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Visión Colombia II Centenario: 2019 fue concebi-
da por el señor presidente de la República desde su 
campaña presidencial. En agosto de 2004 solicitó al 
Departamento Nacional de Planeación (DNP) coor-
dinar este ejercicio. El DNP preparó un borrador 
que fue presentado al señor presidente el 27 de di-
ciembre de 2004, y al Consejo de Ministros el 14 de 
enero de 2005. 

A partir de entonces comenzó el proceso de con-
certación de metas y políticas al interior del gobier-
no, mediante la realización de reuniones y talleres 
que contaron con la activa participación de los 
técnicos del DNP y de cada uno de los ministerios. 
Posteriormente, el ejercicio fue enriquecido con la 
participación de los ministros y directores de las en-
tidades del gobierno.

Uno de estos talleres tuvo lugar los días 5 y 6 de 
mayo en la Casa de Huéspedes de Cartagena, con la 
presencia del señor presidente de la República y cua-
tro ministros acompañados de sus equipos técnicos. 

Desde el comienzo del ejercicio en 2004, el equi-
po coordinador del DNP acudió también a un des-
tacado grupo de analistas, ex ministros, consultores 
internacionales y líderes políticos, de quienes recogió 
opiniones y puntos de vista sobre aquellas variables y 
necesidades de política que consideraban críticas para 
la elaboración de esta propuesta. Con ellos se realiza-
ron talleres para la discusión de diversos temas. 

Este trabajo se benefició también de la literatura 
técnica y de política económica y social preparada 
por el gobierno, los centros de investigación y la 
academia. Un documento que fue particularmen-
te importante –y, por su rigurosidad, pionero en 
Colombia– fue el artículo “Colombia en los próxi-
mos veinte años. El país que queremos”, elaborado 
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En 2010 los colombianos conmemoraremos un 
hito de nuestra historia: los 200 años del llamado 
Grito de Independencia. Ese suceso heroico, prota-
gonizado por el pueblo de Santafé, abrió las com-
puertas para acceder a la independencia definitiva, 
instaurar el Estado de derecho e implantar las liber-
tades públicas. Nueve años después, en  2019, con-
memoraremos el triunfo de la Batalla de Boyacá, 
momento definitivo de consolidación de nuestro 
proceso fundacional. Ambos eventos nos incitan a 
que pensemos en una visión de Colombia a media-
no y largo plazo.

“Visión Colombia, Segundo Centenario” pro-
pone unas metas ambiciosas en paz, justicia social, 
infraestructura, calidad de vida, productividad, 
competitividad, consolidación de la democracia 
pluralista, democracia de libertades –no retóricas 
sino efectivas. 

Este documento debe servir para que se vaya 
creando una conciencia política en toda la ciuda-
danía de la patria, que nos ayude a entender que 
los países no pueden vivir de bandazo en bandazo, 
pasando de un plan cuatrienal de desarrollo a otro 
plan cuatrienal de desarrollo y generalmente con 
desconocimiento del anterior. El país necesita líneas 
de continuidad.

Por supuesto, esas líneas fundamentales no pue-
den ser impuestas; hay que construirlas generando 
convicción en el cuerpo social. De ahí la importan-
cia de empezar la tarea de persuasión con los co-
lombianos alrededor de la discusión de la visión de 
largo plazo para nuestra patria.  

Las metas van de la mano con las del documen-
to Objetivos de Desarrollo del Milenio (2015) suscrito 
por los países miembros de las Naciones Unidas: unas 

Prólogo

–que son muy grandes– para el 7 de agosto de 2019, 
acompañadas de otras metas parciales –pero también 
muy exigentes– para el 20 de julio de 2010.  

Tenemos varias finalidades. Cito tres: que lo coti-
diano no nos absorba, no nos prive de tener la visión 
de largo plazo. Que los propósitos de largo plazo nos 
aviven nuestras responsabilidades como integrantes 
de ese ser social que es la Nación colombiana. Y que 
el país, a pesar de la definición constitucional de tra-
bajar con planes cuatrienales de desarrollo, piense 
en la necesidad de contar con puentes que vinculen 
un plan con el otro; con hilos conductores que se 
le entreguen a la ciudadanía, al nuevo Gobierno, al 
nuevo Congreso; para que aquello que se ha discuti-
do y pensado con el colectivo nacional –imponién-
donos una mirada de largo plazo– no se deseche al 
adoptar un plan cuatrienal de desarrollo, sino que 
sirva de punto de reflexión así ese plan se revise y 
nuevamente se discuta. 

Por supuesto, unas metas ambiciosas para una 
nación con tantas dificultades de empleo, limita-
ciones fiscales, con tantos problemas sociales de 
miseria y de pobreza, exigen que los colombianos 
trabajemos mucho, de muy buena fe y con mayor 
intensidad cada día.  

Dentro de las tareas encabeza como primera, 
como prioritaria, la Revolución Educativa. Ella debe 
ser una constante de la vida colombiana para ir lo-
grando las otras metas. Si se coronan los propósi-
tos de la Revolución Educativa llegaremos a niveles 
superiores de productividad y competitividad, que 
son los supuestos para aumentar el ingreso y mejo-
rar su distribución.  

La Revolución Educativa tiene varios elementos. 
Hay uno que es un elemento ideológico y de com-
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portamiento: lograr que los colombianos estudien y 
trabajen toda la vida. Lo queremos hacer a través de 
la expansión de la cobertura y mejoramiento de la 
calidad –basada en el estímulo a los mejores– y de la 
redefinición de los contenidos y programas. 

Otra meta de Colombia para los años que vienen 
es la incursión dinámica en la economía mundial. 
Una nación con 44 millones de habitantes, que ne-
cesita crear urgente y masivamente empleo bien re-
munerado y con seguridad social, tiene que buscar 
mercados.  Colombia cuenta con recursos gigantes-
cos e inexplorados.  Para emplear productivamente 
todos esos recursos –capital, trabajo y recursos na-
turales como tierra, localización geográfica, aguas 
y paisaje– tenemos que mirar hacia los mercados 
internacionales, particularmente con aquellos bie-
nes y servicios en los cuales tenemos ventajas com-
parativas para agregarles valor y transformarlos en 
ventajas competitivas. El ensanche del mercado in-
terno dependerá del éxito en la erradicación de la 
pobreza que incluya como sujetos más dinámicos 
de la economía a los compatriotas excluidos.

Capítulo especial tiene la visión de largo plazo 
para la construcción de un Estado eficiente al servi-
cio de los ciudadanos, incluyendo el fortalecimien-
to del proceso de descentralización. Los avances en 
democracia directa hay que consolidarlos todos 
los días, muy especialmente a nivel local. Para ello, 
este gobierno, con la Seguridad Democrática, se 
ha propuesto dar todas las garantías a los alcaldes, 
gobernadores, concejales y diputados ya elegidos y 

también a todos aquellos que en el futuro aspiren a 
otros cargos de elección popular.  

Con este documento esperamos comenzar un 
fértil proceso de discusión con los partidos y mo-
vimientos políticos, con los sectores sociales, las re-
giones, la academia y los gremios, para llegar a una 
visión de Colombia que deberá ser, no de gobierno, 
sino de Estado. Más allá de las diferencias ideológi-
cas, políticas, intelectuales –consustanciales a toda 
sociedad abierta y democrática, como es la nues-
tra– debemos ponernos de acuerdo en torno a unos 
puntos fundamentales sobre el país que queremos.  
¡Eso es posible y vamos a lograrlo!  

En cada nueva hora debemos proceder con el 
ánimo resuelto de quien empieza la jornada, por-
que cualquier logro difícil siempre termina siendo 
minúsculo en comparación con la magnitud de las 
necesidades de esta gran Nación.

Miramos con ilusión a la generación de los jóve-
nes, porque su preparación, franqueza y el fuego de 
las dificultades nacionales que han fundido su for-
mación los convierte en el punto de quiebre para 
avanzar hacia una nación con transparencia, cre-
cimiento vigoroso, equidad sin egoísmo, “calor de 
hogar sin cicatrices y pan sin llanto”. Esa generación 
intermedia es la que se aplicará de lleno a concretar 
las metas del 2019. Nosotros abrimos el camino; los 
jóvenes y los niños de hoy rematarán la faena.

Álvaro Uribe Vélez
Presidente de la República de Colombia
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El 7 de agosto de 2019 Colombia celebrará dos 
siglos de vida política independiente. Ésta es una 
fecha histórica y simbólicamente muy importante 
que invita a una reflexión profunda sobre nuestro 
pasado y nuestro presente; sobre nuestros logros y 
debilidades; sobre nuestros aciertos y nuestros erro-
res; pero, ante todo, sobre nuestras potencialidades 
y nuestro futuro. 

Con Visión Colombia II Centenario: 2019, el go-
bierno del presidente Álvaro Uribe Vélez quiere 
proponer una amplia discusión entre los partidos 
y movimientos políticos, la academia, los gremios, 
la dirigencia regional, los sectores sociales y los ciu-
dadanos, sobre cómo deberá ser Colombia cuando 
conmemore dos siglos de vida política indepen-
diente. Por eso, aunque ésta es una propuesta que 
se origina en el gobierno, el objetivo es que después 
de esta amplia discusión sea posible construir una 
propuesta, no de gobierno, sino de Estado.

Más allá de las diferencias políticas e ideológicas 
–consustanciales a una sociedad abierta y democrá-
tica, como la nuestra–, los colombianos debemos y 
podemos ponernos de acuerdo en unas metas fun-
damentales y en unas políticas para lograrlas. Este 
documento propone una visión de mediano y largo 
plazo, por lo que explícitamente evita entrar en el 
análisis de la coyuntura y en la discusión sobre los 
resultados de las políticas del actual o de los ante-
riores gobiernos. 

Este libro es un punto de partida y no de llegada, 
un punto de referencia y un instrumento útil para 
ordenar una discusión que lleve a los colombianos 
a construir propuestas y plantear soluciones para el 

país que queremos en el segundo centenario. 

DOS PRINCIPIOS RECTORES Y CUATRO 

GRANDES OBJETIVOS

La visión del segundo centenario se sustenta en 
unos principios que deben orientarnos –dentro 
del marco del Estado Social de Derecho estableci-
do en la Constitución– hacia el tipo de sociedad 
que planteamos para 2019. Estos ideales éticos que 
deben guiar la propuesta de país hacia la conme-
moración de los dos siglos de vida política inde-
pendiente son dos:
• Consolidar un modelo político profundamente 

democrático, sustentado en los principios de li-
bertad, tolerancia y fraternidad. 

• Afianzar un modelo socioeconómico sin exclu-
siones, basado en la igualdad de oportunidades y 
con un Estado garante de la equidad social. 
Estos dos principios son deseables y alcanzables y 

se desarrollan en cuatro grandes objetivos: 
• Una economía que garantice mayor nivel de bie-

nestar.
• Una sociedad más igualitaria y solidaria.
• Una sociedad de ciudadanos libres y responsa-

bles.
• Un Estado al servicio de los ciudadanos.

Para el logro de estos cuatro objetivos se han pro-
puesto estrategias, en las cuales se incluyen breves 
diagnósticos y se plantean metas específicas y accio-
nes para lograrlas. Para el desarrollo de cada meta 
se definieron líneas de base –la situación actual– de 
cada variable con la información disponible más re-
ciente. Además se tuvieron en cuenta las condicio-
nes sectoriales, las proyecciones de crecimiento de la 
población y los cambios esperados en su estructura; 
las proyecciones de necesidades futuras de recur-

Introducción y resumen
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sos para cada estrategia y las restricciones generales 
fiscales, de balanza de pagos y financieras. De esta 
forma, se llegó a una propuesta que puede ser con-
siderada ambiciosa, pero que es realizable bajo un 
escenario de crecimiento que Colombia debe y pue-
de lograr. 

Sin pretender creer que es posible inventar un 
nuevo país, para el segundo centenario Colombia 
deberá haber avanzado significativamente en to-
dos los campos. Mucho antes de 2019, Colombia 
habrá consolidado la paz y deberá ser una realidad, 
a lo largo y ancho del territorio el deseo de Darío 
Echandía de “un país en el que sea posible pescar de 
noche”. Este derecho de los colombianos a vivir en 
paz se deberá plasmar en una tasa de homicidios de 
8 por 100.000 habitantes, inferior al promedio que 
hoy tiene América Latina y muy cercana al de los 
países desarrollados.

Con un país seguro y con una economía diná-
mica –creciendo a 6% por año– el objetivo pri-
mordial de la política gubernamental deberá estar 
orientado a una reducción drástica de la pobreza, 
la eliminación de la indigencia y la ampliación de 
la igualdad de oportunidades. La pobreza, medi-
da con subsidios, que hoy se sitúa en 45%, deberá 
caer a 15%, y la indigencia deberá reducirse a 6%. 
Igualmente, las coberturas en educación –el ins-
trumento fundamental para lograr la igualdad de 
oportunidades– deberán ser universales, prestando 
un especial cuidado al logro de 100% de cobertura 
en la educación preescolar, que hoy en día tiene una 
tasa muy baja, 44%. La igualdad de oportunidades 
deberá también plasmarse en el acceso a los bienes 
y servicios públicos que las personas utilizan en su 
tiempo de trabajo o en su tiempo libre, como por 
ejemplo, el espacio público.

El logro de estas metas no será posible si no se 
continúa y profundiza la reforma del Estado para 
que éste sea verdaderamente eficiente y al servicio 
de los ciudadanos. En 2019, el Estado deberá estar 
funcionando completamente por resultados y el 
proceso de descentralización habrá madurado con 
una completa definición de competencias entre la 
Nación y los entes territoriales. La eficiencia del Es-
tado deberá reflejarse también en una política ex-
terior con la cual Colombia aproveche plenamente 

su localización estratégica para convertirse en un 
país articulador de bloques en el hemisferio y para 
estrechar sus relaciones con Europa y con Asia. El 
Estado eficiente será también un papel crucial para 
que Colombia consiga estándares adecuados de ge-
neración, difusión y uso de información por parte 
de sus ciudadanos. 

El logro de las metas sociales, de seguridad y de 
eficiencia del Estado, requiere que Colombia alcan-
ce una economía dinámica como base material para 
hacerlas realidad. Por ello, hacia 2019, el tamaño del 
PIB deberá ser dos veces más grande que el de hoy; 
la economía deberá estar creciendo a 4,5% a partir 
de 2008, 5% a partir de 2010 y 6% después de 2013, 
para lo cual la inversión deberá elevarse gradual-
mente a 25% y el ahorro a 24% del PIB. Hacia esa 
fecha, el país deberá estar comercialmente vincula-
do al mundo y con su infraestructura de transporte, 
energía y comunicaciones, físicamente integrado a 
Centro y Suramérica.

Cuando se conmemore el segundo centenario 
habrá más de once millones de empleos nuevos y 
la tasa de desempleo deberá haber caído a 5%; se 
deberán haber sembrado dos millones de hectáreas 
adicionales entre cultivos temporales y de tardío 
rendimiento y la producción agropecuaria pasará 
de 30 a 57 millones de toneladas, con aumentos sig-
nificativos de productividad en todos los productos. 
El crecimiento de la economía se sustentará con 
base en el descubrimiento, innovación y diferencia-
ción de bienes y servicios, para lo cual es impres-
cindible no sólo la ampliación de la cobertura y el 
mejoramiento de la calidad de la educación, sino un 
incremento muy grande de la inversión en ciencia 
y tecnología, que deberá llegar a 1,5% del PIB en 
2019, la mitad de la cual debe corresponder al es-
fuerzo del sector privado. 

Para el planteamiento de las metas, las estrategias 
y las políticas para lograrlas, este ejercicio tuvo en 
cuenta una serie de consideraciones metodológicas 
y unos criterios de política gubernamental, parti-
cularmente en los sectores sociales. En cuanto a las 
consideraciones metodológicas, en primer lugar, 
este documento se elaboró teniendo en cuenta tan-
to teorías –económicas, políticas, sociales– como la 
historia de Colombia. En este sentido, las afirma-
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ciones que se realizan y las conclusiones a las que 
se llegan y proponen se alimentan tanto de marcos 
teóricos como históricos y de la experiencia concre-
ta de muchas personas en el ejercicio de gobierno. 
Así, las conclusiones están, en la medida de lo posi-
ble, sustentadas con cifras que comparan el presente 
con el pasado y la situación actual de Colombia con 
la de otros países.

En segundo lugar, el análisis y las conclusiones de 
este documento no son ni pretenden ser neutrales. 
No es un documento que llega a unas metas tenien-
do en cuenta unas supuestas condiciones “objetivas” 
de comportamiento de las personas, las empresas o 
el gobierno. Este ejercicio no hace parte de la llama-
da “prospectiva,” porque sus autores no creen que 
el futuro se pueda predecir o que existan leyes que 
determinan el curso de la historia de Colombia o 
de cualquier otra sociedad, e incluso de algún as-
pecto de la realidad. Por el contrario, aquí se pro-
ponen unas metas por convicción política –como 
una drástica reducción de la pobreza– y se analizan 
las estrategias y acciones necesarias para obtenerlas, 
se hace una invitación a los colombianos a que nos 
pongamos de acuerdo para lograrlas y, por supuesto, 
se tiene la convicción de que es posible alcanzarlas. 

La visión del segundo centenario también se 
construyó teniendo en cuenta unos criterios de po-
lítica que deberán guiar las acciones para el logro de 
las metas planteadas, particularmente en los secto-
res sociales.

En primer lugar, aprendiendo de la experiencia 
de varios países y tras años de implementación de 
las políticas del llamado Consenso de Washington 
–con diferente grado de intensidad, en cada país–, 
hoy es claro que la economía de mercado y la de-
mocracia son condiciones necesarias mas no sufi-
cientes para lograr resultados sociales. La política 
gubernamental debe entonces considerar no sólo 
la parte cuantitativa del crecimiento, sino también 
su componente cualitativo y plantear estrategias 
explícitas para alcanzar las metas sociales. En se-
gundo lugar, y relacionado con el anterior, el cre-
cimiento no debe considerarse como un objetivo 
en sí mismo, sino como un medio para alcanzar 
las metas de calidad de vida y bienestar de la po-
blación. 

En tercer lugar, la solución a los problemas so-
ciales no es exclusivamente técnica o de recursos; 
es sobre todo política e institucional. Tanto o más 
importante que el monto de los recursos destinados 
a lograr las metas es adecuar la normatividad, los 
marcos regulatorios, los arreglos institucionales y 
obtener los consensos necesarios para implementar 
las políticas con efectividad.

En cuarto lugar, el éxito de las políticas públi-
cas depende de la existencia permanente de pro-
gramas de evaluación del gasto que aseguren la 
eficiencia, eficacia y mayor impacto de las inver-
siones públicas. Las decisiones para crear, ampliar, 
suspender o modificar programas y asignaciones 
presupuestales deben tomarse con suficiente in-
formación. Ésta debe ser de calidad, no sólo para 
poder evaluar la efectividad del gasto, sino sobre 
todo para eliminar las grandes brechas y asime-
trías de información que existen entre la opinión 
pública, el gobierno y los grupos de interés orga-
nizados. 

DE DÓNDE VENIMOS

Para plantear la visión del segundo centenario 
este documento analiza el punto de partida: define 
unas líneas de base a partir de las cuales propone 
las metas, estrategias, programas y políticas para 
2010 y para 2019. Pero el documento hace algo más, 
comienza por resaltar los logros históricos del país 
en términos institucionales, económicos y sociales 
porque, pese a todas las dificultades que hemos en-
frentado, la de Colombia no es una historia de fra-
casos y desastres. 

Las instituciones republicanas y la democracia, 
destacables a nivel internacional, deben ser un mo-
tivo de orgullo para los colombianos. Aunque el país 
carece de una buena tradición de estudios de historia 
política –por razones que es difícil precisar, los de-
partamentos de ciencia política y de historia de las 
universidades colombianas han reemplazado, erró-
neamente, la historia política por la historia de la vio-
lencia– es posible resaltar que Colombia tiene una de 
las tradiciones electorales más largas del continente y 
del mundo; que el país ha sido gobernado por civiles 
y que esos civiles han hecho un uso limitado del po-
der. Mientras en muchos países del continente predo-
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minaron durante largos períodos los dictadores, los 
regímenes militares y, en general, los gobiernos por 
la fuerza, en Colombia ha sido tan fuerte la tradición 
civilista de nuestras instituciones que el poder ha lle-
gado incluso a caracterizarse, para algunos períodos, 
como el poder de la gramática.

A estas características positivas de Colombia 
se debe agregar otra que sorprende aún más en 
tiempos tan políticamente volátiles en la región, y 
que constituye la prueba ácida de la democracia: 
en Colombia las fechas electorales son predecibles 
pero los resultados no lo son. 

Estas características de las instituciones repu-
blicanas, presentes desde los inicios de nuestra 
historia independiente, se ampliaron de manera 
considerable en las últimas décadas del siglo XX, 
a través del establecimiento de la elección popular 
de alcaldes en 1986 y de gobernadores en 1991. A 
esto se sumó la reforma constitucional que, en ese 
mismo año, incorporó otros mecanismos de par-
ticipación popular como el referendo, el cabildo 
abierto y la tutela, amén de otras instituciones 
que profundizaron la descentralización y la au-
tonomía. 

En el campo social, cuando el análisis se amplía 
más allá de unos pocos años o acaso una década, y 
se miran las tendencias del largo plazo, se pueden 
constatar los enormes avances respecto al país que 
vivieron nuestros abuelos y bisabuelos. Aunque no 
contamos con información confiable para la época 
de la Independencia, sabemos que al despuntar el 
siglo XX la esperanza de vida al nacer de los colom-
bianos era tan sólo 37 años; hoy es 72. Hace 50 años, 
los colombianos mayores de 15 años apenas habían 
cursado en promedio 2,2 años de estudios; hoy estu-
dian 7,6 años. A comienzos del siglo pasado, la mor-
talidad infantil alcanzaba 204 por mil niños nacidos 
vivos; hoy es 24,4. Reflejando el progreso material 
del país, es sorprendente conocer que la estatura de 
los colombianos aumentó, entre 1910 y 2000, más 
que la de los japoneses, pasando de 1,63 m a 1,71 
m para el caso de los hombres y de 1,50 a 1,58 m 
para el de las mujeres. Esta estadística es especial-
mente significativa si se tiene en cuenta que cada 
centímetro adicional es equiparable a diez años de 
desarrollo. 

 La pobreza medida a través de índices como el de 
calidad de vida o el de necesidades básicas insatisfe-
chas ha mejorado continuamente. Incluso la pobre-
za calculada a través de los ingresos ha disminuido, 
pese al elevado deterioro que experimentó a finales 
de los años noventa. Hacia 1900 la pobreza se estima 
en 92%, en 1950 había bajado a 85% y para 2004 el 
nivel de pobreza en el país es de 52,6%, pero aún 
con amplias diferencias regionales.

El significativo mejoramiento en los niveles de 
vida de los colombianos fue en parte posible gracias 
al avance en las condiciones materiales que propi-
ció la economía nacional. El desarrollo económico 
mejoró la situación en la que vivía una importante 
proporción de la población colombiana, que pasó 
de 4,7 millones al comenzar el siglo XX a unos 45,3 
millones en 2004. Desde comienzos de siglo, el pro-
ducto interno bruto se multiplicó por cien y el in-
greso per cápita por nueve. Desde mediados de la 
década de 1930, la economía sólo se contrajo en un 
año, 1999. Además, el país se ha caracterizado por 
tener un crecimiento que, sin ser excepcionalmen-
te alto a nivel internacional, ha sido muy estable. 
Como otros países que dependen de la exportación 
de bienes primarios, Colombia recibió considerables 
choques externos y, aun así, mantuvo su estabilidad. 
El país evitó contracciones económicas súbitas, hi-
perinflaciones y crisis de la deuda externa que, en 
general, golpearon duramente muchas economías 
en desarrollo a lo largo del siglo XX. 

Colombia no perdió, por el contrario ganó la dé-
cada de los ochenta: junto con Kenya fue el único 
entre todos los países del mundo en desarrollo que 
en los ochenta continuó honrando sus obligaciones 
externas, sin siquiera reestructurar su servicio de la 
deuda. 

En muchas otras áreas el país tiene logros para 
mostrar. Por solo mencionar algunos, vale decir que 
Colombia se ha distinguido en la Sociedad de Na-
ciones por haber consolidado una prensa libre e in-
dependiente y por ser uno de los países –incluyendo 
los industrializados– donde la mujer ha alcanzado 
las más altas posiciones en cargos públicos y priva-
dos. Hombres y mujeres del país se han distinguido 
y han logrado honores a nivel mundial en las artes, 
las ciencias, el deporte y la música. 
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Es claro entonces que, en una visión de largo 
plazo, los avances de Colombia han sido impor-
tantes, especialmente si se tiene en cuenta que en 
las últimas décadas éstos se obtuvieron en un con-
texto de inseguridad y violencia, propiciado por la 
expansión de los cultivos ilícitos y el narcotráfico. 
El que las instituciones republicanas y la democra-
cia hayan sobrevivido a los carteles de la droga y al 
crecimiento de los grupos alzados en armas, finan-
ciados por actividades ilícitas; que los indicadores 
sociales hayan experimentado una continua me-
joría; y que la economía haya podido expandirse 
en condiciones tan difíciles, son una muestra de 
las fortalezas y el potencial del país y sus institu-
ciones. 

DÓNDE ESTAMOS

Pese a todos los avances, existen aún grandes bre-
chas dentro del país. Son preocupantes las enormes 
desigualdades en los servicios sociales, en el acceso 
a servicios públicos y en el desarrollo de la infraes-
tructura de las zonas urbanas y rurales. Para dar al-
gunos ejemplos, se pueden mencionar las diferencias 
educativas existentes entre el campo y la ciudad. En 
2003 los colombianos de 15 años y más estudiaron 
en promedio 7,6 años; sin embargo, los habitantes de 
las zonas rurales sólo alcanzaron niveles de 4,9 años, 
frente a 8,5 años promedio en las zonas urbanas. Asi-
mismo, mientras la cobertura de agua potable alcan-
zó 99% en Bogotá, en los municipios del Pacífico sólo 
fue de 45%. Las brechas entre hombres y mujeres son 
igualmente preocupantes: mientras la tasa de desem-
pleo de los primeros es de 10,6%, la de las segundas 
alcanza 17,7%, con el agravante de que, para igual ca-
pacitación, los hombres reciben remuneraciones sa-
lariales significativamente mayores que las mujeres. 

Nuestro país se ha quedado además rezagado en 
muchas áreas respecto a otros países, incluso en 
el contexto latinoamericano. En niveles de ingre-
so per cápita Colombia está por debajo de los lla-
mados países de ingresos medios: según datos del 
Banco Mundial, para el período 1990-2002 el PIB 
per cápita del país fue, en promedio, de US$2.288, 
frente a la media de US$4.655 para dicho grupo de 
países. El promedio de los países de ingresos altos, 

por su parte, fue de US$30.450 para el mismo pe-
ríodo. Además de contar con menores ingresos, la 
distribución en el país es muy desigual. De hecho, 
junto con Brasil y Chile, Colombia presenta uno de 
los niveles más altos de desigualdad en los ingresos 
entre los países en desarrollo medidos a través del 
coeficiente de Gini. 

Asimismo, las tasas de escolaridad del país pre-
sentan importantes rezagos: mientras los países 
avanzados tuvieron una tasa de escolaridad para 
el nivel preescolar de 90,4% entre 1990 y 2002, en 
Colombia sólo alcanzamos 44,9%. Entre otros in-
dicadores representativos, según la UIT, mientras 
en los países avanzados existen más de 50 teléfonos 
móviles por cada 100 habitantes, en Colombia sólo 
hay 33. Nuestra infraestructura de carreteras y de 
puertos, pese a los avances de los años recientes, de-
jan aún mucho que desear. 

Lo mismo sucede con nuestras estadísticas institu-
cionales, en términos del cumplimento de la ley y de 
la estabilidad de los contratos que, pese a la recupera-
ción de los últimos años, explican por qué las tasas de 
inversión privada y extranjera no han sido más altas.

TRES CONDICIONES DETERMINANTES

Para el logro de los cuatro objetivos antes mencio-
nados, Colombia deberá asimilar tres condiciones 
que, inexorablemente, determinarán su desarrollo:
• Un mundo en transformación.
• Un territorio privilegiado.
• Una población en transición.

En primer lugar, Colombia debe entender y adap-
tarse a los cambios dramáticos que tienen lugar en 
la economía mundial. Desde finales del siglo XIX, 
cuando dos grandes áreas económicas nuevas –los 
Estados Unidos y Australia– se incorporaron a la 
economía mundial, el planeta no había experimen-
tado un proceso semejante al fenómeno que se ob-
serva desde hace ya algunos años con China, India y 
Rusia. China es ya la segunda economía del mundo 
e India la cuarta (medidas en paridad del poder ad-
quisitivo); dentro de 15 años China será la primera. 
Hoy en día, el ingreso per cápita de China es una 
octava parte del de los Estados Unidos y, si dentro 
de 50 años esa brecha se reduce a la mitad, China 
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estará generando un ingreso anual equivalente a 40 
trillones de dólares, cuatro veces el tamaño del PIB 
de los Estados Unidos en la actualidad. 

Como consecuencia de estos procesos, los precios 
de los bienes básicos continuarán subiendo, al igual 
que los de los bienes de capital. Por su parte, los pre-
cios relativos de los bienes intensivos en mano de 
obra bajarán debido a su abundancia en esos países. 
La inversión de China, India y los otros países asiáti-
cos aumentará –ya lo está haciendo–, no sólo dentro 
de sus países sino en el resto del mundo. Esto como 
respuesta a la necesidad de abastecerse de insumos 
y materias primas, pero también para competir en 
grandes mercados externos. 

En este contexto, las oportunidades para la eco-
nomía colombiana serán enormes y no estarán 
restringidas a la existencia de relaciones directas 
con el mercado chino, indio o ruso. Por ejemplo, 
a causa de la bonanza en la construcción que ex-
perimenta China, el precio del cemento ha subido 
considerablemente y, gracias a ello, Colombia está 
exportando a Estados Unidos dos millones de to-
neladas, que representan 10% de las importaciones 
totales de cemento de ese país. Un proceso seme-
jante sucederá con muchos otros bienes básicos, 
minerales y productos agrícolas, cuya demanda 
está creciendo y, en consecuencia, también lo están 
haciendo sus precios. La importancia de estos pro-
cesos de transformación no se limita a lo que su-
cede en los mercados de China o India; sus efectos 
se verán –ya se están viendo– sobre la economía 
mundial en su conjunto. El reto para Colombia es 
entonces apropiarse de las oportunidades que se 
están generando. 

En segundo lugar, es importante tener claro que 
Colombia sólo se beneficiará de las oportunidades 
de esta expansión de la economía mundial si apro-
vecha plenamente las condiciones, variedad y situa-
ción geográfica de su territorio, a la vez que asimila 
los costos que éste le genera para proveer ciertos 
bienes públicos como gobernabilidad y seguridad. 
El territorio de Colombia genera beneficios, pero 
también costos. 

El modelo económico debe ser consistente con 
la extraordinaria localización de Colombia, con 
sus dos océanos, sus fronteras, su carácter de país 

ecuatorial intertropical, sus minerales, sus ríos y su 
diversidad climática. La economía deberá incorpo-
rar plenamente y emplear eficientemente todos los 
recursos con que cuenta el país; además de capital 
físico y trabajo, Colombia dispone de recursos na-
turales como la tierra, los minerales, la localización, 
el paisaje y el talento humano. La integración a una 
economía mundial en expansión requiere utilizar 
recursos que históricamente jamás se aprovecharon 
y emplear de forma eficiente otros, inadecuadamen-
te utilizados, a causa de la tendencia de la economía 
nacional a volcarse sobre el pequeñísimo mercado 
interno. 

El incremento en la productividad es una de 
las consecuencias más benéficas del comercio in-
ternacional para países que, como Colombia, han 
estado históricamente aislados de la economía 
mundial. Por esa razón, este documento le presta 
una atención especial a la importancia de consoli-
dar el mercado externo colombiano con base en el 
desarrollo de sectores con gran potencial. El sector 
agropecuario es uno de ellos. Su desarrollo se de-
berá basar en el aumento del área sembrada, la re-
composición del uso de la tierra de acuerdo con su 
verdadera vocación, el aumento de la productividad 
y en la agregación de valor. Por razones económicas, 
de progreso social y de seguridad, el desarrollo de 
Colombia pasa necesariamente por el campo. En el 
sector agropecuario, como en otros, Colombia tiene 
ventajas comparativas que debe utilizar productiva-
mente, agregando valor a los productos y servicios 
de exportación, a través de la innovación tecnológi-
ca, la diferenciación de los productos y los llamados 
encadenamientos “hacia adelante” y “hacia atrás”, 
generando por esta vía ventajas competitivas que le 
permitirán una inserción exitosa en los mercados 
externos. 

Aprovechadas adecuadamente, las característi-
cas del territorio son un gran activo que Colombia 
debe aprovechar a plenitud. Pero el territorio que 
tenemos, con una de las geografías más abruptas 
del planeta y con unas fronteras interiores, en gran 
medida determinadas por el hecho de que casi 50% 
del territorio está aún cubierto de bosques, genera 
dificultades enormes para la provisión de bienes y 
servicios públicos como seguridad y justicia. Este 
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documento presta por tanto particular atención a 
las implicaciones del territorio en la gobernabilidad, 
en el medio ambiente y, por supuesto, en la econo-
mía y la infraestructura. 

Finalmente, Colombia debe asumir una tercera 
condición que determinará sus posibilidades de de-
sarrollo para el futuro: los cambios demográficos. 

En 2019 el país tendrá diez millones de habitan-
tes más, una población que en promedio será más 
vieja y que vivirá, en una mayor proporción, en las 
áreas urbanas. 

Los habitantes del país demandarán un núme-
ro creciente de cupos escolares, servicios de salud, 
viviendas, zonas verdes en las ciudades y pagos de 
pensiones, dentro de una larga lista de servicios. Esa 
población adicional ejercerá también más presiones 
sobre los recursos públicos y, por lo tanto, la llegada 
de nuevos ciudadanos será un motivo más para que 
el sector público propenda por mejorar la calidad 
del gasto y por unas cuentas fiscales equilibradas y 
sostenibles durante los próximos años. 

Teniendo en cuenta entonces las tres condiciones 
determinantes aquí expuestas, los criterios señala-
dos anteriormente y los principios fundamentales 
que orientarán el logro de la visión, cuando se con-
memoren dos siglos de vida independiente Colom-
bia deberá haber transformado sus propuestas en 
metas tangibles, a través del cumplimiento de los 
cuatro objetivos que se describen a continuación.

UNA ECONOMÍA QUE GARANTICE UN 

MAYOR NIVEL DE BIENESTAR

Este objetivo tiene como propósito generar una 
base material que haga posible el cumplimiento de 
las metas propuestas, al incrementar el ingreso por 
habitante y poner a disposición del sector público 
los recursos necesarios para contribuir al logro de 
una distribución equitativa de los frutos del cre-
cimiento. Hay que tener presente que los recursos 
del sector público provienen de la economía, fun-
damentalmente de las empresas del sector privado, 
de los impuestos que gravan las utilidades que éstas 
generan y los salarios que pagan a sus trabajadores. 
Así, cuantas más empresas existan –grandes y pe-
queñas– y cuanto más crezcan y se desarrollen, ma-

yores serán los recursos para la provisión de bienes 
públicos y para la inversión social. 

Para 2019 Colombia deberá contar con una es-
tructura productiva que incorpore y aproveche ple-
namente –además del capital y el trabajo– recursos 
como la tierra, los mares, la biodiversidad, el paisaje 
y la localización geográfica. Para hacer esto posible, 
el país deberá estar integrado al mundo, pues el mer-
cado interno es demasiado pequeño para absorber 
el potencial de producción agropecuaria, minera, 
manufacturera, de servicios y de talento humano. 
Para dar tan solo un ejemplo, el área sembrada agrí-
cola de Colombia es 4,2 millones de hectáreas con 
un potencial de más de diez millones de hectáreas 
y, aun así, ya es un exportador neto de productos 
agrícolas.

Lo anterior pone en evidencia que un incre-
mento de la producción tiene que realizarse espe-
cialmente para los mercados externos. Además, el 
pleno empleo de los recursos productivos requiere 
una economía interconectada eficientemente a su 
interior, con sus vecinos y con el mundo, y un desa-
rrollo fundamentado en la ciencia, la tecnología y la 
innovación. Mucho antes de 2019 se habrá resuelto 
el problema fiscal y este tema ya no deberá ocupar 
energía y tiempo de la agenda pública. Hacia 2010 
la economía debe estar creciendo a 5% por año y, a 
partir de 2014, lo hará a 6%. De esta forma, el PIB 
se duplicará y el ingreso per cápita deberá elevarse a 
US$3.811 hacia 2019. 

Este objetivo se desarrollará a través de ocho es-
trategias: a) consolidar una estrategia de crecimien-
to; b) afianzar la consistencia macroeconómica; c) 
desarrollar un modelo empresarial competitivo; d) 
aprovechar las potencialidades del campo; e) apro-
vechar los recursos marítimos; f) generar una infra-
estructura adecuada para el desarrollo; g) asegurar 
una estrategia de desarrollo sostenible; y h) funda-
mentar el crecimiento en el desarrollo científico y 
tecnológico. 

Consolidar una estrategia de crecimiento

Para el logro de las metas anteriormente plan-
teadas, Colombia deberá crecer en 2008 a 4,5%, a 
partir de 2010 a más del 5% y de 2014 a una tasa de 
6% por año. Con este crecimiento la economía será, 
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en 2019, 2,1 veces más grande y con una estructu-
ra diferente a la actual. Parte de esta expansión po-
drá hacerse con base en las empresas, los sectores y 
los inversionistas que existen hoy en día; pero será 
imprescindible atraer empresas e inversionistas a 
nuevos sectores y regiones que hoy no están incor-
porados a la economía nacional. Si no se logra invo-
lucrar a esos nuevos actores, Colombia difícilmente 
podrá crecer a las tasas esperadas ni lograr las metas 
sociales que aquí se proponen. 

Teniendo en cuenta esos nuevos actores econó-
micos, la estrategia de crecimiento requiere políticas 
en dos dimensiones: a) cambios tanto en la oferta 
como en la demanda de la estructura productiva; y 
b) asegurar la apropiación de los retornos esperados 
de la inversión. Con relación a lo primero, por el 
lado de la demanda el crecimiento deberá estar ja-
lonado por la inversión, que deberá subir a un 25% 
del PIB hacia 2019 (hoy se encuentra en 17,1%), y 
por las exportaciones. El crecimiento de la inver-
sión se materializará principalmente en el aumento 
de la demanda por maquinaria y equipo en la in-
dustria manufacturera y la agricultura; en la cons-
trucción de 3,9 millones de viviendas y en obras de 
infraestructura; y en una drástica ampliación de las 
siembras de cultivos de tardío rendimiento. El cre-
cimiento de las exportaciones es fundamental para 
aprovechar los inmensos recursos que el país posee, 
incluyendo los recursos naturales, cuya explotación 
no es factible ni rentable si se realiza para el merca-
do interno. Así, por el lado de la oferta, Colombia 
requiere, como ya se ha dicho, aprovechar los recur-
sos naturales como los minerales, las tierras, la loca-
lización, las aguas y el paisaje, en donde tiene claras 
ventajas comparativas. A estos recursos deberá pro-
gresivamente agregárseles valor, transformando es-
tas ventajas comparativas en ventajas competitivas, 
para lo cual será crucial ampliar la cobertura y ele-
var la calidad de la educación en todos los niveles, y 
mejorar drásticamente su infraestructura.

Para atraer la inversión requerida, Colombia de-
berá minimizar los riesgos de apropiación de los 
retornos de ésta, en especial para las empresas, in-
versionistas y sectores que nunca han estado en el 
país. Esto implica consolidar la política de seguri-
dad, racionalizar el sistema tributario –considerado 

el más serio problema regulatorio de Colombia–, 
continuar y profundizar el ajuste fiscal e incremen-
tar el ahorro nacional. La literatura más reciente del 
desarrollo señala que con este tipo de medidas es 
posible lograr una irrupción del crecimiento, pero 
señala también que para poder convertir una irrup-
ción temporal en permanente es necesario actuar fi-
nalmente sobre todas las variables que actúan sobre 
la oferta y la demanda: la infraestructura, el sistema 
educativo, la inversión en ciencia y tecnología y la 
capacidad para innovar.  

Afianzar la consistencia macroeconómica 

El escenario macroeconómico para el período 
2006-2019 tiene como premisa que la inversión al-
cance el nivel de 25% del PIB al final del período y 
el ahorro doméstico aumente hasta 23,9%, con un 
déficit de la cuenta corriente de 2,2% entre 2006 y 
2010; y a partir de ahí reducirlo a 1,0% del PIB. La 
cuenta de capitales está basada principalmente en los 
flujos de inversión extranjera directa, cerca de 2,5% 
del PIB (lo cual implica montos entre US$2.500 y 
$4.500 millones por año), los flujos de crédito exter-
no neto del gobierno son negativos a partir de 2010, 
y el financiamiento externo neto del sector privado 
es apenas de 0,2% del PIB en los primeros años e 
inferior a 0,2% después de 2010. De esta forma, la 
cuenta de capital se estima en 2,8% del PIB hasta 
2010, y al final del período es del orden de 1,3% del 
PIB, dando lugar a una acumulación de reservas de 
0,4% del PIB por año, con lo que el saldo al final de 
2019 ascenderá a US$23.000 millones.

El sector privado será protagonista en la ejecu-
ción de proyectos de inversión, pues su partici-
pación aumentará de 10,1% en 2005 a 18,3% en 
2019. Del mismo modo, el ahorro privado crecerá 
en forma progresiva de 11,2% a 18% en el mismo 
período. La inversión pública se duplicará en tér-
minos reales durante el período y será del orden de 
6,8% del PIB. El ahorro público aumentará de 5,0% 
a 6,0% del PIB, lo cual refleja mejoras en el balance 
fiscal; sin embargo, el ajuste de los próximos años 
estará orientado más a mejorar la calidad de lo rea-
lizado en años recientes, y no a grandes reducciones 
del déficit, teniendo en cuenta que hay grandes con-
tingencias en el frente de pensiones y petróleo que 



introducción y resumen

15

afectarán los ingresos y los gastos del sector público 
no financiero (SPNF). 

En términos de balances, el sector público dis-
minuirá durante todo el período hasta situarse en 
un déficit de 0,6%. Por su parte, el sector privado 
presentará un déficit que en promedio oscila entre 
0,2% y 0,4%. La gradualidad del ajuste del exceso de 
gasto que subsiste en el sector público se financiará 
con el ahorro externo. Sin embargo, esta situación 
es sostenible, teniendo en cuenta que el déficit del 
sector público es muy bajo, y consistente con una 
reducción de la deuda pública a niveles inferiores 
a 38%, gracias al mayor crecimiento económico. 
De cualquier manera, la credibilidad del ajuste en 
el sector público dependerá de la sostenibilidad del 
mismo en el largo plazo. 

La meta de inflación para el período se reducirá 
gradualmente de 5,0% a 3,0%, y el índice de tasa de 
cambio al final del período será de 125, producto de 
una devaluación real promedio anual de 0,6%. La 
meta de 3,0% de inflación es considerada de largo 
plazo por el Banco de la República.

Más allá de contribuir a la consolidación del ajus-
te fiscal, Colombia requiere un sistema tributario 
más equitativo y racional que el actual. Dependien-
do de las circunstancias, en los próximos años se 
deberá rediseñar progresivamente el sistema impo-
sitivo de acuerdo con un portafolio de opciones que 
incluye modificaciones a pensiones; a los impuestos 
nacionales –IVA, renta, hidrocarburos, comercio ex-
terior–; a los impuestos territoriales; al régimen de 
transferencias; y a las rentas parafiscales. En general, 
el nuevo sistema impositivo que debe ir construyén-
dose requiere tres condiciones: a) eliminar la transi-
toriedad de los impuestos; b) simplificar el sistema; 
y c) hacerlo predecible. 

Colombia no debe continuar introduciendo re-
formas tributarias o pensionales anuales. En el siste-
ma pensional se debe continuar reduciendo el costo 
del pasivo pensional sobre el balance fiscal; tomar 
medidas para lograr un mayor equilibrio entre coti-
zaciones y beneficios; y profundizar el componente 
de solidaridad. 

En IVA, debe ampliarse la base tributaria y redu-
cirse el número de tarifas, inicialmente a un máximo 
de tres y eventualmente a sólo una; hoy existen diez 

tarifas. En renta, deberá reducirse la tarifa a un nivel 
alrededor de 30%; marchitar las exenciones que hoy 
tienen algunas regiones y sectores; y ampliar gra-
dualmente la base para incluir a más personas natu-
rales y, eventualmente, los ingresos de pensiones. En 
cuanto a los impuestos a los hidrocarburos, se debe-
rá lograr recaudos como porcentaje del PIB simila-
res a los de países como Perú, Chile o Argentina. 

En relación con los tributos territoriales, deberá 
continuarse con la actualización y conservación de 
los catastros, generalizar el procedimiento del au-
toavalúo y tomar medidas para la adopción de un 
marco sancionatorio y procedimental propio para 
las regiones. 

En el régimen de transferencias –cuya fórmula 
actual expira a finales de 2008– se requiere garan-
tizar la estabilidad de los recursos para los entes te-
rritoriales y, simultáneamente, hacerlos sostenibles 
para el gobierno central, para lo cual se puede con-
siderar la posible indexación de las transferencias 
con el índice de precios al consumidor.  

Desarrollar un modelo empresarial 
competitivo

Para 2019, el sector productivo deberá estar en 
capacidad de aprovechar las ventajas comparativas 
y generar ventajas competitivas, innovando y gene-
rando valor agregado, adaptándose a los mercados 
internacionales y aprovechando y creando nuevas 
oportunidades. Para lograrlo será fundamental im-
plementar medidas –como la racionalización del 
sistema tributario antes planteado– para asegurar la 
estabilidad jurídica de la inversión, que se manifies-
ta hoy como uno de los mayores retos a abordar; 
se espera que contribuya a este propósito la ley del 
inversionista aprobada en el Congreso (Ley 963 de 
2005). Con estas y otras medidas las exportaciones 
como porcentaje del PIB deberán situarse en 25% 
(hoy están en 17%) y el acervo de la inversión ex-
tranjera en 30% del PIB (hoy de 22,8%). 

En los años venideros, las empresas colombianas 
deberán desarrollar la cultura de la calidad, la cer-
tificación y la normalización técnica, tal que, en 
2019, 80% de las empresas exportadoras estén cer-
tificadas (hoy están 8,5%). Colombia debe propo-



visión colombia ii centenario: 2019

16

nerse incrementar gradualmente la inversión total 
en investigación y desarrollo hasta llegar a 1,5% del 
PIB en 2019 (hoy es 0,21% sólo la pública) y am-
pliar el financiamiento a las empresas de modo que 
la relación de la oferta monetaria ampliada (M3) al 
PIB llegue a 80% (hoy está en 40%). 

Aprovechar las potencialidades del campo

El sector agropecuario deberá ser un motor del 
crecimiento, de la generación de empleo y de la mo-
dernización del aparato productivo en los próximos 
años. Para ello, el país deberá aprovechar las venta-
jas que ofrece su geografía, representadas en unos 
ciclos climáticos más continuos, una variedad muy 
alta de ecosistemas, una oferta excepcional de biodi-
versidad y recursos genéticos, además de abundan-
tes fuentes de agua y una gran dotación de suelos 
productivos. 

A 2019 será posible ampliar el área sembrada en 
más de dos millones de hectáreas, incrementar la 
producción en 27,3 millones de toneladas y generar 
casi tres millones de nuevos empleos derivados di-
rectamente de la producción primaria.

Para lograr estas metas será necesario reconvertir 
la ganadería con sistemas pecuarios semi-intensi-
vos, incrementando la capacidad de carga de 0,6 a 
1,5 reses por hectárea; introducir sistemas producti-
vos de acuerdo con la vocación del suelo; estimular 
el desarrollo del mercado de tierras; y redistribuir 
la tierra resultante de la extinción de dominio. Ade-
más, se deberá aumentar la cobertura de los distri-
tos de riego en unas 300.000 hectáreas. 

La transformación del campo requerirá también 
el desarrollo de una oferta de servicios financieros 
para el sector rural y el aprovechamiento de los re-
cursos genéticos, que deberá incluir el desarrollo de 
producción de semillas y materiales reproductivos y 
un impulso a la bioprospección: la caracterización y 
evaluación de los recursos genéticos. 

Finalmente, será fundamental que para 2019, 
100% de las cadenas agropecuarias y alimentarias 
cuenten con estatus sanitario, para lo cual se reque-
rirá un adecuado sistema de información con co-
bertura nacional.

Aprovechar los recursos marítimos

En 2019, Colombia habrá replanteado su visión 
de los océanos, a los cuales históricamente les ha 
dado la espalda. Para esto, deberá incorporar los 
928.660 km2 de territorio marítimo –44,8% de la 
extensión total del territorio– al desarrollo del país, 
aprovechando las potencialidades, no sólo del mar, 
sino de las zonas continentales a través del bioco-
mercio y el turismo. El país deberá potenciar la fun-
ción de enlace a través del mar entre los países de 
las cuencas del Caribe y el Pacífico, Suramérica y el 
mundo.

Será esencial para este propósito promocionar la 
cultura marítima desde las instituciones educativas 
y generar conocimientos científicos y tecnológicos 
sobre los espacios oceánicos, las zonas costeras e 
insulares. Para que todo esto sea posible, se reque-
rirá una nueva institucionalidad para el manejo de 
estos temas, que eventualmente podría ser un de-
partamento administrativo o un nuevo ministerio. 
A partir de 2006, los planes de desarrollo deberán 
incluir un capítulo sobre los océanos y hacia 2019 
deberá existir una Ley de Océanos como marco le-
gal específico e integrador de esta temática.

Generar una infraestructura adecuada para 
el desarrollo

Pese a los avances de la última década –resultado 
de mantener los niveles de inversión pública y elevar 
la participación privada–, Colombia requiere una 
infraestructura eficiente para el crecimiento econó-
mico y el desarrollo social del país: con cobertura 
universal, que esté al alcance de toda la población 
y las empresas; que permita aprovechar las oportu-
nidades de la globalización e integre al país con el 
mundo, en general, y con el eje Panamá-Puebla y 
con Suramérica, en particular; con esquemas em-
presariales eficientes; con creciente participación 
del sector privado; y con un marco institucional y 
normativo que fomente la inversión, la eficiencia y 
la innovación. 
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Transporte

Dadas las complejidades geográficas, Colombia 
deberá promover el uso de los diferentes modos e 
incentivar el transporte multimodal con centros de 
transferencia en lugares estratégicos, incluyendo los 
pasos de frontera. En carreteras, el país deberá conso-
lidar los grandes corredores de velocidad: a) en senti-
do norte-sur: la nueva Troncal de Occidente, Troncal 
del Magdalena, Troncal Central del Norte y Marginal 
de la Selva; y b) en sentido oriente-occidente: el corre-
dor Tumaco-Río Putumayo, que incluye la Transver-
sal Tumaco-Puerto Asís; la Transversal del Pacífico; el 
corredor Buenaventura-Puerto Carreño, que incluye 
la Transversal Buenaventura-Bogotá-Puerto Gaitán; 
la Transversal Media Luna de los Valles Fértiles; y la 
Marginal del Caribe. 

Como parte de este proceso y de la pavimenta-
ción de la red arterial, hacia 2010 Colombia deberá 
tener 1.250 km adicionales de carreteras con capa-
cidad vial ampliada (ancho de carril y ancho de ber-
ma, terceros carriles y dobles calzadas) y hacia 2019 
otros 2.550 km en estas condiciones. Además, hacia 
2019 deberán existir 21.000 km de vías arteriales pa-
vimentadas (hoy están 16.600 km). 

En cuanto a la infraestructura aérea, deberá apro-
vecharse la situación estratégica de Colombia para 
convertirse en proveedor regional de servicios aero-
náuticos y desarrollar hubs de servicios, para lo cual 
se deberá vincular capital privado a los aeropuertos de 
Bogotá y San Andrés y Providencia, e integrar los ae-
ropuertos Olaya Herrera y Rionegro. En 2019, el 100% 
de los principales aeropuertos deberá estar en óptimo 
nivel de servicio (hoy sólo lo está un 15%). 

Para el desarrollo portuario, Colombia deberá 
aprovechar su situación estratégica sobre el prin-
cipal corredor de tráfico mundial de comercio ma-
rítimo, para ampliar hacia el 2019 a 285 millones 
de toneladas por año la capacidad portuaria de uso 
público (hoy son 150 millones de ton/año). Para el 
cumplimiento de este propósito se deberán conso-
lidar las nueve regiones portuarias, modernizar la 
infraestructura portuaria de Buenaventura y em-
prender un desarrollo portuario alternativo en el 
Pacífico.  

Colombia debe seguir corrigiendo el error his-
tórico de haber abandonado la navegación fluvial. 

Ante la extensión territorial y los costos del trans-
porte, Colombia cuenta con muchas posibilidades 
para aprovechar el modo fluvial para carga y pa-
sajeros. Así, para el 2019 el país deberá tener 80% 
de navegación mayor permanente en la red arterial 
fluvial (hoy sólo tiene 39%) y movilizar 10% de la 
carga (hoy sólo moviliza 3%). 

Finalmente, también será necesario continuar ar-
ticulando la red férrea de forma tal que hacia 2019 
movilice unos 90 millones de toneladas de carga (hoy 
moviliza unos 46 millones). 

Telecomunicaciones

Este sector deberá contribuir a consolidar una 
sociedad informada, conectada e integrada al en-
torno global, para lo cual deberá incorporar con-
tinuamente los últimos desarrollos tecnológicos, 
particularmente adecuarse a la convergencia de re-
des, terminales y servicios. Además, el sector debe-
rá propender por una cobertura adecuada y acceso 
universal para toda la población. Todo esto requiere 
el desarrollo del marco institucional y normativo 
que fomente la competencia, incentive la innova-
ción y reconozca la convergencia de los mercados. 
Así, hacia 2019 Colombia deberá tener una pene-
tración de telefonía móvil de 60% (hoy es 33%); y 
en Internet de 60% en banda ancha (hoy es 7,9%, 
sin banda ancha). Se espera, también, que el 100% 
de la televisión sea digital (hoy la transmisión es de 
tecnología análoga). 

Minas y energía

El potencial en estos recursos es gigantesco. Co-
lombia debe posicionarse como un cluster regional 
energético, garantizando el abastecimiento en el lar-
go plazo con señales claras de formación de precios; 
utilizando las posibilidades en los biocombustibles; 
armonizando los marcos regulatorios e identifican-
do las señales económicas para la expansión de la 
oferta del sector eléctrico y de las actividades de dis-
tribución y comercialización. 

En el área de hidrocarburos y sus derivados, se 
deberá continuar con la vinculación de capital pri-
vado a los proyectos de inversión de Ecopetrol; y en 
gas natural, consolidar la política de libertad de ex-
portaciones. Tanto o más importante, Colombia de-
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berá hacer un enorme esfuerzo en el conocimiento 
del subsuelo. Hoy en día sólo se conoce alrededor de 
una cuarta parte del subsuelo, razón por la cual una 
de las prioridades en los próximos años será llegar a 
un cubrimiento de 75% del territorio con explora-
ción geológica. 

Por otra parte, Colombia deberá aumentar a 
99,4% su cobertura de servicio de energía en zo-
nas interconectadas (hoy es 90%); incrementar 
la capacidad de generación a 16.017 MW (hoy es 
13.398 MW); adicionar nuevas reservas de petróleo 
en 3.500 millones de barriles al año 2019 y llegar a 
exportar 100 millones de toneladas de carbón (hoy 
exporta 50,9 millones). 

Por último, en el sector de la minería, Colom-
bia deberá mantenerse durante los próximos años 
entre los cinco países de Latinoamérica destino de 
las inversiones del mundo y duplicar la producción 
minera. 

Asegurar una estrategia de desarrollo 
sostenible

En 2019 Colombia deberá alcanzar sus metas de 
desarrollo económico y social con fundamento en 
el aprovechamiento sostenible del medio ambien-
te, los recursos naturales y la biodiversidad. Deberá 
para esto enfatizarse en la inclusión de criterios am-
bientales en los procesos de planificación sectorial y 
territorial, y definir un marco regulatorio moderno 
y eficaz. Con esto, en 2019 los procesos de pérdida 
o degradación de los recursos naturales y los eco-
sistemas estratégicos deberán haber disminuido o 
revertido, y los problemas de contaminación de los 
centros urbanos e industriales deberán haber caído 
a niveles tolerables hacia el 2019.

Como resultado de esta estrategia, Colombia debe 
llegar a reforestar 40.000 hectáreas anuales (hoy re-
foresta unas 16.000) y haber disminuido a este mis-
mo nivel la tasa de deforestación; además de esto, 
deberá alcanzar una oferta forestal productiva de 
1,2 millones de hectáreas (hoy hay unas 145.000). 

En 2019, el 100% de las cuencas, páramos y eco-
sistemas acuáticos que abastecen poblaciones de 
más de 50.000 habitantes deberán tener planes de 

manejo implementados (hoy sólo lo tienen 5%). 
Hacia esa fecha, todas las ciudades y corredores 
industriales deberán cumplir con las normas que 
aseguran concentraciones máximas de partículas en 
la atmósfera (hoy superan los límites Bogotá, Cali 
y Medellín). Por último, será esencial ajustar la es-
tructura del sistema nacional ambiental para que 
éste garantice el alcance del modelo de desarrollo 
sostenible.

Fundamentar el crecimiento en el desarrollo 
científico y tecnológico

Para aprovechar plenamente las ventajas com-
parativas de Colombia y poder transformarlas en 
ventajas competitivas, la ciencia, la tecnología y la 
innovación serán claves. Pese al avance de los últi-
mos años, existen aún impedimentos al desarrollo 
de estas actividades, incluyendo las fuentes de fi-
nanciación pública, insuficiente apoyo y apropia-
ción del sector privado y la escasa relación entre 
universidad y empresa. Por estas razones, hacia el 
2019 la economía deberá estar fundamentada en la 
producción, difusión y uso del conocimiento para el 
pleno aprovechamiento de los recursos humanos y 
naturales del país.

Para el logro de estos propósitos, se deberá crear 
y fortalecer un nuevo marco institucional, con el fin 
de que los recursos y esfuerzos se utilicen en forma 
armónica. Éste deberá consolidar un sistema nacio-
nal de información e indicadores en ciencia, tecno-
logía e innovación, que no existe en la actualidad. 
En 2019, Colombia deberá cumplir con el indicador 
internacional que señala que al menos 0,1% de la 
población esté consagrada a estas actividades (unas 
55.000 personas) y, en esa fecha, deberá contar con 
20 centros de investigación de excelencia y de de-
sarrollo tecnológico consolidados. Dos resultados 
significativos para esa fecha serán ubicar a cinco 
universidades colombianas entre las 400 mejores del 
mundo –hoy sólo existe una, Los Andes, de acuerdo 
con “The Times Higher Education Supplement”– y 
–producto de un gran esfuerzo– elevar la inversión 
en ciencia y tecnología a 1,5% del PIB, con una par-
ticipación privada de 50%. 
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UNA SOCIEDAD MÁS IGUALITARIA Y 

SOLIDARIA

Este objetivo, junto con el de ciudadanos libres 
y responsables, propone maximizar dos valores 
fundamentales de la Constitución Política: la igual-
dad y la libertad. Estos dos valores son igualmente 
deseables y no se puede ni se debe sacrificar uno a 
costa del otro: la libertad llevada al extremo es la del 
zorro en el gallinero; es la del fuerte a costa de los 
débiles. Por su parte, la igualdad llevada al extremo 
–particularmente la de resultados, no la de oportu-
nidades– lleva necesariamente a sacrificar la liber-
tad, incluyendo la libertad de empresa, de creación 
y de expresión. 

El objetivo de “una sociedad más igualitaria y so-
lidaria” plantea que Colombia en 2019 deberá haber 
logrado una drástica reducción de la pobreza y un 
avance decisivo en términos de equidad, entendida 
ésta fundamentalmente como igualdad de oportu-
nidades. Se parte del principio de que para lograr 
este objetivo el Estado debe actuar: el mercado no 
sólo no opera en muchas áreas, sino que en otras 
donde lo hace tiene fallas. Se supone además que, 
bajo la dirección del Estado, la sociedad debe ser ac-
tivamente solidaria con los más pobres y con quienes 
son víctimas de diferentes tipos de discriminación. 
Este objetivo pretende una sociedad más igualitaria, 
no sólo en términos de la distribución del ingreso y 
los activos que los individuos obtienen con su tra-
bajo, sino de los bienes y servicios públicos que ellos 
utilizan –o deberían utilizar– en su tiempo libre, 
como el espacio público. Este objetivo se desarrolla 
con tres estrategias: a) cerrar las brechas sociales y 
regionales; b) construir ciudades amables; y c) for-
jar una cultura para la convivencia. 

Cerrar las brechas sociales

Con esta estrategia se aspira que para 2019 todos 
los colombianos tengan igualdad de oportunidades 
en el acceso y en la calidad a un conjunto básico de 
servicios: educación, una seguridad social equitativa 
y solidaria, y mecanismos de asistencia social efec-
tivos. Así, se pretende que todo colombiano pueda 
generar y proteger los activos necesarios para su de-
sarrollo personal y social. 

Las metas más destacables por lograr con esta es-
trategia a 2019 son: aumentar la esperanza de vida al 
nacer de los colombianos a 76,5 años (hoy 72,2); afi-
liar a la seguridad social en salud (régimen subsidia-
do y contributivo) al 100% de los colombianos (hoy 
66% en el subsidiado); equiparar el plan de beneficios 
de los dos regímenes (hoy brecha de 44%); reducir la 
mortalidad infantil a 14 por mil niños nacidos vivos 
(hoy 24,4); lograr y mantener coberturas universales 
en educación preescolar (hoy 44,9%), básica primaria 
(hoy 114,6%) y básica secundaria (hoy 75,5%); llegar 
a 11,3 años en promedio de educación para personas 
entre 15 y 24 años (hoy 8,7 años); lograr una tasa de 
cobertura bruta de 40% en educación superior (hoy 
25,7%); reducir la tasa de desempleo a 5,0% (el pro-
medio anual de 2004 fue 13,6%); reducir el índice de 
pobreza medido con subsidios a 15% (hoy en 45,1%) 
y el de indigencia a 6% (hoy 17%). 

El logro de estas metas requiere, entre otras ac-
ciones, un incremento permanente de la eficiencia 
del gasto social y una mejora continua en su focali-
zación. Se debe generar la información que permi-
ta focalizar el gasto hacia los más pobres y realizar 
evaluaciones periódicas a los programas. Para que 
la información sea pertinente deberá ser pública y 
en tiempo real. Asimismo, es necesario consolidar 
el Sistema de Protección Social (SPS), a través del 
cual se busca proteger a la población más pobre y 
vulnerable, mediante el desarrollo de instrumentos 
de prevención y asistencia social.

Construir ciudades amables

Construir ciudades amables requiere construir 
vivienda digna, espacios públicos adecuados, acce-
so a servicios públicos y sistemas de movilidad para 
77% de los colombianos que vivirán en los centros 
urbanos en 2019. Esto sólo será posible aplicando 
un modelo de desarrollo urbano planificado, que 
genere espacios en los cuales los ciudadanos puedan 
hacer buen uso de su tiempo libre y relacionarse 
unos con otros; sin restricciones en la cobertura de 
servicios públicos, como agua potable y saneamien-
to básico, y con sistemas de transporte público que 
integren todas las actividades urbanas y que estén al 
alcance de todos. 
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En 2019 el espacio público de las ciudades de 
más de 100.000 habitantes deberá aumentar a 10 
m2 por habitante (hoy es 4 m2). Para evitar la con-
formación de nuevos asentamientos precarios se 
deberán construir 3,9 millones de viviendas nue-
vas y se deberán mejorar cerca de 804.000 vivien-
das, con lo que se logrará reducir el déficit total de 
vivienda a 12% (hoy 30%). Para hacer esto posible 
se requiere mayor intermediación del sistema de 
financiación de vivienda y que éste atienda a ho-
gares de bajos ingresos y vinculados a la economía 
informal, de forma tal que la relación de cartera 
hipotecaria a PIB llegue a ser mínimo de 12,5% en 
2019 (hoy 5,9%). 

Las coberturas urbanas de acueducto y alcantari-
llado deberán ser de 100% (hoy son 97,4% y 90,2%, 
respectivamente) y las rurales de 82,2% en acueduc-
to (hoy es de 68,6%) y en alcantarillado de 75,2% 
(hoy es 57,9%). No hay que olvidar que el logro de 
estas metas también requiere el uso eficiente de los 
recursos públicos: si se hubiese invertido adecuada-
mente Colombia ya debería tener cobertura total en 
acueducto (hoy en promedio urbano y rural es sólo 
88%) y en alcantarillado de 96% (hoy es de 74%). 
Como se mencionó anteriormente, esto prueba que, 
en gran medida, el problema de lograr las metas so-
ciales no es tanto de recursos como de cambios ins-
titucionales y decisión política.

Forjar una cultura para la convivencia

Además de la creación artística, la cultura será un 
medio para aumentar la cohesión social, la partici-
pación, la cooperación, el pluralismo y la conviven-
cia pacífica, siguiendo la Constitución como carta 
de navegación, que reconoce a Colombia como un 
país multicultural. 

Esta estrategia deberá llevar a que en 2019, 96% 
de los municipios cuenten con infraestructura cul-
tural y deportiva acorde con sus necesidades (hoy 
sólo la tienen 46%); aumentar a 764 el número de 
estímulos culturales y deportivos (hoy hay 251, entre 
premios, pasantías y becas); incrementar a 16.097 el 
número de personas que participa en procesos de 
formación en las distintas áreas culturales y artísti-
cas. Como en la política de salud y educación, este 

sector requiere con urgencia consolidar un sistema 
de información articulado, conformado por las en-
tidades culturales de la Nación y de los entes terri-
toriales, para diseñar y evaluar las políticas y asignar 
eficientemente los recursos.  

UNA SOCIEDAD DE CIUDADANOS LIBRES Y 

RESPONSABLES

Este objetivo plantea que en 2019 Colombia ha-
brá consolidado la paz y presentará indicadores de 
violencia similares a los de los países hoy desarrolla-
dos. Para esa fecha, todos los colombianos accederán 
plenamente a la justicia y contarán con los medios 
adecuados para participar más activamente en los 
asuntos públicos. Hacer de Colombia un país tran-
quilo, donde la paz sea una realidad sentida por to-
dos, es la única manera de asegurar las bases para una 
sociedad donde la libertad, la igualdad y la justicia 
sean no sólo derechos, sino además responsabilida-
des que todos los ciudadanos asuman como propias. 

Durante los próximos 14 años se generarán las con-
diciones para asegurar, por la vía del fortalecimiento 
y mejoramiento del Estado, una presencia efectiva y 
real sobre el territorio y la población. Esto incluirá 
la protección de las áreas de conservación ambiental, 
para que éstas –que abarcan casi la mitad del territo-
rio– no sean escenario de cultivos ilícitos, terrorismo 
y procesos de colonización caóticos y destructores del 
bosque húmedo tropical y de los páramos. 

Una sociedad de ciudadanos libres y responsables 
requiere también consolidar, fortalecer y profundi-
zar la democracia. De esta forma se tramitarán más 
ágilmente las demandas y requerimientos de la so-
ciedad y serán más fluidas las instancias de repre-
sentación y los mecanismos de participación. 

En 2019, Colombia habrá consolidado un servi-
cio de justicia que brinde igualdad de acceso y trato 
a todos los ciudadanos para resolver en forma ágil y 
confiable sus diferencias y disminuir así los índices 
de criminalidad. 

El monopolio de la fuerza pública por parte del 
Estado, un sistema político eficiente y una justicia 
que resuelva de forma expedita las diferencias en-
tre los colombianos no serán suficientes. Colombia 
también requiere que sus ciudadanos con plena con-
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ciencia, libre albedrío y responsabilidad actúen en la 
construcción de ciudadanía, en el cumplimiento de 
las normas y en la creación y consolidación de rela-
ciones sociales, basados en la confianza, la toleran-
cia y el respeto a los demás. Es decir, se debe avanzar 
en la consolidación de una cultura ciudadana para 
fortalecer la democracia que, en últimas, no es otra 
cosa que la capacidad de aceptar reglas indepen-
dientemente de los resultados. 

El logro de este objetivo supone cuatro estra-
tegias: a) lograr un país en paz; b) profundizar el 
modelo democrático; c) garantizar una justicia efi-
ciente; y d) forjar una cultura ciudadana.  

Lograr un país en paz

Para 2019 Colombia habrá consolidado la paz 
con la eliminación de las organizaciones del nar-
cotráfico, la neutralización del terrorismo y la des-
movilización y reincorporación de los alzados en 
armas. Para ello, deberá fortalecerse la capacidad 
institucional del Estado para prevenir, con presen-
cia en todo el territorio, las posibles amenazas. 

Las principales metas de esta estrategia son: lo-
grar que, desde 2010, el 100% del territorio quede 
libre de cultivos ilícitos, de la producción de estu-
pefacientes y que no haya familias dedicadas a es-
tos cultivos. Para 2019, se habrán desmovilizado 
100% de los grupos armados al margen de la ley, 
y se habrá reducido la tasa de homicidios a ocho 
por cada 100.000 habitantes (en 2004 estaba en 44), 
situándose en un nivel comparable al de los países 
desarrollados. Igualmente, el número de secuestros 
extorsivos deberá ser inferior a 50 por año (la últi-
ma cifra se encuentra en 746).

Profundizar el modelo democrático 

En 2019 Colombia habrá profundizado su ins-
titucionalidad a través de un sistema político que 
logre un adecuado equilibrio entre la apertura a to-
dos los actores y matices de la sociedad y la gober-
nabilidad, entendida ésta como la capacidad para 
una gestión eficaz de las demandas y preferencias de 
los ciudadanos. Para la profundización del modelo 
democrático, Colombia deberá contar con una ley 
de estímulos al voto; con voto electrónico en 100% 

de las cabeceras municipales y con un sistema per-
manente de depuración del censo electoral. Deberá 
ser un propósito nacional lograr una participación 
electoral promedio no inferior a 58% (hoy es de 
45%). En cuanto al sistema de partidos, Colombia 
deberá haber consolidado un multipartidismo mo-
derado con tendencia a tres o cuatro grandes parti-
dos nacionales que cuenten con procesos definidos 
de democracia interna.

Garantizar una justicia eficiente

En 2010 Colombia habrá eliminado las barreras 
remanentes de acceso a la administración de justi-
cia y estará dando plena garantía a la efectividad de 
los derechos, libertades y obligaciones dentro del 
marco del Estado social y democrático de derecho. 
Antes, en 2010, Colombia habrá avanzado significa-
tivamente en la organización y coordinación de la 
oferta de justicia y, con base en ello, habrá reducido 
el indicador de congestión, que hoy se encuentra en 
62,6%, a 52,2% en 2010 y a 32,5% en 2019. 

En relación con la justicia penal, la implantación 
del sistema acusatorio deberá disminuir los tiempos 
de respuesta. Para consolidar este sistema se deberá 
aumentar el número de defensores públicos, forta-
lecer el programa de protección de testigos, crear y 
aplicar el índice integral de impunidad penal y eva-
luar en forma permanente la reforma penal, entre 
otras medidas. 

En materia carcelaria, en 2010 Colombia debe-
rá haber reducido la tasa de hacinamiento a la cifra 
no crítica de 20%, para lo cual se deberán generar 
25.000 cupos hacia 2006 y otros 25.000 adicionales 
mediante la concesión de la construcción y opera-
ción de centros de reclusión. Finalmente, el mejo-
ramiento del sector de justicia también depende en 
grado crítico de los sistemas de información, por lo 
que para 2019 el sector justicia deberá contar con 
sistemas interconectados e interoperables. 

Forjar una cultura ciudadana

Para que una sociedad progrese y logre elevados 
niveles de bienestar, los ciudadanos no deben actuar 
exclusivamente por temor a la represión o al casti-
go de la ley. Los ciudadanos en una sociedad adulta 
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deben actuar por la vía positiva, en la construcción 
de ciudadanía, confianza, tolerancia y respeto hacia 
los demás. Así, para 2019 Colombia necesita que 
sus ciudadanos hayan avanzado significativamente 
en su capacidad de concertar y cumplir acuerdos, 
mejorar sus niveles de tolerancia y solidaridad y au-
mentar la confianza interpersonal y en las institu-
ciones públicas. 

Respecto a la ley y a las normas de convivencia, 
para 2019 las encuestas de opinión deberán mostrar 
que por lo menos 75% de las personas consideran 
que la ley es garantía de derechos (hoy es 60,7%); 
y 95% deberá rechazar el uso de la violencia con fi-
nes políticos (hoy sólo la rechazan un 73,5%). En 
seguridad ciudadana, se espera que para 2019 70% 
de los ciudadanos denuncie el último delito del que 
fueron víctimas (hoy sólo denuncia un 6%). 

Con los programas de cultura ciudadana se conse-
guirá que 70% de las personas puedan esperar ayuda 
de sus vecinos (hoy sólo 41,4% de las personas lo 
hacen) y que máximo 20% de la población no acepte 
la homosexualidad (hoy 71,8% no la acepta). 

La experiencia de Bogotá y otras ciudades ha mos-
trado que es posible avanzar en cultura ciudadana 
con acciones pedagógicas para aumentar el conoci-
miento, comprensión y valoración de los derechos 
humanos y a través de acciones que promuevan la 
solidaridad, por ejemplo, el pago voluntario de 10% 
de impuestos distritales para inversiones sociales.

UN ESTADO EFICIENTE AL SERVICIO DE LOS 

CIUDADANOS

La Constitución de 1991 definió a Colombia como 
un Estado Social de Derecho y por eso la visión y las 
metas que se plantean en este documento se refieren 
a los medios y a los sistemas de gestión para lograr 
los fines establecidos por la Carta Magna. Para 2019, 
el Estado deberá haber consolidado un modelo ópti-
mo de intervención en la economía en sus funciones 
de planeador, regulador, controlador y promotor; 
deberá ser un Estado eficiente y transparente, en el 
que las decisiones de inversión estarán basadas en 
evaluación de resultados y donde el insumo funda-
mental de dicha evaluación será la existencia de in-
formación en tiempo real, y pública. 

Han existido abundantes recursos para el sector 
social y no se han logrado los resultados espera-
dos por falta de gestión, evaluación y transparen-
cia. Las reformas al Estado deberán incorporar 
el aprendizaje del proceso de descentralización y 
de construcción del ordenamiento territorial. En 
2019 las competencias entre la Nación y los entes 
territoriales deberán estar definidas y los departa-
mentos y municipios habrán consolidado su via-
bilidad fiscal. 

Un Estado eficiente en 2019 deberá asimilar las 
transformaciones del escenario internacional, en 
el que se ha acentuado la interdependencia entre 
los países y han aparecido nuevos bloques y acto-
res sociales y políticos. El mundo de hoy se articula 
crecientemente en torno a la consolidación de la de-
mocracia, la observancia de los derechos humanos y 
el combate contra las drogas y el terrorismo. 

Uno de los grandes desafíos globales del nuevo 
milenio será también construir una sociedad infor-
mada. La información es un derecho y un funda-
mento de toda organización social y, dado que es 
un bien público que el mercado no provee adecua-
damente, el Estado tiene la obligación de intervenir 
para asegurar la libertad de crear, consultar, utilizar 
y compartir información y conocimiento. 

El desarrollo de este objetivo se sustenta en cuatro 
estrategias: a) consolidar un Estado eficiente y trans-
parente y un modelo de intervención económica 
óptimo; b) fortalecer la descentralización y adecuar 
el ordenamiento territorial; c) diseñar una política 
exterior acorde con un mundo en transformación; y 
d) avanzar hacia una sociedad informada. 

Consolidar un Estado eficiente y transparente 
y un modelo de intervención económica 
óptimo

La Constitución Política define un marco demo-
crático, descentralizado y participativo que orienta 
la organización y la administración del Estado hacia 
el servicio a los ciudadanos. En este contexto, para el 
año 2019 se consolidará la intervención económica 
del Estado a través de las funciones de planeación, 
promoción, regulación y control. Así, la Nación se 
concentrará en la definición de políticas, la promo-
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ción y la asignación de recursos, en tanto que los 
entes territoriales y el sector privado serán los eje-
cutores.

El Estado actuará como empresario en activi-
dades definidas como estratégicas, cuando ello sea 
indispensable o sea la mejor alternativa, y siempre 
que la viabilidad de su intervención esté asegurada. 
Para 2010, se habrá avanzado en la consolidación 
de un marco institucional estable y transparente 
para la participación de los agentes económicos en 
el mercado. En los sectores en que se justifique la 
intervención del Estado a través de las funciones de 
regulación y control se habrá alcanzado, en primer 
lugar, la autonomía de los organismos de regulación 
a cambio del fortalecimiento de los mecanismos de 
rendición de cuentas, de control político y de una 
mayor interacción entre los reguladores, los agen-
tes regulados y los usuarios. En segundo lugar, las 
entidades de control habrán adoptado un régimen 
jurídico propio y común, y se habrá profundizado 
la descentralización de los procesos de control, for-
taleciendo la presencia regional indirecta mediante 
convenios con cámaras de comercio, alcaldías, per-
sonerías y universidades.

Corregir las fallas del Estado y optimizar la in-
tervención estatal en la economía implica el redi-
seño del modelo burocrático de gestión pública. 
Para el año 2019 se prevé que en Colombia dicho 
modelo se caracterizará por el gobierno de la in-
formación, la innovación administrativa, la pres-
tación de servicios hechos a la medida, la gestión 
pública por resultados, el manejo gerencial del re-
curso humano y la ejecución de políticas de mejo-
ramiento continuo. 

Para incrementar la confianza y mejorar las con-
diciones de relación cotidiana de los ciudadanos 
con la administración pública, en el año 2019 se ha-
brán mejorado los mecanismos para hacer efectiva 
la participación ciudadana, a través de la simplifi-
cación y flexibilización de los procedimientos. De 
igual forma, se habrán organizado y se incentivará 
el uso de los espacios de participación ciudadana 
para la definición, ejecución, seguimiento y evalua-
ción de las funciones del Estado.

Fortalecer la descentralización y adecuar el 
ordenamiento territorial

Las entidades territoriales son ya los principales 
responsables de la atención de los servicios sociales 
en todo el territorio y deberán asumir funciones adi-
cionales en la ejecución de las políticas públicas. En 
2019, el país habrá consolidado la descentralización 
clarificando la distribución de competencias y asig-
nación de recursos, reconociendo la heterogeneidad 
regional y promoviendo dinámicas territoriales que 
trasciendan los límites político-administrativos. En 
la actualidad, salvo en los sectores de salud, edu-
cación y agua potable, persisten duplicidades de 
competencias y recursos entre la Nación y los entes 
territoriales. Antes de 2010, Colombia deberá tener 
un sistema de financiación sostenible para las enti-
dades territoriales y deberá haber superado los pro-
blemas del actual sistema de compensación, tanto 
en el sistema general de participaciones como en la 
asignación de regalías. 

Hacia 2019, la tributación territorial deberá ha-
ber alcanzado 25% de la tributación total (hoy es 
18,2%). Antes de 2010 se habrán reformado los có-
digos de régimen departamental y municipal y para 
2019 los entes territoriales tendrán un marco legal 
que garantice una gestión orientada a resultados y 
con mecanismos de rendición de cuentas. 

En el tema de ordenamiento territorial, hacia 
2010 el país deberá haber ajustado el marco cons-
titucional y aprobado la ley orgánica de ordena-
miento territorial, dándole mayor flexibilidad a las 
posibilidades de asociación, con nuevas formas de 
organización e integración más allá de la división 
político-administrativa.

Diseñar una política exterior acorde con un 
mundo en transformación 

Colombia deberá continuar ajustando su política 
exterior a un mundo en transformación, sin aban-
donar su tradicional apego al derecho internacio-
nal; en particular, el país deberá continuar sujeto a 
los principios y normas de la Carta de las Naciones 
Unidas y a su vocación multilateral. Igualmente de-
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berá continuar fortaleciendo sus relaciones con los 
países del hemisferio, con especial énfasis en los paí-
ses vecinos y conservar la relación estratégica con 
los Estados Unidos. 

En 2019 Colombia deberá estar integrada al 
contexto internacional, aprovechando estratégi-
camente sus potencialidades con capacidad para 
generar diferenciación política del país desde lo 
positivo y para interactuar en un mundo de blo-
ques múltiples y superpuestos. Colombia deberá 
cambiar su imagen de país asociado al narcotráfico 
y a sus efectos nocivos sobre las instituciones de-
mocráticas y la economía. En ese sentido, deberá 
desarrollar nuevos imaginarios sobre la base de su 
extraordinaria localización geográfica, su tradi-
ción democrática, la riqueza de su biodiversidad, 
su capital humano y el potencial de su economía, 
entre otros. 

Por su localización geográfica y el hecho de perte-
necer a diferentes grupos regionales, Colombia debe 
convertirse en punto de articulación –bisagra– del 
continente americano; esto sin descuidar el fortale-
cimiento y la ampliación de las relaciones con otros 
países y regiones como Europa y Asia. Consolidar 
la asociación estratégica con la Unión Europea será 
primordial, en particular lograr un acuerdo de libre 
comercio y un marco de cooperación que trascien-
da el actual esquema de preferencias comerciales 
unilaterales. En cuanto a Asia, será crucial el ingreso 
a la APEC para profundizar una presencia activa y 
productiva del país en la Cuenca del Pacífico que 
permita aprovechar las dinámicas comerciales y de 
inversión de esa región. 

Avanzar hacia una sociedad informada

En 2019 la información deberá ser un derecho 
efectivo y un instrumento de difusión y apropia-
ción del conocimiento, que promueva el desarrollo 
económico, la equidad social y la democracia. En 
ese contexto, Colombia deberá alcanzar estándares 
adecuados de generación de información confiable 
y oportuna, y de uso colectivo. El Estado promoverá 
su diseminación, aprovechando el uso de las tecno-
logías de la información y las comunicaciones. Esto 
requiere que, para entonces, los ciudadanos cuenten 

con las competencias básicas que les permitan uti-
lizar efectivamente la información y así materiali-
zar sus derechos a la información y a aprovechar las 
oportunidades que brinda el conocimiento. 

En 2019 Colombia deberá tener un gobierno con 
rendición de cuentas en todos sus niveles, con 100% 
de sus trámites en línea (hoy sólo 611 trámites lo es-
tán) y con presupuestos por resultados en la Nación 
y en todos los departamentos y municipios. De la 
misma forma, deberá crearse un sistema estadísti-
co nacional en 2010, para lo cual la Nación deberá 
haber completado el mapa y la caracterización de la 
información por usuarios con los mínimos reque-
ridos y, en 2019, extender esta política a los depar-
tamentos y municipios. En ese año, además, el país 
deberá contar ya con un sistema único de estánda-
res nacionales de información. 

Hacia 2010 el país deberá tener 25% de penetra-
ción de la banda ancha y en 2019 se deberá haber 
alcanzado 60% mediante la plena utilización de la 
capacidad instalada de las redes de telecomunicacio-
nes de fibra óptica y de las operadoras de televisión 
por cable e igualmente a través de la promoción de 
tecnologías inalámbricas de tercera generación. 

Conclusiones

Teniendo en cuenta los grandes progresos, las 
restricciones, las transformaciones, las ventajas 
y desventajas que caracterizan al país, este docu-
mento propone una visión de Colombia para 2019. 
Incluye metas sociales y económicas, plantea estra-
tegias, programas y proyectos para lograrlas. Es una 
visión ambiciosa pero alcanzable, parte de lo que es 
Colombia actualmente y tiene en cuenta su historia. 
No pretende reinventar ni al país ni a los colom-
bianos. El pasado ha dejado un legado importante 
de logros y fortalezas, además de penurias y zozo-
bras. No se puede negar que se han cometido mu-
chos errores, que existen numerosos y apremiantes 
problemas y que son muchas las cosas por cambiar, 
corregir y enmendar. También es cierto que, miran-
do hacia atrás, es muy fácil señalar qué se hizo mal 
y proponer qué ha debido hacerse. Pero un país es 
fundamentalmente su historia, de ella se aprende: 
de sus logros y sus errores. 
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Así como no hay razones para creer en el fin 
de la historia y de las ideologías, como argu-
mentaron en los años noventa los apologistas 
del libre mercado, tampoco hay por qué creer en 
su contrario: en que es posible el comienzo de 
la historia, refundar el país. Con toda razón el 
presidente Alberto Lleras argumentó que “no se 

puede inventar una nación nueva como si no tu-
viera cimientos y ruinas, y como si los padres no 
hubiesen existido, trabajado y sufrido sobre ella”. 
Sobre esos cimientos y ruinas es necesario anali-
zar el presente, proyectar el futuro y construir un 
país mejor para nuestros hijos y los que vendrán 
después. 
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Capítulo i

De dónde venimos y dónde estamos

INTRODUCCIÓN

Este capítulo presenta un recuento histórico y un 
diagnóstico de la situación actual de la economía, 
los sectores sociales y las instituciones. Este diag-
nóstico sirve como referencia a los Capítulos III a 
VI,  en donde se plantean las metas específicas para 
2019 en los diferentes sectores que desarrollan los 
cuatro grandes objetivos de este ejercicio. En cada 
una de las estrategias allí consideradas se definen 
unas líneas de base –con la información más recien-
te que se conoce de cada variable social, institucio-
nal o económica– para plantear las metas a 2010 y 
2019. 

En el presente capítulo se ofrece una visión más 
de conjunto –necesariamente breve por razones 
de espacio– sobre los logros y situación actual de 
la economía, los indicadores sociales y principales 
desarrollos institucionales. Contrario a una visión y 
a una narrativa muy arraigada entre muchos forma-
dores de opinión y no pocos intelectuales y obser-
vadores extranjeros, que se han dedicado a enfatizar 
el fracaso de Colombia como nación, un análisis 
desapasionado de largo plazo –menos condiciona-
do por la crisis de los últimos años– señala que el 
país ha alcanzado logros muy importantes en todas 
las áreas*. Si bien el futuro no puede predecirse ni es 
una extrapolación del pasado, se debe tener en cuen-
ta la historia para tomar conciencia de los enormes 
esfuerzos de las generaciones anteriores, en procura 
de esclarecer las fortalezas y complejidades de mu-
chos problemas actuales; e igualmente, como argu-

mentó Ortega y Gasset, para aprender de los errores 
del pasado. Porque si alguna lección deja la historia, 
escribió Ortega, es que ella nos da la oportunidad de 
no repetir los errores cometidos. 

La historia institucional, incluyendo la de las ins-
tituciones políticas, es sobresaliente en el contexto 
de los países de la región. Las instituciones políticas 
de Colombia se encuentran entre las más estables, 
no sólo del continente, sino del mundo. Colombia 
tiene una de las tradiciones electorales más largas del 
planeta, ha sido gobernada casi siempre por civiles 
y esos gobernantes han hecho un uso limitado del 
poder. Desde 1880, junto con Argentina, Colombia 
es el país que cambió menos veces su Constitución 
–dos veces– y en el siglo XX se distinguió en el con-
tinente latinoamericano por ser gobernada durante 
el menor número de años por dictaduras militares. 
Esa tradición democrática y civilista se fortaleció a 
finales del siglo anterior con la elección popular de 
alcaldes desde 1986 y con la Constitución de 1991, 
que introdujo la elección de gobernadores, y varios 
mecanismos de participación popular, además de 
profundizar la separación de poderes y consagrar 
la autonomía de numerosas instancias. Vista en una 
perspectiva histórica de largo plazo, entonces, la in-
mensa crisis que enfrentó Colombia en los años an-
teriores –particularmente aguda por el narcotráfico 
y el terrorismo desde los ochenta y además por la 
crisis económica a finales de los noventa– más que 
las debilidades, ilustra las fortalezas estructurales e 
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históricas de sus instituciones. Éstas no han sucum-
bido al narcotráfico, la violencia, la corrupción y la 
crisis económica. 

La secular estabilidad de la economía colombia-
na también parece ser una extensión de la estabi-
lidad de sus instituciones políticas. Después de la 
crisis de comienzos de los treinta, con la excepción 
de 1999, el PIB creció año tras año en el siglo XX 
y su variabilidad –así como la de la inflación– es la 
más baja entre todos los países de la región. En un 
siglo, el producto interno bruto se multiplicó por 
cien y el ingreso por habitante lo hizo nueve veces. 
A lo largo del siglo XX, Colombia siempre hon-
ró sus compromisos externos y durante la década 
más difícil para el continente, la de los ochenta, ni 
siquiera reestructuró su deuda externa. Colombia 
ganó la llamada “década perdida”. Además, a lo lar-
go del siglo evitó los episodios de hiperinflación 
que afectaron a una buena parte de los países de 
la región. El crecimiento y la estabilidad de la eco-
nomía fueron la base para un significativo mejora-
miento en los indicadores sociales.

La esperanza de vida al nacer de los colombianos 
subió de niveles inferiores a 40 años a comienzos del 
siglo XX a 72 años en la actualidad. La tasa de mor-
talidad infantil, que mide el número de niños que 
mueren en el primer año por cada mil nacidos vivos, 
cayó de 204 en 1900, a 24 en 2004; el analfabetismo 
hace 100 años era de 58%, hoy es de 7,6%. Hacia 
1950, los colombianos mayores de 15 años habían 
tenido sólo 2,2 años de educación, hoy tienen 7,6 
años. Analizadas en esa perspectiva de largo plazo y 
contra unos niveles de inseguridad y violencia que 
fueron particularmente altos a mediados y a finales 
del siglo XX –pero no durante todo el siglo– estas 
cifras muestran el enorme potencial de Colombia 
como nación. Porque estos resultados se han obte-
nido a pesar de esos períodos de alta inseguridad y 
criminalidad que han afectado la inversión, el creci-
miento y el desarrollo social. 

Colombia ha avanzado en muchas áreas pero no 
hay motivos para ser complacientes. Se puede ha-
ber multiplicado el ingreso per cápita por nueve en 
el último siglo, pero éste es de sólo $2.208 dólares, 
cifra inferior a la de otros países emergentes como 

Chile o Corea del Sur. Se ha avanzado en infraes-
tructura de servicios públicos, pero hay atraso en 
infraestructura de vías respecto a países de la región. 
En gran medida, este atraso relativo de la economía 
colombiana se debió –salvo por el sector cafete-
ro– a la decisión de crecer durante décadas sobre la 
base del estrechísimo mercado interno, que hoy en 
día es apenas una sexta parte del PIB de la ciudad 
de Nueva York. Así, durante mucho tiempo, no se 
aprovecharon inmensos recursos productivos –hoy 
se tiene conocimiento tan sólo de una cuarta parte 
del subsuelo continental y casi nada del marítimo–, 
donde el país tiene ventajas comparativas potencia-
les muy grandes. Pero en las dos últimas décadas 
esta situación está cambiando, la estructura pro-
ductiva es cada vez más coherente con la dotación 
de recursos productivos y, como consecuencia, está 
más integrada a la economía mundial. 

El incremento de la cobertura de telefonía móvil 
y del Internet ha sido espectacular en los últimos 
diez años, pero en Chile o Brasil ha sido aun supe-
rior. En forma similar, en los últimos 100 años, la 
esperanza de vida al nacer se incrementó en 35 años, 
pero aún estamos cuatro años por debajo de Chile y 
Costa Rica; lo mismo en años promedio de estudio: 
los de Corea del Sur estudian 10,8, un estudiante de 
Japón 9,5 y uno de los Estados Unidos 12. Por su 
parte, la pobreza medida con los subsidios que re-
ciben las familias a través de los programas sociales 
puede ser menos de la mitad de lo que era hace me-
dio siglo, pero es aún muy superior a la de Chile y a 
la de Brasil. Y, más preocupante aun, la distribución 
del ingreso de Colombia es, junto a la de Brasil y 
Chile, una de las peores del mundo. 

En el campo institucional, además de la estabi-
lidad histórica de la democracia, Colombia puede 
preciarse de tener una Constitución que consagra 
la separación de poderes y el derecho de propiedad. 
Aunque la Carta contempla la expropiación, ase-
gura una debida compensación en caso de hacerse 
efectiva. Debe decirse que en Colombia no existe 
una tradición histórica a este respecto. Pero se debe 
tomar también conciencia de que los indicadores 
internacionales de estas variables –aunque señalan 
una mejora significativa en los últimos años– sitúan 
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al país en niveles intermedios o bajos respecto a los 
países de la región u otros países emergentes. No 
sobra decir que hay muchas razones para concluir 
que varios de esos indicadores son imprecisos –no 
captan factores estructurales de largo plazo y están 
influidos por condiciones muy coyunturales–; pero 
conviene tenerlos en cuenta, porque son los que ven 
analistas e inversionistas de todo el mundo. Ellos se-
ñalan que Colombia tiene un camino para avanzar 
en el fortalecimiento de los marcos regulatorios de 
los mercados, en la disminución de la corrupción y, 
en general, en la estabilidad jurídica. Por supuesto, 
hay mucho por hacer para consolidar la seguridad 
física, pese a los avances que se han logrado en los 
últimos años. 

Uno de los factores que deterioran enormemente 
los índices regulatorios en Colombia es el sistema 
tributario. Ese gran activo histórico que acumuló la 
economía en el siglo XX, un manejo fiscal ordenado 
y responsable, se perdió en la década de los noventa. 
El déficit fiscal del sector público consolidado llegó 
a más de 5% del PIB en 1999, la deuda pública subió 
de 10% a más de 54% del PIB entre 1990 y 2002. 
Y aunque se ha dado una enorme corrección en 
los últimos años, subsisten numerosos problemas, 
particularmente en el nivel microeconómico de las 
finanzas públicas. Por estas razones, este capítulo le 
presta particular atención a la situación fiscal actual 
y su evolución en los últimos años, incluyendo los 

problemas que presenta el sistema impositivo.
Finalmente, el capítulo presenta un análisis cui-

dadoso de la tasa de crecimiento en las últimas 
décadas, descomponiendo el crecimiento entre la 
contribución de los factores y la llamada producti-
vidad total de factores. Las cifras señalan que el cre-
cimiento cayó en forma sistemática desde los setenta 
hasta comienzos del nuevo siglo; y que la inversión 
colapsó en la segunda mitad de los noventa. Pero 
quizá lo más preocupante fue la evolución de la pro-
ductividad total de factores, que prácticamente no 
creció en los años ochenta y cuyo crecimiento fue 
negativo durante los noventa. Sobre esta contabili-
dad del crecimiento de los últimos años, Colombia 
enfrenta el reto de duplicar el tamaño de la econo-
mía hacia el año 2019, para lo cual debe acelerar la 
tasa de crecimiento a 5% a partir de 2010 y a 6% 
por año a partir de 2014. Es un reto muy grande 
pero posible de enfrentar. Más aun, sólo creciendo 
a esas tasas Colombia podrá generar empleo de ca-
lidad, reducir la pobreza y disminuir en forma sig-
nificativa la desigualdad del ingreso. El crecimiento 
debe ser entonces visto, no como un objetivo en sí 
mismo, sino como un medio para lograr las metas 
sociales.

de dónde venimos y dónde estamos
introducción

* En ese sentido, el desarrollo de este capítulo comparte 
el espíritu del libro Fortalezas de Colombia compilado por Fer-
nando Cepeda Ulloa (2004).
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1. UNA NACIÓN CON UNA GRAN 

ESTABILIDAD INSTITUCIONAL1

Los observadores extranjeros –y no pocos co-
lombianos– que leen un informe como el del Con-
sejo de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos, 
en el cual se incluye a Colombia dentro del grupo 
de los llamados “Estados fallidos”, se sorprenden 
cuando escuchan a otros analistas y académicos 
definir a la democracia de Colombia como una de 
las más estables, no sólo del continente, sino del 
mundo2. En efecto, desde la fundación misma de 
la República, Colombia comenzó a realizar eleccio-
nes para presidente y para Congreso, por supuesto 
con todas las limitaciones que esos comicios han 
tenido a lo largo de casi dos siglos de vida política 
independiente. 

Sin desconocer los problemas pasados y recientes 
de su sistema político y de sus procesos electorales, 
el historiador Eduardo Posada Carbó ha insistido en 
las fortalezas de las instituciones republicanas y la 
democracia de Colombia. Para Posada Carbó, el sis-
tema político colombiano tiene tres características 
fundamentales: i) casi sin excepción desde la Inde-
pendencia, Colombia ha tenido gobiernos civilistas 
y ha evitado, por tanto, las dictaduras y los caudi-
llismos que durante tanto tiempo caracterizaron a 
casi todo el continente; ii) esos gobiernos fueron 
elegidos por vías electorales; y, iii) no menos impor-
tante, han hecho un uso limitado del poder3. A estas 
tres características habría que agregar una cuarta, 
la prueba ácida de una democracia: en Colombia 
la fecha de las elecciones es predecible, mientras los 
resultados son impredecibles. 

Más allá de las estadísticas que refrendan estas 
conclusiones, el presidente Alberto Lleras señaló 
cómo, desde muy temprano en el siglo XIX, los 
partidos políticos ayudaron en el proceso de unifi-
cación del país en torno a programas y propuestas 
que eran necesariamente nacionales: “Colombia sin 
partidos hubiera sido presa de los caudillos”, dijo4. 
Y desde una perspectiva académica, Malcolm Deas 

llegó básicamente a la misma conclusión, ilustrando 
cómo a lo largo del siglo XIX la política partidista 
permeó hasta las más apartadas comarcas y no es-
tuvo circunscrita a unas pocas élites en las grandes 
ciudades5. A lo largo de los años estas características 
fueron generando una dinámica institucional que, 
en la medida en que se ha reiterado en el tiempo, 
permitió la consolidación de procesos instituciona-
les y ordenó el comportamiento de las principales 
fuerzas políticas legales. Asuntos críticos en otros 
países de la región, como la sucesión presidencial, 
han sido resueltos sin mayores contratiempos, salvo 
contadas excepciones. La larga tradición electoral, 
no exenta de algunos cuestionamientos y vacíos, ha 
ofrecido la legitimidad requerida por quienes han 
ganado y ha ofrecido a los perdedores la certeza 
de que, al cumplirse el ciclo político, tendrán una 
oportunidad real de acceder al poder6. 

Los gobernantes, por su parte, aunque han te-
nido múltiples y significativas atribuciones para 
el ejercicio del poder, han estado sujetos a los lí-
mites que la Constitución, los otros poderes y los 
organismos de control les han impuesto. Es real-
mente significativo que Colombia haya sido el país 
de América Latina con el menor número y el me-
nor período de dictaduras militares en el siglo XX 
(Gráfico 1.1)7. 

Esta estabilidad política fue la base para una gran 
estabilidad legal y económica. Junto con Argentina, 
Colombia es el país con menor número de consti-
tuciones: desde 1880, Colombia sólo ha tenido dos 
(Gráfico 1.2). Los cambios de constituciones deter-
minan en gran medida la estabilidad de las reglas de 
juego generales con que se ejerce el poder público 
por parte de los órganos legislativos, ejecutivos y ju-
diciales del Estado. Y, por supuesto, afectan también 
todas las leyes, decretos y marcos regulatorios que, 
en una forma u otra, determinan el funcionamiento 
de los mercados. 

A finales del siglo XX, las instituciones se vieron 
aún más fortalecidas. En 1986 se aprobó la elección 
popular de alcaldes y, a partir de 1991, con la nueva 

DE DÓNDE VENIMOS
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Constitución, se extendió la elección popular a los 
gobernadores. Además, la nueva Carta Política, que 
reemplazó a la de 1886, definió a Colombia como 
un Estado Social de Derecho, fortaleció la descen-
tralización, la autonomía de entidades territoriales 
y otras entidades públicas, y amplió la democracia 
directa con nuevas formas de participación ciu-
dadana. Entre los muchos cambios que introdujo 
la Constitución de 1991 es menester destacar me-
canismos como la tutela, la cual le dio acceso a la 
justicia a miles de ciudadanos que hasta entonces no 
habían llegado a ella.

La Carta de 1991 fue, sin lugar a dudas, el esce-
nario para la formulación y puesta en marcha de 
nuevas reglas del juego. Fue una apuesta política 
certera para la profundización de la democracia, 
en momentos en que ésta parecía seriamente ame-
nazada. La vanguardista carta de derechos, la pro-
fundización y aceleración de la descentralización, 
las limitaciones al poder presidencial con la inde-
pendencia de la banca central y los controles a los 
estados de excepción han sido, entre otros, los ras-
gos de un importante proceso de profundización 
de la democracia consistente con una sociedad plu-
riétnica, multicultural y no sujeta a una sola confe-
sión religiosa.

Sin embargo, por la rapidez de los acuerdos logra-
dos, la Constitución dio también lugar a propuestas 
encontradas y, en varios casos, a medio construir. 
De allí que su posterior desarrollo fuera objeto de 
controversias y, a veces, de enfrentamientos políticos 
serios. El modelo político instaurado por la Consti-
tución de 1991 está en construcción y varias de sus 
más prometedoras instituciones no han sido aún 
cabalmente desarrolladas. Ese es uno de los retos para 
los próximos años.

2. UNA ECONOMÍA ESTABLE

La gran estabilidad política de Colombia ha sido 
fuente y explicación de su significativa estabilidad 
económica, que puede también ser definida como 
un caso excepcional en el contexto latinoamerica-
no. Desde que existen datos confiables, en la déca-
da de los años veinte, Colombia creció año tras año 
durante el siglo XX, con excepción del período que 
siguió a la Gran Depresión (1930-1931) y de 1999 
(Gráfico 1.3). Asimismo, honró su deuda externa, 
incluso en los contextos más adversos, como en la 
década de los ochenta, cuando ni siquiera reestruc-
turó sus obligaciones. Además, durante el siglo XX 
evitó episodios de hiperinflación, tan comunes en 
varios países de la región (Gráfico 1.4).

El comportamiento de la inflación desde 1905 ha 
sido consistente con un manejo fiscal responsable. 
La consistencia histórica en la formulación de la po-
lítica macroeconómica, en general, y la monetaria, 
en particular, se ilustra en el Gráfico 1.5, que seña-

Gráfico 1.1. Número y duración de las dictaduras 

militares en América Latina desde 1900

Fuente: Howard Wiarda y Harvey Kline (1996). Cálculos y 
actualización: DNP-DJS, 2004.

Gráfico 1.2. Número de Constituciones en América 

Latina desde 1880

Fuente: Howard Wiarda and Harvey Kline (1996). Cálculos 

DNP-DJS.
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la en el eje horizontal el número de directores del 
Banco Central desde 1930 y en el eje vertical la des-
viación estándar de la tasa de crecimiento del PIB 
(una cifra similar se obtiene con la variabilidad de 
la inflación). Según este gráfico, Colombia muestra 
el menor número de directores de su Banco Central 
(desde 1930 sólo ha tenido 11, frente a 57 de Argen-
tina) y uno de los crecimientos más estables.

¿Qué explica esta gran estabilidad de largo plazo 
de la economía colombiana? Una explicación con-
cluyente no existe, pero hay al menos tres hipóte-

sis. En primer lugar, se podría entender la 
estabilidad económica como una simple y 
directa extensión de la estabilidad política. 
En la medida en que la política fue estable 
y predecible, el ambiente para los negocios 
fue igualmente predecible. Esta es la hipó-
tesis implícita en el análisis anterior.

En segundo lugar, existe un grupo de 
trabajos académicos que, más allá de la 
estabilidad política general, encuentran en 
el sistema partidista la fuente de la esta-
bilidad económica. Autores como Méisel 
Roca, Linz y Lijphart8 argumentan que 
la existencia de dos o pocos partidos –en 
contra de sistemas con muchos partidos– 
fuerza su lucha alrededor de posiciones 
moderadas o de centro a fin de ganar el 
apoyo de la mayoría. Esta convergencia 

ideológica constituye, entonces, el fundamento de 
una estabilidad social y económica.

En tercer lugar, para el caso de Colombia, también 
se ha argumentado que tanto la estabilidad econó-
mica como la política están estrechamente ligadas a 
la fragmentación regional –y poblacional– del país, 
la cual fracturó el poder y, por lo tanto, elevó el pre-
cio de tener gobiernos hegemónicos, dictatoriales o 
caudillistas y, por consiguiente, la probabilidad de 
cambios súbitos de régimen y de reglas de juego. 
Según esta hipótesis, la fragmentación regional ha 

Fuente: Bancos Centrales y ECLAC. Cálculos: DNP-DJS.

Gráfico 1.5. Número de directores del Banco Central vs. 
desviación estándar del PIB
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Gráfico 1.4. Inflación cuatro países (1971-2005)
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inducido en Colombia la necesidad de acuerdos y 
consensos tanto en lo político como en lo económi-
co (Capítulo II). 

Cualesquiera que hayan sido las causas de esa 
gran estabilidad económica, entonces, ella produjo 
una expansión importante de la economía, de for-
ma tal que el producto interno bruto se multiplicó 
por cien y el ingreso por habitante por nueve en los 
últimos 100 años9. 

Cuando se comparan estas cifras con las de otros 
países, sin embargo, pierden mucho de su brillo. A 
pesar de la gran estabilidad de la economía y su tasa 
de crecimiento, el ingreso per cápita de Colombia es 
en la actualidad de sólo unos $2.208 dólares mien-
tras que en Chile es de $8.000 y en Corea del Sur 
$17.700. Obviamente, surge otra pregunta crucial: 
¿por qué otros países similares a Colombia en tan-
tas cosas han podido crecer y desarrollarse más? Ha-
biendo hecho tantas cosas bien, ¿qué hizo Colombia 
mal para no haber obtenido un mayor crecimiento 
y desarrollo? Si se tuviese una respuesta concluyen-
te a esta pregunta tal vez ya se habrían resuelto los 
problemas del país y, quizá, no haría falta este do-
cumento. Posiblemente estas preguntas requieran 
no una, sino muchas respuestas, en una variedad de 
áreas, tal como lo refleja el número de estrategias, 
metas y acciones que se proponen en los Capítulos 
III a VI. 

No obstante, para efectos de la estrategia de cre-
cimiento económico, en esta sección es pertinente 
destacar una discusión relacionada con los recur-
sos productivos del país, el tamaño del mercado 
interno y su inserción en los mercados internacio-
nales. Es decir, al menos una parte importante de 
las respuestas a las preguntas arriba planteadas tie-
ne que ver con la evolución, a lo largo del tiempo, 
de la composición de la oferta y la demanda de la 
economía. El contenido de la oferta y la demanda 
es crucial para entender el éxito o el fracaso de la 
estrategia de desarrollo porque las economías tie-
nen dotaciones diferentes de recursos producti-
vos. Mientras unas economías tienen más recursos 
agropecuarios, otras pueden tener más minerales o 
abundantes caídas de agua; unas más pueden ca-
racterizarse por tener localizaciones geográficas 

estratégicas para el comercio internacional y servi-
cios de transporte; otras pueden haber educado en 
forma ejemplar a su mano de obra y tener exceso 
de ingenieros, físicos o matemáticos. En general, se 
dice que una economía tiene un adecuado modelo 
de desarrollo si logra emplear plenamente los re-
cursos productivos que posee; tanto los que le dio 
la naturaleza –los recursos naturales– como los que 
ha logrado acumular y formar a lo largo del tiem-
po: el capital y el trabajo. Y para emplearlos plena-
mente, dicha economía tiene que poder vender los 
bienes y servicios que produce. Es decir, debe tener 
como referencia no sólo el mercado interno, sino el 
mercado mundial. 

Usualmente, el mercado interno es demasiado 
pequeño para el tamaño potencial de la producción 
de bienes y servicios intensivos en recursos en los 
que la economía tiene ventajas comparativas. Este 
concepto, desarrollado por David Ricardo, quiere 
decir que a los países les será más barato producir 
aquellos bienes en los cuales estén relativamente 
mejor dotados10. En ese sentido, las dotaciones de 
trabajo, capital, tierra y recursos naturales de los 
países deberían definir quién produce qué11. En tér-
minos generales, se puede decir que todos los paí-
ses que hoy son considerados desarrollados –como 
Estados Unidos, Australia, los países escandinavos 
y Alemania, entre otros– crecieron y se volvieron 
prósperos con unas economías consistentes con su 
dotación relativa de recursos, comenzando con sus 
recursos naturales. Más cerca de nosotros, los paí-
ses más exitosos de la región, como Chile y Costa 
Rica, también se han desarrollado aprovechando 
sus ventajas comparativas12. 

Entre nosotros, los sectores económicos más 
exitosos han sido también aquellos coherentes con 
la dotación de recursos. Tal es el caso del petró-
leo en Venezuela o del café en Colombia. Por tener 
ventajas comparativas en estos sectores, Venezuela 
y Colombia han logrado una transferencia muy 
grande de ingreso del resto del mundo. Si estos 
países se hubiesen concentrado exclusivamente en 
el mercado interno, sólo habrían podido vender 
una fracción de la producción potencial de petró-
leo o del café y, por lo tanto, habrían renunciado 
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torpemente a una porción considerable de su in-
greso. El bienestar de la población habría caído 
irremediablemente. El café es un producto agríco-
la típicamente tropical que, debido a la abundan-
cia de tierras aptas para su producción, ha estado 
orientado a los mercados internacionales. Si hace 
100 años, cuando comenzó la segunda expansión 
cafetera que convertiría a Colombia en el segundo 
productor mundial del grano hacia 1930, los pro-
ductores de café hubiesen decidido que el mercado 
relevante era el interno y no el externo, Colombia 
quizá nunca hubiese sido un productor importan-
te. Tal vez habría llegado, incluso, a ser importador 
del grano. 

Hoy en día, el consumo interno de café apenas 
llega a un millón y medio de sacos, en tanto que la 
producción ha oscilado en los últimos años entre 
diez y doce millones. Gracias a las exportaciones de 
café, el país recibió durante un siglo una enorme 
cantidad de recursos del resto del mundo. Con ese 
ingreso, Colombia financió la importación de bie-
nes de capital, crecieron los ingresos del Estado al 
aumentar el poder de compra de las importaciones 
y se expandió el mercado interno. No es de extrañar 
que con la expansión del café se haya consolidado la 
primera fase de la industrialización 
y ese período haya sido el de mayor 
crecimiento del PIB nacional, desde 
que existen cifras. 

Históricamente, el error que co-
metió Colombia fue que no hizo con 
otros sectores en los cuales tenía, y 
tiene, ventajas comparativas, lo que 
hizo con el café. Durante muchas dé-
cadas el país siguió el llamado mode-
lo de sustitución de importaciones, 
el cual buscó, mediante políticas 
proteccionistas como aranceles altos, 
subsidios a sectores o cuotas, promo-
ver el surgimiento de la industria na-
cional u otros sectores productivos. 

Así, con la excepción del café, 
Colombia se dedicó a producir fun-
damentalmente para el mercado 
interno y renunció a un ingreso po-

tencial enorme de sectores en los cuales ha tenido 
ventajas comparativas. Para comprender el tamaño 
relativo –y las limitaciones– del mercado interno es 
útil comparar el tamaño del PIB de Colombia con 
el de las principales ciudades de los Estados Unidos. 
Según cifras de 2003, el tamaño de la economía co-
lombiana es apenas comparable con el de algunas 
ciudades pequeñas de Estados Unidos: es similar al 
de la ciudad de Baltimore, la mitad de la ciudad de 
San Francisco, una quinta parte del PIB de Chicago 
y es menos de una sexta parte de la economía de la 
ciudad de Nueva York (Gráfico 1.6). 

Naturalmente, hacia 1950, cuando se cerró la 
economía, el PIB de Colombia era aun más peque-
ño de lo que es hoy. Por eso se requirieron muy po-
cas empresas para agotar el proceso de sustitución 
de importaciones en la industria manufacturera. 
En el caso del sector de tejidos planos de algodón, 
por ejemplo, hacia 1945 ya sólo tres empresas do-
minaban completamente el mercado interno. Aun-
que localmente eran consideradas grandes, estas 
empresas eran pequeñas comparadas con otras de 
mediano tamaño de los Estados Unidos o el Ja-
pón13. Lo más lamentable de esta historia es que, 
habiendo logrado exportar con éxito en la primera 

Fuente: Glassman y Hassett (2003) y IMD (2003). Cálculos DNP.

Gráfico 1.6. Tamaño de la economía colombiana (pib) 
frente al de algunas áreas metropolitanas de Estados Unidos
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mitad de los años cuarenta, después de impuesto 
el arancel de 1950, estas empresas –como lo hizo la 
totalidad de la industria colombiana– se dedicaron 
a crecer exclusivamente sobre la base del mercado 
interno. En lugar de especializarse verticalmente en 
la producción de tejidos planos de algodón y pro-
ducir para el mercado internacional, se dedicaron a 
ampliarse horizontalmente, a producir toda varie-
dad de géneros, como fibras artificiales, tejidos de 
punto y otros. 

Infortunadamente, el ejemplo del café no se 
extendió a otros recursos naturales y a otros cul-
tivos permanentes con inmensas posibilidades en 
los mercados mundiales, por lo cual el área culti-
vada de Colombia ha estado determinada por la 
estrechez del mercado interno, razón que explica 
su precario tamaño. Mientras el potencial de siem-
bras alcanza los diez millones de hectáreas, el área 
sembrada de Colombia apenas llega a los cuatro 
millones. Muchos sectores en los que Colombia es 
claramente competitiva a nivel mundial no se han 
aprovechado. 

Este es el caso, por ejemplo, de la reforestación 
comercial. Millones de hectáreas podrían estar de-
dicadas a la producción de variedades de árboles 
que, por estar situados en el trópico, crecen al doble 
de velocidad y producen por hectárea un volumen 
de madera significativamente mayor que en países 
de zonas templadas, como los de Escandinavia, Ca-
nadá o Chile. Sólo en reforestación comercial, Brasil 
tiene siembras de cinco millones y Chile de dos mi-
llones de hectáreas, mientras Colombia apenas llega 
a 188.000. Naturalmente, en estos países, como lo 
hizo Colombia con el café, estos niveles de produc-
ción sólo son posibles porque se dieron en produc-
tos que no son extraños a su medio natural y porque 
se orientan a los grandes mercados del mundo. Por 
el contrario, un país con inmensas posibilidades en 
sus recursos naturales como Colombia le dio la es-
palda durante mucho tiempo al sector agropecua-
rio, a los minerales, a su diversidad biológica, a su 
localización geográfica, a su paisaje. El ejemplo que 
dio del café tampoco se extendió a otros sectores, 
como el manufacturero, desaprovechándose así in-
mensas posibilidades que tuvo el país en la primera 
mitad del siglo XX. 

De esta forma, el mercado interno fue el limitan-
te natural de la capacidad productiva de la econo-
mía. Ese modelo de desarrollo –con la excepción del 
café– produjo una sociedad dual. Así, sólo moder-
nizó y dio oportunidades a una fracción del poten-
cial productivo, de sectores y de regiones. No sólo 
se crearon pocas empresas que fueron pequeñas en 
términos internacionales; por la protección, secto-
res que normalmente debían ser transables se com-
portaron en el margen como no transables y, en ese 
mercado tan estrecho, los pocos que llegaron pri-
mero lo coparon y tuvieron rentas monopolísticas u 
oligopolistas con base en tecnologías y procesos que 
permanecieron estáticos durante décadas.

Los trabajadores de esas empresas también goza-
ron de una estabilidad importante, a costa de una 
gran masa de trabajadores que jamás se vinculó al 
sector más moderno de esa economía cerrada. No 
es de extrañar, entonces, que el movimiento obrero 
moderno sindicalizado fue históricamente uno de 
los más pequeños del continente. Adicionalmente, 
al estar de espaldas al comercio internacional, se 
desarrolló una infraestructura de vías de comuni-
cación, puertos y aeropuertos de muy baja calidad 
y volcada sobre el interior. Fue, en síntesis, un mo-
delo que favoreció a los que llegaron primero a ese 
estrecho mercado, a unos pocos puestos de calidad 
y a derechos sociales como a los de una pensión. Al 
desarrollar una economía pequeña también fue dé-
bil el Estado porque, después de todo, no se puede 
olvidar que los recursos públicos que se producen 
en la economía son los impuestos que se cobran 
sobre las utilidades y salarios de las empresas. 

No sobra decir que esta situación ha cambia-
do en los últimos 15 años. Cada día hay más con-
ciencia de las posibilidades de crecer hacia afuera 
y aprovechar las ventajas comparativas que tiene 
Colombia. Las nuevas teorías del desarrollo tam-
bién han demostrado que todos los países que hoy 
son desarrollados crecieron con base en recursos 
naturales, que es posible realizar integraciones 
“hacia adelante” y “hacia atrás”, generar valor a 
partir de ellos, y que dicho desarrollo no es in-
compatible con la economía del conocimiento: 
lo importante no es qué se produce sino cómo se 
produce14. 
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La noción de ventaja comparativa ha sido com-
plementada por la de ventaja competitiva, la cual 
incorpora la idea de que los países deben, además, 
agregar valor a los bienes y servicios en los que tie-
nen ventajas comparativas para así poder insertarse 
de manera mucho más exitosa en el mercado mun-
dial. Por ejemplo, una nación con un potencial muy 
grande en reforestación comercial como Colombia 
tendría la oportunidad de agregar valor a la produc-
ción bruta de madera fabricando muebles o desa-
rrollando la industria de la pulpa y sus derivados, 
como el papel y el cartón. También tendría la opor-
tunidad de desarrollar las industrias y los servicios 
que se requieren para la reforestación comercial, 
como servicios de transporte, producción de insu-
mos, herramientas y utensilios para la siembra de 
los árboles y su cuidado, entre otros. 

Se debe resaltar también que las exportaciones y la 
producción se han diversificado en los últimos años. 
El coeficiente exportador de la industria, que hacia 
1990 era de 7% de la producción, hoy se encuen-
tra en 25%. En algunos subsectores está por encima 
de 50%. Igualmente, los grupos económicos, tanto 
los grandes como los pequeños, han comenzado un 
proceso de especialización muy importante, han 
abandonado actividades menos rentables y se están 
asociando con inversionistas internacionales para 
competir en los mercados mundiales. 

Un ejemplo de estas transformaciones lo provee 
el Cuadro 1.1 que señala la composición de la de-
manda entre el mercado interno y el externo para 

Producto
Consumo (1)

(US$)
Exportaciones

(US$)
Exportaciones/ 

Consumo

Guantes de algodón 78.349 404.724 5,2 

Ropa para bebé en fibras artificiales o sintéticas en tejido de punto 1.394.795 6.556.208 4,7 

Jeans para niño 4.582.339 14.181.883 3,1 

Pantalones de tejidos planos de fibras mezcladas para hombre 2.885.882 8.904.918 3,1 

Pantalones de tejidos de algodón para niño 3.267.590 7.196.697 2,2 

Prendas exteriores de algodón en tejido de punto para niño 2.007.914 4.148.846 2,1 

Cuadro 1.1. Orientación de la producción al consumo interno y externo

(1) Consumo doméstico de producto nacional.
Fuente: Encuesta Anual Manufacturera, 2002. DANE. Cálculos DNP-DDE.

algunos productos. Claramente se nota el impor-
tante esfuerzo por acceder a mercados externos para 
algunos productos. Por ejemplo, el monto exporta-
do en guantes de algodón quintuplica las ventas del 
mercado interno. 

En pocos años el país logró diversificar su estruc-
tura productiva y dejó de depender tanto del café, 
cuyo peso había llegado a representar casi 70% del 
total de las exportaciones hasta la década del ochen-
ta. No obstante los esfuerzos de los últimos años, y 
como se señala en la sección Dónde estamos en lo 
económico de este capítulo, el camino por recorrer 
es aún muy largo. 

3. UN CAMINO DE LOGROS SOCIALES

Los avances institucionales, la estabilidad y el cre-
cimiento de la economía en el siglo XX ayudaron a 
mejorar significativamente las condiciones de vida 
de la población. A comienzos de ese siglo, un 92% de 
los colombianos era pobre, porcentaje que descen-
dió a 85% en 1950 y en 2004 había caído a 52,6%. 
La esperanza de vida, que sintetiza en buena parte 
el comportamiento progresivo de otros indicadores 
de desarrollo, aumentó notablemente. Mientras en 
1900 un colombiano promedio tenía una expectati-
va de vida inferior a los 40 años, esta cifra llegó a 72 
años en 2004 (Cuadro 1.2).

A esto contribuyó en gran medida el descenso de 
la mortalidad infantil que, de una tasa de 204 por 
cada mil niños nacidos vivos en 1900, pasó a ser de 
24,4. Los avances científicos a lo largo de esos años, 
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pero también las políticas públicas en salud y nutri-
ción, son responsables de la mejora de estos y otros 
indicadores. Uno muy representativo es el aumento 
de la estatura; para el caso de los hombres, ésta se 
incrementó en ocho centímetros a lo largo de los 
últimos 100 años. Según Meisel y Vega (2000), este 
incremento fue mayor al de los japoneses.

El analfabetismo, que se constituye en la primera 
restricción para acceder a la educación y a la adqui-
sición de conocimiento general, presentó también 
importantes avances a través del siglo XX. De acuerdo 
con las cifras disponibles, hacia 1830 la tasa de analfa-
betismo alcanzaba 90%, al comen-
zar el siglo XX era aún 58% y en la 
década de los cincuenta se redujo 
a una tercera parte; más reciente-
mente la tasa de analfabetismo llegó 
a 7,6%. Desde una perspectiva más 
cualitativa, conviene resaltar el in-
cremento en cinco años de estudio 
en promedio de los colombianos, 
que en 2003 ya completaban 7,6. 

Como se muestra en el Cuadro 
1.2, las mejoras en los indicadores 
se hizo más pronunciada desde 
la segunda mitad del siglo. A esto 

contribuyeron, además de los avances en el campo 
económico, fenómenos como la transición demo-
gráfica y la urbanización que, como se verá adelan-
te, tuvo efectos en el funcionamiento de la sociedad, 
tales como la mayor participación de la mujer en el 
mercado laboral y el desarrollo de la industria. 

Durante el siglo pasado, el país se enfrentó a un 
proceso acelerado de urbanización. Como muestra 
el Cuadro 1.3, en las primeras décadas del siglo XX 
sólo 21% de la población residía en el área urbana; 
ya en 1964, más de la mitad de la población total 
del país pertenecía a las zonas denominadas como 

Años 1918 (1) 1925 (1) 1938 (1) 1951 1964 1973

% Urbana 21 23,2 30,9 38,7 52 59,4

% Rural 79 76,8 69,1 61,3 48 40,6

Años 1975 1980 1985 1993 2000 2005

% Urbana 60,8 63,7 65,5 68,3 71 72,5

% Rural 39,2 36,3 34,5 31,7 29 27,5

(1) Datos recogidos de Cien años de economía en Colombia de la Universidad Exter-
nado de Colombia (1986). Pág. 263. 

Fuente: DANE. Censos 1951-1993 y Proyecciones Nacionales de Población 
1993-2005. 

Cuadro 1.3. Población según área 1918-2005

1830 1900 1950 2004(1)

Esperanza de vida - años 37 48 72,2

Mortalidad infantil/ 1.000 204 130 24,4

Estatura (hombres) - metros 1,63 1,68 1,71

Analfabetismo -  % de adultos 90 58 38 7,6

Promedio años de estudio (mayores de 15 años) 2,2 7,6 

Educación primaria - cobertura bruta (%) 9 21 43 114,6

Pobreza 92% 85% 52,6%

Ingreso per cápita (pesos de 2004) 617.838 2.005.662 5.667.086

Población - mill. de habitantes
1,2  (en la época de la 

Independencia)
4,7 12,4 45,3

Cuadro 1.2.  Evolución de indicadores de desarrollo 1830-2004

(1) Esperanza de vida al nacer: DANE;  mortalidad infantil: ENDS (2000); estatura: Méisel y Vega (2000); analfabetismo, prome-
dio años de estudio y cobertura educación primaria: cálculos DNP con base en la ECH (2003); pobreza: MERPD; ingreso per cápita: 
DNP-DEE; población: DANE.

Fuente: Montenegro y Rivas (2005) y DNP.
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cabeceras municipales; hoy por hoy, más de 72% de 
los habitantes del país vive en áreas urbanas. 

Este proceso de urbanización estuvo acompa-
ñado por una transición demográfica igualmente 
importante (Cuadro 1.4)15. Las tasas de natalidad 
de las primeras décadas del siglo alcanzaron niveles 
superiores a 42 por 1.000; sin embargo, a pesar de 
la alta natalidad, el país creció a niveles moderados 
durante las primeras décadas del siglo, por las al-
tas tasas de mortalidad. En particular, las tasas de 
mortalidad infantil llegaron a niveles cercanos a 200 
por 1.000 niños nacidos vivos durante las primeras 
décadas del siglo XX, siendo más altas en los niños 
que en las niñas. 

A principios de la década del cuarenta, como 
resultado de los esfuerzos estatales por controlar 
las enfermedades epidémicas y garantizar condi-
ciones higiénicas a la población, la tasa de morta-
lidad empezó a descender. La tasa de fecundidad, 
que casi llegaba a siete hijos por mujer a mediados 
del siglo, se mantuvo casi constante hasta la dé-
cada del sesenta. Esto generó un alto crecimiento 
poblacional que se mantuvo hasta los años setenta 
y generó lo que se conoce como explosión demo-
gráfica. El descenso de la fecundidad se convirtió 
por tanto en una prioridad para las políticas de 
población. Desde entonces, el Estado ha promo-

Total 
Período

Tasa de
crecimiento

Tasa de 
natalidad

Tasa de
mortalidad

Tasa de
mortalidad infantil

Esperanza
de vida (años)

1905-1912 19,1 42,5 23,4 186,9 41,9

1912-1918 19,3 42,8 23,5 185,8 42,6

1918-1938 20,0 42,8 22,8 183,3 44,8

1938-1951 24,1 44,1 20,0 157,3 49,6

1951-1964 29,8 45,5 13,2 124,3 54,6

1964-1973 28,6 41,1 9,9 86,7 59,9

1973-1985 23,3 32,6 7,4 54,6 65,4

1985-1993 21,2 27,5 6,4 39,5 68,2

1995-2000 17,4 24,5 5,8 30,0 70,7

2000-2005 16,8 20,6 5,5 25,6 72,2

Cuadro 1.4. Parámetros demográficos básicos 1905-2004 (por 1.000 habitantes)

Fuente: 1905-1951: Carmen E. Flórez, Las transformaciones sociodemográficas en Colombia durante el siglo XX, 2000. Pág. 2. 
1951-2005: DANE. Censos de población; cálculos DNP.

vido métodos de control natal, con lo cual la tasa 
total de fecundidad se ha estabilizado en 2,6 hijos 
por mujer16.

No sólo el descenso en la fecundidad ha sido el 
responsable de la transición demográfica del país, 
la disminución en la tasa de mortalidad general ha 
contribuido sustancialmente. Mientras en la prime-
ra década del siglo la tasa de mortalidad era de 23,4 
muertes por 1.000 habitantes, en el período 2000-
2005 se redujo a 5,5. A su vez, la tasa de mortali-
dad infantil ha tenido un declive acentuado: pasó de 
186,9 defunciones de menores de un año por cada 
1.000 nacidos vivos en el período 1905-1912 a 25,6 
en el período 2000-200517. 

Lo mismo que la fecundidad, la mortalidad in-
fantil presenta grandes brechas socioeconómicas y 
culturales entre regiones. En 2000, algunos departa-
mentos presentaban tasas inferiores a 30 por 1.000 
nacidos vivos (Atlántico, Valle, Santander, Antio-
quia y Bogotá), mientras otros mantenían tasas su-
periores a 50, como es el caso de Nariño y Cauca. 
Peor aún, se presentan casos como el de Chocó, que 
alcanzó para esa fecha una tasa de más de 92 por 
1.000 nacidos vivos.

Las reducciones en la mortalidad explican el 
incremento en la esperanza de vida de los colom-
bianos. A lo largo del siglo, la esperanza de vida de 
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los hombres pasó de 37,7 a 69,2, mientras la de las 
mujeres experimentó un ascenso de casi 34 años, 
subiendo de 41,4 a 75,3.

Otro de los efectos importantes de la transición 
demográfica es la modificación de la estructura por 
edades de la población. La proporción de los meno-
res de 15 años, que en 1950 representaban cerca de 
43% de los colombianos, se redujo a 31% en 2005. 
Por el contrario, la población en edad de trabajar 
(15-64 años) incrementó su importancia relativa 
dentro del conjunto poblacional del país, pasando 
de 54% a 64% en dicho período. Lo mismo ocurre 
con la población de la tercera edad (mayores de 65 
años), cuyo peso relativo ascendió de 3% a 5%. 

Es importante destacar que estos avances en tér-
minos demográficos estuvieron acompañados por 
logros en áreas como la educación, la salud y el em-
pleo. Las disminuciones en la fecundidad, por ejem-
plo, estuvieron asociadas, entre otras, a mejoras en 
los niveles educativos de las mujeres y se tradujeron 
en importantes incrementos de la tasa de participa-
ción laboral. 

Como se mencionó, las variables demográficas 
se comportan de manera distinta según los niveles 
educativos de la población. Lo mismo sucede con 
indicadores económicos y culturales, cuya evolu-
ción está ligada, en gran medida, al nivel educativo 
de los individuos. Así, la educación se constituye en 
un factor estratégico para el desarrollo social y eco-
nómico de cualquier país. Los resultados a lo largo 
de estos años reflejan que los esfuerzos estatales por 
mejorar las condiciones de vida de la población, han 
rendido importantes frutos.

Como lo muestra el Gráfico 1.7, la tasa de analfa-
betismo entre los mayores de 15 años pasó de 37,7% 
en 1951, a 7,6% en 2003. 

Pese a las enormes restricciones fiscales, en los úl-
timos años son evidentes los esfuerzos en cuanto a 
asignación y distribución de recursos para la educa-
ción. En respuesta a estos esfuerzos, la educación pro-
medio de los colombianos se ha elevado de manera 
importante. Jesús Duarte estima que para comien-
zos del siglo XX, menos de 20% de los colombianos 
tenían acceso a educación primaria, cobertura que se 
duplicó en los primeros 50 años del siglo. 

Hacia 1964 un colombiano estudiaba en prome-
dio 2,8 años, cifra que al finalizar el siglo XX su-
bió a 7,3 y hoy está en 7,6 años (Cuadro 1.5). Vale 
aclarar, sin embargo, que los resultados en las zonas 
urbanas son aproximadamente el doble que en las 
zonas rurales. 

Datos más recientes muestran que, en términos 
de asistencia escolar, los avances son generalizables 
a todos los grupos de edad. Los pequeños entre cin-
co y seis años pasaron de tener una tasa de asisten-

Fuente: DNP.

Gráfico 1.7. Analfabetismo en población 
de 15 años y más

(Total y por zona)

 Total Cabecera Resto

1964 2,80 3,70 1,70

1978 4,61 5,69 2,37

1985 5,58 6,65 3,26

1994 6,75 7,79 3,89

2000 7,30 8,32 4,38

2003 7,58 8,47 4,87

Cuadro 1.5. Años promedio de educación de población 
de 15 años y más por zona (1964 - 2003)

Fuente: DANE, Censos Nacionales de Población y Vivienda, 
1964, 1973 y Muestra de 1% para 1985. Cálculos DIOGS; BFP 
- Cálculos DIOGS con base en Encuesta de Hogares Etapa 19 
DANE, 1978; DANE, Encuesta Nacional y Continua de Hogares 
1993-2003. Cálculos DNP-DDS-SE.
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cia de 54,2% en 1992 a una de 83,7% en 2003. Por 
su parte, el grupo de niños entre 7 y 11 años regis-
tra los mejores niveles: en la actualidad, 96,3% va 
a la escuela. La población de 18 a 24 años, aunque 
también experimentó un ascenso (pasando de 24 a 
25,3% en dicho período), es la que menos asiste al 
sistema educativo, fenómeno que puede explicarse 
parcialmente por la necesidad que tienen los jóvenes 
de estas edades de trabajar y conseguir ingresos.

Los progresos educativos han permitido que una 
mayor parte de la población cuente con educación 
básica, generando así que la tasa de retorno a este 
nivel educativo caiga, al tiempo que los salarios de 
las personas con formación superior se incremen-
tan, debido a la necesidad de profesionales por parte 

del mercado laboral y su bajo nivel de disponibili-
dad como se detalla más adelante en este capítulo. 

A pesar de los grandes retos que el país debe 
afrontar en los próximos años, es indiscutible que 
se ha recorrido un camino importante que dará las 
bases para desarrollos posteriores. La educación, 
como el mayor factor de movilidad social, es el ele-
mento más importante para combatir la pobreza y 
la desigualdad. Así, los avances en términos edu-
cativos no son sólo un objetivo en sí mismo sino, 
fundamentalmente, un medio para alcanzar otros 
logros prioritarios para el futuro del país. No debe 
obviarse que de la mano de los avances en educa-
ción se han dado logros en términos de reducción 
de la pobreza.

DÓNDE ESTAMOS EN LO SOCIAL

En la sección anterior se indican los importan-
tes avances de los indicadores sociales a lo largo del 
siglo XX. En esta sección se analizan con mayor de-
talle los indicadores de pobreza y distribución del 
ingreso, salud, educación y empleo en años más 
recientes y se realizan comparaciones internaciona-
les. El diagnóstico aquí presentado es la base para 
la formulación de metas y acciones de política del 
Capítulo IV.

4. POBREZA Y DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO

Los avances que obtuvo el país en reducción de 
pobreza entre 1978 y 1997 (una caída de 59% a 
52,7%18) se desvanecieron con la crisis económica 
de finales de los noventa, cuando la pobreza llegó 
nuevamente a niveles de 57,5% en 1999. Sin em-
bargo, con la reciente recuperación de la economía 
vino una corrección importante de los ingresos de 
los colombianos y los niveles de pobreza volvieron 
a ubicarse en magnitudes similares a las anteriores 
a la crisis.

Las cifras de 2004 indican que el nivel de pobreza 
en el país es de 52,6%19, es decir, 23,1 millones de 
colombianos pueden ser catalogados como pobres; 
17,0% de la población (7,5 millones de personas) 
se encuentra en situación de indigencia (Gráficos 
1.8 y 1.9). 

Las desigualdades regionales de pobreza son muy 
grandes (Cuadro 1.6). En 2004, el índice de pobre-
za en el sector rural fue 1,5 veces mayor que en el 
sector urbano: mientras 69,0% de los habitantes del 
campo se podían catalogar como pobres, en las zo-
nas urbanas esta proporción era de 46,7%. Salvo in-
crementos en 2002 y 2004, esta brecha se ha cerrado 
desde 1997, cuando la pobreza rural fue 1,7 veces la 
pobreza urbana. En 2003 esta diferencia alcanzó su 
punto más bajo: 1,39. 

Las diferencias en materia de indigencia entre 
las zonas rural y urbana son aún más marcadas: en 
1997, el porcentaje de indigentes en el campo fue 
más de tres veces el del área urbana. Aunque los úl-
timos datos disponibles (2004) muestran una rela-
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Gráfico 1.9. Porcentaje de personas bajo la línea de 
indigencia

Gráfico 1.8. Porcentaje de personas bajo la línea de 
pobreza

Fuente: MERPD, con base en DANE-ENH, ECH. Fuente: MERPD, con base en DANE-ENH, ECH.

Años y zona Pobreza Miseria Vivienda Servicios
Hacina-
miento

Inasis-
tencia

Depen-
dencia

1973
 Total
 Cabecera
 Resto

70,2
58,9
87,9

44,9
30,6
67,8

31,2
28,6
35,3

34,2
26,7
46,4

30,3
12,0
60,0

31,0
22,3
45,1

29,0
20,0
43,5

1985
 Total
 Cabecera
 Resto

45,0
32,3
71,8

22,8
12,6
44,4

13,8
7,3

27,3

21,8
8,8

49,0

19,4
16,1
26,4

11,5
6,8

21,4

15,9
12,4
23,5

1993
 Total
 Cabecera
 Resto

37,2
26,8
62,5

14,9
9,0

30,3

11,6
7,0

23,7

10,5
7,2

19,2

15,4
12,0
24,4

8,0
4,8

16,4

12,8
8,8

23,3

2000
 Total
 Cabecera
 Resto

22,9
16,4
39,9

6,4
3,5

14,1

6,6
3,5

14,8

3,6
1,7
8,4

10,2
7,9

16,2

3,2
2,4
5,3

7,6
5,1

14,0

2003
 Total
 Cabecera
 Resto

21,7
15,9
37,4

6,3
3,9

12,7

6,3
4,3

11,8

4,3
2,9
8,2

10,2
7,7

16,9

2,0
1,5
3,5

6,6
4,7

12,1

Cuadro 1.6. Índice NBI por zona y descomposición según variables 1973 - 2003

Fuente: 1973, 1985, 1993, DANE censos. 96/00, cálculos DNP-DDS con base en ENH.

ción más estrecha (de 2,2 a 1), la brecha se mantiene 
en una magnitud indeseable.

La pobreza y la miseria también se pueden estu-
diar desde la perspectiva del Índice de Necesidades 
Básicas Insatisfechas20 (Cuadro 1.6). La pobreza 
medida a través de este índice ha disminuido no-

tablemente: mientras en 1973 70,2% de la pobla-
ción era catalogada como pobre, 30 años más tarde 
este porcentaje se redujo a 21,7%. La miseria ha 
presentado un comportamiento similar, pasando 
de 44,9% a 6,3% en el mismo período. Por com-
ponentes, se destacan los avances en servicios pú-
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blicos y asistencia escolar, aunque preocupa el alto 
nivel de hacinamiento. 

Bajo esta metodología también son evidentes las 
desigualdades regionales. La pobreza así medida 
fue, en 1973, casi 30 puntos porcentuales más alta 
en la zona rural que en la urbana. No obstante, esta 
brecha se está cerrando: en 2003, la diferencia urba-
no - rural fue de 21,5 puntos porcentuales. 

A pesar de los grandes progresos que se manifies-
tan a través del índice de NBI, dentro de las ciuda-
des aún existen brechas preocupantes. En efecto, las 
grandes urbes se caracterizan por la existencia de 
cordones de miseria en los que viven millones de 
personas en condiciones de extrema pobreza. Mu-
chos habitantes de las ciudades carecen de vivienda, 
viven en hacinamiento o en lugares sin acceso a ser-
vicios básicos. Los asentamientos precarios consti-
tuyen la manifestación física y espacial de la pobreza 
y la desigualdad en las ciudades, situación que afecta 
a 1,3 millones de hogares (16% de los hogares urba-
nos de Colombia). De éstos, 63% presenta carencias 
habitacionales de tipo cualitativo (mayoritariamen-
te alcantarillado y hacinamiento), 20% habita en 
viviendas localizadas en zonas de riesgo y 17% en 
unidades no susceptibles de mejorar. 

Un área considerable de las ciudades colombianas 
ha sido desarrollada por mecanismos informales, 

Ciudad
Área de los asentamientos 

precarios (hectáreas)
% Área residencial 

total

Bogotá 1.875 15

Medellín 1.323 21

Cali 406 9

Barranquilla 715 28

Bucaramanga 124 7

Cinco grandes ciudades 4.442 16

Ciudades > 300.000 habitantes 1.690 19

Ciudades 100.000-300.000 habitantes 1.031 24

Ciudades < 100.000 habitantes 22.982 26

Total nacional 30.145 24

Cuadro 1.7. Área de los asentamientos precarios

Cálculos: DNP – DDUPA – SVDU.
Fuente: IGAC y Catastros descentralizados.

presentando así deficiencias no sólo en las viviendas 
sino en el entorno, particularmente en la provisión 
de equipamientos, infraestructura pública y vías de 
acceso. El Cuadro 1.7 muestra la situación de las 
principales ciudades en términos de la existencia de 
asentamientos precarios.

A pesar de la reciente recuperación del sector 
de la construcción, el nivel de producción de vi-
vienda formal nueva en Colombia continúa siendo 
muy bajo en relación con el déficit y el incremento 
anual de hogares. En el último lustro se conforma-
ron en las zonas urbanas del país 185.000 hogares y 
se construyeron legalmente cerca de 94.000 vivien-
das por año, con lo cual la oferta formal de este 
mercado sólo atiende 51% de los nuevos hogares 
urbanos. 

Si se compara la tasa colombiana de producción 
de vivienda nueva (por mil habitantes) internacio-
nalmente, se observa que la tasa del país es inferior a 
la de Chile, a la de los países europeos y al promedio 
mundial (Gráfico 1.10). 

Pero no se trata sólo de saber cuántos pobres hay 
en Colombia. Igualmente importante es conocer la 
gravedad de la pobreza en el país, es decir, es nece-
sario atender a la pregunta de ¿qué tan pobres son 
los pobres? Para contestarla se utiliza la brecha de 
pobreza normalizada. Para el caso colombiano pue-
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de advertirse que, en promedio, a una persona cata-
logada como pobre le hacen falta aproximadamente 
$90.000 para dejar de serlo. De acuerdo con estos 
cálculos, realizados con datos de 2003, la brecha de 
pobreza para Colombia es de 24,0%21.

Una manera alternativa de medir la pobreza es 
incluyendo el valor de los subsidios recibidos por 
los hogares, como parte de su ingreso per cápita22. 
El monto destinado a subsidios totalizó, en 2003, 
aproximadamente 24,2 billones de pesos, equivalen-
tes a 10,5% del PIB y a 14% de los ingresos totales 
de los hogares. En ese año los subsidios permitieron 
“reducir” la pobreza en casi 11 puntos porcentua-
les: de 56,0%, antes de subsidios, a 45,1% después 
de subsidios23. Igualmente, la inclusión del efecto 
de los subsidios genera una reducción de la brecha 
de pobreza, que pasa de 26,1% antes de incluirlos, a 
16,9% contabilizándolos como parte de los ingre-
sos de los individuos24. Estas reducciones resultan 
potencialmente inferiores a las que se podrían ob-
tener, si se tiene en cuenta que más de la mitad de 
los recursos destinados a subsidios (12,6 billones de 
pesos) llegan a hogares que no clasifican como po-
bres. Como se puede ver en el Cuadro 1.8, el caso 
más dramático es el de las pensiones, para el que 
sólo 9,4% de los subsidios llegan realmente a la po-
blación necesitada.

Es evidente que hay un espacio de acción concre-
to para lograr que la focalización de subsidios favo-
rezca a la población realmente necesitada25.

Respecto a la desigualdad del ingreso, la situación 
es más preocupante. Colombia es uno de los países 
con mayor disparidad en el ingreso en América La-
tina y el mundo26. Ésta se ha incrementado en las 
últimas dos décadas, debido en parte al aumento re-
lativo de los ingresos de trabajadores calificados. Un 
alto nivel de desigualdad no sólo representa injus-
ticia social; también explica parcialmente los altos 
niveles de pobreza que caracterizan a Colombia, a 
pesar de ser un país de ingresos medios. 

El índice de Gini permite medir los niveles de 
desigualdad27. El reporte de Desarrollo Humano 
2004 presenta una comparación entre varios países 
en términos de dicho indicador. Aunque las com-
paraciones se realizan con base en años diferentes, 
el Gráfico 1.11 puede dar una idea general sobre la 
situación de Colombia en este sentido. 

Según el reporte de Naciones Unidas, el índice 
de Gini para Colombia fue de 57,6% en 1999; el de 
Dinamarca, uno de los países más equitativos del 
mundo, fue de 24,7% en 1997; mientras el de Brasil 
fue 59,1% en 199828.

Desde mediados de los años setenta, la distri-
bución del ingreso per cápita (para las siete prin-

Fuente: DANE, ECH 99-2003, UN - Hábitat y Censo de edificaciones ajustado con licencias de construcción.

Gráfico 1.10. Mercado y producción de vivienda urbana nueva

a. Unidades de vivienda vs. formación de hogares
(Promedio 1999-2003)

b. Viviendas nuevas por 1.000 habitantes
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Ítem Errores de inclusión Ítem Errores de inclusión

Pensiones(1) 90,6% Preescolar (0-5 años) 37,3%

Educación superior 74,6% Educación secundaria 35,9%

Subsidio familiar en dinero 70,0% Vinculados 34,7%

Capacitación 66,9% Educación primaria 28,5%

Teléfono 59,8% Alimentación 26,8%

Alcantarillado 57,7% ICBF (0-5 años) 25,4%

Aseo 55,9% Preescolar (6-7 años) 21,3%

Acueducto 53,6% Régimen subsidiado 20,7%

Energía 50,4% ICBF (6-7 años) 9,7%

Gas 47,5%

Cuadro 1.8. Errores de inclusión (porcentaje de no pobres que reciben el subsidio)

(1) Este resultado obedece, más que fallas operativas en la focalización, a derechos legal y constitucionalmente adquiridos que 
deberían modificarse.

Fuente: Misión para la reducción de la pobreza y la desigualdad.

cipales ciudades) ha experimentado tres etapas en 
su comportamiento (Gráfico 1.12). En la primera 
(1976-1983), el coeficiente de Gini pasó de 0,52 
a 0,47, evidenciando una reducción sistemática 
de la desigualdad. En la segunda (1984-1990), la 

desigualdad se mantuvo relativamente constante; 
el coeficiente de Gini se ubicó alrededor de 0,47. 
Después de 1990, el coeficiente de Gini subió hasta 
llegar a 0,57, diez puntos por encima del observa-
do a mediados de los setenta. 

Fuente: PNUD, Informes de Desarrollo Humano, 2003-2004.

Gráfico 1.11. Índice de Gini para algunos países del mundo (los datos varían 
entre 1992 y 2002)
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Este aumento en la desigualdad del ingreso se 
puede atribuir a diferentes factores, algunos ya se-
ñalados: la concentración de la riqueza; la crisis 
económica y su fuerte incidencia sobre la población 
más pobre; la mala focalización del gasto público 
y los cambios tecnológicos que han orientado la 
demanda por trabajo hacia mano de obra más ca-
lificada. Las condiciones de pobreza se relacionan 
además con la situación de otras variables muy im-
portantes para el desarrollo social de las 
naciones, como la salud, la educación y 
el empleo. 

5. SALUD

La situación colombiana en térmi-
nos de esperanza de vida es superior al 
promedio de la región latinoamericana 
(Gráfico 1.13). 

La mortalidad infantil29 se ha reduci-
do constantemente en el país. En el pe-
ríodo 1985-1990 dicha tasa alcanzaba 
un nivel de 41,4 por 1.000, y descendió 
hasta llegar a 25,6 en el período 2000-
2005. Cabe anotar, sin embargo, que 
aún existen brechas preocupantes: las 
tasas de mortalidad infantil son más al-
tas en la zona rural, en las regiones cos-

teras y entre los hijos de mujeres con menor nivel 
educativo30. 

Si bien la tasa de mortalidad infantil en Colombia 
es superior a la de Argentina, Uruguay y Venezuela, 
es inferior a la de algunos países con mayor ingre-
so como México y Brasil, y al promedio de América 
Latina (Gráfico 1.14). 

Asimismo, la mortalidad en menores de cinco 
años ha presentado una disminución importante en 
los últimos años. Entre 2000 y 2005 la tasa se redujo 
en casi diez puntos, disminución que corresponde 
a la tendencia observada desde el período 1975-
198031. Sin embargo, estos avances no se distribuyen 
homogéneamente entre los diferentes segmentos 
poblacionales del país. De acuerdo con la informa-
ción de la Encuesta Nacional de Demografía y Sa-
lud (ENDS), para el período 1990-2000 las mayores 
tasas de mortalidad en menores de 5 años se pre-
sentaron en la zona rural, en las regiones oriental y 
pacífica, y entre las madres sin educación o sólo con 
educación primaria32. 

En términos de desnutrición en menores de cinco 
años, el país también presenta importantes logros. El 
estado nutricional de este grupo poblacional mejora 
paulatinamente, como consecuencia de los avances 
en materia de lactancia materna, las mejoras en las 

Fuente: DANE-DNP.

Gráfico 1.12. Coeficiente de Gini del ingreso per cápita 
(Siete ciudades)

Gráfico 1.13. Esperanza de vida de los países 
latinoamericanos 2000-2005

Fuente: CEPAL. Boletín Demográfico N.o 73.
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condiciones nutricionales y educativas de las ma-
dres, el mayor acceso a la seguridad social en salud 
y las acciones adelantadas a través del Plan Nacional 
de Alimentación y Nutrición. Sin embargo, mientras 
la desnutrición aguda se redujo en 43% entre 1995 y 
2000, persisten niveles de desnutrición crónica en me-
nores de cinco años que alcanzan niveles de 13,5%33.

Los indicadores de mortalidad materna, por su 
parte, oscilaron entre 105 y 91 muertes por 100.000 
nacidos vivos durante el período 1998-200134. Para 
los años anteriores se apreciaba una tendencia decre-
ciente35. En general, puede decirse que las principales 
causas de mortalidad materna en el país correspon-
den a: i) enfermedades maternas que complican el 
embarazo, el parto o el puerperio, dentro de las 
cuales predominan las enfermedades circulatorias, 
respiratorias y digestivas de la madre; ii) trastornos 
hipertensivos del embarazo; y iii) complicaciones 
del trabajo de parto y posparto.

Conviene resaltar, sin embargo, que la evidencia 
muestra resultados positivos en términos de un ma-
yor acceso a los servicios de atención prenatal. La 
proporción de mujeres que recibió atención espe-
cializada antes del nacimiento aumentó de 82% en 
1990 a 91% en 200036. 

En cuanto al uso de métodos an-
ticonceptivos modernos, la infor-
mación de la ENDS muestra una 
tendencia creciente entre las mu-
jeres de todos los grupos poblacio-
nales. A pesar de estos avances, la 
misma evidencia señala que aún hay 
brechas entre grupos poblacionales, 
en contra de los más pobres. Para-
lelamente, se observa un incremento 
paulatino del embarazo adolescente. 
De acuerdo con la información de la 
ENDS, el porcentaje de mujeres en-
tre 15 y 19 años que son madres o 
están embarazadas de su primer hijo 
pasó de 12,8 en 1990 a 19,1 en 2000. 
Desde una perspectiva de desarrollo, 
estos resultados se convierten en un 
factor inquietante, toda vez que la 
experiencia de la maternidad en la 

adolescencia, además de los riesgos que representa 
para la salud de la mujer, supone cambios drásticos 
en los proyectos de vida, limitando así en algunos 
casos las opciones de desarrollo personal y social de 
los adolescentes. Esta problemática tiene mayor in-
cidencia en la zona rural que en la urbana (siendo 
las regiones central y pacífica las que presentan las 
proporciones más altas) y entre la población pobre 
y con niveles de educación más bajos. 

Además de ser un instrumento útil para el ejerci-
cio efectivo de los derechos sexuales y reproductivos 
y para la reducción de embarazos en adolecentes, 
el uso de métodos anticonceptivos modernos, y en 
especial el uso del condón, se convierte en un ins-
trumento de política esencial para la prevención y 
control de la incidencia de VIH/sida en Colombia. 

Si bien la prevalencia de la infección es inferior 
a 1% en la población general, sobrepasa 5% en por 
lo menos uno de los grupos poblacionales de ma-
yor vulnerabilidad37. Actualmente se observa un 
progresivo cambio de patrón: se está pasando de la 
transmisión predominantemente homosexual a la 
transmisión heterosexual, a la vez que el fenómeno 
se incrementa entre las mujeres. Estimaciones para 
2002 señalan que el costo directo de esta enfermedad 

Fuente: CEPAL Anuario Demográfico N.o 73.

Gráfico 1.14. Tasa de mortalidad infantil de los países 
latinoamericanos 2000-2005

0

10

20

30

40

50

60

70

H
ai

tí

Bo
liv

ia

G
ua

te
m

al
a

Pa
ra

gu
ay

Re
p.

 D
om

in
ic

an
a

Pe
rú

H
on

du
ra

s

N
ic

ar
ag

ua

M
éx

ic
o

La
tin

oa
m

ér
ic

a

Br
as

il

El
 S

al
va

do
r

C
ol

om
bi

a

Ec
ua

do
r

Pa
na

m
á

A
rg

en
tin

a

Ve
ne

zu
el

a

U
ru

gu
ay

C
os

ta
 R

ic
a

C
hi

l e

C
ub

a



visión colombia ii centenario: 2019

48

era equivalente a 0,05% del PIB; esto sin incluir los 
costos indirectos, o de oportunidad, representados 
por la cantidad de años de vida e ingresos potencia-
les perdidos. Dichas estimaciones señalan también 
que el país gastó cerca de un dólar per cápita en 
prevención y atención contra el sida, del cual 73% 
era financiado con aportes del sistema de seguridad 
social en salud, 10% con gasto del gobierno, 14% 
era asumido por los hogares y 2,8% por el sector 
privado y fuentes externas38. 

Son, sin embargo, las enfermedades no transmi-
sibles las que ocupan el lugar más importante en la 
mortalidad general de los colombianos. Su atención 
representa un costo creciente para el sistema de sa-
lud del país, en la medida en que su incidencia es más 
alta que la de las enfermedades transmisibles, como 
consecuencia del envejecimiento de la población. En 
1999, por ejemplo, las defunciones ocurridas por en-
fermedades cardiovasculares (ECV) sobrepasaron el 
total de muertes por causas violentas y accidentes, 
seguidas por los tumores y superando el conjunto de 
las enfermedades transmisibles. Al comparar la in-
formación disponible para 2001 y 1996, se evidencia 
un descenso de 2,9% en la mortalidad general y de 
6,3% en la mortalidad por enfermedades transmisi-
bles (Cuadro 1.9).

A pesar de esta disminución, enfermedades como 
la malaria y el dengue siguen impactando los niveles 
de mortalidad en Colombia. Las muertes por dengue, 
por ejemplo, han presentado una tendencia creciente 
que se acentuó a partir de 1997, principalmente en 
grupos poblacionales entre 15 y 44 años. Se ha pre-
sentado, además, una expansión geográfica de dicho 

fenómeno, concentrándose principalmente en Toli-
ma, Huila, Valle y Santander. Respecto a la morbili-
dad por dengue clásico y hemorrágico, se evidenció 
una incidencia creciente entre 1990 y 2003, con algu-
nas fluctuaciones en la magnitud del evento en dicho 
período. En los años 1998, 2001 y 2002 aumentó no-
tablemente el número de casos registrados.

En el caso de mortalidad por malaria durante el 
período 1990-2001, se evidenció una tendencia de-
creciente con oscilaciones. La incidencia más alta 
se observó en 1992 y 1998, y la más baja en 1995 
y 1999. En términos geográficos, la distribución de 
la mortalidad de malaria por departamento se ha 
mantenido constante y concentrada en Antioquia, 
Valle, Nariño, Córdoba, Chocó, Cauca y Meta39. La 
morbilidad por malaria muestra una tendencia ne-
gativa durante el período 1990-2003. Los departa-
mentos con mayores casos reportados son: Chocó, 
Córdoba, Guainía, Guaviare y Vichada. Para 2003, 
fue de 998 casos reportados por cada 100.000 ha-
bitantes. Las diferencias en el promedio de algunos 
departamentos oscilan entre 116 y 5.568 casos.

Los esfuerzos han sido importantes en términos 
de vacunación. Las coberturas del Programa Amplia-
do de Inmunizaciones (PAI) ascendieron progresiva-
mente de 15% en 1978, hasta lograr tasas de más de 
92,3% en 1996 en todos los biológicos. A partir de 
1997, las coberturas descendieron a porcentajes que 
varían entre 88% y 75%40, situación que comenzó a 
recuperarse paulatinamente a partir de 2000, hasta 
ubicarse en niveles cercanos a 93% (Cuadro 1.10)41. 

Actualmente, la política del sector salud se enmar-
ca en la organización e implementación del Sistema 

1996 1999 2000 2001

Mortalidad general 441,5 441,3 442,9 428,3

Mortalidad por enfermedades transmisibles 33,1 30,4 29,7 31

Mortalidad por enfermedades cardiovasculares 126,3 121,1 122,1 119

Mortalidad por neoplasias 61,2 63,6 65,7 65,4

Mortalidad por causas externas 107,7 105,8 108,8 109,6

Cuadro 1.9. Mortalidad general y por causas 1996-2001 (Por 100.000 habitantes)

 Fuente: Ministerio de la Protección Social (MPS). Serie disponible hasta 2001. Los datos difieren del Cuadro 1.4, dado que para 
este último el cálculo es quinquenal y la fuente es DANE.
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General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), el 
cual procura –a través del aseguramiento– mante-
ner y mejorar el estado de salud de los colombianos 
y brindar protección financiera a las familias, cuan-
do se presentan contingencias que menoscaban la 
salud de sus miembros.

Entre los resultados más importantes del SGSSS 
sobresale el aumento de la cobertura del asegura-
miento: entre 1992 y 2004, el sistema presentó una 
expansión notable, pasando de 942, a 27 millones de 
afiliados. La ampliación de los beneficios al grupo 
familiar del cotizante y la implantación del régimen 
subsidiado han sido los factores determinantes del 
incremento de la afiliación. 

Hay evidencia, sin embargo, de que la población 
cotizante al régimen contributivo ve afectada su 
capacidad de cotización por efectos de crisis eco-
nómicas, como la registrada entre 1999 y 200243. 
Esto tiene efectos en las coberturas y en el equili-
brio financiero de dicho régimen y en la demanda 
potencial de subsidios en el régimen subsidiado. En 
el mismo sentido, resultan preocupantes los nive-
les de evasión y elusión de aportes, estimados con 
base en la Encuesta de Hogares de 2000 en 36%. Al 
examinar los avances de cobertura a partir de la in-
formación de los registros de la cuenta de compen-
sación del Fondo de Solidaridad y Garantía, puede 
observarse que la población del régimen contribu-
tivo disminuyó en 1,8 millones de personas entre 

Cuadro 1.10. Coberturas de vacunación 1994-2003

(1) No aplica. Para estos años no se habían introducido estas vacunas al sistema.
Fuente: Ministerio de la Protección Social (MPS).

1999 y 2002, como resultado de la crisis económica 
que afectó al país en dicho período (Cuadro 1.11). 
A partir de 2003 se presenta una gran recuperación, 
debido principalmente al fuerte descenso en el des-
empleo. 

A pesar de los problemas, Colombia se encuen-
tra en un punto alto de cobertura de afiliación en 
salud (63%), dentro de una muestra de ocho países 
de América Latina con sistemas de aseguramiento 
mixto: Chile 87%; Argentina 56%; Ecuador 33%; 
Guatemala 27%; Perú 24%; Nicaragua 17% y Bo-
livia 15%44.

En términos de equidad, la estrategia ha permi-
tido priorizar la afiliación de los pobres; para 2003, 
del 78% de la población afiliada perteneciente a los 
dos quintiles de menor ingreso (49,5%), 78% esta-
ba afiliada al régimen subsidiado y 22% al régimen 
contributivo (ECU) 2003. El avance en la imple-
mentación del aseguramiento en Colombia se ha 
acompañado de grandes esfuerzos por reducir las 
brechas entre las zonas urbana y rural, las cuales 
disminuyeron entre 1997 y 2003 en 6,3%.

En general, estos resultados en los niveles de co-
bertura se han conseguido a pesar de la difícil situa-
ción económica y fiscal del país, que ha generado 
desde reducciones del recaudo real en los recursos 
que financian el régimen contributivo, hasta restric-
ciones importantes en las apropiaciones presupues-
tales que financian el régimen subsidiado.

Vacuna 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003

Antipolio 92,0 94,5 93,3 84,8 74,6 77,4 81,9 80,5 82,9 92,2

DPT (difteria, tétanos y tos 
ferina)

88,2 93,9 92,3 83,9 72,5 74,0 77,8 77,6 80,5 91,8

BCG (antituberculosis) 96,0 100,0 100,0 97,9 84,7 79,8 90,1 84,8 87,2 96,6

Antihepatitis B NA(1) 71,3 94,6 84,8 74,7 77,3 77,5 78,1 78,3 91,8

HiB (Haemophilus influenzae 
tipo b)

NA(1) NA(1) NA(1) NA(1) NA(1) 50,3 64,6 53,6 68,9 92,6

Triple viral (sarampión, rubéola 
y parotiditis)

NA(1) 64,0 93,5 88,0 78,0 76,8 78,6 85,5 93,3 93,5
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6. EDUCACIÓN 

Fundamentados en los mandatos de la Constitu-
ción de 1991, los gobiernos han hecho grandes es-
fuerzos por mejorar el acceso, tanto en términos de 
desarrollos institucionales, como en el nivel de gasto 
público orientado a la educación (Gráfico 1.15). 

Como resultado, en los últimos 11 años, el tiempo 
promedio de educación de los colombianos mayores 
de 15 años se incrementó en 1,2 años, pasando de 6,4 
en 1992 a 7,6 en 2003. No obstante, los resultados en 

Cuadro 1.11. Cobertura del aseguramiento en salud, 1992-2004 (millones de personas)

(1) Fuente: Sigob para contributivo.
(2) Fuente: MPS. No incluye subsidios parciales, que en este año alcanzaron 1,8 millones.
(3) Fuente: MPS: Para 2001 y 2002 se registra el dato certificado por MPS y utilizado para efectos de distribución del Sistema 

General de Participaciones (SGP).
(4) No contempla Regímenes Especiales. Se incluye población afiliada con y sin capacidad de pago.

las zonas urbanas o cabeceras son significativamente 
mayores que en las zonas rurales: en 2003, el número 
de años promedio de educación fue de 8,5 en la zona 
urbana frente a 4,9 en la rural. 

Tomando sólo el grupo entre 15 y 24 años, los 
resultados son más satisfactorios: en 2003, un co-
lombiano promedio de esa edad alcanzaba 8,7 
años de educación; 11 años atrás, esta estadística 
sólo llegaba a siete años. Las diferencias por zona 
se reducen un poco para este segmento de la po-

Fuente: DNP-DEE.

Gráfico 1.15. Gasto social y en educación a cargo del sector público (% PIB)

Nacional 1992 1998 1999 2000 2001 2002 2003(1) 2004(2)

Total población 32,11 40,8 41,5 42,3 43,0 43,8 44,5 45,3

Régimen contributivo (prom. anual)(3) 9,0 16,1 14,5 14,4 13,1 12,6 13,8 13,2

Régimen subsidiado 0 8,5 9,3 9,5 11,1 11,4 11,8 13,7

Total afiliados 9,0 24,6 23,8 23,9 24,1 24,1 25,6 26,9

Proporción no afiliada(4) 72,1% 39,6% 42,7% 43,5% 43,9% 45,0% 42,4% 40,5%
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blación, mientras que si se ana-
lizan los resultados según sexo, 
las diferencias se incrementan. 
En 2003, la población entre 15 y 
24 años que habitaba en la zona 
urbana alcanzó 9,4 años de edu-
cación, mientras los de la zona 
rural llegaban a 6,5; las mujeres 
lograron mejores resultados que 
los hombres, para 2003 su esco-
laridad promedio fue de 9 años, 
mientras la de los hombres fue 
8,4 (Cuadro 1.12). 

Si se compara la situación de 
Colombia con la de otros paí-
ses latinoamericanos, con datos 
de 2001, los resultados son rela-
tivamente satisfactorios: Colom-
bia supera a países como El Salvador, República 
Dominicana, Brasil, Honduras y Guatemala. Por el 
contrario, se encuentra en una situación inferior a 
la de países desarrollados como Estados Unidos y el 
Reino Unido (Gráfico 1.16).

Año Cabecera Resto Hombres Mujeres Total

1992 7,9 4,9 6,7 7,3 7

1993 8,2 5 7 7,5 7,3

1994 8,4 5,2 7,2 7,8 7,5

1995 8,6 5,3 7,3 7,9 7,6

1996 8,6 5,1 7,4 7,9 7,7

1997 8,8 5,4 7,6 8,2 7,9

1998 8,9 5,2 7,7 8,2 7,9

1999 9 5,9 8 8,5 8,2

2000 9,3 6,1 8,1 8,7 8,4

2001 9,5 6,2 8,4 8,9 8,6

2002 9,3 6,4 8,3 8,8 8,5

2003 9,4 6,5 8,4 9 8,7

Cuadro 1.12. Años promedio de educación para 
personas entre 15 y 24 años por zona y sexo

Fuente: DNP - PNDH con base en ENH - DANE.

La tasa de analfabetismo, uno de los indicadores 
más representativos de la situación del sector edu-
cativo, presenta importantes avances para el caso 
colombiano. El analfabetismo de la población ma-
yor de 15 años disminuyó de 29% en 1964 a 12% en 
198545 y a 7,6% en 200346, lo que significa un des-
censo de 21,4 puntos porcentuales en casi 40 años 
(Gráfico 1.17). Sin embargo, todavía hay un núme-
ro importante de colombianos que carecen de las 
herramientas básicas para la comunicación, para 
quienes resulta muy difícil incorporarse a la vida 
productiva del país y sacar provecho de las opor-
tunidades que brinda el desarrollo. De hecho, una 
comparación con otros países de la región mostraba 
rezagos para Colombia en 2002: el país estuvo por 
debajo de Argentina, Cuba, Costa Rica y Chile. 

Recientemente, los esfuerzos más notorios se han 
centrado en lograr aumentos en la asistencia y cober-
tura en primaria (de 1.º a 5.º grados) y secundaria 
básica (de 6.º a 9.º grados). En términos de asistencia 
escolar, el grupo de 7 a 11 años registra los mejores 
niveles, mientras que la población de 18 a 24 es la que 
menos asiste al sistema educativo. Este grupo es, ade-
más, el que presenta menores aumentos en sus tasas 
de asistencia: el porcentaje sólo se incrementó de 24% 
en 1992 a 25,3% en 2003. La asistencia de la población 
de cinco a seis años creció significativamente, pasan-

Fuente: Banco Mundial, Edstats: cálculos DNP-DDS.

Gráfico 1.16. Años promedio de educación (2001)
(Personas mayores de 15 años)

12 11,8
10,8

9,4
8,8

7,4

5,2 4,9 4,9 4,8
3,5

Es
ta

do
s

U
ni

do
s

N
or

ue
ga

C
or

ea
 d

el
 S

ur

Re
in

o 
U

ni
do

A
rg

en
t in

a

C
ol

om
bi

a

El
 S

al
va

do
r

Re
p.

D
om

in
ic

an
a

Br
as

il

H
on

du
ra

s

G
ua

te
m

al
a



visión colombia ii centenario: 2019

52

do de 54,2% en 1992 a 83,7% en 2003. Los grupos 
de 7 a 11 y de 12 a 17 años aumentaron la asistencia 
escolar de 90,2% a 96,3% y de 69,2% a 79,6%, respec-
tivamente, en el mismo período (Cuadro 1.13). 

Asimismo, se ha expandido la cobertura en todos 
los niveles (Cuadro 1.14). Las mayores tasas de cober-
tura se encuentran en el nivel de primaria: 115,7% 
de cobertura bruta y 85,6% de cobertura neta47. En 
básica secundaria, la cobertura bruta alcanza 89%, 
mientras la neta se encuentra en 62,5%. La educación 
media cuenta con tasas de 75,9% y 35,3%, respecti-

vamente. El nivel de cobertura bruta de pre-
escolar, por su parte, apenas alcanza 44,9% y 
42,6% el de cobertura neta. 

Para 2001, la cobertura neta en primaria 
de Colombia alcanzaba un nivel muy simi-
lar al de Chile (86,5%), aunque inferior al 
de países como Costa Rica (90,6%), Brasil 
(96,7%), Cuba (97,3%) y Argentina (99,7%). 
De igual forma, la mayoría de estos países 
presentaron una mayor cobertura neta en 
secundaria: Brasil (71,3%), Chile (78,6%), 
Argentina (79,1%) y Cuba (82,2%); por el 
contrario, Costa Rica y República Domini-
cana presentaron tasas inferiores con 49,9% 

y 40,2%, respectivamente.
En tanto la educación básica y secundaria permi-

te al individuo desarrollar las competencias míni-
mas para su inserción en la sociedad, la educación 
superior se asocia con conocimientos específicos, 
mejores habilidades y mayor productividad. Infor-
tunadamente, menos de la quinta parte de los jóve-
nes en edad de cursar el nivel de educación superior 
está efectivamente vinculada. Aunque esta baja co-
bertura es uno de los problemas más importantes, 
también es preocupante la baja calidad y pertinen-

Año 5 a 6 7 a 11 12 a 17 18 a 24

1992 54,2% 90,2% 69,2% 24,0%

1993 66,0% 90,7% 70,2% 25,8%

1994 68,0% 92,8% 72,4% 27,3%

1995 71,0% 93,4% 73,9% 27,7%

1996 71,6% 93,0% 76,4% 27,6%

1997 70,4% 92,5% 76,9% 29,2%

1998 72,1% 91,6% 75,6% 28,9%

1999 75,7% 92,9% 75,7% 26,3%

2000 77,8% 93,4% 75,4% 26,8%

2001 79,0% 94,2% 77,7% 24,2%

2002 82,2% 95,6% 77,6% 24,3%

2003 83,7% 96,3% 79,6% 25,3%

Cuadro 1.13. Asistencia escolar por grupos de edad

Fuente: DNP-PNDH con base en ENH-DANE.

Fuente: Banco Mundial, Edstats, 2005.

Gráfico 1.17. Tasa de analfabetismo 15 años y más (2002)
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Año Preescolar Básica primaria Básica secundaria Media

Bruta Neta Bruta Neta Bruta Neta Bruta Neta

1992 n.d n.d 125,0% 83,8% 76,1% 47,9% 59,1% 21,7%

1993 44,4% 37,9% 111,6% 82,1% 79,1% 51,1% 60,5% 24,1%

1994 46,0% 39,9% 113,7% 83,6% 80,5% 52,4% 67,6% 27,3%

1995 45,4% 39,7% 114,4% 84,1% 83,6% 54,3% 68,1% 28,1%

1996 41,6% 37,7% 117,1% 84,0% 85,1% 55,1% 70,4% 29,7%

1997 41,8% 37,5% 113,9% 83,1% 88,3% 57,1% 71,1% 32,7%

1998 41,8% 38,6% 113,1% 81,9% 87,3% 56,5% 71,7% 31,5%

1999 43,6% 40,6% 113,1% 84,2% 86,1% 58,4% 73,5% 33,0%

2000 46,8% 43,6% 111,2% 83,6% 87,3% 58,4% 78,0% 35,6%

2001 42,5% 39,9% 112,5% 83,4% 91,1% 60,3% 68,8% 31,7%

2002 48,0% 45,5% 113,5% 85,4% 88,7% 61,7% 67,0% 32,5%

2003 44,9% 42,6% 115,7% 85,6% 89,0% 62,5% 75,9% 35,3%

Cuadro 1.14. Tasas de cobertura bruta y neta por nivel educativo

Fuente: DNP-PNDH con base en ENH-DANE.

cia en los programas ofrecidos, lo cual ha repercuti-
do en las altas tasas de desempleo y en el incremento 
de la informalidad del mercado laboral.

En la última década, la tasa de cobertura neta de 
educación superior presentó un aumento impor-
tante, pasando de 12,25% en 1993 a 16,5% en 2003 
(Cuadro 1.15). Sin embargo, los rezagos frente a los 
demás países de la región son grandes: sólo en 2003, 
Colombia alcanzó los niveles de cobertura bruta 
que en 1997 lograron, en promedio, los países de 
América Latina (25,7%). El país se encuentra muy 
por debajo de la tasa observada en los países de la 
OCDE en ese mismo año (54%)48.

Además de los rezagos en cobertura, el país en-
frenta problemas en términos de equidad en el acce-
so. El análisis de la tasa de asistencia escolar en 2003, 
por rango de edad y quintil de ingreso, muestra que 
el acceso a la educación, especialmente para la po-
blación de 18 a 24 años, no es homogéneo. Mientras 
para el rango de 7 a 11 años,  las tasas de asistencia 
superan 90% en todos los niveles de ingreso; para la 
población de cinco a seis años la diferencia en la tasa 
de asistencia entre el primer y último quintil está por 
encima de los 20 puntos porcentuales y para la po-
blación de 12 a 17 años esta diferencia asciende a  seis 

Años Universitaria

Neta Bruta

1993 12,25% 19,68%

1994 13,05% 20,39%

1995 14,44% 22,79%

1996 13,30% 22,31%

1997 15,75% 25,54%

1998 15,93% 25,17%

1999 14,88% 23,48%

2000 15,74% 25,13%

2001 15,71% 24,63%

2002 16,31% 24,47%

2003 16,51% 25,74%

2004 17,63% 26,48%

Cuadro 1.15. Tasa de cobertura bruta y neta para la 
educación superior

Fuente: DNP-PNDH con base en ENH-DANE.

puntos porcentuales. Esta situación se agudiza aún 
más para los jóvenes de 18 a 24 años, donde sólo los 
quintiles de ingreso 4 y 5 logran superar el promedio 
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nacional y para el quinto, la tasa de asistencia es más 
del doble que la del primer quintil (Cuadro 1.16). 

Además de lograr tasas de cobertura más eleva-
das, es importante mantener a la población dentro 
del sistema escolar hasta que culmine el ciclo edu-
cativo completo. En Colombia, la deserción se ca-
racteriza por ser el doble en las zonas rurales que en 
las urbanas y más pronunciada en el sector oficial 
que en el privado. La deserción del sector público, 
además de ser superior, aumentó de 1,7% a 1,9% 
entre 1999 y 2001. Según la información del Cen-
so Educativo C.600, en los últimos años desertan 
anualmente alrededor de 600.000 niños y jóvenes, 
lo que equivale a una tasa de deserción de 7% en los 
niveles de preescolar, básica y media49. Datos recien-
tes muestran que alrededor de 400.000 estudiantes 
abandonaron sus estudios en 2003, lo que equivale 
a una tasa de deserción de 5%50. A pesar de lo an-
terior, conviene mencionar que entre 1995 y 2000 
la tasa de deserción disminuyó en todos los niveles 
educativos, especialmente en preescolar.

De acuerdo con las exigencias del mundo glo-
balizado, y en consecuencia con los progresos en 
materia de cobertura, la calidad de la educación se 
convierte para Colombia en un importante reto. Al 
respecto, se destaca el esfuerzo en la aplicación de 
pruebas censales de calidad de la educación a más 
de dos millones de estudiantes de 5.° y 9.° grado en 
las áreas de lenguaje, matemáticas, ciencias natura-
les y competencias ciudadanas en 1.098 municipios. 
Lamentablemente, los resultados de estas pruebas 

no son alentadores, la educación básica y media, en 
particular, presentan niveles bajos de calidad51. A 
pesar de lo anterior, éstos han contribuido a diag-
nosticar la situación de los municipios y a progra-
mar la implementación de planes de mejoramiento 
en muchas entidades territoriales.

Asimismo, al analizar los resultados de los exá-
menes del Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior (ICFES) de 2003, se obser-
va que sólo 16,4% de los colegios se ubicaron en la 
categoría alto y superior, y escasamente 1,5% lo hizo 
en la categoría muy superior. Mejores puntajes se 
obtuvieron entre los establecimientos no oficiales: 
mientras 30,8% de las instituciones privadas se ubi-
caron en la categoría alto, superior y muy superior; 
sólo 8% de las oficiales logró alcanzar esos niveles. 

En el contexto internacional, Colombia partici-
pó en el Tercer Estudio Internacional de Matemá-
ticas y Ciencias (TIMSS) en 1997, donde ocupó el 
penúltimo lugar entre 41 países tanto en ciencias 
como matemáticas y para los grados 7.° y 8.°52. En el 
Laboratorio Latinoamericano de Estudios sobre la 
Calidad de la Educación (LLECE) 1998, los países 
de América Latina que participaron presentan re-
sultados muy similares (alrededor de 250 puntos) 
tanto en lenguaje como en matemáticas.

La importancia de la inversión en educación ra-
dica en parte en su gran potencial para mejorar el 
nivel de vida de los individuos, otorgándoles ma-
yores ingresos a medida que aumentan su nivel 
educativo. En Colombia, el diferencial de ingresos 
entre las personas más educadas (con educación su-
perior completa y más) y las que no tienen ninguna 
educación es casi de 8 a 1. Es decir, en promedio, 
los profesionales tienen ocho veces el ingreso de las 
personas sin educación. En 2003, estos diferencia-
les fueron más altos para las mujeres que para los 
hombres, sin embargo, los ingresos que reciben las 
primeras siguen siendo más bajos que los del géne-
ro masculino53. Evidencia adicional se muestra en 
el Gráfico 1.18 en donde, usando la metodología de 
Mincer, se estima el incremento esperado en los sa-
larios dado un nivel educativo. Para el caso colom-
biano, el incremento para el nivel de secundaria es 
de 8%, mientras finalizar un nivel de educación su-
perior produce un incremento esperado de 20%. 

Cuadro 1.16. Tasa de asistencia por rangos de edad y 
quintil de ingreso-2003

Fuente: Cálculos SE-DDS-DNP con base en DANE-ECH.

Quintil De 5 a 6 De 7 a 11 De 12 de 17 De 18 a 24

1 75,3% 94,1% 78,1% 17,7%

2 84,4% 96,3% 78,8% 16,7%

3 85,2% 96,8% 78,0% 21,1%

4 86,8% 98,1% 80,9% 28,8%

5 97,2% 98,2% 84,1% 40,5%

Total 83,7% 96,3% 79,6% 25,3%
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Por supuesto, la situación del sector educativo 
impacta directamente el comportamiento del mer-
cado laboral. La capacidad de los individuos de in-
sertarse efectivamente en el escenario productivo 
está determinada por la educación que hayan reci-
bido y por la calidad y pertinencia de la misma. Así, 
el mercado laboral ha sufrido una transformación 
tan importante como la del sector educativo.

7. EMPLEO

Como consecuencia de los cambios demográfi-
cos de las últimas décadas, la fuerza laboral 
colombiana se ha incrementado de manera 
acelerada. La caída en las tasas de natalidad 
y la mayor participación de la población en 
el mercado laboral que vivió el país entre 
1973 y 2002, condujeron a un crecimiento 
de la población a una tasa anual de 2,1%, 
mientras la fuerza laboral crecía a una tasa 
de 3,1%. 

El principal factor detrás de este aumen-
to ha sido la creciente participación de la 
mujer en el mercado laboral: en 2004 la 
tasa de participación femenina fue de 50%, 
mientras en 1950 sólo llegaba a 19,0%. En 
las principales ciudades del país, esta par-
ticipación creció de 40% a 56% entre 1984 
y 2004, lo cual pone en evidencia la con-

vergencia entre géneros en esta variable, pese a su 
votalidad (Gráfico 1.19). 

Sin embargo, la mayor participación laboral de la 
población no se ha visto compensada con aumentos 
sostenidos de la ocupación. Por el contrario, desde 
mediados de la década de los noventa se presentó 
un aumento de la tasa de desempleo, hasta llegar en 
2000 a niveles de 20% en las principales ciudades y 
de 15,5% en todo el país. Esta tendencia creciente 
del desempleo fue contrarrestada, posteriormente, 
por la recuperación del crecimiento económico a 

Gráfico 1.18. Retornos de la educación secundaria y superior en América Latina 1998-2001, 
según la metodología de Mincer

Fuente: IABD IPES (2004), tomado de Pedro Cerdán-Infantes  et al., “Límites al crecimiento en Colombia”, en Carta Financiera, 
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Gráfico 1.19. Participación laboral de hombres y mujeres 
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partir de 2003, de tal forma que la tasa de desem-
pleo promedio anual a nivel nacional disminuyó a 
13,6% en 200454 (Gráfico 1.20). 

A pesar de la recuperación reciente del empleo, 
persisten problemas de largo plazo relacionados con 
la baja calificación de la mano de obra; de hecho, un 
factor muy importante en la explicación del desem-
pleo en el país ha sido el déficit, la baja calidad y la 
falta de pertinencia de la educación y capacitación 
que reciben los colombianos. El desajuste entre los 
niveles de calificación de los trabajadores y los re-
querimientos de dicha calificación por parte de los 
empleadores ha representado, en promedio, cerca 
de 70% de la tasa de desempleo de largo plazo, des-
ajuste que creció desde el primer tercio de la década 
de los noventa y se estabilizó en los últimos años, 
entre otras razones, por las mayores necesidades de 
trabajadores calificados.

 Como se vio en la sección anterior, existe una 
gran porción de la fuerza laboral en el país que no 
tiene las herramientas básicas para insertarse con 
éxito en el mercado de trabajo y, mucho menos, 
contribuir con el aumento de la productividad y 
competitividad que el país requiere. Esta situación 
está relacionada con los problemas de acceso a ca-
pacitación en el nivel técnico o tecnológico, la im-

posibilidad de continuar en el sistema formal de 
educación y la ampliación de las diferencias entre el 
perfil del recurso humano existente y la posibilidad 
de vinculación al mercado laboral.

Actualmente existen múltiples entidades que 
prestan, de forma independiente, servicios de for-
mación y capacitación, diseñan sus programas 
desde ópticas distintas y sus instrumentos y pro-
cedimientos de evaluación obedecen a parámetros 
diversos, frecuentemente aislados de la realidad del 
sector productivo. La principal característica de este 
universo de instituciones y modalidades educativas 
es su alto nivel de dispersión, heterogeneidad y falta 
de interrelación. A esto se suma la ausencia de un 
sistema de equivalencias que permita a las personas 
moverse entre el proceso de formación y el mun-
do laboral. Sus modelos, basados en la mayoría de 
los casos en la transferencia de conocimientos, no 
corresponden con las necesidades del mundo del 
trabajo actual, que impone la necesidad de incor-
porar el desarrollo de competencias laborales en la 
formación de los recursos humanos.

Adicionalmente, las funciones de definición de 
políticas, inspección, vigilancia y control de la oferta 
de capacitación están totalmente dispersas: la edu-
cación básica y media técnica es dirigida por el Mi-

nisterio de Educación Nacional 
(MEN); la educación no formal 
es regulada por las secretarías 
de educación departamentales, 
municipales y distritales; la for-
mación profesional del Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), 
por el Ministerio de la Protec-
ción Social (MPS); la educación 
técnica profesional y tecnológica 
por el MEN; y la capacitación de 
origen empresarial por el SENA 
y el MPS. Además, diversos mi-
nisterios y agencias sectoriales 
intervienen en procesos relacio-
nados como la transferencia de 
tecnología. 

En el mercado laboral, las 
barreras de acceso al sistema 
educativo tradicional y la baja 

Gráfico 1.20. Evolución de la tasa de desempleo nacional 
(septiembre) y 7 ciudades (trimestral)
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pertinencia y cobertura de la capacitación se ma-
nifiestan en tasas de desempleo más altas en la po-
blación con bajos niveles de educación, sobre todo 
aquellos con enseñanza secundaria completa o in-
completa. Estos últimos constituyen más de 56% 
de los desempleados. En la medida en que el des-
empleo es mayor entre las personas con bajos ni-
veles de educación, los efectos distributivos siguen 
actuando en favor de los trabajadores más educa-
dos. A su vez, son los bajos ingresos la principal 
razón para que los hogares más pobres no le den 
educación a sus hijos. El círculo vicioso que se es-
tablece entre hogares pobres - menos posibilidades 
de emplearse - ingresos bajos - menos oportuni-
dades de educar sus niños y jóvenes se reproduce 
constantemente, con consecuencias perversas que 
profundizan la desigualdad.

Este fenómeno se ha agudizado en épocas de 
recesión económica, cuando los hogares pobres se 
han visto obligados a retirar del sistema educativo 
a sus hijos, y éstos han salido en búsqueda de em-
pleo, con pocas opciones de encontrarlo. La deser-
ción estudiantil tiene dos efectos: en el corto plazo 
presiona la oferta laboral y, por lo tanto, aumenta la 
tasa de desempleo; cuando se convierte en un fenó-
meno prolongado o sistemático, pone en peligro la 
acumulación de capital humano y afecta las posibi-
lidades de desarrollo del país. Entre 1996 y 2003 el 
número de niños y jóvenes trabajadores aumentó y, 
en la actualidad, por cada 15 personas que partici-
pan en el mercado laboral, aproximadamente una 
es un joven entre 10 y 17 años.

Por sus desventajas en términos de preparación, 
las personas más pobres tienden a ver reducidas sus 
posibilidades de emplearse, más aún cuando las 
exigencias de calificación profesional son mayores. 
Esto explica además, en buena parte, el aumento del 
subempleo y la informalidad en los últimos años. 
Se puede afirmar que los grupos más pobres de la 
población son los que con mayor rigor padecen la 
informalidad y, con alta probabilidad, sus trabajos 
no están protegidos por la seguridad social. La in-
formalidad del empleo en el primer quintil pasó de 
representar 73,8% a principios de los años ochenta 
a 87,2% en 2000.

Ante este exceso de oferta de mano de obra no 
calificada, se podría esperar una reducción de los 
salarios en el mercado de trabajo, sin mayores 
ajustes en la cantidad de empleos. Sin embargo, 
debido a las rigideces del mercado, los salarios y 
en general los costos de contratación no reflejan 
la verdadera situación del país. Se observa cómo, 
a pesar del aumento de la tasa de desempleo, el 
salario mínimo legal real se ha incrementado. En 
estas condiciones, la demanda por mano de obra 
disminuye, los trabajadores informales aumentan 
y se reduce el ingreso promedio de buen porcenta-
je de la población.

Es evidente, entonces, que incluso después de las 
importantes reformas realizadas en la normatividad 
(Ley 50 de 1990 y 789 de 2002), el mercado laboral 
mantiene algunas rigideces que no sólo restringen la 
competitividad del país, sino que, paradójicamente, 
conducen a mayores niveles de desempleo e infor-
malidad para la población más vulnerable. Dentro 
de éstas se destacan la rigidez en la fijación de sala-
rios y los costos no laborales, los cuales pasaron de 
representar 47% adicional de los salarios antes de la 
Ley 50, a 55% posterior a la Ley 797 de 2003. 

La ocupación se ha visto fuertemente afectada 
por la dinámica del crecimiento económico y su 
composición (Gráfico 1.21). Durante la década de 
los noventa, se produjo una reconversión del PIB 
hacia las ramas de actividad de minas y energía y 
servicios financieros, sectores poco demandantes de 
mano de obra no calificada, a la vez que cayó la par-
ticipación del sector agropecuario, la construcción 
y la industria, sectores con altas demandas de traba-
jo. Esto hizo que se modificaran las participaciones 
en la demanda laboral: a principios de los noventa 
la agricultura registraba la mayor participación en 
la generación de empleo a nivel nacional (27%), 
seguida por el sector servicios (17%), la industria 
(15%) y el comercio (13%). En 2004, la agricultura 
y la industria registraron una participación de 21% 
y 13,7%, respectivamente, mientras que los servi-
cios aumentaron su participación a 22%. 

Este cambio en la demanda laboral, sumado a 
la sustitución de trabajo por capital iniciada en la 
década de los noventa, provocó un aumento en la 
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demanda por trabajo calificado que, dados los bajos 
perfiles de educación de la fuerza laboral, afectó a 
gran porcentaje de la población que se vio obligada 
a buscar trabajo en sectores poco dinámicos y con 
bajas remuneraciones. 

Esta baja complementariedad entre las necesi-
dades del sector productivo y las habilidades de la 
mano de obra se ha traducido en un estancamiento 
de la productividad total de los factores (PTF) y de 
la productividad laboral, con claros efectos perver-
sos sociales y económicos. El país es testigo de una 
reducción en la empleabilidad de los colombianos, 
que se refleja en bajos niveles de empleo y salarios 
y de una disminución de las posibilidades de creci-
miento económico sostenido. 

8. IMPACTO SOCIAL DE LA VIOLENCIA

La violencia tiene un impacto nefasto sobre los 
indicadores sociales en general, y sobre la pobre-
za en particular, aunque el Gráfico 1.22 parecie-
ra contradecir esta afirmación. Este gráfico ilustra 
varios puntos. Primero, la pobreza ha caído his-
tóricamente, especialmente a partir de los años 
cincuenta. Segundo, no existe una correlación po-
sitiva entre pobreza y violencia, medida con la tasa 
de homicidios. Cuando la pobreza fue más alta –en 
la primera mitad del siglo– los homicidios fueron 
muy bajos. Tercero, el incremento tan grande del 

homicidio entre 1948 y 1954 no es-
tuvo asociado a un incremento de la 
pobreza: fue producto de la violencia 
política en el llamado período de “la 
violencia”. Cuarto, cuando el homici-
dio volvió a subir desde finales de los 
setenta, fue cuando la pobreza más 
cayó. El aumento en homicidios fue, 
desde entonces, la consecuencia del 
incremento de los cultivos ilícitos y el 
narcotráfico y su relación con los gru-
pos terroristas. Este incremento del 
homicidio le quitó dos puntos al cre-
cimiento de la economía en la última 
década y evitó una mayor caída de la 
pobreza. 

En los últimos años, el número de 
homicidios viene disminuyendo y la cifra de 2004 
fue la más baja desde 1986 (Gráfico 1.23). 

Si se comparan las cifras del año 2003 con las de 
2004, se observa que el número de masacres se re-
dujo en 47,3%; el desplazamiento forzado en 31,5% 
y el secuestro extorsivo en 49,2%. De éstos, sobre-
sale el desplazamiento por las pérdidas en capital 
humano y social de la población víctima, y por su 
impacto negativo sobre las condiciones de vida de 
las poblaciones receptoras. 

Este fenómeno se constituye en una de las más 
graves consecuencias de la violencia que vive el país. 
Según los datos oficiales suministrados por el Sis-

Fuente: Datos pobreza MERPD, Mayo 2005. Datos homici-
dios Policía Nacional. 

Gráfico 1.22. Homicidios y pobreza 1905-2004

Fuente: DANE. Cálculos DNP-DDS.

Gráfico 1.21. Relación tasa de ocupación y PIB

-4%

-2%

0%

2%

4%

6%

8%

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
46%

48%

50%

52%

54%

56%

Crec. Anual PIB
T. ocupación

Años

12,3

97,0

44,5

92 80,2

52,6

52,6

0

20

40

60

80

100

120

Tasa de homicidios Tasa de pobreza

19
05

19
08

19
11

19
14

19
17

19
20

19
23

19
26

19
29

19
32

19
35

19
38

19
41

19
44

19
47

19
50

19
53

19
56

19
59

19
62

19
65

19
68

19
71

19
74

19
77

19
80

19
83

19
86

19
89

19
92

19
95

19
98

20
01

20
04



de dónde venimos y dónde estamos
dónde estamos en lo institucional

59

tema Único de Registro de la Red de Solidaridad 
Social (RSS), para finales de 2004 la cifra de despla-
zamiento ascendió a 1.574.515 personas. El período 
más crítico fue entre 2000 y 2002, lapso en el cual 
el desplazamiento creció en promedio un 13,2% y 
afectó a 900 municipios del país. 

Sin embargo, en 2003 esta tendencia se revirtió y 
el desplazamiento disminuyó 48,2% en relación con 
2002. Para 2004, la caída fue del 31,5% con respecto 
al año anterior.

Hoy en día este fenómeno afecta a la 
mayor parte del país: de los 976 munici-
pios receptores de población desplazada, 
101 municipios concentran 80% de esta 
población, mientras que 20% restante se 
ubica en las cinco principales ciudades 
del país: Bogotá, Medellín, Barranquilla, 
Cali y Bucaramanga. Según datos de la 
RSS, 49% corresponde a niños y jóvenes 
entre 0 y 17 años y 47,8% se encuentra 
entre los 18 y los 65 años.

Debe señalarse que a partir de 1997 
hubo avances concretos en prevención, 
protección y atención frente al despla-
zamiento forzado. El marco normativo 
y de política constituye hoy en día un 
conjunto importante de lineamientos 
que reconocen los derechos de esta po-

blación. Igualmente, se han diseñado estrategias y 
programas de atención y protección y hay impor-
tantes avances en la respuesta de la fase de emergen-
cia en situaciones de desplazamientos masivos. Sin 
embargo, a pesar de los esfuerzos, el Estado y la so-
ciedad siguen enfrentando importantes retos enca-
minados a lograr una respuesta coordinada, integral 
y estructural que permita a la población desplazada 
el alcance de soluciones duraderas y el disfrute de 
sus derechos.

DÓNDE ESTAMOS EN LO INSTITUCIONAL 

La estabilidad política y la solidez de las institu-
ciones se contabilizan entre los grandes activos del 
país. Colombia cuenta, de hecho, con una de las tra-
diciones democráticas más perdurables de la región. 
Desde 1886 ha tenido sólo dos cartas constitucio-
nales. La estabilidad económica es, sin duda, una 
extensión de la estabilidad política. 

En el marco de estas condiciones institucionales 
de largo plazo, en esta sección se analizan los indi-
cadores recientes sobre su estabilidad. La fortaleza 

histórica de las instituciones fue puesta a prueba 
en los ochenta y noventa por el surgimiento de los 
grandes carteles de narcotraficantes que mediante 
actos terroristas buscaron intimidar a la población y 
por esta vía amoldar las instituciones a sus intereses. 
Más tarde, por el fortalecimiento de los grupos al 
margen de la ley que lograron el control de recursos 
provenientes de actividades ilegales como el cultivo 
y tráfico de estupefacientes y el robo de combusti-
bles. También, por la crisis económica que llegó a 

Fuente: Dijín. Cálculos: DNP-DJS-GEGAI.

Gráfico 1.23. Tasa de homicidios en Colombia período 1980-2004
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su punto más bajo en 1999 cuando el PIB cayó a 
-4,2%, lo que ocasionó un sensible deterioro de los 
indicadores sociales.

Pocos países han enfrentado simultáneamen-
te tantos problemas y muy pocos lograron salir de 
situaciones semejantes manteniendo su institucio-
nalidad. La crisis puso de manifiesto la fortaleza es-
tructural de las instituciones colombianas más que 
su debilidad. Pese a diversos y complejos problemas 
que tiene, hoy la democracia en Colombia es más 
participativa, incluyente y transparente que 15 años 
atrás. El Congreso cuenta con mayor independencia 
y los organismos de control se han fortalecido para 
velar por el funcionamiento eficiente del gobierno. 

El desarrollo y la calidad de las instituciones en 
Colombia se examinan a continuación desde una 
perspectiva comparada. Para ello se emplean, princi-
palmente, datos de encuestas de opinión aplicadas a 
empresarios alrededor del mundo, en donde se enfati-
za la capacidad del gobierno para garantizar claridad, 
estabilidad y transparencia en los campos económico, 
legal y político. Se destacan los estudios del Foro Eco-
nómico Mundial (FEM) y del Banco Mundial (BM), 
instituciones que realizan un seguimiento periódico 
a estos indicadores. 

Pese a lo valioso de esta infor-
mación, y en el contexto de los 
comentarios arriba expuestos, 
las cifras acá utilizadas deben ser 
analizadas con cierta cautela. Por 
un lado, las encuestas de opinión 
están influenciadas por eventos 
recientes y no capturan condi-
ciones de largo plazo como las 
planteadas; y, por otro, presentan 
versiones muy simplificadas del 
deber ser. Un ejemplo de esto es 
el del ranking del BM55 en don-
de como calidad institucional se 
premia a los países con menor 
nivel de gasto público, lo que da 
como resultado que Haití, una 
de las naciones más atrasadas, 
ocupe el primer puesto56 en este 
componente del indicador. 

Otro ejemplo es Colombia, calificada con una de 
las mayores inestabilidades políticas, aun por encima 
de países de la región en donde, en los últimos años, 
se han visto cambios abruptos en la dirección del Es-
tado. Este indicador de inestabilidad política no tiene 
en cuenta elementos estructurales de largo plazo y 
además está “contaminado” por percepciones sobre 
otras variables como la inseguridad. Como se argu-
mentó atrás, si en algo existen fortalezas en Colombia 
es en la solidez y predictibilidad de su régimen polí-
tico. Pese a estas claras deficiencias, se deben tener en 
cuenta los indicadores, puesto que son diariamente 
utilizados por analistas e inversionistas de todo el 
mundo para estudiar y opinar sobre los países. 

Con estas salvedades, un estudio reciente del FEM 
(2004) identifica la corrupción, la inestabilidad po-
lítica, el funcionamiento de la burocracia y las inefi-
ciencias regulatorias entre los aspectos institucionales 
que afectan de una manera más negativa el ambiente 
de negocios en Colombia. Estos resultados son con-
sistentes con los de un estudio previo del BM y la 
Asociación Nacional de Industriales (Cuadro 1.17). 
Para el FEM la corrupción es el primer impedimento 
para hacer negocios en Colombia. Para el BM, este 

Cuadro 1.17. Principales restricciones-obstáculos para hacer negocios
(Puesto según encuesta)

Fuente: FEM (2004); Network Readiness Index: Rankings 2004. Tomado de World 
Bank, Colombia-Country Economic Memorandum-2005 (2005).

Limitante-Obstáculo FEM Banco Mundial

Corrupción 1 5

Inestabilidad normativa 2 1

Impuestos 3 4

Acceso a financiamiento 4 18

Infraestructura inadecuada 5 12, 20, 21, 24

Ineficiencia de la burocracia – papeleo 6 12

Regulación tributaria 7 7

Condiciones de seguridad 8 6

Regulación laboral 9 11

Carencias educativas de la fuerza de la mano de trabajo 10 17

Inestabilidad macroeconómica (inflación, tasas de cambio) 11 2

Informalidad de la economía - 3

Regulaciones de aduanas - 8

Eficiencia en la resolución de conflictos - 9

Otras regulaciones de comercio internacional - 10
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lugar lo ocupa la inestabilidad normativa. Sorprende 
que las condiciones de seguridad ocupen un lugar se-
cundario en los dos estudios. En contraste con estos 
resultados, en el Capítulo IV se argumenta que, para 
acelerar la tasa de crecimiento en el corto plazo, las 
condiciones de seguridad deberán tener prioridad. La 
baja prioridad que estas encuestas otorgan a las con-
diciones de seguridad se relaciona con el hecho de que 
aquéllas se hacen a empresarios presentes en el país, 
que están acostumbrados a pagar el sobrecosto de la 
inseguridad y que se han beneficiado de las recientes 
mejoras en este campo. Las encuestas no se aplican a 
los empresarios que no han venido o no han inver-
tido en Colombia y que el país necesita. Para ellos la 
seguridad es la prioridad número uno. 

En esta línea, el BM, en un análisis sobre aspectos 
institucionales especialmente relevantes para el desa-
rrollo económico en 145 países57, señala a Colombia 
como el segundo país en introducir el mayor número 
de reformas que apoyan la competitividad, superado 
sólo por Eslovenia. Esta calificación es resultado de la 
comprehensiva agenda de reformas implementadas 
durante el período 2002-2004, entre las que se desta-
can la reforma laboral (Ley 789 de 2002), las reformas 
tributarias (Ley 788 de 2002 y 
Ley 863 de 2003) y el Decreto 
2170 para hacer más eficiente 
y transparente la contratación 
pública (Cuadro 1.18). Si bien 
este estudio es indicativo de 
cambios recientes en algunas 
variables de calidad institucio-
nal, los niveles absolutos de va-
rias de ellas –comparadas con 
las de otros países– son aún 
preocupantes.

 A continuación se analizan 
seis aspectos especialmente re-
levantes para el desarrollo ins-
titucional: gobernabilidad y 
estabilidad política, imperio de 
la ley, derechos de propiedad y 
cumplimiento de contratos, 
estabilidad normativa y mar-
co regulatorio, transparencia 

y corrupción y eficiencia de la administración y el 
gasto público.

1. GOBERNABILIDAD Y ESTABILIDAD 

POLÍTICA

Como se ha mencionado de manera reiterativa 
a lo largo del capítulo, la estabilidad del régimen 
político ha jugado un papel determinante en el de-
sarrollo del país, lo que guarda estrecha relación 
con el establecimiento de condiciones de goberna-
bilidad58. 

El Banco Mundial, a través de un conjunto de va-
riables agrupadas en seis categorías (participación 
y rendición de cuentas, estabilidad política, efecti-
vidad del gobierno, calidad regulatoria, imperio de 
la ley y control de la corrupción) realiza una eva-
luación de las condiciones de gobernabilidad para 
Colombia en el período 1996-2004. 

Como se muestra en el Gráfico 1.24, el país ha 
mejorado en cinco de las seis categorías, destacándo-
se los avances en control de la corrupción y efectivi-
dad del gobierno, asuntos en los que el país repuntó, 
entre 2002 y 2004, 25 y 14 puestos, respectivamente. 

Cuadro 1.18. Diez países que más reformaron en 2003(1)

(1) La tabla identifica todas las reformas que se llevaron a cabo en 2003 y tuvieron un 
efecto medible en los indicadores construidos en el informe Doing Bussiness. Los países 
están ordenados en forma alfabética con excepción de Eslovenia y Colombia, los países que 
más reformas introdujeron.

Fuente: Banco Mundial. Doing Business in 2005: Removing Obstacles to Growth, 2005.

La reforma afecta los indicadores de Haciendo Negocios en:

Países
Apertura de 
una empresa

Contratación 
y despido

Cumplimiento 
de los contratos

Obtención 
de crédito

Liquidación de 
una empresa

Eslovaquia X X X X

Colombia X X X

Bélgica X X X

España X X X

Finlandia X X X

India X X X

Lituania X X X

Noruega X X

Polonia X X X

Portugal X X X
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gar en términos de la satisfacción de sus ciudadanos 
(Gráfico 1.26).

Esta relativa insatisfacción de los colombianos 
con su democracia debe verse como un incentivo 
para trabajar en pro de su fortalecimiento, el me-
joramiento de los mecanismos de participación 
y el desarrollo de las instituciones a través de las 
cuales el sistema se materializa. Hacerlas más efi-
cientes es un reto que el país ya empezó a afrontar 
como, por ejemplo, con la reforma política que 
aprobó el Congreso en 2003 (Acto Legislativo 2 de 
2003) o con la reforma a la justicia –tránsito hacia 
la oralidad en el sistema penal acusatorio– que se 
aprobó en el Congreso en 2002 (Acto Legislativo 
3 de 2002). 

2. IMPERIO DE LA LEY

El imperio de la ley, entendido como la capaci-
dad de las autoridades para ejercer el monopolio de 
la administración de justicia, es uno de los factores 
más comúnmente señalados entre las deficiencias 
del país. De acuerdo con los datos del Instituto     
del Banco Mundial, que se soporta en encuestas 
a empresarios de 209 economías, para el período 
1996-2004 el país se ubicó sistemáticamente por 
debajo de la media mundial; no obstante, en 2004 
registró una mejora de cuatro puntos llegando al 
puesto 146 entre 205 países (Gráfico 1.27).

(1) La muestra incluye 209 países.
Fuente: Datos Instituto del Banco Mundial, Governance Ma-

tters IV: Governance Indicators for 1996-2004.

Gráfico 1.24. Gobernabilidad en Colombia 2002-2004(1)

Gráfico 1.25. ¿Cuán democrática es Colombia? Gráfico 1.26. Satisfacción con la democracia

Fuente: USAID, University of Pittsburgh. Political Culture of Democracy in Colombia: 2004. 

Si se compara la situación de Latinoamérica, el país 
obtiene puntajes superiores al promedio regional en 
dos de las seis variables. Mientras tanto, el rezago 
más pronunciado se presenta en la valoración de la 
estabilidad política, lo que se explica en parte por la 
presencia de grupos alzados en armas. 

Otra forma de aproximar la estabilidad política es 
evaluar la aceptación del modelo democrático entre 
los ciudadanos. Para una muestra de siete países, 
Colombia es, después de Costa Rica, la democra-
cia que cuenta con mayor apoyo popular (Gráfico 
1.25); sin embargo, ocupa un modesto quinto lu-
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Las deficiencias en el sistema de justicia y la exis-
tencia de grupos al margen de la ley son algunos de 
los factores que pueden explicar parcialmente este 
resultado. Si bien el país cuenta con una reconocida 
tradición legalista, la efectiva aplicación de las leyes 
parece ser el punto débil. La reforma del sistema 
acusatorio y la creciente oferta de mecanismos al-
ternativos se perfilan como importantes mecanis-
mos para subsanar las fallas existentes. 

3. DERECHOS DE PROPIEDAD 

Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Como extensión del acatamiento de las leyes, el 
cumplimiento de los contratos y la protección de los 

derechos de propiedad merecen especial atención. 
Por un lado, la protección de la propiedad privada 
es consagrada como un derecho constitucional (Art. 
58) y la expropiación, en desarrollo del mismo dere-
cho, además de requerir de un proceso judicial ge-
nera derechos de compensación, lo que opera como 
una garantía a los inversionistas. Históricamente, en 
Colombia no existe una tradición de expropiación 
tal como sucede en otros países. 

Por otro lado, las diferentes posibilidades de 
transacción de la propiedad privada están regla-
mentadas y existe libertad para la transferencia de 
capitales y dividendos hacia el exterior, al igual que 
un marco de protección de la propiedad intelec-
tual consistente con los estándares internacionales. 
El registro de la propiedad en Colombia es uno de 
los más eficientes en términos de la relación costo/
tiempo de América Latina. De acuerdo con estadís-
ticas del BM, el registro de la propiedad se demora 
en promedio 23 días y su costo es cercano a 3,6% 
del valor de esta misma, mientras en países como 
México o Bolivia este mismo procedimiento toma 
hasta cuatro veces más tiempo y su costo es 45% 
superior (Gráfico 1.28). 

La facilidad o dificultad de hacer cumplir contra-
tos comerciales en Colombia se mide en el Cuadro 
1.19 usando tres indicadores: el número de proce-
dimientos requeridos desde el momento en que el 
demandante presenta un pleito hasta que se realiza 

Gráfico 1.27. Imperio de la ley

Fuente: Cálculo DEPP-DNP, datos Instituto del Banco Mun-
dial. Governance Matters IV: Governance Indicators for 1996-
2004, 2005.
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el pago real, el tiempo asociado a dicho proceso y 
su costo como un porcentaje del valor de la deuda. 
Como puede verse, la situación del país es particu-
larmente alentadora, si se compara con el promedio 
de la región; no así las diferencias, aún amplias, que 
nos separan de las condiciones de países con ingre-
sos altos. 

Actualmente, el gobierno lleva a cabo una serie 
de proyectos orientados a mejorar la administración 
de la propiedad privada, entre los que se cuentan la 
simplificación de procesos en las superintendencias 
de Notariado y Registro e Industria y Comercio y el 
mejoramiento de estándares de manejo de informa-
ción y bienes intangibles. 

4. ESTABILIDAD NORMATIVA Y MARCO       

REGULATORIO

La estabilidad en las reglas y la claridad para la in-
tervención de agentes públicos y privados son con-
diciones para un gobierno eficiente y el desarrollo 
de los mercados. Cuando los mercados funcionan 
bien, el papel del Estado se debe limitar a garantizar 
condiciones del entorno propicias para la actividad 
privada, tales como el cumplimiento de los contra-
tos y la protección de los derechos de propiedad. En 
presencia de fallas de mercado, es tarea del gobierno 
eliminar las barreras a la competencia, introducir 
señales de eficiencia y garantizar la prestación de los 
servicios públicos, de forma tal que se incentive la 
inversión privada. 

Como parte del ambicioso proceso de moder-
nización del Estado, Colombia ha presenciado, en 
años recientes, profundos y frecuentes cambios en 
sus marcos normativo y regulatorio. Por una parte, 

estas reformas han contribuido a mejorar las con-
diciones de competencia; pero por otra, han gene-
rado incertidumbres en los inversionistas acerca de 
las reglas que rigen y regirán su actividad. Un buen 
ejemplo de esto es el régimen tributario que, du-
rante las últimas tres décadas, ha sido reformado en 
14 oportunidades, con lo que el recaudo ha pasado 
de 11 a 21% como porcentaje del PIB entre 1970 y 
200359.

El estudio del BM solicitó a los encuestados ca-
lificar la incertidumbre sobre la política económica 
y el marco regulatorio. Los resultados señalan que 
Colombia se encuentra en el mismo nivel de los paí-
ses centroamericanos y es superado, por un amplio 
margen, por países como Chile o Malasia (Gráfico 
1.29). Estos resultados son consistentes con los del 
FEM (2004) y los del Banco Mundial, en donde la 
inestabilidad en las políticas es considerada el se-
gundo factor más problemático para hacer negocios 
en Colombia (Gráfico 1.30). 

La deficiente calificación de Colombia puede ex-
plicarse en parte por las carencias del actual modelo 
regulatorio. En este sentido es importante cualifi-
car estos resultados. En primer lugar, el marco re-
gulatorio en Colombia está negativamente afectado 
por un sistema tributario que tiene tasas muy altas, 
transitorias, bases estrechas (en renta e IVA) y es al-
tamente impredecible (ver sección “Dónde estamos 
en lo económico” de este capítulo). Si se llegara a ra-
cionalizar la tributación, los indicadores mejorarían 
significativamente. 

En segundo lugar, pese a su importancia, este 
indicador parece no recoger plenamente el impac-
to de la regulación sobre el crecimiento. Según el 
ranking del Banco Mundial, la calidad de la regu-

Indicador Colombia
Promedio regional 

(AL&C)
Promedio países 

ingresos altos

Número de procedimientos 37 35 19

Tiempo (días) 363 462 229

Costo (como porcentaje del valor de la deuda) 18,6 23,3 10,8

Cuadro 1.19. Cumplimiento de los contratos

Fuente: Banco Mundial, Doing Business (2004).
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lación en China es 25 puestos más deficiente que 
en Colombia; esto la lleva a ocupar el puesto 133 
entre 205 economías, lo que no parece consistente 
con el acelerado ritmo de crecimiento que duran-
te los últimos 25 años ha sido de 9%. En conse-
cuencia, se plantean interrogantes, o bien sobre la 
capacidad del indicador para aproximar la calidad 
de las regulaciones, o bien sobre la relevancia del 
tipo específico de regulación necesaria para el cre-
cimiento. 

En el Capítulo IV se argumenta que el ordena-
miento normativo del país en ocasio-
nes carece de coherencia, no genera 
certeza sobre la vigencia de las obliga-
ciones y no brinda seguridad jurídica. 
También hay camino por recorrer en 
las reformas encaminadas a obtener 
un sistema jurídico más simple que 
evite la duplicidad de normas y en 
el que se eviten los vacíos en el mo-
mento de aplicar la legislación. En 
este sentido, para la racionalización 
del ordenamiento jurídico se busca 
definir una política para armonizar y 
simplificar la normatividad vigente y 
para modernizar los organismos en-
cargados de regular los sectores en los 
cuales existen fallas de mercado. 

Pese a los avances iniciados en el marco del Pro-
grama de Renovación de la Administración Pública 
para definir un esquema regulatorio moderno e in-
dependiente, aún resta un largo camino para con-
tar con las instituciones adecuadas y con una clara 
división de potestades. De acuerdo con el Banco 
Mundial en su estudio sobre gobernabilidad, la ca-
lidad de la regulación colombiana ubica al país en 
el puesto 107 entre 205 economías, por debajo de 
países como Brasil (85), México (66) y Chile (12) 
(Gráfico 1.31). 

Gráfico 1.29. Incertidumbre sobre políticas y regulación 
económica

Fuente: Banco Mundial, Colombia. Country, Economic Me-
morandum, 2005. 

Gráfico 1.30. Inestabilidad de políticas

Fuente: FEM Network Readiness Index: Rankings 2004, 
2004.
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Gráfico 1.31. Calidad regulatoria
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5. TRANSPARENCIA Y CORRUPCIÓN

La corrupción opera como un obstáculo al fun-
cionamiento de la sociedad. Por un lado, eleva los 
costos de transacción de los privados y, por otro, 
deteriora la legitimidad de las instituciones y afecta 
negativamente su eficiencia. 

En el contexto internacional, Colombia se ubi-
ca en un nivel medio de riesgos de corrupción, de 
acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrup-
ción, la medición internacional más ampliamente 
difundida. Es de resaltar que el país presenta una 
tendencia consistente a mejorar su calificación des-
de la década de los noventa (Gráfico 1.32).

La contratación estatal, a través de la cual se ma-
terializa la ejecución del gasto público, sigue siendo, 
tanto en la percepción como en las estadísticas de 
los organismos de control, el problema más serio60. 
Según una encuesta de percepción realizada por el 
Banco Mundial en 200061, el pago de sobornos para 
la adjudicación de un contrato público se calculó 
en 19% del valor del mismo contrato. Resultados 
de estudios de percepción similares indican que, 
aunque los sobrecostos por pago de sobornos en 
la contratación pública pueden haber disminuido, 
siguen siendo inaceptables: según los empresarios 

Fuente: Transparencia Internacional, tomado de DNP, Banco Mundial y Confecámaras (2005). “Infor-
mación y corrupción en Colombia: victimización, experiencia y percepción”.

Gráfico 1.32. Evolución del Índice de Percepción de la Corrupción para Colombia

encuestados por Confecámaras, en 2004 este costo 
ascendía a 11,74% del valor de los contratos62. 

La importancia del control, la corresponsabilidad 
y la autorregulación de ciudadanos y servidores pú-
blicos, en términos de forjar una cultura que pro-
mueva el respeto a la ley y la consistencia entre las 
exigencias legales y el comportamiento transparente, 
son fundamentales. En este sentido, las acciones en 
pro del control de la corrupción y el fortalecimiento 
de los demás indicadores de gobernabilidad requi-
eren profundizar también en el desarrollo de las 
competencias ciudadanas, la moral y la cultura de la 
legalidad63. Pero es definitivamente en el campo de 
la transparencia en la administración pública y en el 
manejo de la información donde podrían lograrse 
los mayores avances. 

6. EFICIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

DEL GASTO PÚBLICO

El número de entidades se incrementó en los no-
venta, en parte como respuesta a las nuevas funcio-
nes que definió la Constitución de 1991. Durante 
el período 1990-2001 el número de entidades de la 
rama ejecutiva del nivel nacional aumentó alrededor 
de 50%, tendencia que ha empezado a revertirse con 

Año 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

Puntaje 3,4 2,7 2,2 2,2 2,9 3,2 3,8 3,6 3,7 3,8

Puesto 31 42 50 79 72 60 50 57 59 60

N.º de países 41 54 52 85 99 90 91 102 133 146
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las ejecuciones recientes del Programa de 
Renovación de la Administración Pública 
(Gráfico 1.33).

El crecimiento del aparato estatal ge-
neró un aumento proporcional de la 
burocracia. A la fecha, el Estado cuenta 
con poco más de un millón de servidores 
públicos.

De la mano del incremento en el ta-
maño del Estado, la falta de racionalidad 
en los procesos y en los procedimientos 
internos y el traslape de funciones ha ori-
ginado un complejo arreglo institucional 
que dificulta la relación entre ciudadanos, 
empresarios y gobierno. Según el inven-
tario del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, para 2003 existían 
2.276 trámites a cargo de entidades de la 
rama ejecutiva de nivel nacional64. Pese a 
esas cifras, es posible destacar los esfuerzos recien-
tes de Colombia por simplificarlos y agilizarlos. Un 
ejemplo de esto es la reducción de 53 a 46 días en 
la apertura de una empresa y en seis pasos. Pese a 
estos avances, abrir una empresa en Colombia sigue 
siendo más demorado y toma más pasos que en el 
promedio de la región (Cuadro 1.20).

A pesar de la importancia de los esfuerzos rea-
lizados en términos de gasto social, los resultados 
e impactos sectoriales no parecen responder a los 
aumentos en los gastos de inversión. 

Por ejemplo, los recursos destinados a mejorar 
la cobertura en acueducto y alcantarillado habrían 
permitido alcanzar niveles de cobertura de 100% y 

Indicador Colombia
Promedio regional 

(AL&C)
Promedio países ingresos 

altos

Número de procedimientos 14 11 6

Tiempo (días) 43 70 25

Costo (% ingreso per cápita) 27,4 60,4 8,0

Capital mínimo requerido (% ingreso per cápita) 0,0 28,9 44,1

95%, respectivamente; sin embargo, sólo se ha lo-
grado cubrir 88% de la población en acueducto y 
74% en alcantarillado (Gráfico 1.34). 

Estos resultados también son preocupantes por-
que en el contexto de América Latina, durante la dé-
cada de los noventa, Colombia fue uno de los países 
que más incrementaron su gasto público destinado 
al sector social (Gráfico 1.35).

Es claro que el incremento del gasto no es sufi-
ciente para asegurar una mejor ejecución de la po-
lítica social; deben reforzarse y ampliarse, por tanto, 
los mecanismos y arreglos institucionales que per-
miten obtener información previa y posterior al di-
seño y ejecución de los programas públicos.

Gráfico 1.33. Proliferación administrativa
(Número de entidades de la rama ejecutiva del orden nacional)

Fuente: DNP-PRAP.
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Cuadro 1.20. Apertura de una empresa (2004)
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El análisis comparado de diversos aspectos insti-
tucionales permite concluir que históricamente Co-
lombia es un país estable en lo político y que esta 
fortaleza encuentra sustento en la legitimidad de 

sus instituciones. Las estadísticas más 
recientes muestran un mejoramiento 
institucional, pero hace falta recorrer 
un largo camino para estar en niveles 
comparables con los de países desa-
rrollados o, incluso, con líderes regio-
nales como Chile. 

Entre las acciones que deberá asumir 
el país para mejorar su institucionali-
dad y hacerla acorde a las demandas de 
la sociedad, que se abordan en detalle 
en el Capítulo IV, se destacan las de 
modernización de la administración 
pública, la reforma al esquema regu-
latorio, la introducción de prácticas 
gerenciales modernas como la evalua-
ción y presupuestación por resultados, 
el impulso a sistemas de información 
abiertos a los ciudadanos y actualiza-

dos en tiempo real. Y, por supuesto, el mejoramiento 
de las condiciones de seguridad como un prerrequi-
sito para avanzar en la consolidación de un Estado 
eficiente, moderno y democrático. 

Gráfico 1.35. Crecimiento del gasto público social per cápita 
en Latinoamérica 1990-2001 (%)

Fuente: CEPAL, base de datos sobre gasto social.
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Como se señaló en la primera sección de este 
capítulo, contrario a la percepción generalizada, 
la economía colombiana tuvo en casi todo el siglo 
XX una gran disciplina macroeconómica que evitó, 
entre otros, desbalances fiscales, así como hiperin-
flaciones comunes en la región. Colombia cumplió 
con sus obligaciones financieras, aun en los contex-
tos más adversos y es el país con el crecimiento más 
estable de Latinoamérica. 

Después de las caídas de 1930 y 1931, Colombia 
sólo ha registrado un año de crecimiento negativo 
(1999) en su economía. Como resultado, el tamaño 
de la economía se ha expandido y el ingreso per cá-
pita de los colombianos se ha multiplicado por diez 
desde 1900. Junto con la estabilidad macroeconó-
mica, que como se mencionó es resultado en buena 
medida de la estabilidad política e institucional, el 
aparato productivo nacional ha evolucionado de 
un modelo de economía cerrada y monocultivo 
de exportación, a uno de apertura a los mercados 
mundiales y de diversificación de la estructura pro-
ductiva y las exportaciones. 

La década de los noventa fue decisiva para la in-
serción de la economía colombiana en el panorama 
mundial. La contribución de las exportaciones al 
PIB pasó de 11,1% en los años ochenta a 12,4% en el 
primer lustro de los noventa y a 15,5% en el período 
2000-2004. Asimismo, las exportaciones, que a fina-
les de los años ochenta no superaban los US$167 
por persona, en 2004 alcanzaron los US$330 per 
cápita. Finalmente, las exportaciones tradicionales 
pasaron de ser 63% de las exportaciones totales a 
47% en las últimas dos décadas; y las exportaciones 
no tradicionales incrementaron su componente in-
dustrial de 70% a 80% en los últimos 15 años.

El país ha transitado por una primera fase de in-
ternacionalización basada en el aprovechamiento de 
oportunidades asociadas a la apertura simultánea de 
mercados externos “naturales”, a la expansión de la 
demanda en países desarrollados, a la relocalización 
de la inversión extranjera directa y, en menor medi-
da, al aumento de la capacidad productiva derivada 

del cambio tecnológico. Esta primera fase del esfuer-
zo exportador nacional ha sido importante porque 
ha generado aprendizaje en el aparato productivo, 
evidenciando las carencias que deben ser superadas 
a fin de tener éxito en el comercio internacional.

Pese a los inmensos avances de los últimos 15 
años en materia de apertura económica, aún no se 
puede hablar del país como una economía realmen-
te abierta. De acuerdo con la Heritage Foundation, 
que compila el Índice de Libertad Económica, Co-
lombia es una economía mayormente controlada. 
En 2004 el país ocupó el puesto 83 entre 155 econo-
mías, y entre los latinoamericanos ocupa el puesto 
15 entre 26 países. Estos resultados son consistentes 
con el coeficiente exportador que, de acuerdo con 
cifras del Banco Mundial para 2003, ubica a Colom-
bia entre los países en los cuales el comercio exterior 
es más reducido como fracción de su PIB, supe-
rando únicamente a Perú, Guatemala y Nicaragua 
(Cuadro 1.21).

A esto habría que sumarle el hecho de que, en su 
gran mayoría, las exportaciones colombianas siguen 

DÓNDE ESTAMOS EN LO ECONÓMICO

Cuadro 1.21. Exportaciones de bienes y servicios como 
porcentaje del PIB

País 2001 2002 2003

Argentina 11,53 27,69 24,95

Brasil 13,22 15,49 ..

Chile 34,68 34,17 34,48

Colombia 20,83 19,71 23,16

Costa Rica 41,55 42,37 46,04

Ecuador 26,7 23,98 24,34

El Salvador 25,79 26,98 27,64

Guatemala 18,77 16,47 16,29

Honduras 37,96 37,16 36,48

México 27,49 26,79 28,43

Nicaragua 23,36 22,92 22,83

Perú 15,95 16,43 17,04

LAC 17,61 21,09 ..

Fuente: Banco Mundial.
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siendo principalmente productos primarios con 
poco valor agregado. En efecto, entre 1991 y 2003, 
el peso de los bienes primarios en las exportacio-
nes totales sólo disminuyó 2% pasando de 70,6% 
a 68,5%. 

Sin embargo, es importante decir que el creci-
miento relativo del componente industrial de las 
exportaciones no tradicionales ha sido más fuerte 
que el componente de bienes primarios, reflejando 
una diversificación de la oferta exportable y una 
paulatina incorporación de mayor valor agregado 
en las ventas externas. Hoy algunos rubros de la 
producción de alimentos, la fabricación de sus-
tancias químicas, de textiles y prendas de vestir 
(excepto calzado) son grandes generadores de ex-
portaciones y vienen creciendo de manera impor-
tante, ganando participación en las exportaciones 
totales. 

La evidencia de un auge exportador no es sufi-
ciente para la inserción exitosa de Colombia en 
los mercados internacionales. El particular patrón 
de internacionalización, y no simplemente el cre-
cimiento de las exportaciones, 
definirá la sostenibilidad de tal 
internacionalización y la capaci-
dad de ésta para convertirse en 
el motor del crecimiento y del 
desarrollo futuro.

A continuación se abordan 
tres temas que son de especial 
relevancia para caracterizar el 
estado actual de la economía 
colombiana: los factores de 
competitividad, la evolución re-
ciente de la política fiscal y los 
elementos determinantes del 
crecimiento. 

9. FACTORES DE 

COMPETITIVIDAD

La progresiva integración de 
la economía colombiana a los 
mercados internacionales es una 
condición necesaria pero no sufi-
ciente para aumentar la produc-

tividad y la reestructuración del aparato productivo 
que le permita aprovechar al máximo los resultados 
de los diferentes tratados de integración.

Con un mercado interno estrecho y una partici-
pación reducida en el comercio internacional, no 
es de extrañar que Colombia presente aún retrasos 
en las condiciones de competitividad y en los nive-
les de productividad de su economía65. De acuerdo 
con las dos mediciones más reconocidas inter-
nacionalmente sobre competitividad, Colombia 
supera a cerca de un tercio de las economías consi-
deradas en la muestra. Según el Índice de Compe-
titividad Global compilado por el Foro Económico 
Mundial, el país ocupó el puesto 64 entre 104, lo 
que es consistente con los datos del Anuario Mun-
dial de Competitividad desarrollado por el Insti-
tute for Management Development (IMD), según 
el cual el país obtuvo el puesto 47 entre 60 países 
(Gráfico 1.36).

Existe cierto consenso sobre los aspectos que 
determinan la competitividad entre los que se in-
cluyen el entorno económico, el grado de inter-

Gráfico 1.36. Evolución de los indicadores de competitividad
(Posición relativa -% de países menos competitivos que Colombia)
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  1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Reporte Global de 

Competitividad 

(FEM)

Puesto 30 36 40 41 47 54 51 65 61 63 64  

N.o de 

países
41 48 49 53 53 59 59 75 80 102 104  

Anuario Mundial 

de Competitividad 

(IMD)

Puesto 35 33 33 45 45 45 45 44 42 45 41 47
N.o de 

países
41 44 45 46 46 47 47 49 49 59 60 60
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nacionalización de la economía, la formación de 
capital humano, la infraestructura; la innovación, 
transferencia y desarrollo tecnológico, el medio 
ambiente y uso de recursos naturales; la gerencia, 
administración y la capacidad empresarial y, final-
mente, los aspectos institucionales. A continuación 
se adentra en los primeros cinco, ya que temas 
como la sostenibilidad de las finanzas públicas, los 
aspectos institucionales y la formación de capital 
humano son discutidos en las otras secciones de 
este capítulo.

Internacionalización de la economía 

Respecto a la internacionalización de la econo-
mía, y habiendo mencionado ya los aspectos re-
lacionados con el acceso a mercados externos, la 
capacidad del país para atraer inversión extranjera 
juega también un papel fundamental. La inversión 
extranjera directa (IED) es una fuente importan-
te de recursos productivos y un dinamizador del 
desarrollo económico, porque induce una mayor 
acumulación, transfiere tecnología, genera empleo 
y, además, le permite al gobierno obtener mayores 
recaudos.

En Colombia la participación del acervo de ca-
pital extranjero en la actividad productiva nacio-
nal es baja en comparación con la de otros países 
con niveles similares de de-
sarrollo. En la industria, por 
ejemplo, el capital extranjero 
equivale a 24,6% del total de 
activos66; en la actividad mine-
ra esta proporción es bastante 
mayor (61,7%); y en la agricul-
tura, significativamente menor 
(15,4%). Países con niveles si-
milares de desarrollo e ingre-
so a los de Colombia reciben 
con mayor intensidad flujos de 
inversión extranjera (Gráfico 
1.37). 

Para Colombia, el flujo 
anual de inversión extranje-
ra directa oscila en torno a 
los 2.000 millones de dólares, 

Fuente: CEPAL, Anuario Estadístico de América Latina y el Caribe 2004 y FMI.

Gráfico 1.37. Inversión extranjera neta América Latina 
y el Caribe 2000-2003 (% PIB)
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en términos netos, y aunque se registró un auge 
extraordinario entre 1995 y 1997 cuando creció a 
una tasa promedio de 150%, ésta rápidamente re-
trocedió a sus niveles históricos. Durante la última 
década, el sector manufacturero ha sido el princi-
pal receptor de IED. Entre 1994 y 2003 recibió en 
promedio 23,3% del flujo total de IED neta, pero 
su participación ha declinado año tras año. Mien-
tras en 1994 este sector recibía casi la mitad de la 
IED total (45,5%), en 2003 el sector sólo absorbió 
18,1%, perdiendo terreno frente al sector minero y, 
en menor medida, frente a los sectores de transporte 
y comunicaciones, financiero y de electricidad. 

Además del impacto positivo sobre el ritmo de 
acumulación, la transferencia de tecnología y el 
empleo, la IED contribuye a la internacionaliza-
ción de la economía. En Colombia, para el período 
1998-2001, las empresas receptoras de IED expli-
caron cerca de la tercera parte de las importaciones 
y la quinta parte de las exportaciones. Más signi-
ficativo aún es que estas firmas registran una vo-
cación exportadora más elevada que el promedio 
industrial; de hecho, en algunos sectores como el 
de sustancias químicas industriales, el de caucho, 
papel y sus productos, más de 90% de las ventas 
externas totales es realizado por firmas receptoras 
de IED. 
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Un aspecto menos explorado pero que ha ganado 
importancia en los últimos años es el de las reme-
sas internacionales. De acuerdo con datos del Fondo 
Monetario Internacional, Colombia se ubica en el no-
veno puesto entre las naciones en vías de desarrollo 
dado el volumen de recursos que sus nacionales en-
vían desde el exterior (Cuadro 1.22). Según el Banco 
de la República, este monto fue de US$3,1 billones en 
2004, 3,2% del PIB. Conviene señalar que estas cifras 
están subestimadas ya que las remesas enviadas por 
canales informales ni siquiera son recogidas por las 
estadísticas de esas entidades. Considerando la mag-
nitud de estos recursos, será necesario establecer una 
legislación y mecanismos adecuados para facilitar y 
capitalizar mejor su entrada al país. 

Infraestructura

Por sus características multiplicadoras, la infraes-
tructura, además de soportar el funcionamiento del 
sistema económico, tiene un efecto directo sobre el 
crecimiento y la productividad. En países con carac-
terísticas topográficas como las de Colombia, una 
mejor infraestructura es clave para reducir las enor-
mes barreras naturales para la comunicación y el 
transporte y, de esta forma, favorecer el intercambio; 
lo que asegura la integración regional e internacional. 
De esa forma, se constituye en uno de los soportes 
fundamentales para la competitividad. 

Colombia, junto con Chile, ha sido uno de los 
únicos países de la región que ha inverti-
do sostenidamente en infraestructura, por 
arriba de 2% del PIB. Como resultado de 
estos niveles de inversión y del aumento 
en la participación privada, mantenien-
do el nivel de financiamiento público, el 
país presenta altos niveles de cobertura de 
usuarios comparado con los demás países 
de América Latina. Por ejemplo, en energía 
eléctrica, Colombia está diez puntos por-
centuales por encima de países con un nivel 
similar de ingresos67, mientras en teleden-
sidad (conexiones telefónicas por habitan-
te) se encuentra por encima del promedio 
latinoamericano68.

Un estudio reciente del Banco Mundial 
en el que se compara el acervo de infraes-

2001 2003 Cambio

India 11,1 17,4 6,3

México 9,9 14,6 4,7

China 1,2 4,6 3,4

Pakistán 1,5 4,0 2,5

Filipinas 6,2 7,9 1,7

Polonia 1,1 2,3 1,2

Bangladesh 2,1 3,2 1,1

Brasil 1,8 2,8 1,0

Colombia 2,1 3,1 1,0

Vietnam 2,0 2,7 0,7

Total de países en 
desarrollo

84,6 116 31,4

Fuente: FMI, Balance of Payments Statistics Yearbook 2004 
y estimaciones del Banco Mundial, tomado de BM Financial 
Flows to Developing Countries: Recent Trends and Near-Term 
Prospects.

Cuadro 1.22. Países en desarrollo con los mayores flujos 
de remesas desde el exterior (US$ billones)

tructura con el esperado de acuerdo con su nivel 
de desarrollo, señala que en materia de carreteras, 
electricidad, telecomunicaciones y saneamiento bá-
sico, el país tiene unos desarrollos acordes con su 
crecimiento. No obstante, se presentan niveles por 
debajo del promedio en factores como la penetra-
ción de Internet y la densidad de vías pavimentadas 
(Gráfico 1.38).
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Gráfico 1.38. Diferencia entre la infraestructura y su nivel esperado 
(desviación porcentual frente a la predicción del modelo)

Fuente: Banco Mundial, Recent Economic Development in Infraestructure 
REDI (2004).
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El sector transporte presenta avances sustancia-
les como consecuencia de la vinculación de capital 
privado a la construcción, rehabilitación, manteni-
miento y operación de infraestructura nueva y exis-
tente, a la cual se le dio impulso desde la primera 
mitad de los años noventa. Esto ha traído moderni-
zación y mejoramiento de la red vial, portuaria y ae-
roportuaria, y el inicio del proceso de rehabilitación 
de la red férrea. Sin embargo, la infraestructura vial 
aún tiene amplio margen para mejorar si se com-
para con la de otros países. El indicador de calidad 
de la infraestructura, calculado por el Foro Econó-
mico Mundial (FEM) para 102 países, indica que 
Colombia se encuentra por debajo de la calificación 
obtenida por varios países de Suramérica (Gráfico 
1.39)69. En esta misma medición, la infraestructura 
aeroportuaria aparece más desarrollada que la de 
países como Paraguay, Venezuela y Ecuador, pero se 
mantiene por debajo de países como Chile y México 
(Gráfico 1.40).

Las características del territorio colombiano ofre-
cen una gran oportunidad para el transporte fluvial. 
La red fluvial del país tiene una longitud total de 
24.725 km; de los cuales 18.225 km (74%) permiten 
navegación menor permanente durante todo el año. 
De éstos, 7.063 km (39%) hacen posible, además, la 
navegación mayor permanente y 4.210 km (23%) 
navegación transitoria de embarcaciones mayores; 
los restantes 6.500 km (36%) no son navegables70.

Sin embargo, ese potencial ha sido subutilizado 
en cuanto a movilización de carga y pasajeros: la 
movilización de carga en 2002 fue de 3,5 millones 
de toneladas, sólo 3% del total de carga movilizada 
en el país, y de éstos 80% (2,8 millones de ton) co-
rresponde a transporte de hidrocarburos a través 
del río Magdalena en el trayecto Barrancabermeja-
Cartagena. En ese mismo año se movilizaron 5,9 
millones de pasajeros71, esto es sólo 5% del total de 
pasajeros movilizados (112,8 millones).

En otras áreas también existen rezagos. En tér-
minos de calidad de la infraestructura férrea, Co-
lombia aparece a la zaga de países como Chile y 
México (Gráfico 1.41), y todavía se encuentran im-
portantes limitaciones en el acceso y el servicio del 
sistema portuario72. Una medida de eficiencia en las 
operaciones portuarias empleada por The Global 
Competitiveness Report muestra que para el período 
2002-2003 Colombia obtuvo una calificación infe-
rior a la de países como Chile, Venezuela y México. 
Sin embargo, deben mencionarse los avances en la 
disminución de tiempos de espera de barcos, reduc-
ción de tarifas y modernización de instalaciones y 
equipos de los puertos, fenómeno al que ha contri-
buido de manera significativa la participación del 
sector privado73 (Gráfico 1.42). 

Un aspecto de fondo que cabe mencionar es el 
de las escasas operaciones intermodales que existen 
en el país74, situación lamentable, pues dadas las 

Fuente: (FEM) The Global Competitiveness Report 2003-

2004.

Gráfico 1.39. Calidad de la infraestructura vial (2002) Gráfico 1.40. Calidad de la infraestructura aérea (2002)
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condiciones naturales, podrían aportar mucho en 
la disminución de costos de transporte y hacer más 
productivo el proceso de comercialización. Sin em-
bargo, en los últimos años se ha producido un cam-
bio importante, tanto en los generadores de carga 
como en los prestadores del servicio, al punto de es-
tar forjándose una especialización de las oficinas en-
cargadas del transporte y las operaciones logísticas. 
De acuerdo con la información suministrada por el 
Ministerio de Transporte, actualmente existen 1.198 
empresas habilitadas para el transporte de carga por 
carretera y 16 operadores de transporte multimodal 
(OTM).

El dinamismo del sector tele-
comunicaciones ha impulsado el 
crecimiento de la economía colom-
biana, superando en algunos perío-
dos la tasa de crecimiento del PIB 
total, específicamente en los perío-
dos 1994-1999 y 2001-2003 (Grá-
fico 1.43).

En los principales indicadores 
de telecomunicaciones Colombia 
presenta niveles similares a los de la 
región latinoamericana, pero infe-
riores a los de países desarrollados 
(Gráfico 1.44). Por ejemplo, en 2004 
continuaba reportando niveles bajos 
de densidad en Internet (7,9%) y en 

penetración de telefonía móvil (33%) a pesar del in-
cremento de este indicador durante dicho año.

Por último, es necesario mencionar las limitacio-
nes que subsisten en el sector eléctrico. La cober-
tura del Sistema Interconectado Nacional (SIN), 
que abarca 34% del territorio y concentra 96% de 
la población, tuvo niveles de 89,9% en 200475. Por 
su parte, en las Zonas No Interconectadas (ZNI), la 
cobertura sólo llegó a 34%. 

Vale la pena mencionar, por último, la necesidad 
apremiante de establecer una regulación sectorial 
para el sector transporte. La normatividad existen-

Gráfico 1.41. Calidad de la infraestructura 
férrea (2002)

Fuente: (FEM) The Global Competitiveness Report 2003-
2004.
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Gráfico 1.42. Calidad de la infraestructura 

portuaria (2002)

Fuente: (FEM) The Global Competitiveness Report 2003-
2004.

Fuente: DANE, cálculos DNP-DIES-STEL.

Gráfico 1.43. Comparación del crecimiento de PIB y el PIB de 
telecomunicaciones
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te es precaria; con excepción de los modos aéreo y 
marítimo, no se cuenta con una clara separación ni 
delimitación de las funciones de política, regulación 
y operación en los diferentes modos, existe dupli-
cidad de las funciones regulatorias entre diferentes 
instituciones y hay vacíos para la definición de com-
petencias76. La definición del nuevo marco deberá 
conseguir el mejoramiento del servicio de transpor-
te en términos de calidad, economía y accesibilidad 
(ver capítulo III, sección “Generar una infraestruc-
tura adecuada para el desarrollo”).

Desarrollo y capacidad empresarial

Otro de los factores de competitividad relevante 
es la gerencia, administración y capacidad empre-
sarial. La evolución de la creación y el desarrollo 
de las empresas, sus grados de encadenamiento e 
integración, así como los incentivos y la regulación 
para mejorar su productividad y eficiencia son fac-
tores básicos para diseñar políticas para enfrentar 
la internacionalización de la economía. 

Para efectos de plantear una estrategia sectorial, 
se circunscribe aquí la actividad empresarial a la in-
dustria, el comercio y los servicios. Las pequeñas, 
medianas y grandes empresas77 son el sector visi-
ble del mundo empresarial nacional; éstas aportan 
52,2% del valor de la producción de bienes y servi-
cios de toda la economía, aunque son sólo 5% del 

total de establecimientos. En este 
sector “visible”, predominan las 
empresas pequeñas (Gráfico 1.45), 
de la misma manera como ocurría 
hace más de quince años. 

Así entendido, el “mapa empresa-
rial” de Colombia abarca alrededor 
de 34% del empleo total78 y 52,2% de 
la producción bruta total79 de bienes 
y servicios de la economía nacional. 
El gran número de establecimientos 
de pequeña escala ha sido una cons-
tante en el tiempo y, en este aspecto, 
el cambio del modelo sustitutivo de 
importaciones al de apertura mode-
rada y globalización no generó dife-
rencias estructurales profundas. En la 

actualidad (Cuadro 1.23), 95% de los establecimien-
tos de la industria, el comercio y los servicios tienen 
menos de diez trabajadores y apenas aporta 0,01% del 
valor de la producción bruta anual del país. 

Pero el proceso productivo no ocurre en una em-
presa en particular. Las empresas se relacionan entre 
sí conformando un conjunto de vínculos del tipo 
proveedor-cliente que, en últimas, define una cade-
na productiva. El grado de encadenamiento de las 
empresas reviste una potencialidad y a la vez una 
debilidad para la estrategia global de inserción a los 
mercados internacionales. La potencialidad radica 
en las oportunidades de aprovisionamiento domés-

Fuente: Cálculos DNP-DDE a partir de Encuesta DANE.

Gráfico 1.45. Distribución según tamaño (2001)
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tico y la debilidad es que estructuralmente la pro-
ductividad de las Pymes es baja.

En Colombia, los encadenamientos y las relacio-
nes entre las empresas grandes y las pequeñas están 
poco desarrollados, lo que limita el fortalecimiento 
competitivo de las Pymes y los procesos de trans-
ferencia de tecnología, manteniendo así la amplia 
brecha en productividad entre los distintos tamaños 
de las empresas (Cuadro 1.24). 

Finalmente, la existencia de políticas públicas 
de fomento al desarrollo empresarial, regulación 
y trámites es fundamental para lograr mejoras en 
términos de productividad. En ese campo, el Esta-

Tamaño(1) N.o de
Establecim. (unidades)

Distribución
(%)

Personal 
ocupado (unidades)

Distribución
(%)

Microestablecimientos  1.001.374  94,9  1.330.204  7,7 

Pequeños  20.288  1,9  195.767  1,1 

Medianos  16.139  1,5  285.867  1,6 

Grandes  17.320  1,6  782.239  4,5 

Subtotal(2)  1.055.120  100,0  2.594.077  14,9 

Cuadro 1.23. Empleo total, número de establecimientos y producción bruta en industria, 
comercio y servicios (2001)

(1) Microestablecimientos: establecimientos de comercio, servicios e industria con hasta diez trabajadores, ubicados en las ca-
beceras municipales.

Pequeña empresa: unidades económicas que poseen entre 11 y 50 trabajadores y activos totales entre 501 y menos de 5.001 salarios 
mínimos mensuales vigentes (s.m.v). Mediana empresa: entre 51 y 200 trabajadores y activos totales entre 5.001 y 30.000 s.m.v. 

 Gran empresa: más de 200 trabajadores y más de 30.000 s.m.v en activos totales (Ley 905 de 2004)
(2) Tomado de Encuesta de Microestablecimientos de Industria, comercio y servicios; Encuesta Anual Manufacturera, Encuesta 

Anual de Servicios y Encuesta Anual de Comercio Encuesta Continua de Hogares.
Fuente: DANE. 

Tamaño 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

Pequeña  9.121  9.032  9.903  9.859  10.960  11.300  12.666  12.863  14.826  14.841  16.922 

Mediana  13.747  14.086  15.550  15.802  17.887  17.887  19.294  19.374  21.826  21.097  21.218 

Grande  23.587  24.054  24.958  27.071  27.759  27.759  28.413  28.487  31.340  34.373  35.113 

Cuadro 1.24. Productividad media laboral de la industria manufacturera 1992-2002 
(miles de pesos de 1990)

Fuente: DANE-Encuesta Anual Manufacturera-Cálculos DNP-DDE.

do colombiano ha realizado esfuerzos directos de 
fomento al desarrollo empresarial mediante instru-
mentos no financieros y financieros. Los primeros 
adolecen de cuatro problemas principales: i) falta 
de articulación entre ellos; ii) bajo nivel de difusión 
y promoción; iii) inadecuada focalización, iv) falta 
de seguimiento y evaluación y, por tanto, descono-
cimiento de los resultados obtenidos. Por su parte, 
los instrumentos financieros presentan baja par-
ticipación del crédito de fomento en el total de la 
cartera del sistema financiero frente a la capacidad 
patrimonial de la banca de fomento y una elevada 
concentración del crédito.
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Ciencia y tecnología (CyT)

La competitividad de un país está dada por su 
capacidad de producir bienes y servicios capaces 
de competir exitosamente en los mercados interna-
cionales y, a la vez, mejorar los niveles de ingreso 
y calidad de vida de su población. En la literatura 
económica, el cambio tecnológico es considerado 
como un elemento de vital importancia en la expli-
cación del desarrollo de ventajas competitivas80. La 
modernización tecnológica aumenta la productivi-
dad y ayuda a producir bienes diferenciados.

Los mercados mundiales exaltan la diferenciación 
de producto como fuente de ventaja competitiva. 
Esta diferenciación proviene de las mejoras en dise-
ño y calidad que las empresas incorporan a los bie-
nes y servicios, que se reflejan en las características 
finales que éstos ofrecen a consumidores cada vez 
más exigentes. La innovación, transferencia y desa-
rrollo tecnológico, como factor competitivo deben 
ser un propósito conjunto y sinérgico del gobierno, 
el sistema educativo y las empresas.

Particularmente a lo largo de las últimas cuatro 
décadas, Colombia ha hecho un esfuerzo importan-
te en el impulso de la producción científica y tec-
nológica nacional. Si bien, aún el país no tiene una 
economía basada en el conocimiento, en los últimos 
años la capacidad de generarlo y adaptarlo entró en 
una etapa ascendente: se incrementó el número de 
grupos de investigación (Gráfico 1.46) y aumentó el 
personal dedicado a actividades de ciencia y tecno-
logía (Gráfico 1.47), entre otros. 

En cuanto a la institucionalidad, existe el Siste-
ma Nacional de Ciencia y Tecnología (SNCyT), que  
integra a sector público, academia y empresarios en 
la definición y ejecución de la política pública para 
el desarrollo de estas áreas. El sistema tiene como 
máxima instancia el Consejo Nacional de CyT, ads-
crito a la Presidencia de la República, mientras que 
el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología (Colciencias) ejerce como 
Secretaría Técnica81. 

No obstante los avances destacados, al país le 
falta un largo camino por recorrer en innovación 
y desarrollo tecnológico. De acuerdo con estima-
ciones del Observatorio de CyT, en 2003 el gasto 
nacional (público y privado) en investigación y 
desarrollo (I+D)82 se ubicó alrededor del 0,3% del 
PIB83, lejos de los niveles observados en países de 
reciente industrialización como Corea del Sur y 
Taiwán, e incluso de países latinoamericanos como 
Brasil, en donde este gasto supera el 1,0 % del PIB 
(Gráfico 1.48). 

Colombia se encuentra hoy en el lugar 66 entre 
el grupo de 104 países analizados anualmente por el 
Foro Económico Mundial84 en el índice de compe-
titividad tecnológica. Esta situación ubica al país no 
sólo por debajo de líderes regionales como Argenti-
na, Brasil y México, sino también en una situación 
menos favorable que países como República Domi-
nicana, Uruguay, Chile y Costa Rica. De hecho en 
ninguna de las variables analizadas Colombia ocupa 
un lugar destacado (Cuadro 1.25). 

1998 2003 2004
Registrados

Reconocidos

340

1.725

3.643

809

1.445

Gráfico 1.46. Grupos de investigación 1998-2004 Gráfico 1.47. Personal dedicado a actividades de ciencia 
y tecnología

Fuente: OCyT. Indicadores de ciencia y tecnología 2004.Fuente: Colciencias.
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Dicho retraso obedece a la existencia de algunos 
problemas que vale la pena mencionar. El primero 
es la ausencia de una fuente de recursos permanente 
y estable desde el sector público para financiar las 
actividades de ciencia, tecnología e innovación. De 
hecho, estas actividades han mostrado una elevada 
dependencia de recursos externos (crédito) y una 
alta vulnerabilidad a las etapas decrecientes del ci-
clo fiscal.

En segundo lugar, el desarrollo de actividades de 
CyT por parte del sector empresarial es aún muy 

País
Liderazgo 

tecnológico

Calidad de 
instituciones de 

investigación

Gasto de las 
empresas en I&D

Compras del gobierno 
de productos de alta 

tecnología

Éxito del gobierno 
en la promoción de 

TIC(1)

España 33 51 41 19 69

China 60 40 27 12 23

Chile 23 59 46 50 48

Brasil 36 37 31 41 52

México 46 58 57 63 73

Colombia 66 66 58 66 62

Argentina 50 83 75 89 104

Perú 67 95 87 103 100

Venezuela 56 78 68 87 92

Ecuador 75 96 91 101 102

Cuadro 1.25. Indicadores de tecnología (innovación y difusión tecnológica). 
Foro Económico Mundial. Posición de cada país en el conjunto de países investigados

bajo. Así las cosas, entre 1998 y 2003 
el gasto privado en CyT representó 
entre un 15 y un 20% del gasto total 
nacional –empresas y centros de in-
vestigación privados– en estás áreas 
(Cuadro 1.26), mientras que en países 
industrializados esta proporción llega 
al 70%.

Los únicos datos disponibles so-
bre innovación en establecimientos 
industriales provienen de la primera 
Encuesta de Desarrollo Tecnológico, 
cuya información data de 199685. De 
acuerdo con esta investigación, el es-
fuerzo innovador en la industria se 
da en gran medida a través de adqui-
sición de tecnologías incorporadas al 

capital (maquinaria), y el diseño y comercialización 
de nuevos productos, mientras que los esfuerzos 
propios de investigación y desarrollo experimental 
son mucho menos frecuentes. De hecho, según los 
datos arrojados por esta encuesta, sólo el 11,3% de 
las empresas puede considerarse innovador en sen-
tido estricto86.

Pero las actividades científicas y tecnológicas no 
sólo dependen exclusivamente de inversión privada 
directa, sino que se sustentan en un adecuado sis-
tema educativo que fomente la investigación des-

(1) TIC: Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
Fuente: Foro Económico Mundial, The Global Competitiveness Report (2004-2005).

Gráfico 1.48. Gasto total en investigación y desarrollo como porcentaje 
del PIB (2003)

Fuente: Anuario Mundial de Competitividad IMD, 2005, Colombia: prome-
dio estimación Obs. Colombiano de CyT.
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ción bastante precaria, que lo ubica en los últimos 
lugares en el escalafón de países según coeficientes 
de invención (número de patentes otorgadas a resi-
dentes por cada 100.000 personas)87. Para 2002, este 
coeficiente fue de 0,03 para Colombia, mientras que 
en Argentina y Brasil alcanzó 0,52 y 0,37, respecti-
vamente.

Ante esta problemática, resulta preocupante la 
percepción de los empresarios frente al tema. De 
acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Per-
cepción de la Ciencia y la Tecnología, tan sólo el 
41% de los empresarios encuestados piensa que la 
participación en redes de innovación tecnológica es 
importante para la competitividad. 

Desde el sector educativo también se evidencian 
insuficiencias, no sólo por la baja tasa de cober-
tura en educación técnica y tecnológica (6,61%), 

sino debido también a la falta de perti-
nencia y calidad de esos programas, que 
no responden a la demanda de recursos 
humanos del sector productivo ni a los 
avances de la ciencia y la tecnología. Por 
su parte, la concentración de programas 
técnicos y tecnológicos en áreas como 
economía, administración, contaduría 
y afines, junto a la escasa participación 
en áreas de conocimiento requeridas de 
acuerdo con las necesidades del país y el 
avance de la ciencia, son otra caracterís-
tica que no favorece el avance del sector 
(Gráfico 1.50).

 1998 1999 2000 2001 2002 2003
% 1998-

2003

Instituciones públicas  102.604  90.151  207.519  207.933  150.844  181.652 43,1

Empresas  27.775  7.674  6.798  15.667  27.195  32.961 5,4

Instituciones de educación superior  116.418  123.079  131.577  141.264  152.500  165.403 38,0

Centros de investigación privados y similares  47.356  55.442 36.023  40.962  72.199  42.909 13,5

Total  294.154  276.345  381.917  405.827  402.738  422.925 100

Cuadro 1.26. Gasto Nacional en Ciencia y Tecnología (millones de pesos constantes 2003)

Fuente: OCyT, Indicadores de CyT (2004).

de edades tempranas. Y este es el tercer problema. 
Existe en los jóvenes una exigua vocación científica, 
reflejada en su escaso interés hacia las ciencias bá-
sicas. De igual forma, pese a la relativa efectividad 
en la enseñanza, las universidades colombianas se 
caracterizan por su escasa capacidad y producción 
investigativa, incluso frente a países de similar nivel 
de desarrollo. Esto se refleja en una baja proporción 
de investigadores en el total de la población (Grá-
fico 1.49).

En su conjunto, las características reseñadas se 
relacionan con la inexistencia en el país de una cul-
tura científica y tecnológica en la que CyT no son 
adecuadamente valoradas ni debidamente apropia-
das por los diversos sectores de la sociedad.

Como consecuencia de lo anterior, en términos 
de patentes otorgadas el país muestra una situa-

Gráfico 1.49. Investigadores por millón de habitantes, 2000
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Desarrollo sostenible

Existen relaciones muy fuertes entre el desempe-
ño ambiental de la economía y su competitividad. 
Si bien la percepción generalizada es que la gestión 
ambiental es un obstáculo para la competitividad, 
pues impone mayores costos a las actividades de 
una empresa o de un sector, hay evidencia que seña-
la lo contrario. Algunos ejemplos son:
• Procesos de reconversión productiva, asociados 

a la implementación de sistemas de producción 
más limpia.

• La participación en mercados que premian vía 
precios los bienes y servicios amables con el me-
dio ambiente.

• El aprovechamiento de las ventajas comparativas 
que la biodiversidad y la riqueza genética le otor-
gan a un país.

• La agremiación de las empresas productivas, que 
permite realizar economías de escala en la gestión 
ambiental de un sector.

• La provisión de información pública sobre des-
empeño ambiental.
El tema de la competitividad y medio ambien-

te no se circunscribe exclusivamente al accionar 
individual de las empresas. La competitividad del 
país se incrementa cuando las medidas de gestión 

ambiental permiten: i) eliminar las ex-
ternalidades negativas impuestas sobre 
otros sectores; ii) internalizar los cos-
tos en el precio de los bienes y servicios 
provistos por el sector generador; y iii) 
disminuir los costos en que los demás 
sectores deben incurrir para solucionar 
dichas externalidades.

En Colombia, algunos recursos natu-
rales tienen una importancia estratégica. 
Un claro ejemplo son los ecosistemas 
boscosos, pues éstos tienen un alto va-
lor asociado a su gran biodiversidad, 
los recursos que albergan y los servicios 
que prestan (regulación hídrica de cuen-
cas, prevención de desastres, captura de 
CO

2
). Por esto, los procesos de deterioro 

de los bosques plantean serios desafíos a 
la gestión ambiental del país (Gráfico 1.51).

Otro caso importante son los recursos hídricos, 
que constituyen una de las principales riquezas na-
turales en el mundo. Sin embargo, el deterioro de las 
cuencas y los procesos de contaminación en zonas 
urbanas e industriales han limitado su uso poten-
cial. Esto ha generado escasez en cerca de 25% de los 
municipios del país, poniendo en riesgo la competi-
tividad de algunas ciudades hacia el futuro. Recien-
temente las acciones combinadas de las autoridades 
ambientales y algunos sectores de la sociedad han 
contribuido en alguna medida a revertir dicha ten-
dencia (Gráfico 1.52).

Fuente: MEN-SNIES, 2004.

Gráfico 1.50. Participación por áreas en los programas 
técnicos y tecnológicos
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Gráfico 1.51. Proporción de la superficie continental 
cubierta por bosques naturales y tasa de deforestación

Fuente: Ideam.
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Los diagnósticos presentados anteriormente 
son base para algunas metas y políticas sectoria-
les desarrolladas en el Capítulo III, Una economía 
que garantice mayor nivel de bienestar. La situación 
macroeconómica, en general, y fiscal, en particular, 
también es un factor determinante de la competiti-
vidad de un país. Por la importancia que tiene para 
la estrategia de crecimiento y para el logro de las 
metas fiscales, la siguiente sección se dedica exclusi-
vamente a analizar la situación fiscal de Colombia. 

10. LA SITUACIÓN FISCAL

Antecedentes 

Los desequilibrios fiscales de los últimos años se 
originaron en presiones de gasto provenientes de la 
necesidad de cumplir derechos consignados en dife-
rentes leyes que datan de mediados de los ochenta y 
la nueva Constitución. Infortunadamente no se ha 
contado con las reformas necesarias para respaldar 
dichas obligaciones. 

Estas presiones de gasto y la falta de coherencia 
entre las decisiones de gasto y de ingresos han dado 
origen desde los noventa a una gran inconsistencia 
intertemporal. Por un lado, se creó una estructura 
tributaria anacrónica, distorsionante y altamen-
te regresiva y, por el otro, una estructura de gasto 
inflexible, altamente ineficiente y excluyente para 

grandes sectores de la población. El 
resultado de todo esto ha sido la au-
sencia de una restricción presupuestal 
y una política de ajustes vía mayores 
impuestos y aumento de deuda pú-
blica. 

Otra característica de la política 
fiscal es que hasta los años noventa 
las principales fuentes de financia-
miento fueron el producto de sus 
activos (empresas públicas), el im-
puesto inflacionario, el crédito del 
Banco de la República y, como re-
sultante de esto, una baja carga de 
impuestos que apenas llegaba a 7% 
del PIB. Institucionalmente, las deci-

siones de gasto estaban altamente centralizadas en 
el Gobierno Nacional hasta la expedición del Acto 
legislativo 01 de 1986 que aprobó la elección po-
pular de alcaldes y la Ley 12 del mismo año, que 
cedió una parte de IVA a las regiones, estableció 
algunos principios de eficiencia e introdujo con-
diciones para promover mayor participación de la 
comunidad en las decisiones de gasto público88. De 
acuerdo con los diagnósticos de la época, el diseño 
presupuestal estaba distorsionado y el presupuesto 
de cada año no guardaba consistencia con el resto 
de variables macroeconómicas. Había un desfase 
entre las apropiaciones de gasto, su ejecución y los 
giros.

En los noventa, la política fiscal se desarrolló 
en medio de fuertes presiones por una mayor des-
centralización de las decisiones político-adminis-
trativas y fiscales. Esto se tradujo en asignaciones 
ineficientes del gasto público. Los intentos de ajuste 
del nivel central no se dieron por la vía de la reduc-
ción del gasto sino por mayores ingresos y mayores 
gastos de los entes territoriales. Por otra parte, las 
reformas de mercado no se desarrollaron a la luz de 
los balances fiscales, sino bajo reglas de juego viejas, 
sin tener en cuenta los impactos fiscales a futuro. 
Adicionalmente, las competencias no fueron cohe-
rentes con los recursos, de manera que buena parte 
de las responsabilidades de las regiones quedaron 
en cabeza del gobierno central. Finalmente, el ajus-
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te tributario que debía ser consistente tanto con las 
reformas de mercado, como con las nuevas necesi-
dades de gasto, resultó en la prevalencia de muchos 
beneficios tributarios del IVA y del impuesto a la 
renta, que no evidenciaron aportes en términos de 
crecimiento económico o una mayor equidad. Si 
bien el recaudo creció, se destinó a un mayor gasto 
en pensiones y gastos más altos en las regiones que 
no estuvieron acompañados de mejoras en calidad 
ni en incrementos proporcionales de coberturas de 
educación y salud. 

Evolución del Balance Fiscal del Sector Público 
no Financiero (SPNF)

Si bien en Colombia ya se habían presentado 
situaciones de gran desequilibrio fiscal a comien-
zos del siglo XX, cuando el déficit del SPNF superó 
10% del PIB a raíz del elevado gasto militar y de 
inversión pública del Gobierno Nacional Central 
(GNC), entre 1979 y 1984 volvieron a registrarse 
desbalances de igual magnitud. No obstante, estos 
últimos se originaron en el sector descentralizado, 
particularmente en el sector eléctrico, transporte 
y otra infraestructura. El desajuste de la época lle-
vó a que la deuda pública se disparara, pasando de 
7,5% a comienzos de los ochenta a niveles de 20% 
en 1985. 

En los noventa los desbalances continuaron, 
aunque esta vez por el comportamiento del GNC. 
A pesar de haber estado en equi-
librio durante los primeros años 
de la década, para finales del pri-
mer lustro presentó un déficit 
sistemáticamente creciente. En 
efecto, el déficit del GNC pasó de 
3,2% en 1995 a 7,6% del PIB en 
199989 y, consecuentemente, en el 
mismo período la deuda públi-
ca pasó de 22% del PIB a 39%90 
(Gráfico 1.53). 

A lo largo de toda la década, 
se reglamentaron cinco reformas 
tributarias91 que sólo lograron 
incrementar los ingresos en dos 
puntos porcentuales del PIB. Sin 
embargo, por el lado del gasto se 

aprobaron leyes que inducían su crecimiento92. Na-
turalmente, esta asimetría generó una brecha per-
sistente entre el comportamiento de los ingresos y 
los gastos corrientes (Gráfico 1.54).

Entre 1999 y 2002, la política fiscal estuvo en-
marcada por las acciones derivadas del Acuerdo 
con el FMI, que incluyeron medidas para desacele-
rar el crecimiento del gasto público, principalmen-
te en el frente territorial; límites específicos para 
el crecimiento y el nivel del gasto; restricciones al 
endeudamiento territorial e iniciativas para hacer 
sostenible el sistema pensional. Simultáneamente, 
se ajustaron los ingresos mediante correcciones a 
la base gravable del IVA y el impuesto a la renta, 
complementándolas con el impuesto a las transac-
ciones financieras que, si bien puede ser altamente 
distorsionante, es de fácil recaudo y reduce la eva-
sión93.

Estas medidas de ajuste permitieron una reduc-
ción del déficit del Sector Público Consolidado 
(SPC), que pasó de 5,5% en 1999 a 3,6% del PIB en 
2002, a raíz de los mayores ingresos tributarios que, 
a su vez, aumentaron de 10,6% a 13,2% del PIB en 
el mismo período (Cuadro 1.27).

Durante el período 1998-2002 se implemen-
taron importantes medidas encaminadas a for-
talecer los ingresos nacionales, a través de la 
ampliación de las bases de IVA y renta, y algunas 
acciones antievasión94. En materia de control de 

SPNF: Sector Público No Financiero.
GNC: Gobierno Nacional Central.
Fuente: DNP-DEE-Confis.

Gráfico 1.53. Evolución del balance fiscal del SPNF y GNC (1981-2005)
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esfuerzo por reducir el impacto de 
los desajustes pensionales sobre las 
finanzas públicas, a través de la Ley 
549 de 1999 que creó el Fondo de 
Pensiones de Entidades Territoria-
les (Fonpet).

A pesar de las medidas de ajuste, 
cuyo objetivo era reducir el ritmo de 
crecimiento de la deuda, gran parte 
de ésta ya había sido causada por el 
desequilibrio del sistema pensio-
nal95. De esta forma, si bien se logró 
disminuir el déficit del SPC de 5,4% 
en 1998 a 3,2% del PIB en 2001, en 
el mismo lapso de tiempo la deuda 
neta creció considerablemente, pa-

sando de 29,5% a 47,7% del PIB96 (Gráfico 1.55). 
Entre 2002 y 2005, las autoridades continuaron 

con el ajuste fiscal adoptando un conjunto de re-
formas entre las cuales se destaca la Reforma del 
Estado, que ha tenido un efecto fiscal equivalente 
a 12,8% del PIB en valor presente; la Ley 797, que 
reformó la Ley 100 de 1993 y que, conjuntamen-
te con el Acto Legislativo recientemente aprobado 

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Sector Público No Financiero (6,3) (3,5) (3,8) (3,8) (2,5) (1,4) (2,4)

Gobierno Nacional Central (7,6) (5,5) (5,8) (6,1) (5,0) (5,5) (6,1)

Sector Descentralizado 1,3 2,1 2,0 2,3 2,5 4,1 3,7

Balance cuasifiscal del Banco de la República 0,4 0,5 0,7 0,8 0,6 0,5 0,1

Balance de Fogafín 0,4 0,2 0,2 0,3 0,3 0,3 0,1

Costo de la reestructuración financiera (0,0) (0,4) (0,7) (0,6) (0,4) (0,4) (0,3)

Ley de Vivienda - (0,1) (0,2) (0,2) (0,2) (0,1) (0,1)

Liquidación Caja Agraria (0,0) (0,1) (0,1) (0,1) (0,1) (0,0) (0,0)

Capitalización banca pública - (0,1) (0,4) (0,3) (0,2) (0,2) (0,2)

Discrepancia estadística 0,0 (0,1) 0,3 (0,3) (0,7) (0,3) -

SECTOR PÚBLICO CONSOLIDADO (5,5) (3,3) (3,2) (3,6) (2,7) (1,3) (2,5)

Balance Primario del Sector Público No Financiero (1,3) 1,6 1,4 1,0 2,5 3,3 2,2

Gobierno Nacional Central (4,3) (1,7) (1,8) (2,2) (0,8) (1,5) (2,0)

Sector descentralizado 3,0 3,4 3,2 3,3 3,3 4,7 4,3

Fuente: Confis.

Gráfico 1.54. Evolución de la brecha entre gastos e ingresos corrientes
(% del PIB)
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gasto, es importante resaltar los resultados de la 
Ley 617 de 2000, que permitió un mayor control 
del crecimiento de los gastos de funcionamiento 
de las entidades territoriales. También cabe desta-
car la reforma constitucional que limitó el creci-
miento de las transferencias territoriales, y la Ley 
715 de 2001 que buscó hacer más transparente su 
asignación y uso. Asimismo, fue muy meritorio el 

Cuadro 1.27. Balance fiscal del Sector Público Consolidado (% del PIB)

Fuente: Confis.
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por el Congreso, redujo la deuda pensional en 39 
puntos del PIB. También se aprobaron la Ley 788 
de 2002 y la Ley 763 de 2003, que permitieron au-
mentar los ingresos en 2,1% del PIB. Por su parte, 
el impuesto al patrimonio para financiar la segu-
ridad democrática, adoptado como una medida 
de emergencia para la vigencia de 2002 y 2003 con 
el propósito de fortalecer a las Fuerzas Militares, 
generó en esos dos años un recaudo equivalente a 
1,1% del PIB. A partir de 2004 y hasta 2006 se im-
plementó el impuesto al patrimonio, que ha mos-
trado una efectividad menor que la de seguridad 
democrática.

Como consecuencia de las medidas de ajuste y los 
efectos de la apreciación del tipo de cambio durante 
este período, la deuda pública se redujo de 53,9% a 
45,9% del PIB entre 1999 y 2005 (Gráfico 1.55). Esta 
reducción es consistente con la recuperación del ba-
lance primario, que pasó de -1,3% a 2,2% del PIB du-
rante el mismo período.

Una característica del manejo de la política fiscal 
anterior a los años noventa era que a los períodos 
con desajustes importantes le seguían períodos de 
ajuste gracias a la mayor discrecionalidad de las au-
toridades para llevarlos a cabo, lo que se reflejó en 
la evolución de la deuda pública. Sin embargo, en 
los últimos diez años no ha sucedido así, debido a 
las mayores inflexibilidades: es más difícil reducir 
los excesos en pensiones, en las transferencias o en 

la deuda pública, pues existen garantías 
de tipo constitucional que impiden este 
tipo de ajustes. Estas inflexibilidades 
eran menores en décadas anteriores y 
los recortes se hacían, por lo general, 
vía gastos de inversión97. En las últi-
mas décadas, sin embargo, también ha 
sido una característica la proliferación 
de rentas de destinación específica, que 
han acentuado la inflexibilidad y le han 
quitado transparencia al ejercicio pre-
supuestal98. 

 A pesar de que el ajuste fiscal de los 
últimos años ha sido útil para hacer 
sostenible la deuda pública, éste ha sido 
posible por la expansión de las fuentes 
de ingresos, y no tanto por la reducción 

del gasto. Esto es preocupante porque los ajustes 
son en gran parte transitorios, tanto por el lado de 
los ingresos, como por el de los gastos99. Así, el prin-
cipal reto de la política fiscal es realizar un ajuste 
definitivo. 

Fuentes de expansión del gasto público en las 
últimas décadas

Como se mencionó anteriormente, la política 
fiscal desde los noventa se ha caracterizado por la 
mayor descentralización, los efectos fiscales noci-
vos de algunas reformas de mercado y otros ajustes 
institucionales, que han generado fuertes presiones 
sobre el gasto público y lo han hecho más inflexible. 
Es el caso del crecimiento de los pagos de pensio-
nes, que a comienzos de los noventa representaban 
menos del 1% del PIB y que actualmente signifi-
can 4,2%100; del aumento de las transferencias a 
los entes territoriales, que pasaron de ser 2,4% del 
PIB en 1990 a 5,2% en 2005 (Gráfico 1.56). En es-
tas circunstancias, la persistencia del desajuste de 
la segunda mitad de los noventa ha implicado un 
alza considerable en el pago de intereses de la deu-
da, que entre 1995 y 2005 aumentó de 1% a 4,3% 
del PIB. 

El balance fiscal del GNC también se ha visto 
afectado, aunque en menor medida, por rubros 
como gastos generales, servicios personales y otras 
transferencias. A pesar de la descentralización, el 

Gráfico 1.55. Evolución de la deuda neta del SPNF

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público-DGPM.
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gasto en servicios personales y gastos generales su-
bió de 2,4% del PIB en 1990 a 3,5% en 2005, como 
consecuencia de la Ley 4 de 1992 y del mayor gas-
to en seguridad y defensa101. Por su parte, las otras 
transferencias aumentaron de 1,1% a 3,2% del PIB 
en el mismo período, a raíz de las mayores contri-
buciones a la nómina, los gastos asociados a la aten-
ción de la crisis financiera en el sector cooperativo y 
las transferencias a las universidades públicas.

Evolución de la deuda pensional

La deuda pensional del sector pú-
blico fue generada principalmente 
por la ausencia de provisión de los 
compromisos pensionales en el Insti-
tuto de Seguros Sociales (ISS), en las 
Cajas Públicas (Cajanal, Caprecom, 
cajas de retiro de las Fuerzas Militares 
y Policía y universidades, entre otras) 
y también en muchas empresas de 
servicios públicos. En las décadas an-
teriores este rubro no tenía un gran 
efecto en los flujos de caja del Esta-
do porque los pensionados eran muy 
pocos. Sin embargo, esta deuda siem-
pre se causó en los balances, aunque 
estuvo subestimada. 

Los compromisos pensionales 
se originaron por dos razones: i) la 
mala utilización de las reservas de 
la seguridad social, puesto que estos 
recursos sirvieron en algunos casos 
para financiar directamente gasto 
del gobierno o para relajar el ajuste, 
como ocurrió a mediados de los años 
noventa; y ii) la insuficiencia de los 
aportes por parte del gobierno, em-
pleadores y trabajadores, que dieron 
lugar a un desequilibrio entre benefi-
cios y aportes. 

Los costos originados en la falta de 
provisión de las obligaciones directas 
a cargo del gobierno, y en las que ha 
tenido que asumir como las de Fon-
colpuertos, Ferrocarriles Nacionales, 

Fuerzas Militares, Policía y maestros, han sido de 
30% del PIB, sin incluir el costo que implica finan-
ciar dichos pagos. El costo implícito para financiar 
este tipo de obligaciones es superior a 10% del PIB. 
De esta manera, más de la mitad de la deuda pú-
blica puede atribuirse a la forma como se financió 
el gobierno en el pasado: utilizando las reservas de 
pensiones o retrasando las obligaciones a cargo de 
los patronos y los trabajadores (Gráfico 1.57).

El incumplimiento del decreto 3041 de 1966, 
según el cual la cotización global para los seguros 
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Gráfico 1.56. Principales presiones del gasto público 
en el GNC (1990-2005)

Fuente: Confis.

Fuente: DNP-DEE.

Gráfico 1.57. Pagos de pensiones y número de pensionados a cargo 
del GNC (% del PIB)
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de vejez, invalidez y muerte se debería incrementar 
gradualmente de 9% a 22% en un lapso de 25 años 
que terminaría en 1992, fue la raíz del problema de 
aportes insuficientes. La regla de cotización prevista 
en el decreto era de 50% a cargo del empleador, 25% 
del trabajador y 25% del Estado. Sin embargo, es-
tas condiciones fueron modificadas cinco años des-
pués, en 1973 con el decreto 1935, el cual suspendió 
el aporte del Estado y no cumplió con la regla de 
reajuste cada cinco años hasta llegar al 22% como lo 
señalaba el Decreto 3041. 

En este contexto, se expidió la Ley 100 de 1993, 
con la cual se logró una mayor eficiencia y equidad 
en el sistema pensional colombiano. Sin embargo, 
quedaron vigentes algunos privilegios que minaban 
los objetivos de solidaridad que se proponía la ley, 
en virtud de la presencia de regímenes especiales y 
exceptuados. Asimismo, mantuvo los privilegios de 
muchos regímenes por 20 años, creándose una larga 
transición entre un sistema y otro.

Con el fin de corregir los desequilibrios existen-
tes que hacían insostenible financieramente el régi-
men de prima media, el Congreso de la República 
aprobó la Ley 797 de 2003 que ajustó las contri-
buciones, redujo las comisiones de administración 
y seguros, así como los beneficios del régimen de 
prima media en forma progresiva; elevó los requi-
sitos de semanas mínimas de pensión; creó el Fon-
do de Garantía de Pensión Mínima 
en las Administradoras de Fondos 
de Pensiones (AFP) y otorgó facul-
tades para reformar los regímenes 
de la Fuerza Pública y el magiste-
rio. Estos ajustes permitieron una 
reducción del déficit en pensiones a 
cargo directo de la Nación en cerca 
de 43% del PIB, en el período 2002-
2050. Infortunadamente, los requi-
sitos del régimen de transición que 
fueron ajustados con esta ley fueron 
declarados inconstitucionales por la 
Corte Constitucional. 

Ante los fallos de la Corte con los 
que se declaró inconstitucional el 
adelanto del régimen de transición, 
el Gobierno presentó un proyecto de 

Acto Legislativo con el cual se incluye en la Cons-
titución el principio de la sostenibilidad financiera 
del sistema, la definición de los derechos adqui-
ridos, el adelanto de la transición de la Ley 100 al 
2010, la eliminación de la mesada 14 para los nue-
vos pensionados, la definición de un tope de 25 sa-
larios mínimos para las pensiones altas, el fin de la 
mayoría de los regímenes exceptuados y especiales y 
se prohíbe la negociación de temas pensionales en 
las convenciones colectivas102.

El proyecto de Acto Legislativo fue aprobado por 
el Congreso, aunque con un impacto menor que el 
inicialmente esperado, de todas maneras la deuda 
pensional a cargo del GNC quedó en 161% del PIB 
(Gráfico 1.58)103. Con las condiciones aprobadas 
por el Acto Legislativo, los nuevos afiliados no serán 
objeto de subsidio, con excepción del subsidio de 
garantía de pensión mínima.

Crecimiento de las transferencias territoriales

Si bien Colombia venía haciendo transferencias 
a los entes territoriales desde la década de los cua-
renta (por la vía del situado fiscal para educación 
y salud), el primer intento sistemático de ejecutar 
dichas transferencias con criterios de equidad y 
eficiencia es de mediados de los años ochenta con 
la expedición de la Ley 12 de 1986. Este intento de 
descentralización estuvo acompañado de una tran-

Fuente: DNP-DEE.

Gráfico 1.58. Evolución de la deuda pensional según la Ley 100/1993, la 
Ley 797/2003 y Acto Legislativo Aprobado (% del PIB)
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sición para que los entes territoriales asumieran 
nuevas responsabilidades, señaladas en los decretos 
112, 1222 y 1333 de 1987. Esta transición consistía 
en un acompañamiento por parte de entidades del 
Gobierno Nacional como la Escuela Superior de 
Administración Pública (ESAP) y el Instituto Geo-
gráfico Agustín Codazzi (IGAC), con acciones como 
el Programa de Desarrollo Institucional (PDI). Con 
la expedición de la nueva Constitución de 1991, las 
transferencias aumentaron, pues la participación se 
extendió del IVA a la totalidad de los ingresos co-
rrientes. 

La fórmula diseñada implicaba que con cual-
quier aumento en los ingresos corrientes de la Na-
ción automáticamente se debía transferir 42% a 
las regiones. De esta forma, se creó una fuente de 
inestabilidad en los recursos transferidos y se ge-
neraron fuertes incentivos para ajustar salarios y 
ampliaciones de las nóminas sin que ello se tradu-
jera en aumentos de cobertura o en mejor calidad 
en los servicios prestados. Esto, a su vez, impidió 
una correcta planeación en la asignación de recur-
sos hacia sectores fundamentales como la salud y la 
educación y obligó al gobierno a crear mecanismos 
estabilizadores, como el Fondo de Crédito Educa-
tivo, para así poder cumplir con los compromisos 
adquiridos104. 

Entre 1992 y 2000, las transferencias territoria-
les aumentaron su participación en los ingresos co-
rrientes de la Nación, pasando de 32,1% a 43,6%. 
Este fenómeno se originó por el cum-
plimiento del mandato constitucional 
que dispuso que el 24,5% de los ingre-
sos corrientes se destinara al situado 
fiscal (para cubrir las obligaciones de 
educación y salud) y 22% debería ser 
transferido a los municipios (Gráfi-
co 1.59)105. De este modo, los artículos 
356, 357 y 358 de la Constitución Polí-
tica implicaban que cualquier esfuerzo 
por aumentar los ingresos del Gobierno 
Nacional por la vía de los recaudos tri-
butarios, con el fin de reducir el déficit 
fiscal, se convirtiera en una expansión 
del gasto público, debido al aumento en 
los pagos por transferencias territoria-

les106. Este hecho generaba inflexibilidades y expan-
siones permanentes del gasto público, dado que la 
mayor parte de estos recursos se dirigían a pagos de 
nómina.

Al comparar el crecimiento económico con la 
participación de los recursos transferidos a los mu-
nicipios y departamentos, se observa que en 1994 el 
primero era alrededor de 6% y la participación de las 
transferencias en el PIB era del 3,5%. En 1996, la tasa 
de crecimiento cayó a 2% y las transferencias aumen-
taron su participación en el PIB a 4,3%. La situación 
de 1999 fue más dramática aun en razón a que el cre-
cimiento de la economía fue negativo en 4,24% y la 
participación de las transferencias aumentó a 5,3% 
del PIB, pero al año siguiente –2000– disminuyeron 
a 4,6% del PIB (Gráfico 1.60). En síntesis, mientras 
la tasa de crecimiento de la economía descendía, las 
transferencias aumentaban su participación en el 
PIB. Esta brecha señalaba la necesidad de compati-
bilizar la estabilidad de las finanzas públicas con el 
gasto social.

De las discusiones se concluyó que era funda-
mental garantizar la estabilidad de los recursos 
que se dirigían al sector educativo. Sin embargo, 
se puntualizó en la necesidad de aumentar los es-
fuerzos para mejorar la eficiencia, la cobertura, la 
calidad y la equidad regional107. Además, la brecha 
entre el crecimiento de las transferencias y el de 
toda la economía demandaba reformas con alcan-
ces mayores al de fortalecer los fiscos territoriales 

Fuente: Confis-Cálculos DNP-DEE.

Gráfico 1.59. Evolución del gasto en salud y educación 
del gobierno central (% del PIB)
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o al de hacer provisiones para contingencias pen-
sionales futuras; tampoco era suficiente con aque-
llas como la Ley 617 de 2000 que colocaba límites 
al crecimiento de los gastos de funcionamiento; se 
requería un ajuste a la fórmula de transferir los re-
cursos a las regiones, reformando el contenido de 
los artículos 356 y 357 de la Constitución Política, 
y la Ley 60 de 1993.

La reforma propuesta consistió en adicionar a 
las transferencias corrientes el Fondo de Crédito 
Educativo. Así, el nuevo nivel del Sistema General 
de Participaciones (SGP) estableció una regla tran-
sitoria según la cual durante los años 
comprendidos entre 2002 y 2008, el 
monto debía crecer en un porcentaje 
igual al de la tasa de inflación causa-
da, más un crecimiento adicional en 
forma escalonada108. Como resultado, 
las transferencias redujeron su parti-
cipación en el PIB, al pasar de 5,7% 
en el 2001 a 5,2% en el 2002. Ello ha 
implicado un ahorro equivalente a 
0,5% del PIB. El gran reto es el carác-
ter transitorio de esta fórmula, para lo 
cual se requerirán nuevas propuestas 
que simultáneamente sean equitativas 
y estables para las regiones y sosteni-
bles para las finanzas públicas.

Estructura tributaria

La estructura tributaria ha sufrido 
cambios importantes a lo largo de los 
últimos 100 años. A comienzos del si-
glo XX la tributación dependía en gran 
parte de los impuestos indirectos sobre 
las aduanas, los cuales representaron en 
promedio 4% del PIB en las primeras 
cuatro décadas del siglo pasado. A par-
tir de la década de los cuarenta y hasta 
finales de la década de los setenta, los 
impuestos indirectos se mantuvieron 
constantes y cobró vital importancia el 
uso de los impuestos directos; sin em-
bargo su participación era similar, alre-
dedor del 3% del PIB109. En la década de 
los ochenta el fortalecimiento del IVA 

permitió que los impuestos indirectos recobraran su 
importancia y se convirtieran en el principal tributo 
dentro de los ingresos de la Nación representando 
en promedio el 6% del PIB, frente al 4% del PIB de 
los impuestos directos. Estos últimos, sin embargo, 
también se han visto favorecidos por incrementos 
en la tasa y base impositiva (Gráfico 1.61).

En los inicios de los años noventa Colombia te-
nía una carga tributaria equivalente al 15% del PIB 
incluyendo impuestos nacionales, contribuciones 
parafiscales e impuestos territoriales (Cuadro 1.28). 
Al finalizar la década esta carga ascendía al 20% y 

 Fuente: Confis-DNP.

Gráfico 1.60. Nivel de las transferencias territoriales 
y crecimiento económico
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hoy es del 23,5%, sin considerar algunos impuestos 
incluidos en las tarifas de servicios públicos. En el 
período 1998-2005, Colombia aumentó la carga de 
impuestos de 10,6% a 14,9% del PIB, producto de 
cuatro reformas tributarias (Cuadro 1.29)110. Ade-

más se aumentaron las contribuciones a la 
seguridad social y otras rentas parafiscales, 
financiadas en parte con impuestos a la 
nómina. El aumento de impuestos en los 
recaudos ocurrió con mayor IVA (interno 
y externo), cuyo recaudo aumentó de 4,8% 
del PIB en 1998 a 6,0% en 2005 y la base 
implícita pasó de representar el 30% del 
PIB en 1998 a 39% en 2004 (Cuadro 1.30). 
Por otra parte, el recaudo del impuesto a 
la renta pasó de 4,3% a 6,1% del PIB, en el 
mismo período y su base se incrementó en 
cuatro puntos al pasar de 12% del PIB en 
1998 a 16% del PIB en 2004111.

En años recientes Colombia ha recurri-
do a impuestos de emergencia con el fin 
de financiar el déficit fiscal y atender gas-
tos que son permanentes como el gasto en 
seguridad y defensa. Éstos corresponden al 
“Gravamen a los Movimientos Financie-
ros” y el impuesto al patrimonio112.

Los principales problemas de la estruc-
tura tributaria recaen sobre el impuesto 

(1) Creó los bonos de paz y se recaudaron $600.000 mi-
llones.

Fuente: DIAN-DNP-DEE.

Cuadro 1.29. Efecto de las reformas tributarias de los 
noventa (% del PIB)

Cuadro 1.28. Carga Tributaria en Colombia (% del PIB)

Cálculos Eric Haindl Rondanelli.
Nota: Los cálculos para 2005 son estimaciones de las diferentes en-

tidades.
Fuente: DIAN-DAF-DNP-Banco de la República.

Año
Impuestos 
nacionales

Impuestos 
territoriales

Parafiscales Petróleo Total

1990 8,0 2,0 3,7 1,4 15,1

1991 8,7 2,0 3,6 1,2 15,5

1992 8,9 2,0 3,7 1,1 15,7

1993 9,7 2,1 3,8 1,1 16,6

1994 9,6 2,3 4,0 1,0 16,8

1995 9,7 2,3 4,4 1,1 17,4

1996 10,1 2,5 4,3 1,2 18,1

1997 10,8 2,6 4,8 1,0 19,1

1998 10,6 2,7 5,8 0,9 20,1

1999 10,6 2,8 5,5 1,0 19,9

2000 11,2 2,7 4,7 1,5 20,1

2001 13,2 2,7 4,7 1,4 22,0

2002 13,3 2,8 4,2 1,5 21,8

2003 13,9 2,8 4,0 1,5 22,1

2004 14,9 2,8 4,1 1,6 23,4

2005 14,9 2,8 4,3 1,6 23,5

Concepto Carga tributaria

Antes Después Incidencia

Ley 49 de 1990 8,4 9,1 0,7

Ley 6 de 1992 9,1 10,1 1,0

Ley 223 de 1995 9,7 10,9 1,2

Ley 488 de 1998 10,7 11,1 0,4

Ley 487 de 1998(1) -- -- --

Ley 633 de 2000 11,1 12,9 1,8

Ley 788 de 2002 12,9 13,7 0,8

Ley 863 de 2003 13,7 14,7 1,0

Año Base implícita (% PIB)

IVA Renta

1990 24,8 11,2

1991 23,1 14,9

1992 27,9 15,3

1993 30,5 14,4

1994 30,7 13,5

1995 30,5 10,7

1996 30,8 10,7

1997 30,7 12,3

1998 30,0 11,6

1999 29,7 12,0

2000 31,6 11,5

2001 33,9 14,8

2002 34,0 14,6

2003 37,4 14,8

2004 38,8 15,6

Cuadro 1.30. Base implícita tributaria en Colombia 
(% del PIB)

Fuente: DIAN-Eric Haindl Rondanelli (2005) Impacto de las 
reformas tributarias de 2002 y 2003 (mimeo).
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de renta e IVA. El primero presenta un alto nivel 
de exenciones para las personas naturales y para 
algunos sectores económicos, y está afectado por 
sobretasas transitorias (Cuadro 1.31). Sin embargo, 
la productividad de este impuesto está por encima 
del promedio latinoamericano (Cuadro 1.32). Por 
su parte, el IVA presenta varios problemas como la 
multiplicidad de tarifas y el amplio número de bie-
nes exentos que dificultan la labor administrativa de 
la DIAN y generan incentivos para evadir el pago de 
este impuesto (Cuadro 1.33).

Cuadro 1.31. Estimación de los beneficios tributarios en 
el impuesto a la renta (% del PIB)

Fuente: DIAN-DNP-DEE.

  IVA (2003)  Renta 

Mexico(1)  0,223  0,144 

Venezuela(1)  0,279  0,162 

Argentina(1)  0,265  0,069 

Perú(2)  0,279  0,100 

Colombia(4)  0,388  0,156 

Paraguay  0,421  n.d. 

Chile(4)  0,441  0,246 

Guatemala(3)  0,473  0,046 

Bolivia  0,484  n.d. 

El Salvador  0,545  n.d. 

Brasil(1)  n.d.  0,161 

Promedio  0,380  0,136 

País Tarifa principal Número de tarifas

Argentina  21,0  3 

Bolivia  13,0  1 

Brasil  11,0  3 

Canadá  7,0  1 

Chile (1)  19,0  1 

Colombia(2)  16,0  10 

Costa Rica  13,0  1 

República Dominicana  8,0  1 

Ecuador  10,0  1 

El Salvador  13,0  1 

Guatemala  10,0  1 

Jamaica  15,0  3 

México  15,0  2 

Panamá  5,0  2 

Perú  18,0  1 

Trinidad y Tobago  15,0  1 

Uruguay  23,0  2 

Venezuela  16,5  1 

* Medida como el recaudo en términos del PIB dividido por la ta-
rifa del impuesto.(1) Corresponde al año 2000. (2) Corresponde al año 
2002. (3) Corresponde al año 2003. (4) Corresponde al año 2004.

Fuente: Eric Haindl Rondanelli (2005). Impacto de las reformas tri-
butarias de 2002 y 2003 (mimeo).

Cuadro 1.32. Productividad del recaudo en América 
Latina (% del PIB)*

(1) Hasta el 2007 y a partir de allí se reducirá a 18%. (2) Las tarifas 
del impuesto son: 3%, 7%, 8%, 10%, 16%, 20%. Para automóviles se 
aplican cuatro tarifas: 20%, 25%, 35% y 38% dependiendo del cilin-
draje.

Con base en: Banco Mundial. Colombia: Public Expenditure Review, 
2004.  

Cuadro 1.33. Tasas del impuesto de IVA 
en América Latina

Concepto (% PIB)

Rentas de trabajo 1,01

No contribuyentes (hospitales, universidades, 
iglesia, etc.)

0,95

Rentas exentas (zonas francas, indemnizaciones, 
etc.)

0,22

Beneficios con marchitamiento (Ley 788 de 2002) 0,15

Descuentos tributarios 0,05

Tratamiento tributario especial 0,03

Deducciones 0,01

Total beneficios 2,42

Como se anotó, la tributación de personas natu-
rales es baja, pues el impuesto recae sobre las per-
sonas que devengan más de siete salarios mínimos 
y los ingresos laborales tienen un 25% de exención 
del impuesto a la renta113. En contraste, resultado de 
una tarifa de 35%, que para los años 2004 y 2005 se 
elevó a 38,5%, el impuesto a la renta es el más eleva-
do de América Latina (Cuadro 1.34). El 93% de éste 
se origina en las personas jurídicas o empresas y 7% 
en las personas naturales. En Chile, esta composi-
ción es de 29% en personas naturales y 71% en em-
presas114. Si se considera el descuento por concepto 
de reinversión de utilidades en capital fijo, incentivo 
de carácter transitorio, la tasa efectiva pasa a 31,2%. 
La productividad de este impuesto está por encima 
del promedio latinoamericano, pero aún no alcanza 
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País Personas Naturales  

Más baja Más alta Empresas

Argentina  6,0  35,0  35,0 

Bolivia  13,0  13,0  25,0 

Brasil  15,0  27,5  34,0 

Canadá  17,0  29,0  36,6 

Chile(1)  5,0  45,0  17,0 

Colombia(2)  20,0  38,5  38,5 

Costa Rica  10,0  25,0  36,0 

Ecuador  5,0  25,0  36,3 

El Salvador  10,0  30,0  25,0 

Guatemala  15,0  30,0  31,0 

Honduras  10,0  30,0  25,0 

Jamaica  25,0  25,0  - 

México  3,0  32,0  34,0 

Paraguay  30,0  30,0  30,0 

Perú  15,0  30,0  27,0 

República 
Dominicana 

 15,0  25,0  25,0 

Uruguay  30,0  30,0  35,0 

EE.UU.  15,0  35,0  40,0 

Venezuela  6,0  34,0  34,0 

Cuadro 1.34. Tasas de impuesto a la renta sobre el 
ingreso de las personas y empresas

(1) En Chile, el impuesto a la renta de las empresas comercia-
les, industriales y mineras, entre otras, tiene una tasa de 17%. Por 
excepción los contribuyentes de los sectores agrícola, minero y 
transporte pueden tributar con base en la renta presuntiva, cuan-
do cumplan con los requisitos legales del régimen de renta. 

(2) Existe una tarifa de cero (0) para ingresos inferiores a 
$20,4 millones. 

Fuente: The World Bank and Martindale-Hubell Law Direc-
tory, 2000 y Cámara de Comercio de Bogotá (www.empresario.
com.co). Tomado de Banco Mundial. Colombia: Public Expen-
diture Review. 2004. 

los niveles de países como Chile, Venezuela y Brasil 
que con tasas nominales más bajas logran un mayor 
recaudo.

Teniendo en cuenta los elementos anteriores, una 
reforma al impuesto a la renta debería equilibrar la 
carga entre personas naturales y empresas. Existen 
instrumentos, como la reducción de los beneficios 
adicionales a la exención inicial que tienen los asa-

lariados, lo que permitiría aumentar los recaudos 
en cerca de 0,6% del PIB y se acercaría a las condi-
ciones de los demás países latinoamericanos. Simul-
táneamente sería necesario reducir a un rango del 
30% - 32% el impuesto a la renta de las empresas, 
para disminuir el costo de uso del capital y permitir 
generar más inversión e innovación tecnológica.

En el caso del IVA, las dificultades tienen que ver 
con la estrechez de la base y la dispersión de las ta-
rifas, 11 en total, que van desde el 2% hasta el 38% 
siendo 16% la tarifa general. Cualquier reforma de-
bería incorporar más bienes y servicios a la base del 
IVA, dentro de los cuales podrían incluirse los servi-
cios diferentes a educación y salud e incluso algunos 
bienes no sensibles de la canasta familiar. Con esta 
incorporación y con una tarifa promedio de 14% se 
obtendría un recaudo adicional de 0,5% del PIB y se 
eliminarían parte de las distorsiones generadas por 
la dispersión de tarifas.

Otra importante fuente de recursos que por lo 
general eleva la carga impositiva sobre las nóminas 
es la parafiscalidad, cuyo objetivo es contribuir con 
aportes para pensiones, salud, financiamiento del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
y el SENA y también financia las actividades de bien-
estar a cargo de las cajas de compensación familiar 
(Cuadro 1.35). Estas contribuciones son de carácter 
mixto entre trabajadores y empresarios, aunque más 
del 70% están en cabeza de estos últimos, o 100% 
para el caso de las cajas115 (Cuadro 1.36). 

Año
Salud y 

pensiones
ICBF SENA FNC

Cajas y 
otros

Total

1998 3,9 0,7 0,3 0,2 0,8 5,8

1999 3,6 0,7 0,3 0,1 0,8 5,5

2000 2,9 0,6 0,3 0,1 0,8 4,7

2001 2,9 0,6 0,4 0,0 0,8 4,7

2002 2,6 0,6 0,3 0,0 0,7 4,2

2003 2,5 0,5 0,3 0,1 0,6 4,0

2004 2,7 0,5 0,3 0,0 0,6 4,1

2005 2,8 0,5 0,3 0,0 0,7 4,3

Cuadro 1.35. Recaudo de impuestos parafiscales 
(% del PIB)

 Fuente: DNP.
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Para los ajustes que habrá que abordar en este 
tema, será importante evaluar su incidencia real so-
bre el mercado laboral y el régimen de pensiones. 
La experiencia internacional sugiere que un mejor 
balance de estas contribuciones entre trabajadores 
y empleadores genera incentivos para la formaliza-
ción y la generación de empleo.

Problemática tributaria territorial

Dentro de los problemas de la estructura de im-
puestos territoriales sobresalen la pérdida de di-
namismo de los impuestos al consumo de licores 
y otros; el bajo potencial del impuesto predial y la 
proliferación de rentas con destinación específica. 
Mención aparte tienen los problemas instituciona-
les de recaudo como: i) la ausencia de instrumentos 
con mayor capacidad coactiva y ii) la ausencia de 
un marco regulatorio y procedimental específico 
para estas entidades. En efecto, existe una gran va-
riedad de impuestos a nivel departamental y muni-

Concepto México(1) Colombia(2) Chile(3) Argentina(4)

Pensiones (IVM) 8,5 15,5 - 17.5  15,0 18,81

Salud 12,5 12,0  3,0 3,59

Riesgos profesionales 2,5 1,0   

Infancia (ICBF) 1,0 4,0  8

SENA  2,0   

Solidaridad 2,0 0 - 1  1,05

Otros (cajas) 5,0 4,0  2,5 5,25

Cesantías  8,3   

Total 31,5 46.8 - 49,8 20,5 36,7

(1) En México el 70% está a cargo del patrono, 25% del trabajador y 5% 
del gobierno en el caso de pensiones, salud. Las demás cargas están a cargo 
del patrono.

(2) En Colombia el 75% de pensiones y el 70% de salud están a cargo del 
empleador.  Los fondos de solidaridad en pensiones y salud están a cargo del 
trabajador. Las demás cargas están a cargo del empleador.

(3) En Chile el aporte a pensiones está a cargo del trabajador. El de salud 
lo paga el empleador.

(4) En Argentina el empleado aporta 11% para pensiones, 3% para salud, 
3% para solidaridad. El resto lo aporta el empleador.

Fuente: Asociación Internacional de Seguridad Social y Mesa-Lago (2000) 
Estudio comparativo de los costos fiscales de la transición de ocho reformas pen-
sionales en América Latina (CEPAL). Cálculos: DNP-DEE.

Cuadro 1.36. Costos parafiscales en algunos países cipal que dificultan su administración 
y reducen su productividad. En los de-
partamentos, los principales ingresos 
tributarios corresponden al impuesto 
a la cerveza y licores, la sobretasa a la 
gasolina y el impuesto a los cigarrillos, 
los cuales representaron en 2003 cerca 
del 78% de sus ingresos (Cuadro 1.37). 
Por otra parte, en los municipios, tres 
impuestos representan el 85% del total 
de la tributación: el impuesto de Indus-
tria y Comercio, el impuesto predial y la 
sobretasa a la gasolina116.

Para resolver estos problemas y vol-
ver más eficiente y efectivo el recaudo, 
deberán adelantarse al menos las si-
guientes acciones: mejorar el sistema y 
conservación de los catastros, genera-
lizar el procedimiento de autoavalúo, 
elevar el rango mínimo del impuesto y 
eliminar las exenciones para las zonas 
rurales. Adicionalmente, se requerirá 
un marco sancionatorio y procedimen-
tal para los entes territoriales, unificar 
los regímenes y declaraciones de pago 

en los impuestos departamentales y definir las com-
petencias para el caso de impuestos al consumo.

En el Capítulo III, sección de “Reformas fiscales”, 
con base en el anterior análisis, se proponen las me-
didas de ajustes necesarios para la racionalización 
del sistema impositivo.

11. DESCOMPONIENDO EL CRECIMIENTO

A lo largo de los últimos 50 años, el crecimiento 
económico colombiano ha mostrado ascensos y des-
censos de diversa intensidad. Durante la década de los 
cincuenta, las tasas de crecimiento fueron relativa-
mente altas y estables, con un promedio de 4,3%. La 
mayor dinámica se registró en los sesenta, expansión 
que se prolongó hasta 1972, cuando se alcanzó una 
tasa de crecimiento de 7,7% y se inició un proceso de 
desaceleración; desde entonces, la economía colom-
biana no ha vuelto a crecer al mismo ritmo.

A comienzos de los ochenta, el comportamiento 
de la economía tuvo un ligero repunte. Sin embargo, 
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al terminar la década de los noventa, el país cayó en 
una profunda recesión que significó una contrac-
ción del producto de 4,2%. A partir de 2000 se han 
observado signos de recuperación que han permiti-
do alcanzar, en años recientes, tasas de crecimiento 
de 4%. 

En las últimas tres décadas, la economía colom-
biana se ha caracterizado tanto por la disminución 

Año Predial 
Industria y 
Comercio

Cerveza Licores
Tabaco y 

cigarrillos
Sobretasa a la 

gasolina y ACPM
Otros Total

1990 0,2 0,4 0,4  0,5 0,2   0,3 1,99

1991 0,2 0,4 0,4  0,6 0,2   0,3 2,00

1992 0,3 0,4 0,4  0,6 0,1   0,3 2,03

1993 0,3 0,4 0,3  0,5 0,1   0,4 2,05

1994 0,4 0,5 0,4  0,5 0,1   0,4 2,25

1995 0,4 0,5 0,4  0,5 0,1   0,4 2,27

1996 0,5 0,6 0,4  0,4 0,1   0,5 2,46

1997 0,5 0,6 0,4  0,4 0,1   0,6 2,56

1998 0,6 0,7 0,4  0,4 0,1   0,6 2,73

1999 0,6 0,7 0,4  0,4 0,1 0,3  0,3 2,78

2000 0,5 0,7 0,4  0,3 0,1 0,3  0,4 2,73

2001 0,5 0,7 0,3  0,4 0,1 0,3  0,4 2,72

2002 0,7 0,7 0,4  0,3 0,1 0,3  0,3 2,76

2003 0,7 0,7 0,4  0,3 0,1 0,4  0,3 2,82

2004 0,7 0,7 0,4  0,3 0,1 0,4  0,2 2,81

Cálculos: Erik Haindl Rondanelli (2005) Impacto de las reformas tributarias de 2002 y 2003 (mimeo).
Fuente: DIAN-Confis-Banco de la República-DAF-DNP.

Cuadro 1.37. Impuestos territoriales en Colombia (% del PIB)

de su tasa de crecimiento económico como por 
el aumento de su volatilidad, pero sigue siendo la 
de menor volatilidad de la región. En los setenta y 
ochenta Colombia presentó un crecimiento eco-
nómico superior y menos volátil que el promedio 
latinoamericano (Cuadro 1.38). Sin embargo, a par-
tir de la década de los noventa, el crecimiento pro-
medio del país ha sido menor al latinoamericano, 

País Década de los 70 Década de los 80 Década de los 90

Crecimiento(1) Volatilidad(1) Crecimiento(1) Volatilidad(1) Crecimiento(1) Volatilidad(1)

Argentina 3,20% 4,42% -0,90% 4,87% 2,99% 5,38%

Brasil 8,01% 3,71% 3,11% 4,59% 2,15% 2,15%

Chile 1,83% 7,07% 3,71% 7,05% 6,18% 3,63%

Colombia 5,74% 1,76% 3,40% 1,54% 2,74% 2,74%

México 6,48% 2,08% 2,26% 4,11% 3,34% 3,55%

Perú 3,94% 2,76% 0,33% 7,96% 3,37% 4,66%

Venezuela 5,19% 2,70% 0,20% 4,71% 2,55% 4,65%

Promedio AL(2) 5,47% 3,58% 1,97% 4,95% 3,11% 3,54%

Cuadro 1.38. Tasa de crecimiento económico promedio y volatilidad por décadas 
Crecimientos promedio anuales (%)

(1) Datos hasta el 2000.
(2) Promedio simple que incluye Ecuador, Uruguay y Paraguay.
Fuente: IFS-FMI, DANE.
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pero su volatilidad también ha sido más baja que 
el promedio de la región. En conclusión, en el con-
texto latinoamericano, la economía colombiana fue 
exitosa en el pasado, tanto en términos de tasas de 
crecimiento, como de estabilidad macroeconómica; 
pero los resultados recientes la ubican por debajo de 
los estándares de la región.

Fuentes de crecimiento

Para dar cuenta sobre las fuentes de crecimiento 
de una economía resulta útil recurrir a un esquema 
sencillo contable según el cual el crecimiento está 
explicado por los aumentos de los recursos de ca-
pital y trabajo, junto con la PTF117. Históricamente, 
los crecimientos del capital y de la fuerza laboral en 
Colombia han explicado cerca de 75% de los in-
crementos en el producto, mientras que el restante 
25% se explica por el aumento de la PTF. El Cuadro 
1.39 muestra una desaceleración del crecimiento 
del capital y trabajo que, en promedio, pasó de 4,3% 
en los setenta, a 3,1% dos décadas más tarde. Por su 
parte, el crecimiento de la PTF fue negativo en los 
noventa.

 Capital Trabajo (K+L) PTF %PIB

Prom. 70-80 2,12% 2,13% 4,25% 1,39% 5,63%

Prom. 81-90 1,71% 1,45% 3,17% 0,25% 3,42%

Prom. 91-04 1,80% 1,28% 3,08% -0,32% 2,76%

Cuadro 1.39. Fuentes de crecimiento económico. 
Crecimientos promedio anuales (%)

Fuente: Cálculos DNP.

No obstante, la desaceleración del crecimiento 
del capital se explica por el comportamiento de la 
inversión que, como se muestra en el Gráfico 1.62, 
sufrió una gran caída después de los altos niveles 
de mediados de los noventa. De más de 20% del 
PIB que representaba durante 1993 a 1995 cayó a 
niveles cercanos a 13% en 1999. Como se insistirá 
en el Capítulo III, hacia el futuro la inversión debe 
incrementar su participación en el PIB para que la 
economía colombiana registre tasas de crecimiento 
superiores a 4,0%.

Por su parte, la contribución del factor trabajo al 
crecimiento económico presenta aportes cada vez 
menores. En los setenta éstos fueron en promedio 
2,1% y para los noventa cayeron a 1,28%. Esto se 
atribuye, en parte, a las altas tasas de desempleo re-
gistradas durante los últimos años.

Comportamiento de la productividad total 
de factores

En el Gráfico 1.63 se presenta la evolución de la 
PTF entre 1970 y 2004. En los años setenta esta va-
riable experimentó una tendencia creciente, que se 
revirtió a partir de los ochenta, cuando se inició una 
caída en su crecimiento. Las tasas de crecimiento 
negativas se mantuvieron hasta los años noventa y 
su comportamiento reciente presenta tasas de creci-
miento ligeramente superiores a cero. 
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Gráfico 1.62. Formación bruta de capital fijo como 
proporción del PIB 1970-2004(1)

El aporte del capital, tanto físico como humano, 
ha sido importante en los últimos 30 años. En los 
años setenta se dio con la continuación del proceso 
de industrialización, que permitió la incorporación 
de nuevas tecnologías. De igual forma, el proceso de 
apertura de los noventa facilitó la entrada al país de 
bienes de capital e intermedios para el proceso de la 
reconversión del aparato industrial.



de dónde venimos y dónde estamos
dónde estamos en lo económico

95

Los elementos que explican el deterioro de la 
PTF en Colombia son el entorno macroeconómico, 
las condiciones de seguridad y los bajos niveles de 
cambio técnico. Los dos primeros factores afectan el 
clima de los negocios, pues van en detrimento de la 
inversión privada. 

En cuanto al entorno macroeconómico, es im-
portante destacar el deterioro fiscal de finales de la 
década pasada y comienzos de la presente. Éste se 
originó a raíz de los siguientes factores: i) las mayo-
res obligaciones derivadas de la nueva Constitución 
de Colombia; ii) el atraso de la tributación; iii) el 
crecimiento de las obligaciones pensionales a cargo 
del Gobierno Nacional; y iv) la fuerte acumulación 
de deuda pública. Estos factores explicaron en parte 
la fuerte caída de la PTF en los noventa. 

Históricamente se ha presentado una alta corre-
lación entre la PTF y las finanzas públicas; a medi-
da que se aumenta el déficit fiscal, la PTF se reduce, 
como consecuencia de la sustracción que hace el sec-
tor público, vía mayores impuestos para pagar deudas 
causadas en el pasado o para combatir la inseguridad 
(Gráfico 1.64). Este hecho estilizado muestra que el 
saneamiento de las cuentas fiscales es una condición 
necesaria para aumentar la productividad. 

Adicionalmente, la situación de orden público 
tiene una fuerte influencia en el clima de negocios 

y, por consiguiente, en la capacidad del país para 
impulsar las actividades productivas y la inversión 
privada. Si se logran avances en la reducción de la 
violencia, mejorando la percepción de orden públi-
co, se incentivará la inversión doméstica y extran-
jera por la mayor credibilidad en las políticas de 
seguridad del Estado. Como muestra de lo anterior, 
el Gráfico 1.65 se presenta una relación negativa en-
tre la tasa de homicidios por 100.000 habitantes y el 
índice de la PTF. 
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Fuente: Cálculos realizados por Clavijo (2003). 

Gráfico 1.64. Relación entre la PTF y el déficit fiscal 
como proporción del PIB

0,80

0,85

0,90

0,95

1,00

1,05

1,10

1,15

1,20

1,25

1,30

-10 -8 -6 -4 -2 0 2 4
Balance fiscal (%) PIB

 P
TF

 = 0,479R2

Fuente: Banco de la República. DNP-UIP, Confis y Clavijo 

(2003).

-10

-8

-6

-4

-2

0

2

4

6

19
71

19
72

19
73

19
74

19
75

19
76

19
77

19
78

19
79

19
80

19
81

19
82

19
83

19
84

19
85

19
86

19
87

19
88

19
89

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

Fuente: Cálculos realizados por Clavijo (2003). 



visión colombia ii centenario: 2019

96

PIB potencial y observado

La máxima capacidad productiva de un país se 
logra cuando se utilizan plenamente los factores 
productivos, esto es, cuando se emplean totalmente 
el trabajo y el capital disponibles. Este nivel de pro-
ducción se conoce como el PIB potencial e indica las 
posibilidades reales de crecimiento de un país. Así, 
cuando el PIB observado está por debajo de su nivel 
potencial, la economía puede aumentar su ritmo de 
crecimiento con relativa facilidad. 

Entre 1994 y 1997 la economía colombiana ope-
raba por encima de su producto potencial, como 
consecuencia de la elevada demanda interna, que a 
su vez fue resultado de la expansión del gasto pú-
blico y de la recomposición del acervo 
de bienes de consumo durables del sec-
tor privado. Con la recesión económica 
de finales de los noventa se presentaron 
altos niveles de desempleo y una consi-
derable subutilización de la capacidad 
instalada, que llegó a estar por debajo de 
65%. De este modo, en 1999 la brecha 
entre el PIB potencial y el observado fue 
8,7 puntos del PIB. 

A partir de 2000, el crecimiento del 
PIB observado fue de 2,9%, superior a 
1,7% del PIB potencial (Gráfico 1.66), 
de tal forma que en 2004 se redujo la 
brecha del producto en tres puntos. Esto 
fue posible gracias a la caída en la tasa de 

Fuente: Instituto de Medicina Legal y Clavijo (2003).

Gráfico 1.65. Relación entre PTF y la tasa de homicidios por 100.000 habitantes
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Gráfico 1.66. Relación entre el PIB observado y el potencial

Fuente: Cálculos DNP-DEE.
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desempleo, el mayor uso de la capacidad instalada y 
un leve aumento de la productividad.

Por otro lado, el aumento de la productividad 
de los factores también se puede explicar a partir 
de la relación positiva que existe entre el trabajo 
calificado y el acervo capital. Efectivamente, desde 
los años setenta la oferta de mano de obra califi-
cada ha aumentado, aunque no al mismo ritmo de 
crecimiento que el capital (Gráfico 1.67). Esto es 
un claro indicio de que, para lograr aumentos sig-
nificativos en la productividad, y por lo tanto en 
el crecimiento económico, es necesario aumentar 
el nivel de calificación de la mano de obra colom-
biana.
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Sector Década de los setenta Década de los ochenta Década de los noventa

Crecimiento Volatilidad Crecimiento Volatilidad Crecimiento Volatilidad

Agropecuario 4,48% 2,35% 2,94% 2,11% 1,72% 2,31%

Construcción 6,62% 8,02% 3,68% 8,44% -0,91% 13,15%

Financiero 5,40% 2,29% 4,14% 3,11% 3,91% 4,87%

Industria 6,00% 3,32% 2,83% 3,22% 1,47% 4,59%

Gobierno 6,21% 3,25% 5,16% 3,48% 5,67% 7,72%

Total(1) 5,50% 1,76% 3,48% 1,54% 2,74% 2,74%

Composición y evolución sectorial

La pérdida de dinamismo de la economía du-
rante las últimas décadas también se ha reflejado 
en el comportamiento sectorial. De hecho, durante 
los ochenta y los noventa, los sectores transables, 
agropecuario e industrial, mostraron un creci-
miento bajo e inferior al promedio de la economía. 
En el mismo período los sectores no transables, fi-
nanciero y público, tuvieron un mejor desempeño 

Gráfico 1.67. Índices del acervo de capital y ocupados calificados
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Nota: Ocupados calificados en siete ciudades. 
Fuente: DNP-DEE. 

(Cuadro 1.40). No obstante, el sector no transable 
de la construcción, que presenta los mayores enca-
denamientos en la economía y una alta volatilidad, 
registró en los noventa una tasa de crecimiento 
promedio negativa. Cabe destacar que en los úl-
timos cinco años, los crecimientos de la construc-
ción (7,3%) y la industria (4,7%) muestran una 
clara recuperación respecto a lo observado en dé-
cadas anteriores.

Cuadro 1.40. Tasa de crecimiento económico promedio y volatilidad sectorial 
Crecimientos Promedio Anuales (%)

(1) Incluye todos los sectores económicos que componen el PIB.
Fuente: DANE. Cálculos DNP-DEE.
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De igual forma, también se han 
presentado cambios sustanciales en 
la composición sectorial del produc-
to (Gráfico 1.68). En este sentido, el 
sector servicios ha incrementado sig-
nificativamente su participación, de 
menos de 50% en los años setenta, a 
cerca de 65% en 2005. Al mismo tiem-
po, el sector secundario ha perdido 
importancia. La industria pasó de re-
presentar 25% del PIB en los setenta, 
a 15,5% del PIB en 2005. Por su parte, 
el sector primario, compuesto por las 
actividades agropecuarias y la mine-
ría, también redujo su participación, 
que cayó en el mismo período cerca de 
10% del PIB.

Esta recomposición sectorial también se eviden-
cia por el lado del consumo intermedio. En efecto, 
en 1970 el 25% del consumo intermedio era pro-
visto por el sector agropecuario, 49% por el sector 
industrial y 22% por el sector de servicios. En la dé-
cada del noventa, estas participaciones cambiaron 
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Gráfico 1.68. Estructura de la economía colombiana

Fuente: DANE. Cálculos: DNP-DEE.

a 15%, 51% y 24%, respectivamente; y en 2000, los 
porcentajes fueron 12%, 47% y 30%.

Para terminar, los diagnósticos presentados en 
este capítulo son la base para las estrategias, metas y 
políticas propuestas en los Capítulos III a VI. Antes 
de entrar en ellos, el próximo capítulo analiza tres 
condiciones determinantes para su cumplimiento 
en el camino al segundo centenario.
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mundial de las comunicaciones. 

Sin embargo, no es necesario remontarse a países lejanos 
para encontrar modelos exitosos de desarrollo basados en el 
aprovechamiento de las ventajas comparativas y competitivas. 
También lo están haciendo países emergentes exitosos como 
Chile o Costa Rica. Chile ha tenido éxito en la utilización de 
sus recursos naturales para la exportación y ha logrado agre-
garle valor y realizar encadenamientos “hacia adelante” y “ha-
cia atrás” a dichos recursos. Este país ha logrado aprovechar 
sus minerales, sus tierras, sus aguas y su localización. Entre 
1970 y 2003, el PIB per cápita de Chile pasó de US$2.000 a 
US$4.000, aproximadamente; el crecimiento promedio de la 
economía chilena pasó de 2,2% en la década de los setenta a 
3,6% en la década de los ochenta y a 6,4% durante la década 
de los noventa.

Además de aprovechar sus ventajas, Chile cuenta con una 
clara orientación exportadora que ha incentivado el desarrollo 
productivo de la industria. Algunos ejemplos contundentes: las 
exportaciones vinícolas pasaron, entre 1969 y 2001, de US$1,8 
millones a US$592,5 millones, en tanto que las de salmón lo 
hicieron de US$116 millones a US$964 millones entre 1990 y 

Notas
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2001. En ese último año, el 60% de este valor estuvo represen-
tado por productos que agregaron valor al salmón, mientras 
que dicha agregación de valor sólo representaba 5,8% en 1990. 
El aprovechamiento de sus ventajas y la orientación exporta-
dora que lo caracteriza, ha llevado a Chile a ocupar un lugar 
protagónico dentro de las economías latinoamericanas. 

13 Santiago Montenegro (2002), El arduo tránsito hacia la 
modernidad, historia de la industria textil durante la primera 
mitad del siglo XX. Universidad de Antioquia, CEDE, Norma. 

14 David de Ferranti, Guillermo E. Perry, Daniel Lederman, 
and William F. Maloney. From Natural Resources to the Knowl-
edge Economy Trade and Job Quality (World Bank 2001).

15 La transición demográfica se entiende como el paso de 
niveles elevados de fecundidad y mortalidad a niveles más ba-
jos de estas variables. Dicho proceso condiciona el crecimien-
to, la estructura y composición de la población y está asociado 
a cambios socioeconómicos y culturales.

16 Si bien la evolución no ha sido homogénea y los cambios 
más notorios se han producido en las zonas urbanas, se puede 
hablar de una transformación de carácter nacional. Para 2000 
las diferencias entre zonas son notorias: mientras que las mu-
jeres urbanas tenían 2,6 hijos, las del área rural alcanzaban un 
promedio de 4,4. El diferencial de la fecundidad por departa-
mentos es aún más marcado, esta medida varía desde el nivel 
pretransicional (5 y más hijos por mujer) en departamentos 
como Chocó, Amazonas, Guainía Vichada y Vaupés, hasta el 
nivel de transición avanzada en el cual el promedio de hijos es 
inferior a tres (Bogotá, Atlántico, Valle y los departamentos de 
la región cafetera).

17 La tasa de mortalidad infantil se mide como el número 
de defunciones de niños menores de un año por cada mil 
nacidos vivos. 

18 El dato para 1978 no es estrictamente comparable con el 
dato de 1997, debido a cambios en la metodología. El dato de 
1978 es fuente SISD-DNP, mientras el de 1997 es fuente MER-
PD, 2005.

19 Cálculos MERPD con base en la Encuesta Continua de 
Hogares - 2004.

20 Las necesidades básicas insatisfechas son: i) hogar con 
niños en edad escolar (7 a 12 años) que no asistan a la escue-
la; ii) hogar con hacinamiento crítico (más de tres personas 
por cuarto para dormir); iii) hogares en viviendas inadecua-
das, iv) hogares en viviendas sin servicios básicos y v) hoga-
res con alta dependencia económica. Se clasifican como po-
bres aquellos que no satisfacen alguno de estos componentes, 
y en extrema pobreza (miseria) aquellos que no satisfacen al 
menos dos.

21 La brecha de pobreza normalizada mide la distancia pro-
medio de los pobres de la línea de pobreza en términos por-
centuales, multiplicada por la incidencia de pobreza. En pro-
medio, a la población pobre le falta alrededor de 46% del valor 
de la línea de pobreza para no ser catalogados como pobres, o 
aproximadamente unos $90.000 por persona. La ponderación 
de este 46% (la brecha de ingresos) por el índice de pobreza 
(51,8%) resulta en una brecha de pobreza de 23,8%.

22 El valor de los subsidios medidos incluye los de educa-
ción, salud (régimen subsidiado, régimen contributivo y vin-

culados), cuidado al menor, restaurantes escolares, vivienda, 
capacitación para el trabajo, servicios públicos, cajas de com-
pensación y pensiones.

23 Para este cálculo se utiliza 56,0% como el índice de po-
breza de 2003, ya que la metodología para la medición del 
impacto de los subsidios requiere utilizar los datos de la ECV-
2003, sin incluir los subsidios familiares o de pensiones en el 
ingreso total del hogar. El dato de 51,8%, presentado en otros 
apartes del capítulo, es calculado con base en la Encuesta Con-
tinua de Hogares. 

24 MERPD, 2005.
25 El país requiere, por tanto, fortalecer su capacidad de 

generación y análisis de estadísticas económicas y sociodemo-
gráficas, para lo cual el DANE debe fortalecerse como respon-
sable. Asimismo, es necesario complementar los instrumentos 
de focalización y los registros administrativos de los progra-
mas sociales, de tal forma que se garantice que el gasto social 
beneficie en mayor medida a los pobres y vulnerables.

26 Como es bien conocido, la mayoría de los países que 
conforman la región de América Latina tienen los niveles de 
desigualdad más altos del mundo.

27 El índice de Gini mide la concentración en la distribu-
ción del ingreso. (0%) indica equidad perfecta y (100%) con-
centración total.

28 Naciones Unidas, Informe sobre Desarrollo Humano 2004.
29 Número de defunciones de niños menores de un año 

durante un período dado.
30 En 1993, algunos departamentos presentaban tasas infe-

riores a 30 por mil nacidos vivos (Atlántico, Valle, Santander, 
Antioquia y Bogotá) frente a otros cuya mortalidad se mante-
nía por encima de 50 por mil como Nariño, Cauca, antiguos 
Territorios Nacionales, o como el caso de Chocó que alcanza 
más de 92 por mil.

31 Profamilia. Encuesta Nacional de Demografía y Salud 
2000. Pág. 96. Ésta se realiza cada cinco años. La última infor-
mación disponible corresponde al año 2000. Los nuevos resul-
tados se tendrán en octubre de 2005.

32 Ibíd. Pág. 98.
33 Si se compara internacionalmente, Colombia aún tiene 

retos que afrontar: según el Informe sobre Desarrollo Humano 
2003, la tasa de desnutrición global de Colombia fue de 7%, 
nivel superior al de Argentina, Costa Rica, Venezuela (todos 
con tasas de 5%), Cuba (4%) y Chile (1%). La desnutrición en 
México superó los niveles colombianos con una tasa de 8%.

34 Datos para 2000 señalan que la tasa de mortalidad ma-
terna de Colombia alcanzó niveles extremadamente altos si 
se compara con otros países: la tasa de Colombia fue de 105 
muertes por mil nacidos vivos, mientras la de Chile era 31, la 
de Cuba 33, la de Costa Rica 43, la de Canadá 6 y la de Suecia 2 
(Naciones Unidas, Informe de Desarrollo Humano 2004). 

35 Es necesario señalar que Colombia ha experimentado en 
la última década serios problemas en sus sistemas de registro 
y monitoreo de las estadísticas vitales y de las condiciones de 
salud de la población, razón por la cual la tendencia decre-
ciente de la mortalidad materna observada hasta 1997 sería la 
esperada aun para los datos generados a partir de 1998.

36 ENDS – 2000, Profamilia. Págs. 108-115.
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37 Los grupos poblacionales de mayor vulnerabilidad son: 
la población de 15 a 49 años, los hombres que tienen sexo con 
hombres y, en proporción creciente, las mujeres.

38 Cuentas nacionales en VIH/sida en Colombia (2002). Fun-
dación Mexicana para la Salud (Funsalud), Iniciativa Regional 
para América Latina y el Caribe (SIDALAC), ONUSIDA:

39 Datos del Instituto Nacional de Salud (INS) con base en 
los registros de defunciones del DANE.

40 Este resultado estuvo asociado a problemas de diferente 
índole, entre los que se destacan la falta de claridad en las 
competencias de los diferentes agentes del sistema (modificado 
posteriormente por la Ley 715 de 2001), el esquema de finan-
ciación del PAI, las deficiencias en los mecanismos de gestión 
y control y las fallas en su prestación por parte de los nuevos 
actores del SGSSS. El PAI es ejecutado conjuntamente por las 
EPS y ARS, para el caso de los afiliados al sistema; y por las en-
tidades territoriales, para el resto de la población. Sin embargo, 
la coordinación y gestión del programa por las direcciones 
territoriales de salud ha sido deficiente, al igual que la vigilan-
cia y el control por parte del ente rector del sistema.

41 Sin embargo, cifras de la Organización Panamericana 
de la Salud mostraban una tasa de vacunación de 85%, supe-
rando únicamente a República Dominicana (84%), Venezuela 
(77%) y Haití (40%). Para el total de América Latina la tasa 
llegó a 92%, mientras en países como Perú y Costa Rica alcan-
zaba 94%, en Brasil 97% y en Cuba y Chile 98%.

42 C. E. Vélez Gasto social y desigualdad. DNP-Misión Social. 
Bogotá, 1996. Págs. 162-166.

43 En dicho período los afiliados a este régimen disminu-
yeron en cerca de 1,9 millones de personas, de acuerdo con 
los registros de la subcuenta de compensación del Fondo de 
Solidaridad y Garantía, suministrada por el Ministerio de la 
Protección Social. 

44 La fuente de esta información, que es diferente a la del 
Cuadro 1.11, es: F. Bertanou y L. Gasparini (2004), “Protec-
ción social y mercado laboral en América Latina: ¿qué nos 
dicen las encuestas de hogares?”. Oficina Internacional del 
Trabajo, Oficina Subregional para el Cono Sur de América 
Latina, Working Paper.

45 Carmen Elisa Flórez Nieto et al. (1995). Niños y jóvenes: 
¿cuántos y dónde trabajan? Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, Bogotá. 

46 Cálculos DNP-DDS con base en ECH 2003.
47 La diferencia entre estas dos tasas se debe a la extra-edad 

de los estudiantes; así, la cobertura bruta muestra el número de 
estudiantes que cursan un nivel sin importar la edad que tienen, 
mientras que la cobertura neta sólo toma los estudiantes que 
cursan el nivel y que tienen la edad correspondiente a éste; es 
decir, de 5 a 6 para preescolar, de 7 a 11 para primaria, de 12 a 
15 para básica secundaria y de 16 a 17 para media. De esta for-
ma, en el nivel de primaria, alrededor de 30% de los asistentes 
no tienen la edad requerida para cursar dicho nivel.

48 En 2001, Colombia alcanzaba tasas de cobertura bruta 
de 23%, superior a la tasa registrada por Costa Rica (21%) y 
Brasil (17%), pero inferior a la de Cuba (25%), Chile (42%), 
Argentina (48%), Japón (40%) e Inglaterra (60%). Banco 
Mundial (2001).

49 Esta tasa incluye los estudiantes que se trasladan de una 
institución educativa a otra debido a que, hasta 2003, la fuente 
de recolección no permite identificar esta situación para ajus-
tar la tasa de deserción.

50 Esta cifra se obtiene luego de descontar los estudiantes 
que se retiran de una institución educativa para ingresar a 
otra. Resolución 166 de 2003 del Ministerio de Educación 
Nacional.

51 Los mejores resultados se aprecian en las pruebas de 
lenguaje, más de 84,5% de los alumnos de grado 3.º y de 93% 
de los de 9.º se encuentran en capacidad de comprender el 
significado básico de un texto y más del 50% en ambos grados 
comprende a través de inferencias. En el área de matemáticas 
se presentan los principales problemas, sólo 55% de los alum-
nos de grado 5.º y 73% de los de 9.º tienen la capacidad de 
resolver problemas simples y apenas 23,5 y 325% problemas 
complejos, cuando se espera que lo hagan 55 y 75% de los 
alumnos.

52 En Ciencias para 8.° grado, el puntaje para Colombia 
fue de 411 puntos. El primer lugar lo ocupó Singapur con 607 
y el último Sudáfrica con 326. Otros países como España y 
Portugal tuvieron puntajes de 517 y 480, respectivamente. En 
matemáticas para el mismo grado, el primer lugar también 
fue para Singapur (643); Colombia obtuvo 385 y Sudáfrica fue 
el último con 354. España y Portugal obtuvieron un puntaje 
de 487 y 454, respectivamente. En estas pruebas no participó 
ningún otro país de América Latina.

53 Estos diferenciales de ingreso tan marcados se presentan 
incluso en países como Indonesia, Brasil, Chile y Paraguay, 
donde se observa un umbral de ingresos importante cuando 
se da la culminación de la educación secundaria y especial-
mente la educación terciaria. En el caso de los hombres, la 
ventaja salarial de los individuos con educación universitaria, 
comparada con la educación secundaria, varía de 82% en 
Indonesia hasta casi 300% en Paraguay. Según Unesco, los 
países de América Latina presentan las mayores diferencias en 
los salarios por nivel de educación, mientras que los asiáticos 
muestran menores diferencias entre los salarios. Ver OECD-
Unesco (2002). Financiamiento de la educación - Inversiones y 
rendimientos. Análisis de los indicadores mundiales de la educa-
ción, París.

54 12,8% en septiembre, mes comparable con la cifra nacio-
nal antes de 2001.

55 World Economic Forum Global Competitiveness Report 
2002-2003.

56 Una de las razones de su atraso es, seguramente, su bajo 
nivel de gasto público. Esto último es enfatizado por Hauss-
man, Rodrik y Velasco (2005). 

57 Doing Business es un anuario que estudia ocho aspectos 
institucionales de especial relevancia para el ambiente de ne-
gocios. 

58 La gobernabilidad se define como el “conjunto de reglas 
(primarias o fundamentales) que establecen quién está autori-
zado para tomar las decisiones colectivas y bajo qué procedi-
mientos”. Norberto Bobbio (1986). El futuro de la democracia. 
México. FCE. 

59 Banco Mundial, Economic Memorandum (2005). 

de dónde venimos y dónde estamos
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60 Avances en esta materia desde el punto de vista legislativo 
se han dado a través de la expedición de normas como la Ley 
819/03 de transparencia fiscal.

61 Banco Mundial (2002), “Corrupción, desempeño ins-
titucional y gobernabilidad: Desarrollando una estrategia 
anticorrupción para Colombia”. Es pertinente señalar que los 
resultados presentados están basados en encuestas de percep-
ción, realizadas en Bogotá, Medellín, Cali, Cúcuta, Ibagué, 
Cartagena y Yopal, para un total de 8.308 entrevistas, divididas 
así: 3.493 usuarios, seleccionados entre las personas que visita-
ban las entidades públicas en busca de un servicio, permiso o 
licencia; 3.472 funcionarios públicos de 166 entidades públicas 
del nivel nacional, departamental y municipal en sus diversos 
niveles jerárquicos; y 1.343 empresarios seleccionados al azar, 
con base en registros de empresas existentes. No se enfatizó 
que las empresas tuvieran vínculos directos con el Estado en 
materia de negocios.

62 Estudio Probidad III. Confecámaras, DNP 2004.
63 Véase el estudio Información y Corrupción en Colombia, 

DNP, Banco Mundial y Confecámaras (2005).
64 En un análisis por sector y usuario del total de trámites 

para 2003 se muestra que la mayor parte de los trámites per-
sonales se concentran en los sectores de educación (13,03%) y 
salud (28,50%); mientras que los empresariales se concentran 
en los sectores de hacienda y crédito público por el pago de 
impuestos (13,97%) y protección social (19,36%). 

65 Según documentos de la Agenda Interna para la Com-
petitividad “Un país es más competitivo cuando el ambiente 
en el cual se desarrollan los negocios provee las condiciones 
necesarias para que el desarrollo de sus empresas sea sosteni-
ble, mejore la productividad y eleve las condiciones de vida 
de sus habitantes. Por su parte, la productividad se refiere a 
la relación entre los insumos y los productos terminados. En 
la medida en que un país produzca más con menos recursos, 
tendrá una mayor capacidad para hacer un uso eficiente de 
sus factores”. 

66 Estimación de DNP-DDE, con base en cifras de Superin-
tendencia de Sociedades. 

67 Aunque está 15 puntos porcentuales por debajo de países 
más ricos como Brasil o México.

68 En 2003 Colombia presentó una teledensidad de 17,3%, 
valor superior al de América Latina (13,6%). Fuente: UIT.

69 Para la estimación de este indicador, el FEM realiza una 
encuesta entre empresarios de cada país, quienes clasifican la 
calidad de la infraestructura entre uno (pobremente desarro-
llada) y siete (entre las mejores del mundo).

70 Navegación menor permanente es aquella realizada por 
embarcaciones fluviales con capacidad transportadora infe-
rior a 25 toneladas durante todo el año. En contraste, la na-
vegación mayor permanente corresponde a la realizada por 
embarcaciones con capacidad de 25 o más toneladas durante 
todo el año. 

71 Es importante mencionar que en algunas inspecciones y 
puertos de la red fluvial no existe una medición exacta sobre el 
movimiento de carga y pasajeros. 

72 En Buenaventura, por ejemplo, el ciclo de un camión des-
de que llega con su carga hasta cuando inicia el regreso hacia 

el interior del país puede durar hasta 30 horas. En los otros 
terminales también se presentan problemas.

73 En los terminales ahora es común observar la presencia 
de grandes grúas y otros modernos equipos que han facilitado 
el movimiento de contenedores. En este sentido, algunos em-
piezan a ser centros de distribución hacia otros puertos.

74 Consiste en la optimización del traslado de mercancías 
entre un origen y un destino derivada de la combinación de 
varios modos de transporte.

75 Cálculo preliminar DNP-UPME.
76 Véase el informe “Aspectos institucionales de la regula-

ción en Colombia: El caso del transporte en Colombia”. Anexo 
2 al documento Aspectos Institucionales. NERA, julio de 2002.

77 Las microempresas cuentan con menos de nueve emplea-
dos, las pequeñas entre 9 y 49, las medianas entre 50 y 199 y las 
grandes con más de 200 empleados.

78 Personal ocupado en 2004 en establecimientos formales 
urbanos de más de diez trabajadores según la Encuesta Nacio-
nal de Hogares (DANE).

79 Incluye las actividades de industria manufacturera, 
construcción, comercio, transporte, almacenamiento y comu-
nicaciones, establecimientos financieros, seguros, inmuebles y 
servicios a las empresas.

80 Al respecto ver: Porter, Michael y Gregory Bond (1999). 
“Innovative Capacity and Prosperity: The Next Competitive-
ness Challenge”, en The Global Competitiveness Report. Foro 
Económico Mundial. Págs. 54-65.

81 El SNCyT fue oficialmente establecido en 1990-1991, 
tras lo cual ha recorrido un proceso de construcción y con-
solidación, siendo uno de sus principales problemas la falta 
de mecanismos jurídicos que le permitan una operación más 
efectiva en la práctica.

82 El gasto nacional en CyT se mide a través de lo que en la 
literatura se conoce como gasto en investigación y desarrollo 
(I+D), en el que se incluyen los recursos dedicados a la investi-
gación científica y al desarrollo tecnológico.

83 Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología 
(OCyT), (2004) Indicadores de ciencia y tecnología, Bogotá, 
pág. 24.

84 Foro Económico Mundial (2004). The Global Competiti-
veness Report (2004-2005)

85 Esto pone de relieve otra falencia característica del sector 
de CyT en el país: la falta de información completa y recogida 
de manera sistemática. No obstante, con el ánimo de avanzar 
en el conocimiento de la inversión privada en CyT, el DNP y 
Colciencias aplicaron durante el primer semestre de 2005 la 
segunda encuesta de desarrollo tecnológico. En esta investi-
gación se entrevistaron un total de 7.612 establecimientos del 
sector manufacturero, servicios y comercial. Los resultados de 
esta investigación no están aún disponibles por encontrarse en 
proceso de análisis de consistencia.

86 OCyT. Indicadores de CyT (Pág. 122). El término empre-
sas innovadoras en sentido estricto aplica a aquellas que i) han 
logrado realizar innovación de productos a nivel internacional 
y adelantaron I+D con el objeto de innovar o mejorar tecnoló-
gicamente un producto; o ii) que lograron realizar innovación 
de procesos o mejora tecnológica a uno ya existente y realiza-
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ron I+D con el objeto de innovar o mejorar tecnológicamente 
un proceso.

87 De acuerdo con datos publicados en el Anuario Mundial 
de Competitividad del IMD (2005).

88 A través de la creación de las Juntas Administradoras 
Locales.

89 El déficit del SPNF pasó de 0,5% a 6,3% del PIB en igual 
período.

90 La existencia del denominado “Efecto Talvi” en los inicios 
de los noventa relajó las necesidades de ajuste, y a la postre 
generó incentivos para aplazar muchas de las reformas para 
reducir el gasto del GNC. El aplazamiento del ajuste princi-
palmente en el frente de las nóminas oficiales dio lugar a que 
el tamaño del Estado pasara de 26,1% a 34,1% del PIB, entre 
1995 y 2000.

91 Ley 49 de 1990, Ley 6 de 1992, Ley 223 de 1995, Ley 383 
de 1997, Ley 487 de 1998 y Ley 488 de 1998.

92 Ley 100 de 1993, Ley 60 de 1993, Ley 4 de 1992, Ley 223 
de 1995, el Decreto 2492 de 1992 (fondos de cofinanciación), 
además de las leyes que implementaron los subsidios en la 
prestación de los servicios para estratos bajos.

93 El programa de ajuste fiscal firmado entre el gobierno y 
el FMI en diciembre de 1999 señalaba que el déficit del SPNF 
debería reducirse de 6,5% a 3,7% en 2000, en 2001 a 2,7%, y en 
2002 a 1,9 %. Esta disminución debía ser resultado del ajuste del 
GNC, cuyo déficit debía reducirse de 7,2% del PIB a 3,9% en el 
mismo período. Estas metas hacían parte del paquete de refor-
mas estructurales que cursaban en ese momento en el Congreso, 
las cuales tenían como objetivo corregir el desequilibrio en las 
finanzas del nivel territorial, así como elevar el superávit de la 
seguridad social, que debía pasar de 0,4% del PIB a 0,9%. Estos 
resultados permitirían una disminución en el déficit del Sector 
Público Consolidado (SPC) de 4,3% del PIB, disminuyendo el 
pago de intereses de la deuda interna y externa.

94 Ley 487 de 1998, Ley 488 de 1998, y Ley 633 de 2000.
95 Buena parte de este ajuste condujo a reducir la deuda más 

costosa como es el caso del “rezago presupuestal”.
96 En el documento 02 de 2002 de los asesores Confis se 

hace la distinción entre deuda neta y bruta. La diferencia entre 
las dos es que en la neta se eliminan las operaciones de en-
deudamiento entre entidades del sector público y, además, se 
descuentan los activos financieros que son del sector público. 
Se toma este último concepto por cuanto se habla de endeu-
damiento del sector público en su conjunto y de su capacidad 
conjunta para servir la deuda.

97 No hay que olvidar que los dos grandes desbalances fiscales 
de 1905-1907 y 1979-1982 fueron ocasionados principalmente 
por el crecimiento de gastos de inversión en infraestructura.

98 La estructura fiscal de los últimos años refleja una 
restricción presupuestal débil, el poco valor que tiene la 
estabilidad y en general el patrimonio público. Todos los 
actores tienen gran incertidumbre de que les cumplan y ello 
ha dado lugar a esta proliferación de rentas de destinación 
específica.

99 Por el lado de los ingresos, es transitoria la sobretasa de 
10% del impuesto a la renta, el impuesto al patrimonio, el im-
puesto a las transacciones financieras, el beneficio a la reinver-

sión de utilidades. Por el lado del gasto es transitorio el ajuste 
adoptado en 2001 a las transferencias territoriales.

100 Esta cifra sólo representa los pagos a cargo del GNC.
101 El gasto en seguridad y defensa que para estos rubros en 

1990 significaba 1,4% del PIB, es de 2,2% en 2005. De igual 
forma, su participación pasó de 58% a 62% de la suma total de 
servicios personales y gastos generales.

102 Con la aprobación de este Acto Legislativo se busca pre-
servar el equilibrio financiero del régimen pensional en regu-
laciones futuras y se espera una reducción en el déficit pensio-
nal de 187% a 157% del PIB en el período 2004-2050.

103 El efecto inicial se redujo porque el adelanto de la transi-
ción sólo se aprobó a partir de julio 31 de 2010 y, además, se le 
garantizó este beneficio a las personas que tuvieran 750 semanas 
cotizadas en el momento de la expedición del Acto Legislativo. 
También porque la aplicación del tope máximo de 25 salarios 
sólo rige a partir de 2010, al igual que la eliminación de los regí-
menes especiales con excepción del que cubre a los miembros de 
la Fuerza Pública. Al considerar la estructura de subsidios a nivel 
individual, en el caso de las pensiones otorgadas por el ISS, ésta 
es mayor en el del régimen de transición de la Ley 100 de 1993. 
En este régimen, el nivel de subsidio de cada pensión llegaba a 
76% para pensiones sin GPM y a 89% para pensiones benefi-
ciarias de dicha garantía. Con lo aprobado por el Congreso, esta 
estructura de subsidios se mantendrá hasta julio 31 de 2010.

104 En efecto, elementos asociados con la forma como que 
se administra el escalafón educativo, junto con las mayores 
obligaciones laborales, generaron grandes inflexibilidades para 
el gasto público, produciendo así una situación de costos que 
crecen más rápido que la economía y que los ingresos corrien-
tes de la Nación, frente a una disponibilidad de recursos limi-
tada, resultante de la recesión económica.

105 De esta base de cálculo se descuentan tres puntos de IVA; 
contribución de hidrocarburos; impuesto de remesa y el 25% 
de la sobretasa de renta.

106 El inconveniente de esta fórmula es que el crecimiento 
del gasto público se convirtió en una variable atada del creci-
miento de los ingresos corrientes.

107 Finalmente, lo que se observaba era que la asignación de 
los recursos del Situado Fiscal y del FEC no premiaba los esfuer-
zos en eficiencia logrados en algunas entidades territoriales y 
por lo general se concentraba en los departamentos más ricos.

108 Para los años 2002, 2003, 2004 y 2005 el incremento sería 
de 2%, para los años 2006, 2007 y 2008 el incremento sería de 
2,5% y a partir de allí un incremento equivalente al promedio 
móvil de los últimos cuatro años. 

109 Estos efectos no los incluimos en el gráfico en razón a 
que no hay una serie de PIB consistente.

110 Definidas en las Leyes 488/98; 633/2000, 788/2002 y 
863/2003.

111 En contraste, los gravámenes arancelarios han tendido 
a caer en forma sistemática por efecto de los tratados comer-
ciales.

112 El primero se creó en 1999 y su producto anual ha os-
cilado entre el 0,6% y el 0,9% puntos del PIB, lo cual obedece 
al aumento de la tasa del 2 al 4 por mil. El segundo impuesto 
se creó en 2002 para financiar el gasto asociado al proyecto 

de dónde venimos y dónde estamos
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de Seguridad Democrática y su recaudo en términos del PIB 
ha variado de 0,5% en el año 2002, a 0,6% en 2003, 0,18% en 
2004 y 0,15% en 2005. El impuesto más estable es el de timbre, 
cuyo producto es de 0,22% del PIB.

113 El rango de los siete salarios a su vez se afecta negativa-
mente por los descuentos por concepto de intereses de finan-
ciación de vivienda o por los aportes de salud y educación. Se 
estima que los contribuyentes, incluyendo estos beneficios, 
pueden reducir la base del impuesto hasta un 25% adicional. 
Dicho de otra forma, los contribuyentes que tienen rentas 
inferiores a 39 millones están exentos, es decir, 6,7 veces el 
PIB per cápita, lo cual es el doble del promedio de otros países 
latinoamericanos.

114 Eric Haindl Rondanelli (2005). “Impacto de la reforma 
tributaria de 2002 y 2003”, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público (mimeo).

115 En el caso del Fondo Nacional del Café (FNC), el gra-
vamen se establece como función de las exportaciones de este 
producto. 

116 El recaudo total a nivel territorial aumentó de 2,3% del 
PIB en 1995 a 2,7% en 2005. Este aumento de 0,4 puntos se 
explica por los mayores recaudos del impuesto predial (0,26% 
del PIB) y por el aumento de 0,18% en el impuesto de Indus-
tria y Comercio. Por el contrario, los impuestos de licores han 
presentado un deterioro cercano al 0,13% del PIB; e impues-
tos como el de registro y anotación, valorización y teléfonos 
presentan caídas importantes, que fueron compensadas con la 
sobretasa a la gasolina y al ACPM, que fue establecida por la 
Ley 488/1999.

117 La PTF hace referencia al conocimiento, la eficiencia y la 
organización económica y social.
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Capítulo ii

Tres condiciones determinantes

INTRODUCCIÓN

Las metas y acciones de política que se presentan 
en los capítulos siguientes fueron elaboradas con-
siderando tres condiciones generales que Colombia 
deberá tener en cuenta para los próximos años.  En 
primer lugar, las caídas dramáticas de los costos de 
transporte a nivel mundial, particularmente el ma-
rítimo, pero también de carga aérea y el transporte 
de pasajeros –al igual que el extraordinario desarro-
llo de las tecnologías de la información y comuni-
caciones–, hacen recordar día a día que el planeta 
es mucho más pequeño de lo que hasta hace poco 
se creía.  

No hace muchas décadas, las sociedades podían 
vivir relativamente aisladas unas de otras, con unas 
economías que, en una alta medida, trataban de 
producir de todo un poco, protegidas en muchos 
sectores no sólo por aranceles y restricciones a las 
importaciones, sino por esos altos costos de trans-
porte y por la ignorancia debida a la falta de comu-
nicaciones. Esto ya no es posible hacerlo, y cuanto 
antes se asimile mayores réditos habrá para el desa-
rrollo y el bienestar.  

Los cambios que ocurren en la economía mun-
dial hay que visualizarlos por las oportunidades 
que ofrecen. Colombia no puede ni debe quedarse 
pasmada en la inoperancia y el estancamiento como 
consecuencia de la expansión de las economías asiá-
ticas, particularmente el crecimiento de la China y la 
India. Ésta es una realidad  presente ya en el mundo 
y también en Colombia y se quedará para siempre. 

Más aun, otras economías de gran tamaño –como 
Rusia, Brasil o Suráfrica– muy posiblemente van a 
entrar pronto en una senda de crecimiento similar a 
las de aquellos países. Desde la inserción masiva de 
los Estados Unidos y Australia a la economía mun-
dial en la segunda mitad del siglo XIX, el planeta 
no había experimentado algo semejante a este fenó-
meno*, con la diferencia de que, un siglo después, 
el desarrollo tecnológico permite a todo el mundo, 
en forma casi instantánea, sentir los efectos de estas 
transformaciones. Esta es la primera condición que 
se analiza brevemente en este capítulo.  

En una gran medida, la segunda condición objeto 
de estudio –el territorio– se hace cada día más rele-
vante por la primera. Los cambios globales han he-
cho que el mundo esté más cerca de Colombia y ésta 
más cerca del mundo. Así, su localización, su condi-
ción tropical, las distancias de las ciudades al mar, 
los ríos, las características geográficas, el subsuelo, 
los mares, la variedad de climas, la localización de 
la población, entre otras, son variables que convie-
ne aprehender crecientemente en la definición del 
proceso de desarrollo, en general, y en la estructura 
productiva, en particular. Ese territorio ofrece ven-
tajas, pero también desventajas, que se deben asimi-
lar al estar cada vez más integrados al mundo. Para 
dar sólo dos ejemplos: la provisión de bienes pú-
blicos, como seguridad, es una función creciente de 
las complejidades geográficas, razón por la cual Co-
lombia debe invertir por habitante en seguridad –en 



visión colombia ii centenario: 2019

106

la lucha contra el terrorismo y el narcotráfico, una 
de las industrias más transables que existen– más 
que otros países con condiciones geográficas más 
elementales. En segundo lugar, al tener que basar la 
producción en sectores que aprovechen las ventajas 
comparativas del país –a lo que fuerza el mundo, 
quiérase o no– cada día se hace más urgente ampliar 
el inventario del subsuelo colombiano o explorar y 
descubrir aquellos productos agropecuarios en los 
cuales se tengan ventajas genuinas y permitan ser 
competitivos (ver Capítulo III). 

La tercera condición es, en alguna medida, más 
controlable para las autoridades que las anteriores, 
pero no menos importante: la demografía. En es-

pera de las cifras que proporcione el nuevo censo, 
las que ahora se tienen indican que, en 14 años, Co-
lombia tendrá diez millones más de habitantes, los 
cuales serán en promedio más viejos, vivirán más 
y serán más urbanizados. Las metas que se presen-
tan en este documento, como las de construcción 
de vivienda, de demanda de espacio en las ciudades, 
de provisión de servicios públicos, al igual que la 
demanda por servicios de salud y educación, entre 
otras, se han realizado teniendo en cuenta las condi-
ciones demográficas para los próximos años.

* Jim Rower, Asia Rising, Butternort-Heinemann Asia, Sin-
gapur, 1995.
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Durante las dos últimas décadas la economía 
mundial ha acelerado su ritmo de integración1. El 
crecimiento del comercio mundial de bienes y ser-
vicios pasó de representar 31% del producto mun-
dial en 1980, a 54% en 2002. Este incremento en el 
comercio ha estado acompañado por un aumento 
sustancial de los  flujos internacionales de capital 
que han crecido, entre 1993 y 2003, 67%2. 

De la mano de la integración económica se han 
registrado profundos cambios en el plano geopolí-
tico a los que Colombia no ha sido ajena. Como se 
trata en el Capítulo VI, el país ha avanzado en su in-
tegración y cuenta con una agenda de internaciona-
lización que incluye, entre otros, el fortalecimiento 
de los mecanismos de integración con la Cuenca del 
Pacífico para su ingreso a la APEC.

El acercamiento al Pacífico será fundamental 
para la inserción de Colombia en el mercado in-
ternacional, especialmente si se tiene en cuenta que 
Asia es la región del mundo con el mayor dinamis-
mo económico y una de las principales receptoras 
de inversión extranjera. A la importancia mundial 
de la economía japonesa se suman ahora dos nuevas 
potencias en ascenso: China e India. Su presencia es 
indicativa del desarrollo de la región y determina, 
en virtud del tamaño de sus mercados, las tenden-
cias de la demanda global de bienes y servicios y, por 
esa vía, los precios internacionales3. 

China e India ocupan hoy un lugar entre las cin-
co economías más grandes del mundo (Tabla 2.1). 
El PIB de China e India unidos representan, en tér-
minos de paridad de compra, cerca de un quinto del 
producto mundial, superado sólo por Estados Uni-
dos. La importancia de China en la economía puede 
ser ilustrada a través de las siguientes cifras. Entre 
2002 y 2003, China contribuyó con los siguientes 
porcentajes de incremento en las siguientes varia-
bles: 30% del PIB mundial, 35% de las importa-
ciones, 60% de la inversión, y 35% del consumo de 
petróleo. En 2004 China fue el cuarto exportador y 
el tercer importador del mundo, después de Estados 
Unidos y Alemania.

Entre los factores que han contribuido al especta-
cular crecimiento de la economía china, que en los 
últimos 25 años ha sido en promedio de 9%, se des-
tacan: la adopción de un modelo de economía abier-
ta y de mercado, que se consolidó con la entrada de 
China en la OMC en 2001; el aprovechamiento de 
sus ventajas comparativas, como la abundancia de 
mano de obra calificada y barata; y la agregación de 
valor, como en el ensamblaje de microprocesadores 
en aparatos eléctricos. 

Este aumento en la capacidad productiva ha sido 
financiado en parte importante por el ahorro in-
terno y la atracción de inversión extranjera directa 
(IED). En 2004, las reservas internacionales chinas 

UN MUNDO EN TRANSFORMACIÓN

Millones de dólares

1954 2004 2025

1 EE.UU. 1.456 1 EE.UU. 10.871 1 China 25.155

2 Reino Unido 348 2 China 6.436 2 EE.UU. 18.881

3 Rusia 315 3 Japón 3.583 3 Unión Europea 13.993

4 Alemania 265 4 India 3.096 4 India 9.808

5 China 240 5 Alemania 2.279 5 Japón 4.592

Tabla 2.1. PIB de las principales economías del mundo 1954, 2004, 2025

Fuente: Revista Newsweek, Edición especial Dic. 2004-Feb. 2005.
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superaban los US$560.000 millones, mientras la 
IED alcanzó sólo para este año US$62.000 millones. 
Se estima que la atracción de inversión extranjera 
en los últimos 25 años suma US$600.000 millones, 
lo que convierte a China en el principal receptor de 
inversión del mundo.

La disponibilidad de mano de obra barata y los 
avances en productividad han sido igualmente de-
terminantes para el crecimiento de la economía 
china. La flexibilización del mercado laboral ha 
permitido mantener los costos de la mano de obra 
en niveles bajos –una hora de trabajo no calificado 
cuesta menos de 50 centavos de dólar–, al tiempo 
que los adelantos tecnológicos elevan la producti-
vidad. Lo anterior ha generado un shock de com-
petitividad en los productos chinos, impulsando 
su penetración en los mercados internacionales. 
De hecho, China es hoy una de las economías más 
integradas del mundo, las importaciones y expor-
taciones sumadas representan cerca de 75% de su  
PIB; mientras que este mismo indicador en países 
como Brasil, Estados Unidos, Japón o India no su-
pera 30%4. 

El crecimiento acelerado de las economías de 
estos países –cuya población asciende a 2.300 mi-
llones– genera efectos muy grandes para el resto 
del mundo. Entre los efectos más importantes se 
cuentan: i) demandas crecientes de bienes prima-
rios y recursos energéticos empleados en procesos 
productivos y un consecuente incremento en sus 
términos de intercambio; ii) caída en los precios de 
bienes intensivos en mano de obra no calificada y 
en bajos salarios; iii) incremento en el valor de los 
bienes de capital; y iv) incremento en la inversión 
en China e India, y de estos países en el resto del 
mundo, para abastecerse de los insumos que requie-
ren y para tener acceso a mercados lejanos como los 
Estados Unidos. 

El rápido crecimiento de China, Brasil, Rusia e 
India, las cuatro economías más grandes del mun-
do en desarrollo, conocidas como los BRIC5, impo-
ne grandes presiones a la oferta mundial de bienes 
primarios y de energía. Sólo China consume  40% 
del carbón y 30% del acero del mundo, es el prin-
cipal consumidor de cobre y el segundo de petró-

leo. Como consecuencia, el precio de estos bienes 
se ha elevado. De acuerdo con el índice de precios 
de bienes primarios calculado por The Economist, 
los términos de intercambio se han elevado en 50% 
durante los últimos tres años.

Dado que la mano de obra no calificada es un 
factor abundante en los BRIC, es previsible que el 
precio de bienes con uso intensivo de este factor cai-
ga de la mano de los salarios de los menos educados. 
Un ejemplo de esto es la reducción en los precios de 
la ropa y los zapatos, que durante los últimos diez 
años ha sido de 30% en EE.UU., en parte como efec-
to de la entrada de productos chinos.

Estos cambios en la composición de la economía 
mundial tienen implicaciones directas sobre la evo-
lución de la economía colombiana en los próximos 
15 años. Dado que los bienes primarios experi-
mentarán un alza en sus precios, no es inapropia-
do suponer que Colombia podrá beneficiarse por 
el aumento de la demanda de carbón, petróleo, 
cemento, minerales y recursos tropicales, así como 
de otros bienes y servicios que potencialmente es-
tamos en condiciones de producir. Los efectos de 
la expansión de países como China e India, para 
un país como Colombia, no se sienten sólo en sus 
mercados sino en el resto del mundo. Por ejemplo, 
una consecuencia de la demanda por cemento de 
China es que su precio ha aumentado, situación que 
Colombia ha aprovechado llegando a exportar dos 
millones de toneladas a los Estados Unidos, lo que 
representa 10% de las importaciones totales de ce-
mento de ese país. 

Al analizar los niveles actuales de comercio con los 
BRIC, es evidente que aún queda un amplio cam-
po para dinamizar las relaciones comerciales. Así 
por ejemplo, en lo que al mercado directo se refie-
re, durante 2004 Colombia exportó a China US$137 
millones, lo que representa menos de 1% de las ex-
portaciones colombianas; las importaciones, por su 
parte, alcanzaron US$1.067 millones, equivalentes 
a cerca de 7% de las importaciones colombianas de 
ese año. De acuerdo con las proyecciones disponibles, 
es probable que a partir de 2005 China, después de 
Estados Unidos y Venezuela, se convierta en el tercer 
proveedor de Colombia. En el caso de la India, las ex-
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portaciones e importaciones no llegan 
a 1% del total del comercio colombia-
no (Gráfico 2.1). 

Hacia el futuro, entonces, el reto 
de Colombia será aprovechar los 
efectos del crecimiento de China, 
India y otros países sobre los tér-
minos de intercambio de muchos 
productos en los cuales Colombia 
tiene ventajas comparativas y puede 
también agregar valor. Igualmente, 
Colombia deberá atraer inversión 
de aquellos países para proyectarse 
sobre los grandes mercados del área, 
como los Estados Unidos y América 
del Sur. La localización estratégica 
de Colombia jugará un papel central 
en este proceso.Fuente: DANE, cálculos DNP.

Gráfico 2.1. Comercio bilateral con China 2002-2004
(Millones US$)
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UN TERRITORIO PRIVILEGIADO

En esta sección se analizan, en turno, las condi-
ciones básicas del territorio y las implicaciones de 
esas condiciones sobre la economía, la gobernabili-
dad, la infraestructura y el medio ambiente.  

Visto desde el Norte, nuestro país es una puerta 
de entrada a Suramérica; y desde el Sur, una puerta 
de entrada a Norteamérica. Al tener costa sobre el 
Atlántico y el Pacífico6, Colombia es un punto de 
tránsito entre el Este y el Oeste. 

La ubicación de Colombia en la zona ecuatorial, 
el sistema montañoso de los Andes y la abundante 
hidrografía (más de mil ríos) le confieren al país una 
topografía muy accidentada, dando origen a una ri-
queza de clima, vegetación y diversidad de paisajes 
que van desde las selvas húmedas y las llanuras tro-
picales, hasta los páramos y las nieves perpetuas. Los 
ecosistemas de selvas y bosques, además de albergar 
la gran biodiversidad del país, cumplen una función 
reguladora del clima del planeta: reciclan CO

2
, pro-

ducen materia orgánica y controlan la escorrentía 
superficial (Mapa 2.1)7. 

Colombia es un país tropical, es decir, hace parte 
de un exclusivo grupo de países que, por su clima y 
luminosidad, tienen el potencial para producir cier-
tos productos y contienen una fauna que no se en-
cuentra en otras latitudes del globo. Colombia tiene 
10% de la biodiversidad y es uno de los países con 
los mayores recursos hídricos del mundo.  Ocupa 
el primer puesto en número de vertebrados (excep-
to peces), aves y anfibios; el segundo lugar en peces 
de agua dulce; el tercer lugar en plantas superiores, 
reptiles y mariposas; y el cuarto lugar en lo que a 
mamíferos se refiere. El  48,8% de la superficie con-
tinental del país ha sido poco intervenida y mantie-
ne su cobertura vegetal original8.  

Otra de las características más peculiares de Co-
lombia es, precisamente, poseer una de las geogra-
fías más accidentadas del planeta. De acuerdo con el 
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índice elaborado por el Centro de Estudios para el 
Desarrollo, de la Universidad de Harvard, Colombia 
tiene la tercera geografía más abrupta y accidenta-
da de todo el mundo, en una muestra de 155 países 
(Gráfico 2.2).  

En ese territorio y con esa geografía tan parti-
cular, Colombia también se distingue por tener un 
patrón de localización de población muy especial y 

con dos características9. En primer lugar, la mitad 
del territorio está despoblada y, en segundo lugar, 
en la parte poblada Colombia tiene el índice de dis-
persión de la población más alto de la región10. El 
Mapa 2.2 muestra la densidad y la localización de la 
población en el territorio. Basta una mirada rápida 
para constatar que casi la mitad del país está des-
poblada, no sólo en la región oriental, sino en áreas 

muy centrales como el Valle del 
Magdalena y toda la costa pacífica. 
Existen, además, grandes espacios 
vacíos en zonas muy cercanas a las 
grandes ciudades. Casi la mitad de 
este inmenso territorio está aún 
cubierto de selvas. 

Contrario a casos como los de 
Guatemala, Chile o Paraguay, en 
los que más de la mitad de la po-
blación se concentra en la capital, 
el nuestro es un país de ciudades. 
En Colombia, además de Bogotá, 
existen tres grandes ciudades de 
más de un millón de habitantes 
y cerca de 30 intermedias, lo que 
genera una alta dispersión de la 
población entre los centros urba-

Mapa 2.1. Posición geográfica de Colombia

Gráfico 2.2. Índice de fragmentación geográfica poblacional

Fuente: Gráfico tomado de Santiago Montenegro, “Territorio, gobernabilidad y 
competitividad” en Construcción de un futuro para Colombia desde sus territorios. DNP, 
mayo 14 y 15 2003. Pág. 20.

1-P: Probabilidad de que dos individuos tomados
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consecuencias de la geografía para la provisión de 
bienes públicos, en general, y en la gobernabilidad 
y la seguridad, en particular.  A nivel internacional, 
existe una sólida literatura argumentando que los 
costos de proveer bienes públicos –como orden y 
seguridad– son una función creciente de las difi-
cultades geográficas de los países. También se argu-
menta que, por las mismas razones, en los países en 
desarrollo, uno de los insumos más escasos –como 
el capital y el trabajo calificado– es precisamente la 
capacidad gerencial en gran escala, particularmente 
en los gobiernos12. Comparados con países sin ma-
yores dificultades geográficas, planos y pequeños, es 
casi de sentido común concluir que los problemas 
de administración, coordinación, comunicación y 
logística son inmensamente mayores en uno como 
Colombia.  Por esa razón, debe invertir en gober-
nabilidad, incluyendo seguridad, más por habitante 
que otros países en los cuales la geografía y la disper-
sión de la población no presentan estos niveles de 
dificultades. No sobra decir que estudios recientes 
–y muy influyentes– han concluido también que la 
complejidad geográfica es una variable significativa 
para explicar la violencia. De estos mismos estu-
dios se desprende que el acceso por parte de grupos 
violentos a recursos naturales, incluyendo cultivos 

nos. El Índice de Concentración Poblacional es una 
forma de comparar entre países la dispersión de los 
habitantes en el territorio. Este índice varía entre 0 
y 1, siendo 1 la mayor concentración posible. En el 
contexto de América Latina, Colombia obtiene el 
registro más bajo con 0,42 (Gráfico 2.3)11.  

En el Gráfico 2.4 se han combinado los dos índi-
ces, el de fragmentación geográfica y el de disper-
sión de la población, y se señala que Colombia es un 
caso muy peculiar –extremo– al menos en el con-
texto latinoamericano.   

Las características de la geografía y la dispersión 
de la población, además de los otros rasgos de nues-
tro territorio –como la localización, el clima, los 
recursos hídricos–, tienen fuertes implicaciones en 
al menos cuatro aspectos: la gobernabilidad y pro-
visión de bienes públicos, el desarrollo económico, 
la infraestructura y el medio ambiente.

En primer lugar, con los problemas de insegu-
ridad que ha habido en Colombia sorprende el 
poquísimo análisis académico y político sobre las 

Mapa 2.2. Distribución de la población total-2005

Fuente: Gráfico DNP con base en proyecciones de población 
DANE.
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Gráfico 2.3. Índice de concentración poblacional en 
América Latina

Fuente: Gráfico tomado de Santiago Montenegro, “Territo-
rio, gobernabilidad y competitividad” en Construcción de un 
futuro para Colombia desde sus territorios. DNP, mayo 14 y 15, 
2003. Pág. 20.
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ilícitos y narcotráfico, están entre los principales de-
terminantes de la violencia13.  

Pero ese territorio, por supuesto, con su compli-
cada geografía, no nos ha traído sólo problemas. 
También se derivan muchas ventajas, incluso en 
otros temas de gobernabilidad y estabilidad institu-
cional. Hay poderosas razones para concluir que la 
fragmentación geográfica y poblacional –la existen-
cia de fuertes regiones– ha creado, históricamente, 
contrapesos muy importantes a los poderes cen-
trales, lo que ha contribuido a la estabilidad de las 
instituciones democráticas del país14. La existencia 
de los poderes regionales –políticos y económicos–, 
al fragmentar el poder, elevó los costos de imponer 
gobiernos hegemónicos y autoritarios. Esta es una 
de las razones que ayudan a explicar por qué Co-
lombia tuvo en el pasado el menor número de años 
de gobiernos de dictaduras militares (Capítulo I).  
Las complejas condiciones físicas que caracterizan 
al país, entonces, generan dos efectos aparentemen-
te contradictorios: por un lado, hace más difícil la 
gobernabilidad y costosa la consolidación de la se-
guridad y el orden, pero, por otro, al fracturar en 
forma tan determinada todas las fuentes del poder, 
promueve el pluralismo regional, la necesidad de los 
consensos, es una barrera formidable contra la im-
posición de hegemonías. En pocas palabras, es un 
activo para la democracia. 

En ese mundo que se integra cada 
vez más y cambia a pasos acelerados, 
las condiciones del territorio colom-
biano jugarán un papel muy impor-
tante para la economía y la estrategia 
de crecimiento. En primer lugar, Co-
lombia es un país ecuatorial e intertro-
pical y, por eso, tiene unas condiciones 
especiales, como clima y luminosidad, 
que sumadas a las de localización pue-
den ser cruciales para convertir una 
variedad de productos y de servicios 
que tienen ventajas comparativas en 
altamente competitivos. Como conse-
cuencia del incremento de la demanda 
mundial por bienes básicos, se incre-
mentará también la demanda por bie-

nes tropicales, cuya oferta, en varios productos, 
difícilmente podrá expandirse al mismo ritmo, 
por lo cual es de esperar precios relativos elevados. 
Colombia tiene un portafolio de productos con un 
potencial importante, como se argumenta en la 
sección “Aprovechar las potencialidades del cam-
po”, del Capítulo III, en donde se identifican 24 
productos agropecuarios con ventajas competiti-
vas potenciales importantes. Para sólo mencionar 
algunos, el país tiene un potencial muy grande en 
reforestación comercial y derivados de la madera, 
palma africana, frutas como la piña golden, limón 
tahití, carne bovina, lácteos y sus derivados, entre 
otros. Para materializar todo este potencial en in-
gresos para los colombianos, la disponibilidad de 
tierras adecuadas no es una restricción. Colombia 
tiene sembradas unos 4,2 millones de hectáreas y 
una vocación potencial superior a diez millones de 
hectáreas. En actividades agroforestales es posible 
duplicar a 20 millones de hectáreas el uso actual.  

La gran biodiversidad natural con que cuenta 
Colombia representa un potencial importante en 
biotecnología y en producción de medicamentos de 
origen vegetal (Capítulo III).  El Instituto Alexan-
der von Humboldt señala que, en promedio, una 
de cada diez especies de fauna y flora del plane-
ta se encuentra en el país, y dado que 80% de los 
alimentos del mundo provienen de 20 especies de 

Fuente: Gráfico tomado de Santiago Montenegro, “Territorio, gobernabili-
dad y competitividad” en Construcción de un futuro para Colombia desde sus 
territorios. DNP, mayo 14 y 15, 2003. Pág. 21.

Gráfico 2.4. Dispersión y fragmentación geográfica
en América Latina
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en servicios de salud  para atraer pacientes, princi-
palmente desde los Estados Unidos. Por otra parte, 
la situación geográfica, la variedad de su paisaje y 
el clima tropical representan para Colombia gran-
des posibilidades en turismo (ver Capítulo III).  
Por ejemplo, el país podrá ampliar la oferta de 
servicios turísticos en el litoral caribe, que incluye 
sitios históricos y arqueológicos (Cartagena, Santa 
Marta, Ciudad Perdida) y playas que, además de su 
atractivo natural, ofrecen la seguridad de no verse 
afectados por tsunamis, comunes en el Pacífico, y 
por huracanes, que afectan a casi la totalidad del 
resto del Caribe. Existe, además, potencial impor-
tante en otros servicios como los portuarios y ae-
roportuarios, en los cuales Colombia podría tener 
diversos hubs. Como consecuencia del extraor-
dinario dinamismo de las economías asiáticas, el 
país goza, igualmente, de condiciones muy favora-
bles en la prestación de servicios de transporte de 
crudo desde Venezuela o de mercancías a lo largo 
del corredor Tumaco-Putumayo desde Brasil. Por 
supuesto, para materializar estas oportunidades 
sería necesario, primero, la construcción de un 
oleoducto hacia el Pacífico y la adecuación de la 
navegación por el río Putumayo, además de una 
nueva vía entre San Francisco y Mocoa. 

Estrechamente ligado a los posibilidades y condi-
cionantes del territorio sobre la actividad económi-
ca están sus determinantes sobre la infraestructura. 
Tener una de las geografías más abruptas del pla-
neta y un conjunto de ciudades grandes alejadas 
de las costas constituye un reto muy grande para el 
desarrollo y la competitividad, particularmente en 
una situación inicial de estrechez fiscal.  Por eso, y 
como se plantea en el Capítulo III, como no será 
posible en el corto plazo extender a todo el país el 
más moderno servicio de carreteras, el territorio 
impone desarrollar un sistema multimodal, que 
integre todos los medios de transporte –carretero, 
férreo y fluvial– con centros de transferencia de 
carga en lugares estratégicos, incluyendo los pues-
tos fronterizos.  Colombia deberá corregir uno de 
los errores históricos más grandes, como fue haber 
abandonado el transporte fluvial y, en particular, 
por el río Magdalena. En cuanto al transporte por 

plantas, y una de cada cuatro drogas tradicionales 
es de origen vegetal, la investigación en la flora co-
lombiana tiene un alto potencial para el desarrollo 
de nuevos productos e insumos. La biodiversidad 
del país es un banco mundial de material genético, 
un mercado en donde son pocos los países que pue-
den competir15. El que casi la mitad del territorio 
continental esté aún cubierta de bosques ofrece una 
oportunidad para Colombia, dado que el mundo 
desarrollado está promoviendo la conservación de 
los ecosistemas de selvas y bosques y están dispues-
tos a pagar compensaciones por estos servicios. En 
esta misma línea de oportunidades, la diversidad de 
nuestros suelos y climas nos permite, en forma cre-
ciente, participar con variedad de productos en las 
gamas de los llamados mercados verdes, de origen 
y justos.  

La explotación y producción de recursos minera-
les también tiene un potencial muy grande.  Como 
se señala en el Capítulo III, Colombia ha inventa-
riado menos del 30% del subsuelo de su superficie 
continental y prácticamente nada de sus fondos 
marinos. La probabilidad de encontrar más recur-
sos de los que actualmente explota, como carbón, 
petróleo, gas natural, níquel, oro, piedras preciosas, 
calizas y otros minerales, es muy alta. No se puede 
olvidar que Colombia ya agrega valor a sus calizas y 
arcillas y produce bienes como cemento, concreto, 
ladrillos y tejas, y otros materiales de la construc-
ción, que exporta en volúmenes apreciables. Enca-
denamientos hacia adelante y hacia atrás es posible 
realizarlos en la producción de prácticamente to-
dos los minerales.  

Para producir y comercializar productos agro-
pecuarios y mineros, Colombia tiene una loca-
lización estratégica por su cercanía a los Estados 
Unidos y a los grandes mercados de América del 
Sur. Pero esta localización es igual o más impor-
tante para la producción y exportación de servi-
cios. De hecho, Colombia ya produce y exporta 
con éxito servicios de salud en áreas como medici-
na de los ojos, trasplantes, fertilidad, cirugía plás-
tica, odontología. Dada la excelente calidad de las 
facultades de odontología y medicina colombiana, 
por su localización, tiene un potencial gigantesco 
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carretera, gradualmente, el país deberá consolidar 
un sistema de cuatro troncales de alta velocidad: la 
nueva Troncal de Occidente, la del Magdalena, La 
Troncal Central del Norte y la Marginal de la Selva. 
También deberá consolidarse un sistema de trans-
versales que incluye la Transversal Tumaco-Putu-
mayo-Belem do Pará, la Transversal del Pacífico, 
el corredor Buenaventura-Puerto Carreño, que 
incluye la Transversal Buenaventura-Bogotá-Puer-
to Gaitán; la Transversal Media Luna de los Valles 
Fértiles y la Marginal del Caribe. Es absurdo, por 
ejemplo, que la carga o pasajeros que salen desde el 
suroccidente, como Nariño, Cauca o Valle, deban 
cruzar la cordillera Central o subir a Medellín para 
llegar a la costa norte. En este ejemplo, completar 
el tramo entre La Virginia e Irra, al igual que entre 
Santa Fe de Antioquia y Puerto Valdivia, será una 
prioridad a mediano plazo.  

En cuanto al medio ambiente, el reto principal 
será proteger y reversar procesos de destrucción de 
ese riquísimo patrimonio de biodiversidad, bosques, 
páramos, el agua y el aire. En este sentido, una de 
las principales definiciones que deberán tomarse es 
lo que se podrían llamar las “fronteras interiores de 
conservación”. Como se dijo anteriormente, un área 
muy grande, 48% del territorio continental, está aún 
cubierta de bosques. Pero para definir esta “fronte-
ra”, es preciso primero conceptualizar correctamente 
los procesos que la han movido a lo largo del tiem-
po. Entre los factores que han ocasionado dicho des-
plazamiento –la destrucción del bosque– están los 
cultivos ilícitos, los cuales son responsables de la des-
trucción de alrededor de 1,7 millones de hectáreas 
de bosque húmedo tropical en las dos últimas déca-
das. Además de lo anterior, la destrucción del bosque 
ha sido la consecuencia de procesos desordenados de 
poblamiento y la presencia de grupos armados ilega-
les. Pero también ha sido responsable el Estado. Una 
de las narrativas más repetidas en Colombia es la que 
dice que el Estado no hace presencia en todo el terri-

torio nacional; particularmente, en aquellas zonas 
que se van colonizando en las fronteras de conserva-
ción y, muchas veces, en islas que se han colonizado 
irregularmente dentro de grandes áreas del bosque 
tropical. Lo que no se ha entendido es que el Esta-
do no puede ni debe hacer presencia porque allí no 
debería haber colonización. Cuando se dice que no 
hace presencia se quiere decir que en aquellos luga-
res no hay autoridades, estación de policía, escuelas 
y, por su ausencia, se argumenta que hay pobreza o 
violencia.  Entonces se crea la presión social y polí-
tica para “hacer presencia” y lo que se logra es, sim-
plemente, refrendar desde el Estado la colonización 
caótica, la destrucción del bosque y un movimiento 
adicional de la frontera. Y se repite el ciclo.

Una política de defensa del medio ambiente, en-
tonces, está íntimamente ligada a la definición de 
esas fronteras de conservación, a una política de 
poblamiento interno y también al problema de los 
cultivos ilícitos y la seguridad. Es necesario contar 
con una gran capacidad de vigilancia, control y co-
ordinación de las autoridades ambientales, Policía y 
Fuerzas Militares.  Dadas las siembras de amapola 
en las partes altas de las cordilleras, una coordina-
ción similar será necesaria para la conservación de 
las fuentes de agua.  

A manera de síntesis, las condiciones del terri-
torio y su locación le ofrecen a Colombia muchas 
posibilidades. Además de las oportunidades eco-
nómicas, tiene una localización estratégica que le 
permitirá actuar como articulador de bloques de 
integración que se están gestando en el continente; 
ingresar a la APEC; y diversificar sus relaciones con 
otros bloques mundiales como la Unión Europea, 
África o Medio Oriente (Capítulo VI).

La geografía no determina el destino de un país, 
pero sí es una variable crucial –particularmente en 
un mundo que se globaliza a grandes velocidades– 
para definir una estrategia de desarrollo económico 
y social.  
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UNA POBLACIÓN EN TRANSICIÓN

El tamaño y la estructura de la población son 
factores fundamentales para la definición de polí-
ticas públicas, el funcionamiento de la economía y 
la implementación de programas sociales. Cada una 
de sus características: tamaño, género, crecimiento, 
distribución por edades y localización, es, al igual 
que el territorio, determinante del crecimiento eco-
nómico y el desarrollo humano. 

Desde el siglo pasado, Colombia ha presenciado 
cambios estructurales en la composición de su po-
blación. Como se mencionó en el primer capítulo, 
la urbanización y transición demográfica contri-
buyeron al desarrollo económico e impulsaron la 
participación femenina en el mercado laboral, al 
tiempo que permitieron incrementar de forma 
sostenida las coberturas de servicios de sanea-
miento básico y educación, para señalar sólo algu-
nos ejemplos.  

En los próximos 15 años se profundizarán las 
tendencias de envejecimiento, desaceleración de 
la tasa de fecundidad, aumento en la esperanza de 
vida y urbanización. En espera de los resultados 
del nuevos censo, con base en la información y las 
proyecciones disponibles, se espera 
que en 2020 el país cuente con más 
de 55 millones de habitantes, 77% 
ubicados en zonas urbanas y con 
una edad promedio de 32 años. A 
continuación se detalla cada una de 
estas transformaciones demográfi-
cas, así como las implicaciones para 
la formulación de políticas y el cre-
cimiento del país. 

Colombia seguirá experimen-
tado cambios acelerados en el 
volumen y composición de su po-
blación. Desde la segunda mitad 
del siglo XX, el número de habi-
tantes se ha más que triplicado, al 
pasar de 12,4 millones en 1950 a 
45,3 en 2004, registrando una tasa 

de crecimiento promedio anual de 2,4. Para 2019 
las proyecciones indican que Colombia alcanzará 
una población de 55,4 millones de habitantes, con 
una tasa media de crecimiento de 1,4 anual, lo que 
implica una reducción de 0,3 puntos frente a la tasa 
actual que es de 1,7 (Gráfico 2.5).

Como resultado del proceso de desarrollo, de los 
avances médicos y de las políticas sociales, se estima 
que la esperanza de vida de los colombianos pase de 
72,2 años en 2004 a 76,5 años en 2019, lo que repre-
senta un logro muy significativo, si se considera que 
esta cifra era de 48 en 1950. 

Los cambios en términos de la ubicación espacial 
(urbana o rural) de la población se profundizarán. 
Hasta principios de la década de los sesenta, cerca 
de dos tercios de la población (61,3% en 1951) se 
ubicaba en las zonas rurales; a partir de esa década 
se evidenció un cambio de tendencia, que para 1993 
representó que la población en la zona rural cayera a 
menos de un tercio del total nacional (31,4%). En la 
actualidad este porcentaje se encuentra en 27,5% y 
para 2020 se espera que la proporción sea de 23,5% 
(Gráfico 2.6). 

Gráfico 2.5. Evolución de la población y tasas de crecimiento 1950-2020

Fuente: DANE. Estimaciones demográficas y proyecciones nacionales de pobla-
ción 1950-2050.
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Otro de los efectos importantes del cambio en la 
demografía nacional es la modificación en la com-
posición de la población por edades. La proporción 
de los menores de 15 años, que en 1950 representa-
ba cerca de 43% de la población se redujo a 31% en 
2005 y se espera que en 15 años sea de 25,6%. Por el 
contrario, la población en edad de trabajar (15-64 
años), aumentó su participación relativa, pasando 
de 54% a 64% entre 1950 y 2005, respectivamente, y 
se estima que para 2020 alcance 66,8%. 

Por otro lado, se prevé un aumento en la pro-
porción de colombianos mayores de 65 años, cuya 
participación sobre el total de la población pasará 
de 5% en 2005 a 7,6% en 2020, lo que representará 
4,3 millones de personas en ese rango de edad. Estos 
cambios en la estructura poblacional tienen efectos 
sobre la oferta y demanda de bienes y servicios a car-
go del Estado. Con un número creciente de adultos 
mayores es necesario focalizar parte del gasto social 
en programas para la tercera edad, y en el sector de 
salud que experimentará un incremento en los costos 
generado por el envejecimiento general de la pobla-
ción. Asociado a este cambio demográfico, se gene-
rarán mayores presiones por recursos destinados a 

cubrir la deuda pensional, que en las 
condiciones actuales alcanzará su nivel 
máximo a partir de 2015 y se extende-
rá por varios años antes de comenzar a 
descender hacia 201916, al tiempo que 
se espera que el mayor porcentaje de 
personas en edad de trabajar eleven los 
aportes al sistema de seguridad social, 
mejorando por esta vía las demandas de 
recursos de los nuevos pensionados en 
el sistema de pensión media.  

En general, es necesario adaptar la 
oferta de servicios a la estructura de la 
pirámide poblacional (Gráfico 2.7). 

Por otra parte, como resultado de 
las transformaciones económicas, cul-
turales y sociales, y el mayor acceso a  
métodos de anticoncepción, desde los 
años sesenta se ha observado una drás-
tica reducción en el número de hijos 

por mujer en edad fértil (fecundidad). Después de 
registrarse un promedio de casi siete hijos por mu-
jer entre 1950 y 1965, éste se redujo a tres en 1993. 
Se estima que actualmente esta cifra es de 2,6 y que 
para 2020 la fecundidad continuará en descenso 
hasta alcanzar 1,9 hijos por mujer. Consistente con 
las tendencias de los países desarrollados, se espera 
que la reducción en el número de hijos esté acom-
pañada por una mayor participación femenina en 
el mercado laboral, la cual se estima pasará de 49% 
en 2004 a 60% en 2019, lo que generará mayores 
demandas por puestos de trabajo. 

La tasa bruta de mortalidad, que se calcula como 
número de defunciones por mil habitantes, también 
ha experimentado reducciones significativas. De 16 
defunciones por cada mil habitantes en 1950, pasó 
a menos de seis en 2005. Para 2020 se espera que 
dicha tasa sea de cinco defunciones por cada mil ha-
bitantes, similar a los niveles de México y Chile en 
la actualidad. 

Los principales resultados en materia de demo-
grafía señalan que Colombia experimenta un pro-
ceso de envejecimiento de la población que requiere 
una transformación de su aparato productivo y del 

Gráfico 2.6. Distribución de la población por zona 
de residencia 1951-2015

Fuente: 1950-2005. DANE. Proyecciones municipales de población 2005-
2020. Cálculos DNP-DDS-GCV.
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arreglo institucional encargado de la provisión de 
servicios sociales. La menor proporción de menores 
de 15 años y la concentración de un mayor núme-
ro de colombianos en el grupo de 15 a 64 años re-
presenta un incremento potencial de la capacidad 
productiva del país, así como nuevas demandas en 
educación técnica y superior, empleo, vivienda y 
transporte. 

Como se trata en detalle en el Capítulo III, se 
hace imprescindible la puesta en marcha de la po-
lítica de población basada en la actual política de 

Salud Sexual y Reproductiva; y de manera comple-
mentaria, se deberán reforzar los contenidos y me-
dios para la educación sexual de los colombianos. 
Finalmente, en el ámbito institucional es necesario 
propender al desarrollo y actualización de sistemas 
de información demográfica a nivel nacional y re-
gional a partir de la formación del recurso humano 
y el fortalecimiento del Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadística (DANE). El censo que 
se está aplicando durante este año contendrá infor-
mación crucial para la formulación de políticas. 

Gráfico 2.7. Pirámides poblacionales 1950-2020

Cálculos: DNP.
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1 De la mano de la integración económica se han registrado 
profundos cambios en el plano geopolítico como el del mo-
delo bipolar; y la creación de bloques comerciales y políticos 
como la Unión Europea. Se destaca el surgimiento de bloques 
comerciales como MERCOSUR (1991), el Mercado Único 
Europeo (1992), la Comunidad Andina (1996); y la institu-
cionalización de la Organización Mundial del Comercio y la 
creación de áreas de libre comercio como Nafta.

2 Datos de comercio tomados del Banco Mundial Forma. 
World Development Indicators, 2004. Pág. 303, IMF para flu-
jos financieros. El total de flujos de capital se calcula como 
la suma de la inversión directa e indirecta, el portafolio de 
inversión, las reservas y activos y otros flujos como préstamos 
bancarios y depósitos. 

3 Actualmente, en la China se producen dos tercios de 
las fotocopiadoras, microondas, hornos, DVD y zapatos del 
mundo; más de la mitad de las cámaras digitales y dos quintos 
de los computadores personales. El aumento en la demanda 
china por bienes y servicios ha causado un alza importante en 
los precios mundiales. El crecimiento global de la demanda de 
energía, por ejemplo (del que China es responsable en gran 
parte), ha llevado a un alza en el consumo y el precio del pe-
tróleo (The Economist, octubre de 2004).  

4 The Economist (octubre de 2004). “The Dragon and the 
Eagle”.  

5 A finales de 2003, un estudio de Goldman & Sachs plan-
teó que para 2050 la lista de las economías más grandes del 
mundo podría lucir muy diferente de la que conocemos en 
la actualidad. El estudio identificó el grupo de economías 
BRIC (Brasil, Rusia, India y China) y analizó la evolución y 
proyecciones de sus principales variables macroeconómicas. 
Las conclusiones señalan que, en menos de 40 años, estas 
cuatro economías serán mayores en tamaño que las de los 
seis primeros países que hoy se encuentran en esa lista (en su 
orden, Estados Unidos, Japón, Reino Unido, Alemania, Francia 
e Italia). Ver: Wilson, Dominic and Purushothaman, Roopa, 
“Dreaming with BRICS: the Path to 2050”, Global Economics 
Paper No. 99, Goldman & Sachs. Octubre de 2003.

6 Casi 45% del territorio del país corresponde a espacio 
marítimo: 589.560 km2 en el Caribe y 339.100 km2 en el Pací-
fico. El territorio insular colombiano está conformado por el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en 
el mar Caribe; y en el Pacífico por las islas de Gorgona, Gorgo-
nilla y Malpelo, así como los islotes, cayos, morros y bancos en 
los dos océanos, dentro de su área de jurisdicción.

7 El país tiene un total de 2.070.408 km2, de los cuales 

1.141.748 (55%) corresponden a territorio continental y 
928.660 (45%) a espacio marítimo. Cuenta con 6.432 kilóme-
tros de fronteras terrestres con cinco países (Venezuela, Brasil, 
Perú, Ecuador y Panamá), y fronteras marítimas en el mar 
Caribe y en el Pacífico con otras nueve naciones (Costa Rica, 
Ecuador, Haití, Honduras, Jamaica, Nicaragua, Panamá, Repú-
blica Dominicana y Venezuela).  

8 Ésta se encuentra representada, principalmente, por los 
bosques de las regiones de la Amazonia y el Pacífico y por 
sistemas montañosos periféricos de la Sierra Nevada de Santa 
Marta y la Serranía de la Macarena.

9 Este patrón se presenta pese a que, desde mediados del 
siglo XX, Colombia ha tenido una fuerte tendencia tanto 
hacia la concentración poblacional, principalmente en la 
zona andina y caribe, como a la urbanización. En la región 
andina se concentra 73% de la población nacional y 22% se 
ubica en la región Caribe. En dichas regiones se concentra 
cerca de 94% de la población nacional (aproximadamente 
42 millones de habitantes), de los cuales 96% viven en las 
zonas urbanas. 

10 En Antioquia, Valle, Atlántico, Cundinamarca, Bolívar, 
Santander y Bogotá (que en conjunto representan 15% del te-
rritorio nacional) se concentra 40% de los municipios del país 
y 58,1% de la población nacional.  Esa región aporta 67,8% 
del PIB, mientras Bogotá representa cerca de 22% del pro-
ducto del país. En contraste, los departamentos de Guaviare, 
Vichada, San Andrés, Amazonas, Guainía y Vaupés, con sus 15 
municipios, ocupan 34% del territorio nacional y tienen una 
densidad de población que no llega a un habitante por kiló-
metro cuadrado. San Andrés es una excepción en este sentido, 
su densidad poblacional es una de las más altas del país: 1.851 
habitantes por km2.

11 Se podría argumentar que las cifras no están actualizadas, 
pues son para los años noventa.  Sin embargo, no es de esperar 
que la dispersión relativa entre países cambie demasiado.  

12 Ver, por ejemplo, Mancur Olson (1969), Cato Journal, 
Vol. 7, No. I, 1987.

13 Ver Paul Collier (2003), “Civil War and Development 
policy,” Banco Mundial, SecM2003-0060, Washington D. C.

14 Ver Santiago Montenegro, “Territorio, gobernabilidad 
y competitividad” (2003), en Construcción de un futuro para 
Colombia desde sus territorios DNP, 14-15 de mayo.

15 En Colombia habita 18% de las especies de aves del mun-
do, y entre 45.000 y 55.000 especies de plantas.

16 Se estima que la deuda pensional en 2019 será cercana a 
6% del PIB de ese año. 
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Capítulo iii

Una economía que garantice mayor nivel 

de bienestar

En 2019, Colombia deberá haber alcanzado un 
patrón de crecimiento consistente con los cambios 
en el mundo, con  pleno empleo de sus recursos 
productivos y protegiendo el medio ambiente. 

Para que esto sea posible, es necesario que el 
país haga un uso adecuado del territorio, maximi-
zando las posibilidades que le brinda su posición 
geoestratégica y la riqueza de sus regiones, apro-
vechando sus recursos marítimos, las potenciali-
dades del campo, y su capacidad empresarial. Es 
necesario aprovechar las ventajas comparativas 
del país, generar ventajas competitivas y, de esa 
manera, garantizar una inserción exitosa en la 
economía mundial; de no hacerlo, Colombia se-
guirá desperdiciando grandes potencialidades, y 
limitando sus posibilidades de crecimiento y de-
sarrollo. Resultará indispensable en este proceso el 
desarrollo del país en materia científica y tecno-
lógica, única manera de innovar y generar mayor 
valor agregado. Asimismo, es necesario desarrollar 
una infraestructura adecuada, que permita elimi-
nar los sobrecostos generados por las dificultades 
de interconexión e incrementar la productividad 
general de la economía. 

Sólo con una economía dinámica que eleve sig-
nificativamente el ingreso y el empleo, contará el 
Estado con los recursos necesarios y suficientes para 
ejecutar una política social que ayude de manera 

drástica a reducir la pobreza, a eliminar la indigen-
cia y a mejorar la distribución del ingreso. 

La tasa de crecimiento del PIB debe incrementarse 
gradualmente hasta llegar a 5% a partir de 2010 y a 
6% por año a partir de 2014. Este crecimiento deberá 
estar sustentado en un incremento significativo de la 
inversión hasta alcanzar 25% del PIB en 2019. Pero, 
igual o más importante que esos elevados niveles de 
inversión, la productividad total de factores deberá 
crecer a 2% anual a partir de 2012.

Únicamente alcanzando estas tasas de crecimien-
to se lograrán las metas propuestas de desarrollo 
social, de equidad, de reducción de la pobreza y eli-
minación de la indigencia que se presentan en los 
siguientes capítulos. Por el lado de la demanda de 
la economía, dicho crecimiento debe estar jalonado 
por la inversión y por las exportaciones, no tanto 
por el consumo y menos por el consumo público. 

Consistente con esto, por el lado de la oferta, Co-
lombia requiere una producción de bienes y servicios 
caracterizada cada vez más por sectores con claras 
ventajas comparativas, que estén en capacidad de 
agregar valor y generar ventajas competitivas. Este 
replanteamiento de la oferta requiere, a su vez, la 
consolidación de varias condiciones en los mercados 
de factores productivos, como capital y trabajo, así 
como una infraestructura acorde con la creciente in-
tegración de Colombia al mundo. 

INTRODUCCIÓN
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La economía necesita un mercado de capitales 
más consolidado y, junto con el sector financiero, 
unos canales más eficientes para asignar el ahorro a 
las alternativas de inversión con retornos más altos; 
al igual que un mejoramiento significativo de la ca-
lidad de la mano de obra y mayor flexibilidad para 
adaptarse a los cambios en la estructura productiva. 
Pero una estrategia de crecimiento también deman-
da la habilidad de los agentes económicos para in-
crementar la productividad e innovar en sectores ya 
existentes y promover la creación de nuevos. 

Los mayores niveles de inversión van a requerir 
un incremento significativo de la tasa de ahorro 
interna –incluyendo un mayor ahorro público me-
diante la consolidación del ajuste fiscal– que no será 
suficiente para financiar los montos requeridos de 
inversión, razón por la cual se deberá acudir a un 
flujo importante de ahorro externo. Para estimu-
lar los mayores niveles de inversión y de inversión 
extranjera, en particular, será necesario fortalecer 
todos los mecanismos que conduzcan a hacer más 
estables y predecibles las normas y el marco regula-
torio, el cumplimiento de los contratos y la protec-
ción a la propiedad y, por supuesto, continuar con 
la consolidación de la seguridad interna. 

Es posible alcanzar unas condiciones para lograr 
una irrupción de crecimiento alto, pero temporal, 
pero es necesario transformar esa irrupción tem-
poral en una tasa alta y sostenida durante un largo 
período. Una economía que crece a una tasa baja o 
media puede, efectivamente, tener una irrupción de 
alto crecimiento implementando algunas medidas 
que eliminan los cuellos de botella más críticos; pero 
si, finalmente, no se actúa sobre una amplia gama 
de condiciones, será imposible transformar aquellas 
irrupciones temporales en crecimientos sostenidos 
en el tiempo. 

Este mensaje es importante porque implica que 
los gobiernos no necesitan –de hecho no pueden– 
implementar todas las medidas al mismo tiempo. 
La literatura más reciente del crecimiento señala, 
además, que no es conveniente implementar listas 
de recetas de políticas atacando todos los frentes 
al mismo tiempo y de forma dispersa. Por el con-
trario, es preciso analizar la situación particular de 

cada economía para detectar cuáles son las restric-
ciones más importantes. Mientras en un país con 
baja inversión, por ejemplo, la restricción más críti-
ca puede ser la baja tasa de ahorro, en otro pueden 
ser los bajos retornos a la inversión debidos a una 
alta e impredecible tributación o a riesgos genera-
les por la inseguridad e inestabilidad política. En el 
caso particular de Colombia, se concluye que, en el 
corto plazo, las restricciones más importantes se en-
cuentran en: la inseguridad, el sistema tributario, el 
desequilibrio fiscal, y la baja tasa de ahorro, a pesar 
de los notorios avances que en estos temas se han 
logrado en los últimos años. 

En general, Colombia necesita consolidar una es-
trategia de crecimiento que deberá llevar en 15 años a 
una economía muy diferente a la actual. Las políticas, 
las normas y las regulaciones deberán estar diseñadas 
para una economía con nuevos sectores productivos, 
con nuevas empresas e incorporando regiones que, 
hasta ahora, no han estado integradas a la economía 
nacional ni a la mundial. Un porcentaje del nuevo 
crecimiento se debe realizar con actores que hoy en 
día no están presentes y es necesario crear o atraer. 

La estrategia de crecimiento debe cortar defi-
nitivamente con la dualidad histórica del anterior 
modelo de desarrollo que –con excepción del café– 
durante décadas tuvo como referencia el estrechí-
simo mercado interno, por lo cual sólo modernizó 
y le dio oportunidades a una fracción del potencial 
productivo, de los sectores y de las regiones. Así, 
sólo se crearon pocas empresas que fueron peque-
ñas en términos internacionales; el movimiento 
obrero moderno sindicalizado fue históricamente 
uno de los más pequeños del continente; y al estar 
de espaldas al comercio internacional se creó una 
infraestructura de vías de comunicación, puertos y 
aeropuertos de muy baja calidad y volcada sobre el 
interior. Fue, en síntesis, un modelo que favoreció 
a los que llegaron primero al estrecho mercado y a 
unos pocos puestos de calidad. Al producir una eco-
nomía pequeña también fue débil el Estado pues, 
después de todo, éste depende de los recursos pú-
blicos que se producen en la economía, con base en 
los impuestos que se cobran sobre las utilidades y 
salarios de las empresas. 



una economía que garantice mayor nivel de bienestar
consolidar una estrategia de crecimiento

121

1. FUENTES DE CRECIMIENTO 

Y PROYECCIONES MACROECONÓMICAS

Fuentes de crecimiento

Para los próximos 15 años (2006-2019) el prin-
cipal reto consiste en elevar la tasa de crecimiento 
de largo plazo de 4% a 6%. Esta última es la nece-
saria para generar los niveles de ingreso nacional 
y los recaudos públicos necesarios para lograr las 
metas sociales planteadas en la Visión del Segundo 
Centenario. 

Este reto tiene exigencias en materia de eleva-
ción de la tasa de inversión y en la productividad, 
lo que permitirá reducir la tasa de desempleo a 5%. 
No hay que olvidar que la tasa de crecimiento de 
la inversión entre 1970 y 2004 fue 5,4%; y que un 
crecimiento de 6% en la economía exigirá tasas de 
crecimiento de la inversión de alrededor de 9%, con 
aumentos en la productividad total de los factores 

en promedio de 2%. Es importante reconocer que 
éste es un reto sin precedentes, si se tiene en cuenta 
que la productividad total de los factores ha caído 
sistemáticamente desde comienzos de los ochenta, 
como se observó en el Capítulo I “Dónde estamos 
en lo económico”. Estas tasas de crecimiento y los 
niveles de inversión requeridos son igualmente 
consistentes con el balance macroeconómico que se 
presenta más adelante.

En el futuro próximo, otro reto será recuperar la 
tasa de ahorro como un requisito para alcanzar las 
tasas previstas de crecimiento de la inversión.

Las proyecciones muestran una senda de creci-
miento económico de 4,0% en 2006, 4,5% en 2008, y 
aumentan a 5% en 2010; de ahí en adelante la econo-
mía deberá crecer en forma gradual hasta 6% después 
de 2013. Esta senda de crecimiento es consistente con 
una devaluación real acumulada de 9% y el resto de 
supuestos fiscales y monetarios (Tabla 3.1). 

CONSOLIDAR UNA ESTRATEGIA DE CRECIMIENTO

(1)  A precios de paridad de 2004.
Fuente: Banco de la República, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, DNP. Proyecciones DNP-DEE; La proyecciones de empleo fueron cal-

culadas por DNP-DDS.

Tabla 3.1. Crecimiento del PIB 2004-2019

Concepto 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

Producción

Crecimiento PIB efectivo (%) 4,10 4,00 4,00 4,30 4,50 4,50 5,00 5,30 5,50 5,80 6,00 6,00 6,00 6,00 6,00 6,00

PIB per cápita (dólares de 2004)(1) 2.156 2.207 2.261 2.324 2.393 2.465 2.553 2.652 2.761 2.884 3.018 3.160 3.310 3.468 3.635 3.810

Productividad

Crecimiento PTF (%) 1,0 0,7 0,4 1,3 1,5 1,4 1,8 2,0 2,2 2,3 2,4 2,3 2,2 2,2 2,1 2,1

Empleo

Crecimiento PET (%) 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9 1,9

TGP (%) 60,8 61,1 61,7 62,3 62,9 63,5 64,0 64,6 65,2 65,8 66,4 67,2 67,8 68,4 69,0 69,6

Crecimiento empleo (%) 3,4 3,4 3,4 3,6 3,7 3,7 3,8 3,7 3,6 3,4 3,1 3,1 3,1 3,1 3,2 3,2

Tasa de empleo (E/PEA) (%) 86,4 87,5 88,6 89,1 89,8 90,6 91,4 92,2 92,9 93,5 93,7 93,8 94,1 94,4 94,7 95,0

Tasa de desempleo (%) 13,6 12,5 11,4 10,9 10,2 9,4 8,6 7,8 7,1 6,5 6,3 6,2 5,9 5,6 5,3 5,0

Capital

Crecimiento de la inversión (%) 13,2 13,3 13,7 8,8 6,5 8,5 6,5 5,5 7,3 8,3 9,2 8,5 8,3 8,3 7,7 7,9

Tasa de inversión (% PIB) 15,8 17,1 18,6 19,5 19,9 20,6 20,9 21,0 21,4 21,9 22,6 23,1 23,6 24,1 24,5 25,0

Relación K/Y 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2 2,2

Crecimiento de K (%) 2,8 3,1 4,0 4,4 4,6 4,9 5,1 5,1 5,3 5,6 6,0 6,2 6,5 6,7 6,8 6,9
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Fuente: Cálculos DEE-DNP.

Gráfico 3.1. Crecimiento de la PTF y el PIB
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Teniendo en cuenta la 
apreciación de los últimos 
dos años, las proyecciones 
muestran un ajuste mode-
rado en precios, que deberá 
ser consistente con un ajus-
te fiscal sostenible.

Las proyecciones de 
crecimiento económico 
previstas (Cuadro 3.1) im-
plican un aumento en la 
tasa de inversión de 17,1% a 
25% del PIB, la cual recaería 
en su mayor parte sobre el 
sector privado. Asimismo, 
con una meta de desem-
pleo de 5% en 2019, y una 
tasa de crecimiento de la 
población económicamen-
te activa –PEA– de 2,2%, la 
fuente de crecimiento de la 
economía recae sobre la productividad total de los 
factores. El incremento en la productividad incluido 
en este ejercicio será en promedio de 2,0% por año, 
sin embargo, éste comienza en 1,0%, se incrementa 
hasta 2,0% en forma gradual, reflejándose en la sen-
da de crecimiento (Gráfico 3.1).

Además de la inversión, la fuente de crecimien-
to por el lado de la demanda se sustenta en el in-
cremento de las exportaciones no 
tradicionales. El crecimiento de las 
exportaciones totales en promedio 
será de 10% anual, de tal forma 
que el coeficiente de apertura (im-
portaciones más exportaciones) 
será 60% del PIB. Las exportacio-
nes no tradicionales, por su parte, 
tendrían un crecimiento promedio 
de 13,0% anual. La inversión, que 
presenta tasas de crecimiento pro-
medio de 7,7%, será superior a la 
registrada en los últimos 50 años 
cuando fue de 4,5% (Gráfico 3.2). 

El consumo total, cuyo creci-
miento ha estado en promedio en 

3,3% en los últimos 12 años, aumentará de 3,7% en 
2004 a tasas que oscilan entre 4,5% y 5% en el pe-
ríodo 2007-2019. Este crecimiento estará sustenta-
do en el consumo privado, el cual históricamente ha 
aumentado a una tasa promedio de 2,5%, pero en 
los últimos dos años lo ha hecho a tasas de 3,9%. Se 
espera que el consumo privado continúe creciendo 
a tasas entre 4,1 y 4,4 hasta 2010, y que a partir de 

Concepto 2005 2019
Número de 

veces en 
2005-2019

Tasa de 
crecimiento 
2005-2019 (1)

PIB (millones de pesos de 1994) 86.706.737 179.831.476 2,1 5,3%

PIB per cápita (US$ de 2004) 2.208 3.811 1,7 3,9%

Stock de capital (millones de 
pesos 1994)

188.034.021 398.505.104 2,1 5,4%

Inversión (millones de pesos 
1994)

14.826.469 44.836.611 3,0 8,6%

Inversión como % del PIB 17,1 25,0   

Población total(2) 46.039.144 55.385.661 1,2 1,3%

Empleo (número de ocupados) 18.024.240 29.036.831 1,6 3,4%

Cuadro 3. 1. Proyecciones de variables macroeconómicas 

(1) La tasa de crecimiento del PIB de 6% es a partir de 2014, en el resto del período oscila 
entre 4,0% y 5,8%. (2) Las proyecciones de población son las estimadas por la DNP-DDS. 
Fuente: DNP-DEE.
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entonces lo haga a tasas entre 4,8% y 5,5%, para que 
se convierta en fuente generadora de crecimiento. 
Por el lado del consumo público, se registraron tasas 
de crecimiento superiores a 15% entre 1994 y 1997, 
pero en los años posteriores sólo llegó a 1,2% y se 
espera que llegue a 2,1% hacia 2019.

Se estima que las importaciones alcanzarán un 
crecimiento promedio de 8,2% entre 2006 y 2010, 
para descender en el período 2011-2019 a una tasa 
promedio de 6,8%. En el primer período mencio-
nado, los bienes de consumo crecerán en promedio 
11,5%, mientras que para el segundo oscilarán entre 
5,5% y 9,3%. Los bienes de capital, por su parte, pre-
sentarán tasas de crecimiento entre 4,6% y 8,6%. 

La absorción en el período 2006-2010 crecerá en 
promedio a una tasa de 4,2%, y a partir de allí au-
mentará en promedio 5,4%, destacándose que la 
inversión y el consumo público tendrán tasas de cre-
cimiento muy inferiores a las del sector privado. Esto 
hará que la senda de crecimiento sea consistente y 
sostenible con un impacto muy positivo en la reduc-
ción de las tasas de pobreza, en la cual las reformas 
sectoriales serán fundamentales para elevar la pro-
ductividad (Tabla 3.2). 

La recuperación de la inversión privada será con-
sistente con la sostenibilidad de la deuda pública en 
el largo plazo y con el resto de variables macroeco-
nómicas como tasa de interés, tipo de cambio e in-

flación. La inversión pública se 
duplica en términos reales, pero 
la inversión privada crece mu-
cho más por la participación 
que tendrá en grandes proyec-
tos de inversión pública.

Consistencia 
macroeconómica 

El escenario macroeconómi-
co para el período 2006-2019 
tiene como premisa que la in-
versión alcance el nivel de 25% 
del PIB al final del período y 
el ahorro doméstico aumen-
te hasta 23,9%, con un déficit 

de la cuenta corriente de 2,2% entre 2006 y 2010; 
y a partir de lo anterior reducirlo a 1,0% del PIB. 
La cuenta de capitales está basada principalmente 
en los flujos de inversión extranjera directa, cer-
ca de 2,0% del PIB (lo cual implica montos entre 
US$2.500 y $4.500 millones por año), los flujos de 
crédito externo neto del gobierno son negativos a 
partir de 2010 y el financiamiento externo neto del 
sector privado oscila entre 0,2% y 0,4% del PIB en 
todo el período. De esta forma, la cuenta de capital 
se estima en 2,8% del PIB hasta 2010 y al final del 
período sería del orden de 1,3% del PIB, dando lu-
gar a una acumulación de reservas de 0,4% del PIB 
por año, con lo que el saldo al final de 2019 ascen-
dería a US$23.000 millones.

El sector privado será protagonista en la ejecución 
de proyectos de inversión, pues su participación au-
mentará de 10,1% en 2005 a 18,3% en 2019. Del 
mismo modo, el ahorro privado crecerá en forma 
progresiva de 11,2% a 18% en el mismo período. La 
inversión pública se duplicará en términos reales y 
se mantendrá en 6,7% del PIB durante todo el pe-
ríodo. El ahorro público aumentará de 4,3% a 6,1% 
del PIB, lo cual refleja mejoras en el balance fiscal; 
sin embargo, el ajuste de los próximos años estará 
más orientado a mejorar la calidad de lo realizado 
en años recientes y no a grandes reducciones del dé-
ficit, teniendo en cuenta que hay contingencias en 

Fuente: DANE, cálculos DEE-DNP.
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Tabla 3.2. Proyecciones de crecimiento del PIB por componentes de demanda
(Pesos constantes de 1994)

Proyecciones: Dirección General de Política Macroeconómica (MHCP) - Dirección de Estudios Económicos (DNP).
2004: provisional; 2005: estimado y de 2006 a 2019 proyectado.
Fuente: DANE: 1994-2000, cálculos DEE-DNP.

Concepto 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

PIB 4,0 4,0 4,0 4,3 4,5 4,5 5,0 5,3 5,5 5,8 6,0 6,0 6,0 6,0 6,0 6,0

Consumo total 3,7 3,3 3,9 4,5 4,6 3,9 3,9 4,2 4,4 4,6 4,6 4,6 4,7 4,9 4,9 5,0

    Consumo privado 3,9 3,9 4,1 4,3 4,4 4,3 4,4 4,8 4,9 5,2 5,1 5,1 5,2 5,4 5,4 5,5

    Consumo público 3,3 1,4 3,1 2,3 2,3 2,7 2,2 2,3 2,3 2,3 2,3 2,3 2,1 2,1 2,1 2,1

Inversión total 19,1 13,3 13,7 8,8 6,5 8,5 6,5 5,5 7,3 8,3 9,2 8,5 8,3 8,3 7,7 7,9

    Inversión privada 12,4 15,1 21,1 11,1 8,5 11,2 7,7 6,7 8,3 9,0 10,5 9,4 9,3 9,2 8,4 8,5

    Inversión pública 6,4 11,4 3,0 5,0 3,0 5,8 4,3 2,8 5,1 6,7 6,4 6,5 6,0 6,0 6,0 6,2

    Variación de existencias 0,4 0,2 0,2 0,2 0,1 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

Absorción 5,4 5,0 4,6 3,6 4,0 4,3 4,6 5,3 4,9 5,4 5,4 5,4 5,2 5,5 5,6 5,7

Exportaciones 9,2 5,2 8,3 11,8 11,3 9,4 8,4 9,1 8,3 6,8 8,3 8,1 8,3 8,9 9,4 9,6

    Menores 13,5 7,4 6,5 17,8 27,4 8,0 19,0 5,7 7,6 11,4 12,0 11,1 9,2 11,5 12,6 12,4

    Tradicionales 5,6 3,1 10,1 6,2 -5,4 11,3 -5,9 15,1 9,2 -0,3 2,0 2,3 6,3 3,3 1,9 2,6

        Café 5,2 1,0 0,0 0,5 0,0 0,5 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

        Petróleo 5,2 0,6 16,2 8,0 -13,9 18,6 -15,8 27,4 13,6 -4,9 -0,9 -0,6 7,4 1,1 -2,2 -1,1

        Carbón 8,4 12,0 8,5 8,5 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0 8,0

        Ferroníquel 33,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

        Esmeraldas -29,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0

        Oro -11,9 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

Importaciones 16,7 9,8 10,3 7,8 8,4 8,2 6,4 8,7 5,9 5,4 6,2 5,8 5,5 7,2 8,2 8,6

    Bienes de consumo 13,2 1,8 20,9 8,9 8,9 8,2 10,6 7,6 6,2 4,5 5,5 5,2 4,2 7,7 9,2 9,3

    Bienes intermedios 21,2 12,5 9,4 7,9 8,4 9,2 5,0 9,3 5,7 6,3 6,9 6,1 5,9 7,0 7,9 8,4

    Bienes de capital 12,8 10,4 6,5 7,0 8,2 6,9 6,3 8,6 6,1 4,6 5,5 5,6 5,5 7,1 8,1 8,6

el frente de pensiones y petróleo que afectarán los 
ingresos y los gastos del sector público no financiero 
(SPNF). 

En términos de balances, el sector público dismi-
nuirá durante todo el período hasta situarse al final 
en un déficit de 0,6%. Por su parte, el sector pri-
vado presentará un déficit que en promedio oscila 
entre 0,2% y 0,4% a partir de 2006. La gradualidad 
del ajuste del exceso de gasto que subsiste en el sec-
tor público se financiará con el ahorro externo. Sin 
embargo, esta situación es sostenible, teniendo en 
cuenta que el déficit del sector público es muy bajo 
y consistente con una reducción de la deuda pública 
a niveles inferiores a 38%, gracias al mayor creci-
miento económico. De cualquier manera, la credi-
bilidad del ajuste en el sector público dependerá de 
la sostenibilidad del mismo en el largo plazo. 

La meta de inflación para el período se reducirá 
gradualmente de 5,0% a 3,0% y el índice de tasa de 
cambio al final del período será de 125, producto de 

una devaluación real promedio anual de 0,6%. La 
meta de 3,0% de inflación es considerada de largo 
plazo por parte del Banco de la República.

2. LAS TRANSFORMACIONES POR EL LADO 

DE LA DEMANDA

Como se mencionó en la introducción, el logro 
de las metas propuestas de crecimiento depende de 
una serie de ajustes a la demanda, a la oferta, al aho-
rro y a los marcos normativos y regulatorios en los 
que opera la economía. El crecimiento jalonado por 
las exportaciones responde, en primer lugar, a que 
Colombia necesita integrarse a la actividad más di-
námica de la economía mundial, el comercio (que 
ha crecido históricamente por encima del produc-
to bruto) y, para el caso específico del país, porque 
parte desde un nivel muy bajo. Esto permite crecer 
a tasas altas sin afectar demasiado los niveles abso-
lutos del comercio mundial. Por ejemplo, durante 
1990 y 2000, mientras el producto mundial creció 
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en promedio a 3,3%, el comercio 
internacional lo hizo a 7,2%1. En 
segundo lugar, el crecimiento por 
la vía de las exportaciones per-
mite a Colombia aprovechar una 
serie de sectores productivos que 
no ha utilizado, o no plenamente, 
por haber estado la producción 
orientada al estrecho mercado 
interno. Ésta es, precisamente, 
una de las principales transfor-
maciones en el lado de la oferta 
que se mencionan más adelante. 
Además de capital y trabajo, el 
país tiene inmensos recursos en 
sus minerales, tierras, aguas, loca-
lización y paisaje. No sobra decir que en las últimas 
dos décadas ha ido recomponiendo la estructura de 
sus exportaciones, de forma tal que ya no depende 
exclusivamente de un solo producto como el café, 
el cual llegó a representar en períodos de bonanza 
hasta 75% de las exportaciones totales. Una tercera 
razón para crecer con base en las exportaciones es 
que una integración plena al comercio internacional 
propicia una mejor asignación de recursos, lo que 
eleva la productividad general de toda la economía, 
que deberá ser una de las fuentes más importantes 
del crecimiento. 

Un crecimiento jalonado por la inversión y las 
exportaciones es consistente con una mayor tasa 
de ahorro, lo que implica que el consumo privado 
debe crecer a tasas inferiores. Se estima que la tasa 
de crecimiento del consumo privado suba gradual-
mente hasta 4,4% en 2010 y a 5,2% en promedio a 
partir de entonces. Por su parte, la inversión pública 
será el componente dinámico del gasto del sector 
público. Pero más allá de las tasas de crecimiento 
de la inversión pública, lo más importante será la 
eficiencia con que se ejecute y, en ese sentido, una de 
las prioridades dentro de la reforma del Estado será 
el presupuesto por resultados mediante sistemas de 
seguimiento y evaluación. Para hacer esto posible, y 
como se enfatiza en el Capítulo VI - “Avanzar hacia 
una sociedad informada”, para 2019 el sector públi-
co colombiano tendrá instalados los sistemas de in-

formación públicos y en tiempo real que permitan 
lograr estos objetivos. El crecimiento jalonado por la 
inversión significa un mayor crecimiento de la ma-
quinaria y equipo para la industria manufacturera 
y la agricultura, mayores siembras de productos de 
tardío rendimiento y un crecimiento importante de 
la construcción de edificaciones y obras civiles.

Para consolidar la estrategia de crecimiento con 
base en las exportaciones, será necesario continuar 
con la suscripción de acuerdos comerciales. En los 
últimos años Colombia ha profundizado su políti-
ca de internacionalización de la economía median-
te la suscripción de acuerdos con diferentes países: 
Colombia firmó el G3 con México y Venezuela en 
junio de 1994, y la Comunidad Andina de Naciones 
(CAN) cerró negociaciones en octubre de 2004 con 
el Mercado Común del Sur (Mercosur). Sin Vene-
zuela, y con Bolivia como país observador, actual-
mente se avanza en la negociación de un acuerdo de 
libre comercio con Estados Unidos. Antes de 2019 
el país contará con los acuerdos comerciales con la 
Unión Europea, Canadá, Panamá, Japón, China, In-
dia, CARICOM y el Mercado Común Centroame-
ricano. 

En este sentido, será crucial minimizar las ba-
rreras no arancelarias que obstaculizan la comer-
cialización de los productos colombianos en los 
mercados internacionales. Para la pequeña y me-
diana empresa –Pymes–, que representa el 95% del 

Gráfico 3.3. Balance macroeconómico 2004-2019
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sector productivo, se ofrecerán mecanismos que 
orienten su producción a los mercados, a través de 
asociaciones o alianzas estratégicas con empresas 
grandes. Entre estos mecanismos se considera el 
posible abastecimiento de la demanda de insumos 
para las empresas públicas y multinacionales con la 
producción de las Pymes, el apoyo a la formación 
de grupos empresariales y de cooperación entre este 
tipo de pequeñas empresas (Sección – “Desarrollar 
un modelo empresarial competitivo”). 

3. TRANSFORMACIONES EN EL LADO DE LA 

OFERTA

La oferta de la economía colombiana requiere 
una gradual consolidación de sectores en los cuales 
Colombia tiene ventajas comparativas y en los cua-
les puede desarrollar ventajas competitivas. En una 
economía plenamente abierta, con movilidad abso-
luta de factores productivos e información perfecta, 
éste sería un proceso automático que no requeriría 
de la intervención de los gobiernos. En la vida real, 
sin embargo, todas esas condiciones no están pre-
sentes o lo están en forma limitada, por lo cual las 
autoridades pueden y deben jugar un papel catali-
zador importante. Por ejemplo, el aprovechamiento 
de ventajas comparativas inexploradas puede reque-
rir información inexistente o que existe en forma 
incompleta y, dadas las externalidades positivas de 
la generación de información, el Estado tiene una 
justificación para realizar ese tipo de inversión. Lo 
mismo puede suceder con requerimientos de fac-
tores complementarios al capital, como educación 
especializada o desarrollos en ciencia, tecnología e 
innovación que el sector privado no esté en capaci-
dad de acometer2. 

La estrategia de desarrollo aquí planteada requie-
re avanzar progresivamente hacia una oferta con 
sectores nuevos, empresas nuevas, regiones nuevas 
integradas a la economía nacional y mundial. En 
una importante medida, la economía ya se ha ido 
transformando desde finales de los años ochenta 
pero a diferentes velocidades por sectores. La in-
dustria manufacturera, el sector de minas y energía, 
y varios sectores de servicios como los públicos do-
miciliarios, el comercio de las grandes superficies, 

los sistemas de transporte masivo en Bogotá, los 
servicios de entretenimiento y el turismo alrededor 
de los parques temáticos, entre otros, han liderado 
el proceso. Hasta la década de los ochenta, el café 
representó 60% de las exportaciones totales, en 
tanto que hoy las exportaciones están mucho más 
diversificadas. Hacia 1990, el coeficiente exporta-
dor de la industria manufacturera era de 7%; hoy 
está por encima de 24% y en algunos subsectores 
supera el 75%3.

Analizada por grupos económicos, es también 
claro que muchos sectores, grandes y pequeños, 
también han pasado de estar presentes en todo 
tipo de actividades cuando la economía era cerra-
da, a otra de especialización en pocas actividades, 
en muchos casos con la participación de capital 
extranjero, orientadas hacia los mercados mun-
diales. 

En un mundo globalizado, Colombia debe descu-
brir en qué tiene ventajas comparativas entre tantos 
bienes, servicios y procesos que ya existen. Sin em-
bargo, a diferencia de la antigua economía cerrada, 
descubrir y vincular nuevos sectores será necesario 
pero no suficiente. En una economía crecientemen-
te globalizada será cada vez más importante innovar 
para convertir las ventajas comparativas en venta-
jas competitivas. Cuando la economía era funda-
mentalmente cerrada, no se requería innovar. Por 
la protección, sectores que normalmente debían ser 
transables se comportaban en el margen como no 
transables y, en ese mercado tan estrecho, los pocos 
que llegaron primero coparon el mercado y tuvieron 
rentas monopolísticas u oligopolísticas con base en 
tecnologías y procesos que permanecieron estáticos 
durante décadas. Los trabajadores de esas empresas 
también gozaron de una estabilidad importante, a 
costa de una creciente masa de trabajadores que no 
pudieron vincularse al sector más moderno de esa 
economía cerrada. En adelante es necesario des-
cubrir e innovar. Por ejemplo, Colombia requiere 
avanzar significativamente en el inventario de su 
subsuelo y, por eso, la meta para 2019 es pasar de 
334.000 a más de 800.000 kilómetros cuadrados de 
subsuelo conocidos (ver sección “Generar una in-
fraestructura adecuada para el desarrollo” de este 
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capítulo). El potencial de productos minerales por 
encontrar es gigantesco y su aprovechamiento, por 
lo tanto, tendrá como referencia el mercado mun-
dial. Como se menciona más adelante en este ca-
pítulo “Sacar provecho de las potencialidades del 
campo”, Colombia también debe expandir la fronte-
ra agrícola que hoy en día está en unos 4,2 millones 
de hectáreas, cuando la vocación es de más de diez 
millones. Pero, además de descubrir e incorporar, 
también será necesario innovar continuamente. Las 
dificultades para tener éxito con las innovaciones en 
un mundo globalizado son grandes –porque dife-
renciarse es mucho más difícil cuando son muchos 
los que lo están haciendo– pero, cuando la innova-
ción es exitosa los retornos son enormes: son pro-
porcionales al mercado mundial. 

Por supuesto, cuando la innovación se realiza 
sobre bienes y servicios en los cuales existen ven-
tajas comparativas existe, de entrada, una innova-
ción –una diferencia– natural. Para dar un ejemplo 
extremo, Colombia tiene una ventaja comparativa 
absoluta –un monopolio a nivel mundial– en la 
provisión del servicio turístico de Ciudad Perdida 
en la Sierra Nevada de Santa Marta o en la ciudad 
amurallada de Cartagena de Indias. La razón es 
muy simple: Ciudad Perdida y Cartagena de Indias 
son únicos en el mundo. Para dar otro ejemplo, 
por su localización, Colombia tiene una venta-
ja comparativa, no exclusiva, pero sí importante, 
en la provisión de pescado fresco, como tilapia, 
a los mercados de la costa este y sur de los Esta-
dos Unidos. Como en estos sectores y en otros en 
los cuales ya se han aprovechado exitosamente las 
ventajas comparativas, los sectores productivos de 
Colombia deberán crecer sobre una dinámica jalo-
nada por el descubrimiento, la incorporación y la 
innovación. Esta última no consiste sólo en incor-
porar o inventar máquinas sofisticadas o semillas 
mejoradas, sino que se puede descubrir e innovar 
en nuevas formas de contratación, comercializa-
ción y financiación. 

Definir ex ante qué sectores tienen las mayo-
res ventajas comparativas para convertirlas en 
ventajas competitivas efectivas es una labor ex-
tremadamente compleja. Pero no imposible. Más 

adelante en este capítulo “Sacar provecho de las 
potencialidades del campo”, se presentan 24 pro-
ductos agropecuarios en los cuales Colombia tie-
ne ventajas comparativas y existe una demanda 
potencial importante en los mercados mundiales 
para los próximos años. En la medida en que exis-
ten externalidades en procesos de descubrimiento, 
incorporación e innovación, se justifica la inver-
sión pública en muchas de estas actividades. De 
allí la importancia que se da en este documento 
a la ciencia, tecnología y la innovación como un 
componente crucial de la estrategia de crecimiento 
(ver el Capítulo I “Dónde estamos en lo económi-
co-Factores que determinan la competitividad”, y 
en este capítulo “Fundamentar el crecimiento en el 
desarrollo científico y tecnológico”).

Las transformaciones en la oferta pasan tam-
bién por cambios en los mercados de capital y de 
trabajo. Desarrollar ventajas competitivas, agregar 
valor, realizar encadenamientos hacia adelante y 
hacia atrás y poder competir exitosamente en los 
mercados internacionales no sería posible sin una 
consolidación radical de nuestro sistema educati-
vo. El diagnóstico de la educación en Colombia se 
realizó en el Capítulo I “En lo Social-Educación”, y 
allí se señalaron los avances pero también las bre-
chas con otros países. 

Los problemas de cobertura y deserción in-
dican que el nivel promedio de educación de los 
colombianos es muy bajo respecto a otros países 
del mundo. En tres décadas, el número de años de 
escolaridad colombiana aumentó en poco más de 
3 (1 año por década), mientras que países como 
Corea lograron un aumento en promedio de dos 
años por década. 

Adicionalmente, la calidad de la educación co-
lombiana revela grandes deficiencias comparada 
con estándares internacionales. El principal indi-
cador de la calidad de educación radica en los re-
sultados que obtienen los estudiantes en pruebas 
de conocimiento en diferentes áreas académicas. En 
el caso de la prueba internacional TIMSS de 1996, 
Colombia ocupó el penúltimo lugar en los resulta-
dos de matemáticas y ciencias, quedando debajo del 
promedio mundial. 
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Por todas las razones anteriores, en el Capítulo IV 
“Cerrar las brechas sociales y regionales”, se descri-
ben las metas y políticas educativas que debe imple-
mentar Colombia para 2019. Nuestro país necesita 
aumentar las coberturas, crear estrategias de reten-
ción de los estudiantes para que terminen el ciclo 
escolar y seguir impulsando las evaluaciones a estu-
diantes, docentes y programas que permitan lograr 
un mejoramiento sustancial de la calidad y del nivel 
educativo promedio de la población. 

La oferta –el sector productivo– requerirá un au-
mento significativo de la inversión en infraestruc-
tura física, relacionada con servicios de transporte, 
aprovisionamiento de agua, energía y telecomunica-
ciones. La infraestructura contribuye al crecimiento 
económico por sus efectos directos en el aumento 
de la productividad, en la reducción de los costos de 
producción y en la diversificación de la economía 
(ver sección “Generar una infraestructura adecuada 
para el desarrollo” en este capítulo). 

4. EL AHORRO, EL MERCADO DE CAPITALES Y 

EL SECTOR FINANCIERO

El ahorro ha sido históricamente bajo en Colom-
bia y, además, se desplomó con la crisis de finales de 
los años noventa4. Más adelante, se argumenta que 
ese pobre desempeño ha sido una importante restric-
ción al crecimiento en Colombia, por lo cual la es-
trategia de crecimiento requiere 
con urgencia medidas para in-
crementar el ahorro. 

Éste, como el consumo, es una 
variable compleja que depende 
de un número considerable de 
otros factores y circunstancias. 
En términos muy generales, 
depende positivamente del in-
greso y, por ello, todas aquellas 
condiciones que aceleren el cre-
cimiento subirán el ahorro, el 
cual, a su vez, es necesario para 
un mayor crecimiento. Con la 
recuperación del crecimiento 
en los últimos años la tasa de 
ahorro ha subido desde 10,1% 

en 1999 a 14,7% en 2004 y se espera que llegue a 
23,9% en 2019. En segundo lugar, el ahorro público 
es un componente importante del ahorro total de la 
economía, razón por la cual el control de los gastos 
corrientes y los mayores recaudos públicos –como 
parte del ajuste fiscal– deberán contribuir a una ma-
yor tasa de ahorro. 

Pero el ahorro, es también función de una serie 
de variables microeconómicas y del funcionamiento 
de los mercados de valores y financiero. Además de 
contribuir directamente en la generación de valor 
agregado, el sector financiero constituye una pieza 
clave para generar ahorro y canalizarlo hacia la fi-
nanciación de proyectos de inversión y consumo de 
los agentes económicos. El crédito financiero es la 
principal fuente de financiamiento de las empresas 
colombianas. A lo largo de los últimos ocho años, 
el apalancamiento financiero representó en prome-
dio 73%5 de los fondos disponibles de las firmas. En 
forma semejante, el crédito hipotecario representa 
entre 20% y 25% del valor total de las ventas de vi-
vienda y la cartera de consumo representa casi 8% 
del gasto en consumo de los hogares. 

A pesar de que el crédito bancario ha crecido a 
tasas aceptables, superada la crisis financiera de fi-
nales de los noventa, los niveles de la cartera credi-
ticia son bajos, dado el tamaño de la economía. La 
profundización financiera en Colombia, entendida 

Gráfico 3.4. Evolución del ahorro total en Colombia 1970-2005

Fuente: DANE. Cuentas Nacionales.
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de acciones y de bonos de largo plazo e instrumen-
tos estructurados y de cobertura. Para profundizar 
y fortalecer el mercado de capitales se requiere de 
un marco legal más claro y contundente que incen-
tive a las empresas a inscribirse en bolsa, obtener 
financiación acorde con sus estados financieros y 
reducir sus costos y mitigar, en esta forma, el temor 
de los empresarios a compartir la propiedad de sus 
empresas. Tanto o más importante, estas medidas 
estimularían el ahorro interno. 

Las principales modificaciones al marco regu-
latorio del mercado de valores deben propender a 
homogeneizar las normas que rigen los diferentes 
agentes del mercado, de manera que las reglas de jue-
go sean claras y haya mayor seguridad y mitigación 
del riesgo. Asimismo, se deben mejorar las prácticas 
de gobierno corporativo, buscando la transparencia 
del mercado y optimizando la calidad y divulgación 
de la información financiera de las empresas. Se ne-
cesitan también herramientas jurídicas que incre-
menten la protección del inversionista. 

Finalmente, no se puede olvidar que el merca-
do de valores depende fuertemente del mercado de 
deuda pública, pues cerca de 80% de las transaccio-
nes totales en el mercado de capitales corresponden 
a negociaciones de títulos de tesorería (TES). En este 
sentido, es de esperar que a medida que se consolide 
el ajuste fiscal crecientes recursos estarán disponi-
bles para canalizarse hacia la inversión privada. Por 
todo lo anterior, en el año 2019 el grado de capita-
lización bursátil deberá subir a un nivel de 28% del 
PIB, al tiempo que el valor de las transacciones en 
bolsa deberá representar un 6% del PIB. 

5. DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Y CONDICIONES DE SEGURIDAD

En general, el marco normativo de Colombia, pese 
a todos los problemas que presenta, es aceptable para 
la inversión privada tal como se planteó en el Capí-
tulo I. Teniendo como trasfondo la gran estabilidad 
política que históricamente ha tenido el país –una 
de las tradiciones electorales más largas del mundo, 
el menor número de años bajo dictaduras militares 
en América Latina en el siglo XX, el menor número 
de constituciones desde 1880 en la región–, Colom-

como la proporción del crédito doméstico al sector 
privado sobre el PIB, se sitúa en 25%, mientras que 
en Brasil es 30%, en Bolivia 45% y en Chile 65%. 
En economías en desarrollo exitosas como Tailan-
dia, China y Malasia, ésta es 97%, 120% y 150%, 
respectivamente. En este sentido, incrementar la 
profundización financiera debe ser un objetivo pri-
mordial dentro de la agenda de crecimiento eco-
nómico a futuro, pues la baja difusión del crédito 
se traduce en un serio obstáculo para el desarrollo. 
Para 2019, se propone elevar el crédito al sector pri-
vado de 25% del PIB a mínimo 70%, cifra que es 
consistente con los requerimientos de financiación 
del sector productivo, del sector hipotecario y de 
los consumidores. 

El sector financiero deberá hacer un esfuerzo 
importante para penetrar en segmentos de mer-
cado que, por su tamaño, pueden no contar con 
garantías suficientes, como las Pymes, las microem-
presas y la vivienda de interés social. El gobierno 
colaborará en este objetivo desarrollando un Fon-
do de Garantías con recursos propios y a través de 
un mercado secundario de títulos valores, y elimi-
nando elementos existentes de represión financie-
ra, como las inversiones forzosas y el impuesto a 
las transacciones financieras. 

El mercado de capitales está también rezagado 
frente a los países desarrollados, e incluso frente a los 
de la región. El tamaño del mercado, medido como 
el nivel de capitalización como porcentaje del PIB, 
es para el caso colombiano de 11,9%, mientras que 
el promedio para América Latina es 27,4%, y para 
los países con ingreso alto es 83,4%. Adicionalmen-
te, el valor de las transacciones en nuestro mercado 
también es muy bajo, pues las acciones transadas en 
bolsa apenas representan 0,3% del PIB, cuando en 
Latinoamérica esta cifra es de 5,4% y en los países 
desarrollados de 145,2%. 

La baja profundización del mercado de valores 
colombiano también se refleja en que el mercado 
bancario prevalece como la principal fuente de 
recursos externos de las firmas. Del total de fon-
dos destinados a la inversión, sólo 1,6% proviene 
de acciones y 0,3% de bonos. Estos hechos ponen 
de relieve la necesidad de crear canales de financia-
ción alternos para el sector real, como la emisión 
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bia puede preciarse de tener una Constitución en la 
cual se defienden los derechos de propiedad; existe 
la figura de la expropiación pero con adecuada in-
demnización y no existe una tradición histórica al 
respecto. La Carta constitucional autoriza expresa-
mente la participación privada en la provisión de 
servicios públicos domiciliarios y se ha consolidado 
un marco jurídico para la inversión6. 

En Colombia existe una fuerte tradición de sepa-
ración de poderes y de jueces elegidos independien-
temente. Los indicadores de desarrollo institucional 
como los del Foro Económico Mundial, los de la 
Heritage Foundation sobre libertades económicas o 
los del Banco Mundial (Kaufmann) –basados en en-
cuestas de percepción con empresarios– presentan, 
en general, una situación institucional desfavorable 
en el contexto internacional. Están basadas más en 
consideraciones de corto plazo que tienden a captar 
la crisis de Colombia de años anteriores. 

Lo que estos indicadores no captan es el hecho 
de que las instituciones se sobrepusieron a la cri-
sis, sin que se pueda negar que subsisten muchos 
problemas. Las comisiones de regulación son inde-
pendientes, el Ejecutivo tiene facultades limitadas 
para definir tarifas, que se fijan con criterios téc-
nicos tratando no solo de recuperar costos sino de 
remunerar el capital. Sin embargo, se ha planteado 
la necesidad de introducir algunos cambios relacio-
nados con las condiciones de remuneraciones de los 
comisionados, la transparencia y la consulta pública 
de algunas decisiones y también mayores elementos 
de control político (Capítulo VI). 

Teniendo muchas áreas para mejorar, puede afir-
marse que el marco normativo y regulatorio es en 
general aceptable, siendo el régimen tributario (por 
su inestabilidad, impuestos temporales y bases es-
trechas) el que demanda intervenciones con mayor 
urgencia. 

Finalmente, mejorar las condiciones de seguri-
dad física es y debe seguir siendo una prioridad en 
la estrategia de crecimiento, no sólo por sus impli-
caciones sobre la actividad productiva actual, sino 
por el potencial de negocios y recursos que deja de 
percibir el país por cuenta de la actividad criminal. 
La tasa de homicidios, que en 2004 fue la más baja 
en 18 años, deberá continuar cayendo hasta situar-

se en niveles similares a los de países desarrollados 
(Capítulo V).

6. UNA METODOLOGÍA PARA DETERMINAR 

LAS PRIORIDADES DE POLÍTICAS DE CORTO 

PLAZO PARA EL CRECIMIENTO

Todas las políticas anteriormente anotadas son 
necesarias para generar y mantener una tasa de cre-
cimiento alta y sostenida. Lo que no queda claro de 
ese planteamiento es si hay que implementarlas to-
das al tiempo o si, en el corto plazo, unas políticas 
deben tener prioridad sobre otras. Para dilucidar 
estas preguntas es útil anotar la diferencia entre las 
condiciones necesarias para lograr una irrupción de 
crecimiento alto, pero temporal, y aquellas reque-
ridas para transformar esa irrupción temporal en 
una tasa alta y sostenida de crecimiento durante un 
largo período. 

Para determinar qué políticas deberían tener 
prioridad en el corto plazo, en esta sección apli-
camos un esquema muy práctico de análisis desa-
rrollado por Hausmann, Rodrik y Velasco7 basados 
en los diagnósticos e indicadores presentados en el 
Capítulo I y en las condiciones para el crecimiento 
anteriormente señaladas. En términos generales, 
los autores desarrollan un modelo en el cual el cre-
cimiento depende de tres tipos de determinantes: 
i) los retornos a la acumulación de capital; ii) la 
apropiación de esos retornos por parte del sector 
privado; y iii) la financiación. La idea central de 
este modelo analítico es encontrar los cuellos de 
botella de corto plazo para el crecimiento y así po-
der precisar qué medidas deben tener prioridad 
sobre otras8. 

La explicación es muy sencilla. Como el creci-
miento está claramente asociado a la acumulación 
de factores de producción, tasas bajas de crecimien-
to pueden explicarse, en primer lugar, por la insu-
ficiente acumulación de capital y ahorro. El capital 
puede ser capital físico o capital humano. En esa 
forma, si en una economía se observa una baja tasa 
de ahorro y bajos niveles de coberturas educativas 
y de calidad de la educación, habría motivos para 
pensar que esas son las causas de una baja tasa de 
crecimiento. La pregunta que se hacen los autores 
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es, entonces, ¿en qué condiciones unas bajas tasas 
de ahorro y bajos niveles de educación pueden estar 
restringiendo el crecimiento?

Los autores aducen que si el bajo ahorro y el bajo 
nivel educativo están efectivamente restringiendo el 
crecimiento, los retornos al capital (al ahorro) y al 
trabajo deberían ser particularmente elevados. En 
otras palabras, la escasez debería reflejarse en los pre-
cios que la sociedad debería estar dispuesta a pagar 
por los factores escasos. Además, el bajo nivel de aho-
rro debería reflejarse en un elevado endeudamiento 
externo y en un déficit de cuenta corriente; y también 
en elevadas tasas de interés a depósitos y a tenedores 
de bonos de la deuda pública. Si un bajo crecimien-
to no está asociado a altos precios de los factores, se 
puede concluir que la tasa de ahorro, el nivel educa-
tivo de la fuerza de trabajo o la calidad de la infraes-
tructura no son la causa de este comportamiento. 

La respuesta, entonces, habría que buscarla en 
un segundo grupo de determinantes que pue-
den estar reduciendo los retornos a la inversión 
privada, aun si los retornos sociales pueden ser 
potencialmente elevados. Los autores definen es-
tos determinantes como problemas de “apropia-
bilidad” por parte del sector privado, los cuales 
pueden emerger en cuatro grandes áreas: i) altos 
impuestos explícitos o esperados, los cuales redu-
cen los retornos privados y deprimen la inversión; 
ii) desequilibrios macroeconómicos, porque las 
cuentas fiscales o externas insostenibles pueden 
presagiar la necesidad implícita de mayores im-
puestos o de expropiación a través de inflación, 
depreciación de la tasa de cambio, crisis bancaria o 
incumplimiento de la deuda pública; iii) precaria 
definición y protección de los derechos de propie-
dad, lo cual reduce la inversión por la expectativa 
de que los inversionistas no podrán apropiarse de 
los retornos por corrupción, manipulación judi-
cial o incertidumbre jurídica, todo lo cual induce 
a los inversionistas a incurrir en gastos jurídicos 
y de otra naturaleza, que incrementan los costos 
de transacción; y iv) incertidumbre general, ya que 
los riesgos causados por inestabilidad política, cri-
minalidad o violencia pueden generar importantes 
dudas sobre la permanencia de las reglas de juego 
durante el período de una posible inversión. 

Teniendo en cuenta todos los determinantes an-
teriormente señalados, a continuación se discuten 
los considerados como principales cuellos de bote-
lla para el problema del crecimiento en Colombia. 
Conviene anotar que si se señalan primero unos 
problemas y luego otros, no significa que no se de-
ben implementar determinadas políticas como in-
fraestructura o educación superior. Por ejemplo, si 
se dice que el problema de la seguridad física fue en 
años pasados el principal causante de la desacelera-
ción de la economía, con ello no se debe interpretar 
que haya que reducir el presupuesto en educación 
y salud y asignarlo a defensa. Para lograr una tasa 
de crecimiento sostenida es necesario actuar sobre la 
totalidad de variables que determinan el crecimien-
to; pero en el corto plazo, para lograr una irrupción 
de crecimiento no es necesario ni posible, a veces ni 
deseable, actuar de forma atomizada sobre todos los 
determinantes de crecimiento. Con esta aclaración, y 
en el marco del modelo analítico planteado, las res-
tricciones al crecimiento en Colombia en los últimos 
años han sido causadas, no necesariamente en el es-
tricto orden, por los siguientes factores: 
• La violencia y la inseguridad. Pese a la dramática 

reducción de los niveles de violencia e inseguridad, 
los niveles absolutos de homicidio y de secuestro 
siguen muy elevados a nivel internacional. Si bien 
la tasa de homicidios bajó entre 2002 y 2004 de 
65,9 a 44 por 100.000 habitantes, ésta continúa 
siendo la más elevada de América Latina. 

     Trabajos que estimaron directamente los efec-
tos de la violencia sobre el crecimiento señalaron, 
en el pasado, que la elevación de la violencia en 
los años noventa redujo en dos puntos porcen-
tuales la tasa de crecimiento en Colombia9. Ade-
más de los riesgos reales propiamente dichos, que 
ciertamente han bajado en Colombia, para efec-
tos de los retornos esperados de una inversión en 
nuestro país es igualmente perniciosa la percep-
ción de inseguridad que se tiene en el exterior por 
los altísimos niveles de violencia de años anterio-
res. Curiosamente, las más recientes encuestas a 
empresarios colombianos sobre los efectos de la 
inseguridad en la inversión y la competitividad, 
sitúan esta variable en un sexto (ANDI) y octavo 
(FEM) lugar de importancia10. 
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     El que en este documento se cite la violencia e 
inseguridad como la principal restricción para el 
crecimiento tiene las siguientes explicaciones: en 
primer lugar, esas encuestas son de percepciones 
de empresarios que llevan muchos años operando 
en Colombia y, por lo tanto, no tienen que tomar 
la decisión de venir al país y, además, están expe-
rimentando el significativo mejoramiento de las 
condiciones de seguridad de los últimos años. Por 
eso, este tipo de encuestas no pueden, por defini-
ción, captar las restricciones de la inseguridad y la 
violencia sobre inversiones –incluyendo inversión 
extranjera– que aún no se han materializado en 
nuevas empresas, en nuevos sectores y, también, en 
nuevas regiones del país. Esas encuestas no pueden 
captar a empresarios y a empresas que aún no han 
llegado y que el país requiere con urgencia. 

     Por todas estas razones, un mayor nivel de in-
versión requiere un consenso sobre el manteni-
miento de la política de seguridad y en torno a 
la necesidad de ilustrar a la comunidad interna-
cional sobre los resultados obtenidos en Colom-
bia. Por eso, una de las metas de seguridad para 
2019 es reducir la tasa de homicidios a ocho por 
100.000 habitantes. 

• La estructura tributaria. Después de la inseguri-
dad, la estructura tributaria de Colombia es el se-
gundo factor que atenta contra la apropiación de 
los retornos para la inversión privada. 

     La estructura tributaria hace parte del proble-
ma fiscal general, pero es importante aislarla por-
que, aun si el desequilibrio fiscal se corrigiera de 
inmediato, el esquema tributario existente sería 
un elemento importante de desestímulo a la in-
versión. Además, las elevadas tarifas, la baja base 
del impuesto al valor agregado y las altas contri-
buciones a la seguridad social son un incentivo 
muy alto para la informalidad de la economía. 

     En realidad el sistema tributario colombiano es 
el lunar negro de un régimen regulatorio que, en 
general, está relativamente bien constituido. Por 
las razones que se exponen a continuación, la es-
tructura tributaria es una de las menos eficientes 
de América Latina. 

 – La tasa marginal de renta para las empresas 
y personas es la más alta de América Latina, 

con 38,5%. Además de la tarifa, la base sobre 
la cual se tributa es baja, de forma que una 
gran proporción de los recaudos de renta es 
pagada por muy pocas empresas y personas. 

 –  Colombia tiene también una de las más bajas 
bases tributarias de IVA de América Latina, 
pese a que se incrementó en los últimos años 
al pasar de 37% a 53% de los bienes y servi-
cios cubiertos. Quizás aún más preocupante, 
el número de tarifas es el más alto de América 
Latina. Mientras un país como Chile tiene una 
sola tarifa que recae sobre aproximadamente 
70% de los bienes y servicios, en Colombia 
existen diez tarifas que recaen sobre 53% de 
los bienes y servicios.

 – Las empresas no sólo deben pagar impuestos 
sino contribuciones a la seguridad social, que 
en el país son las más altas de América Latina. 
En efecto, en Colombia, las contribuciones a la 
seguridad social como porcentaje del ingreso 
base de cotización ascienden a 26,5% mien-
tras que en Chile son de 20,5%11. Sin embargo, 
la tarifa porcentual de contribución al sistema 
pensional es 15,5% por debajo de países como 
Chile, Argentina y Uruguay12.

 – Quizá más grave que el alto nivel de las tasas 
de impuestos es su transitoriedad. En Co-
lombia existe en el momento una sobretasa 
transitoria a la renta; un descuento tributario 
transitorio a la inversión y, aunque no es un 
impuesto, uno de los más importantes com-
ponentes del presupuesto –las transferencias 
a las regiones por el SGP– es también transi-
torio.

 –  Finalmente, otro gran desestímulo a la inver-
sión en Colombia es la impredecibilidad del 
sistema impositivo, por el número de reformas 
tributarias que se han realizado en los últimos 
15 años. A partir de 1990 hasta la fecha, tenien-
do en cuenta las reformas pensionales, se ha 
introducido una reforma por año. 

• El bajo nivel de ahorro. Como ya se ha planteado, 
Colombia tiene un bajo nivel de ahorro que se 
situó, en 2004, en 14,7% del PIB, aunque supe-
rior al de 2002 (11,1%). La pregunta que surge 
con los bajos niveles de inversión es si estos son, 
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en alguna medida, consecuencia del bajo nivel de 
ahorro o, simplemente, se deben a que, por otras 
razones –como el bajo nivel de apropiación de los 
retornos–, los colombianos no quieren invertir. 
En otras palabras, si el ahorro es o no una restric-
ción a la inversión. 

     Si se observan las tasas de interés, no parecería 
que el ahorro fuera una restricción para la recupe-
ración de la dinámica de la inversión. Esto se puede 
constatar con el hecho de que las tasas de interés 
están en niveles históricamente bajos.

     En contra de este argumento, sin embargo, 
subsisten varios elementos. En primer lugar, a lo 
largo de los años Colombia ha mantenido déficit 
en cuenta corriente y ha acumulado una deuda 
externa considerable como porcentaje del PIB, 
aunque su dinámica creciente se revirtió y la ra-
zón de deuda al producto ha bajado en forma 
importante. Esto quiere decir que Colombia ha 
recurrido al ahorro externo aun para financiar 
bajos niveles de inversión. Si el costo de los re-
cursos es aún bajo, esto puede ser explicado pre-
cisamente por esos bajos niveles de inversión. 
En segundo lugar, hemos obtenido recursos 
externos pero con unos spreads relativamente 
altos –por ejemplo, comparados con un país de 
desarrollo relativo parecido, como Perú– lo que 
señala que se está pagando un premio al aho-
rro externo. Es importante, por lo tanto, elevar 
el ahorro interno para financiar los mayores ni-
veles de inversión que requerirá una economía 
creciendo a tasas más elevadas y no depender 
excesivamente del ahorro externo.

     En ese sentido la historia de los años noventa 
es elocuente. Cuando la tasa de inversión se si-
tuó alrededor de 22% del PIB, hacia mediados de 
esa década, las tasas de interés reales subieron a 
más de 20%, un claro síntoma de restricción del 
ahorro doméstico en un momento en que estaba 
abierto el crédito externo y Colombia tenía gra-
do de inversión. Posteriormente, y como es bien 
conocido, la inversión se mantuvo cerca de 18% 
del PIB hasta 1997. En 1999, el ahorro externo se 
cerró por la crisis financiera internacional, la tasa 
de interés real subió a 17%, y eso hizo que la in-

versión cayera de  16,4% del PIB en 1998 a 10,9% 
en 1999. En alguna medida, Colombia aún siente 
los efectos y se recupera de esa crisis.

     Por todas estas razones, el nivel de ahorro sí 
es una restricción a la inversión –y al crecimien-
to– por lo cual se requieren políticas para incre-
mentar el ahorro doméstico, incluyendo la con-
solidación del ajuste fiscal. 

• El desequilibrio fiscal. El déficit fiscal se ha redu-
cido considerablemente –en particular el del sec-
tor público consolidado– pero aún no se puede 
cantar victoria, como se plantea en la siguiente 
sección de este capítulo que está dedicado a una 
agenda de reformas en este frente. 

• Nivel educativo e innovación. De acuerdo con las 
pruebas Mincer13, los retornos a la educación se-
cundaria en Colombia son bajos en relación con 
los países de América Latina. Si dichos retornos 
fueran de los más altos del continente, habría 
motivos para pensar que la educación secundaria 
sería una restricción de corto plazo al crecimien-
to. Pero los retornos a la educación superior sí se 
encuentran entre los más altos de la región, por 
lo cual se podría concluir que la oferta de educa-
ción sí es una importante restricción inmediata 
para un mayor crecimiento. 

     La cobertura de educación superior en Colom-
bia es baja y la calidad muy variable. Las mejo-
res universidades –públicas y privadas– gradúan 
profesionales de excelente calidad, muchos de los 
cuales gozan de buena demanda en el exterior. 
Es conocido que varias multinacionales reclu-
tan un buen número de su personal directivo en 
Colombia. Quizás el caso más llamativo es el de 
British Petroleum, empresa en la cual el grupo de 
expatriados colombianos es el más grande en el 
mundo, después de los Estados Unidos y el Reino 
Unido. Esta demanda externa por talento colom-
biano es una razón adicional para incrementar la 
cobertura y la calidad de la educación superior en 
Colombia. En el Capítulo IV “Cerrar las brechas 
sociales y regionales” se proponen políticas e ins-
trumentos específicos para lograr este propósito, 
como por ejemplo hacer del Icetex una entidad 
bancaria que otorgue créditos masivos a bajas ta-
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sas de interés, utilizando instrumentos financieros 
como titularización de la cartera y con diseños de 
garantías (a través del fondo de garantías) a los 
estudiantes potenciales que no son sujeto de cré-
dito. Otras políticas incluyen mayor flexibilidad 
para pasar de la educación técnica a la profesional; 
mecanismos para reducir la elevada deserción, que 
hoy es superior a 50%; incentivos para ampliar la 
educación superior técnica o las carreras profesio-
nales prácticas enfocadas a las ciencias14. También 
será crucial impulsar la investigación dentro de las 
universidades, incentivando convenios con uni-
versidades extranjeras y una mayor colaboración 
con las empresas. 

• Infraestructura. Como señalan los resultados del 
más reciente estudio sobre el estado de la infra-
estructura en transporte, telecomunicaciones y 
energía en Colombia que se detallan en el Ca-
pítulo I, Colombia ha logrado coberturas rela-
tivamente más altas que los países de la región 
en saneamiento básico, electricidad y telefonía; 
no obstante, áreas especialmente sensibles para 
la actividad productiva, como la densidad de vías 
pavimentadas, la capacidad para generación de 
energía y la penetración de Internet, presentan 
deficiencias significativas. 

     Con el fin de mejorar el acervo de capital físi-
co en áreas estratégicas, el país deberá ponerse al 
día en aquellas áreas en las cuales su dotación de 
infraestructura opera como una limitante al cre-
cimiento, mediante la promoción de la inversión 

privada y la focalización del gasto público en las 
áreas donde la participación privada no es viable, 
y mejorando la regulación de estos sectores. 

     Un ejemplo de las potenciales ganancias que 
el mejoramiento de la infraestructura puede ge-
nerar sobre la competitividad del país es el de 
la infraestructura de transporte. En un estudio 
reciente sobre los impactos de la firma del TLC 
entre Colombia y Estados Unidos, Cárdenas y 
García (2004) estiman que si se logra “reducir los 
costos de transporte en 10%, se registraría un in-
cremento adicional de 5% en las exportaciones 
colombianas a los Estados Unidos”. 

• Cumplimiento de contratos, derechos de propie-
dad y regulación. Como se vio en el Capítulo I, 
los indicadores de calidad institucional de Co-
lombia son bajos, pese a que hay motivos para 
pensar que no captan fortalezas estructurales del 
país. Pero estos indicadores son los que observan 
analistas e inversionistas internacionales, razón 
por la cual hay que hacer esfuerzos para mejo-
rarlos. La protección a los derechos económicos 
de inversionistas nacionales y extranjeros cuen-
ta con respaldo constitucional, pero es necesario 
avanzar en la estabilidad de la regulación y en el 
establecimiento de mecanismos expeditos de so-
lución de conflictos (ver Capítulos V y VI). 

7. A MANERA DE RESUMEN: CINCO 

CRITERIOS PARA EL CRECIMIENTO

Con base en la discusión anterior y para concluir 
esta sección es muy útil precisar algunos criterios 
metodológicos sobre el crecimiento, para tener 
conciencia de los alcances y limitaciones de una es-
trategia como la planteada. Para comenzar, es útil 
enfatizar en dos conceptos: crecimiento sostenible 
e irrupciones de crecimiento. Un crecimiento sos-
tenible alto consiste, por ejemplo, en mantener una 
tasa de crecimiento de 8% durante 20 años. Por el 
contrario, una irrupción de crecimiento puede con-
sistir en crecer dos o tres años 8%, pero luego retor-
nar a tasas bajas de 2% o 3%. 

Con esto en mente, entonces, un primer criterio 
señala que, para crecer a tasas altas y sostenidas, un 
país como Colombia debe realizar y persistir a lo 

Fuente: Banco de la República.

Gráfico 3.5. Evolución del ahorro e inversión
(1990-2004)
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largo del tiempo en varias políticas y acciones, ta-
les como incrementar la tasa de inversión a 25% del 
PIB; por el lado de la demanda, manteniendo un di-
namismo alto de las exportaciones, además de la in-
versión privada; por el lado de la oferta, priorizando 
el crecimiento con base en sectores con claras ven-
tajas comparativas y extendiendo la cobertura y la 
calidad de la educación. Para financiar los crecientes 
niveles de inversión, incrementando el ahorro inter-
no, continuando con el ajuste fiscal; consolidando 
las condiciones para atraer ahorro externo en la for-
ma de inversión extranjera directa; consolidando la 
seguridad legal y física, entre otras medidas.

El primer punto por enfatizar, entonces, es que 
no hay ni habrá una solución única –mágica– para 
crecer a tasas altas y sostenidas. Esto quiere decir 
que la solución al problema del crecimiento soste-
nido es compleja y requiere la persistencia de una 
amplia gama de políticas. Se puede, por ejemplo, 
incrementar el ahorro interno, construir la infraes-
tructura adecuada, pero si no existe seguridad física 
será imposible crecer sostenidamente. 

Pero si bien es necesario persistir en una amplia 
gama de políticas para lograr crecimiento sostenido, 
un segundo criterio señala que se puede comenzar 
a crecer y mantener ese crecimiento durante algún 
tiempo sin tener inicialmente todas las condiciones 
listas. Pero si no se logran todas esas condiciones 
posteriormente, el crecimiento no podrá mante-
nerse en el tiempo: no será sostenido. Este criterio 
es importante porque implica que para comenzar a 
crecer a tasas más elevadas no es necesario tener lis-
tas todas las condiciones del crecimiento sostenido.

Más aún, si fuese necesario tener todas las con-
diciones listas, un país como Colombia no podría 
entrar en una fase de crecimiento acelerado: las li-
mitaciones fiscales, por ejemplo, impedirían tener la 
infraestructura adecuada en el corto plazo. Es decir, 
existiendo algunas de las condiciones, la estrategia 
de crecimiento puede dar tiempo para consolidar 
las otras. Para dar un ejemplo aprendiendo de las 
experiencias de los gigantes asiáticos, es muy bien 
conocido que China construye hoy en día proyectos 
de infraestructura muy grandes, después de crecer 
durante 25 años a un promedio anual del 9%. Esa 

infraestructura no estaba lista en 1980 cuando en-
tró en una fase de crecimiento acelerado. Pero esta 
nueva infraestructura, a su vez, propiciará el man-
tenimiento de esas elevadas tasas durante mucho 
tiempo más. 

Un tercer criterio asociado al anterior es que hay 
dinámicas virtuosas de crecimiento en las cuales la 
consolidación de unas condiciones –y la persistencia 
de las políticas– propician la consolidación de otras 
condiciones y políticas favorables para el crecimiento 
acelerado. Por ejemplo, si en una economía en de-
terminado momento no existían las condiciones de 
seguridad física y de crecimiento sobre la base de sec-
tores con ventajas comparativas, consolidar la segu-
ridad y propiciar el crecimiento de sectores agrícolas 
de tardío rendimiento para las exportaciones puede 
acelerar la tasa de crecimiento y del ingreso, lo que, a 
su vez, propicia el crecimiento de la tasa de ahorro, al 
tiempo que puede ayudar a reducir el déficit fiscal.

El mayor ahorro ayudará a financiar un mayor 
nivel de inversión y, al incrementar la confianza y la 
seguridad, el producto por unidad de capital y de tra-
bajo puede subir, todo lo cual generará crecimiento 
aún mayor. En este sentido, la transición a una senda 
de crecimiento acelerado no es necesariamente gra-
dual ni predecible. Dicha transición no es lineal y un 
corolario de este criterio es que el crecimiento pasado 
no es un buen predictor del crecimiento de mediano 
y de largo plazo. A partir de un período de bajo cre-
cimiento, puede irrumpir otro de crecimiento alto y 
sostenido. El pasado sólo puede ser un predictor del 
crecimiento de muy corto plazo. En forma simétri-
ca, así como hay dinámicas virtuosas de crecimiento, 
también las hay viciosas, en las que el estancamiento 
y aun el crecimiento negativo pueden ser la norma. 

Un cuarto criterio señala que el crecimiento eco-
nómico es posible en cualquier sociedad, como en 
Colombia, siempre y cuando adopte las condiciones 
necesarias para materializarlo. Es falsa la noción de 
que hay factores culturales, geográficos, climáticos, 
étnicos o religiosos que predisponen a que unos 
pueblos crezcan y otros se estanquen o decaigan. 
No son pocos los analistas que han argumentado 
que el crecimiento de China se basa en una cultura 
que se remonta a una historia de dos milenios. Nada 
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más falso. El crecimiento acelerado de China es muy 
reciente –analizado en una perspectiva de largo pla-
zo– y, si bien China tuvo períodos de gloria imperial, 
también los ha tenido de profundo estancamiento, 
como el de finales de los cincuenta y comienzos de 
los sesenta, cuando una hambruna mató a 30 mi-
llones de personas. En los años cincuenta, la mayo-
ría de los analistas occidentales preveían un futuro 
desolador para Hong Kong y países como China o 
Corea del Sur.

El corolario de este criterio es que Colombia sí 
puede entrar en una fase acelerada de crecimiento. 
Si sociedades que fueron extremadamente pobres y 
atrasadas como China, Corea del Sur y Hong Kong 
después de la Segunda Guerra Mundial lo han po-
dido hacer; y si sociedades más cercanas a nosotros, 
como Chile o Costa Rica, también lo han podido 
hacer, no existen razones estructurales que impidan 
que Colombia pueda crecer a tasas de 6% anual en 
forma sostenida. El mensaje contundente de este 
documento, entonces, es que Colombia sí puede 
crecer a tasas altas y sostenidas. 

Basados en los criterios anteriores, un quinto y 
último criterio señala que se requiere un consenso 

mínimo sobre metas de crecimiento –y de otros ob-
jetivos sociales e institucionales– y políticas para lo-
grarlo. Ese consenso se ha logrado en otros países y 
sociedades y no existen razones para pensar que no 
es posible lograrlo en Colombia. En los países asiá-
ticos, como China y Corea del Sur, existen planes de 
crecimiento a largo plazo; en países europeos como 
España, con el pacto de la Moncloa, se lograron en 
el pasado acuerdos para hacer viable la economía; y 
en países más cercanos a Colombia, como en Chile, 
existe un consenso fundamental entre los partidos 
políticos y sectores sociales sobre el modelo de cre-
cimiento, incluyendo un acuerdo de que los equi-
librios macroeconómicos deben ser mantenidos a 
cualquier costo.

Por supuesto que consenso no es lo mismo que 
unanimidad. Un consenso no es fácil de lograr y re-
quiere muchas condiciones, tiempo y esfuerzo para 
alcanzarlo. Pero un punto de partida debe ser una 
amplia discusión en torno a una propuesta de tra-
bajo concreta. Este documento –junto a otros que 
aporten los partidos y movimientos políticos, los 
sectores sociales, la academia, los gremios– puede 
ser ese punto de partida. 

ADECUAR LA ESTRUCTURA FISCAL

Si bien el país ha avanzado de manera significativa 
en la agenda de reformas sobre la estructura del siste-
ma tributario, falta un camino por recorrer para lo-
grar un sistema impositivo más estable, simplificado y 
predecible para promover el crecimiento económico. 
En los próximos años se deberá rediseñar progresi-
vamente este sistema, de acuerdo con un portafolio 
de opciones que incluye modificaciones al régimen 
pensional, a los impuestos nacionales y territoriales, al 
régimen de transferencias y a las rentas parafiscales.

1. RÉGIMEN PENSIONAL

Como se señaló en el Capítulo I, el pasivo pen-
sional continuará siendo uno de los problemas fis-

cales más serios durante muchos años. A pesar de la 
aprobación reciente del acto legislativo que reforma 
el sistema, ese pasivo continúa en niveles de 160% 
del PIB y llegará a su pico entre 2014 y 2022. Entre 
las medidas por considerar para hacer sostenible el 
sistema de pensiones deberán tenerse en cuenta las 
siguientes:
• Gravámenes a pensiones. Esta medida, además de 

generar nuevos ingresos, tiene efectos deseables 
sobre su redistribución; y al eliminar exenciones 
tiene impacto sobre la eficiencia y equidad del 
sistema tributario.

• Ajuste en los requisitos para obtener derechos de 
pensión. Se podrá considerar una vez más el au-



una economía que garantice mayor nivel de bienestar
adecuar la estructura fiscal

137

más falso. El crecimiento acelerado de China es muy 
reciente –analizado en una perspectiva de largo pla-
zo– y, si bien China tuvo períodos de gloria imperial, 
también los ha tenido de profundo estancamiento, 
como el de finales de los cincuenta y comienzos de 
los sesenta, cuando una hambruna mató a 30 mi-
llones de personas. En los años cincuenta, la mayo-
ría de los analistas occidentales preveían un futuro 
desolador para Hong Kong y países como China o 
Corea del Sur.

El corolario de este criterio es que Colombia sí 
puede entrar en una fase acelerada de crecimiento. 
Si sociedades que fueron extremadamente pobres y 
atrasadas como China, Corea del Sur y Hong Kong 
después de la Segunda Guerra Mundial lo han po-
dido hacer; y si sociedades más cercanas a nosotros, 
como Chile o Costa Rica, también lo han podido 
hacer, no existen razones estructurales que impidan 
que Colombia pueda crecer a tasas de 6% anual en 
forma sostenida. El mensaje contundente de este 
documento, entonces, es que Colombia sí puede 
crecer a tasas altas y sostenidas. 

Basados en los criterios anteriores, un quinto y 
último criterio señala que se requiere un consenso 

mínimo sobre metas de crecimiento –y de otros ob-
jetivos sociales e institucionales– y políticas para lo-
grarlo. Ese consenso se ha logrado en otros países y 
sociedades y no existen razones para pensar que no 
es posible lograrlo en Colombia. En los países asiá-
ticos, como China y Corea del Sur, existen planes de 
crecimiento a largo plazo; en países europeos como 
España, con el pacto de la Moncloa, se lograron en 
el pasado acuerdos para hacer viable la economía; y 
en países más cercanos a Colombia, como en Chile, 
existe un consenso fundamental entre los partidos 
políticos y sectores sociales sobre el modelo de cre-
cimiento, incluyendo un acuerdo de que los equi-
librios macroeconómicos deben ser mantenidos a 
cualquier costo.

Por supuesto que consenso no es lo mismo que 
unanimidad. Un consenso no es fácil de lograr y re-
quiere muchas condiciones, tiempo y esfuerzo para 
alcanzarlo. Pero un punto de partida debe ser una 
amplia discusión en torno a una propuesta de tra-
bajo concreta. Este documento –junto a otros que 
aporten los partidos y movimientos políticos, los 
sectores sociales, la academia, los gremios– puede 
ser ese punto de partida. 

ADECUAR LA ESTRUCTURA FISCAL

Si bien el país ha avanzado de manera significativa 
en la agenda de reformas sobre la estructura del siste-
ma tributario, falta un camino por recorrer para lo-
grar un sistema impositivo más estable, simplificado y 
predecible para promover el crecimiento económico. 
En los próximos años se deberá rediseñar progresi-
vamente este sistema, de acuerdo con un portafolio 
de opciones que incluye modificaciones al régimen 
pensional, a los impuestos nacionales y territoriales, al 
régimen de transferencias y a las rentas parafiscales.

1. RÉGIMEN PENSIONAL

Como se señaló en el Capítulo I, el pasivo pen-
sional continuará siendo uno de los problemas fis-

cales más serios durante muchos años. A pesar de la 
aprobación reciente del acto legislativo que reforma 
el sistema, ese pasivo continúa en niveles de 160% 
del PIB y llegará a su pico entre 2014 y 2022. Entre 
las medidas por considerar para hacer sostenible el 
sistema de pensiones deberán tenerse en cuenta las 
siguientes:
• Gravámenes a pensiones. Esta medida, además de 

generar nuevos ingresos, tiene efectos deseables 
sobre su redistribución; y al eliminar exenciones 
tiene impacto sobre la eficiencia y equidad del 
sistema tributario.

• Ajuste en los requisitos para obtener derechos de 
pensión. Se podrá considerar una vez más el au-
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mento en la edad para tener derecho a una pen-
sión con el fin de equilibrar los pagos con los 
beneficios que potencialmente recibirán los co-
tizantes y, por esta vía, mejorar la sostenibilidad 
del sistema.

• Profundización de la solidaridad del sistema. Ac-
tualmente el Fondo de Solidaridad Pensional 
atiende con un subsidio de 50% del salario mí-
nimo a los ancianos, indigentes, viudas, madres 
cabeza de familia, incapacitados y desplazados, 
como un mecanismo de equidad en el sistema. 
Dado que sólo 25% de la población en edad de 
trabajar cotiza al sistema, los recursos son esca-
sos y la cobertura es muy limitada. Se requiere, 
entonces, aumentar los recaudos y llegar a un 
mayor número de personas; y que los subsidios 
se focalicen en la población más vulnerable; por 
ejemplo, mediante aportes-bonos a aquellas per-
sonas de Sisben I y II que tengan cotizadas más de 
mil semanas. 

• Adaptar el sistema a la estructura laboral. Con el 
fin de aumentar el número de cotizantes será ne-
cesario adecuar las condiciones de acceso de los 
trabajadores al sistema pensional, de acuerdo con 
las características del mercado laboral. Al mismo 
tiempo, deberán generarse incentivos para su 
permanencia dentro del sistema.

2. IMPUESTOS NACIONALES

Los análisis que  comparan la estructura tributa-
ria de diferentes países ponen de manifiesto la com-
plejidad e inestabilidad del esquema colombiano y 
la estrechez de su base. A continuación se proponen 
cuatro ajustes para mejorar la eficiencia en el siste-
ma impositivo:
• Ajustes al Impuesto al Valor Agregado (IVA). De-

berá considerarse una ampliación de la base y 
una disminución del número de tarifas apli-
cables. La ampliación de la base deberá hacerse 
efectiva mediante la eliminación de exenciones y 
la gravación de bienes y servicios que hoy no lo 
están. Si se llegan a gravar los servicios públicos, 
bienes de consumo básico o alquiler de vivienda, 
se podría compensar a las familias de Sisben I y II 
con un subsidio equivalente al IVA en estos servi-

cios esenciales. En segundo lugar, debe reducirse 
el número de tarifas a dos o tres en los primeros 
años y gradualmente llegar a una sola tarifa, en 
concordancia con las tendencias internacionales.

• Ajustes al impuesto de renta. Deben reducirse las 
tarifas aplicadas a empresas a un nivel alrededor 
de 30%, que es cercano al promedio de algunos 
países latinoamericanos en la actualidad. Igual-
mente es necesario ir marchitando los beneficios 
tributarios de regiones y sectores específicos. Esto 
facilitará la administración del sistema tributario 
y eliminará las distorsiones en el funcionamien-
to de los mercados y en el uso de los recursos 
productivos. Asimismo, deberán ajustarse gra-
dualmente las bases y estructura del impuesto a 
la renta de personas naturales, para aumentar la 
participación del recaudo de personas naturales 
de 7% a 25% del recaudo total. Finalmente, es 
indispensable eliminar gradualmente los benefi-
cios tributarios exceptuando aquellos orientados 
a promover el desarrollo de ciencia y tecnología, 
con el fin de hacer más eficiente y neutral el sis-
tema tributario. Los subsidios que sean estricta-
mente necesarios y justificados para promover 
alguna actividad o apoyar algún sector específico 
deben presupuestarse en forma transparente15. 

• Ajuste a los impuestos de hidrocarburos. En com-
paración con países como Perú, Chile, Argentina 
y Uruguay, en los cuales el recaudo de estos im-
puestos está entre 1,2% y 1,85% del PIB, Colombia 
tiene uno de los recaudos más bajos por este con-
cepto, 0,75 del PIB16. Se propone hacer las modifi-
caciones para elevar el recaudo al menos a 1% del 
PIB, que equivale al promedio latinoamericano.

• Ajustes a la estructura de impuestos al comercio ex-
terior. Si bien la definición de aranceles hace par-
te de la política de integración comercial y de los 
acuerdos internacionales, deberá evolucionarse 
hacia estructuras de gravámenes arancelarios 
menos dispersas.

3. IMPUESTOS TERRITORIALES 

Como se tratará con más detalle en el Capítulo 
VI, una de las premisas de la profundización de la 
descentralización es la generación de recursos pro-
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pios  y su eficiente administración por los entes te-
rritoriales. A continuación se proponen lineamien-
tos que apuntan en esta dirección:
• Actualización y conservación de los catastros. Una 

de las principales fuentes de ingresos para las ad-
ministraciones locales son los impuestos predia-
les. Se deberá continuar con el proceso de actua-
lización del valor de los inmuebles, de forma que 
se conserve una correspondencia entre el pago 
del impuesto y el valor comercial. Esto requerirá 
mejorar los sistemas de información, invertir en 
la actualización de los registros catastrales y rea-
lizar cruces de información con las oficinas que 
expiden licencias de construcción para amplia-
ciones o modificaciones.

• Generalización del procedimiento de autoava-
lúo. Como un mecanismo complementario a la 
actualización del catastro, deberá impulsarse el 
autoavalúo como una forma de corregir a bajos 
costos el rezago de las bases del impuesto.

• Elevación del rango mínimo del impuesto pre-
dial. Con el fin de elevar el recaudo y teniendo 
en cuenta que la tarifa del impuesto que se aplica 
corresponde en la mayoría de los casos al nivel 
inferior del rango –cerca del 4 por mil en prome-
dio- debe incrementarse ésta a niveles cercanos al 
10 por mil.

• Eliminación de exenciones para las zonas rurales. 
Además de elevar los recaudos, debe mejorarse la 
eficiencia en el uso del suelo y suspender exencio-
nes para mejorar los niveles de productividad.

• Adopción de un estatuto tributario único para en-
tes territoriales. Ante la carencia de una legislación 
única, los entes territoriales adaptan de forma he-
terogénea procedimientos o adoptan reglas que 
aplica la Nación, lo que resulta inadecuado ya que 
aquellos responden a contextos e impuestos dife-
rentes, generando así ineficiencias en la exigencia 
de los tributos y la resolución de conflictos.

• Mayor gestión en el cobro de la cartera morosa. En 
la actualidad la cartera de los entes territoriales 
asciende a $500.000 millones. Es necesario im-
plementar mecanismos para hacer exigibles los 
compromisos, bien sea por vía sancionatoria o 
mediante esquemas de financiamiento.

• Unificación de los regímenes y declaraciones de 
pago en los impuestos departamentales. Para sim-
plificar la administración de los impuestos loca-
les y mejorar la eficiencia del sistema tributario, 
deben estandarizarse los esquemas tributarios y 
los instrumentos que se emplean para interactuar 
con los ciudadanos.

4. RENTAS PARAFISCALES

Es necesario crear una comisión de alto nivel para 
que estudie y proponga modificaciones a la propor-
ción de aportes parafiscales en salud y pensiones 
entre empleadores y trabajadores con el objeto de 
promover la generación de empleo formal, dar igual 
tratamiento a trabajadores independientes y asa-
lariados, corregir distorsiones en la contratación y 
evitar  que aquellos trabajadores que podrían estar 
en el régimen contributivo estén amparados por el 
subsidiado. En ningún caso la solución propuesta 
deberá hacerse a costa de los programas sociales fi-
nanciados con las rentas parafiscales.

5. RÉGIMEN DE TRANSFERENCIAS

Como se verá en el Capítulo VI, el modelo de 
transferencias territoriales presenta dos problemas 
que requieren reformas estructurales. En primer lu-
gar, dado que los montos de las transferencias a los 
municipios y departamentos son relativamente fijos, 
la asignación de recursos no es óptima y los entes te-
rritoriales no tienen incentivos para ejecutar el gasto 
de forma eficiente. Además de esto, la Nación con-
tinúa destinando recursos para financiar inversiones 
que legalmente son de carácter territorial. En segun-
do lugar, de acuerdo con la normatividad actual, a 
partir de 2009, y similar al mecanismo empleado 
hasta 2001, la regla de transferencias se indexará al 
crecimiento de los ingresos corrientes, lo que gene-
rará aumentos de gasto insostenibles. Por esta razón, 
es necesario ajustar la normatividad para considerar 
posibilidades tales como indexar las transferencias al 
Índice de Precios al Consumidor, de tal forma que se 
mantenga el poder adquisitivo de los recursos para 
las regiones, al tiempo que se asegura la sostenibili-
dad de estos pagos para la Nación.
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DESARROLLAR UN MODELO EMPRESARIAL COMPETITIVO

entonces, que el Estado formule y ejecute políti-
cas de tipo transversal que dibujen las condiciones 
de entorno de la actividad empresarial, sin relegar 
aquellas que permitan tener impacto directo sobre 
las empresas. 

Los trabajadores y empresarios deberán dirigir 
sus recursos y esfuerzos hacia aquellas áreas en las 
que efectivamente se puedan consolidar ventajas 
competitivas. Así, sectores capaces de garantizar su 
sostenibilidad, generar valor agregado, ofrecer ex-
ternalidades positivas y producir efectos multiplica-
dores, deberán fortalecerse, convirtiéndose en una 
importante base para el crecimiento de la econo-
mía. Sin pretender suplantar o predecir de antema-
no la selección que surgiría del mercado, es posible 
citar algunos casos dentro de las potencialidades del 
país, dadas sus características de localización, clima, 
paisaje y biodiversidad. Es el caso del turismo, la 
biotecnología y la prestación de servicios de salud 
que –como ya se ha visto en ciertos sectores para 
algunos países– podrían eventualmente convertirse 
en propulsores de la economía (Recuadro 3.1). 

En el marco del modelo de desarrollo planteado 
para 2019, el país debe encaminarse hacia un mejor 
uso de su potencial productivo. Esto implicará ex-
plotar los mercados que se ampliarán con la mayor 
internacionalización; expandir el mercado domés-
tico, incorporando la población excluida por sus 
bajos ingresos a la demanda de bienes y servicios 
y a la oferta de factores productivos, especialmente 
trabajo; y fortalecer la capacidad del sector produc-
tivo, para adaptarlo a las cambiantes condiciones 
internas y externas. En últimas, disponer de capaci-
dad competitiva para que Colombia sea exitosa en 
el mercado local y en los mercados internacionales.

La capacidad competitiva del país depende de 
la competitividad de sus empresas y de las cade-
nas productivas que ellas conforman. Para que el 
aparato productivo logre aprovechar las ventajas 
comparativas y crear ventajas competitivas e in-
sertarse con éxito en los mercados internacionales, 
se requiere adecuar las condiciones del entorno. 
La confluencia de acciones del Estado y del sector 
privado permitirá trabajar en esa vía. Es necesario, 

Recuadro 3.1. Ejemplo de tres sectores potenciales

Turismo

Colombia posee una gran diversidad turística. De acuerdo con el Ministerio de Cultura, han 
sido establecidas como patrimonios de Colombia 1.128 localidades del país, repartidas en 294 
municipios y 30 departamentos. Además, Colombia cuenta con ventajas comparativas que le 
permiten ofrecer gran variedad de destinos turísticos: ecoturismo; turismo rural y agrario; 
turismo histórico y cultural; turismo de negocios; de aventura y de sol y playa.

A pesar de los avances presentados en los últimos años, es evidente que las ventajas comparativas 
no son suficientes para competir con éxito en los mercados internacionales. Para lograr un 
adecuado desarrollo del sector se requiere construir, sobre la base de las ventajas comparativas 
con que cuenta el país, ventajas competitivas. Esto llevará al país a adoptar estrategias de 
desarrollo para la actividad turística, mediante la potencialización de sus ventajas competitivas, 
el posicionamiento de la marca país y la generación de condiciones de infraestructura adecuada 
para su desarrollo.
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Salud

Colombia es ya potencia regional en la exportación de servicios de salud en áreas como oftalmología, 
trasplantes, fertilidad, cirugía plástica y odontología, entre otras. La exportación de servicios de 
salud en Colombia ha sido favorecida principalmente por la oferta de servicios de alta calidad, 
la creciente disponibilidad para la práctica de procedimientos muy complejos en importantes 
clínicas y hospitales del país y el relativo buen desempeño del sistema de salud del país (reconocido 
por la Organización Mundial de la Salud en su reporte anual de 2000, en el que el país se ubicó en 
la primera posición dentro de los países de América Latina y en la 22 a nivel mundial17). 
Estos servicios de salud se han enfocado principalmente al desarrollo de programas que, además 
del tratamiento médico requerido, ofrecen a pacientes y acompañantes las condiciones ideales 
para su estadía en el país. Centros médicos, hoteles y agencias de viajes han unido esfuerzos para 
dotar a los usuarios de alternativas en cuanto a conexiones aéreas y planes turísticos, en lo que más 
ampliamente se conoce como “turismo de salud”.
Los precios competitivos y los altos estándares de calidad son el principal atractivo para quienes 
deciden contratar servicios médicos en el país. Para usuarios provenientes de Estados Unidos o 
Europa, el costo de una intervención quirúrgica (incluyendo gastos de desplazamiento y estadía) 
resulta muy inferior al que deben asumir en sus países de origen. No sólo se trata de un ahorro 
considerable; al optar por los paquetes ofrecidos en el país, los pacientes tienen la posibilidad de 
acceder a los diferentes destinos turísticos nacionales. En este sentido, Colombia cuenta con el 
potencial para convertir la prestación de servicios de salud en un sector líder para la economía. 

Biotecnología

La biotecnología moderna representa un potencial para Colombia: el país cuenta con una gran 
biodiversidad natural, ha desarrollado capacidades en algunas áreas de investigación y desarrollo y 
cuenta con experiencia empresarial en la producción y comercialización de bienes y servicios. 
La condición de país megadiverso que tiene Colombia le ofrece una ventaja comparativa y una 
base importante para el desarrollo biotecnológico. De acuerdo con datos del Instituto Alexander 
von Humboldt, el país alberga cerca de 14% de las especies de plantas y animales conocidas en el 
mundo en tan sólo 0,7% de la superficie continental. Esta biodiversidad representa una riqueza 
en recursos genéticos, cuyo aprovechamiento es la base para generar innovaciones que signifiquen 
cambios en el bienestar de la sociedad y el medio ambiente. 
Asimismo, la capacidad y calidad científica y tecnológica para la generación y aplicación de nuevos 
conocimientos en biotecnología es sobresaliente en los sectores agrícola y pecuario. Los grupos 
de investigación con que cuenta el país se destacan en el contexto latinoamericano en temas de 
salud humana y medio ambiente18. La calidad científica colombiana en áreas como microbiología, 
biología molecular y genética es muy alta, el índice de citaciones por artículo científico en el 
escalafón del Institute for Scientific Information –entre 1993 y 2003– muestra que Colombia tiene 
un mayor factor de impacto que países como Argentina y México.
A nivel empresarial se han desarrollado experiencias pioneras en micropropagación, 
embriogénesis somática y caracterización molecular de flores, frutales y forestales, desarrollo 
de biomateriales, biopesticidas y biofertilizantes, kits diagnósticos, alimentos (tecnología 
levadurera), materias primas (ácido cítrico, citrato de sodio y citrato de calcio, ácido acético, 
acetato de etilo, entre otras) y vacunas para salud humana y animal, que demuestran el potencial 
del uso de la biotecnología.
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1. SITUACIÓN ACTUAL19

El sector productivo nacional sufrió un intenso 
proceso de transformación en el período 1977-2003. 
Las actividades de transformación productiva –agrí-
colas, mineras e industriales– perdieron participa-
ción en la generación global de riqueza, al tiempo 
que las de servicios se incrementaron. Este cambio en 
la estructura fue el resultado de los ritmos disímiles 
de la tendencia sectorial de crecimiento en la econo-
mía colombiana. En la última década, la industria 
creció en promedio a un débil ritmo de 1,79% anual, 
el sector agropecuario lo hizo en 1,18% y los servicios 

Ramas de actividad económica 1977 1988 2002 2003 2004

Agropecuaria, silvicultura, caza y pesca     23,3     21,3     12,3     12,2     11,5 

  Agropecuaria     22,4     20,5     11,8     11,7     11,0 

  Silvicultura      0,5      0,4      0,1      0,1      0,1 

  Pesca y caza      0,5      0,4      0,4      0,4      0,3 

Explotación de minas y canteras      1,3      4,2      5,0      6,3      6,6 

  Minería      1,3      4,2      5,0      6,3      6,6 

Electricidad, gas y agua      0,9      1,1      4,3      4,6      4,5 

  Electricidad, gas y agua      0,9      1,1      4,3      4,6      4,5 

Industria manufacturera     22,5     21,0     14,4     14,5     14,4 

Construcción      3,6      4,0      4,1      4,3      5,1 

  Construcción y obras públicas      3,6      4,0      4,1      4,3      5,1 

Comercio, reparación, restaurantes y hoteles     13,2     11,9     10,7     10,9     10,9 

  Comercio     10,4      9,4      8,6      8,8      8,9 

  Restaurantes y hoteles      2,8      2,4      2,1      2,1      2,0 

Transporte, almacenamiento y comunicaciones      8,9      8,7      8,0      7,6      7,2 

  Transporte y almacenamiento      7,9      7,1      5,1      4,9      4,7 

  Comunicaciones      1,0      1,6      2,9      2,7      2,5 

Establecimientos financieros, seguros, inmuebles y servicios a las 
empresas

    13,9     14,5     15,1     14,9     14,5 

  Bancos, seguros y servicios a empresas      6,8      7,6      7,3      7,6      7,7 

  Alquileres de vivienda      7,0      6,9      7,8      7,3      6,8 

Servicios sociales, comunales y personales     12,6     13,4     21,9     20,2     20,5 

  Servicios personales (excepto restaurantes y hoteles)      4,5      4,0      6,5      6,1      5,8 

  Servicios del gobierno      7,4      8,8     15,0     14,3     14,3 

  Servicios domésticos      0,7      0,6      0,4      0,4      0,4 

Cuadro 3.2. Participación por ramas de actividad económica en el Producto Interno Bruto (1977-2004)(1)

(1) Las cifras de los años 2003 y 2004 son provisionales.
Fuente: DANE-Cálculos DNP-DDE.

comunales y personales lo hicieron en 4,14%, esto úl-
timo en gran medida como resultado de la expansión 
del gasto público en el período 1995-1997.

A este bajo crecimiento del sector industrial se 
suma un marcado retroceso de la productividad de 
los factores. Como se vio en el Capítulo I, la pro-
ductividad multifactorial decreció en los noventa, 
mientras la productividad en países como Finlan-
dia, Estados Unidos y Chile creció 1,9%, 0,1% y 
1,3%, respectivamente20.

La productividad laboral en el país muestra una 
situación preocupante. Según el Banco Interameri-
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cano de Desarrollo, Colombia ocupó el puesto 40 
entre 47 países en términos de productividad labo-
ral21. Este bajo desempeño se ha explicado por las 
siguientes razones: i) bajos niveles de escolaridad; 
ii) sistemas de capacitación de baja efectividad; iii) 
deficiencias en las relaciones laborales; y iv) inexis-
tencia de compensaciones para trabajadores que 
quedan sin trabajo o deben cambiar de ocupación 
debido a procesos de innovación. 

Asimismo, la adopción de nuevas tecnologías por 
el sector productivo ha sido lenta, lo que ha afectado 
negativamente la productividad del capital. Esto es 
el resultado de un débil proceso de internacionali-
zación de la economía, de la falta de encadenamien-
tos productivos, de la escasa inversión privada en 
ciencia, tecnología e innovación y de un bajo nivel 
de inversión extranjera directa, entre otros factores. 
Por su parte, las fuentes de financiamiento han sido 
limitadas para una porción importante del apara-
to productivo. Éste, sin importar el tamaño de las 
empresas, obtiene recursos de financiamiento de las 
fuentes estructuralmente más caras y restringidas 
(el crédito bancario y el crédito de proveedores) y 
sólo en una proporción muy baja acude al mercado 

de valores (Gráfico 3.6).
Durante los últimos años (1994-2004) la pro-

fundización financiera en Colombia fue en pro-

medio 38,5%, muy por debajo de otros países22, lo 
que muestra la menor disponibilidad de recursos 
de financiamiento en el contexto internacional. 
Mientras la tendencia a obtener recursos en los 
mercados bursátiles es creciente en la mayoría de 
países del mundo, en Colombia esta práctica con-
tinúa siendo una fuente secundaria. A pesar de 
su expansión, los fondos administrados23 no han 
contribuido en la forma esperada al desarrollo 
del mercado de capitales, debido en buena parte 
al desarrollo paralelo del mercado de deuda pú-
blica que ha absorbido sus recursos. En contra de 
un mayor uso de esta fuente de recursos de capital, 
se erigen desde barreras culturales –relacionadas 
con el temor a compartir el control de los nego-
cios– hasta el hecho de no contar con condiciones 
mínimas de manejo corporativo para inscribirse 
en la bolsa, pasando por los costos en términos tri-
butarios y administrativos que implica el ingreso a 
este mercado.

Igual de relevante para el desarrollo empresarial 
del país es el entorno institucional. Las rigideces 
e inestabilidades coyunturales que lo caracterizan 
dificultan el aprovechamiento de las ventajas com-
parativas y la creación de ventajas competitivas. Al 
respecto, debe decirse que el Estado colombiano 
ha realizado esfuerzos directos para fomentar el 

desarrollo empresarial, utilizando 
instrumentos financieros y no fi-
nancieros, y ajustando sus políticas 
de regulación y control. En ese sen-
tido, después de la Constitución de 
1991, el gobierno ha hecho un es-
fuerzo de cambio institucional para 
reducir su participación en la eco-
nomía como operador, ejecutor y 
prestador de servicios, y concentrar 
su intervención en la actividad em-
presarial por medio de la regulación 
y la supervisión (Capítulo VI)24. 

Asimismo, se han hecho ingentes 
esfuerzos en materia de simplifica-
ción de trámites y reducción de los 
costos asociados a ellos (Capítulo 
I)25. Sin embargo, falta mucho por 
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Gráfico 3.6. Estructura de financiación de las empresas
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recorrer: el país presenta importantes rezagos en el 
contexto internacional; pero no sobra decir que ha 
logrado avances significativos en los últimos años; 
muestra de ello es que el Banco Mundial calificó 
recientemente a Colombia como el segundo país 
del mundo en introducir reformas tendientes a 
mejorar el entorno para hacer negocios (Capítulo 
I).

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 Colombia habrá logrado consolidar un 
sector productivo capaz de aprovechar sus ventajas 
comparativas y generar ventajas competitivas y, de 
esta manera, será un país competitivo en los merca-
dos internacionales.

Como se enfatizó en el Capítulo II, la internacio-
nalización es una necesidad. La economía mundial 
está cada vez más integrada, tienden a eliminarse las 
trabas al comercio internacional y al movimiento de 
capitales y la protección arancelaria o cualitativa ya 
no es garantía para desarrollar las economías nacio-
nales “hacia adentro”. Los mercados ampliados obli-
gan a las empresas a ser innovadoras, a aprovechar 
las ventajas comparativas y, junto a la acción del Es-
tado, a crear, a partir de aquellas, ventajas competiti-
vas dinámicas. Así, la consolidación competitiva del 

sector productivo en los mercados 
internacionales es mucho más que 
vender en esos mercados, significa 
desarrollar las capacidades públicas 
y privadas para adaptarse a ellos, 
para aprovechar y crear oportuni-
dades, para buscar nuevos mercados 
y para prever e incluso anticiparse a 
los cambios. 

La internacionalización, así en-
tendida, no excluye el reconoci-
miento del mercado doméstico ni el 
de nuestros socios naturales, como 
fuentes importantes de demanda 
de bienes y servicios y de oferta de 
factores productivos. Colombia aún 
no conquista el territorio nacional, 
parte de éste no está integrada al 

proceso colectivo de producción y crecimiento, de 
hecho, la población con menores ingresos no cuenta 
con las capacidades para aportar a dicho proceso:
un esfuerzo en este sentido equivaldría a duplicar el 
tamaño actual del mercado interno. 

El logro de un sector productivo competitivo se 
regirá por un conjunto de principios muy simples: 
• La inserción en los mercados internacionales es 

una realidad que se impone y se basa en el apro-
vechamiento de las ventajas comparativas y la 
creación de ventajas competitivas. 

• La internacionalización no excluye el desarrollo 
del mercado interno.

• La creación de ventajas competitivas y el aprove-
chamiento de las ventajas comparativas son fun-
ción de la capacidad de las empresas de innovar y 
generar valor agregado.

• La capacidad competitiva de las empresas depen-
de de sí mismas y de la acción del Estado. 

• El Estado debe crear las condiciones de entorno 
económico, social y normativo, que faciliten el 
aprovechamiento óptimo de las ventajas compe-
titivas.

• El Estado puede generar incentivos y apoyos di-
rectos a sectores con potenciales ventajas compe-
titivas cuando sea necesario; pero siempre acota-
dos en el tiempo.

Gráfico 3.7. Porcentaje de países en mejor situación que Colombia

Fuente: Banco Mundial. Doing Business in 2005.
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En este contexto, el Estado se ocupará de crear 
una institucionalidad favorable, de regular de ma-
nera transparente y de crear condiciones de entorno 
propicias para el desarrollo empresarial. Sólo inter-
vendrá en los mercados cuando éstos, por sí solos, 
no corrijan sus imperfecciones. 

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

Consolidar un sector productivo insertado exito-
samente en los mercados internacionales requerirá, 
como condición indispensable, un entorno ma-
croeconómico estable, la garantía del imperio de la 
ley, la seguridad de todos los ciudadanos y el respeto 
de la propiedad y de los derechos del consumidor. 
Como se enfatiza en el Capítulo VI, el Estado debe 
garantizar transformaciones en materia institucio-
nal, para lo cual será indispensable: 
• Incorporar señales de eficiencia económica cuan-

do existan monopolios naturales. 
• Eliminar los obstáculos que impidan la compe-

tencia.
• Contrarrestar los efectos de externalidades nega-

tivas e incentivar las positivas.
• Contrarrestar los efectos negativos de las asime-

trías de información.
• Estimular la inversión de los particulares en aque-

llas actividades que puedan ser desarrolladas por 
el sector privado.

• Minimizar los riesgos de pasivos contingentes o 
asegurar su provisión. 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Incrementar la inversión y las 
exportaciones.

Porcentaje de participación 
de las exportaciones totales 
en el PIB: 17%.

Porcentaje de participación de 
las exportaciones totales en el 
PIB: 20%.

Porcentaje de participación de 
las exportaciones totales en el 
PIB: 25%.

Porcentaje de participación 
de la IED (acervo) en el 
PIB: 22,8.

Porcentaje de participación 
de la IED (acervo) en el PIB: 
25%.

Porcentaje de participación 
de la IED (acervo) en el PIB: 
30%.

Sólo bajo un marco institucional como éste, las 
metas que se plantean a continuación tendrán un 
impacto efectivo:

Meta 1: Incrementar la inversión y las expor-
taciones 

En 2019, la participación de las exportaciones no 
tradicionales y de la inversión extranjera en el PIB 
habrá aumentado considerablemente. Esto implica-
rá otorgar estabilidad jurídica a los inversionistas; 
implementar incentivos claros, atractivos y estables 
en un horizonte temporal definido y conocido con 
anterioridad; y facilitar la actividad empresarial me-
diante la agilización y racionalización de trámites y 
la reducción de los costos asociados a éstos. Por úl-
timo, deberá desarrollarse una agenda estratégica de 
integración económica.

En 2019, la participación de las exportaciones no 
tradicionales en el PIB se habrá duplicado y el acer-
vo de inversión extranjera será equivalente a 30% 
del PIB (Tabla 3.4). Para ello será necesario:
• Asegurar la estabilidad jurídica para los inversio-

nistas: establecer reglas de juego perdurables en 
el tiempo que permita a los inversionistas cono-
cer el marco en el cual operan. Esto se logrará con 
contratos de estabilidad jurídica gobierno-inver-
sionista26, dentro del marco de la ley aprobada 
por el Congreso en la legislatura 2004-2005, con 
la suscripción de acuerdos de libre comercio con 
diferentes países y a través de la estabilidad en los 
asuntos tributarios.  

Tabla 3.4. Meta 1. Incrementar la inversión y las exportaciones

Fuente: Línea base: DIAN-DANE y Banco de la República. Cálculos DNP-DDE.
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    Lograda la estabilidad macroeconómica, el ajus-
te en las cuentas fiscales y racionalizado el sistema 
tributario se actuará en tres líneas específicas para 
garantizar al inversionista la seguridad de que la 
acción fiscal del Estado no menoscabará, de ma-
nera arbitraria e inesperada, su participación en la 
riqueza y las ganancias generadas: i) el gobierno 
–salvo en situaciones imprevistas y urgentes– dis-
pondrá de la potestad de decretar máximo una 
sola reforma tributaria durante su período, estric-
tamente vinculada a las necesidades del plan na-
cional de desarrollo; ii) se reglamentará la facul-
tad regulatoria de la DIAN mediante la creación 
de una instancia interinstitucional que interprete 
aquellos aspectos donde el estatuto tributario no 
es claro, situación que debe tener un evidente ca-
rácter excepcional; y iii) se suscribirán acuerdos 
internacionales para evitar la doble tributación.

• Asegurar condiciones especiales para la inver-
sión: ofrecer, dentro del marco de la Organización 
Mundial del Comercio, condiciones tanto o más 
favorables que las ofrecidas por otros países. Estos 
incentivos deberán tener plazos atractivos, pero 
delimitados en el tiempo, y deberán condicionarse 
a actividades competitivas que generen empleo. 

• Reducir los costos de las transacciones asociadas 
a la actividad empresarial: se deberán reducir los 
costos asociados a la relación empresa-Estado 
(pago de impuestos, registros, aportes a la segu-
ridad social, entre otros) y a la relación Estado-
funcionarios públicos (pago de nómina y parafis-
cales) para inducir, a partir de esta práctica, la sis-
tematización en las relaciones empresa-empresa 
y, finalmente, empresa-consumidores. 

• Integrarse económicamente al mundo: en 2019, 
Colombia deberá haber completado negociacio-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Desarrollar la cultura de la calidad, 
la certificación y la normalización 
técnica en la producción de bienes y 
servicios.

8,5% de las empresas 
exportadoras.

40% de las empresas 
exportadoras serán 
certificadas.

80% de las empresas 
exportadoras serán 
certificadas.

Tabla 3.5. Meta 2. Desarrollar la cultura de la calidad, la certificación y la normalización técnica

nes comerciales profundas con los siguientes paí-
ses o zonas económicas27: Unión Europea, Cana-
dá, China, Panamá, Japón, India, CARICOM y el 
Mercado Común Centroamericano. En un plazo 
inmediato, se evaluará y definirá la estrategia de 
integración con China. 

Meta 2: Desarrollar la cultura de la calidad, 
la certificación y la normalización técnica en 
la producción de bienes y servicios

Hacia 2019 será necesario aumentar la compe-
titividad de las empresas colombianas, mediante el 
cumplimiento de normas dirigidas a mejorar y ase-
gurar la calidad de los bienes y servicios que éstas 
ofrecen. Este objetivo requiere una reforma del mar-
co institucional y regulatorio del Sistema Nacional 
de Normalización, Certificación y Metrología y del 
desarrollo de una cultura de la calidad (Tabla 3.5).

Para cumplir esta meta será necesario:
• Desarrollar un marco institucional y regulatorio: 

se deben mejorar y ampliar los sistemas Nacional 
de Normalización y de Certificación y Metrolo-
gía con la participación activa del sector privado, 
mediante la creación de un organismo de acredi-
tación autónomo y autosostenible, que permita 
mejoras continuas en la infraestructura física y el 
recurso humano.

• Establecer una cultura de la calidad: será preciso 
que los empresarios adopten, dentro de sus proce-
sos de producción, actividades de normalización y 
certificación. Para ello deberá promoverse la difu-
sión de la importancia y los beneficios de la nor-
malización en las empresas y el apoyo a la certifi-
cación en la etapa de implementación, así como el 
apoyo a las empresas subcontratistas, de forma que 
puedan adaptarse a los estándares internacionales.

Fuente: Línea base, Proexport, Programa de aseguramiento de la calidad; cálculos DNP-DDE.
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Meta 3: Integrar las mipymes a la estrategia de 
internacionalización competitiva

Lograr un sector productivo competitivo en el 
que grandes y pequeñas empresas alcancen niveles 
de productividad que les permitan insertarse en los 
mercados internacionales, requiere de una mayor 
articulación empresarial y de complementariedades 
entre firmas de diferente tamaño y escala. Esto im-
plica fomentar las alianzas estratégicas en los proce-
sos de subcontratación, promover redes locales de 
proveeduría y desarrollar programas de promoción 
de la asociatividad empresarial (Tabla 3.6).

Para conseguir esta meta deberán implementarse 
las siguientes acciones:
• Fortalecer a los proveedores para que atiendan las 

compras públicas y/o de empresas multinacionales: 
deberá reformarse la ley de contratación pública 
para que incentive la contratación con las Mipymes 
e implementarse planes de asistencia técnica. Para 
2010 sobre la base de su competitividad, la parti-
cipación de las Mipymes en estos mercados debe 
haber aumentado en 10% adicional para 2019.

• Preparar a las pequeñas empresas para la subcon-
tratación, a partir de la desagregación tecnológi-
ca: deberán realizarse convenios entre grandes y 
pequeñas empresas, de manera que sea posible 
la transferencia de tecnología para la desagrega-
ción28. A 2019 se debe cubrir 50% de las peque-
ñas empresas.

• Conformar grupos de cooperación entre empre-
sas: esto facilitará atender grandes mercados o 
resolver problemas de abastecimiento.

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Integrar las mipymes 
a la estrategia de 
internacionalización 
competitiva.

Las empresas grandes importan o 
producen sus propios insumos.

Las Pymes y las grandes empresas 
están más articuladas; las Pymes 
han diversificado su producción y 
producen más bienes intermedios 
que productos finales; las grandes 
empresas compran insumos a las 
Pymes. 

La articulación es una 
práctica generalizada.

Meta 4: Incrementar la capacidad innovativa y 
emprendedora de las empresas, empresarios y 
trabajadores

La productividad y la competitividad se relacio-
nan con la capacidad de las empresas de innovar 
y generar valor agregado, razón por la cual en los 
próximos años deberá incrementarse la inversión 
en tecnología y en actividades de I+D (Capítulo III: 
“Fundamentar el crecimiento en el desarrollo cien-
tífico y tecnológico”) (Tabla 3.7). 

Lograr estas metas requiere:
• Incentivar la innovación en las empresas: apoyar 

de manera directa las actividades de innovación 
y de I+D en las empresas; impulsar programas 
de gestión tecnológica para orientar a los em-
presarios en el cumplimiento de las políticas de 
competencias, normalización y acreditación; 
adecuar la infraestructura para el desarrollo de 
las actividades de innovación y desarrollo tec-
nológico y potenciar los mecanismos existentes 
de financiación (fondos de capital de riesgo, 
incentivos directos) de la actividad privada en 
estas materias29.

• Formar el recurso humano para la competiti-
vidad: estrechar la relación entre educación y 
trabajo; fortalecer el vínculo escuela-empresa; 
fomentar una cultura del emprendimiento; ele-
var la educación tecnológica a estándares inter-
nacionales; desarrollar habilidades laborales en 
los puestos de trabajo; y, por último, fortalecer 
el sistema de reconocimiento y certificación de 
competencias laborales.

Tabla 3.6. Meta 3. Integrar las mipymes a la estrategia de internacionalización
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Meta 5: Eliminar las barreras al financiamien-
to empresarial

El aparato productivo no podrá alcanzar niveles 
elevados de competitividad si no dispone de recur-
sos de financiamiento alternativos al crédito finan-
ciero de corto plazo. El desarrollo del mercado de 
capitales, de los fondos de capital de riesgo privados 
y, en general, una ampliación de la cobertura cre-
diticia para todo el espectro empresarial, apoyados 
por un sistema de garantías ajustado a este esfuerzo 
de masificación eficiente del crédito, serán las tareas 
por desarrollar hacia 2019 (Tabla 3.8). 

Las acciones que permitirán concretar esta meta 
son:
• Promulgar y reglamentar la Ley del Mercado de 

Capitales: crear un marco institucional eficiente, 
íntegro e idóneo y establecer un marco regulato-
rio que propenda al funcionamiento de un mer-
cado libre de distorsiones que cree los espacios 
para cerrar desequilibrios entre oferta y deman-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Incrementar la 
capacidad innovativa 
y emprendedora de las 
empresas, empresarios 
y trabajadores.

Inversión pública en 
actividades de I+D e 
Innovación Tecnológica con 
relación al PIB: 0,21%.

Inversión total en actividades de 
I+yD e Innovación Tecnológica 
con relación al PIB: 1%.

63% pública.
37% privada.

Inversión total en actividades de 
I+D e Innovación Tecnológica con 
relación al PIB: 1,5%.

50% pública.
50% privada.

Empresas que hacen 
innovación radical y/o 
incremental 10%(1).

Empresas que hacen innovación 
radical y/o incremental 15%.

Empresas que hacen innovación 
radical y/o incremental 20%.

(1) Según datos preliminares de la “Encuesta de Desarrollo Tecnológico e Innovación II”, DANE-DNP-Colciencias; junio 2005. 

Fuente de línea base: Cálculos DNP-DDE.

Tabla 3.7. Meta 4. Incrementar la capacidad innovativa y emprendedora 

Meta Situación Actual Situación 2010 Situación 2019

Eliminar las barreras al 
financiamiento empresarial.

Profundización del mercado 
financiero.
M3 / PIB = 40%.

Profundización del mercado 
financiero.
M3 / PIB = 60%.

Profundización del 
mercado financiero.
M3 / PIB =80%.

Tabla 3.8. Meta 5. Eliminar las barreras al financiamiento empresarial

Fuente: Banco de la República. Cálculos DNP-DDE.

da, otorgándole la importancia necesaria a la vi-
gilancia y la supervisión.

• Fortalecer patrimonialmente el Fondo Nacional 
de Garantías: asignar recursos del PGN para au-
mentar su capacidad de apalancamiento de cré-
ditos para las micro, pequeñas y medianas em-
presas.

• Promulgar una ley de garantías: establecer un sis-
tema de garantías ajustado al esfuerzo de masifi-
cación eficiente del crédito, con un entorno legal 
y judicial que proteja los derechos de los acreedo-
res, permitiendo la creación, perfeccionamiento y 
ejecución de las garantías con costos bajos, tiem-
pos racionales y con certidumbre en los procesos 
judiciales y extrajudiciales.

• Fomentar las tecnologías microfinancieras: apo-
yar a las entidades que ejecuten programas de 
microcrédito, mediante la cofinanciación de ac-
tividades de capacitación de recursos humanos, 
asistencia técnica y consultoría. 
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Históricamente, la agricultura –y el sector rural 
en general– ha sido una base fundamental del de-
sarrollo económico y social del país. En la actuali-
dad continúa siendo una fuente de gran potencial 
para el desarrollo en el largo plazo. Bajo los linea-
mientos de crecimiento propuestos hacia 2019 y a 
partir de las potencialidades de Colombia, en esta 
sección se propone un programa para aprovechar 
las ventajas comparativas con que cuenta el cam-
po colombiano, a través de procesos de agregación 
de valor y del desarrollo de formas de producción 
más competitivas. Esto permitirá avanzar hacia una 
agricultura más eficiente, equitativa y sostenible, 
con mayores posibilidades de acceder exitosamente 
a los mercados internacionales y, de esta manera, 
capaz de mejorar el bienestar de la población, gene-
rar nuevas oportunidades para la ocupación lícita 
del territorio y contribuir a la consolidación de la 
seguridad del país. 

1. SITUACIÓN ACTUAL

La agricultura colombiana ha desarrollado una 
gran capacidad para abastecer el mercado nacional 
y ha logrado crear una reconocida tradición expor-
tadora a lo largo del último siglo. Durante los últimos 
25 años, el PIB agropecuario ha contribuido en pro-
medio con 15,4% al PIB total, siendo una de las partici-
paciones más altas de los países latinoamericanos. 
De la misma manera, el sector agrícola 
colombiano ha mantenido una balanza 
comercial positiva, lo que se expresa 
en el hecho de que el sector sea uno de 
los principales generadores de divisas 
en la economía, con un promedio de 
29% de participación en el valor de 
las exportaciones entre 1990 y 2003 
(Gráfico 3.8). Asimismo, el sector ha 
sido el mayor generador de empleo a lo 
largo de la historia a pesar del descenso 
registrado en los últimos años30. 

Sin embargo, a pesar de la reciente 
tendencia a la recuperación, el desem-

peño de la agricultura ha sido poco favorable en las 
últimas décadas. Este fenómeno se expresa, entre 
otros aspectos, en tasas de crecimiento muy bajas, 
que incluso fueron negativas en algunos años; 
en la reducción del área cosechada, la cual fue de 
aproximadamente 800.000 hectáreas en la última 
década; y en una reducción de 23% en el empleo, 
para el mismo período. 

A lo largo de estos últimos años se han observado 
también algunas tendencias de cambio en la 
estructura de la producción, que evidencian las 
ineficiencias propias de la agricultura nacional.

El acceso a la tierra y los patrones de uso del 
suelo están condicionados al antagonismo entre 
vocación y uso, a la distribución de la tenencia y 
a la movilidad de la tierra como factor productivo. 
Por lo menos 60% de la tierra con vocación 
agrícola es utilizada en ganadería extensiva, 
mientras una parte de la tierra dedicada a cultivos 
está por fuera de la tierra con vocación agrícola. 
Por otra parte, una gran proporción de los predios 
rurales son pequeños y, por lo general, inviables 
económicamente. Además, existe en Colombia una 
baja movilidad de la tierra, lo que ha dificultado 
los procesos de inversión y crecimiento en el sector 
agropecuario.

La baja cobertura de los sistemas de riego y drenaje 
se constituye en otra limitante para la agricultura 

APROVECHAR LAS POTENCIALIDADES DEL CAMPO 

Gráfico 3.8. Balanza comercial sector agropecuario (Miles de dólares)

Fuente: DIAN, DANE. Cálculos DNP-DDE.
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colombiana. Lo mismo sucede con los deficientes 
sistemas de administración y operación. Mientras 
Colombia cuenta con 6,6 millones de hectáreas de 
tierra irrigable, sólo 842.000 cuentan con mejoras 
en riego y drenaje; podría estimarse que cerca de un 
tercio de estos sistemas no funciona adecuadamente 
y las tarifas no representan los costos reales de 
inversión y operación. 

Buena parte de las limitantes en la eficiencia de 
los sistemas productivos se debe, además, al uso 
de material genético no suficientemente adaptado 
a las condiciones tropicales de los agroecosistemas 
colombianos y/o a la baja calidad de ese material. 
En general, la agricultura no ha aprovechado el 
potencial de la biodiversidad colombiana de manera 
eficiente, los bancos de germoplasma contienen 
22.750 accesiones de material, pero con bajo nivel 
de caracterización y evaluación del potencial31. 
Adicionalmente, se ha registrado disminución en el 
uso de semilla certificada y se ha extendido el uso de 
material reproductivo de menor calidad.

A esto se suman los bajos niveles de productividad 
que, con algunas excepciones32, afectan los costos de 
producción y, por ende, la competitividad de los 
productos, tanto en los mercados nacionales como 
internacionales. Así, los rendimientos de la mayoría 
de los cultivos más representativos del país están 
por debajo de los de países líderes en el mercado; 
aunque Colombia ha logrado una capacidad de 
investigación y desarrollo apreciable, ésta se ha 
venido deteriorando en los últimos quince años, 
como lo demuestra la drástica caída de los niveles 
de gasto público en ciencia y tecnología33. 

El acceso y funcionamiento 
de los mercados agropecuarios 
afecta también el funcionamiento 
del sector. Las exportaciones co-
lombianas, escasamente diversi-
ficadas, dependen de unos pocos 
mercados34. Asimismo, el desarrollo 
del mercado nacional muestra una 
caída en su dinámica, debido a la 
baja integración de las cadenas 
productivas y el limitado desarrollo 
de actividades de valor agregado, 
lo que se traduce en una baja 

competitividad para el sector.
Precisamente, una de las dificultades para de-

sarrollar la competitividad y facilitar los procesos 
de valor agregado en Colombia está dada por las 
fallas de mercado que dificultan la integración de 
los sistemas productivos y los mercados, y la toma 
de decisiones de inversión pública y privada. Hay 
muy poca información oportuna y confiable, la 
gestión de cadenas tiene una baja cobertura y no se 
cuenta con suficiente infraestructura que facilite la 
integración de los mercados nacionales y el acceso a 
los internacionales.

Respecto al financiamiento de las actividades 
del sector rural en Colombia, éste se ha basado 
fundamentalmente en entidades públicas como 
Finagro y el Banco Agrario. Aunque estas entidades 
han logrado avances al respecto, se necesita im-
plementar un portafolio de servicios más diver-
sificado y adecuado para las necesidades del sector 
y mejorar la cobertura y el acceso de los pequeños y 
medianos productores35.

De la misma manera, el marco legal ha generado 
limitaciones al desarrollo productivo del sector. Ya 
sea por ausencia o por definiciones inadecuadas, el 
país afronta una seria inseguridad jurídica, lo que 
limita las posibilidades de inversión. En general, las 
decisiones de inversión del sector no cuentan con 
una institucionalidad que facilite el desarrollo y la 
aplicación de políticas sectoriales. 

En particular, la capacidad técnica y presupuestal 
del sistema colombiano de Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias (MSF) está por debajo de los 

Fuente: Con base en archivos del DANE y DNP-DEE. Cálculos DNP-DDRS-
GIEA.

Gráfico 3.9. Tasa de crecimiento del PIB agropecuario
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requerimientos necesarios para lograr un estatus 
sanitario adecuado que facilite la admisibilidad en 
los mercados internacionales. La conformación, 
estructura y organización del Sistema de MSF 
requiere ser revisada en busca de la integración de un 
modelo actualizado y coherente, y del cambio de la 
orientación predominantemente defensiva hacia la 
búsqueda activa de la admisibilidad internacional.

Finalmente, no se puede hacer un análisis de la 
agricultura en Colombia sin referirse brevemente 
a la situación social del campo colombiano. Con 
27% de la población colombiana, éste es no sólo el 
escenario de un serio problema social sino de un 
pobre desempeño en términos de calidad de vida 
para la población. Para mencionar sólo ciertos 
indicadores, en 2003, según cálculos obtenidos por 
la Encuesta de Calidad de Vida, alrededor de 46% 
del total de las viviendas rurales estaban construidas 
con materiales inadecuados, 11% de la población 
carecía de vivienda propia; sólo 56,3% de los hogares 
rurales accedían a servicio de agua y únicamente 
11% tenía servicio de acueducto.

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 la agricultura colombiana habrá incremen-
tado su producción de manera competitiva y su ca-
pacidad para acceder a los mercados internacionales, 
partiendo de un aprovechamiento más eficiente de 
las ventajas comparativas que brinda el trópico y de 
la promoción de procesos de generación de valor agre-
gado, principalmente la innovación tecnológica. La 
agricultura ofrecerá mejores oportunidades y un me-
jor nivel de vida a la población del campo y del país.

Se han definido seis principios que enmarcan 
esta visión: 
• Aprovechar las ventajas que ofrece la zona ecua-

torial e intertropical a la agricultura colombiana. 
Estas ventajas están representadas fundamental-
mente en unos ciclos climáticos más continuos, 
una variedad muy alta de ecosistemas, una oferta 
excepcional de biodiversidad y recursos genéticos, 
abundantes fuentes de agua y una gran dotación 
de suelos productivos. Asimismo, se encuentra en 
una posición geográfica que resulta estratégica 

para aprovechar las oportunidades de los merca-
dos internacionales.

• Cerrar la enorme brecha existente entre la voca-
ción y el uso actual de la tierra, como una acción 
fundamental para incrementar la producción, 
productividad y generación de empleo e ingreso 
del campo.

• Mejorar la eficiencia de los sistemas de producción 
y la competitividad de la producción nacional con 
criterios de sostenibilidad ambiental, a través del 
desarrollo e integración de procesos de agregación 
de valor, con énfasis en los procesos de innovación 
tecnológica y mejoramiento del estatus sanitario, 
dotación de infraestructura y apoyo logístico. 

• Diversificar la producción agropecuaria y rural, 
como medio para asegurar el crecimiento de la 
producción, la generación de empleo y de nuevas 
fuentes de ingreso, con el fin de mejorar el bien-
estar de la población rural y crear nuevas oportu-
nidades de ocupación pacífica del territorio.

• Buscar un mayor acceso a los mercados interna-
cionales y fortalecer los procesos de creación de 
nuevos mercados nacionales para la producción 
agropecuaria del país. 

• Mejorar la eficiencia y la transparencia en el fun-
cionamiento de los mercados, promoviendo los 
ajustes legales e institucionales que reduzcan las 
deficiencias relacionadas con la información, el 
marco legal y la infraestructura.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

Para lograr consolidar un sector agropecuario 
productivo y competitivo, capaz de insertarse exito-
samente en los mercados internacionales y generar 
beneficios a la población rural, es necesario trabajar 
por el logro de 11 grandes metas: 

Meta 1: Desarrollar el potencial productivo y 
diversificar las exportaciones

Es necesario promover el desarrollo efectivo del 
potencial de la agricultura colombiana que está 
fundamentado en las ventajas comparativas y en las 
oportunidades que brindan los mercados. Para esto, 
es importante incrementar los niveles de eficiencia y 
productividad de los sistemas productivos.
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La consolidación de la producción agropecuaria 
depende del aprovechamiento de las oportunidades 
que se presentan en los mercados internacionales y 
nacionales y del mejoramiento de la competitividad 
de los productos en estos mercados. Mantener esta 
producción depende de las condiciones ofrecidas 
por el sector agropecuario para aprovechar, de ma-
nera permanente, las ventajas comparativas y para 
construir ventajas competitivas a través de incre-
mentos en la productividad, vía rendimientos, y la 
reducción de los costos unitarios de producción.

Dentro de esta visión del sector agropecuario se 
desarrolló un análisis del potencial productivo y ex-
portador de una buena cantidad de cultivos y rubros 
de producción animal, a partir del cual se estableció 
una categorización que facilita el diseño de políti-
cas36. A partir de esta propuesta, se ha estimado el 
crecimiento de la producción, el área, el empleo y la 
reducción de los costos unitarios de producción del 
sector hacia 2019. Como resultado de este análisis se 
pueden definir dos grandes categorías: 

Productos exportables

Son aquellos que cuentan, por una parte, con 
una clara oportunidad en los mercados internacio-
nales, teniendo en cuenta el tamaño, el crecimiento 
previsto y el nivel de competencia observado en su 

Tabla 3.9. Productos con alto potencial 

exportador a 2019

Tabla 3.10. Productos para el mercado doméstico

Fuente: DDRS.

Productos

Cultivos 

Caña panela y caña miel, plátano, yuca 
tradicional, tabaco negro, arroz, maíz 
amarillo y blanco, arracacha, ñame, algodón 
fibra corta, ajonjolí, fríjol, sorgo, soya, maní, 
cocotero, cebada, trigo.

Hortalizas
Tomate, ajo, arveja, habichuela, zanahoria, 
auyama y guisantes.

Frutales
Tomate de árbol, granadilla, aguacate, 
curuba, fresa, mora, papaya y guanábana.

Forestales
Caucho, pulpa para papel, tablero, madera en 
rollo y guadua.

Pecuario/ 
Acuícola

Carne porcino, pollo, huevos.

Productos

Cultivos 

Plátano exportación, palma, tabaco 
rubio, tabaco negro de  exportación, yuca 
industrial, algodón fibra  media, papa, cacao, 
biocombustibles.

Hortalizas
Ají, brócoli, cebolla, espárragos, pimentón, 
lechuga, alcachofa.

Frutales
Uchuva, bananito, limón tahití, maracuyá, 
pitahaya, piña golden, mango, feijoa, lulo.

Forestales Madera aserrada.

Pecuario/ 
Acuícola

Atún, tilapia, camarón, carne bovino y 
derivados lácteos.

Fuente: DDRS.

abastecimiento y, por otra, con los niveles de com-
petitividad respecto a esos mercados. Además de 
los productos ya consolidados (café, flores, caña de 
azúcar, banano), dentro de la categoría de potencial 
exportable, sobresalen las categorías de productos 
que se muestran en la Tabla 3.9. 

Productos para el mercado doméstico

Son aquellos cuyo potencial de crecimiento está 
determinado por el crecimiento del mercado nacio-
nal y que han desarrollado un nivel de competitivi-
dad importante en este contexto. En esta segunda 
categoría se tienen dos subgrupos, los que presen-
tan un potencial para incrementar su capacidad de 
abastecimiento del mercado interno y, por último, 
los que serían netamente importables. Para 2019 se 
espera aprovechar este potencial casi en su totalidad 
(Tabla 3.10).

Teniendo en cuenta el potencial producto a 
producto, se hicieron estimaciones para determinar 
el posible aumento de la producción y se definieron 
metas de incremento en los rendimientos y, a partir 
de ellos, de incrementos en áreas y en empleo. 
A 2019 se propone ampliar el área sembrada en 
más de dos millones de hectáreas, incrementar 
la producción en 27,3 millones de toneladas y 
generar casi tres millones de nuevos empleos en el 
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sector rural, derivados directamente de la 
producción primaria.

Se espera liberar tierras que actual-
mente están siendo utilizadas de manera 
ineficiente en sistemas de ganadería exten-
siva y promover una mejor localización de 
cultivos en tierras con vocación agrícola. 
La tierra con esta vocación alcanza 10,4 
millones de hectáreas, de las cuales sólo 
se están utilizando 3,9 millones (Gráfico 
3.10). La tierra con vocación ganadera, por 
su parte, alcanza 10,2 millones de hectáreas 
pero se están dedicando a esta actividad 
cerca de 41,7 millones (Tabla 3.11). 

Esta gran transformación requiere de un 
conjunto de estrategias que implican no 
solamente el mejoramiento del acceso a los 
recursos básicos, sino ante todo un proceso 
intenso de innovación tecnológica.

Meta 2: Mejorar la eficiencia en el uso 
del suelo y disminuir la concentración en la 
propiedad de la tierra 

Teniendo en cuenta que gran cantidad de tierra 
de vocación agrícola permite sustentar la amplia-
ción e intensificación de los sistemas productivos, 

Grupo Situación actual (1) Situación 2010 Situación 2019

Total agrícola
 

 Área (ha)
Producción (Ton.)
Empleo

 3.945.579 
 23.966.913 

 2.089.909

 4.221.038 
 32.156.091 

 2.262.910 

 4.987.512 
 43.180.505 

 2.750.678

Total forestal
 

Área (ha)
Producción (Ton.)
Empleo

  188.752 
 3.530.838 

  40.369 

  344.711 
 4.618.762 

  88.106 

 1.251.000 
 8.088.824 

  321.060 

Total pecuaria y 
acuícola

Área (ha)
Producción (Ton.)
Empleo

 41.704.810 
 2.762.809 
 1.020.725 

 33.365.941 
 3.724.411 
 2.286.954 

 23.008.285 
 6.271.440 
 2.922.886 

Total Área (ha)
Producción (Ton.)
Empleo

 45.839.140 
 30.260.560 

 3.151.002 

 37.931.690 
 40.499.264 

 4.637.970 

 29.246.797 
 57.540.768 

 5.994.624 

Tabla 3.11. Meta 1. Metas del sector agropecuario a 2019 

(1) Se utilizó como línea base el año 2003 porque para este año se disponía de información en términos de costos de producción 
en finca y la información económica definitiva para realizar las estimaciones del crecimiento de la producción al 2019.

Fuente: con base en cifras de Min-Agricultura, DANE, DIAN, Min-Comercio, Conif, Corpoica, Fedegan, Agrocadenas, gremios 
y FAO. Cálculos DNP-DDRS.

es necesario mirar con extrema cautela los procesos 
de expansión de la frontera agrícola, dado que nor-
malmente se desarrollan en ecosistemas vulnerables 
con mayor potencial como fuentes de biodiversidad 
y servicios ambientales (Tabla 3.12). 
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Gráfico 3.10. Vocación y uso de tierra

(1) Agrícola: suelos para cultivos transitorios y permanentes. (2) Agro-
forestal: suelos aptos para arreglos silvoagrícolas, silvopastoriles y agrosil-
vopastoriles. (3) Forestal: suelos que no admiten ningún tipo de uso agrí-
cola o pecuario (forestal-protector, forestal-productor y forestal-protector-
productor). Fuente: IGAC-Corpoica. 
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Para cumplir con esto se proponen las siguientes 
acciones:
• Reconversión de sistemas ganaderos: convertir la 

ganadería extensiva en sistemas pecuarios semi-
intensivos, mejorando su capacidad de carga. 
Para ello se deberán estimular sistemas de explo-
tación más productivos mediante la adopción de 
prácticas de manejo, alimentación y de selección 
genética más eficientes.

• Promover el establecimiento de sistemas pro-
ductivos de acuerdo con la vocación del suelo: 
se busca un uso eficiente del suelo, de acuerdo 
con su vocación agrícola y forestal, lo cual exigirá 
producir en áreas con mayor aptitud agrícola y 
cercanía a los mercados de destino. Será necesa-
rio implementar incentivos financieros a la loca-
lización de los cultivos en suelos acordes con la 
vocación productiva.

• Desarrollo de mercado de tierras: permitir una 
verdadera movilidad del factor tierra, a través 
de un recaudo eficiente del impuesto predial. De 
manera complementaria se deberá garantizar un 
acceso eficiente, con medidas alternativas como 
el subsidio a arrendamientos y los comodatos.

• Redistribución de la tierra resultante de la extin-
ción de dominio: redistribuir las tierras con voca-
ción productiva que han sido objeto de extinción 
de dominio entre productores objeto de reforma 
agraria. Para esto se requiere reglamentar las leyes 
785 de 2002 y 793 de 2002, con el fin de agilizar el 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Mejorar la eficiencia en el 
uso del suelo y disminuir 
la concentración en la 
propiedad de la tierra 

Reconversión de áreas: 
capacidad de carga = 0,59.

Reconversión de áreas: 
capacidad de carga = 1,0.

Reconversión de áreas: 
capacidad de carga = 1,5.

Distribución de la tierra 
por extinción de dominio: 
20 mil ha. 

Distribución de la tierra por 
extinción de dominio: 205 
mil ha.

Distribución de la tierra por 
extinción de dominio: 1 millón 
de ha.

Distribución de la tierra 
por parte del Incoder.

Modalidades de acceso a la 
tierra: comodato, arriendo.

Mercado de tierras dinámico y 
fácil acceso.

Recaudo efectivo del 
impuesto predial: 4 por mil.

Recaudo efectivo del 
impuesto predial: 8 por mil.

Recaudo efectivo del impuesto 
predial: 16 por mil. 

Tabla 3.12. Meta 2. Mejorar la eficiencia en el uso del suelo y disminuir 
la concentración en la propiedad de la tierra

Fuente línea de base: Incoder, MADR, DNP-DDRS.

proceso de uso de estas tierras en proyectos pro-
pios de dicha reforma. Adicionalmente, se requie-
re destinar recursos suficientes para incentivar los 
proyectos productivos en las tierras resultantes de 
la extinción de dominio (Ley 812 de 2003). 

• Redistribución de la tierra por medio de la com-
pra del Estado: ésta será una medida comple-
mentaria a la anterior y sólo se llevará a cabo 
de manera excepcional. Para hacer efectiva esta  
propuesta, será necesario manejar una bolsa de 
compra y distribución de tierras.

Meta 3: Ampliar la cobertura y mejorar la ope-
ración de los sistemas de riego y drenaje

Se busca aprovechar eficientemente la gran dis-
ponibilidad de fuentes naturales de agua, de forma 
que sea posible potenciar la vocación productiva 
del suelo y, por ende, de los sistemas productivos 
(Tabla 3.13).

Para cumplir con esto se proponen las siguientes 
acciones:
• Ampliar la cobertura de los sistemas de riego: se 

deberán construir nuevos distritos de riego y me-
jorar y rehabilitar los existentes. Se deberán di-
señar y construir sistemas de riego y drenaje de 
mediana, pequeña y gran escala, con el objeto de 
dotar de la infraestructura necesaria a aquellas 
áreas cuyas características físicas, económicas y 
sociales lo demanden, en procura de aumentar 
el número de productores beneficiados con el re-
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Aumentar el área adecuada, 
conforme a una planificación 
técnica eficiente y con una 
elevada participación de capital 
privado. 

6,6 millones de ha de tierra 
regable, de las cuales sólo 
842.000 cuentan con mejoras 
en riego y drenaje. De éstas 
últimas, aproximadamente 
400.000 requieren algún tipo 
de rehabilitación.

75.000 hectáreas nuevas 
adecuadas con sistemas de 
riego y drenaje, con unos 
mecanismos de participación 
privada dinámicos y 
eficientes. 400.000 hectáreas 
rehabilitadas y mejoradas.

300.000 hectáreas nuevas 
adecuadas con distritos de 
pequeña, mediana y gran 
escala, producto en su 
mayoría de la inversión de 
capital privado. 

Tabla 3.13. Meta 3. Ampliar la cobertura y mejorar la operación de los sistemas de riego y drenaje

Fuente línea de base: Incoder. Cálculos DNP-DDRS.

curso. Se incluyen los planes de acompañamiento 
requeridos para el manejo eficiente del recurso, 
que permitan soportar la administración y sos-
tenibilidad física de los distritos adecuados. Para 
garantizar la efectividad en la construcción y la 
rehabilitación de estos distritos se propone una 
línea de crédito de Finagro, de forma que se pue-
dan cubrir las variaciones de la Tasa de Depósi-
to a Término Fijo (DTF) que ponen en riesgo la 
operación.

• Gestión de la operación de los distritos de riego: 
deberán diseñarse e implementarse instrumentos 
que promuevan la participación privada (conce-
siones y contratos de arrendamiento, entre otros), 
para la construcción, administración y operación 
de distritos de riego y drenaje.

Meta 4: Desarrollar una oferta de servicios fi-
nancieros que responda a las necesidades de la 
población rural

Con esta meta se busca desarrollar un sistema fi-
nanciero que responda a las necesidades del campo y 
mejorar el acceso de los productores, especialmente 
los pequeños y medianos, a los servicios financieros 
(Tabla 3.14). 

Para cumplir con esto se proponen las siguientes 
acciones:
• Ampliar la cobertura y acceso financiero del sec-

tor rural a través del otorgamiento de incentivos 
a los proveedores para que amplíen y diversifi-
quen servicios financieros hacia las áreas rurales. 

• Ampliar los servicios financieros para el sector 
rural: por medio de la implementación de instru-

mentos financieros como los contratos a futuro y 
opciones, que les permiten a los productores cu-
brirse de los riesgos originados en las variaciones 
en los precios, en las tasas de cambio y en la tasa 
de interés. Respecto a los riesgos climáticos, será 
indispensable el incremento de la cobertura del 
seguro agropecuario para la estabilización de las 
condiciones financieras de los productores. Adi-
cionalmente, son necesarias líneas de crédito per-
manentes que tengan en cuenta las características 
y localización de los sistemas productivos. 

• Profundizar el mercado de capitales en el sector 
rural: se deben impulsar instrumentos de inver-
sión como titularizaciones, bonos, acciones y 
operaciones existentes dentro de la Bolsa Nacio-
nal Agropecuaria (BNA), con el ánimo de crear 
canales para atraer fondos privados y dirigir re-
cursos al sector rural. Además se deben crear in-
centivos que faciliten la constitución de fondos 
de capital de riesgo.

• Impulsar las microfinanzas rurales y su conso-
lidación institucional: permitirá a la población 
de escasos recursos y a los pequeños productores 
tener acceso a crédito, a seguros y a otros servi-
cios financieros. Lo anterior conducirá a que las 
personas con niveles bajos de ingresos puedan 
sobrellevar las dificultades cotidianas, suavizar 
los niveles de consumo y reducir significativa-
mente la necesidad de vender activos para satis-
facer necesidades básicas. Para esto se requiere 
una normativa específica que logre un marco de 
referencia para el negocio de microfinanzas en el 
sector rural.
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Meta 5: Mejorar la capacidad para aprovechar 
los recursos genéticos (RG)

Se busca aprovechar la disponibilidad de la bio-
diversidad para desarrollar nuevos materiales de 
interés comercial y fomentar el uso de material ge-
nético, semillas y material reproductivo de buena 
calidad, para mejorar la productividad y la calidad 
de la producción agropecuaria (Tabla 3.15).

Para cumplir con esto se propone:
• Promover material de buena calidad en los sis-

temas productivos: deberá promoverse el uso 
de semilla certificada y material reproductivo 
de buena calidad en los sistemas productivos. Se 
propone condicionar el financiamiento del sector 
a la utilización de semilla y material reproductivo 
certificado.

• Desarrollar la producción de semillas y materia-
les reproductivos: deberán promoverse empresas 
o proyectos para el desarrollo de nuevos produc-

tos con materiales especialmente adaptados a los 
agro-ecosistemas del país y aprovechar las opor-
tunidades existentes en mercados de agricultura 
ecuatorial e intertropical. Para la construcción 
de estas empresas será importante promover 
alianzas estratégicas con empresas extranjeras 
que cuenten con capital y experiencia en este 
campo.

• Impulsar la bioprospección, caracterización y 
evaluación de los recursos genéticos: deberán 
impulsarse programas de caracterización y eva-
luación de los recursos genéticos, especialmente 
nativos, con el fin de identificar su potencial para 
mejoramiento genético o para la producción de 
insumos farmacéuticos e industriales. Será nece-
sario, de igual manera, mejorar la capacidad para 
realizar pre-mejoramiento y otros estudios para 
el desarrollo de insumos industriales. En este 
sentido, será fundamental desarrollar un progra-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Desarrollar 
el mercado 
financiero en el 
sector rural.

Colocación de crédito con 
recursos públicos. (US$600 
millones).

Aumento en 15% de la colocación de 
crédito total con recursos públicos. 

Aumento en 10% de la 
colocación de crédito total con 
recursos públicos.

Cobertura del seguro 
agropecuario solamente en 
banano de exportación.

Aumento de la cobertura del 
seguro agropecuario: banano de 
exportación, café, maíz tecnificado, 
plátano, algodón.

Aumento de la cobertura del 
seguro agropecuario para la 
producción agropecuaria de 
carácter comercial.

Instrumentos de 
financiamiento rural: crédito, 
incentivos (ICR, CIF).

Desarrollo de nuevos instrumentos 
de financiamiento rural: crédito, 
ahorro, seguros, futuros, opciones, 
forwards, transferencias, oferentes de 
servicios.

Amplio portafolio de servicios 
financieros (productos y 
oferentes).

Desarrollo informal de las 
microfinanzas en el sector 
rural.

Regular el desarrollo y la operación 
de las microfinanzas e incentivar la 
participación de nuevos operadores.

Dinamización de las 
microfinanzas en el sector rural: 
microcrédito, microahorro, 
microseguros.

Fortalecer la 
inversión en el 
sector rural.

Escasa inversión en el sector 
rural.

Desarrollo de esquemas de inversión 
para canalizar recursos de fondos 
privados de inversión.

Desarrollo del mercado de capitales.

Dinamización del mercado 
de capitales y de esquemas 
de inversión para canalizar 
recursos de fondos privados.

Tabla 3.14. Meta 4. Desarrollar una oferta de servicios financieros que responda a las necesidades 
de la población rural

ICR: Incentivos a la Capitalización Rural.
CIF: Certificado de Incentivo Forestal.
Fuente línea de base: Finagro, Banco Mundial.
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Fomentar el uso de 
material genético, 
semillas y material 
reproductivo para 
incrementar la 
productividad 
de la producción 
agropecuaria.

Bajo nivel de caracterización y 
evaluación de bancos de germoplasma.

Deficiente colección de materiales 
de valor único (parientes silvestres, 
variedades criollas y especies 
endémicas).

La información está dispersa 
sobre colecciones, inventarios y 
conocimiento tradicional. Se carece de 
personal especializado.

Zonas del país de las que no se 
tiene información de base sobre 
recurso genético como la Orinoquia, 
nororiente de la región amazónica y 
ambientes xerofíticos.

Incremento de accesiones 
y de germoplasma con 
especies de alto valor.

Diseño y ejecución del 
plan de caracterización y 
evaluación de largo plazo de 
los materiales de los bancos 
nacionales.

Sistema de bancos de 
germoplasma fortalecido.

Cumplimiento del 
plan de caracterización 
y evaluación de los 
bancos nacionales de 
germoplasma. 

Restricciones financieras en las 
actividades de mejoramiento y
bioprospección.

Mejorar la capacidad 
nacional para realizar 
actividades de 
pre-mejoramiento y 
mejoramiento genético.

Diseño y ejecución del Plan 
Nacional de Bioprospección 
para evaluar materiales de 
interés de la agroindustria.

Programas de 
mejoramiento genético 
fortalecidos 
y ofreciendo materiales 
listos para la producción 
comercial.

Cumplimiento del 
Plan Nacional de 
Bioprospección para 
evaluar materiales de 
interés de la agroindustria.

Bajo uso de semillas y material 
reproductivo de alta calidad.

Incentivar el uso de semillas 
y material reproductivo 
certificado.

Promover el desarrollo 
de empresas para la 
producción, mejoramiento 
y producción comercial 
de semillas y material 
reproductivo certificado.

Desarrollo de los cultivos 
de interés comercial con 
base en el uso de semillas 
y material reproductivo 
de calidad.

Empresas productoras 
de semillas y material 
reproductivo certificado 
fortalecidas.

Tabla 3.15. Meta 5. Mejorar la capacidad para aprovechar los recursos genéticos

Fuente línea de base: R. Torres, (2004).
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ma nacional en bioprospección, cuyo propósito 
principal sea evaluar el potencial de uso comer-
cial de un material, con el fin de obtener extrac-
tos, ingredientes activos u otro tipo de sustancias 
similares que sirvan de insumos para desarrollos 
agroindustriales.

• Conservar y coleccionar los recursos genéticos: 
deberán mantenerse y ampliarse los bancos de 
germoplasma, mediante la incorporación de 
nuevos materiales, especialmente materiales sil-
vestres, obsoletos, en peligro de extinción y con 
valor único, con el fin de ampliar el potencial de 
mejoramiento genético. Será necesario para esto 
el desarrollo de una política nacional de conser-
vación y aprovechamiento de los RG de forma 
que se puedan establecer las prioridades de apro-
vechamiento en el corto y largo plazos.

Meta 6: Promover el desarrollo de actividades 
que generen mayor bienestar a la población 
rural y que contribuyan a darle valor agrega-
do a la producción primaria

El objetivo será promover actividades generado-
ras de valor agregado que desarrollen nuevas fuen-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Diversificar la producción 
primaria y promover la oferta 
de servicios públicos a través 
de actividades que dinamicen 
la producción y generen 
mejores condiciones de vida a 
la población rural.

38,7% del empleo rural 
se genera por actividades 
no agrícolas: 17% se 
dedica a la industria, 6% 
a la construcción, 33% 
al comercio y 37% a 
servicios(1).

Instrumentos de 
política diseñados e 
implementados para 
la empresarización del 
sector.

Empresas eficientes
que presten servicios a la 
producción primaria que 
generarán 50% del empleo no 
agrícola. Producción eficiente
de productos de la
canasta familiar.

Existe un déficit de vivienda 
rural de 57% (46% 
cualitativo por materiales 
inadecuados y 11% 
cuantitativo).

92.000 soluciones de 
vivienda con mayor 
participación privada.

El déficit de vivienda rural 
disminuye en al menos 10% con 
70% de participación del sector 
privado.

43.000 familias han 
reorientado sus actividades 
ilícitas a producción lícita.

235.086 familias 
han reorientado sus 
actividades ilícitas a 
producción lícita.

Ninguna familia dedicada a 
producción de cultivos ilícitos. 

Tabla 3.16. Meta 6. Promover el desarrollo de actividades que generen un mayor bienestar a la población rural y que 
contribuyan a darle valor agregado a la producción primaria

Fuente línea de base: (1) DANE 2005, DNP. (2) DNP-DDRS. (3) DNP. Cálculos DNP-DDRS.

tes de empleo e ingresos para la población rural, así 
como nuevos mercados para la producción agro-
pecuaria. Esta meta debe estar complementada con 
una mayor oferta de bienes públicos que garanticen 
la seguridad alimentaria, la educación y la vivienda 
rural así como desarrollar alternativas para erradi-
car los cultivos ilícitos (Tabla 3.16).

Para cumplir con esta meta se propone:
• Promover la generación de valor agregado y di-

versificación de los ingresos rurales: deberá di-
versificarse la producción rural, fortalecerse los 
procesos de formación organizacional y empre-
sarial e impulsarse esquemas asociativos entre 
pequeños, medianos y grandes productores para 
el desarrollo de proyectos productivos bajo el en-
foque de cadena productiva. Para garantizar su 
éxito deberán promoverse las inversiones con ca-
pital de riesgo, impulsarse incubadoras de nego-
cios para empresas que generen valor agregado a 
la producción primaria y empresas que ofrezcan 
bienes y servicios a dicha producción.

• Mejorar el bienestar de la población rural: 
 – Seguridad alimentaria. Desarrollar proyectos 

orientados a garantizar la disponibilidad de 
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alimentos suficiente y oportuna y la facilidad 
en el acceso a los mismos en condiciones sa-
nitarias. 

 – Vivienda rural. Fortalecer el desarrollo de pro-
yectos habitacionales orientados a la población 
vulnerable en el campo, con una mayor parti-
cipación del sector privado como un elemento 
clave para la reactivación económica del sector 
rural. Para esto, es conveniente incluir la vivien-
da de interés social dentro de los programas de 
apoyo a garantías de financiamiento.

• Desarrollo alternativo para la ocupación pacífica 
del territorio: se deberán continuar y ampliar los 
programas orientados a legitimar una base social 
y productiva lícita, mejorando la capacidad de 
gestión de las comunidades locales para conso-
lidar procesos de desarrollo autogestionario, so-
cialmente aceptable y sostenible en los ámbitos 
productivo y ambiental.
En materia productiva, por otra parte, se deberá 

buscar apoyo a la ejecución de proyectos agrícolas, 
forestales y pesqueros, acorde con las condiciones 
agroecológicas, cuyos procesos productivos poten-

cialicen el fomento de cultivos con alto valor en los 
mercados37 y el desarrollo de esquemas de gestión 
empresarial autosostenibles financieramente.

Meta 7: Promover la capacidad de innovación 
tecnológica

Esto será fundamental para generar competitivi-
dad en el largo plazo. Deberá apoyarse en el fortale-
cimiento de una actividad científica que garantice la 
producción de insumos agropecuarios mejor adap-
tados a las condiciones de la producción agrícola 
nacional (Tabla 3.17). 

Las acciones para cumplir con esta meta son:
• Estimular los procesos de adopción de nuevas 

tecnologías en los sistemas productivos: será nece-
sario fortalecer las campañas de transferencia de 
tecnología institucional a través de centros pro-
vinciales y desarrollar incentivos adecuados que 
faciliten el manejo del riesgo que entraña, espe-
cialmente en el caso de pequeños y medianos 
productores, la adopción de nuevas tecnologías. 
Igualmente, estimular el uso de líneas de crédi-
to para la innovación tecnológica (Incentivos de 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Incrementar la adopción 
de los productores de 
tecnologías y fortalecer 
la capacidad nacional en 
I+D y su institucionalidad 
sectorial, como base de la 
competitividad en el largo 
plazo.

Rendimientos de los sistemas 
productivos agropecuarios están 
por debajo de los países líderes.

Altos costos de producción 
derivados del rezago en la 
adopción de tecnología en los 
sistemas productivos.

Deficiente transferencia de 
tecnología a pequeños y 
medianos productores.

Baja capacidad institucional 
para la investigación, desarrollo 
tecnológico, transferencia 
de tecnología e innovación 
productiva.

Capacidad nacional para la 
producción y suministro de 
insumos.

Agendas de investigación 
diseñadas y concertadas. 

Empresas de base 
tecnológica fortalecidas y 
en alianzas con empresas 
extranjeras y nacionales.

Plataforma científica 
consolidada que facilita 
el logro de las agendas de 
investigación en tecnologías de 
base y de punta.

Innovación y adopción 
de tecnologías de punta 
por parte de productores 
agropecuarios.

Sistemas eficientes 
de transferencia de 
tecnología.

Grupos y centros 
de investigación 
consolidados.

Tabla 3.17. Meta 7. Promover la capacidad de innovación tecnológica

Fuente línea de base: MADR, DNP.
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Capitalización Rural (ICR) y Colciencias, entre 
otros). 

• Fomentar la producción comercial de nuevos 
insumos y servicios tecnológicos: la adopción 
de nuevas tecnologías y el éxito de las campañas 
de transferencia sólo serán viables si se dispone 
de la producción comercial y competitiva de los 
insumos y servicios que requieren esas nuevas 
tecnologías. Esto conllevará a la disposición de 
financiamiento de riesgo (fortalecer la incuba-
ción de negocios para la producción de insu-
mos a partir de nuevas tecnologías), el apoyo a 
los planes empresariales a través de diferentes 
servicios especializados y la mayor articulación 
entre los grupos de investigación y los empre-
sarios.

• Fortalecer las actividades de I+D para la produc-
ción agropecuaria: la existencia de una capacidad 
sólida en materia de investigación y desarrollo 
para el agro es indispensable, tanto para los pro-
cesos de adaptación de tecnologías foráneas a las 
condiciones agroecológicas del país, como para 
generar productos y sistemas diseñados directa-
mente para atender estas condiciones. Será nece-
sario: i) avanzar en el diseño de agendas nacio-
nales de investigación en tecnologías de base y de 
punta, que aseguren la pertinencia de los resul-
tados de investigación; ii) fortalecer la capacidad 
de las instituciones de investigación y desarrollo 
sectoriales como la Corporación Colombiana de 
Investigación Agropecuaria (Corpoica), la Cor-
poración Nacional de Investigación y Fomento 
Forestal (Conif) y la Corporación Colombia In-
ternacional (CCI); y iii) agilizar la coordinación 
de estas entidades con las demás instituciones que 
componen el Sistema Nacional de Investigación 
en Agricultura (SNIA) del país, a través de los 
fondos concursales y los programas de Colcien-
cias. Es necesario también incentivar los centros 
de investigación de los gremios de producción y 
hacer más eficiente el uso de los fondos parafisca-
les con estos propósitos.

Meta 8: Fortalecer el sistema de Medidas Sani-
tarias y Fitosanitarias (MSF)

Mejorar el estatus sanitario de la producción de 
alimentos en el país y fortalecer la capacidad nacio-
nal para obtener admisibilidad sanitaria de la pro-
ducción nacional en los mercados internacionales 
será una de las metas por alcanzar. Para ello es ne-
cesario el fortalecimiento técnico y científico e ins-
titucional del sistema MSF, con el fin de mejorar el 
estatus sanitario de las cadenas agroalimentarias y la 
gestión de la admisibilidad (Tabla 3.18).

Para cumplir esta meta se proponen las siguientes 
acciones:
• Fortalecer la capacidad científica y técnica del sis-

tema MSF nacional. Este fortalecimiento se refie-
re especialmente a las siguientes actividades:

 – Capacidad de diagnóstico: estructurar red na-
cional de laboratorios.

 – Inspección, vigilancia y control a lo largo de la 
cadena de producción agroalimentaria. 

 – Adopción de programas preventivos.
 – Difusión de los programas de control y erra-

dicación de enfermedades y plagas de interés 
agropecuario.

 – Vigilancia epidemiológica: rediseñar un mo-
delo para implementar acciones de salud ani-
mal y vegetal y de salud pública.

 – Investigación: fortalecer la agenda para las ac-
tividades del sistema MSF.

 – Evaluación de riesgos: generar unidades ofi-
ciales de evaluación de riesgos para las áreas 
de sanidad animal y vegetal e inocuidad de los 
alimentos.

 • Mejorar el estatus sanitario de la producción 
agropecuaria y de alimentos del país: identificar 
y desarrollar metodologías y planes de trabajo 
orientados a establecer las MSF en las cadenas 
productivas. Esta actividad requerirá de la adop-
ción de mecanismos conjuntos entre el sector pú-
blico y privado, que permitan traducir los planes 
en acciones específicas, es decir, rediseñar y eje-
cutar campañas sanitarias a través de la reorien-
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tación de fondos parafiscales, entre otros meca-
nismos.

• Planear y gestionar la admisibilidad sanitaria en 
los mercados internacionales: desarrollar un pro-
ceso de planeación y gestión estratégica para ob-
tener la autorización del país importador, previo 
cumplimiento de las MSF establecidas por éste.

Meta 9: Abrir los mercados para la producción 
agropecuaria y asegurar su permanencia

Se buscará fortalecer las estrategias nacionales 
dirigidas a obtener en los mercados internaciona-
les acceso no discriminatorio y, en lo posible, pre-
ferencial, con el fin de asegurar la expansión y el 
posicionamiento de la producción nacional. Adi-
cionalmente, será necesario promover nuevos usos 
de ésta en los mercados internos, lo cual está rela-
cionado con la diversificación de la producción y el 
desarrollo rural (Tabla 3.19).

Para cumplir con esto se propone:
• Negociar acuerdos de acceso preferencial: en este 

contexto se requiere no sólo la consolidación de 
una nueva oferta exportable, sino la búsqueda de 
mercados, especialmente a través de la firma de 
acuerdos comerciales favorecer para los productos 
con potencial exportable, tales como las frutas, las 
verduras, la carne, el pescado, los lácteos, los acei-
tes vegetales y los productos madereros.

• Participar en acuerdos multilaterales: debe pro-
penderse a hacer parte del ordenamiento mun-
dial a través de las negociaciones comerciales en 
donde se establecen las reglas y las disciplinas 
correspondientes. Si bien hoy en día Colombia 
tiene acuerdos con la CAN, Mercosur, México y 
Chile, y se negocia un Acuerdo de Libre Comercio 
con Estados Unidos, es importante que se abran 
nuevos mercados como la Comunidad Económi-
ca Europea y Asia, debido a su tamaño y poten-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Mejorar el estatus
sanitario de la producción 
agropecuaria y de alimentos 
del país, a través del 
fortalecimiento de la 
capacidad científica
y técnica del sistema 
MSF y el desarrollo de la 
planeación estratégica para 
la admisibilidad sanitaria 
de nuestros productos en 
mercados internacionales.

Débil desarrollo del estatus 
sanitario de las cadenas 
agropecuarias y alimentarias. 

Estatus sanitario de las 
cadenas agropecuarias y 
alimentarias: 70%.

Estatus sanitario de las 
cadenas agropecuarias y 
alimentarias: 100%.

Baja cobertura de las campañas 
sanitarias preventivas. 

Campañas sanitarias 
preventivas: 70%.

Campañas sanitarias 
preventivas: 100%.

Insuficiente desarrollo de la red 
de laboratorios, unidades de 
Análisis de Riesgo, agenda de 
investigación MSF, inspección, 
vigilancia y control, vigilancia 
epidemiológica.

Red de laboratorios, 
unidades de Análisis 
de Riesgo, agenda de 
investigación MSF, 
inspección, vigilancia 
y control, vigilancia 
epidemiológica: 100%.

Mejoramiento continuo de 
la gestión y resultados de la 
red de laboratorios, unidades 
de Análisis de Riesgo, 
agenda de investigación 
MSF, inspección, vigilancia 
y control, vigilancia 
epidemiológica: 100%.

Insuficiente desarrollo del 
Sistema de Información.

Sistema de Información: 
80%.

Sistema de Información: 
100%.

Ausencia de planeación 
estratégica MSF y gestión de 
admisibilidad.

Operación de programas 
planeación estratégica 
MSF y gestión de la 
admisibilidad 70%.

Operación de programas 
planeación estratégica MSF 
y gestión de la admisibilidad 
100%.

Tabla 3.18. Meta 8. Fortalecer el sistema de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)

MSF: Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.
Fuente línea de base: MADR, DNP.
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cial para la compra de la producción nacional e 
incorporar al sector agrícola dentro del acuerdo 
con México. Lo anterior sin olvidar aunar esfuer-
zos dentro de las negociaciones multilaterales, ta-
les como ALCA y OMC, con el fin de hacer más 
transparente el comercio mundial de productos 
agropecuarios.

• Promocionar nuevos usos en el mercado interno: 
deberá fortalecerse el mercado interno con el fin 
de asegurar la colocación de la oferta agropecua-
ria, con lo cual se complementará la estrategia de 
mayor acceso a los mercados internacionales. En 
este sentido se requiere fortalecer al productor a 
través de investigación sobre nuevos usos de la 
producción agropecuaria, creando nuevos nichos 
de mercado.

Meta 10: Mejorar la eficiencia en el desarro-
llo de los mercados

Con esta meta se buscará promover el desarrollo 
eficiente de los mercados y la reducción de las fallas 
en este campo, especialmente a través del mejora-
miento de los sistemas de información para la toma 
de decisiones, la ampliación de la infraestructura 
para la integración eficiente de los mercados y el 
fortalecimiento de las cadenas productivas.

Para cumplir con esto se propone:
• Consolidar los sistemas de información: fortale-

cer los sistemas de información estadística agro-
pecuaria para garantizar el desarrollo y la mejora 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Mejorar el
acceso a mercados
específicos,
optimizando la
posición de los
productos colombianos 
en los mercados 
nacionales
e internacionales.

Existen acuerdos OMC (ronda 
de Uruguay), CAN, CAN - 
Mercosur.
Acuerdos de alcance parcial en el 
marco de la ALADI.
G3.

Se han firmado acuerdos con:
OMC (Ronda Doha).
TLC con Estados Unidos.
ALCA.
TLC con Unión Europea.
Productos nacionales más 
competitivos en los mercados 
domésticos.

TLC India, China, 
Japón y otros 
mercados asiáticos.

de los mecanismos de generación y acceso a infor-
mación básica pertinente para el sector rural. Las 
estrategias de la política de información sectorial 
deberán desarrollar estándares de calidad en la 
generación y disponibilidad de la información, 
que permitan corregir las imperfecciones exis-
tentes en cuanto a compatibilidad, flujo y acceso 
a la información y adicionalmente propender a 
una cultura del uso y generación de información 
(Capítulo VI “Avanzar hacia una sociedad infor-
mada”).

• Impulsar la gestión de cadenas: fortalecer y 
afianzar los pilares establecidos en la Ley 811 
de 2003, mediante la cual se crean las organi-
zaciones de cadena. Éstas deberán propender 
por: i) lograr acuerdos en cuanto a la mejora de 
la productividad y competitividad; ii) desarro-
llar el mercado de bienes y factores productivos 
que permita disminuir los costos de transacción 
entre los distintos agentes de la cadena;  y iii) 
conformar alianzas estratégicas, vinculando a 
pequeños productores y grandes empresarios 
en el marco de estos acuerdos. Este instrumento 
tendrá en cuenta el manejo de recursos natura-
les y medio ambiente, la formación de recursos 
humanos y la investigación y el desarrollo tec-
nológico.

• Mejorar la infraestructura: deberán lograrse me-
jores obras de infraestructura vial de tercera ca-
tegoría, para reducir costos en el proceso de co-

Tabla 3.19. Meta 9. Abrir los mercados para la producción agropecuaria y asegurar su permanencia

OMC: Organización Mundial del Comercio; CAN: Comunidad Andina de Naciones; ALADI: Asociación Latinoamericana de 
Integración; ALCA: Área de Libre Comercio de las Américas; G3: Grupo de los 3; TLC: 

Fuente: MADR.
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mercialización de los productos agropecuarios. 
Igualmente, y con el fin de disminuir costos de 
transporte, deberán invertirse recursos públicos 
en la recuperación de la navegabilidad de los prin-
cipales ríos del país y en la habilitación de la red 
férrea nacional (Capítulo III “Generar una infra-
estructura adecuada para el desarrollo”). Por otra 
parte, el incremento de la producción agropecua-
ria a 2019 evidencia el requerimiento de centros 
de acopio que garanticen el mercadeo de dicha 
producción. En tal sentido, los gobiernos, dentro 
del actual proceso de descentralización admi-
nistrativa, deberán respaldar los esfuerzos de los 
entes territoriales y locales para asegurar la cons-
trucción y adecuación de los centros de acopio.

Meta 11. Fortalecer las instituciones y diseñar 
o ajustar las reglas de juego que permitan un 
desempeño eficiente de los mercados del sec-
tor rural 

Para reforzar el desarrollo eficiente de los mercados 
será necesario contar con un marco legal claro y esta-
ble, que otorgue seguridad a los agentes económicos y 
cuya aplicación implique bajos costos de transacción. 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Mejorar la eficiencia 
en el desarrollo de los 
mercados rurales.

Sistemas de información poco 
confiables e inoportunos.

Sistema Nacional de Estadística. Información confiable y 
oportuna.

Pocos acuerdos regionales de 
competitividad funcionando. 

Desarrollo de las organizaciones 
de cadena en la producción 
agrícola, pecuaria, forestal y 
pesquera.

Alianzas productivas entre 
eslabones de las cadenas.

Deterioro de malla vial 
principal y déficit de vías de 
tercera categoría (Plan 2.500 
km). 
Poca navegabilidad de los 
principales ríos del país. 
Falta operación de la red férrea 
nacional.

Los entes territoriales han 
rehabilitado y construido gran 
parte de la red de vías de tercera 
categoría y han ampliado la 
disponibilidad de centros de 
acopio.

Malla vial (troncal y 
transversal) y vías secundarias 
y terciarias en buen estado.
Se cuenta con navegabilidad 
de los ríos del país y se tiene 
habilitada la red férrea 
nacional.
Cobertura adecuada de centros 
de acopio.

Fuente línea de base: Misión Rural 2001, SAC.

Tabla 3.20. Meta 10. Mejorar la eficiencia en el desarrollo de los mercados

Adicionalmente, se requiere un proceso de ajuste ins-
titucional que modernice las entidades responsables 
de la aplicación de la política del sector, especialmen-
te en la provisión de bienes públicos, al igual que el 
desarrollo de sistemas operativos transparentes y de 
bajos costos, que las coloque en posición de llevar a 
cabo las políticas propuestas (Tabla 3.21).

Para cumplir con estos propósitos se plantean las 
siguientes acciones:
• Realizar reformas y ajustes institucionales: mo-

dernizar las instituciones del sector con el fin de 
garantizar la operatividad y la articulación inte-
rinstitucional de orden nacional y territorial. En-
tre estas medidas se incluye:

 – Fortalecer el Incoder y ajustar su modelo ins-
titucional.

 – Fortalecer el marco institucional del sistema 
de medidas sanitarias y fitosanitarias, lo que 
requiere a su vez de:

 - Mecanismos de coordinación intersec-
torial.

 - Sistemas de integración intrasectorial en-
tre autoridades nacionales, regionales y 
locales. 
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 - Fortalecimiento de las principales enti-
dades del sistema (Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA), Instituto Nacional 
de Vigilancia de Alimentos y Medica-
mentos (Invima), Instituto Nacional de 
Salud (INS) y Ministerio de Medio Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
(MAVD).

 –  Fortalecer a Corpoica, CCI y Conif.
• Realizar reformas del marco legal: 
 – Reglamentar la Ley de Extinción de Dominio 

para facilitar su uso en la reforma agraria.
 – Realizar ajustes normativos a la Ley 41 de 

1993.

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Establecer una 
institucionalidad 
funcional que permita la 
aplicación de la política 
agraria y de desarrollo rural.

Instituciones débiles que 
generan situaciones de 
inestabilidad para la toma de 
decisiones en el sector.

Marco jurídico y regulatorio para 
fortalecer el sistema MSF.

Ajustes al marco legal y al 
sistema de financiamiento de 
CyT.

Incoder respondiendo a las 
necesidades del sector rural.

Institucionalidad 
funcional y operando.

Establecer un marco 
normativo pertinente que 
permita alcanzar un mejor 
desempeño de los mercados 
rurales.

Marco jurídico que no se ajusta 
a las necesidades en CyT.

Ausencia de una ley de 
competencia que dificulta el 
desarrollo empresarial.

Ausencia de marco normativo 
forestal que promueva el uso 
sostenible del bosque natural y 
el aprovechamiento de bosque 
plantado.

Marco regulatorio de acceso 
a los recursos genéticos y 
distribución de beneficios 
inoperante.

Ajustes normativos, definición 
de esquemas de gestión de 
sistemas de riego y drenaje, y 
armonización con la Ley de 
Aguas.

Ley de Competencia.

Ley Forestal.

Ley de acceso a los recursos 
genéticos y propiedad intelectual.

Marco legal estable y 
difundido.

Tabla 3.21. Meta 11. Fortalecer las instituciones y diseñar o ajustar las reglas de juego que permitan un desempeño 
eficiente de los mercados del sector rural

Fuente línea de base: MADR, DNP.

 – Regular el sector de microfinanzas rurales.
 – Desarrollar y actualizar el marco legal de 

CyT.
 – Actualizar y modernizar la legislación de las 

MSF.
 – Diseñar e implementar una ley de compe-

tencia.
 – Desarrollar la ley forestal, actualmente en dis-

cusión en el Congreso de la República.
 – Ajustar el régimen de acceso a los recursos ge-

néticos (Decisión 391).
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APROVECHAR LOS RECURSOS MARÍTIMOS

Como consecuencia de un modelo de desarro-
llo volcado hacia adentro, que privilegió el centro 
del país, Colombia le ha dado la espalda al mar 
durante muchas décadas. Pese a este absurdo, es 
un Estado catalogado como ribereño, por poseer 
costas marítimas en el Caribe y el Pacífico. Cuenta 
con una superficie marítima inmensa, de 928.660 
km2 (44,8% de la extensión total del territorio); 
el espacio marítimo del Caribe tiene una exten-
sión de 589.560 km2 y el del Pacífico 339.100 km2; 
las líneas de costas son 1.600 y 1.300 kilómetros, 
respectivamente. 

En sus zonas costeras, marítimas e insulares, Co-
lombia posee ecosistemas estratégicos como las zo-
nas de manglares (378.938 hectáreas) y los arrecifes 
coralinos (300.000 hectáreas), cuenta con recursos 
que proveen bienes y servicios ambientales que pue-
den constituirse en la base para desarrollar impor-
tantes actividades económicas, entre las cuales están 
la agroindustria, la ganadería, la pesca, el turismo y 
la minería. Once de las 46 áreas naturales protegidas 
son de carácter costero y marino, siete de ellas en el 
Caribe (27.077 km2) y cuatro en el Pacífico (2.348 
km2). Hay tres reservas de biosfera en la Costa Cari-
be e Insular38 y un área marina particularmente sen-
sible en la Costa Pacífica Insular. En ambas costas 
hay sitios Ramsar39. 

Los espacios oceánicos y las zonas costeras e in-
sulares del país están conformados por doce de-
partamentos, de los cuales cuatro se localizan en el 
Pacífico (Chocó; Valle del Cauca; Cauca y Nariño) 
y ocho en el Caribe (Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina; Guajira; Magdalena; 
Atlántico; Bolívar; Sucre; Córdoba y Antioquia). 
En total son 47 municipios40, cuya población as-
ciende a 4,5 millones de habitantes: 10% de la 
población total del país. En los 12 departamentos 
costeros existe variedad de grupos étnicos (comu-
nidades negras, raizales e indígenas). El total de la 
población indígena asciende a 127.196 habitantes 

(17% de dicha población en el país41), concentrados 
principalmente en La Guajira (103.166 habitantes) 
y el Chocó (10.381 habitantes)42. En general, son 
los municipios costeros de estos departamentos 
los que presentan las peores condiciones sociales 
y económicas43. 

La mayoría de los asentamientos humanos coste-
ros y de las actividades económicas de estas zonas se 
han desarrollado con poca planificación, lo que ha 
generado impactos ambientales negativos, afectado 
la disponibilidad y calidad de los recursos marinos 
y costeros, la calidad de vida de la población y su 
desarrollo económico. 

Por otra parte, no se han aprovechado al máxi-
mo los importantes corredores industriales de la 
región caribe, como el de Soledad-Barranquilla y 
Mamonal-Cartagena, en donde se concentran 70 
compañías industriales de alimentos (siete multi-
nacionales) y manufacturas (plásticos, productos 
químicos básicos, plaguicidas, abonos y compuestos 
nitrogenados, cemento, refinería, gases industriales 
y petroquímicos). 

1.  SITUACIÓN ACTUAL

A pesar de la gran extensión del territorio ma-
rítimo de Colombia, y de su posición privilegiada, 
éste sigue siendo subutilizado y aún no se integra al 
desarrollo del país, históricamente concentrado en 
la zona central. El mar no ha sido utilizado como 
fuente de riqueza para jalonar el crecimiento eco-
nómico y social e integrar al país al mercado inter-
nacional.  

 En parte, las dificultades responden a problemas 
de tipo institucional, que impiden abordar una 
estrategia pública y privada de intervención para 
un mejor aprovechamiento de los recursos. A pe-
sar de que el manejo de los espacios oceánicos y 
las zonas costeras e insulares es de carácter multi-
sectorial e interdisciplinario, se presenta una gran 
dispersión institucional que no permite abordar 
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Mapa 3.1. Territorio nacional colombiano

Fuente: Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC.
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integralmente el tema. Existen 10 sectores y 20 ins-
tituciones nacionales relacionadas con el manejo 
del mar y las zonas costeras; asimismo, las corpora-
ciones regionales, los departamentos, municipios y 
distritos tienen competencias sobre el tema, gene-
rándose problemas de duplicidad en las funciones 
e inadecuada asignación de tareas. Es cierto que 
la Comisión Colombiana del Océano ha logrado 
importantes avances en la elaboración de linea-
mientos de política para el tema oceánico, pero 
los esfuerzos de articulación interinstitucional han 
sido insuficientes. No existe un marco normativo e 
institucional claro que precise las competencias de 
las diferentes entidades, brinde visibilidad al tema 
y contribuya al aprovechamiento sostenible del te-
rritorio marítimo y sus recursos.

Esto ha generado que grandes potencialidades de 
Colombia se desaprovechen. Las actividades econó-
micas que tienen mayor potencialidad en las zonas 
costeras se encuentran subutilizadas o no se cuenta 
con los mecanismos apropiados para su utilización. 
Basta citar que sólo 1% de la carga que sale o entra 
al país es transportada por buques de bandera co-
lombiana; la actividad pesquera es la más baja del 
Pacífico sudeste y sólo un pequeño porcentaje del 
turismo receptivo y de los cruceros que navegan por 
el Caribe llegan a destinos nacionales.

La agricultura, como una de las principales ac-
tividades de las zonas costeras, no ha podido desa-
rrollar todo su potencial. La costa caribe es una de 
las regiones más fértiles del país y se caracteriza por 
una producción agrícola competitiva44. Sin embar-
go, son numerosos los casos como el del Archipié-
lago de San Andrés y Providencia, donde el sector 
se encuentra muy deprimido: en San Andrés las zo-
nas aptas se dedican al cultivo de coco, que afecta 
las cuencas y, por ende, el régimen hidrológico de 
la isla; en Providencia la actividad agrícola se limita 
a cultivos de autoabastecimiento y los suelos están 
siendo afectados por la erosión. 

Los principales impactos de la agricultura están 
asociados a la deforestación, cambios importantes 
en la hidrología de las aguas superficiales y subte-
rráneas, erosión y sedimentación de la tierra, pér-
dida de fertilidad de los suelos, contaminación con 

agroquímicos y pérdida y fraccionamiento del há-
bitat y la vida silvestre. 

La industria maderera, por su parte, es la princi-
pal causa directa de la deforestación y degradación 
forestal en el Pacífico colombiano, región de la cual 
se extrae gran parte de la madera aserrada y de la 
materia prima para la industria de pulpa de pa-
pel que se consume en el país45. Sólo en las últimas 
cuatro décadas, más de cinco millones de hectáreas 
de bosque natural del Pacífico se han perdido, en 
una región que es considerada como una de las de 
mayor biodiversidad del planeta y territorio an-
cestral de comunidades negras. Asimismo, una de 
las actividades industriales que más han afectado 
los bosques de manglar del Pacífico colombiano 
ha sido la extracción de taninos de la corteza de 
mangle, que se utiliza en la industria del curtido 
de cueros.

La actividad pesquera y acuícola tampoco repor-
ta los beneficios esperados. En los últimos años, la 
producción ha evidenciado un proceso de recom-
posición que privilegia una actividad más intensiva 
en el cultivo, en lugar de la tradicional explotación 
extractiva. Es así como el país, a través de la acuicul-
tura, tanto de especies de cultivo marítimas como 
continentales, presenta un aporte creciente a la pro-
ducción total, al pasar de 12.237 toneladas en 1991 a 
49.500 toneladas en 2003, generándose 32.000 em-
pleos directos e indirectos. 

Por el contrario, las cifras disponibles sobre pro-
ducción extractiva pesquera muestran que, con ex-
cepción del atún, hay una caída persistente de las 
capturas de especies de relevancia comercial, debi-
do a la sobreexplotación del recurso y a la conta-
minación y degradación creciente de los cuerpos 
de agua y sus cuencas, además de la deficiente y/o 
inadecuada tecnología empleada46.

El consumo per cápita de pescados y mariscos 
en Colombia aumentó durante la última década, 
al pasar de 3,5 kg/año a 6,5 kg/año, muy lejos del 
promedio asiático (más de 90 kg/año) y el ameri-
cano (50 kg/año). Estos hábitos de consumo ponen 
en evidencia el poco aprovechamiento del merca-
do y las deficiencias en su comercialización. Según 
datos del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural 
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(Incoder), se estima un potencial disponible para 
aprovechamiento racional y sostenible de recursos 
pesqueros de 213.800 toneladas métricas47 aproxi-
madamente, de las cuales 75% se encuentran en el 
Océano Pacífico y 25% en el Mar Caribe. Estos re-
cursos son susceptibles de ser aprovechados comer-
cialmente y corresponden a pequeños pelágicos48 
(carduma y plumuda), camarón de profundidad, 
calamar gigante, atún aleta amarilla, atún barrilete, 
jaiba, y a especies demersales49 como mero, cabrilla, 
cherna y merluza. 

Para la producción de camarón, la costa caribe 
presenta mayores ventajas por mayores rendimien-
tos, mejor infraestructura de transporte, potenciali-
dad para incorporar nuevas áreas de espejo de agua 
y un buen comportamiento sanitario, que ofrece 
perspectivas muy positivas50. La incorporación de 
nuevas tecnologías para el cultivo de ostra de man-
gle y la investigación en cultivo de pargos y róbalos 
permite pronosticar un desarrollo favorable de la 
acuicultura marina a mediano plazo, dado el alto 
interés comercial de estas especies.

Sin embargo, la actividad pesquera y acuícola en-
frenta problemas ocasionados principalmente por: 
i) la baja capacidad de los pequeños y medianos 
productores para desarrollar proyectos rentables; 
ii) limitado acceso al crédito, incentivos y garantías; 
iii) ineficientes procedimientos y tecnologías para 
la producción; iv) deficiencias en los canales de co-
mercialización y focalización de mercados, acopio, 
manipulación, procesamiento y transporte de sus 
productos; v) baja consolidación gremial y produc-
tiva; y vi) insuficientes programas e infraestructura 
para la investigación y la generación de información 
para la toma de decisiones51.

Por otra parte, en cuanto a la extracción de re-
cursos naturales no renovables en el Pacífico, la ac-
tividad se ha centrado en la minería del oro y del 
platino. Esta región es la primera en producción 
de platino (97% del total nacional) y la segunda en 
producción de oro (17%). En la región caribe se lo-
calizan dos explotaciones de sal marina52: Manaure, 
en La Guajira (62% del total nacional) y, en me-
nor proporción, Galerazamba, en Bolívar (1,7%). 
En conjunto tienen una capacidad de producción 

de 1,3 millones de toneladas al año. El país cuenta 
con un gran potencial de hidrocarburos en la costa 
caribe, en donde la exploración sísmica y la perfo-
ración de pozos han mostrado la presencia de gas y 
petróleo. Existe en la actualidad un campo produc-
tor de gas natural ubicado en La Guajira, con unas 
reservas de gas probadas de 643 millones de metros 
cúbicos. 

En relación con energías alternativas (energía 
de las mareas, energía de olas y gradiente térmi-
co), se requiere mayor investigación y desarrollo 
para hacerlas viables. Adicionalmente, la forma de 
explotar los recursos minerales está afectando de 
manera negativa los océanos y las zonas costeras, 
debido a los desechos de residuos sólidos en la ex-
tracción y a la contaminación por movilización de 
minerales.

El turismo, como una de las industrias con mayor 
potencial53, debe también experimentar transfor-
maciones que permitan obtener mayor provecho. 
En 2002, Colombia recibió 530.000 turistas en el 
Caribe, compitiendo con Aruba (720.000 turistas), 
Costa Rica (1.106.000), Cuba (1.700.000), Jamai-
ca (1.323.000), Puerto Rico (3.341.000), República 
Dominicana (2.977.000) y Venezuela (469.000)54. 
El Caribe colombiano tiene una localización geo-
gráfica privilegiada, con variedad de ecosistemas 
de una notable riqueza biológica. Cuenta con 
grandes extensiones de playas y espacios naturales 
protegidos, entre los cuales está el Parque Nacional 
Natural de la Sierra Nevada de Santa Marta y el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. Tiene además recursos culturales de va-
lor histórico patrimonial, entre ellos, Cartagena de 
Indias (Patrimonio de la Humanidad). 

Su proyección turística está orientada hacia el 
mercado nacional, con un amplio potencial hacia 
los mercados internacionales, lo cual permitiría 
posicionar la marca Caribe Colombiano en el ima-
ginario cultural de los principales mercados turís-
ticos. Para ello es importante resaltar el hecho de 
que el Caribe colombiano no está afectado por los 
tsunamis, como el Pacífico, ni por los huracanes 
que afectan el resto del Caribe. La costa pacífica, 
con un turismo menos desarrollado y promocio-
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nado, cuenta con recursos naturales atractivos 
para el turismo ecológico y cultural. 

Para promover un desarrollo turístico compe-
titivo deben superarse grandes dificultades: i) la 
percepción de inseguridad del país, que afecta de 
manera directa a las regiones costeras; ii) el défi-
cit de equipamiento en servicios públicos domi-
ciliarios, saneamiento básico, telecomunicaciones 
y hotelería, entre otros, iii) el déficit en productos 
turísticos relacionados con la naturaleza, la cultu-
ra, el ocio y el deporte y la débil coordinación entre 
los agentes públicos y privados, involucrados en el 
desarrollo de la actividad turística (dispersión de 
esfuerzos y recursos). 

En materia de servicios portuarios, el país cuen-
ta con nueve zonas portuarias en Cartagena, San-
ta Marta, Barranquilla, Buenaventura, Tumaco, 
San Andrés y Providencia, Puerto Bolívar, Tolú y 
Turbo, que disponen de 93 instalaciones portua-
rias (70 de carácter privado). Debe decirse que en 
los últimos años Colombia ha logrado posicionar 
sus terminales marítimos como eficientes en el 
contexto suramericano y ha aumentado su com-
petitividad frente a otros puertos en el Caribe. El 
mejoramiento de la infraestructura portuaria y 
su eficiencia en procedimientos y costos asocia-
dos a la operación de carga han sido identificados 
como elementos estratégicos en el crecimiento de 
la economía nacional y parte fundamental de la 
inserción de productos colombianos en mercados 
internacionales55. 

No obstante, según los indicadores de la indus-
tria naviera56, los barcos de bandera colombiana 
se caracterizan por un alto promedio de edad57, lo 
que les resta competitividad. En la actualidad Co-
lombia tiene una flota de bandera nacional de 25 
buques, mientras que Brasil cuenta con 261; Chi-
le con 112; Argentina con 87; Panamá con 5.521; 
Cuba con 28 y Perú con 54. 

En cuanto al tema de Prevención de Desastres, 
el nivel de recurrencia y temporalidad de los even-
tos desastrosos en Colombia lo ubican en un nivel 
alto de riesgo en América Latina. De ocho países 
con características geográficas y sociales similares 
seleccionados por la Red Latinoamericana de Estu-

dios Sociales en Prevención de Desastres, Colombia 
presenta el nivel de ocurrencia de desastres más alto 
durante los últimos 30 años, al registrar en prome-
dio 597,7 eventos por año58. Los fenómenos que 
pueden afectar más significativamente los asenta-
mientos humanos y los ecosistemas asociados a los 
mares y las costas en Colombia son el fenómeno de 
El Niño (Pacífico), los tsunamis o maremotos y la 
erosión costera.

Finalmente, no puede afirmarse que no han 
existido recursos presupuestales para estas re-
giones, ni que éstas han estado al margen de las 
políticas institucionales que en ese sentido se han 
aplicado al resto de la Nación. La situación finan-
ciera, los efectos positivos de las medidas de ajuste 
y responsabilidad fiscal han permitido recuperar 
las finanzas de los 47 municipios costeros e in-
sulares, los cuales representan aproximadamente 
10%, tanto de los ingresos como de los gastos de 
los municipios del país. En efecto, estos munici-
pios cerraron la vigencia fiscal 2004 con un ahorro 
corriente de más de $281.000 millones, gracias al 
ajuste en los gastos de funcionamiento y al incre-
mento de los ingresos tributarios, principalmente 
de las ciudades grandes como Barranquilla, Car-
tagena, Buenaventura y Santa Marta, las cuales 
concentran poco menos de 90% de las finanzas de 
aquellos municipios59. 

Adicionalmente, 12 de los 47 municipios coste-
ros recibieron en ese año regalías directas por con-
cepto de explotación de hidrocarburos, por más de 
$68.000 millones, que representaron 5,2% del total 
de ese tipo de regalías en el país. El mayor receptor 
de estos municipios es Cartagena, que recibió 42% 
de los recursos.

2.  VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 Colombia habrá incorporado el territorio 
marítimo al desarrollo del país. Éste contribuirá sig-
nificativamente al crecimiento económico sostenible 
y al aumento del bienestar de la población. 
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Los principios de acción que sustentan esta vi-
sión son:
• Aprovechar sosteniblemente el territorio marí-

timo y sus recursos, conciliando el crecimiento 
económico, la equidad social y la sostenibilidad 
ambiental.

• Potenciar la función de enlace que cumple el 
mar entre los países de la Cuenca del Gran Ca-
ribe y la del Pacífico, Suramérica y el mundo. 
Internamente los océanos son un articulador 
funcional entre el territorio marítimo y conti-
nental y permiten facilitar el intercambio co-
mercial y cultural, mediante las comunicaciones 
y el transporte.

• Promocionar el desarrollo de la cultura marítima 
desde las instituciones educativas, a través del fo-
mento al conocimiento y valoración de la impor-
tancia de los recursos marítimos y de la interrela-
ción entre las áreas terrestres, marinas y costeras 
para el desarrollo de las actividades culturales, 
sociales y económicas. 

• Generar conocimientos científicos y tecnológi-
cos sobre los espacios oceánicos, zonas costeras 
e insulares, como instrumento para establecer 
nuevas fuentes de riqueza, aumentar la producti-
vidad, tomar decisiones y orientar el uso y apro-
vechamiento racional de los recursos costeros y 
marinos, con participación de la empresa privada 
y las universidades. 

• Preservar la soberanía, la unidad nacional y la in-
tegridad territorial y fomentar la corresponsabili-
dad mundial para garantizar la gobernabilidad, la 
sostenibilidad del mar y sus recursos y la gestión 
del riesgo. 

• Consolidar una institucionalidad adecuada para 
el manejo integral de los espacios oceánicos, zo-
nas costeras e insulares y sus recursos. 

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

Se plantean cinco grandes metas para lograr in-
corporar efectivamente el territorio marítimo al de-
sarrollo del país.

Meta 1: Lograr un manejo sostenible del terri-
torio marítimo y sus recursos 

Este propósito implicará no sólo el aprovecha-
miento de las potencialidades del océano sino de las 
zonas continentales, a través del biocomercio y el 
turismo. Exigirá como condición la protección del 
patrimonio cultural sumergido y la conservación, 
recuperación y protección de la biodiversidad que 
habita en estas zonas (Tabla 3.22).

Meta 2: Alcanzar una mayor conectividad e in-
tegración internacional, nacional y regional 
para la competitividad del territorio maríti-
mo y continental colombiano

Para lograr esta meta deberá crearse un sistema 
de información sobre los espacios oceánicos, zonas 
costeras e insulares del país, al igual que la ejecución 
de un plan –de forma integrada a las estrategias 
comerciales nacionales– para el transporte inter-
modal de mercancías entre las poblaciones que los 
conforman. Por otra parte, deberá formularse e im-
plementarse una agenda de investigación marítima 
y de estudios sobre el mar, con países fronterizos en 
el Caribe y el Pacífico (Tabla 3.23).

Meta 3: Fomentar la cultura marítima colom-
biana, como parte de la identidad nacional, y 
promover la importancia de conservar el pa-
trimonio natural, cultural e histórico rela-
cionado con el mar

Para lograr esta meta, hacia 2019 deberán incluir-
se, en los currículos de educación básica y media de 
los establecimientos educativos de las zonas costeras, 
temas relacionados con la cultura marina y el apro-
vechamiento sostenible de sus recursos. Igualmente, 
deberá mejorarse la calidad y pertinencia de los pro-
gramas de educación superior existentes, relacionados 
con el manejo de los recursos marinos (Tabla 3.24).

Meta 4: Generar conocimiento científico y 
tecnológico para el aumento de la producti-
vidad de los sectores relacionados con el mar, 
las costas y sus recursos

Hacia 2019 deberá incrementarse la capacidad 
científica y tecnológica del país a través de la for-
mación en áreas estratégicas para el mar como las 
aplicaciones biotecnológicas, industria naval, acui-

cultura y biodiversidad (Tabla 3.25).
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Tabla 3.22. Meta 1. Lograr un manejo sostenible del territorio marítimo y sus recursos

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Promover el 
aprovechamiento 
de los recursos 
marítimos.

No se aprovecha el potencial marino 
y costero del país en los diferentes 
sectores de la economía. Producción 
camarón: 15.086 ton. Producción 
tilapia: 24.186 ton.

La producción pesquera equivale a 
89.567 toneladas/año (atún, camarón 
y carduma).

La capacidad instalada para la 
producción de sal marina se 
aprovecha sólo en 26%.

Producción camarón: 28.198 
ton. Producción tilapia: 55.107 
ton. 

La capacidad instalada para la 
producción de sal marina se 
aprovecha en 50%. 

Producción camarón: 79.968 ton. 
Producción tilapia: 217.399 ton.

La producción pesquera (captura) 
ha aumentado en 185.000 ton/año. 
La producción de camarón de 
cultivo se ha incrementado en 
8.000 ton/año.

La capacidad instalada para la 
producción de sal marina se 
aprovecha en un 80%.

Aprovechar el 
patrimonio cultural 
sumergido.

Incremento del tráfico ilícito de 
bienes culturales.

El país cuenta con un 
inventario del patrimonio 
cultural sumergido –material 
e inmaterial– en la región 
costera e insular de Colombia.

El patrimonio cultural sumergido 
se mantiene conservado y es 
aprovechado en beneficio del 
desarrollo del país.

Conservar, 
recuperar  y 
proteger la 
biodiversidad 
y ecosistemas 
estratégicos costeros 
y marinos.

Identificadas 12 unidades ambientales 
en el Caribe y el Pacífico.

34 Planes de Ordenamiento 
Territorial (POT) formulados de los 
47 municipios. 

Identificación de riesgos naturales.

12 directrices de ordenamiento 
regional costero formuladas.

47 Planes de Ordenamiento 
Territorial municipales 
formulados.

Uso y control adecuado de las 
zonas y bienes de uso público.

12 áreas integrales costeras 
desarrolladas y ordenadas en 
función de sus ecosistemas y 
actividades económicas, con 
armonización del uso del suelo 
(47 POT) y la gestión de riesgos 
naturales.

Alta presión sobre 4 especies 
(langosta espinosa, caracol pala, 
camarón de aguas someras y la 
piangua) / Necesidad de vedas y 
repoblamiento.

Control de vedas y 
diversificación en la 
explotación con otras especies.

4 especies recuperadas (langosta 
espinosa, caracol pala, camarón 
de aguas someras y la piangua) 
y realizado un aprovechamiento 
sostenible de estas especies.

273.000 ha de áreas protegidas en la 
región caribe continental (2,94% del 
territorio colombiano); 995 ha en el 
Caribe insular.

Las áreas protegidas en las 
zonas costeras e insulares de 
Colombia han aumentado en 
5%.

Las áreas protegidas en las zonas 
costeras e insulares de Colombia 
han aumentado en 15%.

Consolidar 
un modelo de 
desarrollo turístico 
para el Caribe 
y el Pacífico 
colombianos.

Planes Maestros de Turismo 
formulados para el Caribe 
colombiano y para San Andrés. 

Las actividades de los Planes 
Maestros de Turismo del 
Litoral Caribe y de San Andrés 
se encuentran articuladas con 
el desarrollo regional.

Los acuerdos y las acciones entre 
el sector público y privado han 
contribuido a la promoción del 
turismo en el Caribe colombiano. 

No se cuenta con un Plan Maestro 
de Turismo para las zonas costeras e 
insulares del Pacífico colombiano.

Turismo de playa: 530.000 turistas 
extranjeros.

Total turismo: 780.000 turistas 
extranjeros.

Plan Maestro de Turismo 
formulado para las zonas 
costeras e insulares del Pacífico 
colombiano.

Plan Maestro de Turismo para 
las zonas costeras e insulares del 
Pacífico implementado.

Turismo de playa: 4.310.000 
turistas extranjeros.

Total turismo: 6.350.000 turistas 
extranjeros.

Fuente línea de base: Min-Agricultura, Min-Ambiente, OMT y Colciencias. Cálculos: DNP-DDT, Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo.
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Articular 
funcionalmente el 
territorio marítimo 
con el territorio 
continental.

Con excepción del corredor 
que comunica los distritos del 
Caribe y el acceso al puerto de 
Buenaventura en el Pacífico, los 
demás municipios se encuentran 
desarticulados entre sí.

Plan regional para el 
transporte intermodal de 
mercancías y personas entre 
las zonas costeras e insulares 
de Colombia diseñado.

Estará en ejecución el plan 
regional para el transporte 
intermodal de mercancías 
y personas entre las zonas 
costeras e insulares de 
Colombia. 

Integrarse 
regionalmente con 
países vecinos e 
internacionalmente 
con bloques 
económicos.

El territorio marítimo ofrece 
oportunidades para el desarrollo 
del país a través de la integración 
internacional; sin embargo, la 
normatividad existente no se 
encuentra homologada con los 
demás países, limitando así el 
desarrollo de proyectos conjuntos.

La investigación y el 
aprovechamiento de 
los recursos marinos se 
adelantan de manera 
conjunta con los países 
fronterizos.

La integración y el desarrollo 
de mercados con diferentes 
bloques económicos se 
han consolidado, con base 
en el aprovechamiento del 
territorio marítimo. 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Fortalecer la cultura 
marítima.

No se tiene conciencia sobre 
la importancia del territorio 
marítimo y sus recursos.

El tema marítimo no está incluido 
en los currículos académicos 
de educación básica, media y 
superior.

El 30% de la población 
educativa de los diferentes 
niveles está capacitado y es 
consciente de la importancia 
del territorio marítimo y sus 
recursos.

El 80% de la población 
educativa de los diferentes 
niveles está capacitado y es 
consciente de la importancia 
del territorio marítimo y sus 
recursos.

Tabla 3.23. Meta 2. Lograr una mayor conectividad e integración internacional, nacional y regional 
para la competitividad del territorio marítimo y continental colombiano

Tabla 3.24. Meta 3. Fomentar la cultura marítima colombiana, como parte de la identidad nacional, y promover la 
importancia de conservar el patrimonio natural, cultural e histórico relacionado con el mar

Tabla 3.25. Meta 4. Generar conocimiento científico y tecnológico para el aumento de la productividad de los sectores 
relacionados con el mar, las costas y sus recursos

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Generación de 
conocimiento para el 
aprovechamiento del 
territorio marítimo y sus 
recursos. 

A través de 12 Programas 
Nacionales de Ciencia y 
Tecnología, Colciencias ha 
financiado 219 proyectos de 
investigación.

Reconocimiento y 
caracterización del 
patrimonio biológico y 
económico marino.

El país ha innovado e 
implementado nuevos 
paquetes tecnológicos para 
el aprovechamiento del 
territorio marítimo y sus 
recursos. Se contará con 
un número de doctores 
especializados en ciencias 
del mar, de acuerdo con 
parámetros internacionales. 
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Meta 5: Consolidar una institucionalidad ade-
cuada para el manejo integral y aprovecha-
miento sostenible de los espacios oceánicos, 
zonas costeras e insulares de Colombia

La consecución de este propósito implicará, al 
menos, las siguientes acciones concretas: actuali-
zar la Ley 10 de 1978 (Ley del Mar) y formular 
y consolidar la Ley de Océanos, como marco le-

gal específico e integrador del tema; los planes de 
desarrollo nacionales y regionales pertinentes de-
berán incluir un capítulo de Océanos en las leyes 
por las cuales se adoptan; y se deberá definir, den-
tro del marco institucional a 2019, la figura más 
adecuada para planificar, regular e incentivar la 
vinculación del sector privado al desarrollo de las 
políticas del mar (Tabla 3.26). 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Consolidar una 
institucionalidad 
adecuada para el 
manejo integral de 
los espacios oceánicos 
y las zonas costeras e 
insulares del país.

Articulación 
interinstitucional y 
normatividad insuficientes. 

Los Planes Nacionales de Desarrollo 
(PND) incluyen un capítulo sobre 
los océanos.

El país cuenta con un Sistema 
Administrativo Nacional del 
Océano. 

La Ley de Océanos se ha 
consolidado como un marco 
legal específico e integrador 
del tema. 

El país cuenta con 
una institucionalidad 
adecuada (Departamento 
Administrativo o 
Ministerio de los Océanos), 
dependiendo de la madurez 
institucional y las condiciones 
macroeconómicas.

 Tabla 3.26. Meta 5. Consolidar una institucionalidad adecuada para el manejo integral y aprovechamiento sostenible 

de los espacios oceánicos, zonas costeras e insulares de Colombia

GENERAR UNA INFRAESTRUCTURA ADECUADA

PARA EL DESARROLLO

Como se ha señalado reiteradamente, la infraes-
tructura tiene un efecto significativo sobre la pro-
ductividad y eficiencia del sector productivo; no sólo 
por sus impactos en materia de conectividad y acce-
so de la población a los servicios sociales, sino tam-
bién por su papel detonante del desarrollo regional 
y local y de la integración nacional e internacional. 
Ésta representa además, por su efecto multiplicador, 
un soporte fundamental para el desarrollo econó-

mico, al ser motor de crecimiento de otros sectores y 
servir de base para el desarrollo de la actividad eco-
nómica: reduce costos de transacción, transporte e 
insumos, incrementa la productividad y mejora las 
condiciones de competir a nivel regional y global.

Responder a los retos del país en este campo 
implicará reorientar las inversiones públicas hacia 
proyectos de alto impacto en el campo social y eco-
nómico y ofrecer señales claras para que la inversión 
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privada se encamine hacia proyectos de alto valor 
agregado. Estos proyectos deberán optimizar la in-
fraestructura actual y/o subsanar las deficiencias o 
la ausencia de ésta en el territorio nacional.

1. SITUACIÓN ACTUAL

Como ya se mencionó con más detalle en el Capí-
tulo I, la infraestructura en Colombia experimentó 
grandes avances en la última década como resultado 
de mantener los niveles de inversión pública y elevar 
la participación de capital privado. Infraestructura, 
entendida aquí como el conjunto de equipamientos 
empleados en los sectores de minas y energía, tele-
comunicaciones y transporte.

En transporte, debido a las restricciones fiscales 
y las mismas necesidades del sector, se dio un fuer-
te impulso a la política de concesiones en la cons-
trucción, rehabilitación y mantenimiento de vías. 
Gracias a esto, se ha modernizado y mejorado la 
red vial, portuaria y aeroportuaria y se ha iniciado 
el proceso de rehabilitación de la red férrea. Actual-
mente hay concesiones viales del orden nacional, 
departamental y municipal, concesiones portuarias 
representadas en las Sociedades Portuarias Regio-
nales (SPR) y otros puertos, concesión de tres aero-
puertos y la segunda pista de Eldorado, así como dos 
concesiones férreas (Atlántico y Pacífico). Gracias a 
estas obras, ha sido posible rehabilitar y mantener 
infraestructuras que bajo la intervención directa 
del Estado implicaban mayores costos y tiempos de 
construcción.

En telecomunicaciones por su parte, durante la 
década de los noventa el Estado mantuvo su partici-
pación en la prestación de los servicios de telefonía 
local y larga distancia, mientras que las empresas 
privadas entraron masivamente a los mercados de 
telefonía móvil y servicios de valor agregado60. El 
tránsito de un esquema monopólico a un esquema 
mixto de competencia condujo a una apertura del 
mercado y trajo consigo una mejora en los indica-
dores generales del sector y un aumento significati-
vo en los niveles de inversión. Con la apertura, las 
tarifas se redujeron 17% en promedio anual entre 
1998 y 2004 en el servicio de larga distancia nacional 

y en 56% en el de larga distancia internacional61. El 
servicio de telefonía móvil iniciado en 1994, se con-
virtió en uno de los servicios de telecomunicaciones 
con mayor crecimiento durante la última década. La 
penetración móvil pasó de 0,7% (254.000 líneas) en 
1995 a 33% (15,2 millones de líneas) en 2005.

En el caso de energía eléctrica, la participación pri-
vada en las actividades de generación y distribución 
es notoria desde 199662. Esto llevó a un aumento en 
la capacidad instalada del sistema eléctrico, gracias 
a la cual es posible atender la demanda interna y las 
ventas a otros países, en un horizonte de corto plazo. 
Esta participación también ha sido importante en el 
sector de hidrocarburos, en el que el riesgo de pérdi-
da de la autosuficiencia petrolera llevó al gobierno 
a realizar una serie de cambios en la estructura del 
sector, las políticas de precios, el modelo de contra-
tación de exploración y producción, y la forma de 
incentivar la inversión privada. Como parte de estas 
medidas, se separaron los roles de administrador y 
operador de Ecopetrol y se creó la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos (ANH). Como resultado, en 2004 
se firmaron 32 nuevos contratos de exploración y 
producción con la empresa privada. 

A pesar de los logros de los últimos años, aún exis-
ten cuellos de botella y deficiencias en la prestación y 
cobertura de algunos servicios, que indican la nece-
sidad de replantear políticas, reestructurar sistemas 
y concentrar esfuerzos para superar las deficiencias 
que hoy en día tiene la infraestructura del país. 

Dado que los recursos dedicados a este rubro 
serán difíciles de aumentar en el corto plazo, este 
cambio debe fundamentarse en una mayor eficien-
cia de la inversión, así como en la identificación de 
nuevas fuentes de financiamiento. En este sentido, 
el papel del sector privado continuará siendo fun-
damental en el desarrollo de sectores como el de 
energía eléctrica, petrolero, minero, de transporte y 
telecomunicaciones; mientras que el papel del Esta-
do deberá centrarse en temas de regulación, control 
y promoción, y en el desarrollo de la red de trans-
porte en el corto plazo. A mediano y largo plazo, las 
oportunidades de nuevas concesiones hacia el futu-
ro serán una función de la tasa de crecimiento de la 
economía.
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2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 los sectores de infraestructura responderán 
de manera eficiente a los requerimientos del creci-
miento económico y del desarrollo social y sostenible 
del país.

Esta visión se alcanzará bajo la aplicación de cin-
co principios básicos de acción:
• Cobertura universal: prestando eficientemente 

los servicios de infraestructura para que estén 
al alcance de toda la población y de los sectores 
productivos y desarrollando esquemas alternati-
vos para las regiones apartadas del país.

• Globalización: creando las condiciones para que 
la población y las empresas aprovechen las opor-
tunidades que surgirán a partir de la creciente 
globalización de la economía.

• Eficiencia: consolidando esquemas empresariales 
que permitan el suministro de servicios de infra-
estructura en condiciones óptimas y obteniendo 
los mayores beneficios sociales y económicos. 

• Participación privada: aumentando su partici-
pación activa en la prestación de los servicios de 
infraestructura en el país. 

• Marco institucional adecuado: desarrollando un 
marco institucional y normativo integral para to-
dos los sectores de infraestructura que fomente la 
inversión, la competencia –donde ésta sea posible 
y eficiente– y la innovación.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

Las políticas y planes aquí propuestos se defi-
nieron teniendo en cuenta los requerimientos que, 
en términos de infraestructura, serán compatibles 
con unas tasas de crecimiento dinámicas del PIB 
y del comercio exterior para 2019, expuestas ante-
riormente.

Sector transporte

Colombia tiene una ubicación favorable respec-
to de las rutas globales de comercio internacional, 
pues es uno de los pocos países con proximidad al 
flujo principal de tráfico de transporte “around the 
world” (Mapa 3.2). Esto representa una posición 
mundial favorable para el desarrollo de los puertos 
colombianos, dada la contigüidad a los dos grandes 
océanos y la proximidad a las principales corrientes 
de tráfico marítimo sobre las que se producen las 

Mapa 3.2. Flujo principal de tráficos Liner

Fuente: CEPAL, Jan Hoffman.
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transferencias de contenedores. Esta condición se 
replica para el transporte aéreo, donde el país puede 
convertirse en proveedor de servicios aeronáuticos y 
desarrollar un hub aeroportuario.

Otro aspecto fundamental será la integración de 
Colombia con los países de la región, lo cual requie-
re eliminar los cuellos de botella que persisten en 
infraestructura física y operación de transporte. En 
este sentido, a través del Eje Puebla-Panamá y la Ini-
ciativa de Integración de la Infraestructura Regional 
Suramericana (IIRSA), Colombia debe desarrollar 
corredores de flujos de comercio que permitan ar-
ticular las actividades económicas y de cadenas pro-
ductivas, no sólo con sus países vecinos sino con los 
países de la región. Impulsar la ca-
rretera Panamericana, las Hidrovías 
de Meta y Putumayo y la facilitación 
del transporte en los pasos de fron-
tera será esencial para estos propósi-
tos (Mapa 3.3).

Por otra parte, el que exista en el 
país una concentración de los cen-
tros de producción y de consumo en 
las grandes ciudades, en condiciones 
geográficas tan complejas, convier-
ten la logística en un gran determi-
nante de la estructura de costos de 
las empresas63 (Mapa 3.4). Para mi-
nimizar este impacto será necesario 
articular la red interna de transpor-
te y así conectar los grandes centros 
económicos, promover el uso de los 
diferentes modos de transporte e in-
centivar el transporte multimodal. 
Adicionalmente, deberán desarro-
llarse zonas de actividades logísticas, 
generar incentivos para la reorgani-
zación empresarial del sector den-
tro de un marco de competencia y 
excelencia del servicio y garantizar 
el funcionamiento eficaz y eficiente 
del transporte, a partir de un siste-
ma adecuado de regulación, control 
y vigilancia.

De cara al 2019 Colombia debe-
rá, entonces, consolidar un sector 

Caracas

Guayaquil

Lima

La Paz

Barranquilla

Valencia
Maracaibo

Trujillo

Cuzco

Arequipa
Santa Cruz
de la Sierra

Iquitos

Brasil

Panamá

Medellín

Bogotá

Cali

Quito

Mapa 3.3. Integración de Colombia con los países de la región

Fuente: DNP.

transporte acorde con las necesidades de desarrollo 
del país y los retos comerciales que se avecinan, de 
acuerdo con los siguientes principios:
• Integración al mundo.
• Competitividad del sistema de transporte.
• Conectividad de la población y las empresas a los 

servicios y a los mercados.
• Esquemas empresariales modernos, dinámicos y 

eficientes.
• Promoción de la participación privada.
• Seguridad y comodidad de los usuarios.
• Marco institucional adecuado.
• Utilización multimodal de la infraestructura.
• Modernización del equipamiento del sector.
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A continuación se presentan las principales me-
tas a 2019 para cada sector. 

Sector vial 

Meta 1: Consolidar la red vial arterial y     
vascular

Debido a la configuración geográfica del país, 
el sistema de carreteras se ha consolidado parcial-
mente en el eje norte-sur a través de las vías tronca-
les que recorren los valles de los ríos y bordean las 
cordilleras. Sin embargo, en el sentido este-oeste, 
la red vial no ofrece una articulación que comple-
mente a la red arterial. Adicionalmente, las condi-
ciones de capacidad y servicio que ofrecen las vías 
son heterogéneas e indiferentes a las fluctuaciones 

del tráfico, encontrándose en un mismo corredor 
vial sectores con excelentes niveles de servicio y 
otros en deterioro.

Es necesario, entonces, desarrollar una red de ca-
rreteras articulada y homogénea a partir de la red 
arterial existente, con el fin de ofrecer al usuario 
una infraestructura con excelentes condiciones de 
servicio, con énfasis en los corredores de comercio 
exterior. Para 2019 se deberá consolidar la red vial 
por medio de corredores de carreteras troncales y 
transversales; esto permitirá brindar un adecuado 
nivel de servicio que garantice la óptima utilización 
de este medio. Los corredores de transporte se pre-
sentan en el Mapa 3.5.

En cuanto a la ampliación de la capacidad de la 
red vial, ésta deberá implementarse con criterios de 
gradualidad64; es decir, las características de oferta 
de cada uno de los corredores deberán atenderse en 
función del crecimiento del tráfico, iniciando con 
intervenciones para mejorar las especificaciones de 
diseño (anchos de carril y bermas, correcciones de 
trazado), pasando por la construcción de terceros 
carriles, hasta llegar a la construcción de dobles cal-
zadas. 

Otro aspecto que deberá ser fundamental en el 
sector vial será la rehabilitación y el mantenimien-
to de la red arterial y vascular, para garantizar la 
circulación vehicular en un ambiente seguro. La 
ausencia o deficiencia en el mantenimiento conlle-
varía a un deterioro exponencial de las vías con un 
alto costo para los usuarios. La consolidación de la 
red vial arterial y vascular minimizará los costos de 
operación de los vehículos y los tiempos de viaje 
(Tabla 3.27). 

El plan de acción asociado a estas metas se funda-
menta en optimizar el estado de la red por medio de 
los siguientes mecanismos: i) integrar el sistema vial 
a través del mejoramiento y mantenimiento sosteni-
ble de los tramos actuales y construir nuevos tramos 
que conecten las vías troncales y transversales del 
país; ii) diseñar un instrumento financiero e institu-
cional que sea sostenible en el tiempo y que garanti-
ce la ejecución de obras para el mantenimiento de la 
red a cargo de los entes territoriales. Éste debe partir 
de la definición de competencias claras para admi-
nistrar la red vascular e implementar un esquema 

Fuente: Banco Mundial (2005).

Mapa 3.4. Principales nodos internos del comercio 
exterior en volumen y valor

(Sin incluir carbón e hidrocarburos)
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financiero que le garantice a los entes territoriales 
los recursos necesarios para el mantenimiento de 
la red a su cargo; iii) fortalecimiento de la integra-
ción regional a través de la consolidación de pasos 

de frontera; y iv) ejecución de programas 
de seguridad vial con el fin de garantizar la 
seguridad de los usuarios que transitan por 
las carreteras del país. 

Sector aéreo

Meta 2: Modernizar e integrar la in-
fraestructura aérea

Los esfuerzos en este sector deben 
orientarse a la modernización de la infra-
estructura actual y la descentralización ae-
roportuaria y aeronáutica, de forma tal que 
responda a los requerimientos de la deman-
da y a los estándares internacionales.

Dos aspectos deberán abordarse para 
el cumplimiento de estas metas. En pri-
mer lugar, la definición de una política 
aerocomercial bajo la cual se constituya 
un sistema de integración regional con 
los países de Latinoamérica. En segundo 
lugar, la potencialización de un hub ae-
roportuario en el territorio colombiano. 
Esto requerirá tres acciones concretas: i) 
modernizar la infraestructura aeropor-

tuaria mediante la vinculación de capital privado 
a la operación y mantenimiento de esta infraes-
tructura; ii) fortalecer los sistemas satelitales para 
garantizar la seguridad aeronáutica por medio de 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Consolidar la 
red vial arterial y 
vascular.

50% de red arterial en buen estado. 75% de red arterial en buen estado. 100% de red arterial en buen estado.

8.298 km de red arterial 
pavimentada.

12.480 km pavimentados de la red 
arterial.

16.640 km de red arterial 
pavimentada. 

16.640 km totales de la red arterial. 18.640 km totales de red arterial. 20.935 km totales de red arterial.

6.989 km de red arterial 
pavimentada con altos estándares 
de servicio.

Ampliación en la capacidad vial en 
1.250 km (corrección ancho carril 
y ancho de berma, terceros carriles, 
dobles calzadas).

Ampliación en la capacidad vial en 
2.554 km (corrección ancho carril 
y ancho de berma, terceros carriles, 
dobles calzadas).

17% red vascular en buen estado. 40% red vascular en buen estado. 60% red vascular en buen estado.

75% red vascular a cargo de entes 
territoriales.

90% red vascular a cargo de entes 
territoriales.

100% red vascular a cargo de entes 
territoriales.

Fuente: Línea de base Mintransporte y DNP.

Tabla 3.27. Meta 1. Consolidar la red vial arterial y vascular

Mapa 3.5. Corredores de transporte

Fuente: DNP.
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Modernizar e integrar la 
infraestructura aérea.

15% de los aeropuertos 
principales en óptimo nivel de 
servicio.

60% de los aeropuertos 
principales en óptimo nivel de 
servicio.

100% de los aeropuertos 
principales en óptimo nivel de 
servicio.

74% cobertura nivel inferior 
y 95% de nivel superior (de 
los sistemas de vigilancia de 
vuelo)(1).

85% cobertura nivel inferior y 
100% de nivel superior.

100% de cobertura nivel 
inferior y superior.

24 aeropuertos comunitarios. 64 aeropuertos comunitarios. 124 aeropuertos comunitarios.

(1) Superior, por encima de 20.000 pies.
Fuente línea de base: Aerocivil y DNP.

Tabla 3.28. Meta 2. Modernizar e integrar la infraestructura aérea

sistemas adecuados de comunicación, navegación 
y vigilancia del espacio aéreo (ejecución del plan 
de transición); y iii) la integración del territorio 
nacional a través de la conexión de zonas aisladas 
de difícil acceso con centros regionales de desa-
rrollo (Tabla 3.28).

Los principales proyectos asociados al cumpli-
miento de estas metas son:
• Vinculación de capital privado al Aeropuerto In-

ternacional Eldorado de Bogotá.
• Vinculación de capital privado a los aeropuertos 

de San Andrés y Providencia.
• Integración de los aeropuertos de Rionegro y 

Olaya Herrera.
• Fortalecimiento de los sistemas satelitales.
• Mantenimiento de infraestructura aeroportuaria 

y aeronáutica.
• Integración territorial a través del Programa de 

Aeropuertos Comunitarios (mejoramiento pis-
tas, plataformas y terminales).

Sector portuario 

Meta 3: Ampliar la capacidad instalada del sis-
tema portuario

De acuerdo con el plan de expansión portuaria, 
definido en documento del Conpes, en el modo 
portuario, el objetivo primordial es “(...) alcanzar 
un desarrollo equilibrado y sostenible de los puer-
tos colombianos, con la eficiente explotación de la 
infraestructura pública, la óptima vinculación de 
capital privado en el desarrollo del sector y la ade-
cuada protección de las zonas de uso público y los 
recursos ambientales existentes asegurando la me-
jora continua de los niveles de eficiencia, así como el 
aumento de la competitividad del sector facilitando 
el comercio exterior y generando crecimiento eco-
nómico para el país”65. La consolidación de estos 
proyectos deberá darse en un escenario de eficiencia 
con el fin de aumentar su competitividad frente a 
otros puertos de la región (Tabla 3.29).

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Ampliar la capacidad del 
sistema portuario de uso 
público.

150 millones de ton/año 
de capacidad instalada 
portuaria de uso público.

200 millones de ton/año 
de capacidad instalada 
portuaria de uso público.

285 millones de ton/año de capacidad 
instalada portuaria de uso público.

Tabla 3.29. Meta 3. Ampliar la capacidad del sistema portuario

Fuente línea de base: Min-Transporte y DNP.
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Cumplir este propósito implica las siguientes 
acciones: i) realización de obras de ampliación de 
muelles, adecuación de zonas, dragado y manteni-
miento de canales de acceso; ii) desarrollo de las 
nueve regiones portuarias a lo largo de las costas 
del país; y iii) modernización de la infraestructura 
portuaria de Buenaventura y desarrollo portuario 
alternativo en el Pacífico.

Modo fluvial 

Meta 4: Consolidar el transporte fluvial en 
las principales cuencas del país

Ante la extensión territorial, la ubicación geográfi-
ca y los costos de transporte, las dotaciones naturales 
de Colombia ofrecen enormes oportunidades para 
desarrollar el modo fluvial para el movimiento de 
carga y pasajeros. No obstante, este aprovechamien-
to de las vías fluviales sólo se logrará garantizando la 
navegabilidad de las hidrovías y la existencia de una 
infraestructura portuaria adecuada para la moviliza-
ción de pasajeros y carga (Tabla 3.30). 

Esta consolidación se logrará con la recuperación 
de la navegabilidad fluvial y la construcción/mejora-
miento de la infraestructura de muelles de importan-
cia nacional y regional, en las cuencas del Magdalena, 
de la Orinoquia, de la Amazonia, del Pacífico Sur y la 
Cuenca del Pacífico Norte (Mapa 3.6).

Modo férreo

Meta 5: Articular la red férrea existente

En la actualidad, el uso de la red férrea se concen-
tra en el transporte de minerales, principalmente 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Consolidar el transporte 
fluvial en las principales 
cuencas del país.

39 % de navegación mayor 
permanente en la red fluvial 
arterial.

55% de navegación mayor 
permanente en la red fluvial 
arterial.

80% de navegación mayor 
permanente en la red fluvial arterial.

3% de carga movilizada por 
modo fluvial.

7% de carga movilizada por 
modo fluvial.

10% de carga movilizada por modo 
fluvial.

Fuente línea de base: Min-Transporte y DNP.

Tabla 3.30. Meta 4. Consolidar el transporte fluvial en las principales cuencas del país

carbón. Sin embargo, los bajos costos de transporte 
asociados a este medio para cierto tipo y volumen 
de carga indican que una mayor utilización de éste 
generaría importantes beneficios para las empresas 
(Tabla 3.31). 

La articulación y expansión de la red férrea se al-
canzará a partir de: i) la definición de reglas claras 

Mapa 3.6. Red fluvial - Colombia 2019

Fuente: Min-Transporte y DNP.
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para la ejecución y operación de proyectos férreos 
de la red actual; ii) la definición de estándares mí-
nimos de calidad del servicio, de forma tal que se le 
garantice al sector productivo frecuencias y calidad 
en el manejo de sus mercancías; y iii) la articulación 
de la red actual con las futuras expansiones.

Transporte multimodal

Meta 6: Desarrollar zonas de actividad logís-
tica y pasos de frontera

Teniendo en cuenta que en Colombia los mayo-
res centros de producción y consumo se encuentran 
ubicados lejos de las costas y que una reducción en 
los costos de transporte tendrá un impacto positivo 
sobre la competitividad de los productos naciona-
les, las metas planteadas para el sector transporte 
incluyen el desarrollo de una infraestructura que 
consolide la intermodalidad y la optimización de 
los servicios asociados a su uso (Tabla 3.32). 

El plan de acción que se plantea para el logro de 
esta meta consiste en: i) incentivar la creación, ope-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Articular la red férrea 
existente.

45,6 millones de toneladas 
movilizadas.

60 millones de toneladas 
movilizadas.

90 millones de toneladas movilizadas.

2.141 kilómetros activos. 2.321 kilómetros activos. 2.501 kilómetros activos.

Fuente línea de base: INCO, Min-Transporte y DNP.

Tabla 3.31. Meta 5. Articular la red férrea existente

ración y consolidación de zonas de actividad logís-
tica; ii) definir un esquema regulatorio adecuado y 
coherente que tenga en cuenta las particularidades 
del transporte de carga por carretera; iii) ejecutar 
las adecuaciones requeridas para garantizar el ópti-
mo funcionamiento de los pasos de frontera a tra-
vés de estrategias como IIRSA, además de gestiones 
diplomáticas que agilicen los procesos de toma de 
decisión de los gobiernos de países vecinos; y iv) 
implementar, como iniciativa gubernamental, una 
reforma al esquema empresarial del transporte de 
carga por carretera, que facilite la modernización 
del equipamiento actual con que cuentan las em-
presas establecidas.

Algunas de las zonas de actividad logística po-
drían estar localizadas –además de las ciudades 
principales– en los siguientes municipios:
• Puerto Salgar (Cundinamarca, río Magdalena).
• Funza (Cundinamarca).
• Puerto Gaitán (Meta, río Meta).
• La Felisa (Caldas).
• Puerto Asís (río Putumayo).

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Desarrollar zonas de actividad 
logística y pasos de frontera.

0 centros logísticos 4 centros logísticos. 5 centros logísticos.

16 empresas de OTM(1). 50 empresas de OTM. 100 empresas de OTM.

2 pasos de frontera. 4 pasos de frontera. 6 pasos de frontera.

Tabla 3.32. Meta 6. Desarrollar zonas de actividad logística y pasos de frontera

(1) OTM, Operador de Transporte Multimodal: en el que se combinan varios modos de transporte y varios servicios asociados 
a ellos.

Fuente línea de base: Min-Transporte y DNP.
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Regulación 

Meta 7: Promover sistemas eficientes de pres-
tación de servicios de transporte

El Estado, como ente regulador, define los linea-
mientos y reglas de juego entre los prestadores del 
servicio y los usuarios (generadores de carga y pasa-
jeros). El marco legal existente dificulta las relacio-
nes entre los diferentes agentes que participan en la 
cadena y, en particular, la normatividad es inestable. 
Por ello, con una mejora sustancial en el marco re-
gulatorio, en camino hacia 2019, deberá incentivar-
se la creación de sistemas eficientes de prestación de 
servicios de transporte.

La reforma regulatoria debe ser aplicada, en pri-
mera instancia, al servicio de transporte terrestre 
de pasajeros y carga, considerando las particula-
ridades del servicio y del país. En este sentido, se 
debe estimular la reforma al esquema empresarial 
y la modernización del equipamiento. Una vez se 
haya realizado lo anterior, la reforma regulatoria se 
debe extender a los otros modos. Para adelantar la 
reforma regulatoria, se deberá definir el objeto re-
gulatorio en cada uno de los modos, identificar las 
duplicidades de funciones y establecer claras com-
petencias y responsabilidades entre las agencias del 
Estado (Tabla 3.33). 

Sector telecomunicaciones 

En 2019 el sector telecomunicaciones debe ser 
uno de los principales impulsadores del crecimiento 
económico y del desarrollo social del país y contri-
buir a una sociedad informada, conectada e integra-
da al entorno global. Esto se logrará con la provisión 
eficiente de servicios de telecomunicaciones a toda 
la población, para lo cual se plantean cinco princi-
pios de acción fundamentales:

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Promover sistemas eficientes 
de prestación de servicios de 
transporte.

Ley 105 de 1993 y Ley 336 de 
1996.

Definición del esquema 
regulatorio óptimo.

Sistemas de transporte 
eficientes.

Tabla 3.33. Meta 7. Promover sistemas eficientes de prestación de servicios de transporte

• Convergencia: el sector debe incorporar, cons-
tantemente, las últimas tendencias tecnológicas. 
En especial, debe adecuarse a la convergencia de 
redes, terminales y servicios.

• Globalización: se deben generar condiciones para 
que la población y las empresas aprovechen las 
oportunidades que surgen de la creciente globali-
zación de los servicios de telecomunicaciones.

• Competencia: se debe continuar promoviendo 
la competencia para que los ciudadanos ten-
gan acceso a servicios de telecomunicaciones 
cada vez mejores y prestados en condiciones efi-
cientes. 

• Cobertura adecuada y acceso universal: los servi-
cios de telecomunicaciones deben estar al alcance 
de toda la población colombiana, como soporte 
para el aprovechamiento de las Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (TIC) y la in-
corporación del país en la sociedad del conoci-
miento.

• Marco institucional adecuado: se requiere desa-
rrollar un marco institucional y normativo mo-
derno, que fomente la competencia, incentive la 
innovación y creatividad de las empresas y que 
reconozca la convergencia de los mercados. Este 
marco incentivará las reinversiones necesarias 
para garantizar la sostenibilidad de los servicios.
En el contexto de estos principios, la consolida-

ción de esquemas de expansión de las coberturas de 
los servicios de voz y datos –conocidos hoy como 
telefonía fija, telefonía móvil e Internet– y el forta-
lecimiento de los programas de acceso universal son 
prioritarios. En forma paralela, la evolución del ser-
vicio de televisión pública y la reestructuración del 
servicio postal contribuirán al desarrollo del país.

A continuación se describen las principales   
metas:
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Adaptar el marco 
normativo e institucional 
para incentivar 
la competencia y 
convergencia tecnológica.

Primera estructuración de un 
Proyecto de Ley General.

Regulación por servicios.

El Estado participa 
mayoritariamente en la 
prestación de algunos servicios 
(telefonía local y telefonía de 
larga distancia).

Marco institucional complejo.

Complejidad en procedimientos 
administrativos.

Marco legal y regulatorio 
acorde con la convergencia y 
que promueva la competencia.

Definición del papel del 
Estado en la prestación de 
servicios.

Marco institucional 
simplificado.
Redes integradas. 

Procedimientos 
administrativos simples.

Modelo de negocios acorde 
con la convergencia y la 
globalización.

Tabla 3.34. Meta 1. Adaptar el marco normativo e institucional para incentivar 
la competencia y convergencia tecnológica

Meta 1: Adaptar el marco normativo e institu-
cional para incentivar la competencia y con-
vergencia tecnológica

El marco normativo e institucional deberá in-
centivar la competencia y reconocer la convergencia 
tecnológica y la globalización, con el fin de estimu-
lar la inversión y generar los mayores beneficios so-
ciales en términos de precios, coberturas y calidad 
de los servicios (Tabla 3.34).

Meta 2: Preparar al sector para la globaliza-
ción de servicios

Será importante incorporar mayores elementos 
de liberalización, preparando al sector para enfren-
tar, de manera efectiva y proactiva, un mayor nivel 
de competencia que pueda derivarse de los procesos 
de apertura económica.

Los mecanismos propuestos para el cumpli-
miento de ambas metas parten de la promulgación 
de una Ley General de Telecomunicaciones que 
posibilite: i) igualdad en el acceso al mercado; ii) 
igualdad de obligaciones y derechos para todos los 
operadores; y iii) neutralidad tecnológica, revisan-
do la clasificación legal de los servicios de comuni-
caciones que existen en la actualidad. La ley deberá 
estar acompañada de un esquema institucional 

simplificado y flexible pero con fuertes estamen-
tos de planificación, regulación y control. Para ello, 
una sola entidad debe encargarse de la regulación 
de las redes de telecomunicaciones, incluyendo las 
redes de televisión. Esta reorientación requiere el 
paso de una regulación por servicios a una regula-
ción de redes o mercados acorde con el fenómeno 
de convergencia. 

La optimización del esquema institucional ten-
derá a la eliminación de la duplicidad de funciones 
entre las diferentes instituciones públicas, la simpli-
ficación de trámites y el manejo de información de 
forma centralizada. Este esquema se complementará 
a partir de la realización de una agenda interna que, 
además, permitirá establecer medidas para aprove-
char eficientemente las oportunidades que ofrecen 
los acuerdos comerciales. 

El marco normativo e institucional resultante mo-
tivará a las empresas a expandir sus redes de acuerdo 
con las necesidades de la población y a prestar más 
servicios sobre una misma red. De esta forma, junto 
con la implementación de los resultados del ejerci-
cio de la agenda interna, se espera generar nuevos 
acuerdos que posibiliten la globalización de servi-
cios y una mayor participación del sector privado 
(Tabla 3.35).
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Meta 3: Garantizar niveles apropiados de ac-
ceso/servicio universal en todo el sector

Para garantizar los niveles apropiados de acceso 
a los servicios de telecomunicaciones será necesario 
definir una política de Estado adecuada en relación 
con el acceso/servicio universal. Dicha política de-
berá reconocer los recientes desarrollos tecnológi-
cos, la convergencia, el considerable crecimiento de 
los servicios móviles y la necesidad de enfrentar la 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Preparar al sector para la 
globalización de servicios.

Participación extranjera en 
telefonía móvil e Internet.
Acuerdos vigentes OMC 
CAN.

Negociación de acuerdos 
comerciales.

Desarrollo de agenda interna 
que define estrategias 
competitivas para el sector.

Incorporación de nuevas 
tecnologías acordes con el 
entorno internacional.

Suscripción de tratados 
internacionales.

Industria líder en el mercado 
andino.

Sector comercialmente 
integrado con otros mercados.

Tabla 3.35. Meta 2. Preparar al sector para la globalización de servicios

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Garantizar niveles apropiados 
de acceso/servicio universal 
en todo el sector.

Esquema de subsidios y 
contribuciones insostenible.
Programas de acceso/servicio 
universal financiados por el 
Fondo de Comunicaciones.

Telefonía comunitaria: 83% 
de localidades.

Internet, 1.440 telecentros.

Conectividad: 6,8% escuelas, 
57% alcaldías, 10% hospitales, 
3% guarniciones militares, 
4% bibliotecas.

Radio 54% de los municipios 
con emisión.
SPU desfinanciado.

Esquema sostenible de acceso/
servicio universal en el país.

Acceso total a todos los 
servicios del sector a toda la 
población.
100% acceso comunitario 
(voz y datos) a través de 
instituciones públicas.

insostenibilidad del actual esquema de subsidios y 
contribuciones existente para la telefonía local do-
miciliaria.

En el tema de servicios de datos (Internet) deberá 
proveerse acceso universal a través de: i) el desarro-
llo de proyectos de conectividad en banda ancha en 
instituciones públicas con acceso a la población de 
cada región y; ii) la promoción de la conectividad 
de pequeñas y medianas empresas en regiones de 

Tabla 3.36. Meta 3. Garantizar niveles apropiados de acceso/servicio universal en todo el sector

Fuente línea de base: Min-Comunicaciones.
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bajos ingresos. En la actualidad, el Gobierno diseña 
una política para la masificación de la banda ancha. 
Estas acciones deberán acompañarse de programas 
de capacitación y de fomento para el desarrollo de 
contenidos locales. Adicionalmente, deberá eva-
luarse la posibilidad de implementar esquemas de 
acceso/servicio universal a través de los servicios 
móviles en regiones apartadas.

La prestación de servicios básicos de comunica-
ciones (voz, datos y postales) deberá tener especial 
énfasis en asegurar el acceso a personas discapacita-
das. Para ello, se adaptarán centros de acceso a servi-
cios de voz para personas con limitación auditiva y 
centros de acceso a Internet para personas inviden-
tes (Tabla 3.36). 

Meta 4: Aumentar la cobertura de servicios de 
comunicaciones

En lo que corresponde al desarrollo adecuado de 
la infraestructura de telecomunicaciones, tendien-
tes a mejorar el acceso y la utilización de las TIC, 
se deberán consolidar los esquemas de expansión 
de las coberturas de los servicios de voz, conocidos 
hoy como telefonía fija y telefonía móvil, siendo 
esta última la de mayor potencial de crecimiento, 
al considerar el efecto sustitución y el concepto de 
“movilidad” que se fortalecerá en el mediano y largo 
plazos. 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Aumentar cobertura 
de servicios de 
comunicaciones.

Efecto sustitución de líneas móviles 
por fijas.

Teledensid fija: 16,4%(1).
Penetración móvil: 33%(2).
Penetración Internet: 7,9%(3).

Aprovechamiento de la 
capacidad instalada para 
prestación de nuevos 
servicios. 

Teledensidad fija: 18,5%.
Penetración móvil: 45%.
Penetración Internet: 30% 
(banda ancha).

Desarrollo de múltiples 
servicios a través de banda 
ancha. Operación integrada 
de redes (telecomunicaciones, 
energía).

Teledensidad fija: 20%.
Penetración móvil: 60%.
Penetración Internet: 60% 
(banda ancha).

Esta expansión de coberturas tendrá su sustento 
en el nuevo marco normativo y regulatorio, acorde 
con la convergencia, que incentivará la competencia 
y definirá lineamientos para eliminar la insosteni-
bilidad del actual esquema de subsidios y contribu-
ciones de la telefonía local domiciliaria. Este nuevo 
marco también incorporará las señales que permi-
tan la masificación de los servicios de datos (Inter-
net) de banda ancha.

La expansión en cobertura de servicios móviles 
de voz (telefonía móvil) deberá realizarla principal-
mente el sector privado y tener participación públi-
ca en la medida en que las empresas estatales operen 
en este mercado (Tabla 3.37). 

Meta 5: Disponer de una infraestructura apro-
piada, integrada y sostenible para la transmi-
sión de la tv pública

La infraestructura de televisión pública en Co-
lombia deberá pasar por un proceso de transforma-
ción significativo ya que se verá enfrentada al reto 
de implementar la televisión digital, bajo criterios 
de integración de servicios, convergencia, innova-
ción en la producción de contenidos e interactivi-
dad con los televidentes (usuarios)66.

La evolución de los servicios de radio y televisión 
pública requiere un esquema de sostenibilidad que 
incorpore criterios de operación de redes y produc-

Tabla 3.37. Meta 4. Aumentar la cobertura de servicios de comunicaciones

(1) Cálculos: DNP con datos Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios-DANE.
(2) Estimaciones del Ministerio de Comunicaciones a julio de 2005.
(3) Fuente: CRT.
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Disponer de una 
infraestructura apropiada, 
integrada y sostenible 
para la transmisión de la 
TV pública.

Transmisión a través de 
tecnología análoga.

Múltiples redes de TV 
pública (nacional, regional, 
y local).

TV pública insostenible.

Aplicación de la política de digitalización 
y sostenibilidad de la TV pública.

Integrada la red de TV pública entre sí y 
con otras redes de comunicación.

Concordancia con el estándar digital 
definido para Colombia.

Transición entre tecnología análoga y 
digital (redes y terminales).

Televisión digital 
100% implementada e 
integrada a las redes de 
comunicaciones.

TV pública sostenible.

Tabla 3.38. Meta 5. Disponer de una infraestructura apropiada, integrada y sostenible 
para la transmisión de la TV pública

ción de contenidos, considerando las necesidades 
culturales, educativas y de entretenimiento de la 
población. Este esquema debe, entre otras cosas, de-
finir el estándar técnico más adecuado y diseñar los 
mecanismos que impulsarán la producción y masi-
ficación de contenidos en formato digital.

Meta 6: Consolidar un sector postal eficiente 
e integrado a la economía global

El sector postal colombiano deberá pasar por un 
proceso de transformación y reestructuración pro-
fundo, bajo el cual se establezca un nuevo marco 
legal y regulatorio que aporte las herramientas para 
realizar el control y vigilancia de los diferentes ope-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Consolidar un sector postal 
eficiente e integrado a la 
economía global.

Cerca de 600 operadores 
ilegales con alta participación 
de mercado.

Servicio Postal Universal 
ineficiente y desfinanciado.

Desarrollo de servicios 
postales incentivando la 
utilización masiva.

Prestación eficiente y 
sostenible del SPU.

Nuevo marco legal y 
regulatorio implementado.

Optimización en la operación 
de las redes.

Utilización masiva de los 
servicios de correo como 
soporte del comercio 
electrónico.

Integración con las redes de 
logística a nivel nacional.

Tabla 3.39. Meta 6. Consolidar un sector postal eficiente e integrado a la economía global

Fuente línea de base: “Frontier Economics”, 2004.

radores y asegure la prestación del Servicio Postal 
Universal (SPU), en condiciones de eficiencia y en 
un marco de competencia67. 

Dado que existen zonas del territorio nacional en 
donde la prestación del servicio no es rentable para 
el operador oficial se deberá presentar una ley pos-
tal que se concentre principalmente en promover la 
prestación eficiente del SPU, definiendo cuáles mo-
dalidades deben estar incluidas dentro de este ser-
vicio y estableciendo un esquema de financiación 
óptimo que incluya criterios de logística, competen-
cia, transparencia y eficiencia68. Asimismo, esta ley 
deberá incorporar las herramientas necesarias para 
normalizar el mercado postal colombiano, con el fin 
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de establecer equidad en las condiciones para todos 
los operadores.

Sector minero-energético

Con el propósito de satisfacer las necesidades in-
ternas y atender los mercados internacionales, el país 
debe desarrollar, en el mediano y largo plazo, políti-
cas puntuales para posicionar a Colombia como un 
cluster regional energético, con ventajas competiti-
vas. Para esto se plantean cuatro principios:
• Integración regional: usar eficientemente la ca-

nasta de energéticos regional, garantizando un 
abastecimiento en el largo plazo con precios efi-
cientes, calidad y confiabilidad adecuadas.

• Convergencia: formación de precios a través de 
mecanismos de mercado, sin distorsiones de los 
sistemas impositivos, arancelarios, ambientales y 
de regulación. Además, utilizar biocombustibles 
sin transferencia de rentas entre sectores produc-
tivos, evitando las posiciones dominantes y la 
sustitución de importaciones o productos refina-
dos nacionales a precios ineficientes.

• Regulación: armonizar los marcos regulatorios 
(energía eléctrica) y definir una política de for-
mación de precios que garantice un suministro 
confiable y de mínimo costo en el largo plazo.

• Desarrollo de infraestructura: los proyectos de 
infraestructura deberán ubicar a Colombia en un 
renglón relevante dentro del mercado mundial 
de bienes primarios como el carbón y el gas na-
tural, con la promoción del Estado y la ejecución 
del sector privado. Adicionalmente, construir la 
infraestructura necesaria para los intercambios 
comerciales y optimizar las inversiones de capital 
que requiere el país, aprovechando la estrategia 
de integración regional.
Las metas del sector minero-energético están 

orientadas hacia la gestión y los resultados, dado 
que la función del gobierno está centrada en la for-
mulación de políticas, la regulación, el control y la 
promoción. 

En el tema regulatorio e institucional, deberán 
identificarse las señales económicas para la expansión 
de la oferta del sector eléctrico y de las actividades de 
distribución y comercialización, a través de incenti-

vos que conduzcan a invertir en zonas urbanas y ru-
rales interconectadas. En el caso de los hidrocarburos 
y sus derivados, se buscará la vinculación de un por-
centaje de capital privado a proyectos de inversión de 
Ecopetrol. De igual forma, se definirán mecanismos 
para continuar con el desmonte de subsidios a los 
combustibles líquidos; y se incluirán las exigencias 
ambientales de calidad para reflejar la realidad de los 
mercados internacionales bajo un esquema de precio 
de referencia de paridad-importación, hasta alcanzar 
la formación de precios por mecanismos de mercado. 
En el tema de gas natural, se mantendrá la política de 
libertad a las exportaciones, se culminará la privati-
zación del sector con la venta de Ecogas y se aumen-
tará la cobertura a usuarios, tanto residenciales como 
industriales y comerciales.

A continuación se describen las principales metas 
y las acciones para lograrlas:

Meta 1: Elevar la participación de las energías 
alternativas en zonas no interconectadas

Existen diferentes modalidades de estas solu-
ciones: energía solar, energía eólica, energía proce-
dente de la biomasa y residuos sólidos, entre otras 
posibilidades. En los próximos años, en los países 
en desarrollo, crecerá en importancia el uso de es-
tas energías alternativas debido a su accesibilidad 
y a las restricciones ambientales, geográficas y de 
dependencia de la energía convencional. Dadas sus 
características naturales, Colombia debe potenciar 
este uso para suplir los vacíos en las zonas apartadas 
del país y sustituir el uso de combustibles fósiles.

Lograr esta meta implicará fortalecer la planea-
ción sectorial en estas áreas y promocionar acciones 
concretas para incentivar la implementación de es-
tas tecnologías y el apalancamiento e inversión di-
recta con recursos del Fondo de Apoyo Financiero 
para la Energización de las Zonas No Interconecta-
das (FAZNI) a proyectos cuya provisión del servicio 
sea de estas características (Tabla 3.40).

Meta 2: Aumentar la cobertura del servicio de 
energía eléctrica

Los incrementos de cobertura de energía eléctri-
ca, tanto en las zonas no interconectadas como en 
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las conectadas, se lograrán a partir de la reestructu-
ración del marco regulatorio actual, de forma tal que 
–sin permitir subsidios ocultos entre segmentos de 
la demanda– se creen los incentivos para expandir 
las actividades de distribución y comercialización 
en las zonas que aún no cuentan con este servicio. 

La regulación deberá reconocer señales para la 
expansión, de tal forma que el sector de distribución 
y comercilización tenga incentivos para realizar la 
inversión en las zonas urbanas y rurales interconec-
tadas; y continuar con las inversiones sociales del 
FAZNI y Fondo de Apoyo para la Energización de 
Zonas Rurales (FAER) (Tabla 3.40).

Meta 3: Consolidar un mercado eléctrico an-
dino y centroamericano, con intercambios 
continuos de energía entre sus países

La consolidación del mercado eléctrico andino 
depende del fortalecimiento del trabajo conjunto 

que se ha realizado entre los gobiernos de la región 
para desarrollar un marco regulatorio que incentive 
las transacciones de energía eléctrica de largo plazo. 
Esta consolidación se fundamenta en la capacidad 
de generación del país y en la construcción de nue-
vas interconexiones con los países vecinos.

Alcanzar esta meta será posible siempre y cuan-
do se constituya y fortalezca el mercado regional. 
En materia de generación, esto significa que se im-
plementarán medidas que permitan la ubicación 
óptima de la oferta, el pago eficiente de la confiabi-
lidad del sistema regional69 y el reconocimiento de 
los costos económicos70 en que incurren las plantas 
despachadas por restricciones (Tabla 3.40).

Meta 4: Mantener la autosuficiencia pe-
trolera

La ampliación de las reservas de hidrocarburos 
dependerá de la capacidad de respuesta de la indus-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 1. Elevar la participación de las energías alternativas en zonas no interconectadas(1)

Elevar la participación de las energías 
alternativas en zonas no interconectadas. 4% ( de 136 MW). 36% ( de 211 MW). 60% ( de 329 MW).

Meta 2. Aumentar la cobertura del servicio de energía eléctrica(2)

Aumentar cobertura del servicio 
de energía eléctrica en zonas 
interconectadas.

89,89%. 94,93%. 99,37%.

Aumentar cobertura del servicio 
de energía eléctrica en zonas no 
interconectadas (ZNI).

34%. 45,55%. 75,49%.

Meta 3. Consolidar un mercado eléctrico andino y centroamericano, con intercambios continuos 
de energía entre sus países(3)

Aumentar capacidad de generación(4). 13.398 MW. 14.201 MW.
16.017 MW.

Expandir las interconexiones 
internacionales(5).

5. 7. 7.

Tabla 3.40. Metas de energía eléctrica

(1) Fuente línea de base: UPME e IPSE.
(2) Fuente línea de base: UPME y DNP.
(3) Fuente línea de base: UPME.
(4) Tiene en cuenta inversión privada en generación hidráulica.
(5) Hace referencia a las interconexiones con Ecuador y Panamá.
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tria local a los cambios en el contexto de la industria 
petrolera mundial. En esa línea, los esquemas con-
tractuales de concesión deben permitir la ejecución 
de proyectos de gran magnitud, que logren en estos 
15 años mantener y elevar la autosuficiencia petro-
lera del país (Tabla 3.41).

Dentro de aquellos proyectos deben contem-
plarse: i) inversiones en las refinerías de Barranca-
bermeja y Cartagena; ii) ejecución del proyecto de 
upgrading de crudos pesados para explotar este tipo 
de yacimientos; y iii) inversiones en los campos que 
se encuentran en operación para recuperar las re-
servas con que cuenta el país. La ejecución de estos 
proyectos debe ir acompañada de la definición de 
políticas sectoriales en materia de derivados de pe-
tróleo. Finalmente, conviene enfatizar en la conti-
nuidad de la política de desmonte de subsidios a los 
combustibles líquidos y en la inclusión de exigencias 
ambientales de calidad para su comercialización. 
Exigencias ambientales que fomentarán inversiones 
en plantas de destilación de alcohol carburante y/o 
utilización de otros productos o uso de combusti-
bles más limpios. 

Meta 5: Adicionar nuevas reservas de gas natu-
ral y desarrollarlas

Para el aprovechamiento de las reservas actuales y 
futuras de gas natural deberán ponerse en ejecución 
proyectos de construcción y desarrollo de plantas 
de gas natural licuado (GNL), gasoductos para su 
exportación a otros países y plantas de gas a líqui-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 4. Mantener la autosuficiencia petrolera(1)

Adicionar nuevas reservas de petróleo 
en 3.500 Mbl.

1.473 Mbl. Encontrar 1.500 Mbl. Encontrar 2.000 Mbl.

Meta 5. Adicionar nuevas reservas de gas natural y desarrollarlas(1)

Adicionar nuevas reservas de gas natural 
y desarrollarlas. 6,8 TPC(2).

Encontrar
10 TPC nuevas.

Encontrar
7 TPC nuevas.

Tabla 3.41. Metas petroleras y gasíferas

dos (GTL). En forma paralela, se establecerán nor-
mas que estimulen la competencia en el mercado de 
combustibles en igualdad de condiciones ambien-
tales. Por otra parte, la consolidación y expansión 
de las coberturas requerirá culminar el proceso de 
privatización de Ecogas.

En cuanto a la expansión en el uso del gas natural 
vehicular, deberá establecerse un mercado transpa-
rente de energéticos, eliminando subsidios, promo-
viendo la competencia en igualdad de condiciones 
ambientales e incentivando el desarrollo de una ca-
dena de suministro confiable a lo largo de los princi-
pales corredores viales y en las ciudades en donde sea 
viable la utilización de este combustible (Tabla 3.41).

Meta 6: Aumentar las exportaciones de carbón

En el campo de la minería, la tendencia mun-
dial del mercado de carbón y las expectativas de 
crecimiento de la explotación de este mineral en el 
país muestran un gran potencial para los próximos 
años71. Para aumentar la participación de Colombia 
en el mercado internacional, deben desarrollarse 
proyectos de infraestructura en el sector transpor-
te que acompañen e incentiven la actividad privada 
para la explotación de carbón72 (Tabla 3.42).

Meta 7: Aumentar el nivel de conocimiento del 
subsuelo del país

Las falencias del sector minero colombiano –con 
algunas excepciones como la explotación del car-
bón y el ferroníquel– están centradas en el desco-

(1) Fuente línea de base: ANH.
(2) TPC: Tera Pie Cúbico.
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nocimiento del potencial geológico del subsuelo, la 
fragmentación de los yacimientos y la explotación 
artesanal e ilegal de esta actividad. Suplir este vacío 
deberá estar en las prioridades del sector en el cami-
no hacia 2019.

Para avanzar en esa dirección se propone, enton-
ces, un cubrimiento de 75% del territorio con explo-
ración geológica básica a una escala de 1:100.00073. 
Garantizar el pleno acceso a esta información y 
mantenerla en estándares internacionales de cali-
dad, conjuntamente con una institucionalidad mi-
nera efectiva y funcional, logrará un incremento de 
la productividad y competitividad del sector, per-
mitiendo el desarrollo de nuevos proyectos de mi-
nería. Estas iniciativas deberán estar acompañadas 
de un cambio en la normatividad vigente, que per-
mita al Estado subastar a inversionistas áreas donde 
se realice exploración geológica básica, facilitando 
conocimiento y el capital requerido. Paralelamente, 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 7. Aumentar el nivel de conocimiento del subsuelo del país(1)

Incrementar la exploración geológica 
básica del territorio. 334.594 km2. 558.748 km2. 860.594 km2.

Meta 8. Incrementar la producción nacional de oro (1)

Incrementar la producción nacional de 
oro.

37,6 millones de gramos. 63,21 millones de gramos. 255,8 millones de gramos.

Tabla 3.43. Metas en exploración y explotación minera

deberá continuarse con la ejecución de proyectos de 
integración de áreas mineras, que vinculen inver-
sión privada en proyectos de minería artesanal y la 
conviertan en explotaciones de mediana envergadu-
ra. Dados los grandes niveles de inversión y debido 
a las características de recuperación de capital que 
requieren estos proyectos, será necesario garantizar 
la estabilidad tributaria a los inversionistas. 

Con estas medidas se espera que Colombia se 
mantenga entre los cinco países de Latinoamérica 
destino de las inversiones mineras del mundo y du-
plicar la producción minera nacional (Tabla 3.43).

Por otra parte, los cambios en la política minera 
y el control efectivo de los extractores ilegales del 
recurso permitirán, por ejemplo en el caso del re-
curso aurífero, la incursión de grandes compañías 
que cuentan con capacidad para explotar de manera 
más eficiente este mineral y que irán desplazando 
y/o absorbiendo a los pequeños mineros.

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Aumentar las exportaciones de carbón. 50,9 millones de toneladas. 70 millones de toneladas. 100 millones de toneladas.

Tabla 3.42. Meta 6. Aumentar las exportaciones de carbón

Fuente línea de base: Ministerio de Minas y Energía e Ingeominas.

(1) Fuente línea de base: Ingeominas.
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Como ya se señaló en los primeros capítulos de 
esta sección, el crecimiento económico es una con-
dición sine qua non para lograr el mejoramiento de 
la calidad de vida de los ciudadanos y la reducción 
de los niveles de pobreza persistentes en la actuali-
dad. Este desarrollo, sin embargo, no debe lograrse 
a costa de deteriorar o agotar la base de recursos na-
turales del país, que constituyen su mayor riqueza y 
que debe ser también fundamento de su desarrollo. 
La puesta en práctica del modelo de desarrollo eco-
nómico y social planteado para 2019 deberá funda-
mentarse, entonces, en el aprovechamiento sosteni-
ble de ese acervo de recursos naturales sin agotarlo 
ni deteriorarlo y en consonancia con los principios 
universales de desarrollo sostenible74. 

1. SITUACIÓN ACTUAL

Ya en el Capítulo I se hizo referencia a la relación 
entre el desempeño ambiental de la economía, su 
competitividad, la gestión del gobierno y las regu-
laciones que le son aplicables. En este apartado se 
hará una aproximación al medio ambiente como un 
conjunto de recursos que deben ser analizados des-
de dos puntos de vista: su disponibilidad (acervo) 
y sus flujos (variación de los recursos a partir de su 
evolución y su aprovechamiento), tratando de en-
tender los procesos del desarrollo que determinan 
a una y a otros. En los siguientes apartes se hace esa 
aproximación, de forma sucinta, para cada recurso.

Suelos y ecosistemas

El Recuadro 3.2 presenta esquemáticamente el 
estado actual de los suelos, la cobertura vegetal y de 
bosques y la biodiversidad para Colombia.

Recursos hídricos

La demanda estimada de agua en Colombia, para 
2003, fue de 7.435 millones de m3, de los cuales 55% 
correspondió a uso agrícola, 29% a uso doméstico, 

ASEGURAR UNA ESTRATEGIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE

13% a uso industrial, 3% a uso pecuario y 1% a la 
actividad de servicios. La oferta anual puede alcan-
zar los 2,1 billones de m3, tanto en corrientes super-
ficiales como en un vasto conjunto de humedales; la 
distribución de esta oferta tiene enormes diferen-
cias regionales.

El 25% de los municipios y 60% de las cabeceras 
municipales afrontan problemas medios o severos 
de disponibilidad de agua para su consumo durante 
los años más secos75, adicionalmente muchas cuen-
cas abastecedoras de agua presentan problemas de 
vulnerabilidad natural y presión antrópica.

Los principales contaminantes del agua son, por 
su volumen, la materia orgánica de origen domésti-
co y los sedimentos resultantes, en buena medida, de 
la erosión de los suelos o de actividades como la mi-
nería aurífera. Otros contaminantes de importancia 
son los insumos de síntesis química provenientes de 
usos agrícolas, los residuos de hidrocarburos y sus-
tancias químicas y los metales pesados. Aunque du-
rante los últimos años han disminuido las descargas 
contaminantes de origen industrial a los cuerpos de 
agua en Bogotá y otras ciudades, esas mismas ten-
dencias no se observan en el caso de las empresas de 
alcantarillado, que son las que descargan la mayor 
parte de la contaminación orgánica. 

En relación con las aguas subterráneas, se han 
detectado problemas de sobreexplotación, presen-
cia de coliformes y trazas de pesticidas; en las zonas 
marinas y costeras también se han detectado algu-
nos problemas de contaminación, por los desechos 
de los sistemas de alcantarillado y las actividades in-
dustrial y portuaria. 

Finalmente, respecto a las regulaciones vigentes, 
existen evidencias de que están desactualizadas y 
que desconocen aspectos como los desarrollos tec-
nológicos recientes, las nuevas y cambiantes rea-
lidades del país, la diversidad de las regiones y sus 
diferencias en relación con las preferencias sociales76 
y el valor económico del agua.
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Recuadro 3.2. Estado actual de suelos cobertura vegetal y de bosques y biodiversidad
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• Causas: i) falta de armonía entre la vocación del territorio y su uso actual; y ii) uso de 
tecnologías y prácticas inapropiadas para su aprovechamiento. Esto genera ineficiencia 
económica en el uso del suelo y problemas ambientales como la pérdida de recursos 
biológicos y de los ecosistemas y la degradación del suelo mismo.

• Zonas secas –áridas, semiáridas y subhúmedas secas– afectadas por procesos de deser-
tificación: 17% del territorio nacional; las más afectadas coinciden con las principales zonas 
agrícolas y pecuarias del país.

• Otros: compactación y contaminación asociada con la utilización de insumos de síntesis 
química en las actividades agrícolas; aún no se conocen con precisión los efectos de estos 
procesos.
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• Casi 50% del territorio nacional (cerca de 55 millones de ha) está cubierto por bosques 
naturales; unos 23 millones de ha por sabanas, zonas áridas, páramos y humedales; un millón 
por aguas continentales, picos de nieve y asentamientos urbanos y cerca de 35 millones de 
ha se encuentran destinadas a usos agrícolas, pecuarios o en proceso de colonización77.

• Entre 1986 y 2001, la cobertura boscosa del territorio disminuyó en 1.289.000 ha (tasa 
media de deforestación del 0,16%)78.

• La distribución de la deforestación no es uniforme y es especialmente intensa en los valles 
interandinos y las planicies del Caribe.

• La deforestación es atribuible, principalmente, a la expansión de la frontera agropecuaria y 
la colonización –incluidos los cultivos ilícitos (73,3%), la extracción maderera (11,7%), el 
consumo de leña (11%) y los incendios forestales (2%). 

• Los esfuerzos en reforestación (15.777 ha en promedio) aún son modestos frente al tamaño 
de las áreas deforestadas (cinco veces mayor).

• El Estado ha desarrollado, como estrategia para la conservación de los bosques, la definición 
de áreas prioritarias de ordenación forestal y la ejecución de proyectos relacionados con el 
mismo tema (1.000.000 ha, aprox.).

• Coberturas vegetales no boscosas –cerca de 17,8% del territorio continental–. Dentro 
de éstas, las zonas de páramo son especialmente importantes gracias a su función de 
producción, regulación y almacenamiento de agua y a su alto grado de endemismo de 
especies. Entre 1986 y 1996, los páramos han sufrido procesos de destrucción (unas 110.831 
ha) y degradación.

• El desarrollo de las plantaciones forestales (actualmente entre 150.000 y 200.000 ha)79 se 
ve limitado, entre otros factores, por: i) condiciones de crédito inadecuadas; ii) limitado 
acceso a instrumentos financieros; iii) inestabilidad jurídica y iv) debilidad institucional 
en el sector. En consecuencia, el país ha presentado tasas de reforestación menores a las 
internacionales.

• La oferta de madera para la industria forestal proviene de bosques naturales (50,5%), 
plantaciones (12,4%), importaciones (3,5%). El 33,6% restante tiene su origen en otras 
fuentes como decomisos y consumos internos.
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Recursos atmosféricos y clima global

Los dos principales problemas generados por la 
contaminación del aire son los relacionados con el 
cambio climático82 y con el deterioro de la capa de 
ozono83. La contribución de Colombia en la gene-
ración de gases de efecto invernadero GEI es suma-
mente pequeña (0,26% del total mundial). A pesar 
de ello, el país puede derivar beneficios importantes, 
participando del mecanismo de desarrollo limpio 
definido en el Protocolo de Kioto a través de pro-
yectos de reducción de emisiones comprobadas de 
GEI transadas en el mercado de carbono.

En cuanto a las sustancias agotadoras del ozono 
(SAO), Colombia suscribió la Convención de Viena 
y el Protocolo de Montreal y se comprometió, con 
plazos, responsabilidades y mecanismos, a la elimi-
nación de su consumo en 201084. A la fecha, el país 
ha reducido 65% de SAO, de acuerdo con la línea 
base establecida en 1999 (2.208 toneladas).

Por otra parte, se ha estimado que los problemas 
locales de contaminación del aire generan pérdidas 
acumuladas de $1,5 billones al año. Éstos se presen-
tan, principalmente, en las ocho mayores ciudades, 
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• Colombia alberga cerca de 15% de las especies conocidas en el mundo.
• La diversidad biológica colombiana se concentra en la región andina.
• Una parte importante de las especies de fauna y flora en el país se encuentra amenazada 

por muy diversas causas, incluyendo pérdida o fragmentación de hábitat, explotación, 
caza o extracción insostenibles.

• El país cuenta con un Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP)80. 
• Los productos derivados de la flora y la fauna silvestres constituyen la base de un comercio 

a nivel mundial con un valor aproximado a US$10.000 millones anuales, al que se agrega 
un vasto comercio ilegal, estimado en US$200.000 millones anuales. 

• Existe una gran oportunidad para impulsar el desarrollo a través del uso sostenible y el 
aprovechamiento de bienes y servicios de la biodiversidad81.

• El país cuenta con una estrategia a diez años de impulso al aprovechamiento sostenible de 
la biodiversidad contemplada en el plan estratégico nacional de mercados verdes.

• El aprovechamiento de estos mercados depende de acciones previas como: 1) la 
conservación de la biodiversidad y los recursos genéticos del país, in situ y ex situ; 2) la 
realización de labores de investigación y bioprospección; y 3) la conservación y el uso del 
conocimiento tradicional de las comunidades. 

• Los esfuerzos realizados en esta dirección hasta ahora han sido insuficientes, considerando 
la amplia biodiversidad del país.

que concentran 41% de las emisiones totales del 
país, y en los siete principales centros industriales, 
que aportan 75,2% de la carga total de origen indus-
trial. El contaminante de mayor interés, por causar 
los mayores daños a la salud humana en Colombia, 
es el material particulado (PST y PM

10
). En varias 

ciudades se han detectado concentraciones medias 
anuales de PST mayores que la establecida en la 
norma nacional de calidad del aire (100 µg/m3). Las 
concentraciones de otros contaminantes parecen no 
superar los límites establecidos por la regulación.

Si se aborda desde una perspectiva sectorial, los 
datos indican que el transporte aporta 85% de los 
contaminantes al aire, la industria 9%, la genera-
ción térmica 3,1% y el sector residencial 1,9%, así 
que los esfuerzos para prevenir y controlar la con-
taminación deben concentrarse prioritariamente en 
los sectores de energía y transporte. 

En el tema de la regulación y los estándares na-
cionales vigentes, al igual que para el agua, no exis-
ten parámetros actualizados y se desconoce la nueva 
información científica sobre el tema, las probadas 
relaciones entre contaminación del aire y salud y 
las nuevas realidades tecnológicas, demográficas, 
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institucionales y sociales de las áreas urbanas e in-
dustriales, donde se presentan los principales pro-
blemas de contaminación, así como las preferencias 
de la sociedad, que lo reconocen como uno de los 
problemas ambientales más importantes.

Residuos sólidos peligrosos

Este tipo de residuos son generados por los sec-
tores industrial, agroindustrial, minero-energético, 
doméstico y de servicios, destacándose el industrial 
como uno de los mayores generadores85. En Colom-
bia, las mayores dificultades asociadas a una inade-
cuada gestión de estos residuos están relacionadas 
con: i) el manejo no planificado; ii) la orientación 
hacia el tratamiento y disposición final y no hacia 
la prevención de la generación; iii) el desconoci-
miento generalizado del tema, a todo nivel; iv) la 
inexistencia de sistemas separados de segregación 
y disposición de residuos peligrosos; v) la falta de 
incentivos económicos y financieros que dinamicen 
la gestión; y vi) la oferta limitada para su caracteri-
zación y manejo.

Riesgos, amenazas y vulnerabilidad

La localización geográfica del país, sumada a sus 
condiciones topográficas, de clima e hidrología, lo 
hace propenso a la ocurrencia de terremotos, erup-
ciones volcánicas, tsunamis, fenómenos erosivos, 
deslizamientos, avalanchas y eventos hidrometeoro-
lógicas. Durante los últimos 30 años estos eventos 
generaron gran cantidad de desastres86, con las con-
secuentes pérdidas de vidas humanas, infraestructura 
y recursos; buena parte de ellos están ligados a zonas 
con conflictos ambientales severos, bajos niveles de 
planeación e inadecuado manejo de las vulnerabili-
dades asociadas. Las causas pueden encontrarse, a su 
vez, en la no inclusión de las variables de riesgo en la 
planificación territorial y sectorial y en la percepción 
de la gestión del riesgo como una labor de atención 
más que de prevención y mitigación.

Los efectos de los fenómenos naturales adversos 
de diferente intensidad pueden amenazar las finan-
zas y el crecimiento económico. Las consecuencias 
pueden hacerse más críticas debido a la vulnerabi-
lidad fiscal del país, expresada en la baja capacidad 

de enfrentar los desastres con solvencia, producto 
también de la inadecuada protección financiera.

Tendencias y realidades institucionales

A partir de 1968, con el fin de dar respuesta a los 
procesos de deterioro ambiental, resultado de los 
cambios económicos, tecnológicos y demográficos 
del país, se crean y desarrollan las instituciones y la 
regulación ambiental87. La evolución de la institucio-
nalidad ambiental ha respondido al interés del Estado 
por garantizar mayor calidad en los procesos de toma 
de decisiones del sector y mayor eficacia para resolver 
los conflictos ambientales de la sociedad88.

A la fecha, diversos estudios sugieren que aún 
hay problemas en el Sistema Nacional Ambiental 
(SINA), y que es necesario dirigir las acciones a: i) 
mejorar la calidad y uso de la información y la in-
vestigación; ii) fortalecer el diseño e implementa-
ción de las políticas y regulaciones; iii) mejorar las 
capacidades administrativas y técnicas de las insti-
tuciones; iv) fortalecer los mecanismos de coordi-
nación interinstitucional y participación privada y 
de la sociedad civil; v) solucionar algunos conflictos 
de competencias; vi) incrementar la transparencia 
en la gestión de las entidades del SINA; vii) lograr 
un mayor nivel de equidad en la distribución de los 
recursos para la inversión ambiental territorial; y 
viii) fortalecer la gestión articulada del SINA para 
atender prioridades ambientales, su seguimiento y 
evaluación, así como para garantizar la disponibi-
lidad de recursos para atender temas prioritarios y 
actividades propias de cada institución89.

En el tema internacional, los desarrollos alcan-
zados en materia ambiental, a través de convenios 
ambientales y acuerdos de comercio, han resultado 
de gran importancia para Colombia. Como conse-
cuencia de las obligaciones y compromisos que de 
ellos se derivan, se han integrado en el ordenamien-
to jurídico doméstico, a través de su ratificación, 
temas esenciales para la protección, convirtiéndose 
así en elementos básicos para la gestión ambiental 
nacional. De esto se deriva la necesidad de fortalecer 
la capacidad de negociación del MAVDT.

Un tema estratégico para la toma de decisiones y 
la generación de políticas y normatividad eficiente y 
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eficaz en materia ambiental es la generación de infor-
mación completa, oportuna y pertinente por parte de 
las instituciones encargadas de esta labor. Una lectura 
al estado actual de esta situación plantea la necesidad 
de fortalecer el desarrollo e implementación de un 
sistema que genere información de calidad y también 
de resolver la superposición de jurisdicciones de los 
institutos de investigación del SINA. Definir una es-
trategia financiera que les dé estabilidad y autonomía 
a los procesos de investigación y gestión de la infor-
mación ambiental que el país requiere está también 
pendiente en la agenda pública.

Desarrollo sectorial

La transversalidad del tema ambiental hace in-
dispensable la internalización de consideraciones 
ambientales estratégicas en las políticas y regula-
ciones sectoriales. Las limitaciones del SINA en este 
sentido se reflejan en la poca influencia sobre políti-
cas y regulaciones de los sectores.

A pesar del inicio de importantes procesos, 
como las evaluaciones ambientales estratégicas y 
las agendas ambientales sectoriales90, es preciso 
fortalecer e implementar mecanismos intersecto-
riales de carácter técnico. Sobre esto último cabe 
señalar que el Consejo Nacional Ambiental, donde 
están representados todos los sectores de la socie-
dad relevantes para la gestión ambiental, no cuen-
ta aún con estas instancias que puedan servirle de 
soporte para la toma de decisiones, limitando así 
su capacidad de diseñar políticas y regulaciones 
más eficaces. 

Desarrollo territorial

El crecimiento económico y poblacional, las de-
mandas asociadas al desarrollo de infraestructura fí-
sica y social, las opciones económicas y tecnológicas 
de población y sus particularidades étnicas, sociales, 
culturales y políticas, definen la conformación y uso 
del territorio y el grado de intervención social so-
bre los ecosistemas. Esta situación, en países con las 
características de Colombia, pone de manifiesto un 
enorme reto, en términos de la articulación de polí-
ticas e instrumentos de desarrollo territorial con el 
tema de la gestión ambiental91. 

El marco normativo e institucional presenta li-
mitaciones importantes como la duplicación de 
funciones y acciones en torno a la planificación, 
ordenación y gestión del medio ambiente y vacíos 
jurídicos que originan conflictos y desacuerdos en 
materia de gestión, coordinación, jurisdicción y 
presupuesto. Y desde el punto de vista de la políti-
ca ambiental, no hay instrumentos que articulen las 
competencias, estrategias, programas y proyectos de 
los distintos niveles territoriales en torno al ordena-
miento y planificación del desarrollo.

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 Colombia habrá alcanzado un ritmo soste-
nido de desarrollo económico y social92, fundamen-
tado en el aprovechamiento sostenible del medio 
ambiente, los recursos naturales, la biodiversidad y 
los servicios que proveen; y se habrá incorporado la 
participación de la sociedad en la toma de decisio-
nes ambientales, en sus costos y en sus beneficios. 

Para alcanzar esta visión, el país deberá haber im-
plementado un modelo sostenible de desarrollo y de 
ocupación del territorio, mediante la inclusión de 
criterios ambientales en todos sus procesos de pla-
nificación sectorial y territorial y el desarrollo de los 
mecanismos de coordinación necesarios con los dis-
tintos sectores económicos y los entes territoriales. 
Deberá contar con un marco regulatorio en materia 
ambiental completo, moderno, eficaz, económica-
mente eficiente, que atienda sus prioridades, garanti-
ce la equidad en la solución de los problemas y brinde 
la seguridad normativa necesaria para incentivar la 
inversión privada. Además, deberá haber fortalecido 
la institucionalidad del sector para que sea eficiente, 
ágil y técnica y administrativamente capaz de asumir 
las labores de planeación, regulación, control y segui-
miento que le son propias.

Como consecuencia, los procesos de pérdida o 
degradación de los recursos naturales y los ecosiste-
mas estratégicos del país deberán haber disminuido 
o revertido, de manera que se mantenga el acervo 
de recursos y se mejoren las condiciones ambien-
tales a las cuales está expuesta la población. De la 
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misma manera, los problemas de contaminación en 
los centros urbanos e industriales del país deberán 
haber disminuido hasta niveles tolerables, que mi-
nimicen los efectos sobre la salud de los ciudada-
nos. Por su parte, los ecosistemas naturales deberán 
haber incrementado sustancialmente el valor de los 
bienes y servicios ambientales que proveen a la po-
blación y los costos de esta provisión serán interna-
lizados en el precio de unos y otros.

La gestión ambiental93 necesaria para alcanzar di-
cha visión se sustentará en los siguientes principios 
fundamentales94:
• Eficiencia. La gestión ambiental debe permitir al-

canzar las metas propuestas a los menores costos 
y generar los mayores beneficios económicos y 
sociales posibles (costo-efectiva). 

• Eficacia. Las acciones de la gestión ambiental de-
ben concurrir de manera precisa a la solución de 
los problemas de la sociedad. 

• Equidad. La gestión ambiental del país debe ser so-
cialmente equitativa. Sus beneficios y costos debe-
rán ser distribuidos de manera justa entre la socie-
dad asegurando, en todo caso, la protección de los 
intereses de los grupos sociales más vulnerables. 

• Transparencia. Las políticas, estrategias, estándares 
y regulaciones ambientales que el Estado proponga 
deberán permitir una amplia participación social 
en el proceso de su diseño, implementación, segui-
miento y evaluación. La información ambiental y 
los resultados de gestión de las instituciones am-
bientales serán ampliamente difundidos.

• Participación. La gestión ambiental debe garan-
tizar la participación pública en las decisiones 
que tienen efectos sobre el medio ambiente y los 
recursos naturales, de manera que éstas reflejen 
las prioridades, necesidades y expectativas de los 
ciudadanos. El Estado velará por que el acceso 
a los mecanismos de participación y al sistema 
judicial para la defensa de los derechos ambien-
tales, individuales y colectivos, sea amplio y de-
mocrático.

• Reconocimiento de la diversidad social, econó-
mica, ambiental, territorial, cultural y étnica de la 
Nación. Las estrategias ambientales de todos los 
ámbitos deberán reconocer las condiciones parti-
culares de cada región o localidad. Sin embargo, 

las acciones de las instituciones ambientales de 
los distintos ámbitos se deberán ejercer de mane-
ra armónica. 

• Complementariedad. Las políticas, regulaciones, 
proyectos y actividades que integran las estrate-
gias tanto ambientales como sectoriales, naciona-
les y locales, deben estar coordinadas de manera 
interinstitucional y ser explícitamente comple-
mentarias, para asegurar que se refuercen mu-
tuamente y que se profundicen su efectividad y 
su eficiencia. 

• Como condiciones para garantizar el desarrollo 
sostenible y las necesidades de las generaciones 
presentes y futuras, el país deberá reducir y elimi-
nar las modalidades insostenibles de producción 
y consumo e intensificar la generación, difusión 
y transferencia de tecnologías apropiadas e inno-
vadoras.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

Para 2019 se plantea una serie de metas ambien-
tales que, por las características intrínsecas del sec-
tor, se complementan entre sí.

Suelos y ecosistemas 

Meta 1: Implementar estrategias, acciones y 
mecanismos para la prevención, recuperación 
o detención de procesos de degradación de tie-
rras

Para avanzar en esta dirección, a partir de las nor-
mas reglamentarias, de los lineamientos señalados 
por el Plan de Acción Nacional de Lucha contra la 
Desertificación y la Sequía y por la Convención de 
las Naciones Unidas para la Desertificación y la Se-
quía (UNCDD), se deben desarrollar los Planes de 
Acción Regionales e implementar programas inte-
grales de prevención y mitigación, que incluyan el 
fomento de sistemas adecuados de manejo de los 
ecosistemas. La armonización de los procesos de or-
denamiento territorial, que se propone como parte 
de las estrategias institucionales, apuntaría también 
a la solución de los problemas de degradación, pro-
moviendo un uso del suelo consecuente con su vo-
cación y su potencial (Tabla 3.44).
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Meta 2 : Mantener la cobertura de bosque 
del país

La disminución de la tasa de deforestación depen-
derá del logro de las metas relacionadas con la solución 
de los problemas de violencia, cultivos ilícitos, pobreza 
rural y con diversificación de fuentes de materia pri-
ma de la industria forestal y alternativas energéticas 
al consumo de leña. El sostenimiento de las tasas de 
reforestación, por su parte, dependerá de un esfuerzo 
fiscal esperado y razonable del Estado y de la inversión 
privada promovida por la legislación forestal.

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Formular, expedir e implementar una 
reglamentación para la lucha contra la 
desertificación y mitigación de efectos de 
la sequía.

No hay un marco regulatorio 
claro para los problemas de 
degradación del recurso.

Se cuenta con el marco 
regulatorio. Se realiza 
seguimiento permanente.

Proceso continuo de 
evaluación y ajuste de 
la regulación.

Mantener en su nivel actual la extensión 
de las áreas afectadas por procesos 
de desertificación, principalmente en 
regiones secas del Caribe, zona andina y 
Orinoquia.

17% del territorio nacional 
y 79% de las zonas secas 
afectadas por desertificación.

7.000.000 de ha objeto de 
programas de prevención 
y mitigación.

17.000.000 de ha 
objeto de programas 
de prevención y 
mitigación.

Tabla 3.44. Meta 1. Implementar mecanismos para evitar procesos de degradación de tierras

Fuente: Plan de Acción Nacional de Lucha contra la Desertificación y la Sequía en Colombia. MAVDT, 2004; cálculos MAVDT.

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Alcanzar tasas promedio de 
reforestación protectora-productora de 
40.000 ha anuales.

15.777 ha reforestadas 
anualmente.

30.000 ha reforestadas 
anualmente.

40.000 ha reforestadas 
anualmente.

Alcanzar 1.500.000 ha de bosque natural 
bajo manejo sostenible y 500.000 
de ellas con certificación forestal 
voluntaria.

Proyectos en marcha en 
cerca de 1.000.000 ha. 
Hay criterios e indica-
dores para ordenación.

500.000 ha con planes 
de ordenación y manejo. 
200.000 ha certificadas.

1.500.000 ha con planes 
de ordenación y manejo. 
500.000 ha certificadas.

Incrementar la oferta forestal 
productiva y apoyar la conformación de 
empresas forestales.

145.000 ha de 
plantaciones forestales 
en 2000.  
Dificultades 
institucionales del sector.

400.000 ha de 
plantaciones 
forestales productivas.  
Implementación del 
programa de apoyo.

1.200.000 ha 
de plantaciones 
forestales productivas.  
Implementación del 
programa de apoyo.

Tabla 3.45. Meta 2. Mantener la cobertura de bosque

Se requerirá promover la sustitución de pro-
ductos maderables provenientes del bosque natu-
ral, que en la actualidad alcanzan cerca de 50% de 
la demanda total, incrementando para ello la ofer-
ta forestal productiva, para obtener rendimien-
tos del orden de nueve millones de m3; y apoyar 
la conformación de empresas forestales que, con 
un enfoque de cadena productiva y de agregación 
de valor, aprovechen los recursos madereros y se 
orienten a la producción para los mercados exter-
nos (Tabla 3.45).

Fuente: Ideam. MAVDT. Plan Nacional de Desarrollo Forestal; cálculos DNP-DDUPA-GPADS y MAVDT.
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Meta 3: Garantizar la conservación in situ de 
la biodiversidad y los ecosistemas a través del 
fortalecimiento del sistema nacional de áreas 
protegidas (SINAP)

La concertación de Planes de Manejo (PM) en 
áreas de parques nacionales contribuiría a dismi-
nuir los conflictos y los obstáculos que la consti-
tución de estas áreas ha planteado, a garantizar su 
sostenibilidad y a conservar los recursos y el flujo de 
bienes y servicios ambientales. Por su parte, la pro-
moción de la participación privada en la prestación 
de servicios ecoturísticos o en la conformación de 
áreas de reservas le permitiría al Estado concentrar-
se en la conservación de las áreas de importancia 
estratégica.

Además, se debería promover el incremento de 
los ecosistemas representados en las áreas del SI-
NAP, sin recurrir necesariamente a la creación de 
nuevos parques nacionales, sino a la optimización 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Formular e implementar PM 
socialmente concertados para todas 
las áreas del SPNN.

Ningún área del 
SPNN cuenta con PM 
concertado. Algunas 
cuentan con PM 
formulado.

60% de las áreas del 
SPNN cuentan con 
PM concertados e 
implementados.

Todas las áreas del SPNN 
cuentan con PM concertados 
e implementados.

Promover participación privada en 
los servicios ecoturísticos en áreas 
del SPNN.

Servicios de ecoturismo 
concesionados en dos 
áreas del SPNN.

Servicios de ecoturismo 
concesionados en seis 
PNN.

Servicios de ecoturismo 
concesionados en 15 PNN.

Desarrollar las estrategias de 
definición e implementación del 
SINAP.

Marco estratégico y 
regulatorio para el 
SINAP en proceso de 
definición.

Estrategia y regulación 
formulada al 100%.

Estrategia en 
implementación.

Promover el incremento de la 
representatividad en la conservación 
de la biodiversidad ecosistémica 
a través de otras categorías de 
protección o de la optimización del 
SPNN. 

Representatividad:
• 25 ecosistemas > 10%; 
• 22 ecosistemas < 10%;
• 18 no representados en
   el SINAP.

33 de los ecosistemas 
tienen una 
representatividad del 
10% en el SINAP.

55 de los ecosistemas están 
representados en el SINAP; 
33 tienen representatividad 
del 10%.

Tabla 3.46. Meta 3. Garantizar conservación de la biodiversidad y los ecosistemas

PM: Planes de manejo.
SPNN: Sistema de Parques Nacionales Naturales.
PNN: Parque Nacional Natural.
SINAP: Sistema Nacional de Áreas Protegidas.
Fuente: Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales Naturales. Ideam.

del SPNN o a la inclusión de otras categorías de 
protección, bien de carácter nacional pero con un 
menor nivel de restricción, bien de carácter regional 
o bien de carácter privado (Tabla 3.46).

Meta 4: Fomentar el uso sostenible de la bio-
diversidad

Cumplir esta meta implica definir claramente las 
condiciones de acceso y uso de los recursos gené-
ticos; adelantar programas de conservación de la 
biodiversidad in situ y ex situ, incentivando la im-
plementación de colecciones científicas y fortale-
ciendo el sistema de jardines botánicos; desarrollar 
programas de bioprospección en ecosistemas estra-
tégicos del país; conservar y usar los conocimientos 
tradicionales; promover las alianzas estratégicas en-
tre las comunidades y los sectores público y privado; 
y fortalecer la institucionalidad del sector para el se-
guimiento y control de estas actividades.
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Otra acción es identificar los mercados potencia-
les y estratégicos para el aprovechamiento sosteni-
ble de los recursos genéticos; estimular y apoyar el 
desarrollo de una industria nacional basada en su 
aprovechamiento, incluyendo investigación y desa-
rrollos tecnológicos en sectores económicos claves 
(farmacéutica, medicina, cosmética); y fomentar la 
inversión extranjera en el sector. Finalmente, es pri-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Establecer el marco de política, 
normativo e institucional, para 
acceso a los recursos genéticos y a la 
biodiversidad.

No hay marco de política. 
Limitaciones del marco 
normativo y de la capacidad 
institucional.

Marco de política, jurídico e 
institucional eficiente y eficaz. 
Estrategias para el fomento del 
uso de los recursos genéticos.

Seguimiento a la 
efectividad de la 
estrategia.

Incrementar el volumen de los 
bienes y servicios de la biodiversidad 
transados en mercados nacionales o 
internacionales.

Exportaciones anuales de 
US$26 millones. 

Exportaciones anuales de 
US$100 millones. 

Exportaciones 
anuales de US$500 
millones. 

Fuente: MAVDT. Dirección de Ecosistemas; cálculos MAVDT.

Tabla 3.47. Meta 4. Fomentar el uso sostenible de la biodiversidad

mordial formular políticas e instrumentos para pro-
mover la reinversión de los beneficios monetarios 
y no monetarios en la conservación de los recursos 
(Tabla 3.47).

Recursos hídricos

La consecución de estas metas requiere formular 
y concertar planes de manejo y ordenamiento para 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 5: Reducir la vulnerabilidad de la oferta hídrica y garantizar la oferta de agua para todas las poblaciones del país

Diseñar y ejecutar planes de manejo y 
ordenamiento de cuencas, páramos y 
ecosistemas acuáticos que abastecen a 
poblaciones de más de 50.000 habitantes.

5% de esas cuencas tienen 
planes de manejo y planes 
de ordenamiento en 
implementación.

Las cuencas que abastecen 
al 50% de esas poblaciones 
tienen planes en 
implementación.

Las cuencas que 
abastecen al 100% de esas 
poblaciones tienen planes 
en implementación.

Diseñar y ejecutar planes de contingencia 
para acueducto en todos los municipios.

500 municipios con 
probable escasez de agua 
en 2025 y otras amenazas.

346 municipios 
cuentan con planes de 
contingencia.

La totalidad de los 
municipios cuentan con 
planes de contingencia.

Meta 6: Promover el uso racional y eficiente del agua en los distintos sectores productivos, en los ámbitos rurales y urbanos que 
lo demandan 

Ajustar los instrumentos económicos para 
que efectivamente permitan el uso eficiente 
del recurso.

Los incentivos para el 
uso eficiente del agua 
no están funcionando 
adecuadamente.

Se cuenta con la 
regulación. Se realiza 
seguimiento permanente.

Proceso continuo de 
evaluación y ajuste de la 
regulación.

Meta 7: Lograr que el 50% de los vertimientos cumplan las regulaciones y estándares

Realizar el control y seguimiento de los 
vertimientos y de las acciones de prevención 
y control de los regulados.

Entre 10 y 20% de los 
vertimientos cumplen los 
estándares.

30% de los vertimientos 
cumplen los estándares.

50% de los vertimientos 
cumplen los estándares.

Fuente: MAVDT, Ideam, “La gestión ambiental y sus efectos sobre la competitividad de la industria colombiana”, 2003; cálculos: 
DNP-DDUPA-GPADS.

Tabla 3.48. Metas en recursos hídricos
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Establecer el marco regulatorio, 
económicamente eficiente y socialmente 
equitativo, que permita el mejoramiento 
de la calidad del aire.

La regulación no genera 
incentivos para asegurar 
eficiencia y equidad de 
acciones de control.

Proceso continuo de 
evaluación y ajuste de la 
regulación.

Proceso continuo de 
evaluación y ajuste de la 
regulación.

Implementar inventarios, control y 
seguimiento de emisiones, acciones de 
prevención y control para fuentes fijas y 
móviles y calidad de aire.

Se superan los límites de 
PST y PM

10
 en Bogotá, 

Medellín, Cali y otras 
ciudades.

Se observan descensos 
en los niveles de 
contaminación en las 
principales ciudades.

En todas las ciudades 
principales se cumplen 
las normas y estándares.

las cuencas que abastecen a las mayores poblacio-
nes del país (donde se concentra 80% de la pobla-
ción urbana) y para ecosistemas estratégicos como 
páramos (en las zonas Caribe Nororiental, Andi-
na Centro Occidental, Andina Central, Surandina, 
Andina Nororiental y Piedemonte Orinoquense) 
y humedales. Esta estrategia debe conjugarse con 
el diseño de incentivos económicos para la asigna-
ción y el uso eficiente del agua y la formulación de 
planes de contingencia para mitigar los riesgos ge-
nerados por amenazas hidrometeorológicas. 

Otra acción específica para el logro de estas me-
tas en recursos hídricos será incluir, en la regula-
ción, mecanismos flexibles para que los pagos por 
tasas se inviertan en proyectos de prevención y 
control, en los sitios donde generarían los mayores 
beneficios ambientales y sociales posibles. La coor-
dinación intersectorial es básica para garantizar la 
implementación de estas estrategias95 (Tabla 3.48).

Recursos atmosféricos y clima global

Meta 8: Alcanzar concentraciones de partícu-
las que cumplan con los estándares en todas 
las ciudades y corredores industriales

Para esto deberán desarrollarse, como parte 
del marco regulatorio, los incentivos económicos 
eficientes y socialmente equitativos y una serie 
de normas flexibles y descentralizadas; y deberán 

adelantarse labores de seguimiento de la contami-
nación atmosférica, tanto en la fuente (emisiones) 
como en el receptor (calidad ambiental); estas la-
bores deben conducir a acciones de evaluación y 
control por parte de las autoridades ambientales y 
a la toma de decisiones locales y regionales sobre el 
tema (Tabla 3.49).

Meta 9: Contribuir a la reducción de los pro-
blemas climáticos globales e implementar tec-
nologías de producción más limpias

El país deberá aprovechar las oportunidades del 
mercado de opciones de compra de reducciones ve-
rificadas de emisiones de GEI; para ello, se requie-
re el fortalecimiento de la capacidad negociadora 
del MAVDT, con el fin de incrementar los márge-
nes de utilidad derivados de la venta de CER, cuyas 
instancias de intermediación, en la actualidad, son 
manejadas de manera oligopólica por agentes de los 
países compradores.

Para el control, reducción y eliminación del con-
sumo de las SAO, que constituyen un compromiso 
adquirido por el país, se deben aprovechar las opor-
tunidades de cooperación internacional que esta-
blece el Protocolo de Montreal. Las acciones para 
eliminar estas sustancias (cerca de 1.000 toneladas) 
deben enfocarse, sobre todo, a las pequeñas empresas 
de refrigeración que son sus principales consumido-
ras (Tabla 3.50).

Tabla 3.49. Meta 8. Alcanzar concentraciones de partículas que cumplan con los estándares 

PST: Partículas suspendidas totales.
PM

10
: Material particulado con un tamaño inferior a 10 micras.

Fuente: Ideam, 2004.
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Residuos sólidos

En este capítulo no se incluyen metas para el ma-
nejo de residuos domésticos. No obstante, es nece-
sario pensar, hacia el futuro, en la implementación 
de alternativas para su aprovechamiento económico 
y su disposición final96.

Meta 10: Disminuir los problemas de contami-
nación y riesgos ambientales y de salud asocia-
dos con la generación, el aprovechamiento, el 
tratamiento y la disposición de residuos sóli-
dos peligrosos

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Desarrollar proyectos que representen 
US$30 millones en opciones de 
compra de CER.

Opciones de compra de 
reducción de emisiones por 
valor de US$27 millones 
(Jepirachi, Amoyá y PTAR Río 
Frío).

Opciones de compra de 
reducción de emisiones 
por valor de US$30 
millones. 

Opciones de compra 
de reducción de 
emisiones por valor de 
US$30 millones. 

Controlar, reducir y eliminar 1.000 
toneladas de SAO.

En 2003 se consumieron en el 
país 1.020 toneladas de SAO. 

No se consumen SAO.
1.000 toneladas 
eliminadas.

No se consumen SAO.

Tabla 3.50. Meta 9. Contribuir a la reducción de los problemas climáticos globales 
e implementar tecnologías de producción más limpias

CER: Certificados de Reducción de Emisiones.
SAO: Sustancias agotadoras de ozono.
PTAR: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales.
Fuente: MAVDT. Grupo de mitigación de cambio climático; cálculos: MAVDT.

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Elaborar e implementar políticas y normas, 
eficientes y equitativas, que regulen la 
gestión integral de residuos peligrosos.

No existe un marco 
regulatorio adecuado.
Política nacional en 
elaboración.

Políticas y normas 
implementadas por las 
autoridades ambientales 
y el sector regulado.

Evaluación continua 
de la política y la 
normatividad.

Tabla 3.51. Meta 10. Disminuir los problemas de contaminación y riesgos ambientales 
y de salud asociados con residuos sólidos peligrosos

Para este tema es necesario enfatizar en las accio-
nes que prevengan o disminuyan la generación de 
residuos peligrosos por parte de los sectores pro-
ductivos. 

Para esto se requiere implementar el marco re-
gulatorio y formular planes de acción concertados 
intersectorialmente. A partir de allí, y con base en 
procesos de concertación intersectorial, deben de-
rivarse metas específicas de generación, aprovecha-
miento, tratamiento y disposición de este tipo de 
residuos (Tabla 3.51).
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Actualizar, ampliar y mantener las 
redes e implementar una estrategia 
de información institucional 
pública, a través de un sistema 
integrado entre entidades 
nacionales, regionales y locales 
(SNPAD).

Baja cobertura y 
obsolescencia de las redes.

Esfuerzos aislados de 
información pública. 

Descoordinación y 
desconocimiento de la 
información del SNPAD.

40% de las redes en 
operación.

Estrategia de información 
sobre inundaciones y 
deslizamientos.

Entidades nacionales 
y 60% de los CLOPAD 
integrados al SNPAD.

100% de las redes en 
operación.

Estrategia sobre sismos 
y erupciones, incendios, 
huracanes, tsunamis y 
Fenómeno del Niño.

100% de los CREPAD y 
los CLOPAD integrados 
al SNPAD.

Fortalecer el estudio y la 
investigación sobre riesgos 
y desastres, como un tema 
transversal del desarrollo.

Poca investigación sobre el 
tema y pocos posgrados en 
Gestión del Riesgo.

Incrementar el monto de 
proyectos de investigación 
financiados.
Crear dos especializaciones 
o maestrías. 

Incrementar el monto 
de proyectos de 
investigación financiados.
Crear tres 
especializaciones y un 
doctorado.

Tabla 3.52. Meta 11. Mejorar los sistemas de información y alerta temprana para la prevención de los desastres 

SNPAD: Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres.
CLOPAD: Comités Locales de Prevención y Atención de Desastres.
CREPAD: Comités Regionales de Prevención y Atención de Desastres.

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Incorporar la prevención del riesgo 
en planes sectoriales de inversión 
y en instrumentos territoriales de 
planificación.

Inadecuada 
incorporación regional 
y sectorial de la visión 
preventiva del riesgo.

Incorporación en 
sectores vial y energético 
y en POT y PDM del 
50% de los municipios.

Incorporación en 
sectores restantes y en 
POT y PDM de todos los 
municipios.

Implementar planes municipales 
de gestión del riesgo y planes de 
contingencia en infraestructura 
indispensable.

100 municipios con 
PLEC; avances puntuales 
en formulación de 
planes para energía e 
hidrocarburos.

350 municipios con 
planes de gestión 
del riesgo. Planes de 
contingencia para 60% 
de infraestructura 
indispensable.

350 municipios con 
planes de gestión 
del riesgo. Planes de 
contingencia para 
toda la infraestructura 
indispensable.

Tabla 3.53. Meta 12. Mejorar la gestión del riesgo a través de los instrumentos de planificación

Meta 11: Mejorar los sistemas de información y alerta temprana para la prevención de los desas-
tres e incrementar la información para la gestión del riesgo, que contribuya a la generación de 
política pública

POT: Planes de Ordenamiento Territorial.
PDM: Planes de Desarrollo Municipales.
PLEC: Planes Locales de Emergencias y Contingencias.
Fuente: DNP. Banco Mundial, 2004.

Gestión de riesgos

Meta 12: Mejorar la gestión del riesgo a través de los instrumentos de planificación
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Meta 13: Disminuir la vulnerabilidad fiscal del Estado colombiano ante la ocurrencia de un 
desastre

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Mejorar los niveles de cobertura en 
aseguramiento de infraestructura pública 
y contar con fondos para la atención del 
riesgo residual.

Desconocimiento del estado 
y nivel de aseguramiento. No 
hay fondos de contingencia.

Inventario de 100% 
de los bienes de la 
Nación.
Garantía de fondos de 
contingencia.

Inventario de 100% 
de bienes regionales. 
Asegurado 100% de 
bienes nacionales.
Garantía de fondos de 
contingencia.

Adelantar programas de refuerzo 
estructural para hospitales de nivel III e 
infraestructura petrolera esencial.

Problemas de vulnerabilidad 
sísmica por la antigüedad de 
la infraestructura.

Estudios y diseños en 
50%.

Refuerzo de 100% de los 
27 hospitales de nivel III 
y de la infraestructura 
petrolera esencial.

Formular políticas que incentiven el 
aseguramiento individual o colectivo de 
viviendas.

El gobierno asume riesgos 
asociados con daño a la 
propiedad privada.

Política formulada 
y promoción en 
implementación.

Política formulada 
y promoción en 
implementación.

Tabla 3.54. Meta 13. Disminuir la vulnerabilidad fiscal del Estado colombiano ante la ocurrencia de un desastre

Fuente línea de base: DNP. Banco Mundial.

Las acciones para este conjunto de metas en el 
tema de gestión de riesgos son:
• Fortalecer la generación y divulgación de infor-

mación institucional pública sobre los riesgos y 
amenazas más importantes y su uso en el adecua-
do diseño de políticas y acciones para prevenir o 
mitigar el riesgo. 

• Fortalecer la visión del riesgo como un problema 
del desarrollo y como resultado de un conflicto 
en las relaciones entre la sociedad y el medio am-
biente, favoreciendo las acciones de prevención 
sobre las de atención o mitigación e incorporan-
do la variable de riesgo en instrumentos de plani-
ficación sectorial y territorial de corto, mediano y 
largo plazo.

• Incrementar los niveles de transferencia del ries-
go, tanto del Estado como de los particulares, 
disminuiría su vulnerabilidad en el evento de un 
desastre y reduciría considerablemente su nivel 
de pérdidas. Los programas de refuerzo estructu-
ral para infraestructura hospitalaria de nivel III e 
infraestructura petrolera esencial contribuirían a 
disminuir el valor de las pólizas de seguros.

Aspectos institucionales

Desde el marco institucional de la gestión am-
biental, para garantizar el cumplimiento de las 
metas en otros temas y alcanzar la sostenibilidad 
ambiental del desarrollo que se propone en la vi-
sión 2019, se plantean a continuación algunas metas 
sobre ajustes institucionales, agrupadas en líneas de 
acción concretas97. 

Lograr estas metas requiere adelantar las siguien-
tes estrategias adicionales:
• Promover la adecuada articulación de los ins-

trumentos de planificación de distintos ámbitos 
territoriales, de los planes de desarrollo y los pre-
supuestos; el desarrollo de instancias de coordi-
nación para la planificación o la provisión de 
servicios y el fortalecimiento de las funciones de 
gestión territorial de las autoridades ambientales.

• Fortalecer, en las autoridades ambientales regio-
nales y locales, las capacidades administrativas y 
técnicas necesarias para cumplir con sus funciones 
de seguimiento y control. Este fortalecimiento in-
cluye dotación y capacitación de recursos huma-
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nos, consecución de recursos financieros técnicos 
propios y de soporte (laboratorios) y habilidades 
para el uso e interpretación de la información am-
biental, económica y social disponible.

• Optimizar el diseño institucional del SINA y ade-
lantar el proceso de ajuste que resulte necesario; 
el diseño de la estructura óptima debe partir de 
una evaluación de los efectos que las más recien-
tes reorganizaciones del SINA han tenido sobre 
la gestión ambiental del país. El ajuste debe en-
focarse en las competencias y jurisdicciones de 
las entidades, en las relaciones y en los flujos de 
información que deben existir entre ellas.

• Promover la distribución equitativa de recursos 
entre las CAR y las Corporaciones de Desarro-

llo Sostenible mediante, por ejemplo, la imple-
mentación de mecanismos de compensación en 
el SINA; diseñar los criterios para la creación de 
nuevas fuentes generadoras de recursos, para ga-
rantizar una adecuada financiación del SINA y 
sus entidades.

• Optimizar y consolidar el sistema de informa-
ción ambiental, incluyendo la evaluación del pa-
pel de los institutos de investigación del SINA, la 
introducción de ajustes a su diseño institucional 
y la conformación, en última instancia, de redes 
en los ámbitos nacional, regional y local, en los 
cuales participen los distintos centros de inves-
tigación e información, públicos y privados (Ta-
bla 3.55).

Tabla 3.55. Metas sobre ajustes institucionales

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 14: Garantizar la inclusión de criterios ambientales en la definición de políticas, planes y programas sectoriales y en 
la planeación y la solución de problemas con carácter territorial 

Implementar las evaluaciones ambientales 
estratégicas (EAE) en las políticas, planes y 
programas sectoriales.

No se han 
implementado EAE en 
ningún sector del país.

El 80% de los sectores 
han realizado por lo 
menos una prueba 
piloto.

Todos los sectores 
implementaron las EAE 
como instrumento de 
planeación.

Implementar mecanismos intersectoriales 
e interinstitucionales para solucionar 
problemas ambientales sectoriales o 
territoriales.

En vía de creación una 
comisión intersectorial 
para temas de calidad 
del aire. 

Al menos dos 
mecanismos inter-
institucionales similares 
han sido creados.

Por lo menos cuatro 
mecanismos inter-
institucionales similares 
han sido creados.

Revisar y adecuar el sistema institucional de 
planificación territorial en todos los ámbitos 
y optimizar los instrumentos existentes, 
de manera que sean armónicos con la 
planificación ambiental.

Planificación territorial 
poco articulada, sin 
propiciar unidad de 
objetivos y esfuerzos.

Sistema de 
planificación territorial 
que armoniza e integra 
las políticas públicas.

EAE: Evaluaciones Ambientales Estratégicas.
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 15: Fortalecer las instituciones del SINA para que contribuyan a aumentar los beneficios ambientales del desarrollo, 
a asegurar su distribución equitativa y a lograr la internalización de costos ambientales

Ajustar el diseño institucional de las entidades 
del SINA para optimizar el cumplimiento de 
las responsabilidades y funciones definidas 
por la Ley 99 de 1993.

Solución de los conflictos de competencias y 
jurisdicción de las CAR y AAU.

Estructuras 
institucionales 
heterogéneas y no 
óptimas, en relación 
con su jurisdicción y 
sus funciones.

Efectos de 
reorganización del 
sector sin evaluar.

Efectos evaluados de 
la reorganización del 
sector; se formulan 
ajustes a la estructura 
de las entidades del 
SINA.

Nueva estructura del 
SINA implementada y 
en operación.

Conflictos de 
jurisdicción y 
competencia de CAR 
y AAU.

Competencias 
y jurisdicciones 
claramente definidas.

Competencias 
y jurisdicciones 
claramente definidas.

Definir una estrategia financiera para 
las entidades del SINA que garantice su 
sostenibilidad.

Distribución 
inequitativa de 
recursos.

Recursos insuficientes 
para áreas y regiones 
prioritarias.

Estrategia financiera 
formulada. Marco 
normativo ajustado 
de acuerdo con sus 
recomendaciones.

Estrategia financiera 
implementada.

Meta 16: Optimizar, hacer coherentes y eficientes las labores de investigación, generación y sistematización de 
información en el contexto del SINA 

Consolidar el sistema de información 
ambiental en los ámbitos nacional, regional 
y local.

Hay línea base de 
carácter nacional. 
Faltan redes, equipos, 
investigación.
Falta política de 
información ambiental.

Se definió una 
estrategia para 
consolidar el SIAC en 
todos sus aspectos y 
componentes.
Política formulada.

La estrategia se 
implementó. El SIAC 
genera la información 
requerida para la 
gestión ambiental 
pública.

Redefinir las prioridades en investigación 
ambiental y definir lineamientos para 
articulación de los distintos centros de 
investigación.

En algunos casos 
la investigación no 
satisface las necesidades 
para formular y evaluar 
políticas y regulación.

Prioridades de 
investigación revisadas 
y estrategia formulada y 
en implementación. 

Estrategia en 
implementación. 
Las políticas 
formuladas son 
monitoreadas evaluadas 
y ajustadas.

Tabla 3.55. Metas sobre ajustes institucionales (Cont.)

SINA: Sistema Nacional Ambiental.
CAR: Corporaciones Autónomas Regionales.
AAU: Autoridades Ambientales Urbanas.
SIAC: Sistema de Información Ambiental para Colombia.
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 17: Garantizar la defensa de derechos internacionales de la Nación y capitalizar las oportunidades que brindan los 
instrumentos y acuerdos internacionales ambientales 

Fortalecer la capacidad de negociación del 
MAVDT para valoración de impactos y 
seguimiento de acuerdos internacionales, 
comerciales y ambientales. 

Debilidad para 
valorar impactos de 
TLC y aprovechar 
oportunidades de 
mecanismos como el 
MDL. Liderazgo en 
temas ambientales.

Estrategia 
implementada, 
incluyendo ajustes 
institucionales 
requeridos.

Estrategia 
implementada.
Resultados visibles de 
la gestión internacional 
del MAVDT.

Meta 18: Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana a nivel local, regional y nacional

Garantizar la participación en la toma de 
decisiones ambientales y en la defensa de los 
derechos ambientales.

Algunos grupos con 
poca participación 
en la definición de 
prioridades y capacidad 
de defensa de sus 
derechos ambientales.

Aumentos en la 
participación de los 
grupos vulnerables en 
procesos de decisión 
ambiental.

Todos los ciudadanos 
pueden ejercer el 
derecho a participar 
en decisiones con 
implicaciones 
ambientales.

Tabla 3.55. Metas sobre ajustes institucionales (Cont.) 

MAVDT: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. MDL: Mecanismo de Desarrollo Limpio. TLC: Tratado de 
Libre Comercio. Fuente: MAVDT. DNP. Banco Mundial.

FUNDAMENTAR EL CRECIMIENTO EN EL DESARROLLO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

El crecimiento económico y, por consiguiente, el 
bienestar social se sustentan en la capacidad de las 
naciones para generar y adaptar el conocimiento. 
En el mundo actual, los países han comprendido 
que el desafío consiste en lograr una mayor agre-
gación de valor y conocimiento en procesos de 
producción y, para ello, la ciencia, la tecnología y 
la innovación son indispensables. La experiencia de 
los países que han logrado avances importantes en 
el crecimiento económico ha puesto en evidencia la 
importancia de hacer una profunda transformación 
de sus aparatos productivos, asegurando procesos 
sostenidos de innovación tecnológica. En esos paí-
ses la política pública se ha caracterizado por una 

firme decisión de incorporar el conocimiento a la 
producción tradicional –y a nuevos sectores de me-
dia y alta tecnología– dirigidos hacia los mercados 
nacionales e internacionales. Esto ha hecho posible 
la consolidación de círculos virtuosos de desarro-
llo en los cuales la modernización tecnológica tiene 
impactos positivos en la productividad y competi-
tividad, lo que contribuye, a su vez, a la dinámica 
del desarrollo económico.

1. SITUACIÓN ACTUAL

En Colombia, las actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico han entrado en un proceso 
ascendente, debido principalmente al esfuerzo con-
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 17: Garantizar la defensa de derechos internacionales de la Nación y capitalizar las oportunidades que brindan los 
instrumentos y acuerdos internacionales ambientales 

Fortalecer la capacidad de negociación del 
MAVDT para valoración de impactos y 
seguimiento de acuerdos internacionales, 
comerciales y ambientales. 

Debilidad para 
valorar impactos de 
TLC y aprovechar 
oportunidades de 
mecanismos como el 
MDL. Liderazgo en 
temas ambientales.

Estrategia 
implementada, 
incluyendo ajustes 
institucionales 
requeridos.

Estrategia 
implementada.
Resultados visibles de 
la gestión internacional 
del MAVDT.

Meta 18: Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana a nivel local, regional y nacional

Garantizar la participación en la toma de 
decisiones ambientales y en la defensa de los 
derechos ambientales.

Algunos grupos con 
poca participación 
en la definición de 
prioridades y capacidad 
de defensa de sus 
derechos ambientales.

Aumentos en la 
participación de los 
grupos vulnerables en 
procesos de decisión 
ambiental.

Todos los ciudadanos 
pueden ejercer el 
derecho a participar 
en decisiones con 
implicaciones 
ambientales.

Tabla 3.55. Metas sobre ajustes institucionales (Cont.) 

MAVDT: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. MDL: Mecanismo de Desarrollo Limpio. TLC: Tratado de 
Libre Comercio. Fuente: MAVDT. DNP. Banco Mundial.

FUNDAMENTAR EL CRECIMIENTO EN EL DESARROLLO 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

El crecimiento económico y, por consiguiente, el 
bienestar social se sustentan en la capacidad de las 
naciones para generar y adaptar el conocimiento. 
En el mundo actual, los países han comprendido 
que el desafío consiste en lograr una mayor agre-
gación de valor y conocimiento en procesos de 
producción y, para ello, la ciencia, la tecnología y 
la innovación son indispensables. La experiencia de 
los países que han logrado avances importantes en 
el crecimiento económico ha puesto en evidencia la 
importancia de hacer una profunda transformación 
de sus aparatos productivos, asegurando procesos 
sostenidos de innovación tecnológica. En esos paí-
ses la política pública se ha caracterizado por una 

firme decisión de incorporar el conocimiento a la 
producción tradicional –y a nuevos sectores de me-
dia y alta tecnología– dirigidos hacia los mercados 
nacionales e internacionales. Esto ha hecho posible 
la consolidación de círculos virtuosos de desarro-
llo en los cuales la modernización tecnológica tiene 
impactos positivos en la productividad y competi-
tividad, lo que contribuye, a su vez, a la dinámica 
del desarrollo económico.

1. SITUACIÓN ACTUAL

En Colombia, las actividades de investigación y 
desarrollo tecnológico han entrado en un proceso 
ascendente, debido principalmente al esfuerzo con-
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tinuo de los gobiernos por fortalecer la institucio-
nalidad. Si bien esto ha significado un crecimiento 
en la capacidad de generar, adaptar y usar el cono-
cimiento, existen todavía obstáculos que impiden el 
dinamismo requerido para que su contribución al 
crecimiento de la actividad económica y al desarro-
llo del país sea más robusta (Capítulo I). Estos pro-
blemas tienen que ver, especialmente, con la falta de 
una permanente y estable fuente de financiamiento 
desde el sector público, el insuficiente impulso dado 
a estas actividades por el sector privado, la falta de 
operatividad efectiva del sistema actual y la ausencia 
de una cultura científica y tecnológica en la pobla-
ción en general y en el sector privado en particular. 
No menos importante es mencionar la preocupa-
ción que sobre la separación empresa-universidad 
se percibe desde ambos contextos98. 

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 Colombia tendrá una economía cimentada 
en la producción, difusión y uso del conocimiento, el 
cual será un elemento fundamental para la produc-
tividad y la competitividad internacional. 

Dicha visión estará orientada a partir de cinco 
principios básicos: 
• La ciencia, la tecnología y la innovación contri-

buirán sustancialmente a incrementar los están-
dares de vida de la sociedad y a generar riqueza y 
progreso económico sostenido. Los esfuerzos de 
innovación de las empresas y el papel facilitador 
de aquélla por parte del Estado constituyen fac-
tores fundamentales para la consecución y man-
tenimiento de la competitividad y los mayores 
niveles de ingreso y empleo asociables a ésta. 

• La creación y consolidación de capital humano 
será un factor esencial para la construcción de 
una sociedad y una economía del conocimien-
to. Para obtener crecimientos en productividad 
es indispensable una mayor acumulación de co-
nocimiento en términos de educación, entrena-
miento y pensamiento innovador. 

• En la política de promoción de la ciencia, la tec-
nología y la innovación participarán activa y co-

ordinadamente los generadores, mediadores y 
usuarios del conocimiento. Además de canales de 
comunicación eficientes, será definitiva la volun-
tad de los actores involucrados en los procesos de 
generación, comprensión, validación y uso del 
conocimiento científico y tecnológico, para lo-
grar la debida apropiación social de dicho cono-
cimiento.

• La promoción de actividades científicas y tecno-
lógicas por parte del Estado estará orientada a la 
comprensión y solución de problemas nacionales 
y regionales. Dados los retos económicos, socia-
les, políticos y culturales, la generación de cono-
cimiento científico y tecnológico debe atender 
necesidades y resolver problemas con base en las 
potencialidades (recursos naturales y culturales) 
y problemáticas de toda la población del territo-
rio nacional.

• Las actividades de ciencia, tecnología e innova-
ción preservarán la comprensión y el respeto de 
la vida en todas sus dimensiones y, en especial, 
de la vida y la cultura universal humana. Ante 
los riesgos de la ciencia moderna como poder 
económico, político y militar, debe erigirse una 
ética del uso del conocimiento por parte de go-
bernantes, científicos, tecnólogos, profesionales, 
educadores y comunicadores, no sólo en la elec-
ción de sus objetos sino en sus métodos, medios 
y destinatarios.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

Para el logro de las metas establecidas se propo-
ne una serie de acciones agrupadas en dos grandes 
áreas: institucionalidad y capacidades humanas y de 
infraestructura.

Institucionalidad

Luego de 40  años de políticas continuas y cohe-
rentes, la institucionalidad que ha impulsado estos 
programas es un activo valioso de cara al futuro. De 
allí que su consolidación deba enfocarse a resolver 
las actuales falencias y a responder a las exigencias 
que plantean las nuevas condiciones del país en 
2019. En esa dirección deben conseguirse las si-
guientes metas:
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Meta 1: Crear y fortalecer el nuevo Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación

Ante las deficiencias en materia de coordinación 
del actual Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología 
(SNCyT), se propone la creación y consolidación 
del nuevo Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI), con el propósito de establecer 
una institucionalidad adecuada para que los recur-
sos y esfuerzos se utilicen de manera más armónica 
y lograr así que todas las entidades confluyan a fines 
comunes. 

Además de aprovechar la institucionalidad vigen-
te, el trabajo en este campo deberá estar guiado por 
una concepción de innovación que considere im-
portante la adquisición y el dominio de tecnología 
moderna para la producción, pero al mismo tiempo 
apropie como necesidad el impulso de las ciencias 
básicas para entender, adaptar y modificar esa tec-
nología; y en esa línea, desarrollarla, protegerla y 
generar todas las habilidades requeridas para poner 
en marcha dinámicas de innovación permanentes 
(Tabla 3.56). El tránsito hacia el SNCTI requiere:
• Expedir las normas para el desarrollo científico, 

tecnológico y la innovación que, junto a la ge-
neración de mecanismos efectivos y eficaces de 
coordinación del gasto público, permitan llenar 
los actuales vacíos. Esto incluye una reforma a la 
Ley 29 de 1990 y al Decreto 585 de 1991 tras la 
cual deberá existir un mecanismo administrativo, 
jurídico y logístico sólido que facilite la coordi-
nación de la planeación y supervisión de la eje-
cución de los programas de CyT en las entidades 
públicas, manteniendo, desde luego, sus misiones 
y autonomías respectivas. Esto permitirá que las 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Crear y fortalecer el 
nuevo Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI).

Baja articulación SNCyT y baja inversión 
pública en actividades científicas, 
tecnológicas e innovación como porcentaje 
del PIB (0,21%).

Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación y aumento 
de la inversión pública y 
privada en CyT, para llegar 
al 1% del PIB.

Inversión pública y 
privada en CyT del 
1,5% del PIB.

Tabla 3.56. Meta 1. Crear y fortalecer el nuevo Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación

capacidades y los recursos sean aprovechados por 
todos los actores partícipes del sistema.

• Fortalecer el Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología (CNCyT). Esta instancia deberá dotarse 
de mecanismos de concertación y legitimidad y 
elevar la representatividad de sus miembros. Por 
otra parte, para reforzar la labor como secretaría 
técnica del Consejo, deberá incluirse formalmen-
te a Colciencias como miembro del Consejo Na-
cional de Política Económica y Social (Conpes), 
y ajustar la normatividad para que junto con el 
Departamento Nacional de Planeación ejerza 
efectivamente facultades de coordinación y su-
pervisión de la inversión nacional en CyT.

• Diseñar mecanismos que aseguren la sostenibi-
lidad del financiamiento de la CyT con recursos 
públicos, estimulen la inversión privada y facili-
ten la coordinación entre ambos sectores, inclui-
do el apoyo directo del Estado a particulares que 
contribuyan a esos propósitos. 

• Impulsar nuevas formas de organizar la generación 
del conocimiento, como los Centros de Investiga-
ción de Excelencia y la organización de la gestión 
de la investigación dentro de las universidades para 
difundir conocimiento y optimizar los recursos.

Meta 2: Consolidar el Sistema Nacional de In-
formación e Indicadores de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación de Colombia

Como sucede en otros campos, existe también 
un rezago en la generación de indicadores en CyT 
que permitan dar cuenta del cumplimiento de los 
compromisos y de sus efectos sobre la sociedad. Co-
lombia debe entonces adoptar metodologías uni-

Fuente línea de base: cálculos DNP-DDE.
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Consolidar el Sistema 
Nacional de Información 
e Indicadores de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
de Colombia.

Subsistemas no integrados y ausencia 
de herramientas e indicadores para 
medir el impacto de la ciencia, la 
tecnología y la innovación. 

Integración y 
parametrización de los 
subsistemas de información 
de CyT e indicadores.

Sistema integrado de 
información.

Tabla 3.57. Meta 2. Consolidar el Sistema Nacional de Información e Indicadores de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Colombia

formes ampliamente aceptadas a nivel nacional99 e 
internacional, con las cuales hacer un seguimiento 
más apropiado de sus progresos y que contribuyan 
a fortalecer la capacidad de pensamiento prospectivo 
(Tabla 3.57).

Será necesario entonces:
• Desarrollar metodologías enfocadas a homoge-

neizar la cuantificación de recursos de entidades 
del Estado dedicados a CyT, con el fin de lograr 
un registro idóneo de esta inversión.

• Construir un sistema integral de información 
en CyT consistente y organizado, cuya lectura 
proporcione una medición acertada de la capa-
cidad de la sociedad colombiana para el uso del 
conocimiento científico y la tecnología para su 
desarrollo.

• Establecer sólidamente un programa que desa-
rrolle las capacidades en prospectiva tecnológica, 
mediante la realización sistemática de estudios 
que permitan al país reaccionar con mayor opor-
tunidad ante las nuevas condiciones y escenarios 
previsibles.

Meta 3: Acrecentar la cultura científico-tec-
nológica de la sociedad colombiana

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Acrecentar la cultura 
científico-tecnológica de 
la sociedad colombiana

La valoración de los colombianos de la 
importancia de los esfuerzos propios 
para producir, adaptar, transformar, 
modificar y usar el conocimiento es 
aún muy baja.

Cambio cultural de 
valoración del conocimiento 
como una estrategia para la 
solución de problemas. 

Valoración de los 
colombianos de su capacidad 
para producir, adaptar, 
transformar, modificar y 
usar el conocimiento.

Tabla 3.58. Meta 3. Acrecentar la cultura científico-tecnológica de la sociedad colombiana

Deberá incentivarse la apropiación social de la 
ciencia y la tecnología en los más diversos ámbitos 
sociales, incluyendo sus manifestaciones cotidianas, 
de tal forma que surja una mayor valoración e in-
terés de la población por el uso del conocimiento 
científico y tecnológico.

Igualmente instaurar una cultura científica en 
los procesos cotidianos de formación, de trabajo, 
de toma de decisiones y, en general, como uno de 
los valores en el proyecto deseable de sociedad por 
parte de la ciudadanía. Este propósito demanda 
(Tabla 3.58):
• Modificar el modelo de enseñanza escolar de las 

ciencias. Se ofrecerá a niños y jóvenes –desde la 
misma enseñanza inicial– una visión amigable y 
útil de la ciencia y la tecnología que perfile una 
actitud más amable hacia este campo y amplíe la 
comprensión de su papel en el progreso de la so-
ciedad. Para esto deberán reformarse los métodos 
y contenidos de educación en ciencias básicas.

• Fomentar la apropiación social de la ciencia y la 
tecnología a través de una alianza significativa en-
tre los medios de comunicación, las universida-
des y centros de investigación, para lo cual deben 
impulsarse programas sostenidos de difusión. 
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• Apoyar la creación y desarrollo de centros inter-
activos de CyT. Extender, a otras ciudades, expe-
riencias como Maloka o el Museo de la Ciencia y 
el Juego. 

Capacidades humanas y de infraestructura

El proceso complejo de desarrollo científico y 
tecnológico requiere la creación de capacidades 
en diversos campos que han de confluir hacia la 
potenciación del capital humano y su habilidad 
de producir, usar e incorporar el conocimiento a 
todo nivel. En esa línea se plantean las siguientes 
metas:

Meta 4: Desarrollar y consolidar el capital 
humano colombiano para la ciencia, la tecno-
logía y la innovación

El desarrollo de actividades de investigación y de-
sarrollo tiene como líderes naturales a científicos e 
ingenieros. Con todo, el avance hacia una cultura de 
la innovación requiere de la formación del recur-
so humano para que desde las más diversas áreas 
se potencie a la CyT como factor de desarrollo en 
organizaciones fabriles, académicas o puramente 
investigativas (Tabla 3.59). En esta dirección será 
necesario:
• Fortalecer la formación doctoral en Colombia. 

Esto incluye cualificar y acreditar los programas 
doctorales existentes y duplicar el número de pro-
gramas. Esto permitirá, deberá continuarse con 
la política de vinculación de doctores (titulados 
y en formación) a proyectos de investigación en 
las áreas estratégicas100, dentro de proyectos con-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Desarrollar y consolidar el 
capital humano colombiano 
para la ciencia, la tecnología 
y la innovación.

Los indicadores internacionales muestran que 
una sociedad contemporánea requiere que al 
menos 0,1% de sus habitantes esté consagrado a 
actividades de ciencia, tecnología e innovación 
(ACTI). Actualmente Colombia tiene cerca de 
21.000 personas dedicadas a ACTI (cerca del 
0,05% de la población).

40.000 personas 
dedicadas a 
actividades ACTI.

Mínimo 0,1% de 
personas dedicadas 
a ACTI (55.000 
personas).

Tabla 3.59. Meta 4. Desarrollar y consolidar el capital humano colombiano 
para la ciencia, la tecnología y la innovación

juntos universidad-empresa o universidad-Esta-
do, lo mismo que fortalecer el programa anual de 
becas de doctorado.

• Apoyar los programas de formación doctoral de 
nacionales en universidades del exterior de reco-
nocida excelencia. Con esto se suplirá la demanda 
de personal altamente calificado en áreas estraté-
gicas en las que el país no cuenta con programas. 
Esto permitirá aprovechar los vínculos que esta-
blecen los doctorandos a lo largo de sus estudios 
en aquellos centros académico101.

• Apoyar la profesionalización de la investigación. 
Debe continuarse el apoyo a la vocación de jó-
venes investigadores cuyos méritos les permitan 
ser elegibles para participar en nuevos proyectos 
científicos. Debe promoverse, además, la forma-
ción de un sistema nacional de investigadores. 

• Financiar actividades que favorezcan la vincula-
ción al país de la capacidad de trabajo de investi-
gadores colombianos residentes en el exterior, así 
como la vinculación de científicos extranjeros de 
reconocida capacidad con instituciones de inves-
tigación colombiana.

• Fortalecer la formación técnica y tecnológica. En 
este campo debe trabajarse en el desarrollo de ac-
ciones conjuntas que involucren al Ministerio de 
Educación y al sistema de formación para el tra-
bajo en la calificación de personal que responda a 
las necesidades emanadas de los esfuerzos cientí-
ficos y de innovación tecnológica. 

• Formar con alto nivel a gestores de conocimiento 
y de recursos humanos asociados a proyectos tec-
nológicos y productivos.

Fuente línea de base: Observatorio de Ciencia y Tecnología.
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Meta 5: Impulsar el conocimiento en áreas es-
tratégicas para el desarrollo competitivo del 
país

 
Pese a que desde hace varios años Colombia 

cuenta con un selecto grupo de centros de investiga-
ción cuyo reconocimiento trasciende las fronteras, 
sólo en 2004 se concretó el reconocimiento formal 
y apoyo de los primeros grupos de investigación de 
excelencia en el país. Esta selección le permitió dar 
un paso significativo en la focalización de la inver-
sión de recursos en CyT. Por lo tanto, se continuará 
con el apoyo institucional y financiero a este tipo de 
iniciativas (Tabla 3.60). 

Meta 6: Generar y consolidar capacidades de 
CTI en todas las regiones de Colombia

Como ya se ha señalado, Colombia es un “país 
de regiones” en el que a lo largo de su territorio se 
observan importantes diferencias. Esto hace que las 
recomendaciones generales, válidas para el orden 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Impulsar el conocimiento 
en áreas estratégicas para 
el desarrollo competitivo 
del país.

Ocho áreas consideradas, seis seleccionadas y 
cuatro apoyadas hasta el momento: 
• Biodiversidad y recursos genéticos
• Biotecnología e innovación agroalimentaria y 

agroindustrial.
• Enfermedades infecciosas prevalentes en áreas 

tropicales 
• Materiales avanzados y nanotecnología.

Seis centros de 
excelencia creados y 
consolidados. 

20 centros de 
investigación de 
excelencia y de 
desarrollo tecnológico 
consolidados y 
reconocidos por 
su impacto social y 
productivo.

Tabla 3.60. Meta 5. Impulsar el conocimiento en áreas estratégicas para el desarrollo competitivo del país

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Generar y consolidar 
capacidades de CTI en 
todas las regiones de 
Colombia.

Formulación de agendas regionales. Desarrollo de las 
agendas e inversión 
de las regiones en 
actividades de CTI.

Consolidación de las 
regiones en temas de 
CTI. 

Tabla 3.61. Meta 6. Generar y consolidar capacidades de CTI en todas las regiones de Colombia

nacional, deban incorporar las condiciones de cada 
región. Si bien no debe apuntarse a la territoriali-
zación absoluta del conocimiento, sí debe buscarse 
desencadenar procesos de construcción de capaci-
dades y definición de prioridades que surjan desde 
las regiones.

De esta forma, previo reconocimiento de las 
especificidades regionales, deben promoverse las 
formas organizacionales pertinentes, así como 
la inversión adecuada a su contexto. Para ello se 
conferirá a las comisiones departamentales de 
CyT un papel fundamental en la consolidación 
y desarrollo de las agendas regionales de ciencia, 
tecnología e innovación, de manera que se diag-
nostiquen las capacidades, se diseñen proyectos 
estratégicos y se generen espacios de reflexión y 
concertación de prioridades. De igual forma, es-
tas comisiones articularán a nivel nacional el de-
sarrollo de instrumentos para el financiamiento 
de las actividades científicas y tecnológicas en las 
regiones (Tabla 3.61).

Fuente línea de base: Colciencias.
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Meta 7: Desarrollar políticas de financia-
miento y uso compartido para la adquisición 
de equipos científicos en los programas de 
doctorado y centros de excelencia

Se continuará con la política que busca cofinan-
ciar la adquisición y reposición de equipos científi-
cos y la construcción y adecuación de laboratorios, 
no sólo de los programas de doctorado, sino tam-
bién de los centros de investigación de excelencia 
y de desarrollo tecnológico siempre que se pongan 
a disposición de las respectivas comunidades para 
optimizar su uso, garantizar su actualización y ra-
cionalizar sus gastos (Tabla 3.62).

Meta 8: Apoyar la competitividad del sector 
productivo mediante la innovación tecno-
lógica

La competitividad global nace de la agregación de 
la competitividad de cada una de las organizaciones 
productivas; de ahí que todas las acciones serían vanas 
si no se contara con la participación efectiva y cotidia-
na de cada uno de los agentes que conforman el tejido 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Desarrollar políticas 
de financiamiento y 
uso compartido para la 
adquisición de equipos 
científicos en los programas 
de doctorado y centros de 
excelencia.

Colciencias apoyó la adquisición de equipos a 
los programas de doctorados por valor de $2.888 
millones.

Infraestructura para 
los programas de 
doctorado y centros 
de investigación.

Infraestructura para 
los programas de 
doctorado y centros 
de investigación.

Tabla 3.62. Meta 7. Desarrollar políticas de financiamiento y uso compartido para la adquisición de equipos 
científicos en los programas de doctorado y centros de excelencia

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Apoyar la competitividad 
del sector productivo 
mediante la innovación 
tecnológica.

La innovación tecnológica no hace parte 
significativa de la cultura empresarial colombiana.

Inversión compartida 
entre el gobierno y el 
sector productivo.

El desarrollo 
tecnológico y la 
innovación están 
arraigados como 
fundamento de 
la competitividad 
empresarial. 

empresarial. Para avanzar en el desarrollo tecnológico 
del sector productivo nacional es necesario arraigar la 
innovación como fundamento de la competitividad y, 
a partir de allí, trabajar en el mejoramiento continuo 
de prácticas y métodos, al igual que en la dedicación 
de recursos y esfuerzos a tareas de investigación y de-
sarrollo, cuyos costos a su vez hacen de la asociatividad 
un factor importante por considerar (Tabla 3.63). 

Entre las acciones para apoyar y propiciar el de-
sarrollo empresarial mediante la innovación se des-
tacan:
• Fortalecer la cultura de la innovación en las em-

presas. Deberá propenderse por que los empresa-
rios se involucren más directamente en procesos 
de innovación, inviertan crecientemente en in-
vestigación y desarrollo, adelanten proyectos de 
envergadura con las universidades y centros de 
investigación y participen en redes competitivas 
entre empresas colombianas y de otros países. De 
igual forma, los empresarios deberán incorporar 
en su contabilidad el rubro de inversiones en in-
vestigación y desarrollo.

Tabla 3.63. Meta 8. Apoyar la competitividad del sector productivo mediante la innovación tecnológica

Fuente línea de base: Colciencias.
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• Apoyar y fomentar la vinculación universidad-
empresa. Las universidades –como centros de 
desarrollo y transmisión de nuevo conocimien-
to– cuentan con un entorno propicio para la gene-
ración y experimentación de nuevas tecnologías. 
Para muchas empresas, esto representa una opor-
tunidad importante para acceder a infraestructura 
física y humana necesaria para materializar su es-
fuerzo innovador, que de otra manera estaría fuera 
de su alcance. Por ello, se deben promover esque-
mas asociativos que potencien esta vinculación. 

• Realizar encuentros de innovación y elevar a di-
fusión masiva el premio colombiano a la innova-
ción tecnológica.

• Desarrollar una política de fortalecimiento al sis-
tema de propiedad intelectual que incluya la ne-
gociación y aplicación de acuerdos internaciona-
les sobre la materia. Deben articularse el Sistema 
de Propiedad Intelectual (SPI) y el Sistema Na-
cional de Ciencia y Tecnología con el propósito 
de aprovechar al primero como instrumento de 
innovación y creatividad, así como para la trans-
ferencia y difusión de tecnología. También serán 
muy útiles las acciones para fomentar la creación 
de una cultura de observancia y aprovechamien-
to de la propiedad intelectual y la difusión am-
plia del acervo de conocimientos disponible en el 
banco nacional de patentes. 

• Apoyar directamente el proceso de innovación. 
Además de la cultura de innovación, se requie-

re también un impulso financiero importante. 
Aparte de los mecanismos existentes, deben es-
tablecerse esquemas de cofinanciación de pro-
yectos de innovación particularmente en áreas 
estratégicas y fomentar el estímulo a la creación 
de fondos de capital de riesgo.
Finalmente, además de la consecución de las 

metas planteadas anteriormente, se espera que, en 
conjunto, esas acciones en el campo científico y 
tecnológico lleven al país a lograr estos resultados 
concretos:
• Tres universidades colombianas deberán estar 

dentro de las 500 mejores del mundo.
• La inversión en actividades de ciencia y tecnolo-

gía será al menos de 1,5% del PIB, con una parti-
cipación privada en este gasto de 50%.

• 55.000 personas, equivalentes a uno por mil de la 
población colombiana en 2019, estarán dedica-
das a actividades de CyT.

• El sector salud colombiano estará ubicado en los 
dos primeros lugares en Latinoamérica por su 
capacidad educativa, CyT (ver Recuadro 3.1 en 
apartado “Desarrollar un modelo empresarial 
competitivo”).

• El sector productivo habrá alcanzado altos nive-
les de competitividad basado en la innovación y 
sus exportaciones estarán conformadas significa-
tivamente por productos y servicios en los que el 
conocimiento y las nuevas tecnologías serán fun-
damentales en la creación de valor.
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1 FMI – Cálculos DNP.
2 Cuando los retornos de una inversión se distribuyen 

masivamente en la sociedad o en un gran grupo y los costos 
los asume sólo quien realizó la inversión, se dice que hay una 
externalidad y, por eso, el sector privado no tiene incentivos 
para realizarla. 

3 Es el caso de los productos de cuero como maletas, baúles, 
etcétera (los cálculos fueron realizados con la información de 
producción bruta de la EAM 2002 agregada a tres dígitos de la 
CIIU Rev. 3 y las cifras de exportaciones del DANE).

4 En los últimos años la tasa de ahorro ha subido (prin-
cipalmente debido al comportamiento del ahorro privado) 
pero, en términos internacionales, se encuentra en niveles 
bajos.

5 Fuente: Superintendencia de Sociedades; cálculos DNP-
DEE.

6 Véase D. Muñoz, La privatización en Colombia, 2004.
7 Ricardo Hausmann, Dani Rodrik y Andrés Velasco, 

(2005), “Growth Diagnostics,” John F. Kennedy School of Go-
vernment. 

8 Un ejercicio similar fue realizado por Cerdán-Infantes, 
Hernández y Santos (2005) “Límites al crecimiento en Co-
lombia”, en Carta Financiera de ANIF 130, abril. Estos auto-
res, sin embargo, llegan a conclusiones diferentes a las aquí 
presentadas.

9 Cárdenas (2001), Economic Growth in Colombia: A Re-
versal of ‘Fortune’?, Center for International Development at 
Harvard University.

10 Véase Capítulo I. 
11 Clavijo (2002) “Monto del Impuesto Puro en la Seguri-

dad Social Colombiana”, en Borradores de Economía N.o 219, 
Banco de la República.

12 Mesa-Lago (2000) “Estudio comparativo de los costos 
fiscales de la transición de ocho reformas pensionales en Amé-
rica Latina”, CEPAL.

13 Las pruebas de Mincer estiman el incremento porcentual 
en los salarios para un nivel de educación dado. 

14 Ciencias: ciencias de la vida; ciencias físicas; matemáticas 
y estadística; informática.

15 No es recomendable hacer tratamientos discriminatorios 
en materia de exenciones por cuanto habría que encontrar 
criterios válidos de su existencia en cada uno de los casos. 

16 Es el resultado de sumar el recaudo del impuesto a la gaso-
lina y al ACPM con la sobretasa a la gasolina.

17 OMS (2000). Informe sobre la salud en el mundo. “Me-
jorar el desempeño de los sistemas de salud”. Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Ginebra.

18 OEA – OCyT. 2004. Construcción de indicadores en bio-
tecnología: región comprendida por cuatro países de América 
Latina y el Caribe. I. Orozco, F. Chaves, Ed. Organización de 
los Estados Americanos (OEA); Observatorio Colombiano de 
Ciencia y Tecnología (oct). Bogotá 2004. 

19 Un diagnóstico más detallado del sector empresarial se 
presenta en el Capítulo I Dónde estamos en lo económico.

20 Sergio Clavijo, “Crecimiento, productividad y la nueva 
economía: implicaciones para Colombia”, en Borradores de 
Economía, N.o 228, enero 2003.

21 Competitividad: el motor del crecimiento. Banco Interame-
ricano de Desarrollo, 2001.

22 La profundización financiera mide el tamaño del ahorro 
financiero y se expresa como la relación entre el volumen del 
ahorro financiero total (M3+Bonos) sobre el PIB. En Chile, 
por ejemplo, el indicador es 42,4%, en Uruguay 47,8% aún 
muy lejos de Estados Unidos, donde la profundización finan-
ciera media entre 1994 y 2002 fue de 61,8%. World Develop-
ment Indicators 2004. Banco Mundial. 

23 Fondos Comunes Ordinarios, Pensiones y Cesantías, 
Fondos de Valores y Seguros.

24 Sobre este punto, en el Capítulo VI se presenta un análisis 
más detallado

25 Como se vio en el Capítulo I.
26 Este mecanismo jurídico es un factor decisivo que los 

inversionistas toman en consideración para decidir hacia 
dónde dirigir sus recursos en el mundo emergente. Se deberá 
adoptar una ley de la República, como marco jurídico interno, 
y se promoverá su difusión.

27  “Agenda para la integración dinámica de Colombia en el 
mundo,” Documento del Consejo Superior de Comercio Exte-
rior, sesión 75, 8 de noviembre de 2004.

28 Los procesos de desagregación tecnológica consisten 
en separar los componentes de un bien final y subcontratar 
con diferentes proveedores la fabricación de las piezas, trans-
firiendo la tecnología necesaria para alcanzar los estándares 
requeridos. 

Notas
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29 Véase Capítulo III - Fundamentar el crecimiento económi-
co en la ciencia y tecnología de este libro.

30 El sector agropecuario genera en promedio siete veces 
más empleos que otros sectores de la economía nacional.

31 R. Torres et al., Propuesta técnica para la formulación de 
una política en acceso y aprovechamiento de los recursos genéti-
cos en Colombia. Instituto Alexander von Humboldt. Bogotá 
– 2004.

32 Por ejemplo, para el cultivo de caña de azúcar, palma de 
aceite, plátano de exportación, entre otros. 

33 Por ejemplo, el presupuesto de inversión de Corpoica, 
proveniente de los recursos de la Nación, decreció entre 2001 y 
2003 en 61%.

34 Los principales destinos son Estados Unidos, los países 
andinos y en unos pocos casos Europa.

35 La colocación de crédito por producto se orientó en 
78,14% a productores diferentes a los pequeños. 

36 El análisis se ocupa de estudiar las oportunidades del 
mercado internacional, complementado con la revisión de 
indicadores de competitividad y la identificación de los prin-
cipales limitantes tecnológicos y sanitarios de cada rubro 
productivo, para determinar su potencial de crecimiento en el 
mercado interno o externo.

37 Los productos de alto valor se caracterizan por estar 
dirigidos a mercados especializados y tener una elasticidad 
ingreso alta.

38 Sierra Nevada de Santa Marta, Ciénaga Grande de Santa 
Marta y Sea Flower (en San Andrés y Providencia).

39 Humedales.
40 Los municipios costeros colombianos son: Arboletes, 

Necoclí, San Juan de Urabá y Turbo (Antioquia); Barranquilla, 
Juan de Acosta, Piojó, Puerto Colombia y Tubará (Atlántico); 
Cartagena y Santa Catalina (Bolívar); Los Córdobas, Moñitos, 
Puerto Escondido, San Antero y San Bernardo del Viento (Cór-
doba); Riohacha, Dibulla, Manaure y Uribia (La Guajira); Santa 
Marta, Ciénaga, Pueblo Viejo y Sitionuevo (Magdalena); San 
Andrés y Providencia (San Andrés); Coveñas, San Onofre y Tolú 
(Sucre); Guapi, López y Timbiquí (Cauca); Acandí, Unguía, 
Bahía Solano, Bajo Baudó, Litoral del San Juan, Juradó y Nuquí 
(Chocó); El Charco, La Tola, Mosquera, Olaya Herrera, Pizarro, 
Santa Bárbara y Tumaco (Nariño) y Buenaventura (Valle).

41 Proyecciones 2005.
42 No existen datos exactos sobre la población afrocolom-

biana que habita el territorio nacional. Sin embargo, se sabe 
que los habitantes de los municipios costeros del Pacífico, cuya 
población es mayoritariamente negra, ascienden aproximada-
mente a 800.000.

43 En comparación con otras regiones, las costas caribe y 
pacífica tienen indicadores bajos de desarrollo humano y so-
cial y altos índices de pobreza. El 52,4% de la población caribe 
es pobre según el índice NBI, frente a 37% del promedio na-
cional, situación que es particularmente crítica en las áreas ru-
rales. En la costa pacífica, los rangos de pobreza oscilan entre 
66,2% en El Tambo y 88,2% en Barbacoas, presentándose en 
todos los casos importantes deficiencias cuantitativas y cuali-
tativas en materia de acueducto y alcantarillado, saneamiento 

básico, energía, telecomunicaciones, equipamiento urbano, 
salud, educación y vivienda.

44 La costa caribe es el mayor productor de ñame, algodón 
y maíz de Colombia; y segundo productor de palma africana, 
arroz y banano de exportación.

45 Se estima que para principios de los noventa cerca de 
60% de madera aserrada y 70% de materia prima para pulpa 
de papel para ser consumida en el país provenía de los bosques 
naturales del Pacífico. Aunque no se cuenta con datos recien-
tes, todo parece indicar que en la actualidad estos porcentajes 
se mantienen (Andrade, 1993).

46 En cuanto a la generación de divisas, las exportaciones 
de atún, camarón de cultivo, langosta y poslarvas de camarón, 
han contribuido al crecimiento del sector, siendo sus merca-
dos más representativos la Unión Europea, Estados Unidos y 
Japón. Para 2003 las exportaciones de atún fueron del orden 
de US$68,7 millones. Para el caso de camarón de cultivo, de 
pesca y de camarones para reproducción, las divisas generadas 
se sitúan en los US$66 millones, aproximadamente (Fuente 
Agrocadenas, tomado de DANE).

47 Una tonelada métrica equivale a 1.000 kilogramos.
48 Animales y vegetales marinos que viven en zonas alejadas 

de la costa.
49 Los recursos demersales corresponden a especies asocia-

das al fondo marino, el cual les sirve de hábitat permanente o 
temporal, ya sea con fines de reproducción o alimentación.

50 Acuanal-estudio de competitividad (2002).
51 Vale la pena destacar que de 1991 a la fecha Colciencias, a 

través de 12 Programas Nacionales de Ciencia y Tecnología, ha 
financiado 219 proyectos de investigación, especialmente para 
desarrollo de la acuicultura marina en la costa caribe, conoci-
miento de la biodiversidad marina, estrategias de conservación 
(áreas marinas protegidas, restauración de hábitat para espe-
cies amenazadas), prospección de sustancias activas farmaco-
lógicas y diversificación de productos pesqueros, entre otros. 
Sobre el aprovechamiento de los recursos marinos, Colciencias 
ha financiado programas de ordenamiento pesquero a nivel 
industrial y artesanal, con importantes resultados acerca de 
estimaciones de biomasa de los recursos actualmente explota-
dos, sistemas de información geográfica (cartografía temática) 
y estadísticas pesqueras, inventario de la flota pesquera y esta-
do tecnológico de ésta. 

52 Colombia ocupa el puesto 35 entre los países productores 
de sal, con 0,5 millones de toneladas al año.

53 La importancia de este sector muestra un progresivo 
incremento dentro de las economías del mundo. La Organiza-
ción Mundial del Turismo señala que, en 2002, el número de 
turistas internacionales fue de 715 millones de personas y se 
estima que el incremento para los próximos años sea de 4,5% 
anual. El Consejo Mundial de Viajes y Turismo estima que los 
empleos generados por el sector a finales de la década de los 
noventa del siglo XX supera los 200 millones de personas y 
además pronostica que los empleos en el turismo aumentarán 
en 100 millones para 2010. 

54 Organización Mundial del Turismo en Euroestudios S. A. 
Legos Consultor, MGM, DNP 2003.
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55 Por las regiones portuarias colombianas se movilizaron 
en 2004 un total de 86,3 millones de toneladas, de las cuales 
81,9 millones (94,8%) correspondían a movimientos de co-
mercio exterior. Las zonas portuarias más dinámicas son Gua-
jira y Santa Marta (exportación de carbón), Cartagena, que 
crece en el tráfico de transbordo (10,8 millones de toneladas 
movilizadas) y Buenaventura (9,2 millones de toneladas). 

Por ello, las acciones planteadas para aumentar la compe-
titividad de los puertos se basan en la prestación de servicios 
eficientes, con un alto nivel de calidad; en el aumento de la ca-
pacidad portuaria de uso público; y en el fomento de la com-
petencia en los servicios portuarios (véase Capítulo I - “Dónde 
estamos en lo económico - Infraestructura”).

56 International Chamber of Shipping and the International 
Shipping Federation. http://www.marisec.org/flag-performance/

57 De acuerdo con datos de la Dirección General Marítima 
(DIMAR), el 21% (sobre la base de 1.088 buques autorizados) 
de los barcos de todo tipo (turísticos, de carga, etc.) que pres-
tan servicio a los puertos del país son de bandera colombiana.

58 Esto equivale a 17.931 eventos durante los 30 años, y en 
promedio a 1,66 eventos diarios. Se han denominado eventos 
generadores de desastres aquellos que implicaron algún tipo 
de daño o pérdida, asociados con distintos tipos de fenómenos 
físicos (inundaciones, sequías, deslizamientos, sismos, lluvias 
intensas, incendios, etc.).

59 La principal fuente de ingresos de estos municipios co-
rresponde a los recursos del Sistema General de Participacio-
nes (SGP), los cuales representaron en 2004 más de 61% de los 
ingresos totales (si se descuentan las cuatro ciudades grandes 
mencionadas anteriormente, dicha cifra llega a más de 70%). 
Los ingresos tributarios pesaron 25% en los 47 municipios 
(apenas 9,3%, descontando las ciudades grandes). La deuda 
pública de los municipios costeros e insulares alcanzó cerca de 
$394.000 millones, lo que equivale a más de 7% de la deuda 
pública total de los municipios del país, siendo Barranquilla 
la ciudad con mayor endeudamiento, con un saldo de más de 
$240.000 millones, que equivale a 61% del endeudamiento de 
estos municipios.

60 Servicios de valor agregado son aquellos que utilizan 
como soporte servicios básicos, telemáticos, de difusión o 
cualquier combinación de éstos, y con ellos proporcionan la 
capacidad completa para el envío o intercambio de informa-
ción, agregando otras facilidades al servicio soporte o satisfa-
ciendo nuevas necesidades específicas de telecomunicaciones.

61 Fuente: CRT, Cálculos STEL - DNP.
62 Se vendieron las plantas de generación de Chivor, Be-

tania, Termocartagena y Termotasajero; se vinculó al sector 
de distribución eléctrica mediante la venta de la Empresa de 
Energía del Pacífico (EPSA); la escisión y capitalización de Co-
densa de la Empresa de Energía Bogotá; y la creación y capita-
lización de las empresas Electrocosta y Electricaribe; además se 
instalaron 2.079 MW por parte de generadores independientes 
privados.

63 “Infraestructura logística para la competitividad de Co-
lombia”, Banco Mundial, junio 2005

64 El criterio de gradualidad se refiere a la optimización 
de la relación entre la oferta (red vial) y la demanda (tráfico) 

sujeto al cumplimiento de niveles de servicio. Por ejemplo, la 
construcción de una doble calzada se plantea para aquellos 
sectores de carretera donde, a pesar de contar con buenas 
especificaciones de diseño, su nivel de servicio presenta res-
tricciones al tráfico debido a los altos volúmenes de vehículos 
presentados.

 65 Documento Conpes 3342, Plan de expansión portuaria 
2005-2006: Estrategias para la competitividad del sector portua-
rio, 14 de marzo de 2005, literal A Misión.

66 Es importante tener en cuenta que la implementación 
de esta nueva tecnología requiere de un período de transición 
para los usuarios, que puede ser entre cinco y diez años, en la 
medida que tendrán que adaptar o reemplazar las terminales 
actuales por las adecuadas para recibir las nuevas señales y 
otros servicios interactivos.

67 En 1999, Colombia suscribió el Convenio Postal Uni-
versal mediante el cual el gobierno se compromete a trabajar 
para que todos los ciudadanos gocen del derecho a un servicio 
postal universal, prestado en forma permanente, en todos los 
puntos de su territorio a precios accesibles.

68 Las opciones van desde establecer una zona de reserva 
para el operador oficial, la financiación directa por parte del 
gobierno o la creación de un Fondo SPU al cual todos los 
operadores (incluyendo Adpostal) deberían aportar.

69 Esto es, remunerar a las plantas por la disponibilidad 
permanente de generación.

70 Se entiende por costos económicos los valores de inver-
sión, fijos y variables, de administración, operación, man-
tenimiento y de remuneración del capital, necesarios para 
garantizar la prestación del servicio con los niveles de calidad 
establecidos.

71 Las proyecciones del mercado internacional de carbón, 
elaboradas por la Agencia Internacional de Energía, en un es-
cenario de crecimiento de la economía mundial, señalan que 
para 2010 el comercio externo de carbones térmicos puede 
ascender a 584,3 millones de toneladas y a 689 millones de 
toneladas en el 2025. 

72 Los proyectos de infraestructura del sector transporte 
(puertos, vías férreas y carreteras) para la exportación de mi-
nerales se encuentran incluidos en las metas del sector trans-
porte del presente documento.

73 La exploración geológica básica a escala 1:100.000 se 
logra mediante el desarrollo de estudios geológicos, geofísicos 
y geoquímicos encaminados a la identificación de recursos 
minerales.

74 Tales como los contenidos en la Declaración de Rio de 
Janeiro sobre Medio Ambiente y Desarrollo, y en desarrollos 
ulteriores la cumbre de Johannesburgo (2002), las Conferen-
cias de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos 
(HABITAT), la Convención sobre Biodiversidad Biológica, 
entre otros foros internacionales.

75 209 municipios del país presentan índices de escasez 
entre medios y altos.

76 Los colombianos consideran que la contaminación del 
agua es el menos importante de 15 problemas ambientales, en 
contraste con el tamaño de las inversiones hechas por el go-
bierno para atender estos problemas.
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77 Fuente: Ideam 2001; IGAC – Corpoica 2002.
78 Fuente: IGAC – Corpoica 2002.
79 MADR 2003.
80 De él forma parte el Sistema de Parques Nacionales Na-

turales (SPNN), que actualmente cuenta con cincuenta y un 
(51) áreas protegidas y tiene un área total de 10.409.722 ha 
(cerca de 10% del territorio nacional), se conservan 32 de los 
41 distritos biogeográficos (78%) y se protege cerca de 60% 
de los centros de endemismo identificados. También forman 
parte figuras como parques regionales, distritos de manejo 
integrado, áreas de reserva forestal protectora y protectora 
productora, y reservas de la sociedad civil, y figuras con am-
plio marco internacional como reservas de la Biosfera y Sitios 
Ramsar. Todas ellas establecen restricciones de nivel variable al 
uso y aprovechamiento del territorio. La interacción de ciertas 
áreas del Sistema con diversos grupos humanos y actividades 
económicas, como la minería, la colonización o la construc-
ción de vías, ha generado algunos conflictos en su interior y 
en las zonas de amortiguación correspondientes, que plantean 
desafíos importantes a su sostenibilidad.

81 En el caso de Colombia, algunas estimaciones señalan 
que las exportaciones de bienes provenientes de la biodiversi-
dad alcanzaron en 2004 US$26 millones de dólares.

82 Causado principalmente por las emisiones de gases de 
efecto de invernadero (GEI)

83 Causado por las emisiones de sustancias agotadoras del 
ozono (SAO), asociadas a la utilización de los aerosoles que los 
contienen y a la industria de la refrigeración.

84 Hasta ahora, las reducciones del consumo en el país han 
sido superiores a las establecidas en el Protocolo e incluso a las 
esperadas por las autoridades ambientales.

85 Aproximadamente 389.000 toneladas anuales.
86 Colombia, entre 1970 y 2000, tiene en promedio el mayor 

número de eventos ocurridos (597,7), entre ocho países de 
América Latina.

87 En 1968 fue creado el Inderena, cuyas principales funcio-
nes fueron la aplicación del Código de los Recursos Naturales 
y de las regulaciones relativas a la calidad del agua; entre 1954 
y 1988 se crearon 18 Corporaciones Autónomas Regionales, 
que asumieron funciones ambientales y de promoción del 
desarrollo regional. En 1991, el Gobierno Nacional decidió 
acometer una ambiciosa reforma de las instituciones ambien-
tales, que concluyó con la aprobación de la Ley 99 de 1993, la 
creación del Sistema Nacional Ambiental (SINA), encabezado 
por el Ministerio del Medio Ambiente, de una serie de entida-
des encargadas de la gestión ambiental a nivel regional y local 
(Corporaciones Autónomas Regionales (CAR), Autoridades 
Ambientales Urbanas (AAU), Unidad de Parques Nacionales) 
y de institutos de investigación, encargados de proveer infor-
mación para la toma de decisiones ambientales. 

88 Se destacan las siguientes etapas: desde la creación del 
Inderena hasta la promulgación de la Constitución de 1991 
(1968-1991); desde la Constitución hasta la creación y puesta 
en marcha del SINA (1991-1993); primeros años del SINA 
(1993-2002), y desde la reestructuración realizada por el go-
bierno actual (2002) hasta la fecha.

89 Blackman, A. Hoffman, S. Morgenstern, R. Topping, 
E. Assessment of Colombia’s National Environmental System 
(SINA). 2004. World Bank.

90 A la fecha se han generado agendas sectoriales, dentro 
de las cuales se replantean temas generales como: la agiliza-
ción de los esquemas de licenciamiento utilizados en el país; 
el énfasis en instrumentos que formalicen las actividades de 
seguimiento y control; la promoción de procesos de inter-
nalización de los costos ambientales dentro de los precios de 
bienes y servicios; la definición de políticas y responsabilida-
des sobre el manejo de pasivos ambientales existentes y fu-
turos; la integración de las políticas ambientales y sectoriales 
(por ejemplo, vía evaluaciones ambientales estratégicas); la 
elaboración consensuada de normas y reglamentos; y la im-
plementación de mecanismos de coordinación interinstitu-
cional para la solución de problemas ambientales, sectoriales 
y territoriales. 

91 La Constitución de 1991 define la autonomía de los entes 
territoriales como principio de organización de la Nación, 
profundiza la descentralización y establece la función social y 
ecológica de la propiedad.

92 Aunque tradicionalmente se ha afirmado que el empeño 
en el desarrollo económico puede llevar al deterioro ambiental 
y a reducir la disponibilidad de los recursos naturales, algunos 
desarrollos teóricos y evidencia empírica sugieren que lo con-
trario también puede ser cierto: es decir, que en el crecimiento 
mismo puede encontrarse la clave para desacelerar y, even-
tualmente, revertir el crecimiento de los problemas de dete-
rioro ambiental, reconociendo que: i) la contaminación y la 
degradación ambiental son problemas transitorios; y ii) que el 
crecimiento económico y del ingreso son parte de la solución a 
los problemas de deterioro ambiental. 

93 Entendida como el conjunto de políticas, regulaciones, 
estrategias, acciones e inversiones realizadas por los distintos 
segmentos de la sociedad (sector público, sector privado, 
comunidades) y que, directa o indirectamente, tienen efectos 
sobre el medio ambiente.

94 Debe señalarse además que, en esta visión, la situación 
futura del medio ambiente en Colombia, del acervo de sus 
recursos naturales, del flujo de servicios que proveerán y de la 
calidad del ambiente urbano y rural, así como de la velocidad, 
equidad y eficiencia de su evolución, dependerán, en buena 
medida, de una serie de condiciones asociadas al desarrollo 
económico y social, entre las cuales se cuentan: seguridad y 
paz, acceso a tecnologías apropiadas, desarrollo de mercados e 
información efectiva.

95 La construcción de plantas de tratamiento de aguas 
residuales como estrategia correctiva complementaria que 
contribuiría a solucionar el problema de contaminación 
por carga orgánica de origen domiciliario –sobre el cual no 
ha habido los mismos avances que en el tema industrial– es 
objeto de tratamiento en el Capítulo IV - Construir ciudades 
amables.

96 Metas como el cierre de botaderos para disposición de 
residuos domésticos que operan en más del 50% de los mu-
nicipios del país y la construcción y adecuación de rellenos 
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sanitarios, con énfasis en rellenos regionales, están incluidas 
en el Capítulo IV - “Construir ciudades amables”, en el apar-
tado de agua y saneamiento básico. Además se deben consi-
derar alternativas de aprovechamiento como la generación 
de energía en rellenos sanitarios y programas extensivos de 
reutilización y reciclaje.

97 Las metas institucionales y de desarrollo sectorial y terri-
torial son particularmente importantes ya que contribuyen, 
de manera integrada, al logro de las metas formuladas para los 
temas específicamente ambientales (por ejemplo, suelos, agua 
y aire), mejorando la capacidad de las instituciones del SINA 
para: diseñar políticas y regulaciones; realizar actividades de 
seguimiento y control del uso de los recursos; coordinar sus 
acciones con los sectores productivos y sociales que tienen 

relación con esos temas e implementarlas en distintos ámbitos 
territoriales y contar con la financiación necesaria para poder 
ejecutar todas esas actividades.

98 Un análisis más profundo es tratado en el Capítulo - 
“Dónde estamos en lo económico”.

99 Algunos indicadores ya han sido construidos por Col-
ciencias, el Ministerio de Educación (para el caso de la inves-
tigación en la educación superior), el DNP y el Observatorio 
Colombiano de Ciencia y Tecnología.

100 Véase Meta 5.
101 Esta acción supone la continuidad de los actuales pro-

yectos de cooperación como los vigentes con la Fundación 
Fulbright, LASPAU, DAAD de Alemania y ECOS-NORD de 
Francia, entre otros.
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1 FMI – Cálculos DNP.
2 Cuando los retornos de una inversión se distribuyen 

masivamente en la sociedad o en un gran grupo y los costos 
los asume sólo quien realizó la inversión, se dice que hay una 
externalidad y, por eso, el sector privado no tiene incentivos 
para realizarla. 

3 Es el caso de los productos de cuero como maletas, baúles, 
etcétera (los cálculos fueron realizados con la información de 
producción bruta de la EAM 2002 agregada a tres dígitos de la 
CIIU Rev. 3 y las cifras de exportaciones del DANE).

4 En los últimos años la tasa de ahorro ha subido (prin-
cipalmente debido al comportamiento del ahorro privado) 
pero, en términos internacionales, se encuentra en niveles 
bajos.

5 Fuente: Superintendencia de Sociedades; cálculos DNP-
DEE.

6 Véase D. Muñoz, La privatización en Colombia, 2004.
7 Ricardo Hausmann, Dani Rodrik y Andrés Velasco, 

(2005), “Growth Diagnostics,” John F. Kennedy School of Go-
vernment. 

8 Un ejercicio similar fue realizado por Cerdán-Infantes, 
Hernández y Santos (2005) “Límites al crecimiento en Co-
lombia”, en Carta Financiera de ANIF 130, abril. Estos auto-
res, sin embargo, llegan a conclusiones diferentes a las aquí 
presentadas.

9 Cárdenas (2001), Economic Growth in Colombia: A Re-
versal of ‘Fortune’?, Center for International Development at 
Harvard University.

10 Véase Capítulo I. 
11 Clavijo (2002) “Monto del Impuesto Puro en la Seguri-

dad Social Colombiana”, en Borradores de Economía N.o 219, 
Banco de la República.

12 Mesa-Lago (2000) “Estudio comparativo de los costos 
fiscales de la transición de ocho reformas pensionales en Amé-
rica Latina”, CEPAL.

13 Las pruebas de Mincer estiman el incremento porcentual 
en los salarios para un nivel de educación dado. 

14 Ciencias: ciencias de la vida; ciencias físicas; matemáticas 
y estadística; informática.

15 No es recomendable hacer tratamientos discriminatorios 
en materia de exenciones por cuanto habría que encontrar 
criterios válidos de su existencia en cada uno de los casos. 

16 Es el resultado de sumar el recaudo del impuesto a la gaso-
lina y al ACPM con la sobretasa a la gasolina.

17 OMS (2000). Informe sobre la salud en el mundo. “Me-
jorar el desempeño de los sistemas de salud”. Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Ginebra.

18 OEA – OCyT. 2004. Construcción de indicadores en bio-
tecnología: región comprendida por cuatro países de América 
Latina y el Caribe. I. Orozco, F. Chaves, Ed. Organización de 
los Estados Americanos (OEA); Observatorio Colombiano de 
Ciencia y Tecnología (oct). Bogotá 2004. 

19 Un diagnóstico más detallado del sector empresarial se 
presenta en el Capítulo I Dónde estamos en lo económico.

20 Sergio Clavijo, “Crecimiento, productividad y la nueva 
economía: implicaciones para Colombia”, en Borradores de 
Economía, N.o 228, enero 2003.

21 Competitividad: el motor del crecimiento. Banco Interame-
ricano de Desarrollo, 2001.

22 La profundización financiera mide el tamaño del ahorro 
financiero y se expresa como la relación entre el volumen del 
ahorro financiero total (M3+Bonos) sobre el PIB. En Chile, 
por ejemplo, el indicador es 42,4%, en Uruguay 47,8% aún 
muy lejos de Estados Unidos, donde la profundización finan-
ciera media entre 1994 y 2002 fue de 61,8%. World Develop-
ment Indicators 2004. Banco Mundial. 

23 Fondos Comunes Ordinarios, Pensiones y Cesantías, 
Fondos de Valores y Seguros.

24 Sobre este punto, en el Capítulo VI se presenta un análisis 
más detallado

25 Como se vio en el Capítulo I.
26 Este mecanismo jurídico es un factor decisivo que los 

inversionistas toman en consideración para decidir hacia 
dónde dirigir sus recursos en el mundo emergente. Se deberá 
adoptar una ley de la República, como marco jurídico interno, 
y se promoverá su difusión.

27  “Agenda para la integración dinámica de Colombia en el 
mundo,” Documento del Consejo Superior de Comercio Exte-
rior, sesión 75, 8 de noviembre de 2004.

28 Los procesos de desagregación tecnológica consisten 
en separar los componentes de un bien final y subcontratar 
con diferentes proveedores la fabricación de las piezas, trans-
firiendo la tecnología necesaria para alcanzar los estándares 
requeridos. 

Notas
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29 Véase Capítulo III - Fundamentar el crecimiento económi-
co en la ciencia y tecnología de este libro.

30 El sector agropecuario genera en promedio siete veces 
más empleos que otros sectores de la economía nacional.

31 R. Torres et al., Propuesta técnica para la formulación de 
una política en acceso y aprovechamiento de los recursos genéti-
cos en Colombia. Instituto Alexander von Humboldt. Bogotá 
– 2004.

32 Por ejemplo, para el cultivo de caña de azúcar, palma de 
aceite, plátano de exportación, entre otros. 

33 Por ejemplo, el presupuesto de inversión de Corpoica, 
proveniente de los recursos de la Nación, decreció entre 2001 y 
2003 en 61%.

34 Los principales destinos son Estados Unidos, los países 
andinos y en unos pocos casos Europa.

35 La colocación de crédito por producto se orientó en 
78,14% a productores diferentes a los pequeños. 

36 El análisis se ocupa de estudiar las oportunidades del 
mercado internacional, complementado con la revisión de 
indicadores de competitividad y la identificación de los prin-
cipales limitantes tecnológicos y sanitarios de cada rubro 
productivo, para determinar su potencial de crecimiento en el 
mercado interno o externo.

37 Los productos de alto valor se caracterizan por estar 
dirigidos a mercados especializados y tener una elasticidad 
ingreso alta.

38 Sierra Nevada de Santa Marta, Ciénaga Grande de Santa 
Marta y Sea Flower (en San Andrés y Providencia).

39 Humedales.
40 Los municipios costeros colombianos son: Arboletes, 

Necoclí, San Juan de Urabá y Turbo (Antioquia); Barranquilla, 
Juan de Acosta, Piojó, Puerto Colombia y Tubará (Atlántico); 
Cartagena y Santa Catalina (Bolívar); Los Córdobas, Moñitos, 
Puerto Escondido, San Antero y San Bernardo del Viento (Cór-
doba); Riohacha, Dibulla, Manaure y Uribia (La Guajira); Santa 
Marta, Ciénaga, Pueblo Viejo y Sitionuevo (Magdalena); San 
Andrés y Providencia (San Andrés); Coveñas, San Onofre y Tolú 
(Sucre); Guapi, López y Timbiquí (Cauca); Acandí, Unguía, 
Bahía Solano, Bajo Baudó, Litoral del San Juan, Juradó y Nuquí 
(Chocó); El Charco, La Tola, Mosquera, Olaya Herrera, Pizarro, 
Santa Bárbara y Tumaco (Nariño) y Buenaventura (Valle).

41 Proyecciones 2005.
42 No existen datos exactos sobre la población afrocolom-

biana que habita el territorio nacional. Sin embargo, se sabe 
que los habitantes de los municipios costeros del Pacífico, cuya 
población es mayoritariamente negra, ascienden aproximada-
mente a 800.000.

43 En comparación con otras regiones, las costas caribe y 
pacífica tienen indicadores bajos de desarrollo humano y so-
cial y altos índices de pobreza. El 52,4% de la población caribe 
es pobre según el índice NBI, frente a 37% del promedio na-
cional, situación que es particularmente crítica en las áreas ru-
rales. En la costa pacífica, los rangos de pobreza oscilan entre 
66,2% en El Tambo y 88,2% en Barbacoas, presentándose en 
todos los casos importantes deficiencias cuantitativas y cuali-
tativas en materia de acueducto y alcantarillado, saneamiento 

básico, energía, telecomunicaciones, equipamiento urbano, 
salud, educación y vivienda.

44 La costa caribe es el mayor productor de ñame, algodón 
y maíz de Colombia; y segundo productor de palma africana, 
arroz y banano de exportación.

45 Se estima que para principios de los noventa cerca de 
60% de madera aserrada y 70% de materia prima para pulpa 
de papel para ser consumida en el país provenía de los bosques 
naturales del Pacífico. Aunque no se cuenta con datos recien-
tes, todo parece indicar que en la actualidad estos porcentajes 
se mantienen (Andrade, 1993).

46 En cuanto a la generación de divisas, las exportaciones 
de atún, camarón de cultivo, langosta y poslarvas de camarón, 
han contribuido al crecimiento del sector, siendo sus merca-
dos más representativos la Unión Europea, Estados Unidos y 
Japón. Para 2003 las exportaciones de atún fueron del orden 
de US$68,7 millones. Para el caso de camarón de cultivo, de 
pesca y de camarones para reproducción, las divisas generadas 
se sitúan en los US$66 millones, aproximadamente (Fuente 
Agrocadenas, tomado de DANE).

47 Una tonelada métrica equivale a 1.000 kilogramos.
48 Animales y vegetales marinos que viven en zonas alejadas 

de la costa.
49 Los recursos demersales corresponden a especies asocia-

das al fondo marino, el cual les sirve de hábitat permanente o 
temporal, ya sea con fines de reproducción o alimentación.

50 Acuanal-estudio de competitividad (2002).
51 Vale la pena destacar que de 1991 a la fecha Colciencias, a 

través de 12 Programas Nacionales de Ciencia y Tecnología, ha 
financiado 219 proyectos de investigación, especialmente para 
desarrollo de la acuicultura marina en la costa caribe, conoci-
miento de la biodiversidad marina, estrategias de conservación 
(áreas marinas protegidas, restauración de hábitat para espe-
cies amenazadas), prospección de sustancias activas farmaco-
lógicas y diversificación de productos pesqueros, entre otros. 
Sobre el aprovechamiento de los recursos marinos, Colciencias 
ha financiado programas de ordenamiento pesquero a nivel 
industrial y artesanal, con importantes resultados acerca de 
estimaciones de biomasa de los recursos actualmente explota-
dos, sistemas de información geográfica (cartografía temática) 
y estadísticas pesqueras, inventario de la flota pesquera y esta-
do tecnológico de ésta. 

52 Colombia ocupa el puesto 35 entre los países productores 
de sal, con 0,5 millones de toneladas al año.

53 La importancia de este sector muestra un progresivo 
incremento dentro de las economías del mundo. La Organiza-
ción Mundial del Turismo señala que, en 2002, el número de 
turistas internacionales fue de 715 millones de personas y se 
estima que el incremento para los próximos años sea de 4,5% 
anual. El Consejo Mundial de Viajes y Turismo estima que los 
empleos generados por el sector a finales de la década de los 
noventa del siglo XX supera los 200 millones de personas y 
además pronostica que los empleos en el turismo aumentarán 
en 100 millones para 2010. 

54 Organización Mundial del Turismo en Euroestudios S. A. 
Legos Consultor, MGM, DNP 2003.
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55 Por las regiones portuarias colombianas se movilizaron 
en 2004 un total de 86,3 millones de toneladas, de las cuales 
81,9 millones (94,8%) correspondían a movimientos de co-
mercio exterior. Las zonas portuarias más dinámicas son Gua-
jira y Santa Marta (exportación de carbón), Cartagena, que 
crece en el tráfico de transbordo (10,8 millones de toneladas 
movilizadas) y Buenaventura (9,2 millones de toneladas). 

Por ello, las acciones planteadas para aumentar la compe-
titividad de los puertos se basan en la prestación de servicios 
eficientes, con un alto nivel de calidad; en el aumento de la ca-
pacidad portuaria de uso público; y en el fomento de la com-
petencia en los servicios portuarios (véase Capítulo I - “Dónde 
estamos en lo económico - Infraestructura”).

56 International Chamber of Shipping and the International 
Shipping Federation. http://www.marisec.org/flag-performance/

57 De acuerdo con datos de la Dirección General Marítima 
(DIMAR), el 21% (sobre la base de 1.088 buques autorizados) 
de los barcos de todo tipo (turísticos, de carga, etc.) que pres-
tan servicio a los puertos del país son de bandera colombiana.

58 Esto equivale a 17.931 eventos durante los 30 años, y en 
promedio a 1,66 eventos diarios. Se han denominado eventos 
generadores de desastres aquellos que implicaron algún tipo 
de daño o pérdida, asociados con distintos tipos de fenómenos 
físicos (inundaciones, sequías, deslizamientos, sismos, lluvias 
intensas, incendios, etc.).

59 La principal fuente de ingresos de estos municipios co-
rresponde a los recursos del Sistema General de Participacio-
nes (SGP), los cuales representaron en 2004 más de 61% de los 
ingresos totales (si se descuentan las cuatro ciudades grandes 
mencionadas anteriormente, dicha cifra llega a más de 70%). 
Los ingresos tributarios pesaron 25% en los 47 municipios 
(apenas 9,3%, descontando las ciudades grandes). La deuda 
pública de los municipios costeros e insulares alcanzó cerca de 
$394.000 millones, lo que equivale a más de 7% de la deuda 
pública total de los municipios del país, siendo Barranquilla 
la ciudad con mayor endeudamiento, con un saldo de más de 
$240.000 millones, que equivale a 61% del endeudamiento de 
estos municipios.

60 Servicios de valor agregado son aquellos que utilizan 
como soporte servicios básicos, telemáticos, de difusión o 
cualquier combinación de éstos, y con ellos proporcionan la 
capacidad completa para el envío o intercambio de informa-
ción, agregando otras facilidades al servicio soporte o satisfa-
ciendo nuevas necesidades específicas de telecomunicaciones.

61 Fuente: CRT, Cálculos STEL - DNP.
62 Se vendieron las plantas de generación de Chivor, Be-

tania, Termocartagena y Termotasajero; se vinculó al sector 
de distribución eléctrica mediante la venta de la Empresa de 
Energía del Pacífico (EPSA); la escisión y capitalización de Co-
densa de la Empresa de Energía Bogotá; y la creación y capita-
lización de las empresas Electrocosta y Electricaribe; además se 
instalaron 2.079 MW por parte de generadores independientes 
privados.

63 “Infraestructura logística para la competitividad de Co-
lombia”, Banco Mundial, junio 2005

64 El criterio de gradualidad se refiere a la optimización 
de la relación entre la oferta (red vial) y la demanda (tráfico) 

sujeto al cumplimiento de niveles de servicio. Por ejemplo, la 
construcción de una doble calzada se plantea para aquellos 
sectores de carretera donde, a pesar de contar con buenas 
especificaciones de diseño, su nivel de servicio presenta res-
tricciones al tráfico debido a los altos volúmenes de vehículos 
presentados.

 65 Documento Conpes 3342, Plan de expansión portuaria 
2005-2006: Estrategias para la competitividad del sector portua-
rio, 14 de marzo de 2005, literal A Misión.

66 Es importante tener en cuenta que la implementación 
de esta nueva tecnología requiere de un período de transición 
para los usuarios, que puede ser entre cinco y diez años, en la 
medida que tendrán que adaptar o reemplazar las terminales 
actuales por las adecuadas para recibir las nuevas señales y 
otros servicios interactivos.

67 En 1999, Colombia suscribió el Convenio Postal Uni-
versal mediante el cual el gobierno se compromete a trabajar 
para que todos los ciudadanos gocen del derecho a un servicio 
postal universal, prestado en forma permanente, en todos los 
puntos de su territorio a precios accesibles.

68 Las opciones van desde establecer una zona de reserva 
para el operador oficial, la financiación directa por parte del 
gobierno o la creación de un Fondo SPU al cual todos los 
operadores (incluyendo Adpostal) deberían aportar.

69 Esto es, remunerar a las plantas por la disponibilidad 
permanente de generación.

70 Se entiende por costos económicos los valores de inver-
sión, fijos y variables, de administración, operación, man-
tenimiento y de remuneración del capital, necesarios para 
garantizar la prestación del servicio con los niveles de calidad 
establecidos.

71 Las proyecciones del mercado internacional de carbón, 
elaboradas por la Agencia Internacional de Energía, en un es-
cenario de crecimiento de la economía mundial, señalan que 
para 2010 el comercio externo de carbones térmicos puede 
ascender a 584,3 millones de toneladas y a 689 millones de 
toneladas en el 2025. 

72 Los proyectos de infraestructura del sector transporte 
(puertos, vías férreas y carreteras) para la exportación de mi-
nerales se encuentran incluidos en las metas del sector trans-
porte del presente documento.

73 La exploración geológica básica a escala 1:100.000 se 
logra mediante el desarrollo de estudios geológicos, geofísicos 
y geoquímicos encaminados a la identificación de recursos 
minerales.

74 Tales como los contenidos en la Declaración de Rio de 
Janeiro sobre Medio Ambiente y Desarrollo, y en desarrollos 
ulteriores la cumbre de Johannesburgo (2002), las Conferen-
cias de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos 
(HABITAT), la Convención sobre Biodiversidad Biológica, 
entre otros foros internacionales.

75 209 municipios del país presentan índices de escasez 
entre medios y altos.

76 Los colombianos consideran que la contaminación del 
agua es el menos importante de 15 problemas ambientales, en 
contraste con el tamaño de las inversiones hechas por el go-
bierno para atender estos problemas.
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77 Fuente: Ideam 2001; IGAC – Corpoica 2002.
78 Fuente: IGAC – Corpoica 2002.
79 MADR 2003.
80 De él forma parte el Sistema de Parques Nacionales Na-

turales (SPNN), que actualmente cuenta con cincuenta y un 
(51) áreas protegidas y tiene un área total de 10.409.722 ha 
(cerca de 10% del territorio nacional), se conservan 32 de los 
41 distritos biogeográficos (78%) y se protege cerca de 60% 
de los centros de endemismo identificados. También forman 
parte figuras como parques regionales, distritos de manejo 
integrado, áreas de reserva forestal protectora y protectora 
productora, y reservas de la sociedad civil, y figuras con am-
plio marco internacional como reservas de la Biosfera y Sitios 
Ramsar. Todas ellas establecen restricciones de nivel variable al 
uso y aprovechamiento del territorio. La interacción de ciertas 
áreas del Sistema con diversos grupos humanos y actividades 
económicas, como la minería, la colonización o la construc-
ción de vías, ha generado algunos conflictos en su interior y 
en las zonas de amortiguación correspondientes, que plantean 
desafíos importantes a su sostenibilidad.

81 En el caso de Colombia, algunas estimaciones señalan 
que las exportaciones de bienes provenientes de la biodiversi-
dad alcanzaron en 2004 US$26 millones de dólares.

82 Causado principalmente por las emisiones de gases de 
efecto de invernadero (GEI)

83 Causado por las emisiones de sustancias agotadoras del 
ozono (SAO), asociadas a la utilización de los aerosoles que los 
contienen y a la industria de la refrigeración.

84 Hasta ahora, las reducciones del consumo en el país han 
sido superiores a las establecidas en el Protocolo e incluso a las 
esperadas por las autoridades ambientales.

85 Aproximadamente 389.000 toneladas anuales.
86 Colombia, entre 1970 y 2000, tiene en promedio el mayor 

número de eventos ocurridos (597,7), entre ocho países de 
América Latina.

87 En 1968 fue creado el Inderena, cuyas principales funcio-
nes fueron la aplicación del Código de los Recursos Naturales 
y de las regulaciones relativas a la calidad del agua; entre 1954 
y 1988 se crearon 18 Corporaciones Autónomas Regionales, 
que asumieron funciones ambientales y de promoción del 
desarrollo regional. En 1991, el Gobierno Nacional decidió 
acometer una ambiciosa reforma de las instituciones ambien-
tales, que concluyó con la aprobación de la Ley 99 de 1993, la 
creación del Sistema Nacional Ambiental (SINA), encabezado 
por el Ministerio del Medio Ambiente, de una serie de entida-
des encargadas de la gestión ambiental a nivel regional y local 
(Corporaciones Autónomas Regionales (CAR), Autoridades 
Ambientales Urbanas (AAU), Unidad de Parques Nacionales) 
y de institutos de investigación, encargados de proveer infor-
mación para la toma de decisiones ambientales. 

88 Se destacan las siguientes etapas: desde la creación del 
Inderena hasta la promulgación de la Constitución de 1991 
(1968-1991); desde la Constitución hasta la creación y puesta 
en marcha del SINA (1991-1993); primeros años del SINA 
(1993-2002), y desde la reestructuración realizada por el go-
bierno actual (2002) hasta la fecha.

89 Blackman, A. Hoffman, S. Morgenstern, R. Topping, 
E. Assessment of Colombia’s National Environmental System 
(SINA). 2004. World Bank.

90 A la fecha se han generado agendas sectoriales, dentro 
de las cuales se replantean temas generales como: la agiliza-
ción de los esquemas de licenciamiento utilizados en el país; 
el énfasis en instrumentos que formalicen las actividades de 
seguimiento y control; la promoción de procesos de inter-
nalización de los costos ambientales dentro de los precios de 
bienes y servicios; la definición de políticas y responsabilida-
des sobre el manejo de pasivos ambientales existentes y fu-
turos; la integración de las políticas ambientales y sectoriales 
(por ejemplo, vía evaluaciones ambientales estratégicas); la 
elaboración consensuada de normas y reglamentos; y la im-
plementación de mecanismos de coordinación interinstitu-
cional para la solución de problemas ambientales, sectoriales 
y territoriales. 

91 La Constitución de 1991 define la autonomía de los entes 
territoriales como principio de organización de la Nación, 
profundiza la descentralización y establece la función social y 
ecológica de la propiedad.

92 Aunque tradicionalmente se ha afirmado que el empeño 
en el desarrollo económico puede llevar al deterioro ambiental 
y a reducir la disponibilidad de los recursos naturales, algunos 
desarrollos teóricos y evidencia empírica sugieren que lo con-
trario también puede ser cierto: es decir, que en el crecimiento 
mismo puede encontrarse la clave para desacelerar y, even-
tualmente, revertir el crecimiento de los problemas de dete-
rioro ambiental, reconociendo que: i) la contaminación y la 
degradación ambiental son problemas transitorios; y ii) que el 
crecimiento económico y del ingreso son parte de la solución a 
los problemas de deterioro ambiental. 

93 Entendida como el conjunto de políticas, regulaciones, 
estrategias, acciones e inversiones realizadas por los distintos 
segmentos de la sociedad (sector público, sector privado, 
comunidades) y que, directa o indirectamente, tienen efectos 
sobre el medio ambiente.

94 Debe señalarse además que, en esta visión, la situación 
futura del medio ambiente en Colombia, del acervo de sus 
recursos naturales, del flujo de servicios que proveerán y de la 
calidad del ambiente urbano y rural, así como de la velocidad, 
equidad y eficiencia de su evolución, dependerán, en buena 
medida, de una serie de condiciones asociadas al desarrollo 
económico y social, entre las cuales se cuentan: seguridad y 
paz, acceso a tecnologías apropiadas, desarrollo de mercados e 
información efectiva.

95 La construcción de plantas de tratamiento de aguas 
residuales como estrategia correctiva complementaria que 
contribuiría a solucionar el problema de contaminación 
por carga orgánica de origen domiciliario –sobre el cual no 
ha habido los mismos avances que en el tema industrial– es 
objeto de tratamiento en el Capítulo IV - Construir ciudades 
amables.

96 Metas como el cierre de botaderos para disposición de 
residuos domésticos que operan en más del 50% de los mu-
nicipios del país y la construcción y adecuación de rellenos 
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sanitarios, con énfasis en rellenos regionales, están incluidas 
en el Capítulo IV - “Construir ciudades amables”, en el apar-
tado de agua y saneamiento básico. Además se deben consi-
derar alternativas de aprovechamiento como la generación 
de energía en rellenos sanitarios y programas extensivos de 
reutilización y reciclaje.

97 Las metas institucionales y de desarrollo sectorial y terri-
torial son particularmente importantes ya que contribuyen, 
de manera integrada, al logro de las metas formuladas para los 
temas específicamente ambientales (por ejemplo, suelos, agua 
y aire), mejorando la capacidad de las instituciones del SINA 
para: diseñar políticas y regulaciones; realizar actividades de 
seguimiento y control del uso de los recursos; coordinar sus 
acciones con los sectores productivos y sociales que tienen 

relación con esos temas e implementarlas en distintos ámbitos 
territoriales y contar con la financiación necesaria para poder 
ejecutar todas esas actividades.

98 Un análisis más profundo es tratado en el Capítulo - 
“Dónde estamos en lo económico”.

99 Algunos indicadores ya han sido construidos por Col-
ciencias, el Ministerio de Educación (para el caso de la inves-
tigación en la educación superior), el DNP y el Observatorio 
Colombiano de Ciencia y Tecnología.

100 Véase Meta 5.
101 Esta acción supone la continuidad de los actuales pro-

yectos de cooperación como los vigentes con la Fundación 
Fulbright, LASPAU, DAAD de Alemania y ECOS-NORD de 
Francia, entre otros.
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Capítulo iv

Una sociedad más igualitaria y solidaria

INTRODUCCIÓN

Hacia el año 2019, Colombia deberá hacer un 
gran esfuerzo por ser una sociedad más igualitaria 
y solidaria, que conduzca a una drástica reducción 
de la pobreza y a un avance decisivo en términos de 
equidad, entendida ésta fundamentalmente como 
igualdad de oportunidades. Este objetivo plantea 
una sociedad más igualitaria, no sólo en términos 
de la distribución del ingreso y los activos que los 
individuos obtienen con su trabajo, sino de los bie-
nes y servicios públicos que ellos utilizan –o debe-
rían utilizar– en su tiempo libre.  

Como se discutió en la introducción general, la 
experiencia en Colombia y en otros países en desa-
rrollo ha mostrado que la economía de mercado y 
la democracia son condiciones necesarias pero no 
suficientes para lograr resultados sociales. Para al-
canzarlos, se deben plantear estrategias explícitas, 
teniendo en cuenta que el crecimiento no es un ob-
jetivo en sí mismo sino un medio para alcanzar esas 
metas sociales. La experiencia de Colombia también 
señala que tanto o más importante que el monto de 
los recursos invertidos para conseguir esas metas es 
adecuar la normatividad, los marcos regulatorios, 
los arreglos institucionales y lograr los consensos 
necesarios para implementar las políticas sociales 
con efectividad.  Como pocos, este documento en 
general, y este capítulo en particular, hace énfasis en 
señalar que el éxito de los programas sociales de-
pende de la existencia permanente de programas de 

evaluación del gasto público como medio para co-
nocer sus efectos e impactos. La solución a los pro-
blemas sociales pasa por la existencia de informa-
ción de calidad, no sólo para evaluar la efectividad 
del gasto sino, sobre todo, para eliminar las grandes 
brechas y asimetrías de información existentes entre 
la opinión pública, el gobierno y los grupos de inte-
rés organizados.    

Con la estrategia Cerrar las brechas sociales al año 
2019, Colombia deberá haber reducido el índice de 
pobreza a 20% (hoy es 52,6%); el mismo índice, 
medido con subsidios, a 15% (hoy está en 45,1%); 
y el de indigencia a 6% (hoy 17%).  La esperanza de 
vida al nacer de los colombianos deberá haber subi-
do a 76,5 años (hoy 72,2);  y la afiliación al régimen 
subsidiado de salud a 100% (hoy 66%).  

En 2019, 77% de los colombianos vivirán en los 
centros urbanos. La estrategia Construir ciudades 
amables propone crear vivienda digna, espacios pú-
blicos adecuados y acceso a los servicios públicos 
para esta población. Esto sólo será posible con mo-
delos urbanos planificados, con espacios en donde 
los ciudadanos puedan hacer buen uso de su tiempo 
libre y relacionarse unos con otros; sin restriccio-
nes en la cobertura de servicios como agua potable 
y saneamiento básico; y con sistemas de transporte 
público al alcance de todos. En el 2019 el espacio 
público de las ciudades de más de 100.000 habitan-
tes deberá subir a diez metros cuadrados por habi-
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tante (hoy es cuatro metros cuadrados); para evitar 
la conformación de nuevos asentamientos precarios 
se deberán construir 3,9 millones de viviendas nue-
vas y mejorar 804.000 viviendas. Para hacer esto 
posible la relación de la cartera hipotecaria a PIB 
deberá subir a 12,5% (hoy es 5,9%).  Por otra parte, 
las coberturas urbanas de acueducto y alcantarilla-
do deberán ser de 100%.  

Forjar una cultura para la convivencia será un 
medio para –además de la creación artística– au-
mentar la cohesión social, la participación, la co-
operación, el pluralismo y la convivencia pacífica. 
Esta estrategia deberá llevar a que en 2019, 96% de 
los municipios cuenten con infraestructura cultural 
y deportiva acorde con sus necesidades (hoy sólo la 
tienen 46%); se amplíe a 764 el número de estímu-
los culturales y deportivos (hoy hay 251, entre pre-
mios, pasantías, becas); y se incremente a 16.097 el 

número de personas que participa en procesos de 
formación en las distintas áreas culturales y artísti-
cas. Como en otros sectores, el de cultura requiere 
con urgencia consolidar un sistema de información 
articulado y conformado por las entidades cultura-
les de la Nación y los entes territoriales, para diseñar 
y evaluar las políticas y asignar eficientemente los 
recursos.    

En general, el logro de estas metas requiere, en-
tre otras acciones, un incremento permanente de 
la eficiencia del gasto social y una mejora continua 
en su focalización. Pero, sobre todo, generar la in-
formación necesaria, pública y en tiempo real, para 
focalizar el gasto hacia los más pobres y poder reali-
zar evaluaciones periódicas a los programas. La in-
formación es a las políticas públicas –y a la política 
social, en particular– lo que el agua es para el pez: 
sin agua el pez muere.     
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Esta estrategia busca lograr que todos los colom-
bianos y colombianas tengan igualdad de oportuni-
dades en la cobertura y en la calidad a un conjunto 
básico de servicios. Toda la población debe tener 
acceso a educación de calidad, a seguridad social 
equitativa y solidaria y a mecanismos de asistencia 
social efectivos. Todo esto, dentro de un sistema de 
protección social que contribuya a fortalecer y pro-
teger el capital humano y el ingreso de los hogares, 
a brindar apoyo efectivo ante situaciones de crisis y 
a asistir a las familias pobres y vulnerables. De esta 
manera se pretende propiciar las condiciones para 
que cualquier colombiano pueda generar y proteger 
los activos necesarios para su desarrollo personal y 
social.

1. SITUACIÓN ACTUAL1

Los cambios en la estructura demográfica del 
país plantean retos importantes en materia de po-
lítica social. Desde la segunda mitad del siglo pa-
sado la población colombiana se ha incrementado2 
y ha tendido a concentrarse en la zona urbana3. La 
composición por edades muestra un cambio hacia 
una mayor importancia relativa de la población de 
65 años y más, y de la población en edad produc-
tiva (15 a 64 años) con respecto a los menores de 
14 años4. Los cambios en volumen y estructura de 
la población adquieren gran importancia, toda vez 
que determinan la composición de la demanda por 
bienes y servicios sociales5. 

Pese a los avances logrados, y como se discutió 
en el Capítulo I, los programas del sector social pre-
sentan deficiencias en coberturas, acceso y calidad, 
mucho más acentuados entre la población pobre y 
entre los habitantes de las zonas rurales. Aunque el 
país ha logrado avances significativos en la última 
década en materia de educación básica y seguridad 
social en salud, aún no se llega al objetivo deseado 
de cobertura universal. Se presentan déficit impor-
tantes en atención en salud y protección al cesante, 

lo mismo que en educación preescolar, superior y 
formación para el trabajo. 

En salud, a pesar de las mejoras en las tasas de 
mortalidad infantil, mortalidad materna, nutrición 
y vacunación, existen todavía retos importantes: el 
déficit estimado de cobertura en seguridad social en 
salud alcanza cerca de 40% de la población, lo que 
impide que los logros alcancen mayores proporcio-
nes. En la medida en que se avance en la ampliación 
de la cobertura se deben canalizar esfuerzos para me-
jorar las condiciones de acceso y proteger los dere-
chos de los usuarios, para lo cual será fundamental la 
adecuada regulación del mercado de aseguramiento 
y la vigilancia y control efectivos.

Asimismo, a pesar del incremento de la cobertura 
educativa6, aún existe una proporción no desprecia-
ble de la población que no sabe leer ni escribir y de 
niños y jóvenes que desertan antes de terminar su 
proceso educativo y restringen de esa manera el nú-
mero de años promedio de educación. Adicional-
mente, los bajos resultados de las pruebas de Estado 
(ICFES) y de las pruebas Saber evidencian la nece-
sidad de emprender acciones para el mejoramiento 
de la calidad educativa, especialmente en los esta-
blecimientos oficiales. 

Por su parte, el acceso a la educación superior re-
sulta bastante restringido. Si bien las tasas de cober-
tura bruta y neta han aumentado, pasando de 19,7% 
a 25,7% y de 12,3% a 16,5%, respectivamente, toda-
vía hay importantes retos que afrontar7. Preocupan 
los problemas de acceso y calidad en el nivel técnico 
y tecnológico; para los que la cobertura es muy baja, 
con el agravante de que en los últimos años la matrí-
cula ha tendido a estabilizarse. Este comportamiento 
está asociado, en parte, a la baja demanda de los jó-
venes por estos programas y a la preferencia por la 
educación superior universitaria. 

La legislación actual aún no favorece la movilidad 
de los estudiantes a lo largo de la cadena educativa, 
aspecto que contribuye, junto con las restricciones 
en el acceso a la educación superior, a ampliar la 
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brecha entre el perfil del recurso humano y las exi-
gencias del mercado laboral. Existe por tanto en Co-
lombia una gran porción de personas que no tienen 
las herramientas básicas para insertarse con éxito en 
el mercado de trabajo y, menos aún, para contribuir 
al aumento de la productividad y competitividad 
del país. De hecho, en 2003 50% de la fuerza laboral 
sólo contaba con secundaria incompleta o completa 
y sólo 24% de los jóvenes entre 18 y 24 años tenía 
acceso a postsecundaria. Por su parte, el porcentaje 
de personas que tienen o asisten al nivel técnico o 
tecnológico, respecto al total de la población ma-
yor de 12 años, apenas llega a 3,8%, en el superior a 
7,8% y en posgrado a 1,5%. Por otro lado, el 9,8% 
de la misma población de referencia asistía o había 
recibido algún tipo de formación para el trabajo, y 
17% de esa población recibió formación impartida 
por el SENA. Vale la pena señalar que el desajuste 
entre los niveles de calificación de los trabajadores 
y los requerimientos de los empleadores ha repre-
sentado, en promedio, cerca de 70% de la tasa de 
desempleo de largo plazo. 

Esto, por supuesto, condujo a un deterioro del 
mercado laboral. Como ya se ha mencionado, la 
fuerza laboral colombiana se ha incrementado en la 
última década, sin que  se haya aumentado la ocupa-
ción en forma proporcional, especialmente durante 
los primeros años. En consecuencia, a mediados de 
la década de los noventa se presentó un aumento de 
la tasa de desempleo, hasta llegar en 2000 a niveles 
de 20% en las principales ciudades y de 15,5% en 
todo el país. Esta tendencia se revirtió desde 2003, 
gracias a la recuperación del crecimiento económi-
co, entre otros factores. Así, en 2004 la tasa de des-
empleo promedio anual nacional fue de 13,6%.

Las coberturas en el área de protección a los tra-
bajadores, por su parte, muestran un panorama 
más complicado: a pesar de los esfuerzos recientes, 
la afiliación de la población ocupada al sistema pen-
sional se ha mantenido en los últimos años alrede-
dor de 25%, sin lograr avances significativos. Es de 
resaltar, sin embargo, el incremento en la afiliación 
de personas con ingresos bajos: en 1996 los afiliados 
cuyos ingresos no superaban los dos salarios míni-
mos legales representaban 29% de las personas que 
cotizaban; en 2003 este porcentaje aumentó a 38%. 

La afiliación a cesantías, por su parte, sólo alcanzó 
un nivel de 18,9% de cobertura en 2004, en tanto 
que la afiliación al sistema de riesgos profesionales 
presentó para el mismo año un nivel de afiliación 
de 26,6%. 

Finalmente, el panorama social del país se ha vis-
to agravado por la situación de pobreza en la que 
viven tantos colombianos y por los altos niveles de 
desigualdad. En 2004, el nivel de pobreza alcanzó 
52,6% del total de la población colombiana (23,1 
millones de personas), mientras 17,0% de la po-
blación (7,4 millones de personas) se hallaba en si-
tuación de indigencia8. Adicionalmente, Colombia 
enfrenta desigualdades geográficas importantes: en 
2004, el índice de pobreza en el sector rural fue 1,5 
veces mayor que en el sector urbano; el primero 
alcanzó 69% de la población (8,1 millones de per-
sonas) mientras el segundo llegó a 46,7% (15,1mi-
llones de personas). Las diferencias en materia de 
indigencia son aún más marcadas: en 2004 el índice 
de indigencia en el área rural fue más del doble que 
el de la zona urbana. La desigualdad en Colombia es 
tal que el coeficiente de Gini en 2004 fue 0,569, ha-
ciendo del país uno de los más desiguales en Améri-
ca Latina y el mundo. 

En materia de asistencia social, históricamente 
Colombia desarrolló programas que se caracterizan 
por su alta segmentación y proliferación, debido 
a que tienen como objetivo grupos poblacionales 
heterogéneos, con diferentes tipos de carencias y 
vulnerabilidades. Estos programas muestran pro-
blemas en su diseño institucional, en la medida 
en que su formulación y puesta en marcha es res-
ponsabilidad de una amplia gama de instituciones 
del orden nacional, territorial, del sector público y 
privado. Esta dispersión limita la definición de po-
líticas y objetivos claros, así como la focalización 
adecuada y la evaluación de su impacto. Esto a su 
vez ha promovido la conformación de un esquema 
de financiamiento cuyas características principales 
son la diversidad y desarticulación de las fuentes de 
recursos. 

Por último, en materia de financiamiento, el gasto 
público social (GPS) ha venido creciendo de mane-
ra permanente, pasando de representar, sin incluir 
pensiones, 3,7% del PIB en 1990 a 8,1% en 2004. 
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Con estos importantes niveles de financiamiento, el 
reto es mejorar la eficiencia y equidad (focalización 
del gasto), lo cual implica continuar con las reformas 
iniciadas en sectores como el de salud (incluyendo 
la transformación de subsidios y la reestructuración 
hospitalaria) e introducir cambios importantes en 
el gasto educativo (subsidios de demanda, esquemas 
de participación privada, asignación por alumno) y 
de asistencia social (subsidios condicionados y eva-
luación y simplificación de los actuales programas 
para mejorar su eficiencia y equidad). 

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 todas las personas, sin importar sus con-
diciones específicas, tendrán iguales oportunidades 
y contarán con los recursos necesarios para cons-
truir una vida creativa y productiva, conforme a sus 
necesidades, capacidades personales e intereses. Se 
dará prioridad a los grupos de población más vulne-
rables, para lograr que todas las personas tengan la 
posibilidad de ejercer sus derechos de manera libre 
y responsable.

La estrategia de Cerrar las brechas sociales se 
construye sobre ocho principios básicos:
• Universalidad en los beneficios de la política so-

cial, teniendo en cuenta las necesidades e intere-
ses de los colombianos.

• Igualdad en el acceso y la calidad de los servicios, 
sin distinción de las condiciones socioeconómi-
cas, políticas o culturales.

• Equidad, a través del tratamiento prioritario de 
aquellos grupos y hogares que viven en condición 
de pobreza y vulnerabilidad.

• Transparencia y control de la gestión y de los re-
sultados de las instituciones del Estado, la socie-
dad civil y los ciudadanos, para garantizar que 
los esfuerzos se orienten efectivamente al logro 
de los principios y objetivos trazados.

• Solidaridad, como práctica de mutua ayuda entre 
las personas, las generaciones, los sectores econó-
micos, las regiones y las comunidades, de manera 
que aquellos en mejores condiciones económi-
cas contribuyan al bienestar de los menos favore-
cidos.

• Integralidad en la organización y provisión de 
beneficios y servicios, frente a los objetivos de la 
política social de fortalecer y proteger el capital 
humano y disponer de mecanismos de protec-
ción frente a contingencias que alteren el bienes-
tar de los hogares.

• Eficiencia, como el mejor uso social y económico 
de los recursos administrativos, humanos, técni-
cos y financieros disponibles, para que los benefi-
cios y servicios sean prestados en forma adecua-
da, oportuna y suficiente.

• Calidad, como la prestación adecuada y satisfac-
toria de servicios entregados, en condiciones de 
racionalidad técnico-científica, financiera y ad-
ministrativa.
Para lo anterior, se requiere dar respuesta a cua-

tro desafíos fundamentales: 
• Aumentar la eficiencia del gasto social, para que 

los mayores recursos se traduzcan en mejores re-
sultados en cobertura y calidad. 

• Mejorar la focalización del gasto. 
• Consolidar un sistema de protección social, que 

contribuya eficazmente a fortalecer y proteger el 
capital humano y el ingreso de los hogares y a re-
ducir su vulnerabilidad. 

• Generar la información necesaria para focalizar 
el gasto hacia los más necesitados, hacer segui-
miento y realizar evaluaciones periódicas a los 
programas. Esta información deberá ser en tiem-
po real y pública.
El objetivo será reducir la pobreza y la desigual-

dad, condiciones necesarias para un desarrollo eco-
nómico y social equitativo, incluyente y en paz.

Los cuatro desafíos demandan la acción con-
sistente de las instituciones del Estado y la socie-
dad civil. Algunos se encuentran apenas en fase 
de desarrollo inicial (definición y articulación de 
un sistema de protección social y sus instrumen-
tos básicos), otros requieren revisión y evaluación 
permanente (focalización y eficiencia del gasto pú-
blico) y unos más demandan una voluntad polí-
tica decidida, con miras a eliminar la persistencia 
de situaciones moral y socialmente inaceptables 
(pobreza y desigualdad). Para ello el país deberá 
revisar sus actuales instituciones en materia de 
protección social y tendrá que desarrollar instru-
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mentos eficaces para su adecuada articulación y 
correcto desempeño.

En el nivel estratégico, la consolidación del Siste-
ma de Protección Social (SPS) y su articulación con 
las políticas en materia educativa será la principal 
herramienta para alcanzar los propósitos aquí plan-
teados. En tal sentido, se deberá concretar su diseño 
y puesta en marcha, de manera que el país cuente 
con mecanismos adecuados para:
• Consolidar financiera y operativamente los avan-

ces en materia de seguridad social (salud, pensio-
nes y riesgos profesionales), incluyendo nuevos 
mecanismos de protección contra el desempleo y 
protección del ingreso. 

• Transformar las instituciones que hacen parte del 
Sistema Nacional de Formación para el Trabajo 
(SNFT) hacia un esquema competitivo que per-
mita mejorar su calidad y pertinencia. 

• Desarrollar, articular, evaluar y mejorar los ins-
trumentos de asistencia social, tanto aquellos 
dirigidos a la población estructuralmente pobre, 
como aquellos dirigidos a grupos vulnerables 
frente a riesgos o situaciones de crisis. 

• Evaluar y mejorar el tipo de subsidios e incenti-
vos otorgados a los hogares y sus mecanismos de 
focalización y entrega. 

• Desarrollar, en complementariedad con el siste-
ma educativo, mecanismos que protejan y con-
tribuyan a aumentar el capital humano de los 
hogares y permitan la permanencia y asistencia 
escolar. 

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

La reducción de las actuales desigualdades de-
manda esfuerzos particulares desde la Nación junto 
con aquellas entidades territoriales que muestran 
mayores déficit en los indicadores, buscando mejo-
rar la capacidad de gestión de las políticas y progra-
mas y la transparencia y rendición de cuentas. 

Así, en la medida en que los recursos transferidos 
desde la Nación y la cofinanciación con recursos del 
Presupuesto General de la Nación (PGN) procuran 
crear condiciones equitativas en el financiamiento 
de los servicios sociales, resulta fundamental la efec-

tiva focalización y transparencia del gasto público 
por parte de las administraciones locales.

A continuación se presentan las metas propues-
tas a 2019 por componentes del sector social: de-
mografía, salud, educación, empleo y pobreza y 
desigualdad. 

En demografía

Dada la relación que existe entre el desempeño de 
los diferentes sectores y el comportamiento demográ-
fico, es fundamental formular una política explícita 
de población que oriente la transición demográfica 
hacia la eliminación de las brechas sociales.

Meta 1: Reducir la tasa de crecimiento pobla-
cional

En particular, las metas demográficas tienen como 
objetivo reducir la tasa de crecimiento poblacional. 
A pesar de las diferentes percepciones que puedan 
existir sobre los efectos en el crecimiento econó-
mico10, en general hay consenso respecto a que la 
mayor fecundidad, el mayor número de hijos y el 
mayor tamaño de los hogares, incide directamente 
sobre la pobreza y la mala distribución del ingreso. 
Reducir la tasa de crecimiento de la población im-
plica establecer metas para disminuir la tasa de na-
talidad, que continúa siendo elevada, especialmente 

entre la población más pobre. 
Es indispensable plantear una política de pobla-

ción que permita lograr estas metas, en el marco de 
la actual política de salud sexual y reproductiva, co-
ordinada por el Ministerio de la Protección Social 
(Tabla 4.1). Para ello es necesario tener en cuenta 
los siguientes lineamientos: 
• El MPS será el encargado de coordinar la formula-

ción, elaboración y seguimiento de la Política Po-
blacional, con el concurso del MEN, las entidades 
descentralizadas del sector de la protección social y 
el Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desa-
rrollo Territorial (MAVDT).

• La política de población deberá:
 − Mejorar la calidad de la información a nivel 

nacional y regional para el seguimiento de las 
políticas demográficas y socioeconómicas. 
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en el ejercicio de una sexualidad responsable, 
entre la población adolescente.

 − Revisar los contenidos y medios de educación 
sexual y reproductiva, y capacitar adecuada-
mente al cuerpo docente, promoviendo es-
pacios abiertos de discusión y reflexión sobre 
dicha realidad. 

 − Reducir los niveles de morbi-mortalidad en 
todos los grupos etáreos de la población, dan-
do especial importancia a la disminución de 
la mortalidad neonatal y la mortalidad infan-
til y materna.

 − Contribuir a la desaceleración de la demanda 
ambiental, mediante el estímulo a la reduc-
ción de las tasas de crecimiento poblacional y 
una mejor distribución de la población en el 
territorio.

 − Mantener informada a la sociedad y darle las 
herramientas necesarias para que ejerzan sus 
derechos fundamentales a la libre decisión de 
la pareja sobre el tamaño deseado de la fami-
lia, la supervivencia personal y la de sus des-
cendientes y su movilidad geográfica en busca 
de mejores oportunidades de desarrollo per-
sonal y familiar.

 − Mejorar el conocimiento y difusión de los 
temas de población mediante el desarrollo y 
actualización de sistemas de información de-
mográfica y la formación de los recursos hu-

Metas Situación actual 2010 2019

Reducir la tasa de crecimiento poblacional en 34% 1,68 1,43 1,11

– Reducir la tasa bruta de mortalidad en 10% 5,5 5,3 5,0

– Reducir en 2,2 años el diferencial de la esperanza de vida 
      por sexo

6,2 5,2 4,0

– Aumentar en cuatro años la esperanza de vida al nacer 72,2 74,0 76,5

– Reducir la fecundidad total en 27% 2,6 2,3 1,9

– Reducir tasa de natalidad en 28% 22,3 19,6 16,1

 − Favorecer los procesos de desarrollo humano 
que propicien una conducta reproductiva res-
ponsable, que conduzcan al descenso de la fe-
cundidad y reduzcan la natalidad, particular-
mente en aquellas regiones y grupos sociales 
más pobres.

 − Garantizar el acceso a métodos modernos de 
planificación, como parte de los planes de be-
neficios de la seguridad social en salud y para 
la población que transitoriamente no cuente 
con el seguro de salud. Además de eliminar las 
barreras de acceso a los servicios de orienta-
ción en planificación familiar, se deberá pro-
mover su demanda. Asimismo, sobre la base 
de una adecuada evaluación del costo-bene-
ficio de los potenciales efectos adversos de los 
métodos hormonales, particularmente de los 
anticonceptivos orales, se debe pensar en la 
posibilidad de masificar su consumo, elimi-
nar la restricción a su venta libre y a hacerles 
publicidad. 

 − Subsidiar el acceso a métodos quirúrgicos de 
planificación para hombres y mujeres que así 
lo deseen, en particular entre las regiones y 
zonas más pobres, preservando el enfoque de 
equidad de género y el respeto a los derechos 
sexuales y reproductivos.

 − Poner especial énfasis en el fomento del uso de 
métodos modernos de planificación familiar y 

Tabla 4.1. Meta 1. Reducir la tasa de crecimiento poblacional (1)

(1) El cumplimiento de estas metas depende de las acciones en distintos sectores como Educación, Seguridad Social, Defensa y 
Seguridad, entre otros; de esta forma, para el cumplimiento de las metas no se programa un costo adicional al programado en los 
distintos sectores. 

Fuente línea de base: DANE (2004).
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manos que lleven a cabo la integración de los 
factores demográficos con las estrategias de 
desarrollo del país.

En salud

Las metas en salud se orientan a la ampliación de 
la cobertura del aseguramiento y la equiparación de 
beneficios entre regímenes de afiliación, como es-
trategia fundamental para reducir las inequidades 
en el acceso de la población a los servicios; así como 
en el logro de metas relevantes en salud pública. 

Meta 2: Lograr la cobertura universal en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud 

La política fundamental para el logro de la equi-
dad11 y el mejoramiento de los estados de salud es 
la universalización del aseguramiento y la equipara-
ción de los planes de beneficios del régimen subsi-
diado y contributivo (Tabla 4.2). Esto permitirá, en 
primera instancia, reducir la brecha entre las pobla-
ciones con diferentes capacidades de pago y, en se-
gundo término, impactar las metas en salud pública 
que se proponen en este documento.

En materia de universalización del aseguramiento 
y ampliación de los planes de beneficios, las princi-
pales estrategias están dirigidas a consolidar la foca-
lización individual, como instrumento de garantía 
de equidad hacia los más pobres, y el afianzamiento 
en términos de eficiencia y equidad de la estructura 
de financiamiento del sistema de seguridad social 
en salud. 

Las acciones en materia de financiamiento del 
SGSSS incluyen la definición e implementación de 
incentivos para recaudar nuevos recursos a partir de 

la afiliación de la población con capacidad de pago 
y el uso más eficiente de los recursos del sector ac-
tualmente disponibles. Para lo anterior, se hace ne-
cesario reducir la evasión y elusión de los aportes 
al régimen contributivo12; construir e implementar 
alternativas de afiliación al régimen contributivo 
o subsidiado para trabajadores independientes no 
pobres con relativa capacidad de pago; y ajustar y 
actualizar la estructura tributaria de la explotación 
de los juegos de suerte y azar. 

El uso más eficiente de los recursos requiere tres 
acciones fundamentales: 
• Afianzar el proceso de reestructuración y moder-

nización de las redes de hospitales públicos, con 
el fin de que logren su autofinanciamiento a par-
tir de la venta de servicios.

• Rediseñar e implementar la metodología de rea-
signación de recursos de subsidios de oferta hacia 
subsidios a la demanda.

• Dotar a las entidades territoriales de instru-
mentos eficientes de contratación y pago de 
servicios, auditoría clínica y de cuentas e incre-
mentar su capacidad fiscal destinada al financia-
miento del seguro de salud13. Esto último hará 
que el subsidio a la oferta se constituya en un 
mecanismo complementario, sólo para garanti-
zar los servicios básicos donde las condiciones 
del mercado no funcionen o sean monopólicas 
y la sostenibilidad financiera de los prestadores 
públicos se vea comprometida por el tamaño 
del mercado. 
Por otro lado, el logro de los resultados espera-

dos en salud a través del aseguramiento está con-
dicionado a la transformación institucional de los 

diferentes niveles de gobier-
no para poner en marcha 
un esquema de regulación, 
inspección, vigilancia y con-
trol, con el fin de lograr que 
las entidades aseguradoras y 
prestadoras de servicios rea-
licen eficientemente sus fun-
ciones, evitando las barreras 
en el acceso a los servicios y 
la segmentación regional y 
poblacional.

Metas
Situación 
actual (1) 2010 2019

Incrementar la afiliación en el régimen subsidiado 
a 100%

66% 100% 100%

Igualar el plan de beneficios del régimen 
subsidiado al del contributivo

56% 56% 100%

Tabla 4.2. Meta 2. Lograr la cobertura universal en el SGSSS

(1) Fuente línea de base: MPS (2004).
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diferentes niveles de gobierno que conforma el Es-
tado se convierte en una prioridad estratégica para 
dicho efecto. 

Las principales acciones que en materia de forta-
lecimiento de gestión pública debe alcanzar el país 
deberán estar encaminadas hacia la consecución de 
cuatro condiciones en materia epidemiológica: 
• Diseño de instrumentos para su seguimiento y 

vigilancia.
• Consolidación del sistema de información.
• Promoción a la investigación.
• Capacitación del recurso humano.

El Estado no debe descuidar su papel como ges-
tor de programas de salud pública que permitan al-
canzar los resultados esperados en salud, a través de 
programas de promoción y prevención. Tampoco 
los agentes dentro del SGSSS (aseguradores y pres-
tadores) pueden autoexcluirse de la responsabilidad 
social frente a la salud pública, particularmente en 
la generación y reporte oportuno de información 
y en la ejecución efectiva de programas con altas 
externalidades (vacunación, planificación familiar, 
salud materna, control de Enfermedades Transmi-
tidas por Vectores-ETV14, cáncer de cérvix y otros 
definidos como prioritarios por el MPS). El Estado 
debe promover, ejecutar y potenciar estrategias de 
comunicación y educación masiva con el fin de in-
formar y educar a la sociedad en el ejercicio de sus 
deberes y derechos en salud y lograr cambios cultu-
rales en los comportamientos de riesgo.

Meta 3: Reducir la mortalidad materno-infan-
til y las enfermedades transmisibles y mejorar 
la salud sexual reproductiva

El logro de las metas planteadas para salud pú-
blica (Tabla 4.3) tiene una alta incidencia sobre las 
condiciones de pobreza e inequidad15. Entre es-
tas últimas se destacan la reducción de las tasas de 
mortalidad materna e infantil, el incremento en el 
acceso y uso de métodos modernos de planifica-
ción familiar, con especial énfasis en adolescentes, 
la reducción de la mortalidad por cáncer de cérvix 
y enfermedades transmitidas por vectores (dengue, 
malaria) y el control de la epidemia de VIH-sida.

Algunas metas en salud pública exigen acciones 
específicas, a saber:

La regulación en el SGSSS ha sido errática e in-
consistente en muchos casos, olvidando el objetivo 
primordial de garantizar condiciones transparentes 
para la operación de los mercados y las garantías 
para los usuarios, frente a los intereses particula-
res de los agentes. Se hace necesario revisar la per-
tinencia del Consejo Nacional de Seguridad Social 
en Salud como ente regulador y procurar mecanis-
mos más acordes con dicha función a través de una 
instancia técnica, blindada de los grupos de interés 
y cuyo objetivo fundamental sea la consecución de 
mejores niveles de eficiencia, calidad y acceso a los 
servicios. 

El esquema de inspección, vigilancia y control de-
berá orientarse a la protección de los derechos de los 
usuarios. La especialización de funciones a través de 
dependencias delegadas en la Superintendencia de 
Protección Social y un grado adecuado de descen-
tralización en los niveles territoriales son necesarios. 
Este ajuste institucional deberá complementarse 
con mecanismos de difusión de información a los 
usuarios, con el fin de promover el conocimiento y 
apropiación de sus derechos y deberes, así como el 
conocimiento objetivo de la calidad de los servicios 
que les permitan tomar decisiones informadas. Esto 
contribuirá a la depuración del mercado y al mejo-
ramiento de la eficiencia y la calidad. 

Es necesario continuar los esfuerzos en la conso-
lidación del sistema de garantía de la calidad, en los 
componentes de habilitación y acreditación, crean-
do condiciones efectivas para el ejercicio real de la 
función de aseguramiento y la calidad en la pres-
tación del servicio. El mejoramiento de la calidad 
e idoneidad del recurso humano en salud, técnico 
y profesional de los niveles asistencial y adminis-
trativo es esencial. Deberán desarrollarse proyec-
tos de recertificación y reentrenamiento laboral 
por competencias. Finalmente, se debe avanzar en 
la definición de lineamientos técnicos e incentivos 
en materia de uso y renovación tecnológica para la 
prestación de servicios de salud. 

La gestión del Estado como principal responsable 
de los programas de salud pública se convierte en 
un condicionante directo del logro de las metas del 
sector. En este sentido, el fortalecimiento técnico e 
institucional para la gestión de salud pública de los 
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• En prevención y reducción de la desnutrición 
infantil, resulta indispensable la promoción, pro-
tección y apoyo a la lactancia materna temprana 
y exclusiva, junto con la consolidación del plan 
nacional de alimentación y nutrición.

• En el control de las enfermedades de transmi-
sión sexual, las estrategias se deben enfocar a la 
conformación de redes regionales y locales de 
vigilancia epidemiológica, la coordinación de 
programas de capacitación en educación media 
para la promoción y prevención en salud sexual y 
reproductiva e infecciones de transmisión sexual, 
y la actualización de las guías de prevención y 
atención integral.

Metas Situación actual 2010 2019

Aumentar la cobertura de vacunación a 95% (todas las vacunas) (1) 93% 95% 95%

Reducir la mortalidad infantil (muertes de niños menores de un año por  
1.000 nacidos vivos) (2) 

24,4 21 14

Reducir la mortalidad de la niñez en 56% (muertes de niños por 1.000 
niños menores de cinco años) (2) 

28 23 16,4

Reducir la mortalidad materna en 70% (muertes maternas por 100.000 
nacidos vivos) (3) 100,1 63 28,8

Incrementar la prevalencia de uso de métodos modernos de anticoncepción 
en la población sexualmente activa a 78% (2) 64% 71% 78%

Incrementar la prevalencia de uso de métodos de anticoncepción entre 
la población femenina no unida y sexualmente activa (de 15 a 19 años)            
a 69% (2) 

49,6% 59,4% 69%

Detener el crecimiento del porcentaje de adolescentes que han sido madres 
o están en embarazo, manteniendo esta cifra por debajo de 15% (2) 19,1% <15% <15%

Reducir la tasa de mortalidad por cáncer de cuello uterino a 4,5 por 100.000 
mujeres (4) 10,9 7,6 4,5

Reducir desnutrición global de niños menores de 5 años a 4,5% (2) 6,7% 5,7% 4,5%

Mantener prevalencia general de infección por VIH, por debajo de 1,2% (1) <1,2% <1,2% <1,2%

Reducir en 85% las muertes por malaria (5) 227 117 34

Reducir en 93% las muertes por dengue (5) 229 108 17

• En el control de enfermedades transmitidas por 
vectores (ETV) y vacunación, se debe fortalecer 
y garantizar la eficacia de las estrategias probadas 
en la gestión de dichos programas. La vigilancia 
y monitoreo de coberturas en el caso de la vacu-
nación y de los factores de riesgo en el caso de las 
ETV son fundamentales.

En educación 

En materia educativa será necesario incrementar 
la escolaridad promedio de la población, así como 
la pertinencia y la calidad de la educación. Con este 
fin se plantean: i) acciones para mejorar la capaci-
dad de la educación inicial de los niños menores 

Tabla 4.3. Meta 3. Mejorar indicadores de salud pública

(1) Ministerio de la Protección Social e Instituto Nacional de Salud. Línea de base 2003.
(2) Encuesta Nacional de Demografía y Salud. Línea de base 2000.
(3) DANE. Línea de base 1998. 
(4) Instituto Nacional de Cancerología. Línea de base 2003.
(5) Ministerio de la Protección Social. Línea de base 1998.
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de cinco años, que contribuyan a su preparación 
para el acceso a la educación primaria; ii) metas 
de cobertura que incluyen la universalización del 
nivel básico y medio y un incremento importante 
de la cobertura de educación superior, con mayor 
participación de la educación técnica y tecnológi-
ca; y iii) esfuerzos que permitan mejorar la calidad 
en las evaluaciones de logros serán un insumo im-
portante; en ese sentido deben mantenerse los me-
canismos de evaluación sobre las competencias de 
los educandos. Estas metas resultan fundamentales 
para la reducción de la pobreza y la desigualdad del 
ingreso. Asimismo, se realizarán valoraciones pe-
riódicas que permitan evaluar el desempeño de los 
docentes, con el fin de llevar a cabo las actividades 
necesarias para el mejoramiento de la actividad pe-
dagógica. Se trabajará además con los jóvenes por 
la comprensión del inglés.

El Estado deberá vigilar el cumplimiento a ca-
balidad de la función social de la educación que 
busca dar acceso al conocimiento, a la ciencia, a la 
técnica y a los demás bienes y valores de la cultura, 
independientemente del nivel socioeconómico de 
los usuarios del servicio educativo. De acuerdo con 
la Constitución de 1991, la educación debe formar 
a los colombianos en el respeto a los derechos hu-
manos, a la paz y a la democracia; y en la práctica 
del trabajo y la recreación, para el mejoramiento 
cultural, científico, tecnológico y para la protec-
ción del ambiente. Sin embargo, la ampliación de 
las oportunidades educativas en el país ha estado 
acompañada de la consolidación de un sistema 
educativo fuertemente segmentado, que no ofrece 
las mismas oportunidades a todos. Por tanto, uno 
de los principales retos es lograr el acceso universal 
a educación básica de buena calidad y aumentos 
significativos en la cobertura de educación supe-
rior, logros que impactarán de manera positiva la 
calidad de vida de los ciudadanos y la senda de cre-
cimiento del país. 

Para lograr el acceso universal a la educación 
básica y media en el año 2019, Colombia deberá 
priorizar el acceso a la educación pública de niños 
y jóvenes provenientes de las familias de menores 
recursos, especialmente en los niveles de preescolar, 

secundaria y media, donde se presentan las menores 
coberturas. Igualmente, se canalizarán los recursos 
hacia las regiones que presentan las mayores brechas 
en términos de cobertura y, según las condiciones 
del sistema educativo de cada región, se evaluará la 
viabilidad de establecer diferentes alternativas para 
brindar el servicio educativo: subsidios a la deman-
da; concesión de colegios y oferta pública tradi-
cional, entre otros. La alternativa escogida en cada 
región deberá garantizar el aumento continuo de la 
cobertura y el uso más eficiente de los recursos que 
se destinan para educación. 

Igualmente, la educación media y superior debe-
rá ajustarse a las necesidades del sector productivo, 
que requiere constantemente mano de obra cali-
ficada capaz de adaptarse a las nuevas tecnologías 
y procesos productivos. Por tal motivo, además de 
fortalecer el componente científico de todos los ni-
veles educativos, se establecerá una fuerte relación 
de la educación con la formación para el trabajo, 
basada en el desarrollo de competencias básicas y 
específicas, que permitan una fácil incorporación al 
mercado laboral. 

Esta política, que da especial importancia a los 
aumentos en cobertura, estará acompañada de es-
trategias de choque para el mejoramiento de la ca-
lidad, que incluyen la evaluación continua de los 
logros obtenidos por los estudiantes en los diferen-
tes niveles educativos, así como del desempeño de 
los docentes y demás actores que intervienen en el 
proceso educativo. 

Dentro de la política de ampliación de cobertura y 
mejoramiento de la calidad de la educación, se pon-
drá especial énfasis en la educación inicial, la cober-
tura para la población de 5 a 6 años, de 12 a 15 años 
y la población rural, así como en el mejoramiento 
de la infraestructura y dotación con la que cuenta la 
educación y en la eficiencia del sistema educativo. 

Meta 4: Promover la educación inicial en los 
programas de atención a niños menores de 
cinco años

En cuanto a la educación inicial, se trabajará por 
la eliminación de las restricciones en el acceso y por 
la reducción de las diferencias en el servicio pres-
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tado por las diferentes instituciones encargadas de 
atender a la población infantil menor de cinco años. 
Será necesario que este nivel se incorpore dentro del 
sistema general de educación y que su coordinación, 
reglamentación, vigilancia y financiación estén a 
cargo del MEN, con el concurso del ICBF.

De acuerdo con la Ley General de Educación, el 
nivel de educación preescolar comprende, como 
mínimo, un grado obligatorio (transición) en los 
establecimientos educativos estatales. Sin embar-
go, al lograrse al menos 80% de la cobertura en este 
grado, el Estado deberá garantizar gradualmente el 
acceso a los niveles de pre-jardín y jardín. En este 
punto será evidente la complementariedad que exis-
te entre los servicios que prestan instituciones como 
el ICBF y los departamentos de bienestar social de 
algunas entidades territoriales y los que prestará el 
sistema educativo formal. Por esta razón, y dada la 
importancia que tiene la educación en los primeros 
años de vida, se comenzarán a impulsar programas 
que permitan acercar la función de los institutos y 
departamentos de bienestar social a la actividad de 
la educación formal (Tabla 4.4). 

Un punto de partida consiste en aumentar la ca-
pacidad y calidad de la educación inicial. Esto reque-
rirá el desarrollo de proyectos piloto con una mayor 
formación del personal encargado de prestar el ser-
vicio educativo en la educación inicial, el desarrollo 
e implementación de planes curriculares e instru-
mentos pedagógicos apropiados y el seguimiento 
y evaluación de los resultados con miras a ampliar 
la cobertura. Mediante convenios entre estableci-
mientos de educación inicial y educación básica, se 
buscará optimizar el uso de las instalaciones, poner 

Metas Situación actual 2010 2015 2019

Aumentar a 100% el porcentaje de niños menores de 
cinco años que asisten a programas de educación inicial y 
reciben formación de aprestamiento y preparación para la 
educación primaria

27,7% 56,6% 80,7% 100,0%

en contacto a los niños menores con un ambiente 
de mayor escolaridad y lograr el tránsito inmedia-
to de los niños que asisten a los hogares o jardines 
pertenecientes a las instituciones de bienestar social 
al sistema de educación básica. Con el avance en la 
aplicación de la anterior estrategia, será indispensa-
ble aumentar el número de cupos disponibles para 
que todos los niños de cinco años puedan acceder al 
grado cero de educación preescolar.

Para el desarrollo de esta estrategia se necesita-
rá contar con personal calificado para la atención 
y el cuidado de los niños, por lo que las institucio-
nes de bienestar social, el MEN y las secretarías de 
Educación realizarán convenios con las institucio-
nes de educación formal y no formal, las cuales im-
plementarán planes de capacitación para el recurso 
humano en las diferentes instituciones de bienestar 
social. 

A partir de las experiencias exitosas y del trabajo 
conjunto entre las instituciones de bienestar social, 
el MEN y las secretarías de Educación, se formu-
larán planes curriculares que permitan a los niños 
desarrollar habilidades básicas y prepararse para el 
acceso a la educación primaria. Asimismo, se ela-
borarán manuales, cartillas pedagógicas y material 
didáctico que sirva de apoyo en la ejecución de los 
nuevos modelos pedagógicos.

Una vez implementados los nuevos planes curri-
culares y las estrategias pedagógicas que facilitarán 
el alcance de los logros definidos para los niveles de 
educación inicial, se realizarán evaluaciones perió-
dicas con el fin de evaluar y, si es el caso, realizar 
ajustes a los contenidos curriculares y estrategias 
pedagógicas propuestas. 

Tabla 4.4. Meta 4. Promover la educación inicial

Fuente línea de base: DANE-ECV (2003) cálculos SE-DDS-DNP. 
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Meta 5: Lograr la universalización en educa-
ción básica y media

Dentro de la educación básica, son los niveles de 
preescolar, secundaria y media los que logran las 
menores tasas de cobertura. Éstas son mucho más 
bajas en la zona rural que en las zonas urbanas. 
Por esta razón, es necesario que los esfuerzos para 
atraer a los niños al sistema educativo se intensifi-
quen para los rangos de población de 5 a 6 años y 
de 12 a 17 años, y para toda la población en edad 
escolar que vive en las zonas rurales. En este último 
caso, es necesario aumentar y diversificar la oferta 
de educación básica con programas y metodologías 

Metas
Situación actual 

línea de base 2003
2010 2015 2019

Mantener la tasa de cobertura bruta en 100% para educación básica 
(preescolar, básica primaria y básica secundaria)(1) 88,1% 97,7% 100,7% 103,0%

  - Preescolar(2) 44,9% 81,4% 91,7% 100,0%

  - Básica primaria(3) 114,6% 107,7% 107,1% 106,6%

  - Básica secundaria(4) 75,5% 90,4% 90,4% 100,0%

3.  Reducir la tasa de analfabetismo a 0% para personas entre 15 y 24 
año(5) 2,4% 1,4% 0,6% 0,0%

4.  Disminuir la tasa de deserción escolar a 2%(6) 7,0% 5,0% 3,3% 2,0%

  - Preescolar 7,1% 4,3% 1,9% 0,0%

  - Básica primaria 7,6% 5,6% 3,9% 2,5%

  - Básica secundaria 6,8% 5,5% 4,4% 3,5%

6. Aumentar la tasa de cobertura bruta en 100% para educación 
media(7) 74,4% 87,7% 94,5% 100,0%

7.  Disminuir la repetición a 1% en educación básica y media(8) 6,0% 4,0% 2,3% 1,0%

8.  Aumentar los años promedio en educación para personas entre 15 
y 24 años(9) 8,7 años 9,7 años 10,6 años 11,3 años

pertinentes para cada una de las regiones, con el fin 
de que los niños en edad escolar se incorporen al 
sistema educativo (Tabla 4.5). 

Una de las estrategias más utilizadas para lograr 
aumentos en cobertura ha sido la matrícula vía sub-
sidios (matrícula oficial atendida en establecimien-
tos privados o por contratación del servicio). Las 
entidades territoriales tienen la libertad de contra-
tar con personas naturales o jurídicas la prestación 
del servicio educativo bajo estas modalidades. Con 
el mismo fin, se han entregado instalaciones edu-
cativas bajo la figura de “concesiones” al sector pri-
vado para que éste se encargue del manejo total de 

Tabla 4.5. Meta 5. Lograr universalización de la educación básica y media

(1) Incluye la población que asiste a preescolar, primaria y secundaria que tiene entre 5 y 15 años. Fuente: Cálculos SE-DDS-DNP con base en 
DANE – ECH. 

(2) Incluye la población que asiste a preescolar que tiene entre 5 y 15 años. Fuente: Cálculos SE-DDS-DNP con base en DANE – ECH. A  partir de 
los resultados obtenidos con la Resolución 166 de 2003, el MEN calcula las siguientes tasas de cobertura en preescolar: 2003 - 52,7%, 2010 - 77,8%, 
2015 - 94,7%, 2019 - 100%. 

(3) Incluye la población que asiste a primaria que tiene entre 5 y 15 años. Fuente: Cálculos SE-DDS-DNP con base en DANE – ECH. A  partir 
de los resultados obtenidos con la Resolución 166 de 2003, el MEN calcula las siguientes tasas de cobertura en primaria son: 2003 - 112,2%, 2010 
- 110,7%, 2015 - 107,7%, 2019 – 105%. 

(4) Incluye la población que asiste a secundaria que tiene entre 5 y 15 años. Fuente: Cálculos SE-DDS-DNP con base en DANE – ECH. A  partir 
de los resultados obtenidos con la Resolución 166 de 2003, el MEN calcula las siguientes tasas de cobertura en secundaria son: 2003 - 80,4%, 2010 
- 91,6%, 2015 - 98,4%, 2019 - 103%. 

(5) Fuente: Cálculos SE-DDS-DNP con base en DANE – ECH 2003. 
(6) Corresponde a 2001 (último año disponible). Fuente: Cálculos SE-DDS-DNP con base en DANE formulario C600-2002. 
(7) Fuente: Cálculos SE-DDS-DNP con base en DANE – ECH. A  partir de los resultados obtenidos con la Resolución 166 de 2003, el MEN calcula 

las siguientes tasas de cobertura en media: 2003 - 58,5%, 2010 - 76,8%, 2015 - 86,9%, 2019 - 100%. 
(8) Corresponde a 2002 (último año disponible). Fuente: Cálculos SE-DDS-DNP con base en DANE formulario C600-2002. 
(9) Fuente: Cálculos SE-DDS-DNP con base en DANE – ECH 2003.
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la planta docente, la administración de las instala-
ciones y de los procesos académicos. Estas opciones 
de contratación han permitido obtener resultados 
en cobertura; sin embargo, es necesario realizar una 
evaluación en términos de la calidad de los servicios 
prestados, así como de la eficiencia económica de 
estas modalidades de matrícula, con el fin de esta-
blecer si es viable fortalecerlas o si se requiere buscar 
nuevas alternativas.

Con el fin de cumplir con la meta de universa-
lización, resulta indispensable que los padres estén 
enterados de que el acceso a la educación básica es 
obligatorio. Es necesario concientizarlos sobre el 
deber de garantizar que sus hijos asistan al sistema 
educativo, de acuerdo con el mandato constitucio-
nal y los decretos expedidos por el MEN para este 
propósito. De lo contrario, además de estar violan-
do uno de los derechos fundamentales, afectarán el 
bienestar presente y futuro de sus hijos. Por tal mo-
tivo, se establecerán sanciones, tales como reportes a 
la comunidad, multas e incluso penas judiciales, que 
recaerán sobre los padres que incumplan el manda-
to constitucional, al no enviar a sus hijos a las insti-
tuciones educativas. Estas sanciones se impondrán 
al comprobarse que la inasistencia de los niños y jó-
venes a la escuela es consecuencia de las decisiones 
de los padres y no de la imposibilidad de acceder al 
sistema educativo, dadas las restricciones en la ofer-
ta, las cuales se superarán a lo largo del período. 

Un resultado del acceso universal a la educación 
básica y media será el aumento de 2,7 años prome-
dio en educación para personas entre 15 y 24 años. 
Este indicador resulta de la suma de todos los años 
de educación alcanzados por las personas que con-
forman este rango de edad, por lo que es indispen-
sable que niños y jóvenes permanezcan en el sistema 
educativo hasta completar por lo menos un año o 
más de educación superior, puesto que el promedio 
de años de educación que se ha establecido como 
meta (11,34) supera el número de años que se lo-
gra acumular cursando tan solo la educación básica 
y media. Por tanto, deben realizarse acciones para 
evitar que niños y jóvenes se vean presionados a de-
jar el sistema escolar sin haber terminado el ciclo 
completo. 

Con este propósito, se plantea adicionalmente re-
ducir la tasa de deserción escolar a 2%. Uno de los 
factores que más inciden sobre la deserción escolar, 
en todos los niveles educativos, responde a las res-
tricciones económicas que tienen las familias, que 
obligan a los niños y jóvenes a abandonar las escue-
las, en algunos casos, para emprender actividades 
que les permitan obtener ingresos para aportar en 
sus hogares. Por tanto, otorgar incentivos económi-
cos, incluyendo mecanismos de subsidios directos 
a los más pobres, condicionados a su asistencia y 
permanencia escolar, se convierte en uno de los me-
canismos más eficientes para atraer a los desertores. 
Estos incentivos pueden manejarse a través de pro-
gramas como Familias en Acción y con recursos del 
Fondo Nacional de Regalías, entre otros. 

Meta 6: Mejorar la calidad de la educación 
básica y media

Las mejoras en términos de cobertura deben es-
tar acompañadas por esfuerzos en mejoramiento de 
la calidad (Tabla 4.6).

Para alcanzar un mejoramiento sistémico de la 
calidad se seguirán políticas que conduzcan a lograr 
una educación acorde con las necesidades del sector 
productivo, los sectores estratégicos para el desarro-
llo del país, el desarrollo de la ciencia y tecnología y 
la conservación y transferencia de los aspectos más 
destacables de nuestra cultura. Algunas de estas po-
líticas son:
• Fomento del uso de tecnologías de información 

y comunicaciones en la educación básica y me-
dia, tanto entre alumnos como entre docentes, 
para el desarrollo de las competencias y el apro-
vechamiento del desarrollo científico y tecnoló-
gico. 

• Desarrollo de programas que otorguen compe-
tencias laborales, convirtiendo el nivel medio en 
una primera etapa de la formación para el traba-
jo, con el fin de que resulte más atractivo el acceso 
a la educación para aquellos jóvenes que tienen 
mayores restricciones económicas. 

• Elaboración de estrategias de acercamiento de la 
educación media con instituciones del Sistema de 
Formación para el Trabajo, tales como el SENA, 
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Metas Situación actual (1) 2010 2015 2019

100% de los estudiantes en el grado 5.º, alcanzarán el nivel 
de logro C(2) en las pruebas Saber 

  - Lenguaje 84,5% 90,7% 95,9% 100,0%

  - Matemáticas 55,3% 73,2% 88,1% 100,0%

  - Ciencias Naturales 67,0% 80,2% 91,2% 100,0%

  - El 100% de los estudiantes tienen un desempeño 
medio en la prueba de competencias ciudadanas

31,4% 58,8% 81,7% 100,0%

100% de los estudiantes en el grado 9.º, alcanzarán el nivel 
de logro D(3) en las pruebas Saber:

    

  - En lenguaje 100% de los estudiantes 73,4% 84,0% 92,9% 100,0%

  - En matemáticas 80% de los estudiantes 32,5% 51,5% 67,3% 80,0%

  - En ciencias naturales 100% de los estudiantes 65,7% 79,4% 90,9% 100,0%

  - 60% de los estudiantes tienen un desempeño alto en 
la prueba de competencias ciudadanas

24,4% 38,6% 50,5% 60,0%

100% de los alumnos de grado 11 deben tener un nivel 
medio(4) de comprensión del idioma inglés (Nivel B2 según 
escala del Consejo Europeo)

56,5% 73,9% 88,4% 100,0%

50% de los colegios con puntaje alto en el ICFES(5), 
comparado año base

18,0% 30,8% 41,5% 50,0%

   - Oficial 8,7% 22,4% 33,9% 43,0%

   - No oficial 30,8% 41,2% 49,9% 56,8%

100% de los docentes obtienen una evaluación satisfactoria 
de su desempeño(6) 50,0% 70,0% 86,7% 100,0%

Tabla 4.6: Meta 6. Mejorar calidad de la educación básica y media

(1) Línea de base 2003.
(2) El nivel de logro C en matemáticas es: resolución de problemas simples, en lenguaje: comprensión del significado básico del 

texto, y en ciencias: identificando procesos y eventos del mundo que nos rodea. Fuente: (ICFES-pruebas Saber). Cálculos SE-DDS-
DNP.

(3) El nivel de logro D en matemáticas es: resolución de problemas complejos, en lenguaje: comprensión con inferencias, y en 
ciencias: diferenciando transformaciones e interacciones en el mundo que nos rodea. Fuente: (ICFES-pruebas Saber). Cálculos SE-
DDS-DNP. 

(4) El nivel medio corresponde a un puntaje por encima de 40. Dado que la prueba de inglés del ICFES está en proceso de ajuste 
con el fin de estandarizarse con las pruebas del Consejo Europeo, el indicador de la meta debe ajustarse en el futuro a la nueva prue-
ba. Fuente: (ICFES-pruebas de Estado). Cálculos SE-DDS-DNP.

(5) Niveles muy superior, superior y alto.
(6) Se considera la evaluación como satisfactoria si el puntaje total es igual o superior a 60% de 84 que es el puntaje máximo que 

puede obtener un docente. Fuente: MEN.
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a través de convenios de formación, así como 
acercamientos con el sector productivo mediante 
prácticas de los estudiantes en las empresas. (Do-
cumento Conpes Social número 81).

• Realización de evaluaciones constantes de los re-
sultados alcanzados por los estudiantes para ir 
ajustando los campos de acción y las estrategias 
para mejorar la calidad. Las herramientas con 
que se mida la evolución de los resultados serán 
comparables año a año y responderán a los están-
dares establecidos en los procesos de aprendizaje. 
Se consolidará la cobertura de las pruebas para 
todos los alumnos de 5.º, 9.º y 11.º y éstas serán 
requisito para continuar con el siguiente grado. 
Asimismo, se realizarán evaluaciones periódicas 
a los docentes con el fin de determinar posibles 
debilidades en la educación impartida y diseñar 
planes de mejoramiento o programas de capaci-
tación a docentes.

• Divulgación de los resultados para que todos los 
agentes participantes en el sistema de educación, 
incluidos los padres de familia, puedan conocer 
los avances o retrocesos en calidad en las institu-
ciones donde asisten sus hijos.

• Mantenimiento de la infraestructura física con 
que cuenta el sistema educativo colombiano. La 
inversión económica para este propósito se rea-
lizará a través de los recursos de calidad prove-
nientes del SGP, así como de los recursos de la 
Ley 21 de 1982 y de los proyectos de inversión del 
MEN. Adicionalmente, es necesario que las enti-
dades territoriales y el sector productivo destinen 
recursos propios para el sostenimiento y mejora-
miento de la infraestructura escolar y el mejora-
miento de la tecnología disponible en el plantel. 

• Incremento de la capacidad de los alumnos para 
comunicarse en una segunda lengua. Se intensi-
ficará el número de horas de capacitación desde 
el inicio del ciclo escolar y se contará con un nú-
mero importante de docentes capacitados para la 
enseñanza del inglés en todos los niveles.

• Actualización permanente de los currículos acadé-
micos de acuerdo con los avances de la ciencia y 
tecnología, con el fin de que contribuyan a la com-
petitividad y crecimiento económico del país. 

El logro de las metas y la ejecución de las estrate-
gias planteadas requiere que se desarrollen políticas 
de fortalecimiento de la gestión de las entidades te-
rritoriales. De acuerdo con la Ley 715 de 2001, las 
transferencias de la Nación a las entidades territoria-
les se realizan conforme a los criterios de población 
atendida, población por atender en condiciones de 
eficiencia y equidad, y teniendo en cuenta una asig-
nación por alumno diferenciada de acuerdo con la 
tipología a la que pertenezca la entidad territorial. 
A pesar de estas nuevas disposiciones, el Estado ha 
venido reconociendo los costos de la nómina de las 
plantas de personal de las entidades territoriales, las 
cuales no necesariamente se encuentran conforma-
das bajo parámetros de eficiencia. Por tal razón, es in-
dispensable que las entidades territoriales en el corto 
plazo realicen los respectivos ajustes que conduzcan 
a las relaciones eficientes de alumno/docente.

Se creará el sistema de regulación, supervisión y 
evaluación del sector educativo, tanto de educación 
básica como superior, para lo cual se analizará la 
posibilidad de que este sistema pertenezca al MEN 
o se convierta en una entidad autónoma. En ambos 
casos, resultará indispensable el mejoramiento del 
sistema de información del sector. 

Meta 7: Aumentar cobertura, pertinencia y ca-
lidad en la educación superior

De igual forma, es prioritario mejorar la oferta de 
educación superior en términos de cobertura, cali-
dad y pertinencia, y desarrollar o mejorar esquemas 
de financiación para el acceso y permanencia de los 
estudiantes en la educación superior. La política es-
tará enfocada a atender cuatro aspectos fundamen-
tales: aumento de cobertura, calidad, pertinencia y 
financiamiento del sistema.

Para esto se requerirá el mejoramiento de la ca-
pacidad de gestión de las instituciones de educación 
superior del sector público, y la participación ac-
tiva del sector privado, como oferente del servicio 
de educación superior y como agente activo para la 
formulación de la política. 

Es necesario un cambio sustancial en la manera 
como actualmente se financia el sistema. La educa-
ción superior de carácter oficial ha sido financiada 
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tradicionalmente a través de los recursos que asigna 
el Estado, soportado en una serie de reglamentacio-
nes que favorecen regímenes especiales en términos 
de beneficios laborales para las plantas de personal 
pertenecientes a las universidades. A pesar de que en 
Colombia ha existido un esquema de financiamien-
to por medio de créditos para la educación superior, 
éstos han favorecido principalmente a las personas 
de ingresos altos y su cobertura ha sido bastante res-
tringida. Algunas reformas realizadas recientemen-
te han permitido ampliar la cobertura y mejorar la 
focalización hacia la población pobre. Sin embargo, 
es necesario aumentar los recursos disponibles que 
garanticen su sostenibilidad. 

Adicionalmente, es necesaria una estrategia de 
choque, que permita aumentar la cobertura de la 
educación superior utilizando eficientemente los 
recursos disponibles. El financiamiento deberá co-
rresponder a los cupos que las instituciones estén en 
capacidad de atender. Esto generará incentivos para 
que aumente la oferta de cupos y mejore la calidad, 
puesto que los usuarios preferirán asistir a las uni-
versidades más destacadas del país. Evidentemente, 
estas medidas tendrán que ser asumidas paulatina-
mente para garantizar que en un período de tran-
sición las universidades ajusten su estructura de 
costos, realicen los análisis financieros pertinentes e 
identifiquen el costo real del servicio educativo por 
estudiante atendido. A través de estos nuevos esque-
mas de financiamiento, los aspirantes a la educación 

superior podrán acceder a créditos o subsidios a la 
demanda, de acuerdo con su nivel socioeconómico. 

Los recursos disponibles para el financiamiento 
de la educación superior conformarán un fondo, 
alimentado por recursos públicos y privados, prove-
nientes de los aportes de las instituciones educativas, 
el gobierno central y las entidades de cooperación 
internacional, entre otros. Este fondo será maneja-
do por el Icetex, el cual deberá sufrir un proceso de 
reestructuración que lo convertirá en una institu-
ción financiera de carácter especial, que permita dar 
flexibilidad al sistema de crédito para la educación 
superior, así como una total transparencia en el ma-
nejo de los recursos, aspectos que facilitarán el acce-
so a la educación superior de los jóvenes de menores 
recursos. Para estos últimos existirán programas de 
subsidios, con el fin de garantizar su permanencia 
en el sistema hasta culminar sus carreras. 

Una de las características más importantes de la 
educación superior es la marcada concentración de 
la oferta en pocas áreas del conocimiento y en las 
regiones con mejores condiciones socioeconómicas. 
Este último factor es una de las principales causas 
de la baja cobertura, puesto que los jóvenes que 
provienen de familias que residen en zonas donde 
la oferta de programas es reducida o simplemente 
inexistente, deben trasladarse y asumir costos ele-
vados de manutención. Adicionalmente, la concen-
tración de la oferta en las ciudades grandes no ha 
permitido que se desarrollen programas de acuerdo 

Metas Situación actual 2010 2015 2019

Aumentar a 40% la tasa de cobertura bruta en educación 
superior

25,7% 31,4% 36,2% 40,0%

  - Universitaria 19,0% 20,6% 21,9% 23,0%

  - Técnica y tecnológica 6,8% 10,9% 14,3% 17,0%

Disminuir la tasa de deserción de educación superior a 25% 50,0% 40,0% 31,7% 25,0%

Tabla 4.7. Meta 7. Aumentar cobertura y calidad de educación superior

Fuente línea de base: (DANE - ECH, 2003). Cálculos SE-DDS-DNP y MEN, 2003. A partir de los resultados obtenidos con SNIES, 
el MEN calcula que la tasa de cobertura bruta para la educación superior es de 22,4% en 2004.
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con las necesidades de las zonas más apartadas. Asi-
mismo los programas académicos están rezagados 
respecto a los avances de la ciencia y tecnología.

Con el propósito de superar esta problemática, se 
propone la generación de alianzas entre las institu-
ciones del sistema, para que a través de los estableci-
mientos de educación superior y media existentes, e 
incluso con instituciones de educación no formal, se 
pueda extender la oferta de los programas de educa-
ción superior, en algunos casos con la participación 
del sector productivo y las entidades territoriales. 
La estructura de estas alianzas puede contemplarse 
desde la simple asesoría para el montaje de progra-
mas, hasta el préstamo de instalaciones físicas para 
su funcionamiento o la responsabilidad compartida 
de la oferta de dichos programas (Conpes 3360).

Tal como se propone en las estrategias del sec-
tor de ciencia y tecnología, por medio del sector 
educativo se impulsarán áreas estratégicas del co-
nocimiento tales como la biodiversidad y los re-
cursos genéticos, la biotecnología e innovación 
agroalimentaria y agroindustrial, las enfermedades 
infecciosas prevalentes en áreas tropicales, los ma-
teriales avanzados y la nanotecnología. Igualmente, 
se cubrirán áreas donde se están produciendo las 
mayores transformaciones tecnológicas, como en el 
campo de las telecomunicaciones, el metalmecánico 
y la electrónica. 

Paralelo a las anteriores propuestas, deberán re-
glamentarse los parámetros de articulación entre el 
sistema de educación no formal y la educación su-
perior, estableciendo las competencias básicas por 
desarrollar y los estándares de calidad requeridos. 
Por medio de un sistema de créditos se deberán dar 
homologaciones entre las instituciones del sistema 
de educación no formal pertenecientes al SNFT y 
la educación superior. Se propondrá, además, un 
sistema de incentivos para las instituciones de edu-
cación superior que logren establecer vínculos con 
otros países, a través del sistema de acreditación, el 
cual otorgará mayor puntaje a las instituciones que 
logren homologar sus programas con los de sus pa-
res en universidades extranjeras de alto nivel. 

Debido al gran potencial de la educación técnica 
y tecnológica para aportar al desarrollo del país, a su 

facilidad para acercar al sector productivo con el sec-
tor de educación y a las características que facilitan el 
acceso de la población a la educación superior (ofrece 
ciclos más cortos que disminuyen los costos de opor-
tunidad de la población al estar vinculado al sistema 
educativo, además capacita para el trabajo, lo cual fa-
vorece la inserción laboral, entre otros) se fomentará 
el aumento de la cobertura en estos programas. Igual-
mente se trabajará en el mejoramiento de la calidad 
de los mismos, estipulando los requisitos mínimos de 
funcionamiento, de acuerdo con estándares. 

La investigación, por su parte, es una de las prin-
cipales funciones de la educación superior16, es uno 
de los mecanismos más efectivos con los que se 
cuenta para hacer llegar a la sociedad sus principa-
les aportes al desarrollo económico y social. Se debe 
fomentar la participación del sector privado en su 
financiamiento, al tiempo que se deben aprovechar 
sus posibles aportes en términos de experiencia, co-
nocimientos técnicos y facilidades en infraestruc-
tura. Asimismo se debe estimular la realización de 
prácticas de investigación dentro de sus empresas. 
La investigación se considerará una condición nece-
saria para que las instituciones de educación supe-
rior puedan acreditarse. 

Al igual que en la educación básica, la evaluación 
de logros obtenidos por los estudiantes en educa-
ción superior se convierte en una pieza clave para 
el mejoramiento de la calidad. Debe garantizarse 
la realización periódica de las pruebas ECAES, la 
comparabilidad de éstas año a año, el análisis y la 
publicación de los resultados. Es importante a la vez 
mantener un sistema de información que permita 
hacer seguimiento y evaluación a la política de edu-
cación superior y establecer posibles ajustes para 
que las instituciones de educación superior puedan 
hacer seguimiento a sus egresados, con el fin de de-
terminar así posibles cambios en los programas aca-
démicos para mejorar la pertinencia. 

Se creará el Sistema de Evaluación de la Cali-
dad del Sector Educativo, el cual estará encabezado 
por el ICFES, entidad que después de un proceso 
de reestructuración se convertirá en un servicio de 
pruebas, que tendrá la función de realizar todos los 
procesos de evaluación que emprenda el sector, así 
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como el análisis de los resultados y su correspon-
diente divulgación.

En empleo

En consistencia con los logros esperados de la 
estrategia de protección social que fortalecerá las 
capacidades de los colombianos y las mayores tasas 
de crecimiento económico, el país podrá tener ni-
veles de desempleo de 5% en 2019. Estos avances 
permitirán, además, reducir la duración promedio 
del desempleo y disminuir la informalidad. Especial 
atención deberá prestarse a la reducción del trabajo 
infantil como factor discriminatorio y determinan-
te de pobreza y desigualdad.

Meta 8: Disminuir los niveles de desempleo

Lograr las metas planteadas  en la Tabla 4.8 requie-
re, además de los retos en términos de crecimien-
to económico, enfrentar problemas relacionados 
con el mercado de formación para el trabajo, tales 
como la calidad, pertinencia y continuidad de la 
capacitación a lo largo de la vida. Lo anterior dis-
minuirá el desajuste existente entre los niveles de 
calificación de los trabajadores y los requerimien-
tos de las empresas, dando mayor posibilidad a los 
colombianos de lograr una mejor inserción en el 
mercado de trabajo, a la vez que se genera un in-
cremento de la productividad y competitividad del 
sector productivo. 

Meta Situación Actual Situación 2010 Situación 2019

Reducir la tasa de desempleo a 5% (% de desempleados dentro 
de la PEA)

13,6% 
(promedio anual)

8,6% 5%

Reducir la duración promedio del desempleo a 6 meses 13 meses 8 meses 6 meses

Reducir a 11,1% la tasa de desempleo de los menores de 24 años 31,6% 24,4% 11,1%

Reducir a 1,4 la brecha entre la tasa de desempleo del quintil 1 frente 
al quintil 5 (TDquintil1/TDquintil5)

2,2 1,87 1,4

Disminuir a 2,5% la proporción de la PEA infantil (10-17 años) 
respecto al total de la PEA

6,7% 5% 2,5%

Tabla 4.8. Meta 8. Disminuir los niveles de desempleo

Meta 9: Consolidar un Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo (SNFT)

Es necesario crear y consolidar una institucionali-
dad que corrija la dispersión, heterogeneidad en los 
currículos, baja calidad y falta de coordinación del 
universo de entidades de capacitación, de tal mane-
ra que se consolide un verdadero SNFT en el país.

Recientemente se han dado los primeros pasos en 
esa dirección17: regulación del sistema, acreditación 
de entidades y programas de formación para el tra-
bajo, pertinencia de la formación, normalización y 
certificación de las competencias laborales y de la 
ejecución de la formación para el trabajo. El desa-
rrollo de estas herramientas dependerá de la coor-
dinación de los actores responsables.

En materia de regulación, el MEN y el MPS 
tendrán que definir los lineamientos y sus compe-
tencias. Igualmente, deberán establecer los mecanis-
mos y requisitos de la acreditación de instituciones 
y programas y su forma de financiación, con el fin 
de incrementar la concurrencia de actores de for-
mación dentro del Sistema y, por lo tanto, conocer 
el número de los beneficiarios directos. También 
deberán definir el sistema de equivalencias de los 
programas con un enfoque de formación por com-
petencias para facilitar la movilidad educativa de los 
usuarios de la capacitación.

El MPS definirá las estrategias y mecanismos que 
permitan establecer la pertinencia de la oferta de 

PEA: Población Económicamente Activa.
TD: Tasa de Desempleo.
Fuente línea de base: DANE, ECH, 2004. Cálculos DNP-DDS.
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formación, soportada en sistemas de información y 
de evaluación que den cuenta de las tendencias de 
las necesidades del sector productivo, la orientación 
temática que ofrece el SNFT a través de sus progra-
mas y su impacto. Igualmente, se encargará de regla-
mentar y realizar el correspondiente seguimiento de 
la implementación del componente de certificación 
de las competencias laborales de las personas.

El SNFT dispondrá en 2019 de un sistema de in-
termediación laboral ágil y oportuno, con un gran 
soporte tecnológico y de información, que permita 
disminuir la actual brecha de colocación entre los 
inscritos de gran parte de la Población en Edad de 
Trabajar (PET) y el importante registro de vacantes 
desde las empresas. 

En cuanto a la ejecución de los programas, el 
SENA hará parte del conjunto de actores dedicados 
a proveer servicios de formación con pertinencia y 
calidad, teniendo en cuenta la ampliación de la ofer-
ta interinstitucional y la orientación racional de sus 
recursos dirigidos a la demanda. En el largo plazo, se 
espera que el SNFT, y sus correspondientes compo-

nentes funcionen dentro de un esquema de financia-
ción e incentivos que promuevan la competencia por 
recursos y personas que demanden capacitación. 

El avance en el engranaje de los componentes des-
critos, el fortalecimiento institucional de los actores y 
la flexibilidad en la administración de los programas 
deben conducir a la ampliación de la cobertura del 
Sistema. Se espera que en 2019 el 100% de las perso-
nas capacitadas hayan sido formadas por instituciones 
reguladas por la nueva estructura del SNFT. Para esto 
es necesario que en 2010 estén consolidados al menos 
95% de todos los componentes (Tabla 4.9). 

Meta 10: Mejorar la protección al cesante y 
ampliar la cobertura del sistema pensional

Es necesario fortalecer el sistema de seguridad so-
cial en tres vías: mejorar la protección de los riesgos 
implícitos en el desarrollo de la actividad laboral, 
mitigar las contingencias del desempleo durante la 
vida laboral y garantizar un ingreso pensional para 
el momento de retiro. Las metas específicas se pre-
sentan en la Tabla 4.10.

Fuente línea de base: DANE, ECH, 2004. Cálculos DNP-DDS.

Tabla 4.9. Meta 9. Consolidar Sistema Nacional de Formación para el Trabajo (SNFT)

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Cubrir en la nueva estructura del SNFT a 
100% de los capacitados.

15% 50% 100% 

Meta Situación actual (1) Situación 2010 Situación 2019

Aumentar a 72,9% la cobertura de afiliación al sistema de riesgos 
profesionales

26,6% 40,2% 72,9%

Ampliar a 50% los mecanismos de protección al desempleo (%PEA 
cubierta con algún mecanismo de protección)

20% 30% 50%

Aumentar a 71,1% la cobertura en afiliación a pensiones 25% 38,4% 71,1%

Disminuir la informalidad de la población ocupada a 33% 58% 47% 33%

Tabla 4.10. Meta 10. Proteger al cesante y ampliar la cobertura del sistema pensional

Fuente línea de base:  MPS, DANE-ECV, 2004.
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está siendo financiado por las generaciones pre-
sentes y, en parte, les corresponderá a las futuras. 
Este problema debe ser enfrentado gravando las 
pensiones más onerosas, de tal manera que se logre 
corregir el desbalance existente entre beneficios y 
contribuciones dentro de cada generación. 

Adicionalmente, el MPS debe aumentar y mejo-
rar la vigilancia y control de las empresas privadas 
para incrementar los niveles de afiliación. Se requie-
re entonces fortalecer las direcciones territoriales y 
crear un sistema de información que permita cen-
tralizar los datos relevantes y así hacer seguimiento 
a las empresas y políticas del gobierno. 

Para fortalecer y hacer viable una mayor forma-
lización del mercado laboral, condición necesaria 
para lograr los aumentos en afiliación a la seguri-
dad social, es necesario que se diseñen y apliquen 
mecanismos que reduzcan las inflexibilidades del 
mercado laboral y creen condiciones para indu-
cir a los empleados a formalizarse. En esa vía, hay 
que promover cambios normativos que garanticen 
que los ajustes del mercado laboral se puedan ha-
cer vía salarios y no mediante una reducción en la 
población ocupada. Este arreglo pasa por motivar 
modificaciones en los procedimientos de fijación de 
salarios, pero sobre todo, se debe revisar el esquema 
de financiación actual de una parte de la asistencia y 
seguridad social, que a pesar del avance en el asegu-
ramiento contributivo, todavía está principalmente 
soportado en los recursos provenientes de los sobre-
costos a la nómina, que deben ser racionalizados. 
También se debe avanzar hacia esquemas de finan-
ciación que no vayan en contravía de la generación 
de empleo formal. 

Para inducir a las empresas a formalizarse, el in-
cremento de la tasa del IVA es un instrumento muy 
importante, al tiempo que ayuda al ajuste fiscal. 
Cuando el IVA se extiende a muchos insumos los 
productores prefieren que un bien o servicio pague 
IVA para poder descontar el que ellos pagan sobre 
los insumos.

En pobreza y desigualdad

Como resultado de los logros obtenidos en todos 
los sectores sociales, especialmente en términos de 

El aumento de la cobertura en riesgos profe-
sionales implica que se incentive y facilite la afi-
liación de los trabajadores del sector informal. Es 
necesario, además, fomentar la conciencia sobre 
los riesgos implícitos en cualquier tipo de activi-
dad laboral, con el fin de estimular la afiliación18. 
En este sentido, el MPS debe asumir el liderazgo 
para promocionar los programas y coordinar las 
empresas que tienen a cargo la prestación de este 
servicio.

Con el objetivo de incrementar la protección al 
desempleo, se promoverá la implementación de un 
seguro al desempleo tradicional (voluntario) que 
estaría dirigido a la población independiente con 
capacidad de pago y a los asalariados, como com-
plemento a las cesantías. Estas últimas como un me-
canismo de compensación a la caída de ingresos en 
los momentos de desempleo, y no como en la actua-
lidad, que se han convertido en un ingreso corriente 
de los asalariados. Debe entonces limitarse la posi-
bilidad de retirar las cesantías mientras las personas 
se encuentren empleadas.

En cuanto al sistema pensional, como un meca-
nismo de protección para la vejez, debe considerar-
se la equidad intrageneracional e intergeneracional. 
La primera se refiere al aumento en la cobertura de 
afiliación al sistema, se espera llegar a una cobertura 
de 71,1% en 2019, suponiendo un aumento en 2,7 
años del nivel de educación promedio y la disminu-
ción de la informalidad en el empleo a 33.0%. De 
igual forma, se requieren cambios normativos que 
permitan nuevos esquemas de vinculación, ligados 
a los ingresos base de cotización y al monto de las 
pensiones. En particular, se debe promover la posi-
bilidad de cotizaciones y pensiones por debajo de 
un salario mínimo. Que el monto de pensión míni-
ma esté sujeto al salario mínimo hace que el costo 
de afiliación para un trabajador sea mayor a lo que 
estaría dispuesto a pagar, generando desestímulos a 
la afiliación. 

La inequidad intergeneracional, por su parte, está 
relacionada con el déficit fiscal generado por los al-
tos beneficios de un porcentaje pequeño de la po-
blación, que hizo aportes muy bajos y, en muchos 
casos, ni siquiera contribuyó. Este déficit pensional 
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crecimiento y generación de empleo, mejoramiento 
de las condiciones laborales y cobertura en educa-
ción, así como de las inversiones en otros sectores 
como infraestructura y saneamiento básico, entre 
otros, será posible reducir los índices de pobreza y 
desigualdad. 

Meta 11: Reducir índices de pobreza y desigual-
dad para cerrar brechas sociales

Es importante que la meta de pobreza se cumpla, 
no sólo a nivel nacional, sino fundamentalmente 
que se evidencie un mejoramiento en la brecha ac-
tual entre la incidencia de pobreza urbana y rural 
(Tabla 4.11), lo cual requiere mejoras y esfuerzos en 
la focalización de subsidios hacia la población más 
pobre y el desarrollo de estrategias específicas para 
el sector rural (educación rural, cadenas producti-
vas y sociales, entre otros).

Metas Situación actual 2010 2019

Reducir el índice de pobreza en 62% 52,6% 39,6% 20,0%

Reducir el índice de pobreza medido con subsidios a 15%(4) 45,1% 33,1% 15,0%

Reducir el índice de pobreza medido con el gasto en 62%(4) 48,5% 36,5% 18,4%

Reducir el índice de indigencia en 64% 17,0% 12,6% 6,0%

Reducir el porcentaje de personas que vive con menos de 
US$1 al día a 1,0%(2) 2,8% 2,1% 1,0%

Reducir la brecha de pobreza en un 62%(3) 24,0% 18,2% 9,1%

Reducir la brecha de pobreza medida con subsidios en    
70%(4) 

16,9% 12,2% 5,1%

Reducir la relación entre pobreza rural y urbana a 1,3 1,47 1,40 1,30

Reducir el índice de Gini a 47,7%, o menos (reducirlo en al 
menos 8,5 puntos porcentuales)

56,2% 52,8% 47,7%

Tabla 4.11. Meta 11. Reducir pobreza y desigualdad

(1) Ajustado por paridad de poder adquisitivo; línea de base 2003.
(2) Este indicador, conocido como el FGT(1), mide la distancia promedio de los pobres de la línea de pobreza en términos por-

centuales, y es ponderado por la incidencia de pobreza.
(3) Línea de base calculada por la MERPD, con Encuesta de Calidad de Vida, línea de pobreza DANE 2005.
(4) Fuente línea de base: MERPD (2004).

Meta 12: Articular el Sistema de Protección 
Social (SPS) 

Como se mencionó anteriormente, la principal 
estrategia para disminuir la pobreza y la desigual-
dad es la consolidación del SPS. Se busca a través de 
éste proteger a la población más pobre y vulnerable, 
mediante el desarrollo de instrumentos de preven-
ción y asistencia social. El SPS se define como un 
sistema integrado, con capacidad institucional para 
responder oportuna y consistentemente a las situa-
ciones de vulnerabilidad y pobreza de la población. 
Su objetivo fundamental es reducir la pobreza tem-
poral y minimizar la brecha de pobreza, para lo cual 
es fundamental la acumulación de activos en capital 
humano.

El MPS se constituye en el ente rector de las po-
líticas y en el regulador de cada uno de los subsis-
temas, contando con el concurso y coordinación 
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de sus entidades adscritas (SENA, ICBF, Super-
intendencias), otras del sector público, privado y 
solidario (prestadores públicos y privados, Cajas 
de Compensación Familiar) y las entidades terri-
toriales. Sin embargo, el SPS debe articular sus 
políticas e instituciones con aquellas del sector 
educativo, en cabeza del MEN, buscando sinergia 
en los procesos de formación de la población (Fi-
gura 4.1).

El SPS comprende, en términos generales, tres 
grandes componentes: la seguridad social integral 
(salud, riesgos profesionales, protección al cesan-
te); la asistencia social; y las políticas y programas 
de formación del capital humano, que involucran 
la articulación del SNFT y el sector educativo. Estas 
estructuras constituyen estrategias recurrentes que 
deben complementarse con mecanismos coyuntu-
rales a través del Sistema Social de Riesgo (SSR). 
Éste incluye las políticas y programas específicos 
para atender grupos vulnerables en situaciones de 
crisis, con efecto limitado en el tiempo.

El reto consiste en lograr la efectiva articulación 
de políticas y programas y el impacto esperado en 
los grupos pobres y vulnerables. En especial deberán 
desarrollarse mecanismos efectivos de coordinación 
entre el sector educativo y la asistencia social, en te-
mas de educación inicial y educación de adultos y 
grupos vulnerables; por otro lado, deben estable-
cerse sinergias con el SNFT, en áreas de formación 
técnica y tecnológica. Para el efecto se institucionali-
zará el Consejo de Política para la Protección Social 
(CPPS), conformado por los Ministerios de Protec-
ción Social y Educación, los directores de las entida-
des descentralizadas que hacen parte del sistema y 
la asesoría permanente del Departamento Nacional 
de Planeación, con el objetivo de hacer seguimiento, 
evaluación y orientación de políticas y programas 
de asistencia y protección social, para los grupos en 
condición de pobreza y vulnerabilidad19.

Además, los componentes de la seguridad social 
deberán ser capaces de discriminar entre la pobla-
ción a aquellas personas en condiciones de con-

Figura 4.1. Sistema de Protección Social
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tribuir a su financiamiento mediante cotizaciones 
y a quienes requieran, por su condición de pobre-
za y vulnerabilidad, de los subsidios del Estado. El 
fundamento de la seguridad social reside en que la 
población con capacidad de pago acuda a los me-
canismos obligatorios de protección que brinda el 
sistema. 

Para la atención oportuna de la población vul-
nerable ante situaciones de crisis, el SPS exige la 
puesta en marcha de mecanismos institucionales de 
seguimiento y monitoreo de las condiciones de vida 
y vulnerabilidad de los grupos poblacionales y la 
existencia de un portafolio de programas que pue-
dan ser activados y desactivados durante el tiempo 
que la situación de crisis persista. 

Para tal efecto es necesario consolidar el Fondo 
de Protección Social20, cuyo objetivo, además de 
financiar los programas sociales que el Gobierno 
Nacional defina como prioritarios, sea garantizar la 
estabilidad del gasto y la ampliación de las cobertu-
ras de los principales programas sociales para las po-
blaciones más vulnerables cuando se ha producido 
un choque económico negativo21. La estrategia bus-
ca capturar recursos durante épocas de crecimien-
to para que puedan ser utilizados, mediante reglas 
claras y transparentes, en programas focalizados 
hacia los grupos más vulnerables de la población, 
en épocas de recesión. Como principal instrumento 
financiero del SSR, el Fondo cumple una función 
contracíclica y de complemento del gasto público 
en programas sociales focalizados22.

Con base en la experiencia de la recesión de fines 
de la década de los noventa, estimaciones del DNP 
plasmadas en los Conpes 3144 y 3187 sugieren que 
para atender el componente cíclico de una recesión 
severa son necesarios recursos de aproximadamente 
0,8% del PIB para un período de tres años. Por esta 
razón, se propone que el Fondo tenga un tamaño es-
timado mínimo de 0,5% y un tope de 1% del PIB. El 
Fondo se alimentará con recursos ordinarios del go-
bierno central y, de considerarse necesario, también 
podrá financiarse con recursos de capital o de crédi-
to externo. Para acumular los recursos, el Fondo se 
regirá por una regla de ahorro específica, que se basa 
en las estimaciones de crecimiento de la economía 

colombiana en el mediano plazo. Al finalizar cada 
año de crecimiento superior a 4%, el Fondo deberá 
haber acumulado un monto equivalente a 50% de 
la diferencia entre los ingresos efectivamente recau-
dados y los ingresos hipotéticos para ese año, supo-
niendo un crecimiento económico de 4%.

Para que el SSR funcione efectivamente, se debe 
contar con un indicador que permita al CPPS decla-
rar la situación recesiva, definir los programas que 
se activarán en cada caso y los procedimientos para 
ordenar el desembolso de recursos del fondo. Di-
cho indicador será dos trimestres continuos de cre-
cimiento negativo del PIB. El Fondo desembolsará 
recursos durante el período completo en el que esté 
declarada la fase recesiva pero, en cualquier caso, 
durante cada año no podrán ser desembolsados re-
cursos que sumen más de 0,3% del PIB. El uso de 
los recursos del Fondo deberá cesar cuando el CPPS 
lo considere apropiado, teniendo en cuenta la pro-
fundidad de la recesión, la población por atender y 
la disponibilidad de recursos. En todo caso, cesará 
cuando se evidencien cuatro trimestres consecuti-
vos donde el índice del PIB per cápita, en términos 
reales, sea igual o superior al del trimestre previo al 
inicio de la recesión23-24.

El Fondo será creado por ley como una cuenta es-
pecial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
y sus mecanismos operativos serán reglamentados 
por el Ejecutivo. La administración del Fondo será 
encargada a una entidad fiduciaria que será selec-
cionada por un proceso de concurso público. Para 
garantizar el mantenimiento del valor y la disponi-
bilidad de recursos en forma ágil, los recursos del 
Fondo, captados inicialmente en moneda local, se-
rán transformados a divisas e invertidos en instru-
mentos financieros de alta seguridad y liquidez en el 
mercado internacional de capitales.

El CPPS será la instancia que orientará las deci-
siones en materia de las políticas y programas que 
serán objeto de activación o expansión para afron-
tar la crisis, con la secretaría técnica del Ministerio 
de la Protección Social, el cual deberá desarrollar los 
instrumentos y mecanismos de monitoreo y segui-
miento para la identificación de grupos vulnerables, 
según las características de las crisis. 
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La adecuada puesta en marcha del SSR y el lo-
gro de sus objetivos implican mejorar la eficiencia e 
impacto de los recursos públicos dirigidos al sector 
social, a través de la racionalización y evaluación de 
algunos programas sociales. Se trata de evitar que 
haya múltiples programas con objetivos y grupos 
poblacionales similares (duplicaciones); de iden-
tificar esquemas que mejoren la asignación de los 
recursos y el acceso de la población a los beneficios; 
así como de evaluar el impacto de programas en eje-
cución, para establecer posibles mejoras que asegu-
ren su mayor efectividad. 

Meta 13: Fortalecer la asistencia social para 
lograr la reducción de desigualdades so-
cioeconómicas

La asistencia social es uno de los dos componen-
tes del SPS y tiene como objetivo servir al Estado 
como mecanismo redistributivo. Como su nombre 
lo indica, la asistencia busca, a través de programas 
de inversión pública, expandir las oportunidades 
de los hogares pobres y vulnerables25. En este senti-
do, la consolidación de este componente del SPS se 
convierte en una de las principales políticas hacia la 
consecución del crecimiento pro pobre y la reduc-
ción de las desigualdades socioeconómicas. 

Para la consolidación del Sistema de Asistencia 
Social es necesario implementar acciones en cuatro 
ejes principales: 
• Definición clara de competencias por niveles de 

gobierno. 
Avanzar hacia la consolidación del sector de asis-

tencia social requiere la delimitación de funciones 
en materia de regulación, provisión e inspección, 
vigilancia y control, a partir de la cual se supere la 
colisión de funciones que se evidencia actualmente, 
y que impide identificar claramente a los responsa-
bles de la política a nivel nacional y territorial. La 
definición de funciones deberá ser coherente con el 
modelo de descentralización del país.
• Delimitación de las líneas de acción de la polí-

tica.
El montaje de un portafolio nacional de asisten-

cia social debe incluir mecanismos e instrumentos 
que ofrezcan blindaje contra la corrupción y la po-

litiquería. Es importante que resulte atractivo para 
movilizar y garantizar la cofinanciación territorial, 
que cuente con adecuados procesos de información 
para los usuarios y el público en general, que haya 
una importante participación y control social y una 
cultura organizacional amable en la prestación de 
servicios. De igual manera, exige que los progra-
mas que lo conformen ofrezcan garantías reales de 
costo-efectividad y que su ejecución e impacto sean 
objeto de seguimiento y evaluación. 

Igualmente, se deberá evaluar la pertinencia de 
muchos de los programas de asistencia social exis-
tentes, buscando fortalecer y ampliar aquellos con 
eficacia demostrada en el mejoramiento de las con-
diciones de vida de sus beneficiarios. Deberá ha-
cerse énfasis en la implementación de una política 
de primera infancia y asistencia y protección a la 
familia, lo mismo que en el desarrollo de esquemas 
de subsidios condicionados. En términos de polí-
tica de infancia se han identificado por lo menos 
cinco áreas de acción: nutrición, protección, desa-
rrollo infantil, educación inicial y menor infractor. 
En materia de familia, las políticas buscarán con-
solidar su atención integral y su fortalecimiento, a 
partir del diagnóstico de necesidades y de un acom-
pañamiento para la articulación y acceso a los pro-
gramas sociales. 
• Especialización de entidades por competencia.

Para lograr consolidar un portafolio de asisten-
cia social, es fundamental una estrategia de reforma 
institucional que ofrezca posibilidades de generar 
mejoras en la eficiencia y en la efectividad de los 
programas. Tal como ha sucedido en el sector sa-
lud, en algunas experiencias del sector educativo y 
en la oferta de formación para el trabajo, la estra-
tegia debe contemplar alternativas de participación 
privada acompañadas de procesos de regulación, 
vigilancia y control público. La apertura a los mer-
cados en la provisión de los servicios sociales debe, 
necesariamente, fundarse en la capacidad del Estado 
para orientar la acción privada al logro de los fines 
sociales perseguidos. A su vez, debe estar dotada de 
una importante capacidad de hacer cumplir los ob-
jetivos planteados, que evite situaciones de extrac-
ción de rentas de recursos escasos. 
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La definición de competencias estará acompaña-
da por la especialización de las instituciones respon-
sables de desarrollarlas, con el objetivo de facilitar la 
identificación de los responsables a nivel nacional 
y territorial, al igual que su inspección, vigilancia y 
control. En este sentido, el CPPS actuará como la 
instancia del Gobierno Nacional encargada de la 
definición y promoción de la política y la regula-
ción en materia de familia y niñez. Propenderá por 
la existencia de políticas articuladas a partir de la 
construcción y consolidación de sinergias intersec-
toriales. 

En materia de provisión de servicios de asistencia 
social, se partirá de la delimitación y organización 
del portafolio de programas, los cuales deberán ser 
efectivamente regulados. Se buscará la especializa-
ción de las instituciones responsables de prestar los 
servicios, introduciendo mecanismos de habilita-
ción y aseguramiento de la calidad e identificando 
las entidades con mayores ventajas a nivel nacional 
y territorial para ofrecer cada tipo de servicio, bus-
cando mejoras en eficiencia y la consolidación de 
economías de escala a partir de su articulación con 
los niveles territoriales de gobierno.

Adicionalmente, se definirá la institución res-
ponsable de la inspección, vigilancia y control de 
los programas de asistencia social, con base en la 
evaluación y seguimiento de resultados más que de 
procesos, bajo un esquema descentralizado y estruc-
turado funcionalmente, de acuerdo con la distribu-
ción y definición de funciones del sistema. 
• Redefinición de la estructura de financiamiento. 

Se implementará un ajuste a la estructura de fi-
nanciamiento de los programas de asistencia social, 
a partir de la reducción de exenciones y el control 
de la evasión y elusión; de la evaluación e imple-
mentación de mecanismos de cofinanciación entre 
el Gobierno Nacional y territorial; y de la moder-
nización de los mecanismos de presupuestación de 
los recursos que desde la Nación financian este tipo 
de programas. 

Meta 14: Mejorar focalización de subsidios y 
sus instrumentos

Todo esto debe ir acompañado de una corrección 
importante de la distribución de subsidios. Como 

se mencionó en el diagnóstico, los subsidios no es-
tán bien focalizados hacia la población pobre. El 
país deberá tener como meta reducir la filtración 
de subsidios hacia los hogares no pobres. Estas re-
ducciones se harán para los subsidios de educación, 
salud, servicios públicos, hogares comunitarios y 
otros programas de asistencia social y los subsidios 
familiares de las Cajas de Compensación Familiar26. 

En particular, la universalización de la educación 
básica y del aseguramiento en salud (situación que 
se alcanzará en 2015 y 2010, respectivamente), re-
dundarán en disminuciones de la pobreza medida 
con inclusión de subsidios, y será igualmente positi-
va dada su contribución al mejoramiento del capi-
tal humano y a la capacidad de generar ingresos. En 
materia de educación, si se tiene cobertura univer-
sal, una filtración de subsidios no presentaría pro-
blemas de eficiencia, dado que la educación básica 
es un derecho constitucional que debe ser asequible 
a toda la población colombiana, sin importar su ni-
vel socioeconómico. En salud, por el contrario, son 
importantes los mecanismos de control a la evasión 
y elusión al régimen contributivo y de vigilancia y 
sanción en el régimen subsidiado. En la medida en 
que haya población no pobre afiliada al régimen 
subsidiado se generarán graves ineficiencias en el 
sistema. 

Para lograr una efectiva focalización de los sub-
sidios resulta fundamental, además de disponer de 
forma actualizada y consolidada de un instrumento 
y sistema de focalización que identifique y ordene 
a los hogares de acuerdo con sus condiciones de 
vida (Sistema de Identificación de Beneficiarios de 
Programas Sociales-Sisben), el desarrollo de meca-
nismos efectivos de selección de los beneficiarios 
en función del tipo de subsidios que se habrá de 
entregar. Es necesario revisar el esquema actual de 
asignación por niveles de Sisben y pensar en una fo-
calización basada en el ordenamiento de los hoga-
res de acuerdo con su puntaje y el tipo de subsidio, 
esto es, procurar que los beneficiarios correspondan 
a aquellos con mayor necesidad, según las caracte-
rísticas de los programas. El uso de los niveles de 
Sisben de manera indiscriminada, sin un esfuerzo 
por garantizar que los subsidios lleguen a los más 
pobres y vulnerables, contribuye a que los subsidios 
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se concentren en los niveles menos pobres, sin lo-
grar cobertura plena en los niveles más bajos. Por 
otra parte, dado que las condiciones de pobreza y 
vulnerabilidad son cambiantes en el tiempo, la foca-
lización deberá contemplar mecanismos de reasig-
nación de subsidios, teniendo en cuenta la duración 
de la condición de beneficiario en todos los pro-
gramas.

Las agencias ejecutoras de los programas de 
subsidios deberán mantener información actua-
lizada sobre los beneficiarios de sus respectivos 
programas y entregar los subsidios exclusivamen-
te a quienes sean identificados por el Sisben como 
los más desfavorecidos. De igual modo, se deberá 
precisar previamente el universo a ser cubierto, en 
función del impacto esperado en las condiciones 
de vida y la capacidad de los potenciales beneficia-
rios, para atender sus reales necesidades. Esto con 
el fin de evitar caer en la tentación de ampliar los 
beneficios a grupos con mejores condiciones de 
vida, sin haber efectivamente cubierto a los más 
necesitados.

En el mismo sentido, las agencias nacionales eje-
cutoras de programas de subsidios a través de la co-
financiación con las entidades territoriales y otras 
instancias deberán aplicar como condición previa la 
plena identificación en el Sisben de los beneficiarios 
seleccionados inscritos en los registros adminis-
trativos, de acuerdo con los criterios de selección y 
priorización correspondientes.

De lo anterior se deduce que la mejor focalización 
requiere, además de instrumentos de identificación 
de la población de acuerdo con sus condiciones de 
vida y de registros administrativos actualizados, po-
líticas públicas y programas bien diseñados. Es en 
este terreno en el que el país debe avanzar de ma-
nera más agresiva y consistente, para evitar seguir 
aplazando objetivos sociales como la reducción de 
la pobreza y la desigualdad. Las agencias guberna-
mentales deben adquirir la capacidad, no sólo de 
ejecutar el gasto asignado, sino de evaluar la eficacia 
y focalización del mismo. Ambos elementos hacen 
parte del diseño mismo de la política o programa, 
y demandan la sensibilización sobre los resultados 
que se esperan, más que la preocupación por la sim-
ple ejecución del gasto anual.

Meta 15: Ampliar programas de subsidios con-
dicionados a hogares en condiciones de vulne-
rabilidad y pobreza

Se propone ampliar programas de subsidios 
condicionados a todos los hogares clasificados en 
Sisben 1 y 2, con niños menores de 18 años y que 
actualmente no se beneficien de los programas de 
restaurantes escolares u Hogares Comunitarios del 
ICBF, debido a que éstos ofrecen beneficios com-
plementarios a los del actual programa de subsidios 
condicionados “Familias en Acción”. En 2003 había 
3.000.000 de hogares con dichas características27, 
pero se espera que este número baje a 1.500.000 en 
2019, suponiendo que las metas de pobreza se cum-
plan junto con la caída pronosticada para la tasa de 
crecimiento de la población, y si el porcentaje de 
familias Sisben 1 y 2 con hijos menores de 18 años 
beneficiarias de restaurantes escolares y Hogares 
Comunitarios se mantiene alrededor del 25%.28 La 
ampliación se hará considerando un incremento en 
el número de hogares atendidos de 60.000 en 2005 
y de aproximadamente 85.000 hogares anualmente 
a partir de 2007.

No obstante, debe tenerse en cuenta que existen 
complementariedades con otros programas, los 
cuales podrían ser reducidos, rediseñados o amplia-
dos para mejorar la eficiencia. La recomendación no 
es necesariamente ampliar programas de subsidios 
condicionados, de manera que el gasto incremen-
te anualmente. Sin embargo, sí se debe considerar 
que los programas de subsidios condicionados han 
sido exitosos tanto en Colombia como en otros paí-
ses (Brasil y México, por ejemplo) y, por lo tanto, se 
deben explorar maneras de ampliar programas de 
este tipo. 

En este marco, sería necesaria la reasignación de 
recursos de programas no eficaces hacia aquellos 
que incentiven la acumulación de activos de capital 
humano dentro de la población pobre. Asimismo, 
se podrían producir cambios en programas existen-
tes, de manera que incluyan un componente condi-
cionado a comportamientos que ayuden a mitigar 
o superar la pobreza, en ésta o en las siguientes ge-
neraciones.

Son también necesarios los programas enfoca-
dos hacia el área rural, tales como los de cadenas 
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productivas y sociales de la Red de Solidaridad So-
cial, los cuales incentivan y apoyan a campesinos a 
aprovechar lotes para la seguridad alimentaria (au-
toabastecimiento), y a mejorar los sistemas produc-
tivos locales en materia de eficiencia y efectividad. 
El programa de cadenas productivas cuenta con una 
experiencia de dos años de implementación y vis-
lumbra tener importantes impactos sobre los ingre-
sos de las personas, su nivel de pobreza y estado de 
nutrición, capital humano y social. Por un lado, in-
centiva por medio del apoyo económico (semillas y 
herramientas y capacitación) a los habitantes rura-
les a cultivar una variedad de alimentos para el au-
toconsumo, teniendo repercusiones importantes en 
la incidencia de indigencia y desnutrición. Parte de 
estos cultivos también podrían ser comercializados, 
generando así una nueva fuente de ingresos. Adicio-
nalmente, el mejoramiento de sistemas productivos 
locales corrige actuales ineficiencias en la cadena 
productiva y ayuda a los campesinos a añadir valor 
agregado a sus productos. Sin embargo, el programa 
no ha sido evaluado hasta el momento. Será necesa-
rio hacer una evaluación exhaustiva de su eficacia e 
impacto, de sus fortalezas y debilidades, de manera 
que se pueda considerar una mejor cobertura.

En particular, las microfinanzas deben formar 
parte del Sistema de Protección Social; la amplia-
ción del acceso a crédito y ahorro es fundamental 
para el manejo social del riesgo, especialmente de 
la población vulnerable, es decir, aquella que co-
rre el riesgo de caer en pobreza, y quizá permane-
cer en ella, por una desacumulación de activos en 
momentos de crisis. Bajo el manejo social del riesgo 
también se encuentran otras estrategias de asegu-
ramiento (contra el desempleo, desastres naturales, 
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momentos de crisis. 
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años de educación acumulados (2,7 años para la 
población entre 15 y 24 años); con la disminución 
de la tasa de desempleo a 5% para la población total 
y a 11% entre la población joven y con la reducción 

de la informalidad del empleo a 33%. El incremento 
relativo de la oferta laboral con educación superior 
y, por consecuencia, la reducción de la oferta laboral 
no calificada, reducirá las actuales brechas de salario 
por niveles de educación. 

El cumplimiento de las metas en fecundidad y 
acceso a anticonceptivos también deberá tener un 
efecto importante sobre la desigualdad del ingreso 
per cápita de los hogares, debido a que son los ho-
gares pobres los que más altas tasas de fecundidad 
tienen. Como se ha dicho anteriormente, estas altas 
tasas de fecundidad incrementan las tasas de depen-
dencia de los hogares, teniendo repercusiones nega-
tivas sobre sus ingresos per cápita. Que la población 
pobre avance en términos de la transición demográ-
fica ayudará a que los ingresos de estos hogares se 
acerquen a aquellos de los hogares no pobres. 

La desigualdad plantea un reto mayor que el de 
la pobreza. Sin embargo, en el caso de Colombia, 
la persistencia de un alto grado de desigualdad pa-
reciera a su vez constituirse en un factor restrictivo 
para atacar la pobreza. Para reducir la desigualdad, 
será necesario que el crecimiento económico favo-
rezca a los primeros tres quintiles de ingreso, en 
otras palabras, el crecimiento debe ser pro pobre. 

Las políticas en favor de un crecimiento pro po-
bre deberán considerar los siguientes aspectos: 
• Fortalecimiento del capital humano mediante la 

expansión de la cobertura educativa y el mejo-
ramiento de la calidad y pertinencia respecto al 
mercado laboral.

• Focalización del gasto público, eliminando las fil-
traciones, de manera que éste se concentre en los 
segmentos más pobres y contribuya a la redistri-
bución del ingreso.

• Evaluación del sistema tributario, considerando 
la posibilidad de volverlo más progresivo y mini-
mizando cualquier repercusión negativa sobre la 
eficiencia del recaudo, con el fin de crear un país 
más justo y equitativo. Se deben evaluar impues-
tos tales como el IVA, teniendo en cuenta que la 
progresividad es más importante en el gasto que 
en la fuente del recurso. Se debe explorar la viabi-
lidad y fortalecer los mecanismos para un mayor 
recaudo de ingresos tributarios vía impuestos a 
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los ingresos y a la riqueza (especialmente la tie-
rra), con esfuerzos sobre la evasión y la elusión29. 

• Redistribución del ingreso. Es indiscutible que la 
población dueña de la tierra no paga suficientes 
impuestos sobre sus propiedades. La redistri-
bución de tierras recuperadas producto de los 
procesos de extinción de dominio a la actividad 
ilegal será un mecanismo importante para la re-
distribución.

• Democratización de la propiedad, lo cual de-
manda una estructura corporativa y empre-
sarial orientada a contar con códigos de buen 
gobierno que incentiven la participación de los 
usuarios en el capital de las empresas. Se hacen 
necesarios mecanismos y condiciones especiales 

que posibiliten que los trabajadores y organiza-
ciones solidarias accedan a la propiedad accio-
naria.
Por último, es importante destacar que en el mo-

mento de elaboración del presente documento se 
encuentra en curso la Misión para el Diseño de una 
Estrategia para la Reducción de la Pobreza y la Des-
igualdad (MERPD). Se espera que esta Misión, que 
incluye un proceso participativo con la sociedad 
civil y el estamento político, arroje recomendacio-
nes de política a largo plazo (10 a 15 años). Tanto 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio, estableci-
dos para ser cumplidos en 2015 (Conpes Social 91), 
como las metas constituidas para 2019, deberán ser 
tomados en cuenta por la Misión. 

CONSTRUIR CIUDADES AMABLES

El futuro de los colombianos dependerá, en bue-
na medida, del futuro de las ciudades. Para 2019 
cerca de 77% de la población colombiana vivirá 
en los centros urbanos, y en ellos, en los próximos 
quince años, tendrán lugar importantes transfor-
maciones a nivel económico, social y ambiental. La 
alta tasa de urbanización del país deberá entenderse 
como una oportunidad de desarrollo, que exigirá el 
diseño de estrategias que se centren en las ciudades, 
garanticen el mejoramiento de la calidad de vida de 
sus habitantes y ofrezcan las mejores oportunidades 
de progreso social y económico. 

La construcción de una sociedad más igualitaria 
y solidaria está, por tanto, ligada a la adecuación de 
aquellos espacios donde habitan y se relacionan los 
ciudadanos. La construcción de ciudades más ama-
bles, ordenadas bajo un modelo de desarrollo urbano 
planificado, con espacio público adecuado, vivienda 
digna, sin restricciones en la cobertura de servicios 
básicos como agua potable y saneamiento básico y 
con un sistema de transporte urbano al alcance de 
todos, es lo que hará posible una sociedad más igua-
litaria, solidaria y con mayores oportunidades.

1. SITUACIÓN ACTUAL

Colombia cuenta con un sistema de ciudades 
consolidado alrededor de cuatro ejes fundamen-
tales, ubicados en las regiones Andina, Atlántica, 
Centro-Occidente y Sur-Occidente30. El sistema ur-
bano del país está conformado por asentamientos 
de diversos tamaños: cuatro ciudades con más de 
un millón de habitantes y 38 ciudades que superan 
los 100.000 habitantes, de éstas 21 son capitales de 
departamento, 10 corresponden a conurbaciones y 
siete a centros regionales intermedios o subregio-
nales mayores31.

Desarrollo urbano

A pesar de que el nivel de urbanización de Co-
lombia (72%) es similar al observado en los países 
latinoamericanos e industrializados, el Índice de 
Primacía Urbano (IPU) del país es bajo entre los 
países de América Latina y medio a nivel interna-
cional (Gráfico 4.1)32. 

En cuanto al crecimiento de las ciudades colom-
bianas, no puede negarse que éste ha seguido un 
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patrón desequilibrado, con una visión de peque-
ña escala, que evidencia dificultades en términos 
de gobernabilidad y planeación urbana. Entre los 
principales fenómenos espaciales derivados de esas 
limitaciones se encuentra: 
• La conformación de asentamientos precarios en 

las periferias, en donde residen alrededor de 1,3 
millones de hogares, equivalentes a 16% de los 
hogares urbanos (Gráfico 4.2).

• La escasez del suelo urbanizable, que se evidencia 
a través de la brecha existente entre lo definido 

en los Planes de Ordenamiento Te-
rritorial (POT) y el suelo urbaniza-
ble requerido en función del déficit 
de vivienda y la formación de nuevos 
hogares.
• La baja cantidad y calidad de espa-
cio público, con un área promedio 
por habitante de 4 m2, muy inferior 
a los parámetros internacionales (fi-
jados entre 10 y 15 m2), con baja ac-
cesibilidad para la población minus-
válida y caracterizado por la preca-
riedad en la dotación y mobiliario 
urbano33 (Gráfico 4.3). 

Vivienda

Actualmente existen en el país 
cerca de 6,5 millones de unidades de vivienda en 
las zonas urbanas. La evolución histórica del acervo 
de vivienda muestra que durante el período inter-
censal 1973-1993 se construyeron 2,9 millones de 
unidades, incluyendo la vivienda formal y los de-
sarrollos ilegales, con un crecimiento del número 
de viviendas mayor que el de la población urbana. 
Durante la última década (1993-2003), sin embar-
go, esta tendencia cambió. El mayor control sobre 
la urbanización ilegal, el aumento en la regulación 
del uso y el aprovechamiento del suelo urbano, la 

Gráfico 4.3. Espacio público 
por habitante (m2/hab)

Fuente: UN-Habitat, DAPD, DANE.

Gráfico 4.2. Porcentaje de hogares en asentamientos 
precarios
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crisis de financiación hipotecaria al final de los no-
venta y el incremento del desplazamiento forzado 
provocaron el cambio de tendencia (Gráfico 4.4).

No obstante lo anterior, si se compara el nivel 
de riqueza en vivienda de Colombia, equivalente a 
90% del PIB, con el de países de mayor desarrollo 
en los cuales el acervo de vivienda representa entre 
130% y 190% del PIB, se observa que la economía 
colombiana tendría la capacidad de adicionar entre 
$70 y $100 billones al acervo actual de vivienda, el 
cual se estima en $215 billones, lo que a su vez sería 
constante con nuestro nivel de población34.

Actualmente, el déficit de vivienda en Colombia 
se estima en 2,3 millones de unidades. Uno y me-
dio millones corresponden a la diferencia entre el 
número de hogares y el acervo de viviendas (déficit 
cuantitativo) y el resto son viviendas susceptibles 
de mejoramiento (déficit cualitativo). La incidencia 
del déficit en Colombia (31% de los hogares) se en-
cuentra en un nivel intermedio en comparación con 
otros países de América Latina35. 

A pesar del crecimiento anual sostenido de los 
últimos años, el nivel de producción de vivienda 
formal en Colombia continúa muy bajo en relación 
con el déficit y el incremento anual de hogares. En 
efecto, durante el último lustro, la tasa de produc-

ción de vivienda nueva por cada mil habitantes (2,0) 
fue inferior a la observada en los países industriali-
zados (7,0) y al promedio mundial (6,5). Asimismo, 
el sistema de financiación hipotecario ha perdido 
dinámica, disminuyendo considerablemente su in-
termediación como consecuencia de la crisis que en-
frentó el sector en la segunda mitad de los noventa. 
El monto de la cartera hipotecaria pasó de 11% del 
PIB en 1998 a 5,9% en 2004, y los desembolsos anua-
les del sector financiero para vivienda disminuyeron 
de 2,7% del PIB en 1996 a 0,5% en 2004. 

Agua potable y saneamiento básico 

La calidad de vida de la población en las ciudades 
depende también de la provisión de infraestructu-
ra en agua potable y saneamiento básico. Colombia 
presenta un nivel global de coberturas de acceso a 
agua mejorada por encima del promedio latino-
americano36. Las coberturas han tenido una ten-
dencia creciente en los últimos 30 años, pasando 
de 51% a 86% en acueducto y de 38% a 71% en 
alcantarillado37. Este crecimiento se aceleró desde 
principios de la década de los noventa, como resul-
tado de las reformas introducidas al sector por la 
Constitución de 1991 y la Ley de Servicios Públicos 
Domiciliarios38.

b. Tasas de crecimiento

Gráfico 4.4. Acervo de vivienda urbano y tasas de crecimiento

Fuente: DANE. Cálculos: DNP-DDUPA.
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Las reformas y, en particular, el crecimiento de 
las transferencias del Gobierno Nacional a los mu-
nicipios39 y el desarrollo de la regulación tarifaria, 
han triplicado los recursos dirigidos al sector. Esto 
ha generado beneficios no sólo en coberturas y ca-
lidad, sino además en estabilidad financiera de los 
prestadores y en una mayor racionalidad del consu-
mo. Gracias a esto ha sido posible aplazar inversio-
nes costosas de expansión y mejorar la preservación 
del recurso hídrico. No obstante, estos resultados 
son muy disímiles entre regiones: existe un rezago 
en las coberturas en zonas rurales y deficiencias en 
la calidad del servicio, especialmente en los depar-
tamentos de las costas pacífica y caribe, así como en 
los antiguos territorios nacionales. 

Las mayores limitaciones en la prestación del 
servicio se presentan en municipios que no han 
adelantado los procesos de transformación empre-
sarial necesarios para garantizar adecuados niveles 
de eficiencia y calidad. De hecho, pese a que una 
proporción importante de los municipios con más 
de 100.000 habitantes ha dado el paso hacia la pres-
tación de servicios públicos por empresas privadas, 
mixtas u oficiales, como máximo 20% de los muni-
cipios entre 25.000 y 100.000 habitantes (53 de 263 
municipios) lo ha hecho.

El sector se caracteriza además por la presencia 
de un número relativamente elevado de entidades 
prestadoras. La mayoría de municipios mantiene 
la figura excepcional de la prestación directa y mu-
chas comunidades se han organizado para prestar el 
servicio de forma independiente. En varios munici-
pios existen, por tanto, varios prestadores, que no se 
complementan cuando es posible hacerlo, desapro-
vechando así las economías de escala, la probabili-
dad de tener menores costos y de ser más eficientes. 
La atomización del sector también dificulta la labor 
de regulación, control y vigilancia.

En términos de financiación, el 40% de la in-
versión proviene del SGP del sector40, el cual, en 
muchos casos, es ineficiente y no está articulado 
a planes integrales y óptimos de inversión. La seg-
mentación de los recursos por vigencias presu-
puestales anuales y la falta de un acceso dinámico 
al crédito conduce a inversiones dispersas e incom-

pletas. Adicionalmente, el mecanismo de distribu-
ción de los recursos del SGP en algunos casos no 
está balanceado con las necesidades de las regiones 
ni con el tamaño de los municipios, y no cuenta 
con un esquema de incentivos. Como ya se ha visto 
en otros tópicos, existe en este sector evidencia de 
una deficiente focalización de subsidios entre los 
más pobres.

Respecto al tratamiento de aguas residuales, el 
país cuenta con sistemas para tratar hasta 20% de 
las aguas residuales urbanas; sin embargo, su uti-
lización efectiva cubre sólo 8%, ya sea por su de-
ficiente operación o por el rezago de coberturas 
de alcantarillado. Sólo 357 municipios del país re-
portan que sus residuos sólidos son dispuestos en 
rellenos sanitarios y se estima que alrededor de la 
mitad no cumplen con las especificaciones para 
ser clasificados como tales. El resto de municipios 
dispone sus residuos en botaderos a cielo abierto, 
enterramientos, cuerpos de agua superficiales o rea-
lizan quemas no autorizadas. El aprovechamiento 
de residuos sólidos se estima en cerca de 10% de los 
residuos generados en el país, en su mayoría llevado 
a cabo en condiciones de informalidad.

Transporte urbano

El sistema de transporte urbano es un elemento 
esencial para el bienestar en las ciudades contem-
poráneas. Como está considerado en los POT, éste 
es un sistema estructurante de las ciudades que, 
en conjunto con el sistema vial, garantiza la mo-
vilidad y accesibilidad de la ciudadanía al entorno 
urbano. Actualmente se desarrollan ocho proyec-
tos de Sistemas Integrados de Transporte Masivo 
en las principales ciudades colombianas, con los 
que se busca modificar los esquemas empresariales 
actuales e implementar tecnologías de recaudo y 
control, que aseguren la calidad en la prestación 
del servicio. Bogotá es la ciudad más avanzada en 
el desarrollo de este proyecto con 55 kilómetros 
de vías troncales en operación, 29,3 kilómetros en 
construcción y un movimiento aproximado de un 
millón de pasajeros diarios. En Cartagena, Cali, el 
Área Metropolitana de Centro Occidente y Mede-
llín, actualmente están en construcción las prime-
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ras troncales que entrarán en operación el siguiente 
año. Soacha, Barranquilla y el área metropolitana 
de Bucaramanga adelantan los estudios y diseños 
definitivos, previo al proceso de licitación para la 
construcción de las troncales.

En Colombia, alrededor de 70% de los habi-
tantes de las ciudades utiliza el transporte públi-
co como su principal medio de locomoción. Un 
hogar de estrato 1 consume en promedio 9,8% de 
sus ingresos en este rubro; en estratos 2 y 3 este 
porcentaje alcanza 8,1% y 5,6%, respectivamente. 
Existe sin embargo una sobreoferta de transporte 
público, que en la mayoría de las ciudades supera 
40% y afecta la rentabilidad del negocio y dificulta 
la renovación de la flota. Asimismo, el tiempo de 
desplazamiento de los usuarios del sistema, debido 
a las congestiones generadas por esa sobreoferta 
y el desorden en la operación de los vehículos, es 
considerable. A nivel nacional, la velocidad prome-
dio de desplazamiento estaba en 2004 por debajo 
de los 10 km/hora, cifra inferior al promedio lati-
noamericano que oscila entre los 20 y 25 km/hora. 
En ciudades como Bogotá, las personas tienen que 
destinar para su desplazamiento 90 minutos en 
promedio, y en ciudades como Barranquilla y Pe-
reira 40 y 36 minutos, respectivamente. 

La prestación del servicio de transporte público 
involucra tradicionalmente tres actores: las empre-
sas afiliadoras, los propietarios de los vehículos y los 
conductores. La autoridad local concede los permi-
sos de operación de las rutas a las empresas trans-
portadoras de la ciudad, las cuales, haciendo uso de 
dichos permisos, operan las rutas con vehículos que, 
en general, no pertenecen a la empresa. Para ello es-
tablecen la figura de afiliación, por la que cobran a 
los propietarios de los vehículos una cuota por cada 
vehículo, a cambio del derecho de transitar la ruta y 
explotarla económicamente. 

El anterior esquema, en el que las ganancias de las 
empresas provienen exclusivamente de la afiliación 
de los vehículos, no genera ningún incentivo para 
que las empresas ejerzan control sobre la calidad del 
servicio, dejando en el conductor la responsabilidad 
de operar la ruta bajo sus propios parámetros. No 
existe un vínculo contractual real entre el conductor 

y el propietario de la flota, las obligaciones parafis-
cales son asumidas por el conductor y sus ingresos 
dependen directamente del número de pasajeros 
recogidos, ya que los propietarios de la flota les con-
ceden un porcentaje de la tarifa por cada pasajero 
transportado. Esto genera una competencia en las 
calles por recoger más pasajeros, denominada “la 
guerra del centavo”. 

La edad promedio del parque automotor permite 
evaluar la calidad del servicio, medido en términos 
de confort y seguridad para el usuario. El promedio 
de edad en las ciudades colombianas, cercano a los 
12 años, es elevado. Esto lleva a situaciones de in-
seguridad, causadas por la edad de los vehículos, a 
la que se suma la falta de mantenimiento adecuado 
durante su vida útil. Según el Fondo de Prevención 
Vial, en 40% de los accidentes de tránsito urbanos 
de 2003 estaba involucrado un vehículo de trans-
porte público.

Ante este conjunto de desafíos, la construcción 
de ciudades amables exige emprender, desde ya, po-
líticas públicas acertadas y efectivas.

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 las ciudades colombianas habrán adoptado 
patrones de desarrollo urbano planificado y de uso 
eficiente del suelo optimizando la localización de sus 
habitantes y sus actividades. Serán generadoras de 
crecimiento económico, amables con los ciudada-
nos, ambientalmente sostenibles, fuertes institucio-
nalmente e integradas territorialmente.

Se espera que las ciudades tengan una alta pro-
ductividad y competitividad y sean promotoras de 
bienestar y convivencia entre los ciudadanos; que 
ofrezcan buena calidad en sus viviendas, servicios 
públicos, sistemas de movilidad y transporte, equi-
pamientos y espacio público; que garanticen aho-
rros en el consumo de suelo y energía; que sean 
respetuosas de su entorno natural; viables finan-
cieramente; sólidas institucionalmente y libres de 
problemas de gobernabilidad en la planificación 
urbana; con una visión inteligente que permita in-
tegrarlas hacia adentro y hacia afuera.
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Diez principios de acción enmarcan la estrategia 
y orientan las metas, planes y proyectos:
• Entender una alta tasa de urbanización como una 

oportunidad de desarrollo, porque el proceso de 
urbanización está asociado positivamente a me-
jores niveles de vida y a mayor productividad, en 
razón a economías de escala y de aglomeración.

• Comprender que las ciudades ofrecen la mejor 
oportunidad para enfrentar la pobreza, ya que 
en ellas es más fácil proveer a los pobres bienes 
y servicios que mejoren sus condiciones de vida, 
aumenten sus activos de capital humano y físico, 
y su capacidad de generar ingresos41.

• Armonizar el proceso de urbanización con el desa-
rrollo territorial, la relación estratégica entre ciu-
dades e integrar y respetar su entorno natural.

• Evitar que las ciudades grandes sigan creciendo sin 
planificación, consolidar las ciudades intermedias 
e impulsar el crecimiento de las pequeñas. 

• Favorecer mayores densidades urbanas y fortale-
cer la planificación de las ciudades, optimizando 
el uso de la tierra y haciendo costo-efectiva la 
provisión de infraestructura y de bienes y servi-
cios públicos.

• Prevenir la formación de asentamientos precarios 
aumentando la oferta formal de vivienda y pro-
moviendo el mejoramiento de los asentamientos 
precarios existentes.

• Articular en las ciudades las políticas sectoriales 
de desarrollo urbano, empezando por las de agua 
potable y saneamiento básico con las de vivienda, 

para hacer eficientes las inversiones en desarrollo 
urbano.

• Procurar mejorar la estructura productiva y com-
petitiva en las ciudades, de forma tal que ofrezcan 
las mejores oportunidades de progreso social y 
económico, para enfrentar la fuerte presión demo-
gráfica y los requerimientos de fuentes de empleo.

• Definir los sistemas de transporte masivo y mo-
vilidad, como integradores de las actividades ur-
banas y regionales para ordenar y guiar el creci-
miento de las ciudades y relacionar sus diferentes 
componentes.

• Generar y recuperar el espacio público y propen-
der por el respeto de los ciudadanos a los bienes 
de interés cultural.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

En 2019 se estima que la población urbana de Co-
lombia se habrá incrementado en casi diez millones 
de habitantes, llegando a 42 millones de personas, 
que equivalen a 77% de la población. De este incre-
mento, las ciudades con más de 100.000 habitantes 
recibirán ocho millones, de los cuales 4,7 corres-
ponden a las cinco principales ciudades (Bogotá, 
Cali, Medellín, Bucaramanga y Barranquilla). Con 
esta situación, el número de ciudades con más de un 
millón de habitantes pasará de 4 a 7 y las de más de 
100.000 habitantes de 38 a 55 (Cuadro 4.1).

A partir de estas estimaciones se plantearán las 
metas para la construcción de ciudades amables a 
través de cada uno de los siguientes sectores. 

Cuadro 4.1. Estadísticas urbanas 2004-2019

Fuente línea de base: DANE. Cálculos: DNP.

Indicadores 2004 2019 Incremento

Población total  45.325  55.385  10.060 

Población urbana  32.722  42.376  9.654 

% total 72% 77% 5% 

Cinco ciudades principales  15.216  19.892  4.676 

Ciudades mayores de 100.000 habitantes  23.354  31.208  7.854 

No. ciudades mayores de un millón  4  7  3 

No. ciudades mayores de 100.000 habitantes  38  55  17 
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 1 
Incrementar el espacio público en 
las ciudades de más de 100.000 
habitantes a 10 m2/hab(1)

 
4 m2/hab

 
6 m2/hab

 
10 m2/hab

Meta 2 
Alcanzar un uso planificado del 
suelo urbano. Ahorro del 50% del 
suelo de expansión urbana(2)

 
Consumo anual de suelo  
3.500 ha

 
Ahorro suelo 8.600 ha

 
Ahorro suelo 25.000 ha

Meta 3 
Lograr la gestión eficiente del 
desarrollo urbano(2)

 
• 1.003 municipios con POT  
• 3 Observatorios del Suelo 
(OSMIS) 
• 3 bancos inmobiliarios
• Desarticulación sistemas 
catastro y registro

 
• 20 OSMIS en red   
• 20 bancos inmobiliarios
• Sistemas de catastro y 
registro integrados en todo 
el país

 
• POT con uso eficiente de 
instrumentos de gestión 
del suelo  
• 55 OSMIS en red  
• 55 bancos inmobiliarios 
en funcionamiento

En desarrollo urbano

En materia de desarrollo urbano se plantean tres 
metas: incremento del espacio público, uso planifi-
cado del suelo y gestión eficiente del desarrollo ur-
bano (Tabla 4.12). 

Meta 1: Incrementar el espacio público en las 
ciudades

Las 55 ciudades del país que tendrán más de 
100.000 habitantes contarán con 10 m2 de espacio 
público por habitante, en consideración con los es-
tándares mínimos internacionales recomendados42. 
Esta meta incluye, además, el mejoramiento de la 
calidad del espacio público y la accesibilidad de éste 
a toda la población urbana, especialmente a la po-
blación discapacitada. Una condición necesaria será 
que dichas ciudades generen alrededor de 21.857 
hectáreas nuevas de espacio público43, equivalentes 
a un promedio anual de 1.455 hectáreas. De esta 
forma, en 2019 estas ciudades contarán con espacio 
público equivalente a 15% del área urbana total.

Meta 2: Alcanzar un uso planificado del suelo

Esta meta promueve una estructura compacta 
para el crecimiento de las ciudades colombianas, 
con el fin de utilizar 50% menos del área de expan-

Tabla 4.12. Metas en desarrollo urbano

sión que se utilizaría siguiendo el patrón de creci-
miento de los últimos años. Para esto, la densidad 
media de las ciudades con más de 100.000 habitan-
tes debe crecer 14%. 

Si en los sesenta y setenta, cuando predominaba 
el alto crecimiento poblacional en las ciudades, lo 
prioritario era planear lo nuevo, en la actualidad y 
en el futuro surge con fuerza la necesidad de inter-
venir sobre lo construido y lo consolidado, así como 
utilizar racionalmente el limitado suelo de expan-
sión urbana. 

El resultado esperado es un uso más eficiente 
del suelo como bien escaso, lo cual está necesa-
riamente ligado a un proceso de densificación. El 
cumplimiento de esta meta podría disminuir el 
consumo de suelo urbano en 25.000 hectáreas y 
ahorrar $14 billones en compra de tierra para ur-
banizar y en provisión de infraestructura básica 
para la misma.

Meta 3: Lograr la gestión eficiente del desa-
rrollo urbano

Para 2019, las ciudades estarán a casi 20 años de 
haber formulado su primer POT y se encontrarán 
implementando el segundo de su historia. Se espera 
que los planes estén apropiados por la ciudadanía, 

(1) Fuente línea de base: DAPD, 2003. (2) Fuente línea de base: DNP-DDUPA, MAVDT. POT: Plan de Ordenamiento Territorial. 
OSMIS: Observatorios del Suelo y del Mercado Inmobiliario.
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sean utilizados activamente por las administracio-
nes locales y conduzcan las inversiones sectoriales 
en el territorio haciéndolas cada vez más efectivas. 

La gobernabilidad de las ciudades estará apoyada 
en un sistema de planificación articulado, en el cual 
la planificación y la gestión irán de la mano. Existirá 
plena articulación entre los planes de los diferentes 
niveles de gobierno y los planes sectoriales. 

Los sistemas ambientales y de movilidad serán 
los llamados a estructurar y armonizar los planes y 
políticas de municipios vecinos y a viabilizar las vo-
caciones regionales. Las dinámicas de los mercados 
locales y regionales fluirán a través de las ciudades 
funcionando en red.

El sistema de catastro nacional será el soporte 
fundamental para la gestión del desarrollo urbano. 
Para tal efecto, desde 2010, además de estar comple-
tamente actualizado, tendrá que estar integrado con 
otros sistemas, especialmente con el de Registro de 
Instrumentos Públicos, actualizándose en tiempo 
real por cada una de las transacciones del mercado 
inmobiliario.

Para alcanzar las metas establecidas en materia 
de desarrollo urbano, se requiere fortalecer la go-
bernabilidad de las administraciones locales sobre 
el territorio y garantizar una planificación sólida y 
continua, casi científica, que permita mejorar e inte-
grar de manera efectiva la vivienda, el equipamien-
to, los servicios públicos, el transporte urbano y el 
espacio público. Con tal propósito se desarrollarán 
mecanismos para: 
• Complementar, desarrollar y ajustar la Ley 388 de 

1997 de Desarrollo Territorial y sus decretos re-
glamentarios, en paralelo a la emisión de una Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial, de forma 
tal que se mejore la capacidad local de planifica-
ción para:

 – Lograr un mayor aprovechamiento del suelo 
urbano y de expansión.

 – Mejorar los POT y la articulación de los ins-
trumentos de planificación de los diferentes 
niveles de gobierno. La efectiva aplicación de 
dichos instrumentos será un indicador estra-
tégico para la evaluación y seguimiento de las 
políticas sectoriales. 

 – Financiar y apoyar técnicamente operaciones 
de renovación urbana, mejoramiento integral 
de asentamientos precarios y recuperación de 
centros históricos. Se diseñarán esquemas ins-
titucionales y se fomentará en el sector priva-
do la capacidad de gestión inmobiliaria para 
la realización de proyectos enfocados a conso-
lidar el modelo de ciudad.

 – Desarrollar e implementar los instrumentos 
de financiación y gestión del suelo, principal-
mente en el reparto equitativo de cargas y be-
neficios para el desarrollo urbano.

 – Impulsar procesos para la armonización de 
los POT, principalmente en aspectos ambien-
tales y de movilidad, fortaleciendo las voca-
ciones regionales. Se formará un sistema de 
cooperación horizontal entre ciudades para 
consolidar la red funcional de ciudades y de 
mercados.

• Generar, mejorar y garantizar la sostenibilidad 
del espacio público. Para esto se debe definir una 
Política Nacional de Espacio Público, con su res-
pectivo marco jurídico, que unifique y estandari-
ce los criterios de ordenación y gestión y concrete 
esquemas para su financiación.

• Fortalecer el control urbano, en términos polici-
vos, para prevenir la oferta ilegal de suelo y de 
vivienda. 

• Mejorar la información de base para la gestión 
urbana. Particularmente, se promoverá la con-
formación de Observatorios del Suelo y del Mer-
cado Inmobiliario (OSMI)44 con base en sistemas 
modernos e integrados de información geográ-
fica. Esta estrategia debe complementarse con la 
interrelación de los sistemas de catastro y regis-
tro, antes de 2010.
Adicionalmente, las ciudades deben combinar 

diferentes tipos de intervención (consolidación de 
áreas urbanizadas, recuperación de áreas deteriora-
das a través de procesos de redesarrollo, rehabilita-
ción, reciclaje, mayores densidades en las áreas de 
expansión, entre otros), conforme a las caracterís-
ticas físicas y económicas de su territorio y tenien-
do en consideración factores de carácter cultural y 
ambiental.
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En vivienda

Como complemento de las metas de desarrollo ur-
bano, en materia de vivienda se plantean cuatro metas 
para el año 2019: evitar la conformación de nuevos 
asentamientos precarios, mejorar las condiciones de 
los hogares en viviendas precarias, incrementar la in-
termediación del sector financiero y alcanzar mayor 
eficiencia y competitividad del sector (Tabla 4.13).

Meta 4: Evitar la conformación de nuevos 
asentamientos precarios

Durante los próximos 15 años se conformarán 
3,95 millones de hogares en las áreas urbanas del 
país, excluyendo hogares unipersonales. Para evitar 
la formación de nuevos asentamientos precarios se 
deben construir, durante este tiempo, igual número 
de viviendas nuevas (263.000 anuales), lo que im-
plica igualar la formación anual de hogares con la 
construcción de viviendas formales (Gráfico 4.5). 
De estas viviendas se estima que, como mínimo, 2,1 
millones deberán ser de interés social (VIS)45. Uno 
de los impactos esperados es pasar el acervo de vi-
viendas por cada mil habitantes de 203 en 2003 a 
244 en 2019 y elevar la tasa de producción legal de 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 4
Evitar la conformación 
de nuevos asentamientos 
precarios(1).

Déficit cuantitativo de 19,4%. • 1 millón de viviendas nuevas.  
• Déficit 19% (se detiene su 
crecimiento).

• 3.9 millones nuevas 
viviendas. 
• Déficit 12,3%.

Meta 5
Mejorar las condiciones de 
hogares en asentamientos 
precarios(1).

Déficit cualitativo de 10%. • 240.000 viviendas mejoradas.  
 • Déficit 6%.

• 804.000 viviendas 
mejoradas.  
• Déficit 0%.

Meta 6
Incrementar la 
intermediación del sector 
financiero(2).

• Cartera/PIB: 5,9%.   
• LTV promedio: 20% a 25%. 
• Desembolsos/PIB: 0,5%.

• Cartera/PIB: 6,2%.   
• LTV promedio: 40,0%. 
• Desembolsos/PIB: 1,3%.

• Cartera/PIB: 12,5% .  
• LTV promedio: 63,8%. 
• Desembolsos/PIB: 2,3%.

Meta 7
Sector edificador eficiente y 
competitivo.

El MAVDT inició el montaje de 
la Red Nacional de Información 
con el módulo SFV.

Red Nacional de Información. 
Pólizas de garantías y estándares 
de calidad.

Tabla 4.13: Metas en vivienda

vivienda de dos unidades por cada mil habitantes a 
un promedio de seis durante el período.

Meta 5: Mejorar las condiciones de los hoga-
res en viviendas precarias

Junto con el incremento de la cobertura de agua 
potable y saneamiento básico, el cual beneficiará a 
330.000 hogares localizados en asentamientos pre-
carios, se espera eliminar el déficit cualitativo de vi-
vienda, mejorando 474.000 hogares que presentan 
carencias de materiales y espacio. Con estos 804.000 
hogares, el déficit habitacional pasaría de 30% en 
2002 a 12,2% en 2019. 

Meta 6: Incrementar la intermediación del 
sector de financiación de vivienda

Partiendo de un crecimiento de la economía de 
5% hacia 2010 y 6% después de 2013, esta meta con-
siste en alcanzar un nivel de intermediación en el sec-
tor vivienda de 63,8%, incrementar los desembolsos 
anuales de 0,5% a 2,3% del PIB y elevar la cartera 
hipotecaria de 5,9% a, por lo menos, 12,5% del PIB 
(Gráfico 4.6)46. Para tal efecto, deben presentarse 
cambios estructurales de carácter cualitativo en el es-

(1) Fuente línea de base: DANE, DNP-DDUPA, 2003. (2) Fuente línea de base: DANE, Superbancaria, cálculos DNP-DDUPA, 
2004. LTV: Loan to Value. SFV: Subsidio Familiar de Vivienda.
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quema de financiación, que permita que hogares de 
ingresos bajos y vinculados a la economía informal 
puedan ser sujetos de crédito hipotecario.

Meta 7: Consolidar un sector edificador efi-
ciente y competitivo

Para cumplir las tres metas anteriores, es nece-
sario promover el desarrollo empresarial del sector. 
Para 2019 se espera: 

Nota: Hogares VIS: 2004 – 2010: Y< 4 SMLM - 2011 – 2019: Y< 3 SMLM.
Cálculos: DNP-DDUPA-SV.

Gráfico 4.5. Balance de oferta y demanda de vivienda nueva, 2004-2019

a. Proyección Mercado de Vivienda Nueva 
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(1) Cálculos DNP-DDUPA-SV.

• Consolidar la estructura institucional con base 
en la Red Nacional de Información47, mediante la 
cual se debe articular la oferta y demanda de sue-
lo y vivienda; facilitar el acceso a servicios finan-
cieros, inmobiliarios y estadísticos y administrar 
de manera transparente y eficiente los recursos. 

• Promover viviendas de óptima calidad, para 
lo cual debe implementarse un esquema de ga-
rantías. 

Gráfico 4.6. Cartera hipotecaria y desembolsos de crédito (2004-2019)

a. Monto de cartera y % sobre PIB b. Desembolsos de crédito/PIB
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Segmento por ingresos No. Hogares %

Ahorro Subsidio Financiación

10% 20% 30% Nación Local
Micro-
crédito

Crédito largo 
plazo

Total Hogares  3.955 100%        

Hogares VIS  2.183 55%        

Informal  1.794 45%        

Informal 0-2 SMLV  1.241 31%        

SFV Nacional  839 21% X   X  X  

SFV local  402 10%  X   X X  

Informal >2 SMLV  544 14%  X     X

Formal  389 10%        

Formal 1-2 SMLV  178 5%  X  X   X

Fomal >2 SMLV  210 5%   X    X

Hogares No VIS  1.772 45%        

Menor a 8 SMLV  1.137 29%   X    X

Mayor a 8 SMLV  635 16%   X    X

• Promover viviendas en “construcciones verdes 
o sostenibles”. Este tipo de edificaciones logran 
ahorrar energía eléctrica utilizando fuentes alter-
nativas, reciclan parte del agua para ser utilizada 
en usos domésticos, crean sistemas adecuados de 
ventilación natural en climas cálidos, aprovechan 
al máximo la iluminación natural y utilizan mate-
riales reciclables y de bajo impacto ambiental48. 
Por otra parte, las estrategias para ampliar la 

oferta de vivienda en 3,9 millones de unidades se 
concentran en: i) la disponibilidad de suelo urbano, 
que hace parte de las metas de desarrollo urbano; 
y ii) el fortalecimiento del sistema de financiación 
de vivienda. En relación con este último, dado que 
la demanda de vivienda está segmentada por nive-
les de ingreso de los hogares y por su vinculación 
al mercado laboral formal e informal, las estrate-
gias propuestas son diferenciales, en función del 

esquema de financiación para cada segmento de la 
población (Cuadro 4.2). De acuerdo con esto, los 
mecanismos y ajustes institucionales son:

Por el lado de la demanda: i) crear mediante Ley 
de la República un esquema adecuado de ahorro 
programado y crédito, que permita bancarizar a 
los hogares vinculados a la economía informal y les 
facilite el acceso al sistema financiero; ii) focalizar 
los subsidios familiares de vivienda en los hogares 
informales con ingresos inferiores a dos salarios 
mínimos legales mensuales (30% de la demanda 
total) y fomentar una mayor participación de las 
entidades territoriales; y, iii) fortalecer en los ho-
gares la confianza en la UVR como instrumento de 
indexación del sistema de financiación de vivienda 
a largo plazo.

Por el lado de la oferta de financiación de vivien-
da, los ajustes institucionales se deben orientar a:

Cuadro 4.2. Esquemas de financiación para cada segmento de la demanda de vivienda nueva, 2004-2019

Fuente: DNP-DDUPA.
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1) Promover la oferta de financiación a hogares 
de bajos ingresos y vinculados a la economía infor-
mal. Para tal efecto se requiere crear: i) un sistema 
de fondeo para entidades que se especialicen en este 
tipo de cartera, que podrá tener tasas preferenciales 
para algunos segmentos de la demanda; ii) un es-
quema de garantías que disminuya efectivamente el 
costo de administración de esta cartera; iii) sistemas 
especializados de información crediticia para este 
tipo de hogar; iv) esquemas adecuados y flexibles 
de regulación y supervisión; y, v) entidades especia-
lizadas en la originación y administración de este 
tipo de cartera.

2) Disminuir el riesgo jurídico y garantizar es-
tabilidad normativa en el sistema de financiación 
de vivienda de largo plazo. Para tal efecto se debe 
definir claramente el alcance de las disposiciones 
constitucionales en vivienda, fortalecer el marco le-
gal vigente para agilizar los procesos ejecutivos, eli-
minar los topes a las tasas de interés remuneratorias 
de los créditos49 y delimitar las actuaciones de las 
instancias judiciales.

3) Especializar el sistema de financiación de vi-
vienda de largo plazo para hogares de ingresos me-
dios y altos. Siguiendo el modelo norteamericano, 
se hace necesario especializar o crear nuevas entida-
des para el desarrollo de actividades en originación, 
administración y fondeo. Con esto, la eficiencia del 
sector se incrementa, disminuyendo las tasas de in-
termediación.

4) Fomentar la participación del mercado de 
capitales en la financiación de nuevas viviendas 
mediante: i) el desarrollo de los recién creados 
fondos inmobiliarios; ii) la consolidación de la 
titularización hipotecaria como mecanismo de 
fondeo a largo plazo, para lo cual será necesaria la 
creación de una o dos entidades más que ayuden a 
desarrollar un mercado más amplio (con 50% de 
la cartera hipotecaria) y más competitivo; iii) el 
desarrollo de los bonos hipotecarios creados por 
la Ley 546 de 1999, y iv) la diferenciación del mer-
cado de títulos hipotecarios del mercado de deuda 
pública, con el propósito de disminuir el costo de 
fondeo del sistema, utilizando en primera instan-
cia entidades públicas vinculadas al sector (p. e.: 

Fondo Nacional de Ahorro (FNA), Caja Promoto-
ra de Vivienda Militar (CPVM), etc.).

El mejoramiento de las condiciones de los ho-
gares en viviendas precarias se logrará gracias a los 
siguientes mecanismos:
• Programas de mejoramiento integral de barrios, 

para lo cual se deben articular las inversiones 
sectoriales (infraestructura y servicios públicos), 
los recursos de microcréditos, los subsidios de 
vivienda, la política de arrendamiento y los pro-
cesos de titulación. De igual forma, es necesario 
vincular a la banca multilateral y agencias de co-
operación.

• Procesos de titulación masiva, a través de capa-
citación y programas de asistencia técnica. En el 
corto plazo el MAVDT espera desarrollar proce-
sos de titulación de 100.000 predios, en conjunto 
con los municipios. 

En agua potable y saneamiento básico

En materia de agua potable y saneamiento básico 
se plantean cinco metas: 100% de cobertura urba-
na en acueducto y alcantarillado; cobertura rural de 
82,2% en acueducto y de 75,2% en alcantarillado; 
tratamiento de 50% de aguas residuales urbanas; 
disposición adecuada de 100% de los residuos sóli-
dos generados en zonas urbanas y operadores espe-
cializados en dichas zonas en todos los municipios 
de más de 20.000 habitantes; y certificación de todas 
las organizaciones autorizadas que presten los servi-
cios en el resto del país (Tabla 4.14).

Meta 8: Lograr coberturas urbanas de acue-
ducto y alcantarillado de 100%

La dinámica demográfica durante los próximos 
14 años y el actual rezago en coberturas demanda-
rán inversiones para llevar el servicio de agua po-
table a 11,5 millones de habitantes y el servicio de 
alcantarillado a 13,8 millones, en zonas urbanas. 
La calidad del agua deberá cumplir los parámetros 
mínimos para consumo humano establecidos en la 
normatividad. La continuidad podrá ser diferencia-
da entre municipios, discriminando según tamaño 
y región. En ningún caso la continuidad será infe-
rior a ocho horas diarias.
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30% de las aguas residuales en el corto plazo (2010) 
y 50% en 2019.

Meta 11: Hacer una disposición adecuada de 
100% de los residuos sólidos generados en zo-
nas urbanas, a más tardar en 2010

Esta adecuada disposición incluye rellenos sani-
tarios y aprovechamiento de los residuos sólidos.

Meta 12: Vincular operadores especializados 
en las zonas urbanas de todos los municipios 
de más de 20.000 habitantes y certificación 
de todas las organizaciones autorizadas que 
presten los servicios en el resto del país 

Los operadores especializados son empresas 
prestadoras de servicios públicos constituidas como 
sociedades, de acuerdo con lo establecido en la ley 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Meta 8(1)

Aumentar coberturas urbanas de 
acueducto.
Aumentar coberturas urbanas de 
alcantarillado

 

97,4%

90,2%

 

98,5%

94,5%

 

100%

 100%

Meta 9(1)

Aumentar coberturas rurales de 
acueducto(2)

Aumentar coberturas rurales de 
alcantarillado(3)

 

68,6%

57,9%

 

75,1%

65,5%

 

82,2%

75,2%

Meta 10(4)

Tratar el 50% de las aguas 
residuales urbanas

 
8% del caudal de las aguas residuales tratadas

 
30%

 
50%

Meta 11(5)

Hacer una disposición adecuada 
de 100% de los residuos sólidos 
generados en zonas urbanas, a más 
tardar en 2010 

Meta 12(6)

Vincular operadores especializados 
en las zonas urbanas de todos 
los municipios de más de 20.000 
habitantes y certificación de todas 
las organizaciones autorizadas que 
presten los servicios en el resto 
del país.  

 
 Menos de 50% de los municipios dispone sus residuos sólidos de 
forma adecuada 

No se cuenta con información precisa. De 234 prestadores 
registrados en la SSPD en municipios de más de 25.000 habitantes, 
sólo 92 se han constituido como Empresas de Servicios Públicos 
(E.S.P). Se registran 358 organizaciones autorizadas, 163 en 
municipios de menos de 25.000 habitantes. En los municipios 
menores y zonas rurales, durante el período 2003-2005 se 
constituyeron 116 empresas comunitarias y se fortalecieron 146 
empresas prestadoras. 

 
 100%

50%

 
100%

100% 

Tabla 4.14. Metas en acueducto y alcantarillado

Meta 9: Lograr cobertura rural de 82,2% en 
acueducto (incluidas otras soluciones de 
abastecimiento) y de 75,2% en alcantarillado 
(incluidas soluciones individuales)

Estas metas de cobertura rural implican garan-
tizar el acceso de 3,4 millones de habitantes adicio-
nales a agua apta para consumo humano y solución 
adecuada para la evacuación de aguas residuales a 
3,5 millones de habitantes. 

Meta 10: Tratar el 50% de las aguas residuales 
urbanas

Debido a la ineficiencia en los procesos y a la baja 
capacidad institucional de los prestadores, actual-
mente sólo se trata en promedio 8% de las aguas 
residuales, a pesar de contar con una capacidad 
instalada para tratar 20%. La meta es llegar a tratar 

(1) Fuente línea de base: DANE, cálculos DNP-DDUPA, 2003. (2) Incluye soluciones de abastecimiento no convencionales (po-
zos, aljibes y pilas públicas). (3) Incluye soluciones individuales. (4) MAVDT, DNP-DDUPA. (5) MAVDT - SSPD y DNP-DDUPA. 
(6) Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.
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y cumplen prácticas empresariales eficientes, cer-
tificados como tales mediante los procedimientos 
que determine el Gobierno Nacional. Asimismo, las 
organizaciones autorizadas en municipios menores, 
zonas rurales y zonas urbanas específicas, deberán 
contar con acreditación, de acuerdo con el procedi-
miento que se establezca.

Alcanzar las metas de cobertura y calidad de agua 
y alcantarillado implica aumentar sustancialmente 
la eficiencia del sector en dos dimensiones: optimi-
zación de las fuentes de financiamiento y adecua-
ción de la estructura de la industria. En el primer 
caso, se estima que los recursos previstos son sufi-
cientes para alcanzar las metas definidas, siempre y 
cuando se canalicen e inviertan de una forma más 
eficiente. Dentro de esta línea se resaltan las siguien-
tes acciones:
• Redefinir por ley de la República la asignación de 

los recursos del SGP dirigidos al sector, sujetando 
la distribución entre municipios a variables sec-
toriales e incentivando el manejo empresarial en 
la prestación de los servicios.

• Asegurar mayor transparencia en la ejecución de 
los recursos, principalmente del SGP, dentro del 
marco de planes óptimos de inversión y asigna-
ción de subsidios de acuerdo con las prioridades 
vigentes en la reglamentación técnica. Para el lo-
gro de esto, tres instrumentos son esenciales: i) 
reforma del Estatuto Orgánico de Presupuesto, 
que permita incluir la asignación de estos recur-
sos en los presupuestos que aprueban los concejos 
municipales, con proyectos y metas explícitas; ii) 
control más efectivo sobre esas asignaciones, me-
diante la acción de los organismos competentes 
(Superintendencia de Servicios Públicos Domici-
liarios (SSPD), Contraloría, etc.), y difusión de esa 
información entre los usuarios; y iii) desarrollo de 
un sistema de información para el seguimiento de 
la totalidad de los recursos asignados al sector. 

• Focalizar adecuadamente los subsidios para que 
el esquema solidario sea sostenible y los recursos 
del SGP tengan un mayor impacto sobre la po-
blación menos favorecida. Dos acciones en este 
sentido son básicas: i) la Comisión Reguladora de 
Agua Potable y Saneamiento Básico (CRA) debe 
analizar la posibilidad de reducir el nivel de con-

sumo básico50; y, ii) el Gobierno Nacional debe 
estudiar ajustes al marco normativo, con el fin de 
reducir el error de inclusión (usuarios que reci-
ben subsidio pero que por su nivel de ingreso no 
deberían acceder a éste). 

• Consolidar la regulación tarifaria con la aplica-
ción de las nuevas metodologías y un control más 
efectivo por parte de la SSPD sobre su aplicación, 
especialmente en los siguientes aspectos: i) adop-
ción de planes de inversión de costo mínimo; ii) 
desplazamiento de recursos de inversión por cos-
to de administración, operación y mantenimien-
to no reconocidos en la tarifa; y iii) aplicación de 
las metodologías en municipios que no lo han 
hecho.

• Impulsar una estrategia integral de acceso a cré-
dito con los siguientes elementos: i) fortalecer el 
redescuento de Findeter, mediante mayor apoyo 
a la demanda de crédito de empresas medianas 
y pequeñas y un fondeo más eficiente y de largo 
plazo para la institución; ii) independizar el ac-
ceso al crédito sectorial de la situación fiscal de 
los municipios, como resultado de procesos de 
transformación empresarial, el compromiso de 
vigencias futuras del SGP y la utilización de algún 
esquema de garantías; iii) generar y presentar la 
información sectorial relevante a la banca de pri-
mer piso, para promover su acercamiento al sec-
tor y modificar en alguna medida la percepción 
de riesgo; y iv) optimizar la utilización del crédito 
con banca multilateral, adoptando estructuracio-
nes a nivel departamental o regional, con el con-
curso de los departamentos.

• Racionalizar la regulación ambiental en términos 
de los costos que deban transferirse a las empre-
sas del sector y a los usuarios de los servicios. De 
igual manera, buscar una mejor articulación de 
los recursos de las Corporaciones Autónomas 
Regionales para la financiación del servicio com-
plementario de tratamiento de aguas residuales.

     Frente a la adecuación de la estructura de la in-
dustria, se trata de lograr una estructura del sector 
más compacta y eficiente y concentrada en un me-
nor número de prestadores. Las estrategias son:

• Promover esquemas regionales de prestación de 
los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 
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Se utilizarán los siguientes instrumentos: i) se 
concentrarán en estructuraciones de carácter re-
gional los programas del Gobierno Nacional de 
apoyo técnico, de transformación empresarial y 
de acceso a crédito; ii) se desarrollará e imple-
mentará la regulación de la fusión de prestadores 
por parte de la CRA; y iii) se fortalecerá el papel 
de los departamentos como entes de apoyo a la 
política de compactación del sector a través de 
esquemas regionales.

• Establecer procesos más ágiles de transformación 
empresarial de los prestadores. Esta estrategia se 
implementará mediante los siguientes instru-
mentos: i) articulación de los procesos de entrega 
del servicio a operadores especializados, en un 
trámite estandarizado y sólido en términos ins-
titucionales51; ii) desarrollo de la regulación de 
liquidación de prestadores públicos ineficientes 
por parte de la CRA; y iii) una normatividad que 
permita la asignación directa de parte de los re-
cursos del SGP a los procesos de transformación 
empresarial, cuando hayan resultado de procesos 
de toma de posesión o liquidación.

• Reglamentar, a través de un acto administrativo, 
un mecanismo de certificación de operadores es-
pecializados y organizaciones autorizadas para 
prestar el servicio en zonas rurales, municipios 
menores y áreas urbanas específicas.

• Desarrollar la política de manejo integral del re-
curso hídrico e impulsar los programas de gestión 
integral de residuos sólidos y el de “Colombia sin 
botaderos a cielo abierto”. Asimismo, desarrollar 

la regulación en materia de biosólidos y envases y 
empaques, que permita minimizar la generación 
de residuos sólidos no aprovechables. 

En transporte urbano

Para el mejoramiento en la prestación del ser-
vicio de transporte público colectivo de pasajeros 
se han planteado tres tipos de metas, con acciones 
diferentes según el tamaño de cada ciudad. Esta cla-
sificación cumple con el principio de identificación 
de diferencias y de estrategias escalonadas.

Meta 13: Articular los sistemas de transporte 
con el desarrollo urbano

Los mecanismos para alcanzar estas metas son:
• Para el desarrollo de planes de movilidad de ciuda-

des con menos de 300.000 habitantes, se deberán 
desarrollar planes de movilidad en cada una de 
estas ciudades, encaminados a: fortalecer los orga-
nismos de tránsito municipal; llevar a cabo la se-
ñalización y demarcación vial; identificar, diseñar 
y construir facilidades para modos alternativos de 
transporte y espacios peatonales requeridos; y for-
mular programas educativos sobre las normas del 
Código Nacional de Tránsito y movilidad segura.

• Para las ciudades con población entre 300.000 y 
600.000 habitantes se debe impulsar el desarro-
llo de proyectos de gestión de tráfico y transporte 
mediante el apoyo a los entes territoriales, para 
desarrollar estudios que permitan identificar las 
necesidades de reorganización y reestructura-
ción de rutas de servicio público colectivo. Estos 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Fomentar los modos alternativos de 
transporte en las ciudades con menos 
de 300.000 habitantes.

Proyecto piloto en el 
municipio de Funza 
(Cundinamarca).

103 ciudades pequeñas con 
planes de movilidad.

287 ciudades pequeñas 
con planes de movilidad.

Implementar medidas de gestión de 
tráfico y transporte en las ciudades 
entre 300.000 y 600.000 habitantes.

Proyecto piloto en las 
ciudades de Ibagué, 
Popayán y Pasto.

Siete ciudades con sistemas de 
transporte eficientes. 

Diez ciudades con 
sistemas de transporte 
eficientes.

Implementar Sistemas Integrados de 
Transporte Masivo en las ciudades con 
más de 600.000 habitantes.

Avances en proyectos de 
ocho ciudades a nivel 
nacional.

Sistemas Integrados de 
Transporte Masivo en 
operación en nueve ciudades. 

Mantenimiento de los 
sistemas integrados de 
transporte masivo

Tabla 4.15. Meta 13. Articular sistemas de transporte con desarrollo urbano

Fuente línea de base: DNP-DIES, 2004.



visión colombia ii centenario: 2019

262

estudios, como lo contempla ya el documento 
Conpes 3167, están orientados a implantar las 
medidas de bajo costo que permitan optimizar el 
uso de la infraestructura existente y volver más 
eficiente la operación del sistema. Dentro de las 
acciones se contemplan el mejoramiento de la 
señalización, información al usuario, estímulos 
al uso del transporte público y no motorizado, 
restricciones al uso del automóvil, programación 
semafórica centralizada, entre otros.

• Para las ciudades grandes (más de 600.000 ha-
bitantes) se promoverá el desarrollo de Sistemas 

Integrados de Transporte Masivo. La imple-
mentación de dichos sistemas busca, a mediano 
plazo: i) eliminar la guerra del centavo, como 
consecuencia de un cambio en la estructura 
empresarial; ii) integrar física, tarifaria y opera-
cionalmente todas las rutas de transporte en las 
ciudades; iii) reordenar el transporte actual; iv) 
aumentar las velocidades promedio en los co-
rredores a niveles cercanos a 25 km/h; v) elimi-
nar la sobreoferta; y vi) impulsar un desarrollo 
urbano integral mejorando el espacio público, 
entre otras.

FORJAR UNA CULTURA PARA LA CONVIVENCIA

La cultura es el conjunto de rasgos distintivos, 
espirituales, materiales, intelectuales y emocionales 
que caracterizan a los grupos humanos y que com-
prende, más allá de las artes y de las letras, modos de 
vida, derechos humanos, sistema de valores, tradi-
ciones y creencias52. Esta definición permite incluir 
el concepto de “cultura física” que vincula el depor-
te, la recreación, el uso del tiempo libre y la educa-
ción física. La cultura puede entenderse desde dos 
miradas distintas mas no excluyentes. Por un lado, 
adquiere valor como un fin en sí misma, en cuanto 
contribuye al pleno desarrollo de las capacidades 
humanas; por otro, se constituye en un medio al 
servicio de la cohesión social, la participación ciu-
dadana, la cooperación, la asociación, el pluralismo, 
la identidad y la convivencia pacífica.

Pensar en una sociedad más igualitaria y solidaria 
es, por tanto, una tarea determinada por la capaci-
dad del país de fortalecer la cultura, en su sentido 
más amplio. Debe hacerse referencia a las culturas 
como la existencia de muchas formas distintas de 
ser y de actuar. Las culturas son dinámicas, y en el 
momento en que se cierran sobre sí mismas, con el 

ánimo de asegurar que su identidad permanezca 
intacta, tienden a desaparecer. Por ende, es preciso 
alentar, mediante la acción del Estado, el fomento 
a los procesos de creación y expresión propios de 
cada cultura, con sus condiciones específicas para 
el desarrollo.

Para ello la Constitución Política deberá conti-
nuar sirviendo de carta de navegación, ella reconoce 
que somos un país multicultural y señala el camino 
para proteger la integridad de cada cultura, sin per-
der de vista el proyecto colectivo de Nación. A su vez, 
el Plan Nacional de Cultura 2001-2010 “Hacia una 
ciudadanía democrática cultural” establece que las 
aspiraciones relacionadas con la identidad, propias 
de cada cultura, deberán ser afirmadas en un con-
texto de diálogo intercultural que sirva al desarro-
llo de la convivencia. En 2019 la diversidad cultural 
deberá ser un motivo de enriquecimiento mutuo, 
capaz de propiciar el desarrollo pleno de las capaci-
dades, la creatividad y la imaginación; de fomentar 
confianza y solidaridad y de afianzar el sentido de 
pertenencia de los ciudadanos a su patrimonio cul-
tural, como fuente de su memoria e identidad.
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1. SITUACIÓN ACTUAL

Una de las principales limitaciones del sector cul-
tural en Colombia está dada por las restricciones de 
información y estadísticas. Aunque existen algunos 
avances como el desarrollo del Sistema Nacional de 
Información Cultural (SINIC) y la Cuenta Satélite 
de Cultura, los indicadores existentes aún son in-
suficientes para evaluar con certeza la evolución del 
sector o realizar comparaciones con otros países.

Lo que sí se sabe con seguridad es que la cultura 
ha vivido un proceso de auge que, en lo institucio-
nal, está presidido por la Constitución de 1991, que 
recogió buena parte de los avances conceptuales 
e institucionales de los años anteriores. El marco 
constitucional que reconoce a Colombia como un 
país multicultural ha sido desarrollado progresiva-
mente en un conjunto de normas sustantivas para la 
vida cultural de la Nación, como la Ley de Cultura, 
la Ley General de las Comunidades Afrocolombia-
nas, la Ley de Derechos de Autor, la Ley del Libro, 
la Ley de Cine, las leyes de educación y medios de 
comunicación y otro tipo de normatividades que 
contribuyen a salvaguardar el patrimonio cultural, 
a la vez que estimulan la creación y la producción 
cultural. Más allá de estos marcos normativos, está 
la jurisprudencia desarrollada por instancias como 
la Corte Constitucional, donde puede comprobarse 
efectivamente un avance sustantivo en la protección 
de nuestros derechos culturales53. 

Sin embargo, la legislación colombiana aún está 
lejos de constituirse en una respuesta contundente 
a los problemas específicos del sector cultural. Exis-
ten problemas asociados a la carencia de normati-
vidad en aspectos esenciales, como el incentivo a la 
inversión privada en cultura, a normatividades que 
se yuxtaponen, que obstaculizan la circulación de 
bienes y servicios públicos, que entorpecen el de-
sarrollo del sector de espectáculos públicos o que se 
prestan para confusión en aspectos tan complejos 
como el relacionado con las competencias en mate-
ria de patrimonio.

El establecimiento del Sistema Nacional de 
Cultura, aunque complejo, lento y difícil, ha sido 
fundamental para profundizar el proceso de des-
centralización del país. Un proceso novedoso en 

América Latina y el Caribe, en la medida en que 
contribuye a fortalecer a las entidades territoria-
les en su desarrollo cultural. A diferencia de otros 
países, en Colombia la descentralización del sector 
cultural ha avanzado notablemente, aunque es muy 
pronto para decir si en realidad funciona, pues aún 
es de difícil reconocimiento y muy vulnerable a los 
cambios políticos. 

En relación con las entidades territoriales, el 
sector cultura ha logrado cierto posicionamiento 
dentro de las administraciones y ha ganado identi-
dad frente a otros sectores a los que históricamente 
estuvo vinculado, como el educativo y el turísti-
co. Hay una mayor presencia de la cultura en las 
políticas y planes de desarrollo, tanto municipal 
como departamental, bien como eje transversal 
que sustenta los procesos de identidad de una re-
gión, o como sector diferenciado con proyectos, 
actividades y presupuestos propios. Sin embargo, 
la altísima rotación de los responsables de cultu-
ra en las entidades territoriales, su escasa o nula 
preparación en la gestión pública y su tendencia a 
concentrar los recursos en eventos puntuales, in-
fraestructuras innecesarias o susceptibles de caer 
rápidamente en desuso, lo mismo que en talleres 
y otro tipo de actividades de capacitación, ajenas 
a procesos de formación calificados y sostenibles, 
ponen de presente vacíos de la descentralización 
comunes a otros sectores, pero que a la vez deman-
dan respuestas específicas que, en el caso del sector 
cultura, están siendo resueltas mediante el estable-
cimiento de mecanismos de coordinación entre la 
Nación y los departamentos, que deben ser pro-
fundizados y complementados. 

Como ya se dijo antes, la dificultad para el levan-
tamiento de información es uno de los elementos 
más críticos del sector, que impide identificar sus 
necesidades y prioridades, la evaluación del impac-
to en la ejecución de políticas y los criterios en la 
distribución de recursos entre programas en las en-
tidades territoriales. Se carece de indicadores apro-
piados y de un sistema de información que permita 
hacer seguimiento continuo a la política cultural. 
Debe decirse, sin embargo, que se han dado algunos 
esfuerzos por parte del Ministerio de Cultura que 
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permiten dar cuenta de la complejidad del sector y 
avanzar en la consecución de información.

Las fuentes de financiación cultural en el país es-
tán dadas por los recursos del Presupuesto General 
de la Nación en el caso del Ministerio de Cultura, el 
SGP destinado a los municipios, el 4% adicional al 
IVA a la telefonía móvil, además de los recursos pro-
pios de los niveles territoriales –como la estampilla 
procultura–, los recursos que aportan la empresa 
privada, las cajas de compensación y las industrias 
culturales, así como los aportes a la cultura que se 
obtienen de la cooperación nacional54 e internacio-
nal (Cuadro 4.3). Persisten sin embargo dificultades 
en la financiación, lo que se convierte en un reto 
para la gestión a largo plazo. La participación de la 
empresa privada se constituye en un elemento fun-
damental en este sentido.

El potencial económico de la actividad cultural 
no ha sido explotado suficientemente. Las indus-
trias culturales y creativas, que como conceptos son 
relativamente novedosos, permiten reproducir a 
escala industrial y comercial la producción cultural 
y todas aquellas iniciativas culturales, basadas en la 
creatividad, que tienen un impacto cultural y eco-
nómico, lastimosamente, no siempre en beneficio 
del autor. Si bien el Estado colombiano ha traba-

jado por el desarrollo de las industrias culturales55, 
históricamente éstas no han sido reconocidas como 
interlocutoras de las políticas culturales estatales.

Aunque el país no cuenta con un marco legislati-
vo que incentive la inversión privada en la industria 
cultural, se ha venido dando un interés creciente de 
varias empresas por realizar inversiones en el sector. 
Recientemente, se han realizado esfuerzos en este 
sentido, como son el caso del cine (Ley 813/03) y la 
inclusión del tema dentro de la negociación del Tra-
tado de Libre Comercio con los Estados Unidos.

En cualquier caso, la vulnerabilidad del sector a 
los ajustes fiscales es muy alta, el presupuesto del 
Ministerio de Cultura presenta decrecimientos rea-
les desde su creación. Esto se evidencia, entre otros 
factores, en la insuficiencia de recursos para aten-
der los 12 museos que pertenecen a la Nación y los 
1.089 monumentos nacionales que tiene a su cargo; 
o para adelantar la obligada ampliación de algunos 
espacios fundamentales para la memoria cultural 
de los colombianos, como el Museo Nacional de 
Colombia y la Biblioteca Nacional de Colombia.

En términos generales, el mapa cultural colom-
biano es inequitativo, aunque hay un aumento 
creciente en la infraestructura cultural local. De 
acuerdo con un estudio elaborado a partir del Mi-

Año
Recursos de Inversión 

– PGN (1)

SGP - PG 
(Deporte + Cultura) (2)

4% del IVA a telefonía móvil
Total

75% para deporte 25% para cultura

1998  174.328 174.578  -  -  348.906 

1999  80.274 193.822  -  -  274.096 

2000  59.207 204.205  -  -  263.411 

2001  119.869 203.136  -  -  323.005 

2002  56.235 182.386  -  -  238.621 

2003  49.359 184.134  13.241  0.941  257.674

2004  121.986 132.358  61.073  14.823  330.240 

2005  97.825 137.228  49.250  9.764  294.067 

(1) Incluye AGN, ICANH, Caro y Cuervo, Coldeportes desde 2003.
(2) Período 1998-2001: asignación por concepto de la Participación en los Ingresos Corrientes de la Nación. Período 2002-2005: 

recursos del Sistema General de Participaciones. Para 2005, se incluye la última doceava.
Fuente: Ministerio de Hacienda, cálculos: DNP-DDS.

Cuadro 4.3. Presupuesto del sector cultura (Millones de pesos constantes de 2005)
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mayor índice de desarrollo, relegando a los demás a 
una participación casi nula. 

Como parte de la vivencia de la cultura a través de 
lo cotidiano, el patrimonio cultural colombiano se 
destaca por su presencia constante en la vida de los 
ciudadanos. En Colombia hay cada día por lo me-
nos una fiesta que recoge el sentir popular de la co-
munidad, que exalta los valores propios, que recrea 
las tradiciones más representativas de los pueblos. 
Sin embargo, la educación en patrimonio en los ni-
veles de básica y media, salvo algunas excepciones, 
no hace parte de las prioridades de la enseñanza de 
las ciencias sociales, como tampoco hace parte de la 
oferta de la educación superior del país, donde es 
bastante raro encontrar programas de especializa-
ción en estos temas. Iniciativas como la Bitácora de 
Patrimonio para la educación básica son especial-
mente importantes para superar esta carencia.

La legislación en torno al patrimonio se caracteri-
za por los grandes vacíos jurídicos que confunden, y 
a veces perjudican, la protección del patrimonio, su 
estudio e investigación e, incluso, el intercambio con 
otras culturas. En general, las grandes instituciones 
patrimoniales del país están lejos de estar al día con 
las nuevas tecnologías que permiten, por ejemplo, la 
digitalización de los documentos en beneficio de la 
investigación y de su permanencia para las genera-
ciones futuras. La presencia del patrimonio cultural 
de otros países en el nuestro, como del nuestro en 
el contexto internacional, con objetivos de investi-
gación o de exhibición, debe ser estimulada en be-
neficio de la comprensión de la multiculturalidad. 
En este sentido, el Museo Nacional de Colombia ha 
dado pasos bastante importantes, que es preciso re-
plicar en otras instituciones nacionales. 

Igualmente preocupante es el tráfico ilícito de 
nuestro patrimonio cultural. Aunque hay impor-
tantes iniciativas en su contra, como la Campaña 
Nacional contra el Tráfico Ilícito de Bienes Cultu-
rales y la reglamentación en materia de la protec-
ción del Patrimonio Arqueológico, adelantada por 
el Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
aún es evidente el vacío de la legislación a la hora 
de castigar a quienes lo utilizan para su beneficio 
personal. 

nisterio de Cultura 2001-2002, se estableció que 
48,8% de la infraestructura cultural del país56 se 
encuentra concentrada en los departamentos de 
Antioquia, Boyacá, Cundinamarca, Santander, Valle 
del Cauca y Bogotá57. De los 5.175 espacios regis-
trados en los 1.098 municipios, 26,6% corresponde 
a bibliotecas, seguido por archivos (21,9%) y casas 
de cultura (13,1%). Es importante recalcar que esta 
información da cuenta del número de escenarios 
culturales, pero no de la calidad de los mismos.

Producto de la dinámica propia del sector cultu-
ral, y como resultado de la transmisión de saberes 
de generación en generación, se presentan enormes 
deficiencias en la profesionalización de los artistas. 
Por un lado, no se cuenta con un sistema de informa-
ción que permita tener un inventario de los centros 
que imparten educación artística no formal y, por el 
otro, existe una carencia de mecanismos que favo-
rezcan la acreditación de la calidad de las institucio-
nes que imparten esta formación y de normatividad 
específica aplicable. Asimismo no existen criterios 
de ejecución, seguimiento y evaluación, lo que va 
de la mano con la falta de claridad sobre el alcance 
de la educación formal en lo artístico y cultural. Se 
sabe, sin embargo, que la oferta de programas está 
altamente concentrada: el 48,9% de los programas 
del país se ofrecen en la ciudad de Bogotá.

Lo mismo sucede con los mecanismos de financia-
ción de la formación cultural. Parte fundamental del 
desarrollo de la actividad cultural está dada por el fo-
mento y el reconocimiento que se hace a la creación, 
investigación y prácticas, en lo cual los programas 
de becas, premios, pasantías y residencias artísticas, 
tanto a nivel nacional como internacional, juegan un 
papel importante. Estos incentivos son entregados a 
través de convocatoria pública dirigida a los artistas, 
gestores, investigadores y deportistas, obedeciendo 
a criterios de transparencia y calidad. Sin embargo, 
se presentan dos grandes inconvenientes, el prime-
ro se refiere a lo limitado de los estímulos ofrecidos, 
que siempre se quedan cortos ante la demanda y las 
necesidades del país58 y el segundo radica en la con-
centración de la participación por departamentos y 
distritos, lo que arroja resultados preocupantes so-
bre la alta participación de los departamentos con 



visión colombia ii centenario: 2019

266

La recreación y el deporte, como elementos 
fundamentales del ámbito cultural, comparten las 
problemáticas generales del sector. Buena parte de 
los recursos destinados para su financiación se han 
orientado a la construcción de infraestructura. Sin 
embargo, ello no ha obedecido a criterios técnicos 
que permitan una asignación equitativa y eficiente, 
sino más a criterios políticos de las administracio-
nes en las diferentes entidades territoriales. Como 
resultado, 46,3% de los escenarios deportivos se 
encuentran descuidados, 17,5% están en mal es-
tado y sólo 26,1% presentan buenas condiciones. 
Cabe resaltar, además, que 50,3% están inconclu-
sos, 63,3% no cuentan con los elementos necesarios 
para su funcionamiento y muchos de ellos sufren 
de ausencia de servicios y camerinos59. El Plan sec-
torial del deporte 1998-2002 da cuenta del tipo de 
escenarios recreativos predominantes en 838 muni-
cipios del país: en primer lugar se encuentran los 
parques con 41,4%, seguidos de los patios (33,4%) 
y las ludotecas (1,8%). Al igual que los demás es-
cenarios deportivos, éstos se encuentran en buena 
medida deteriorados (46,4%) o inconclusos (45%). 
Según un censo realizado por el DANE (C100/02), 
de 56.162 establecimientos educativos, 40.089 cuen-
tan con patios de recreo.

En los últimos tres años, con los programas de 
apoyo a la organización de eventos del sector de-
portivo y recreativo, se han beneficiado cerca de 
4,5 millones de colombianos, incluidos los partici-
pantes de la versión XVII de los Juegos Deportivos 
Nacionales, celebrados en Bogotá y Cundinamarca 
a comienzos de 2005. Asimismo, Coldeportes ha 
ejecutado 35.000 millones de pesos, a través de la 
firma de convenios para el desarrollo de las políticas 
nacionales del Sistema Nacional del Deporte. 

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 Colombia será una nación creativa y res-
ponsable de su memoria, donde todos los ciudada-
nos, sin distingo de ninguna índole, sean capaces de 
interactuar y cooperar entre sí; con oportunidad de 
creación y disfrute de las expresiones culturales, en 
condiciones de equidad y respeto por la diversidad. 

Esta visión tiene como propósito aprovechar el 
valor de la cultura para fomentar la confianza, la 
cooperación, la asociación, la corresponsabilidad, la 
identidad y el respeto por la diversidad. Los princi-
pios que la sustentan son los siguientes:
• Reconocimiento de la diversidad cultural, como 

aporte a la convivencia y a la construcción de 
ciudadanía. La posibilidad de que la diversidad se 
exprese plenamente, sin temor a represalia algu-
na, pero sobre todo, la posibilidad de que los con-
flictos sean manejados adecuadamente, permite 
construir una sociedad preparada para asumir 
grandes debates y, a la vez, para buscar a través de 
ellos grandes acuerdos. La libertad cultural es un 
derecho que debe ser garantizado y le correspon-
de al Estado hacerlo de manera conjunta con la 
sociedad.

• Apropiación social del patrimonio cultural como 
fuente de memoria individual y colectiva. La pro-
tección y salvaguardia del patrimonio cultural 
no se puede garantizar, a menos que se consolide 
una relación muy estrecha entre las comunidades 
y las expresiones materiales e inmateriales que las 
representan. Esta apropiación permitirá adelantar 
todas las acciones de identificación, investigación, 
valoración, protección, formación, divulgación y 
disfrute, que se realicen sobre el patrimonio.

• Libertad, dignidad y equidad para la creación, la 
producción cultural y el acceso a las actividades, 
bienes y servicios culturales. Mayores oportu-
nidades para la creación y la expresión cultural 
enriquecen a la sociedad. Se debe garantizar un 
entorno favorable para el auge de la creatividad y 
la libre expresión de las ideas en el conjunto de la 
sociedad y, en particular, entre aquellos individuos 
cuya vocación está relacionada directamente con 
la creación y la producción cultural. El acceso a los 
bienes y servicios culturales, por su parte, provee 
a los ciudadanos de valiosas herramientas para 
participar, de manera más equitativa, dentro de la 
sociedad. La lectura, por ejemplo, propicia la re-
flexión, el pensamiento crítico, la comprensión de 
la multiculturalidad, la tolerancia y otros valores 
fundamentales para la convivencia; el diálogo con 
otras culturas estimula la sensibilidad, nuestra ca-
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pacidad para gozar y disfrutar la vida y para com-
prenderla en un sentido más profundo y diverso. 

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

Las metas aquí propuestas se refieren a cinco 
grandes objetivos para 2019: i) aumentar el por-
centaje de la población que asiste a actividades y 
servicios culturales; ii) generar condiciones para la 
creación y la producción cultural (incluido lo ar-
tístico y deportivo); iii) aumentar el porcentaje de 
población en procesos cualificados de formación 
cultural y artística formal y no formal; iv) aumentar 
el porcentaje de la población que tiene una apro-
piación social del patrimonio cultural y ejerce el 
reconocimiento de la diversidad; y v) aumentar el 
promedio de lectura de libros por habitante.

Meta 1: Aumentar el porcentaje de la población 
que asiste a actividades y servicios culturales

El acceso a los bienes y servicios culturales es 
fundamental para el desarrollo de la sociedad. Es 
un hecho que el contacto con las diferentes formas 
de manifestación cultural y deportiva provee a los 
ciudadanos de valiosas herramientas para partici-
par de manera más propositiva en la sociedad. Se 
propone por tanto, para 2019, lograr mejoras en 
términos de la infraestructura disponible para las 
actividades culturales y deportivas y el uso efectivo 
de éstas (Tabla 4.16).

Para alcanzar estos propósitos, es necesaria la 
acción coordinada de la Nación, las entidades te-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Aumentar el porcentaje de municipios que cuentan 
con infraestructura cultural y deportiva acorde con sus 
necesidades(1)

46% 64% 96%

Construir, mejorar y dotar centros culturales y 
deportivos de impacto nacional(1) 3 4 7

Aumentar el porcentaje de municipios con acceso a una 
oferta cultural diversa

ND 50% 70%

Ampliar la participación de la población beneficiada con 
los juegos o competencias deportivas a nivel nacional(2) 50% 70% 100%

rritoriales, el sector privado, las comunidades, las or-
ganizaciones culturales y el conjunto de actores del 
sector cultura. En la medida en que los proyectos y 
la infraestructura cultural pueden caer rápidamente 
en desuso, es indispensable dotarlos de sentido para 
la comunidad; si no responden a las necesidades y 
demandas de la población, y si no están amparados 
por políticas de largo plazo basadas en acuerdos co-
lectivos, no habrá una apropiación real de los espa-
cios y su existencia perderá el sentido. 

En la actualidad se cuenta con un diagnóstico 
cuantitativo de la infraestructura cultural y deporti-
va del país, pero se carece de información relaciona-
da con su estado real. Debe entonces desarrollarse 
un análisis integral que permita identificar las ne-
cesidades específicas de infraestructura y dotación. 
Adicional al espacio físico, se requiere una dotación 
de mobiliario y equipos necesarios para la confor-
mación de una infraestructura funcional. La inver-
sión en infraestructura física para la recreación y el 
deporte deberá focalizarse según los requerimientos 
de los planes municipales de desarrollo deportivo 
y recreativo. Es igualmente relevante incluir en los 
presupuestos anuales los gastos recurrentes y de de-
preciación necesarios para mantener estos activos. 

La financiación de estos programas debe compro-
meter a las entidades territoriales, a la empresa pri-
vada y a la comunidad internacional. La Nación, por 
su parte, invertirá en proyectos de infraestructura 
que por sus características y dimensiones generarán 
un amplio impacto a nivel nacional e internacional. 

Tabla 4.16. Meta 1. Aumentar el porcentaje de la población que asiste a actividades y servicios culturales

(1) Fuente línea de base: Ministerio de Cultura, 2004. (2) Coldeportes, 2004.
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En tal sentido, se propone, entre otros, la ampliación 
del Museo Nacional, la construcción del archivo de 
la Biblioteca Nacional y la inversión en las sedes de 
los juegos nacionales y bolivarianos60.

Además de tener más y mejores escenarios cultu-
rales y deportivos, debe hacerse un esfuerzo por me-
jorar y ampliar la oferta de servicios, de manera tal 
que se garantice un acceso democrático y diverso a 
toda la población61. En tal sentido, la política buscará 
consolidar procesos de comunicación, circulación, 
promoción y difusión, que estimulen la apropiación 
de los espacios y de los productos, con miras a lo-
grar el disfrute y apreciación de obras culturales y 
artísticas, y que se vincule a los procesos creativos a 
públicos cada vez más numerosos y críticos. 

Atada a esta política de democratización de la 
oferta, es importante fortalecer la utilización de 
los medios de comunicación, consolidando una 
programación cultural incluyente que atienda las 
necesidades de todos los grupos poblacionales. Se 
trata de producir programas radiales y televisivos de 
mayor calidad, que reflejen la diversidad y que sean 
accesibles a todo el país, lo que exigirá un alto grado 
de coordinación entre los Ministerios de Comuni-
caciones, Educación y Cultura.

Meta 2: Generar condiciones para la creación 
y la producción cultural y artística, así como 
para el desarrollo deportivo 

El Estado debe reconocer en el acto creador y en 
la formación la fuente primordial del desarrollo cul-
tural y deportivo, y debe comprometerse por tanto 
a fomentarlo, estimularlo y apoyarlo, velando por 
la libertad de pensamiento, expresión y distribución 

de los bienes y servicios culturales y deportivos, en 
términos de equidad y calidad. Es importante pro-
piciar que los estímulos y el fomento a la creación 
y las prácticas respondan a la pluriculturalidad y 
atiendan de manera equitativa a todo el país. 

El propósito de esta política, además del recono-
cimiento ofrecido al acto creador, a la investigación 
y a la práctica deportiva como fuentes primordia-
les del desarrollo cultural, es incentivar el queha-
cer cultural de nuevos talentos en formación y la 
consolidación de trabajos de trayectoria, o con 
formación consolidada, teniendo en cuenta fases 
coherentes de investigación, creación, práctica y 
socialización. Será fundamental la gestión de co-
operación que se establezca con otras instituciones 
culturales, deportivas y educativas a nivel nacional 
e internacional, para fomentar la movilidad de los 
artistas y los deportistas, así como su formación y 
profesionalización. 

En cuanto a la práctica del deporte, además del 
programa “Deporte para todos” que se viene reali-
zando en las diferentes zonas del país, se desarrolla-
rán programas para el fomento de estas actividades 
en personas con limitaciones físicas, mentales o sen-
soriales. Al mismo tiempo, se crearán condiciones 
para la preparación y práctica del deporte de alto 
nivel competitivo, con miras a alcanzar resultados 
deportivos en los eventos del ciclo olímpico, parao-
límpico y diversos eventos mundiales, continentales 
y regionales, a través del mejoramiento técnico, lo-
gístico y administrativo en el proceso de prepara-
ción. La política en este sentido estará orientada a 
contar con recursos suficientes en todas las etapas 
de la actividad deportiva profesional.

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Aumentar el número de estímulos (premios, pasantías, 
becas, incentivos y residencias por año para la 
producción cultural artística y deportiva)(1)

251 492 764

Aumentar el porcentaje de medallas por categorías, 
en relación con el número de deportistas de alto logro 
(premiados de alto logro / número total de alto logro)(2) 

60% 80% 98%

Tabla 4.17. Meta 2. Generar condiciones para la creación y la producción cultural y artística 
y el desarrollo deportivo

(1) Fuente línea de base: Ministerio de Cultura y Coldeportes, 2004. (2) Fuente línea de base: Coldeportes, 2004.
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Meta 3: Aumentar el porcentaje de población 
en procesos cualificados de formación cultu-
ral y artística formal y no formal

Una de las grandes demandas del sector gira en 
torno a la formación de los artistas y creadores, así 
como de los gestores culturales, que fomentan la 
creatividad y la apropiación creativa de memorias. 
En la medida en que se amplíen las posibilidades de 
acceso al conocimiento y disfrute de manera equi-
tativa será posible alcanzar una sociedad más igua-
litaria (Tabla 4.18). 

Se debe tener en cuenta que, en la mayoría de los 
casos, el acto creador tiene sus inicios en los prime-
ros años de formación de los individuos. En tal sen-
tido, las escuelas de formación artística y cultural 
son importantes espacios de socialización y trans-
misión de saberes y conocimiento. Por esta razón, 
dada su inexistencia, en primer lugar se propone 
la elaboración de un diagnóstico consolidado que 
permita establecer una política pública y el diseño 
de estrategias para el mejoramiento de la calidad 
y la cobertura de la educación artística y cultural. 
Adicionalmente, debe impulsarse la generación de 
estándares mínimos y diseños curriculares para los 
programas de educación no formal que permitan 
avanzar hacia un sistema de acreditación de la cali-
dad con el concurso del Ministerio de Educación62. 

Como los procesos de formación no se limitan 
a los primeros años de estudio, sino que la cualifi-
cación de las prácticas artísticas y culturales y sus 
diversos saberes y oficios son de largo plazo, deben 
fortalecerse los procesos de formación en áreas cul-
turales y artísticas que permitan generar desarrollos 
sostenibles del sector cultura. 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Todas las escuelas de formación artística y cultural 
no formal contarán con estándares de calidad

0 50% 100%

Aumentar el número de personas que participan 
en procesos de formación en las distintas áreas 
culturales y artísticas(1)

3.485 7.875 16.097

Tabla 4.18. Meta 3. Aumentar el porcentaje de población en procesos cualificados 
de formación cultural y artística formal y no formal

De esta forma, se propone estimular la circula-
ción y descentralización de la educación superior 
de las artes, asesorar y fomentar la conformación 
de escuelas de formación con calidad e incentivar 
la apertura de niveles superiores de formación que 
permitan la profesionalización del artista y el gestor 
cultural. Asimismo, se debe continuar ofreciendo 
procesos de formación permanentes que respondan 
a las dinámicas locales.

Meta 4: Aumentar la población que tiene una 
apropiación social del patrimonio cultural y 
ejerce el reconocimiento de la diversidad

En el campo del patrimonio cultural, uno de los 
grandes propósitos a largo plazo es educar a la ciu-
dadanía en el concepto de patrimonio para lograr 
sensibilizarla y, sobre todo, comprometerla con su 
salvaguardia. Para estos efectos el Ministerio de 
Cultura, a través de sus investigaciones en el campo 
antropológico, arqueológico e histórico, aportará 
elementos académicos para el desarrollo de inven-
tarios y registros. A partir de ellos las comunidades 
reconocerán lo que consideran como sus bienes y 
valores patrimoniales.

El patrimonio deberá asimilarse entonces como 
un bien público, en lugar de como un bien estatal. 
El Estado debe velar por su salvaguardia pero dejar-
lo al servicio del interés general. En este sentido, las 
competencias en torno a los bienes de interés cultu-
ral de carácter nacional, departamental, distrital o 
municipal deberán ser repensadas o redistribuidas, 
con el fin de hacer corresponsables de su cuidado a 
la Nación, entidades territoriales, sector privado y 
ciudadanía.

(1) Fuente línea de base: Ministerio de Cultura, 2004.
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Aumentar el número de bienes intervenidos y restaurados 
de interés cultural de carácter nacional(1) 9 54 135

Aumentar el número de planes especiales de protección a 
los centros históricos declarados BIC a nivel nacional(1) 2 13 43

Aumentar el número de personas que participan en 
actividades de difusión, divulgación y promoción(1) 360 2.520 8.040

Para la consecución de la meta se buscará in-
tervenir, revitalizar y restaurar bienes de interés 
cultural de carácter nacional, asegurar que los 
centros históricos declarados Bienes de Interés 
Cultural (BIC) a nivel nacional, cuenten con un 
Plan Especial de Protección y fortalecer progra-
mas que fomenten la difusión, divulgación y pro-
moción del Patrimonio Cultural. La Tabla 4.19 
especifica estas metas.

En este sentido es fundamental el Plan Nacional 
de Recuperación de Centros Históricos. Este pro-
grama se lleva a cabo mediante la formulación e 
implementación de los Planes Especiales de Protec-
ción (PEP) con la participación de actores públicos 
y privados en los ámbitos nacional, departamental y 
local, lo cual garantiza la sostenibilidad de esos sec-
tores urbanos, que son eje de variadas manifestacio-
nes y representaciones de la identidad nacional. 

Como ya se mencionó, el patrimonio cultural es 
una de las grandes riquezas del país y la garantía de 
su conservación está en los procesos de reconoci-
miento y de apropiación social. Dado que dichos 
procesos son lentos y sus resultados son a largo pla-
zo, es necesario trabajar hacia esa meta desde aho-
ra, con programas y estrategias encaminadas a la 
vinculación de un mayor número de personas en la 
protección. Las comunidades deben reconocer y va-
lorar su patrimonio material e inmaterial, para que 
así encuentren las formas de conservarlo.

Finalmente, consolidar el propósito de forjar una 
cultura para la convivencia requiere acciones pun-
tuales en un ámbito más amplio:

• Consolidar un sistema de información articulado 
conformado por las entidades del sector, las enti-
dades territoriales y la Nación, como mecanismo 
indispensable para establecer un método adecua-
do de formulación y evaluación de políticas pú-
blicas y de asignación de recursos más eficiente y 
equitativo.

• Vincular y estimular la participación de la ciuda-
danía a través de actividades como el mecenazgo, 
sociedades de amigos de las bibliotecas o de los 
museos; el voluntariado, como el que hoy ejercen 
los vigías de patrimonio; o la participación de la 
empresa privada en la creación de fundaciones 
dedicadas a la cultura, en actividades como la 
construcción de infraestructuras, financiamiento 
de programas de formación, restauración de pa-
trimonio, premios y becas de creación e investi-
gación.

• Promover –de forma estructurada y preservando 
el interés general– el patrocinio y promoción de 
la empresa privada y la concurrencia de público 
privado en el desarrollo de las industrias cultura-
les y creativas para el aprovechamiento y fomento 
del potencial cultural.

• Fortalecer la actividad de las industrias culturales 
más vulnerables, como las industrias fonográfica, 
cinematográfica o editorial, para preservar el pa-
trimonio musical, audiovisual o bibliográfico, la 
diversidad cultural, cualificar nuestra producción 
cultural, expandir nuestra oferta exportadora y 
mejorar la condición social de nuestros autores, 
intérpretes y compositores, así como fortalecer 

Tabla 4.19. Meta 4. Aumentar la población que tiene una apropiación social 
del patrimonio cultural y ejerce el reconocimiento de la diversidad

(1) Fuente línea de base: Ministerio de Cultura, 2004.
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las cadenas de producción, distribución, circula-
ción y consumo de bienes y servicios culturales. 

• Vincular el turismo al patrimonio cultural para 
revitalizar los centros históricos, potenciar la in-
vestigación del patrimonio arqueológico e incen-
tivar el mejoramiento de los museos, parques ar-
queológicos y demás infraestructuras culturales 
al servicio de la población.

• Formular una política nacional en torno al pa-
trimonio festivo con el fin de mejorar sus condi-
ciones de producción, promoción y difusión; for-
talecerlas como espacios de participación; profe-
sionalizar la actividad de sus gestores y contribuir 
a su salvaguardia.

• Acometer acciones concretas para la financiación 
del sector: reglamentación de la Ley 666 de 2001, 
generación de estímulos e incentivos a empresas 
que apoyen o financien la realización de proyectos 
y actividades, modificación de la Ley 715 de 2001 
en cuanto a los criterios de distribución de los re-
cursos de propósito general para cultura y deporte, 
legislar en asuntos como la transferencia de bienes 
entre entidades públicas, pertinentes al sector.

Meta 5: aumentar el promedio de libros leídos 
por habitante al año

Según la Encuesta Nacional de Hábitos de Lectu-
ra y Consumo de Libros63, realizada en el año 2000, 
los colombianos leen en promedio 2,4 libros al año 
y le dedican a la lectura una hora y media semanal 
(en los países desarrollados se leen 20 libros al año). 
Por otra parte, los resultados de recientes evaluacio-

nes realizadas por el Ministerio de Educación Na-
cional64 han mostrado que 70% de los niños, niñas y 
jóvenes están en el nivel de lectura más básico, pues 
sólo logran resolver preguntas cuya respuesta está 
explícita en el texto, sin tener una comprensión glo-
bal y mucho menos hacer una lectura crítica para 
formarse una opinión sobre sus contenidos.

Para que el país avance hacia una sociedad de lec-
tores será necesario:
• Continuar fortaleciendo las bibliotecas públicas, 

a través del apoyo y la actualización permanentes 
de las colecciones ya existentes.

• Propiciar campañas de fomento a la lectura y 
procesos formativos, tanto en gestión de biblio-
tecas como en promoción de lectura, dirigidos a 
bibliotecólogos, bibliotecarios, maestros y perso-
nas de la comunidad, en capacidad de vincularse 
a estas actividades y ser multiplicadores a nivel 
local.

• Fortalecer los servicios y plataformas tecnológicas 
para lograr la interconexión y facilitar la conso-
lidación de redes departamentales de bibliotecas, 
apoyadas en un sistema de información estadísti-
ca confiable.

• Incentivar las ediciones masivas y de bajo precio, 
para incrementar año a año el índice de libros leí-
dos por habitante65; y ampliar, además, los circui-
tos de distribución y comercialización del libro. 
De esta manera, se garantizará el acceso equitati-

vo de toda la población a la información, al conoci-
miento y al entretenimiento, teniendo en cuenta su 
importancia en la generación de capital social.   

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Promedio de libros leídos por 
persona al año(1) 2,4 3,6 5

Tabla 4.20. Meta 5. Aumentar el promedio de libros leídos por habitante al año

(1) Este indicador fue establecido por la Encuesta Nacional de Hábitos de Lectura y Consumo de Libros, realizada en 2001, antes 
de la puesta en marcha del Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas –Conpes 3122/03.

Fuente línea de base: Encuesta Nacional de Hábitos de Lectura y Consumo de Libros. Bogotá, 2001. DANE, Fundalectura, CER-
LALC, Ministerios de Educación y Cultura, 2000.
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Notas

1 Parte de esta temática ha sido tratada ya en el Capítulo I:  
“Dónde estamos en lo social”.

2 A mediados del siglo (1950-1960), la población crecía a 
una tasa promedio anual de 2,94%, sin embargo, el ritmo de 
crecimiento poblacional ha ido disminuyendo y para el perío-
do 1990-2000 la tasa media de crecimiento fue 1,91%. 

3 En 1951 sólo el 38,7% de los colombianos vivían en las 
ciudades, hoy este porcentaje llega al 72,5%.

4 Este fenómeno está asociado en buena medida a la re-
ducción registrada en la fecundidad (que pasó de estar cerca 
de siete hijos por mujer entre 1950 y 1965 a ubicarse en 2,6 
en 2000), y de la mortalidad (que pasó de 16 defunciones por 
cada mil habitantes en 1950 a menos de seis en 2005). La tasa 
de fecundidad en Colombia es igual a la del promedio de La-
tinoamérica (2,6), pero superior a la de países como México 
(2,5), Costa Rica (2,3), Brasil (2,3), Chile (2,0) y Cuba (1,5) 
(Cepal. Boletín Demográfico 73. Enero 2004). La tasa bruta de 
mortalidad sitúa al país por debajo del promedio de Latino-
américa (6,1) y de países como Argentina (7,8), Brasil (6,4) 
y Cuba (7,2). En mejor situación se encuentran Chile (5,2), 
Ecuador (5) y Costa Rica (4).

5 Algunos efectos de los cambios en la composición etárea 
de la población se tratan en el Capítulo II: “Tres condiciones 
determinantes – Una población en transición”.

6 La tasa bruta combinada (preescolar, primaria y secunda-
ria) pasó de 79,8% en 1993 a 88,1% en 2003 (ECH – Hogares).

7 Cálculos DNP-SE-DDS con base en ECH – DANE. Según 
cálculos del MEN con base en el Sistema Nacional de Infor-
mación de la Educación Superior (SNIES) la tasa de cobertura 
bruta de la educación superior es 22,4% (2004).

8 La línea de indigencia es el valor de una canasta básica 
de alimentos, mientras que la línea de pobreza incluye otras 
necesidades básicas y es, generalmente, 2 o 2,5 veces la línea de 
indigencia (dependiendo de la ciudad o zona cabecera/resto). 
Las líneas de indigencia y de pobreza fueron calculadas por 
el DANE en 2005 y son preliminares (están en revisión por la 
Misión para el Diseño de una Estrategia para la Reducción de 
la Pobreza y la Desigualdad, MERPD).

9 Para poner esta cifra en perspectiva, el índice de Gini de 
Suecia, uno de los países más equitativos del mundo, fue 0,258 
en 2000, mientras el de Brasil fue 0,591 en 1998. Naciones Uni-
das, Informe sobre desarrollo humano 2004.

10 Para algunos autores, la menor natalidad se asocia en el 
largo plazo a una menor tasa de dependencia, con el corres-
pondiente incremento de las personas en edad productiva y 
tiene, por tanto, efectos positivos en el crecimiento, el ahorro 
y el empleo. Sin embargo, para otros, la natalidad y la cantidad 
de los hijos es una variable endógena que depende de las deci-
siones racionales en el seno de las familias, basados en supues-
tos de existencia de información suficiente en un mercado de 
capitales eficiente. Ver Armando Montenegro y R. Rivas. Las 
piezas del rompecabezas. Desigualdad, pobreza y crecimiento. 
Bogotá, 2005. Págs. 123-138. 

11 La equidad en salud se refiere a que nadie debería te-
ner desventajas para alcanzar su estado de salud potencial, 
si dichas desventajas pueden ser evitables. Gwatkin. “Health 
Inequalities and Health of the Poor”. What do we know? What 
can we do?” en Boletín de OMS, 78 (1): 3-18, 2000.

12 Una propuesta de política para el control de la evasión 
y la elusión es la implementación definitiva del sistema único 
de registro y recaudo, el número único de la seguridad social 
y el cruce con las bases de datos del sistema pensional y otros 
impuestos.

13 Un ejemplo de esto es la actualización catastral en el área 
rural.

14 Incluye dengue, malaria, leishmaniasis, enfermedad de 
Chagas, fiebre amarilla, principalmente.

15 Gwatkin, “Health Inequalities and Health of the Poor”. 
What do we know? What can we do?” en Boletín de OMS, 78 
(1): 3-18, 2000.

16 Según la Ley 30, las funciones de la educación superior 
se resumen en las actividades de docencia, investigación y 
extensión. 

17 Conpes Social 81 de 2003 plantea el proceso de diseño 
e implementación de la estructura del Sistema, acorde con el 
desarrollo de funciones en diferentes componentes.

18 Esto sin ignorar la necesidad de prevenir los riesgos labo-
rales desde un principio, mejorando las condiciones de trabajo 
y educando a los trabajadores sobre la prevención de riesgos.

19 Este Consejo tendrá, a diferencia del Conpes Social, una 
función más operativa y de articulación de las decisiones y 
programas necesarios para una efectiva asistencia y protección 
social, entre los cuales está la operación del Fondo de Protec-
ción Social descrito más adelante.
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20 El fondo fue creado por el artículo 1 de la Ley 789 de 
2002, como una cuenta adscrita al Ministerio de la Protección 
Social.

21 Sin embargo, se deberán considerar mecanismos de fi-
nanciamiento efectivo y oportuno frente a crisis coyunturales 
de otro tipo, tales como desastres naturales. De igual forma, 
a nivel regional es necesario promover mecanismos similares 
ante crisis regionales o locales.

22 Dado que el gasto en asistencia social es precisamente 
el que se orienta a atender a la población más vulnerable, su 
recorte en épocas de recesión limita el principal mecanismo 
de protección que tiene dicha población. Por esta razón, para 
garantizar el logro de los objetivos del SSR se propone esta-
blecer un mecanismo de financiación que permita contar con 
recursos suficientes y oportunos para su operación.

23 Dado que el fondo sólo se utilizará en épocas de recesión 
económica a nivel nacional, es importante que las entidades 
territoriales desarrollen también mecanismos anticíclicos para 
afrontar situaciones de recesión económica local. 

24 El ciclo económico no es el único riesgo covariable al 
que está expuesta una población; existen otros, tales como 
desastres naturales, para los cuales se debe tener en cuenta 
un mecanismo de financiamiento similar, de tal forma que 
se acumulen recursos para emergencias no previstas. Este 
mecanismo podría funcionar a través de la destinación de 
recursos del mismo SSR o de la creación de un fondo especí-
fico para la mitigación de riesgos no relacionados con el ciclo 
económico.

25 J. Núñez, y S. Espinosa. Asistencia Social en Colombia: 
diagnóstico y propuestas. (Mimeo) BID, Washington D. C. 
Pág. 4.

26 La MERPD actualmente está discutiendo el tema de la 
focalización de subsidios con las cajas de compensación, y 
éstas han mostrado interés en una mejor concentración de sus 
subsidios en la población más necesitada, entre sus afiliados.

27 Según la Encuesta de Calidad de Vida 2003.
28 Este último supuesto claramente podría cambiar debido 

a reasignación de recursos hacia programas más eficientes y 
eficaces.

29 Entre otros, se podría evaluar la posibilidad de gravar un 
impuesto a las sucesiones, que se gravaría sólo por una vez a 
partir de cierto valor, de manera que no afecte a poblaciones 
pobres ni cree incentivos para fugas de capitales al extranjero 
o afecte el incentivo de la inversión para dejar herencia a los 
hijos (Armando Montenegro. “Otra pieza del rompecabezas”, 
El Espectador, 29 de mayo 2005).

30Humberto Molina Giraldo, Análisis del sistema nacional de 
ciudades: aportes para una nueva regionalización del territorio 
colombiano, PNUD / Ministerio de Desarrollo Económico, 2001.

31 Conurbación es la dinámica en la cual la expansión ur-
bana de una ciudad genera el contacto físico con otras vecinas. 
Los centros subregionales mayores son ciudades no capitales 
con incidencia a nivel subregional en la prestación de servicios 
sociales y económicos.

32 El IPU mide el peso demográfico relativo de la ciudad 
más populosa respecto a las tres siguientes, mostrando el nivel 
de concentración urbana de un país en una sola ciudad. En el 

caso de Colombia, el bajo IPU se explica por contar con un 
sistema de unidades bastante consolidado.

33 No obstante lo anterior, es importante resaltar que du-
rante los últimos años se han presentado importantes avances 
de carácter institucional. Según datos del Ministerio de Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial, a la fecha 92% del 
total de municipios han adoptado su respectivo POT, lo cual 
ha fortalecido su capacidad de planificación mediante la apli-
cación de los instrumentos de gestión del suelo y de financia-
ción del desarrollo urbano. 

34 El valor del acervo de viviendas en Colombia se estimó 
utilizando información del Instituto Geográfico Agustín Co-
dazzi y de los Catastros Descentralizados. 

35 Brasil (64%), Cuba (47%), México (40%), Chile (23%) y 
Argentina (22%).

36 Población con acceso a por lo menos 20 litros diarios por 
persona, a máximo 1 km de distancia de una fuente mejorada 
como conexión doméstica, pública, pozo protegido o recolec-
ción de lluvia (OMS). 

37 Estos datos no coinciden con los presentados en la “Grá-
fica 13: Cobertura real y potencial de acueducto y alcantarilla-
do”, dado que la fuente de información difiere. Sin embargo, 
las diferencias se ajustan al margen de error permitido en las 
encuestas de hogares. Las coberturas urbanas de acueducto y 
alcantarillado, por su parte, son de 97,4% y 90,2%, respectiva-
mente (DANE, ECV 2003).

38 Estas reformas se orientaron hacia la profundización de 
la descentralización, la gestión empresarial, la participación 
del sector privado y la separación de roles entre el Gobierno 
Nacional (encargado de la formulación de la política sectorial, 
la regulación y el control) y los municipios, encargados de 
asegurar la prestación eficiente de los servicios.

39 Ley 60 de 1993 y Ley 715 de 2001.
40 En los municipios de menor tamaño, donde prevalecen 

tarifas bajas que en el mejor de los casos cubren sólo los costos 
de administración, operación y mantenimiento, las transfe-
rencias se convierten en la principal fuente de recursos para 
inversión.

41 Banco Interamericano de Desarrollo, Los retos de un con-
tinente urbano, Washington, D. C.: BID, 2004. Pág. 10.

42 La Agencia HABITAT de Naciones Unidas estableció 
como indicador deseable 15 m2/hab y como mínimo aceptable 
un promedio de 10 m2/hab.

43 Esta área es equivalente a 100 parques Simón Bolívar de 
Bogotá. 

44 Esta estrategia se implementaría en ciudades mayores 
de 100.000 habitantes y se espera que éstas “administren” 
como mínimo 40% del área requerida en expansión y reno-
vación urbana a través de modelos de participación público-
privada. 

45 En relación con el segmento VIS, el gobierno tiene 
como meta implementar durante el período 2005-2010 
instrumentos para consolidar el sistema de financiación de 
vivienda (meta 3), con el propósito de disminuir la depen-
dencia de este grupo de hogares, especialmente los de ingre-
sos entre tres y cuatro SMLM, a los subsidios del Gobierno 
Nacional. Por esta razón, a partir de 2010 se considerarán 

una sociedad más igualitaria y solidaria
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hogares VIS sólo aquellos con ingresos inferiores a tres 
SMLM.

46 Para elevar el nivel de producción de vivienda es nece-
sario un mayor apalancamiento del sector financiero. En la 
actualidad, se estima que sólo entre 20% y 25% del valor de las 
viviendas construidas anualmente se financian con créditos de 
largo plazo. Por esta razón, los desembolsos anuales de crédito 
representan en la actualidad 0,5% del PIB, cuando en 1996 el 
sistema financiero desembolsó un monto equivalente a 2,7% 
del PIB.

47 En el 2004, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-
rrollo Territorial inició el montaje del sistema de información 
del subsidio como parte de la Red Nacional de Información. 
De igual forma, el DANE, en coordinación con el MAVDT, 
el DNP y otras entidades y gremios del sector, ha venido tra-
bajando en la optimización de las estadísticas de vivienda y 
construcción.

48 Este tipo de edificaciones logran ahorrar energía eléctrica 
utilizando fuentes alternativas, reciclan parte del agua para 
ser utilizada en usos domésticos, crean sistemas adecuados de 
ventilación natural en climas cálidos, aprovechan al máximo 
la iluminación natural y utilizan materiales reciclables y de 
bajo impacto ambiental. El impacto positivo de estas construc-
ciones no es sólo con el medio ambiente (menores emisiones 
de gases). La menor utilización de energía en sistemas de ilu-
minación, aire acondicionado, calefacción y la posibilidad de 
reciclar parte del agua, representaría un ahorro importante en 
los costos de los servicios públicos para los hogares y para el 
Estado.

49 El tope vigente restringe la oferta de créditos a hogares de 
bajos ingresos.

50 El nivel de consumo básico está definido como aquel 
“destinado a satisfacer las necesidades esenciales de las fami-
lias” (Decreto 1006 de 1992).

51 Derivado de acciones en tres entidades: Programa de 
Modernización Empresarial del MAVDT, los procesos de toma 
de posesión de la SSPD y los procesos de liquidación de pres-
tadores públicos ineficientes de la CRA.

52 Artículo 1. Ley General de Cultura. Ley 397 de 1997.
53 Sentencias T380/93, T342/94, SU039/97. Este marco 

normativo ha sido enriquecido por el Plan Nacional de Cultu-
ra 2001-2010 “Hacia una ciudadanía democrática cultural”, y 
más recientemente por el documento Conpes 3162, donde se 
establecen los parámetros para la sostenibilidad de dicho plan, 
haciendo énfasis en el fortalecimiento institucional y la reorga-

nización del sector mediante cuatro lineamientos fundamen-
tales: información, financiación, legislación y gestión.

54 En cuanto a la cooperación nacional, ha sido fundamen-
tal la contribución del Banco de la República.

55 Ley del libro y Ley del cine.
56 Este porcentaje corresponde a casas de cultura, biblio-

tecas, museos, teatros, archivos, monumentos nacionales, 
centros indígenas, auditorios, centros culturales y artesanales, 
entre otros.

57 Cuadro de seguimiento de la infraestructura cultural. 
Octubre 25 de 2002. Ministerio de Cultura.

58 El Portafolio de Convocatorias 2004 del Ministerio de 
Cultura, por ejemplo, de las 401 solicitudes recibidas sólo 
otorgó 51.

59 Plan Nacional del Deporte. 
60 La ampliación del Museo Nacional de Colombia permiti-

rá la exhibición de las colecciones representativas de la historia 
de la cultura colombiana y de la identidad multiétnica y pluri-
cultural de la Nación. De igual manera, este proyecto se orien-
ta a proteger y exaltar el edificio histórico del siglo XIX que le 
sirve de sede, y a contribuir a la renovación urbana del centro 
de Bogotá. En el caso de la Biblioteca Nacional, la propuesta es 
construir un edificio de preservación para las colecciones, con 
el objetivo de ampliar la capacidad de almacenamiento y evitar 
la pérdida de la memoria patrimonial.

61 Cabe mencionar experiencias exitosas como la red de 
bibliotecas de Bogotá, que ha inspirado ejercicios similares en 
Medellín y en Casanare.

62 Es preciso, entonces, reglamentar los artículos 23 y 64 
de la Ley General de Cultura, que se refieren a la educación 
artística y cultural no formal, y debe contemplarse la soste-
nibilidad económica de los programas que se adopten, defi-
niendo las obligaciones de las entidades territoriales en este 
asunto.

63 Encuesta Nacional de Hábitos de Lectura y Consumo de 
Libros. Bogotá, 2001. DANE, Fundalectura, CERLALC, Minis-
terios de Educación y Cultura.

64 Luis Bernardo Peña, La lectura en contexto. Teorías y 
propuestas  de lectura en Colombia. Un marco de referencia 
para el estudio PIRLS. Bogotá, 2002. Ministerio de Educación 
Nacional.

65 En promedio, las bibliotecas públicas colombianas cuen-
tan aproximadamente con un volumen por cada diez habitan-
tes, con alta concentración en Bogotá y Medellín; en Europa, el 
número de libros por habitante es de 3,3. 
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Notas

1 Parte de esta temática ha sido tratada ya en el Capítulo I:  
“Dónde estamos en lo social”.

2 A mediados del siglo (1950-1960), la población crecía a 
una tasa promedio anual de 2,94%, sin embargo, el ritmo de 
crecimiento poblacional ha ido disminuyendo y para el perío-
do 1990-2000 la tasa media de crecimiento fue 1,91%. 

3 En 1951 sólo el 38,7% de los colombianos vivían en las 
ciudades, hoy este porcentaje llega al 72,5%.

4 Este fenómeno está asociado en buena medida a la re-
ducción registrada en la fecundidad (que pasó de estar cerca 
de siete hijos por mujer entre 1950 y 1965 a ubicarse en 2,6 
en 2000), y de la mortalidad (que pasó de 16 defunciones por 
cada mil habitantes en 1950 a menos de seis en 2005). La tasa 
de fecundidad en Colombia es igual a la del promedio de La-
tinoamérica (2,6), pero superior a la de países como México 
(2,5), Costa Rica (2,3), Brasil (2,3), Chile (2,0) y Cuba (1,5) 
(Cepal. Boletín Demográfico 73. Enero 2004). La tasa bruta de 
mortalidad sitúa al país por debajo del promedio de Latino-
américa (6,1) y de países como Argentina (7,8), Brasil (6,4) 
y Cuba (7,2). En mejor situación se encuentran Chile (5,2), 
Ecuador (5) y Costa Rica (4).

5 Algunos efectos de los cambios en la composición etárea 
de la población se tratan en el Capítulo II: “Tres condiciones 
determinantes – Una población en transición”.

6 La tasa bruta combinada (preescolar, primaria y secunda-
ria) pasó de 79,8% en 1993 a 88,1% en 2003 (ECH – Hogares).

7 Cálculos DNP-SE-DDS con base en ECH – DANE. Según 
cálculos del MEN con base en el Sistema Nacional de Infor-
mación de la Educación Superior (SNIES) la tasa de cobertura 
bruta de la educación superior es 22,4% (2004).

8 La línea de indigencia es el valor de una canasta básica 
de alimentos, mientras que la línea de pobreza incluye otras 
necesidades básicas y es, generalmente, 2 o 2,5 veces la línea de 
indigencia (dependiendo de la ciudad o zona cabecera/resto). 
Las líneas de indigencia y de pobreza fueron calculadas por 
el DANE en 2005 y son preliminares (están en revisión por la 
Misión para el Diseño de una Estrategia para la Reducción de 
la Pobreza y la Desigualdad, MERPD).

9 Para poner esta cifra en perspectiva, el índice de Gini de 
Suecia, uno de los países más equitativos del mundo, fue 0,258 
en 2000, mientras el de Brasil fue 0,591 en 1998. Naciones Uni-
das, Informe sobre desarrollo humano 2004.

10 Para algunos autores, la menor natalidad se asocia en el 
largo plazo a una menor tasa de dependencia, con el corres-
pondiente incremento de las personas en edad productiva y 
tiene, por tanto, efectos positivos en el crecimiento, el ahorro 
y el empleo. Sin embargo, para otros, la natalidad y la cantidad 
de los hijos es una variable endógena que depende de las deci-
siones racionales en el seno de las familias, basados en supues-
tos de existencia de información suficiente en un mercado de 
capitales eficiente. Ver Armando Montenegro y R. Rivas. Las 
piezas del rompecabezas. Desigualdad, pobreza y crecimiento. 
Bogotá, 2005. Págs. 123-138. 

11 La equidad en salud se refiere a que nadie debería te-
ner desventajas para alcanzar su estado de salud potencial, 
si dichas desventajas pueden ser evitables. Gwatkin. “Health 
Inequalities and Health of the Poor”. What do we know? What 
can we do?” en Boletín de OMS, 78 (1): 3-18, 2000.

12 Una propuesta de política para el control de la evasión 
y la elusión es la implementación definitiva del sistema único 
de registro y recaudo, el número único de la seguridad social 
y el cruce con las bases de datos del sistema pensional y otros 
impuestos.

13 Un ejemplo de esto es la actualización catastral en el área 
rural.

14 Incluye dengue, malaria, leishmaniasis, enfermedad de 
Chagas, fiebre amarilla, principalmente.

15 Gwatkin, “Health Inequalities and Health of the Poor”. 
What do we know? What can we do?” en Boletín de OMS, 78 
(1): 3-18, 2000.

16 Según la Ley 30, las funciones de la educación superior 
se resumen en las actividades de docencia, investigación y 
extensión. 

17 Conpes Social 81 de 2003 plantea el proceso de diseño 
e implementación de la estructura del Sistema, acorde con el 
desarrollo de funciones en diferentes componentes.

18 Esto sin ignorar la necesidad de prevenir los riesgos labo-
rales desde un principio, mejorando las condiciones de trabajo 
y educando a los trabajadores sobre la prevención de riesgos.

19 Este Consejo tendrá, a diferencia del Conpes Social, una 
función más operativa y de articulación de las decisiones y 
programas necesarios para una efectiva asistencia y protección 
social, entre los cuales está la operación del Fondo de Protec-
ción Social descrito más adelante.



273

20 El fondo fue creado por el artículo 1 de la Ley 789 de 
2002, como una cuenta adscrita al Ministerio de la Protección 
Social.

21 Sin embargo, se deberán considerar mecanismos de fi-
nanciamiento efectivo y oportuno frente a crisis coyunturales 
de otro tipo, tales como desastres naturales. De igual forma, 
a nivel regional es necesario promover mecanismos similares 
ante crisis regionales o locales.

22 Dado que el gasto en asistencia social es precisamente 
el que se orienta a atender a la población más vulnerable, su 
recorte en épocas de recesión limita el principal mecanismo 
de protección que tiene dicha población. Por esta razón, para 
garantizar el logro de los objetivos del SSR se propone esta-
blecer un mecanismo de financiación que permita contar con 
recursos suficientes y oportunos para su operación.

23 Dado que el fondo sólo se utilizará en épocas de recesión 
económica a nivel nacional, es importante que las entidades 
territoriales desarrollen también mecanismos anticíclicos para 
afrontar situaciones de recesión económica local. 

24 El ciclo económico no es el único riesgo covariable al 
que está expuesta una población; existen otros, tales como 
desastres naturales, para los cuales se debe tener en cuenta 
un mecanismo de financiamiento similar, de tal forma que 
se acumulen recursos para emergencias no previstas. Este 
mecanismo podría funcionar a través de la destinación de 
recursos del mismo SSR o de la creación de un fondo especí-
fico para la mitigación de riesgos no relacionados con el ciclo 
económico.

25 J. Núñez, y S. Espinosa. Asistencia Social en Colombia: 
diagnóstico y propuestas. (Mimeo) BID, Washington D. C. 
Pág. 4.

26 La MERPD actualmente está discutiendo el tema de la 
focalización de subsidios con las cajas de compensación, y 
éstas han mostrado interés en una mejor concentración de sus 
subsidios en la población más necesitada, entre sus afiliados.

27 Según la Encuesta de Calidad de Vida 2003.
28 Este último supuesto claramente podría cambiar debido 

a reasignación de recursos hacia programas más eficientes y 
eficaces.

29 Entre otros, se podría evaluar la posibilidad de gravar un 
impuesto a las sucesiones, que se gravaría sólo por una vez a 
partir de cierto valor, de manera que no afecte a poblaciones 
pobres ni cree incentivos para fugas de capitales al extranjero 
o afecte el incentivo de la inversión para dejar herencia a los 
hijos (Armando Montenegro. “Otra pieza del rompecabezas”, 
El Espectador, 29 de mayo 2005).

30Humberto Molina Giraldo, Análisis del sistema nacional de 
ciudades: aportes para una nueva regionalización del territorio 
colombiano, PNUD / Ministerio de Desarrollo Económico, 2001.

31 Conurbación es la dinámica en la cual la expansión ur-
bana de una ciudad genera el contacto físico con otras vecinas. 
Los centros subregionales mayores son ciudades no capitales 
con incidencia a nivel subregional en la prestación de servicios 
sociales y económicos.

32 El IPU mide el peso demográfico relativo de la ciudad 
más populosa respecto a las tres siguientes, mostrando el nivel 
de concentración urbana de un país en una sola ciudad. En el 

caso de Colombia, el bajo IPU se explica por contar con un 
sistema de unidades bastante consolidado.

33 No obstante lo anterior, es importante resaltar que du-
rante los últimos años se han presentado importantes avances 
de carácter institucional. Según datos del Ministerio de Am-
biente, Vivienda y Desarrollo Territorial, a la fecha 92% del 
total de municipios han adoptado su respectivo POT, lo cual 
ha fortalecido su capacidad de planificación mediante la apli-
cación de los instrumentos de gestión del suelo y de financia-
ción del desarrollo urbano. 

34 El valor del acervo de viviendas en Colombia se estimó 
utilizando información del Instituto Geográfico Agustín Co-
dazzi y de los Catastros Descentralizados. 

35 Brasil (64%), Cuba (47%), México (40%), Chile (23%) y 
Argentina (22%).

36 Población con acceso a por lo menos 20 litros diarios por 
persona, a máximo 1 km de distancia de una fuente mejorada 
como conexión doméstica, pública, pozo protegido o recolec-
ción de lluvia (OMS). 

37 Estos datos no coinciden con los presentados en la “Grá-
fica 13: Cobertura real y potencial de acueducto y alcantarilla-
do”, dado que la fuente de información difiere. Sin embargo, 
las diferencias se ajustan al margen de error permitido en las 
encuestas de hogares. Las coberturas urbanas de acueducto y 
alcantarillado, por su parte, son de 97,4% y 90,2%, respectiva-
mente (DANE, ECV 2003).

38 Estas reformas se orientaron hacia la profundización de 
la descentralización, la gestión empresarial, la participación 
del sector privado y la separación de roles entre el Gobierno 
Nacional (encargado de la formulación de la política sectorial, 
la regulación y el control) y los municipios, encargados de 
asegurar la prestación eficiente de los servicios.

39 Ley 60 de 1993 y Ley 715 de 2001.
40 En los municipios de menor tamaño, donde prevalecen 

tarifas bajas que en el mejor de los casos cubren sólo los costos 
de administración, operación y mantenimiento, las transfe-
rencias se convierten en la principal fuente de recursos para 
inversión.

41 Banco Interamericano de Desarrollo, Los retos de un con-
tinente urbano, Washington, D. C.: BID, 2004. Pág. 10.

42 La Agencia HABITAT de Naciones Unidas estableció 
como indicador deseable 15 m2/hab y como mínimo aceptable 
un promedio de 10 m2/hab.

43 Esta área es equivalente a 100 parques Simón Bolívar de 
Bogotá. 

44 Esta estrategia se implementaría en ciudades mayores 
de 100.000 habitantes y se espera que éstas “administren” 
como mínimo 40% del área requerida en expansión y reno-
vación urbana a través de modelos de participación público-
privada. 

45 En relación con el segmento VIS, el gobierno tiene 
como meta implementar durante el período 2005-2010 
instrumentos para consolidar el sistema de financiación de 
vivienda (meta 3), con el propósito de disminuir la depen-
dencia de este grupo de hogares, especialmente los de ingre-
sos entre tres y cuatro SMLM, a los subsidios del Gobierno 
Nacional. Por esta razón, a partir de 2010 se considerarán 

una sociedad más igualitaria y solidaria
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hogares VIS sólo aquellos con ingresos inferiores a tres 
SMLM.

46 Para elevar el nivel de producción de vivienda es nece-
sario un mayor apalancamiento del sector financiero. En la 
actualidad, se estima que sólo entre 20% y 25% del valor de las 
viviendas construidas anualmente se financian con créditos de 
largo plazo. Por esta razón, los desembolsos anuales de crédito 
representan en la actualidad 0,5% del PIB, cuando en 1996 el 
sistema financiero desembolsó un monto equivalente a 2,7% 
del PIB.

47 En el 2004, el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desa-
rrollo Territorial inició el montaje del sistema de información 
del subsidio como parte de la Red Nacional de Información. 
De igual forma, el DANE, en coordinación con el MAVDT, 
el DNP y otras entidades y gremios del sector, ha venido tra-
bajando en la optimización de las estadísticas de vivienda y 
construcción.

48 Este tipo de edificaciones logran ahorrar energía eléctrica 
utilizando fuentes alternativas, reciclan parte del agua para 
ser utilizada en usos domésticos, crean sistemas adecuados de 
ventilación natural en climas cálidos, aprovechan al máximo 
la iluminación natural y utilizan materiales reciclables y de 
bajo impacto ambiental. El impacto positivo de estas construc-
ciones no es sólo con el medio ambiente (menores emisiones 
de gases). La menor utilización de energía en sistemas de ilu-
minación, aire acondicionado, calefacción y la posibilidad de 
reciclar parte del agua, representaría un ahorro importante en 
los costos de los servicios públicos para los hogares y para el 
Estado.

49 El tope vigente restringe la oferta de créditos a hogares de 
bajos ingresos.

50 El nivel de consumo básico está definido como aquel 
“destinado a satisfacer las necesidades esenciales de las fami-
lias” (Decreto 1006 de 1992).

51 Derivado de acciones en tres entidades: Programa de 
Modernización Empresarial del MAVDT, los procesos de toma 
de posesión de la SSPD y los procesos de liquidación de pres-
tadores públicos ineficientes de la CRA.

52 Artículo 1. Ley General de Cultura. Ley 397 de 1997.
53 Sentencias T380/93, T342/94, SU039/97. Este marco 

normativo ha sido enriquecido por el Plan Nacional de Cultu-
ra 2001-2010 “Hacia una ciudadanía democrática cultural”, y 
más recientemente por el documento Conpes 3162, donde se 
establecen los parámetros para la sostenibilidad de dicho plan, 
haciendo énfasis en el fortalecimiento institucional y la reorga-

nización del sector mediante cuatro lineamientos fundamen-
tales: información, financiación, legislación y gestión.

54 En cuanto a la cooperación nacional, ha sido fundamen-
tal la contribución del Banco de la República.

55 Ley del libro y Ley del cine.
56 Este porcentaje corresponde a casas de cultura, biblio-

tecas, museos, teatros, archivos, monumentos nacionales, 
centros indígenas, auditorios, centros culturales y artesanales, 
entre otros.

57 Cuadro de seguimiento de la infraestructura cultural. 
Octubre 25 de 2002. Ministerio de Cultura.

58 El Portafolio de Convocatorias 2004 del Ministerio de 
Cultura, por ejemplo, de las 401 solicitudes recibidas sólo 
otorgó 51.

59 Plan Nacional del Deporte. 
60 La ampliación del Museo Nacional de Colombia permiti-

rá la exhibición de las colecciones representativas de la historia 
de la cultura colombiana y de la identidad multiétnica y pluri-
cultural de la Nación. De igual manera, este proyecto se orien-
ta a proteger y exaltar el edificio histórico del siglo XIX que le 
sirve de sede, y a contribuir a la renovación urbana del centro 
de Bogotá. En el caso de la Biblioteca Nacional, la propuesta es 
construir un edificio de preservación para las colecciones, con 
el objetivo de ampliar la capacidad de almacenamiento y evitar 
la pérdida de la memoria patrimonial.

61 Cabe mencionar experiencias exitosas como la red de 
bibliotecas de Bogotá, que ha inspirado ejercicios similares en 
Medellín y en Casanare.

62 Es preciso, entonces, reglamentar los artículos 23 y 64 
de la Ley General de Cultura, que se refieren a la educación 
artística y cultural no formal, y debe contemplarse la soste-
nibilidad económica de los programas que se adopten, defi-
niendo las obligaciones de las entidades territoriales en este 
asunto.

63 Encuesta Nacional de Hábitos de Lectura y Consumo de 
Libros. Bogotá, 2001. DANE, Fundalectura, CERLALC, Minis-
terios de Educación y Cultura.

64 Luis Bernardo Peña, La lectura en contexto. Teorías y 
propuestas  de lectura en Colombia. Un marco de referencia 
para el estudio PIRLS. Bogotá, 2002. Ministerio de Educación 
Nacional.

65 En promedio, las bibliotecas públicas colombianas cuen-
tan aproximadamente con un volumen por cada diez habitan-
tes, con alta concentración en Bogotá y Medellín; en Europa, el 
número de libros por habitante es de 3,3. 
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Capítulo v

Sociedad de ciudadanos libres y responsables

INTRODUCCIÓN

Este objetivo plantea que en 2019 Colombia ha-
brá consolidado la paz y deberá tener indicadores 
de violencia –medidos a través de la tasa de homi-
cidios– similares a los de los países hoy desarrolla-
dos. Para esa fecha, todos los colombianos deberán 
acceder plenamente a la justicia cuando lo requie-
ran y podrán contar con los medios adecuados para 
participar más activamente en los asuntos públicos.  
En el año 2019 deberá existir una cultura ciudada-
na que induzca a los ciudadanos a actuar, no sólo 
por temor a la represión o al castigo cuando se in-
cumplan las normas, sino por la vía positiva, con 
tolerancia, solidaridad y pluralismo.   

Dentro de los próximos 14 años se deberán ge-
nerar las condiciones para asegurar, por la vía del 
fortalecimiento y mejoramiento del Estado, una 
presencia efectiva y real sobre el territorio y la po-
blación, incluyendo la protección a las áreas de con-
servación ambiental, para que éstas –que abarcan 
casi la mitad del territorio– dejen de ser escenario 
de cultivos ilícitos, terrorismo y procesos de colo-
nización caóticos. Desde 2010, el 100% del terri-
torio deberá quedar libre de cultivos ilícitos, de la 
producción de cocaína y no deberá haber familias 
dedicadas a la producción de estos cultivos. Para 
2019, se habrán desmovilizado todos los grupos 
armados al margen de la ley, y para ese año Colom-
bia deberá haber reducido la tasa de homicidios a 
ocho por cada 100.000 habitantes (en 2004 estaba 
en 44). Igualmente, el número máximo de secues-

tros extorsivos no podrá ser superior a 50 por año 
(la última cifra se encuentra en 746).  

Para el logro pleno de una sociedad de ciuda-
danos libres y responsables, en los próximos años 
Colombia deberá también haber consolidado, for-
talecido y profundizado su democracia. Esto le lle-
vará a tramitar, en forma más ágil, las demandas y 
requerimientos de la sociedad y a un funcionamien-
to más fluido de sus instancias de representación, 
lo mismo que a un avance en los mecanismos de 
participación. Para la profundización del modelo 
democrático, Colombia deberá contar con una ley 
de estímulos al voto; con voto electrónico en 100% 
de las cabeceras municipales y con un sistema per-
manente de depuración del censo electoral.  Deberá 
ser un propósito nacional lograr una participación 
electoral promedio no inferior a 58% y, en cuanto 
al sistema de partidos, para 2019 Colombia deberá 
haber consolidado un multipartidismo moderado 
–con tendencia a tres o cuatro grandes partidos 
nacionales– con procesos definidos de democracia 
interna.  

En 2019 se deberán haber eliminado las barreras 
existentes de acceso a la administración de justicia 
y garantizado la efectividad de los derechos, liber-
tades y obligaciones dentro del marco del Estado 
social y democrático de derecho. Para 2010, Co-
lombia ya deberá tener criterios concertados para 
la organización y coordinación de la oferta de justi-
cia y, con base en ello, haber reducido el indicador 
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de congestión, que hoy se encuentra en 62,6%, a 
52,2% en 2010 y a 32,5% en 2019. En relación con 
el sistema penal, la implantación del sistema acu-
satorio en curso deberá disminuir los tiempos de 
respuesta, para lo cual será necesario consolidarlo 
aumentando el número de defensores públicos, 
fortaleciendo el programa de protección de testi-
gos, creando y aplicando el índice integral de im-
punidad penal y evaluando en forma permanente 
la reforma penal. Mucho antes de 2019, Colombia 
deberá haber reducido la tasa de hacinamiento a la 
cifra no crítica de 20%, para lo cual se deberán ge-
nerar 25.000 cupos hacia 2006 y otros 25.000 adi-
cionales mediante la concesión de la construcción 
y operación de centros de reclusión.  

Una sociedad como Colombia también requie-
re que sus ciudadanos actúen en la construcción 
de ciudadanía, en el cumplimiento de las normas, 
en la creación y consolidación de relaciones so-
ciales basadas en la confianza, la tolerancia y el 
respeto hacia los demás. Hacia 2019, las encues-
tas de opinión deberán mostrar que por lo menos 

75% de las personas consideran que la ley es ga-
rantía de derechos (hoy es 60,7%) y 95% deberá 
rechazar el uso de la violencia con fines políticos 
(hoy sólo la rechazan 73,5%). En cuanto a actitud 
de seguridad ciudadana, se espera que 70% de la 
población denuncie el último delito del que fue 
víctima (hoy sólo 6% denuncia). En relación con 
los indicadores de solidaridad, los programas de 
cultura ciudadana nos deberán llevar a que 70% 
de las personas puedan esperar ayuda de sus ve-
cinos (hoy sólo la espera 41,4% de las personas) y 
a que máximo 20% de la población responda que 
no se debe aceptar la homosexualidad (hoy no la 
acepta 71,8%). La experiencia de Bogotá y otras 
ciudades ha mostrado que es posible avanzar en 
cultura ciudadana con acciones pedagógicas que 
permiten aumentar el conocimiento, compren-
sión y valoración de los derechos humanos y a 
través de acciones que promuevan la solidaridad. 
Entre éstas se destaca el pago voluntario, en Bogo-
tá, de 10% adicional en los impuestos distritales 
para inversiones sociales.     
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Desde su conformación como república libre, 
soberana e independiente, Colombia se ha carac-
terizado por un proceso de construcción de Estado 
complejo y un desarrollo institucional insuficiente, 
que persiste en la actualidad para algunas áreas. La 
debilidad del Estado para proveer adecuadamen-
te bienes públicos, como seguridad y justicia, ha 
estado relacionada con las características del terri-
torio y su geografía, la cual, como se señaló en el 
Capítulo II, es una de las más abruptas del planeta. 
A eso se suma el hecho de que los habitantes están 
muy dispersos en la parte poblada del territorio 
y que casi la mitad de Colombia está cubierta de 
bosques.

Esta situación ha entrañado dificultades y limi-
taciones en la capacidad estatal de hacer presencia 
efectiva y real en el territorio nacional y de generar 
condiciones de articulación y orden social –de go-
bernabilidad, si se quiere– que le permitan ejercer 
a cabalidad los principios básicos de autoridad, le-
gitimidad y seguridad sobre el conjunto de la po-
blación. En otras palabras, y sin desconocer avances 
significativos a lo largo de estos dos siglos de histo-
ria republicana, una deuda del Estado colombiano 
con su territorio y su población estriba en su in-
capacidad de ejercer de manera soberana el poder 
político. 

Pese a la debilidad del Estado, y en forma pa-
radójica, Colombia ha logrado construir una ins-
titucionalidad democrática relativamente sólida y 
estable, en especial si se le compara con los avatares 
de los regímenes democráticos en el resto de Amé-
rica Latina. El Estado, aun con sus precariedades 
estructurales, ha conseguido fortalecerse y generar 
una institucionalidad de relativa capacidad técnica 
y política en diversos temas y sectores, aunque no 
exenta de problemas de eficiencia y de exceso de bu-
rocratismo, entre otros. 

La paradójica coexistencia, en períodos de nues-
tra historia, de orden y violencia, y violencia y 
democracia, asociada a un comportamiento relati-
vamente sano de la economía, parece enfrentar en 

los albores de este siglo un desafío que es menester 
considerar para efectos de proyectar el país adecua-
damente hacia los próximos años.

El reto principal hacia 2019, visto desde la es-
fera eminentemente política, consiste en generar 
las condiciones que aseguren, por la vía del for-
talecimiento y el mejoramiento del Estado, una 
presencia crecientemente efectiva y real sobre te-
rritorios y poblaciones. O, en otras palabras, una 
expansión clara y contundente de la capacidad del 
Estado para ejercer soberanamente su dominio, de 
manera que se haga realidad el propósito de vivir 
en un país en paz. 

1. SITUACIÓN ACTUAL

El diagnóstico que a continuación se presenta 
está asociado a la evolución reciente de la situación 
de violencia que ha vivido el país. Existen múltiples 
factores interrelacionados que explican este fenó-
meno y que inciden en la forma en que éste se ma-
nifiesta, perdura y se agrava. 

Como primera medida, los enfrentamientos entre 
los grupos armados al margen de la ley (GAML) y el 
Estado, y en no pocas ocasiones entre ellos mismos, 
se dan en circunstancias que convierten a la pobla-
ción civil en víctima directa. En segundo lugar, el 
tráfico ilegal de drogas y las actividades criminales 
relacionadas (comercio ilícito de armas, lavado de 
activos, secuestro y extorsión, entre otros) le agre-
gan complejidad, combustible y letalidad a la vio-
lencia. Por último, están los problemas sociales que 
se revelan y tratan de resolverse de manera violenta, 
ante la ausencia, debilidad e incapacidad del Estado 
para arbitrar los conflictos, tramitar las demandas y 
solucionar las dificultades. 

La situación de violencia en Colombia se agra-
vó a partir de la década de los ochenta, debido a 
que los recursos y los intereses del narcotráfico se 
involucraron de manera creciente en las agendas de 
los GAML. Se puede afirmar que es a partir de ese 
momento cuando se da la génesis del más recien-
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te estadio de alteración del orden público interno 
que afronta Colombia, una amenaza terrorista que, 
en los años previos a 2002, tuvo un significativo 
incremento por la fortaleza de una infraestructura 
económica fincada, primordialmente, en el narco-
tráfico, el secuestro y la extorsión. En el Gráfico 5.1 
se observa el crecimiento de las organizaciones ar-
madas al margen de la ley desde 1990. Es destacable 
la disminución presentada en 2003-2004, perío-
do en el cual el número de hombres en las filas de 
GAML cayó en 21,5%.

Por otro lado, y aunque el fenómeno del homici-
dio en Colombia no puede circunscribirse de ma-
nera exclusiva a la dinámica de la violencia armada, 
no puede desconocerse la injerencia de ésta en una 
mayor letalidad en la resolución de las diferencias. 
En cualquier caso, Colombia alcanzó en el pasado 
tasas de homicidio excepcionalmente altas, muy 
por encima del promedio regional. 

Sin embargo, esta tendencia empezó a revertirse 
de manera importante desde la puesta en marcha de 
la Política de Defensa y Seguridad Democrática. Du-
rante el período 2001-2003 ocurrieron, en promedio, 
26.556 homicidios por año, lo que significó una tasa 
promedio por 100.000 habitantes de 54,4. Para 2004, 
el número de homicidios se redujo a niveles que no se 
registraban en el país desde hace 18 años. De hecho, 
la tasa por 100.000 habitantes fue de 44 (Gráfico 5.2). 

No obstante, esta tasa es todavía alta, 
más aun si se compara con el com-
portamiento del mismo indicador en 
otros países de la región (Cuadro 5.1).

Al analizar otros indicadores re-
lacionados con la situación de vio-
lencia, puede observarse, en general, 
una situación de mejora tendencial, 
aunque todavía subsisten niveles pre-
ocupantes que obligan al Estado a 
profundizar los esfuerzos emprendi-
dos para brindar atención prioritaria 
a estas manifestaciones. Entre 2002 y 
2004, el número de masacres y de se-
cuestros extorsivos decreció en 60% 
y el número de acciones terroristas 
bajó en 56,1%. Por otro lado, en los 

últimos años se ha incrementado el uso de minas 
antipersona (MAP) por parte de los GAML, con el 
consecuente aumento en el número de muertos y he-
ridos en accidentes. En Colombia, durante el período 
1998-2004 se presentaron 2.641 víctimas de MAP, es 
decir, un promedio de 377 accidentes por año. La tasa 
de crecimiento promedio para el período señalado 
fue 68,9% anual, siendo destacable la desaceleración 
en el crecimiento de este fenómeno en 2003-2004, 
cuando dicha variación fue de 15,8%. 

Por otro lado, la violencia ejercida por los GAML 
ha tenido un particular y relevante impacto sobre la 

Gráfico 5.2. Tasa de homicidios por 100.000 habitantes 
en Colombia (1980-2004)(1)

(1) Para el período 1980-2000, la tasa se calculó con base 
en el promedio de cada quinquenio. Para los años siguientes el 
cálculo corresponde a la tasa anual.

Fuente: Policía Nacional.

Gráfico 5.1. Número de hombres en filas de GAML

Fuente: Policía Nacional.
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población civil, situación que se ha materializado en 
una sistemática vulneración de los Derechos Huma-
nos (DDHH) y del Derecho Internacional Humani-
tario (DIH). Desde 2002 se presentó un promedio 
anual de 6.123 muertos y heridos con discapacidad 
permanente, 6.883 heridos sin discapacidad per-
manente y 1.987 daños a infraestructura de muni-
cipios o viviendas1. A pesar de lo anterior, y dadas 
las políticas del Estado colombiano en materia de 
defensa y seguridad, de respeto y conservación de 
los DDHH y el DIH, de atención humanitaria para 
víctimas y de reparación y restitución de derechos 
perdidos, en el período 2003-2004, las cifras co-
mienzan a descender: los casos de civiles muertos 
disminuyeron en 32,2%, los heridos en 45,8% y el 
número de tomas a municipios en 66,7%.

En relación con la situación de las víctimas, se-
gún datos oficiales, a diciembre de 2004 el número 
de personas desplazadas ascendió a 1.542.915. El 
período más crítico se dio entre 2000 y 2002, lapso 
en el cual el fenómeno creció 40% y afectó a 900 
municipios del país. Sin embargo, entre 2002 y 2004 
el número de personas desplazadas anualmente dis-
minuyó 65,6%.

Por otra parte, respecto al número de personas 
amenazadas, durante el período 2002-2004 los pro-

gramas de protección de la Policía Nacional y el 
Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 
atendieron un total de 6.945 casos. Esto significa 
que el Estado invirtió recursos para proteger a 2.315 
personas por año (5,2 personas por cada 100.000 
habitantes). Entre 2003-2004, el número de perso-
nas amenazadas creció 18,5%. 

El narcotráfico, además de ser considerado como 
un factor estratégico para estimular la violencia ar-
mada, en la medida en que los GAML derivan bue-
na parte de sus ingresos de dicha actividad2, ha sido 
determinante en el deterioro de algunos sectores de 
la población, incrementando las tasas de delincuen-
cia, coadyuvando a estigmatizar a la juventud po-
bre e, indirectamente, estimulando la generación de 
desigualdades económicas y sociales en el país.

Colombia se encuentra entre los principales pro-
ductores de hoja de coca del planeta, junto con Perú 
y Bolivia. Adicionalmente, es el quinto productor 
de heroína a nivel mundial. Además, dada su ubi-
cación geográfica, se ha convertido en potenciador 
del tráfico ilegal de estupefacientes. En respuesta a 
esto, dentro del marco de la Política de Defensa y 
Seguridad Democrática y, como parte fundamental 
de la consolidación de la presencia integrada y co-
ordinada del Estado en el territorio, se ha dado pre-
ponderancia a la eliminación de los cultivos ilícitos 
y del narcotráfico. Con el apoyo del Plan Colombia 
se ha implementado, en los últimos cinco años, un 
agresivo plan de erradicación de cultivos ilícitos, 
basado en la fumigación aérea con glifosato y en la 
aplicación de alternativas económicas legales para 
los pequeños productores. Según información del 
Plante, se estima que para 2004 en Colombia exis-
tían 235.086 familias dedicadas a esta actividad3.

En el marco de la estrategia de Desarrollo en Zo-
nas Deprimidas y de Conflicto, se viene adelantando 
el Programa de Desarrollo Alternativo (PDA), el cual 
busca proveer de opciones lícitas de empleo y de sus-
tento económico a las comunidades que se compro-
metan a mantener libres de cultivos ilícitos aquellas 
zonas que hayan pasado por un proceso de erradi-
cación previo. Gracias a esta estrategia, entre 2003 y 
2004 se consiguió incorporar a 36.000 familias guar-
dabosques4 y desarrollar 3.860 proyectos productivos 
alternativos, lo que, unido a la erradicación forzosa, 

País Tasa Año de reporte

Argentina 7 2002

Bolivia 6,44 2002

Brasil 29,3 2000

Chile 5,7 2002

Ecuador 21,2 2002

Perú 4,4 2000

Venezuela 14,7 2000

Cuadro 5.1. Comparativo tasa de homicidios por 

100.000 habitantes para América Latina

Fuente: OPS, 2004, Situación de la salud en las Américas. In-
dicadores básicos. Recuperado 11/07/05 de http:/www.paho.org/
spanish/dd/ais/1B-folleto-2004.pdf. Para Bolivia: ONU, 2000. 
United Nations Surveys of Crime Trends and Operations of 
Criminal Justice Systems. Recuperado 11/07/05 de http:/www.
unijin.org/stats/wcs.html



visión colombia ii centenario: 2019

280

ha logrado revertir la tendencia cre-
ciente de los cultivos de coca. Éstos, en 
efecto, en los últimos cuatro años han 
presentado un decrecimiento prome-
dio de 15,8% anual5.

A pesar de las acciones de la Fuerza 
Pública en materia de interdicción6, se 
calcula que en 2003 llegaron a los mer-
cados internacionales 296,5 toneladas 
de cocaína procedentes de Colombia. 
En el caso de la heroína, 9,1% de la 
producción potencial7 es incautada 
por la Fuerza Pública.

Otra variable crítica para resolver 
la ecuación de la amenaza terrorista 
en el país está asociada a restar estí-
mulos a la población susceptible de 
ingresar a las filas de los GAML y apoyar su desmo-
vilización, cuando ya se han unido a ellas. Además 
del fortalecimiento de la presión militar sobre estas 
organizaciones, cuyo resultado se refleja en logros 
operacionales tales como el incremento en el nú-
mero de bajas y capturas8, se destacan igualmente 
otros esfuerzos del gobierno para desarticularlas. 
Pueden mencionarse, entre otros, el empeño en 
materia de prevención del reclutamiento forzado, 
la política de alicientes y atención a la desmovili-
zación individual, así como la respuesta estatal a 
las desmovilizaciones colectivas, resultado de las 
negociaciones con los grupos de autodefensa. En 
2004, los procesos de desmovilización individual 
alcanzaron máximos históricos (más de 3.000 des-
movilizados), en tanto que las desmovilizaciones 
colectivas de los grupos ilegales de autodefensa 
agruparon a 2.624 combatientes9.

Para la consecución de estos logros, el sector de-
fensa y seguridad ha concentrado todos sus esfuer-
zos en acelerar el proceso de debilitamiento de la 
estructura militar de los GAML, el bloqueo de sus 
corredores de movilidad y de sus cadenas logísti-
cas. En ese contexto, se han realizado esfuerzos en la 
modernización, profesionalización y aumento neto 
del número de hombres de la Fuerza Pública, lo 
que ha redundado en un aumento de su capacidad 
operativa10. El Gráfico 5.3 muestra el incremento en 
el número de efectivos de la Fuerza Pública para el 

período 1991-2004. El tamaño de la Fuerza Públi-
ca colombiana, muy pequeño hasta mediados de la 
década de los años ochenta, se ha transformado de 
manera significativa. 

Así, tal como lo ilustra el Gráfico 5.4, si bien las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional han crecido de 
manera significativa en el tamaño de su pie de fuer-
za, dicho crecimiento se ha dado primordialmente 
en el incremento de tropa, mas no en un aumento 
proporcional y suficiente en los cuadros de mando 
y dirección.

Este crecimiento en el tamaño y las capacidades 
de la Fuerza Pública ha implicado un mayor esfuer-
zo presupuestal por parte del gobierno nacional. 
En el Gráfico 5.5 se compara el Gasto en Defensa y 
Seguridad (GDS) desagregado como gasto militar y 
gasto policial. Allí se observa un comportamiento 
similar al señalado para el pie de fuerza. Entre 2000 
y 2004, el GDS ascendió de 3,2% a 4,5% del PIB y el 
gasto militar de 1,8% a 2,8% del PIB. Este compor-
tamiento obedece a las necesidades derivadas del 
agravamiento de la amenaza terrorista y al esfuerzo 
que ha hecho el país por responder frente a ésta, de 
manera decidida.

El GDS en Colombia es inflexible en su compo-
sición y revela un modelo intensivo en mano de 
obra (pie de fuerza) y deficitario en bienes de capi-
tal (equipamiento). Esto ha sido fundamental para 
generar mayor presencia de la Fuerza Pública en el 

Gráfico 5.3. Número de efectivos de la Fuerza Pública

Fuente: Ministerio de Defensa Nacional.
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territorio nacional, pero presenta limitaciones en 
términos del balance que debe existir entre el recur-
so humano y los medios tecnológicos –movilidad 
y apoyo táctico, armamento mayor y material de 
guerra, comunicaciones, inteligencia técnica–, estos 
últimos, elementos esenciales para adelantar opera-
ciones ofensivas sostenidas, con mayor precisión y 
menor vulnerabilidad del pie de fuerza.

En conclusión, puede decirse que Colombia ha 
enfrentado un panorama crecientemente complejo, 
en el que se han sumado diversos fenómenos que al-
teran la normalidad y la paz pública. Incluso, como 

complemento de las situaciones descritas, el país se 
ha caracterizado, a nivel urbano, por altos índices 
de conflictividad y criminalidad que han exigido el 
desarrollo de políticas de seguridad ciudadana, las 
cuales involucran a las autoridades del orden nacio-
nal, pero dependen del orden local para atender los 
desafíos existentes. 

No deja de sorprender, sin embargo, cómo en 
medio de tantas dificultades el Estado ha logrado 
reaccionar para modificar la situación descrita. 
Perseverar en esta dirección constituye el prin-
cipal desafío, de manera que se mejoren definiti-
vamente las condiciones de seguridad, con el fin 
de garantizar la paz y la tranquilidad de todos los 
ciudadanos.

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019, Colombia habrá consolidado la paz. Se 
habrán eliminado las organizaciones del narco-
tráfico, neutralizado el terrorismo, desmovilizado 
y reincorporado a los alzados en armas y superado 
la situación en derechos humanos. El país estará en 
capacidad de defender la soberanía y la integridad 
territorial, así como garantizar la protección de los 
derechos y libertades ciudadanas.

Esta visión implica un fortalecimiento de la ca-
pacidad institucional para prevenir, mediante una 
presencia efectiva en todo el territorio nacional, las 
posibles amenazas, así como asegurar la vigencia 
del Estado Social de Derecho. Es decir, durante el 
segundo centenario de la Independencia, Colombia 
le habrá apostado a la construcción de una nueva 
sociedad con una paz duradera, basada en los si-
guientes principios:
• Eliminar las organizaciones y actividades relacio-

nadas con el narcotráfico.
• Neutralizar la amenaza terrorista.
• Desmovilizar y reincorporar a los alzados en ar-

mas.
• Superar la situación en derechos humanos.
• Modificar las estructuras de seguridad de acuer-

do con las nuevas realidades.
En estas condiciones, se recuperará la posibilidad 

de acción y expresión democrática de todos los gru-

Gráfico 5.4. Comparativo distribución del pie de fuerza 
militar por rangos (2004)

Fuente: Institute of International Strategic Studies (IISS).

Gráfico 5.5. Gasto en defensa y seguridad como 
porcentaje del PIB en Colombia, discriminado como 

gasto militar y gasto policial (2000-2004)

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Cálculos: 
DNP-DJS-SSD.
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pos sociales y la solución pacífica y legítima de los 
conflictos y las diferencias.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

En el marco de los avances obtenidos en el terre-
no militar, especialmente en lo relacionado con las 
agrupaciones guerrilleras y en el terreno de la ne-
gociación política, particularmente en lo que tiene 
que ver con la desmovilización colectiva de perso-
nas pertenecientes a los grupos de autodefensa, las 
metas a 2019 se proponen dentro de una perspectiva 
global, asociada a una situación de restablecimiento 
de la condición de normalidad y paz. 

Lo anterior implica una situación en la cual los 
actuales GAML habrán cesado sus acciones terro-
ristas, entregado las armas, desactivado su injeren-
cia sobre territorios, rentas, recursos, poblaciones 
e incluso autoridades del orden local y regional, y 
habrán culminado, de manera pública, procesos de 
sometimiento, justicia, verdad y reparación. Cabe 
anotar que la condición de paz y normalidad no im-
plica una situación exenta de fenómenos tales como 
la existencia de criminalidad urbana o el desarrollo 
de una violencia dispersa y difusa, especialmente a 
nivel rural. Es por ello que se requiere de una política 
pública que, a 2019, haya culminado con las amena-
zas de mayor incidencia para la seguridad y el orden 
público. Esta política debe preparar el terreno para 
prevenir y controlar, en la medida de lo posible, la 
explosión de nuevas manifestaciones de violencia. 

Adicionalmente, en el terreno de la defensa y la 
seguridad, una vez superadas las expresiones actua-
les de terrorismo y narcotráfico, y ante la perspectiva 
de manifestaciones agudas de criminalidad interna 
y transnacional, será necesario modificar las estruc-
turas de las Fuerzas Militares, la Policía Nacional y 
el DAS, adecuándolas a las nuevas realidades y retos 
que el país tendrá que afrontar en el futuro. Si bien 
para 2019 deberá haberse superado la situación en 
materia de DDHH, DIH y desplazamiento forzado, 
será preciso conservar y fortalecer el acervo insti-
tucional existente y proyectarlo hacia los retos que 
impondrá la necesidad, no sólo de vencer estos fe-
nómenos violentos, sino de robustecer otras gene-
raciones de derechos.

En relación con los principios antes señalados, a 
continuación se plantean los lineamientos de polí-
tica pública y las metas asociadas a éstos, a través de 
las cuales se alcanzarán los propósitos señalados.

Meta 1: Eliminar los cultivos ilícitos y la pro-
ducción de estupefacientes y reducir su co-
mercialización

En la perspectiva de asegurar un país en paz y 
con plena vigencia del Estado Social de Derecho, re-
sulta imprescindible avanzar en la eliminación defi-
nitiva de los cultivos ilícitos y en la reducción de las 
actividades de tráfico ilegal de estupefacientes. Esto 
implica atender los distintos eslabones de la cadena 
de producción y tráfico de drogas y dar continuidad 
a las políticas que se han venido desarrollando. Di-
chas políticas se pueden concretar en cuatro líneas 
de acción fundamentales para quebrar su dinámica 
(Tabla 5.1).

Por su papel como principal cultivador, el país 
debe alcanzar la meta de erradicar los cultivos ilíci-
tos. Como es factible que este logro lleve a que éstos 
se trasladen a otros países, es posible que algunas or-
ganizaciones criminales colombianas continúen en 
el negocio, pero con otro rol: importadoras y comer-
cializadoras. Esto sugiere la necesidad de continuar 
y fortalecer las estrategias de erradicación forzosa, 
apoyadas financiera y técnicamente por gobiernos 
amigos. También deberá continuarse con los pro-
gramas de erradicación voluntaria, a través de la 
sustitución de cultivos ilícitos y la generación de al-
ternativas económica y socialmente viables para la 
población vinculada en la fase de producción. 

En la misma línea, se requiere fortalecer la capa-
cidad de la Fuerza Pública para el desarrollo de ope-
raciones de interdicción y de patrullaje de fronteras 
aéreas, terrestres, fluviales y marítimas. Operaciones 
que deben servir no sólo para el control del tráfico 
de la droga, sino para vigilar la comercialización de 
precursores. Igualmente, se deberá continuar con 
la persecución de las organizaciones de narcotrafi-
cantes y fortalecer el sistema judicial, de modo que 
sus miembros puedan ser sometidos a la justicia de 
manera oportuna. Todos estos esfuerzos se verán 
reflejados en dos frentes: la eliminación total de los 
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transnacionales del delito, estas estrategias deberán 
complementarse con acuerdos de cooperación judi-
cial con países afectados por estas organizaciones. 

Asimismo, es fundamental que el sistema peni-
tenciario y carcelario disponga de la capacidad su-
ficiente para atender a los sindicados y condenados 
por este delito. Adicionalmente, y como ya se ha se-
ñalado, deberán acelerarse los procesos de extinción 
de dominio de los bienes adquiridos con dineros 
provenientes de este ilícito.

En cuanto al PDA, y bajo la consideración de que 
en 2010 se espera que no existan cultivos ilícitos en 
Colombia, es posible que, para 2019, 100% de las 
familias que sobreviven a través de esta actividad 
se encuentren totalmente insertadas a la vida eco-
nómica del país, mediante el desarrollo de activi-
dades lícitas.

Meta 2: Neutralizar la amenaza terrorista, 
defender la soberanía y la integridad terri-
torial y proteger los derechos y libertades 
ciudadanas

Criterios de política para neutralizar la amena-
za terrorista

La posibilidad de plantear nuevos rumbos y de-
rroteros para las instituciones que conforman la 
estructura de seguridad y defensa nacional depen-
de, por obvias razones, de la capacidad, decisión y 

cultivos de coca y de amapola a finales de 2009 y la 
disminución de la capacidad de las organizaciones 
criminales para importar base de coca desde otros 
países.

Para el logro de esta meta se requiere la coope-
ración de países limítrofes y no limítrofes, tanto en 
los asuntos relacionados con cooperación judicial, 
como en las actividades de interdicción y vigilan-
cia de fronteras. De la misma manera, es urgente 
fortalecer los mecanismos de control al lavado de 
activos provenientes del narcotráfico. Por otra par-
te, con el fin de reorientar los recursos provenientes 
del narcotráfico hacia propósitos enfocados al bien-
estar común, el Estado requiere de mecanismos que 
agilicen los procesos de extinción de dominio y que 
le permitan una administración eficiente de los ac-
tivos provenientes de estas acciones.

Como resultado de la eliminación de la produc-
ción de drogas ilícitas, se espera que a 2019 se haya 
debilitado a las organizaciones dedicadas al tráfico 
de estupefacientes.

Teniendo en cuenta lo anterior, se espera que 
para 2019, por lo menos 80% de las organizaciones 
criminales dedicadas a estas actividades estén sien-
do procesadas. Para lograr esta meta, es necesario 
fortalecer la política criminal, así como avanzar en 
la consolidación de un sistema judicial eficiente en 
los procesos y efectivo en la imposición de las pe-
nas. No sobra recalcar que, dadas las características 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Lograr que 100% del territorio 
nacional quede libre de cultivos 
ilícitos(1).

Eliminar la producción de drogas 
ilícitas en Colombia.

Lograr que 80% de las organizaciones 
criminales del narcotráfico se sometan 
a la justicia(2).

Lograr un país sin familias dedicadas a 
cultivos ilícitos(3).

80.350 hectáreas de 
coca.

522,4 toneladas de 
cocaína.

6.910 condenados.

235.086 familias 
dedicadas a cultivos 

ilícitos.

0 hectáreas de coca.

0 toneladas de cocaína.

50% de las 
organizaciones sometidas 

a la justicia.

0 familias dedicadas a 
cultivos ilícitos.

0 hectáreas de coca.

0 toneladas de cocaína.

80% de las organizaciones 
sometidas a la justicia.

0 familias dedicadas a 
cultivos ilícitos.

Tabla 5.1. Meta 1. Eliminar los cultivos ilícitos y la producción de estupefacientes y reducir su comercialización

Fuente línea de base: (1) ONU-Sistema Integral de Monitoreo de Cultivos Ilícitos-SIMCI, 2004. (2) INPEC, 2004. (3) Consejería 
para la Acción Social, 2004. 
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constancia con las cuales el país afronte la supera-
ción de las dinámicas actuales de violencia armada. 
Por ello, en vista de los notorios avances logrados 
en esta materia, pero sin desconocer los obstáculos 
y limitaciones de esos avances, es preciso que las po-
líticas e iniciativas institucionales relacionadas con 
la seguridad sean entendidas y tratadas como un 
asunto de Estado de la más alta importancia. 

Así, se debe propender por que las políticas y 
planes de gobierno garanticen niveles adecuados 
de respaldo institucional a la neutralización de los 
grupos armados ilegales, no sólo durante el tiempo 
requerido para cosechar logros permanentes en el 
terreno militar, sino durante un período prudente 
de estabilización a posteriori.

Criterios para el diseño de política pública una 
vez se neutralice la amenaza terrorista

Si bien para 2019 el país habrá superado la amena-
za terrorista, y no tendrá en ese sentido que continuar 
enfocando sus esfuerzos militares y policiales hacia el 
combate contra los GAML, es preciso que el actual 
dispositivo y su esquema de despliegue se mantengan 
durante un tiempo prudencial. Lo anterior responde 
a la necesidad de disuadir y contrarrestar cualquier 
posibilidad de reaparición de estos grupos. 

Además, es necesario tener en el horizonte ame-
nazas de naturaleza convencional (potenciales agre-
siones de otros países y desastres naturales) y de 
carácter asimétrico (crimen organizado nacional, 
transnacional y terrorismo).

En el ámbito de las amenazas convencionales, 
Colombia mantiene actualmente una hipótesis de 
guerra y una de conflicto, ambas relacionadas con 
asuntos limítrofes. Si bien es deseable que para 2019 
estas situaciones hayan sido superadas a través de la 
vía diplomática o ante los tribunales internaciona-
les competentes, es preciso que el país esté prepara-
do y mantenga una capacidad disuasiva creíble.

Asimismo, se hace necesario el despliegue de 
una fuerza que garantice la cobertura en las zonas 
de frontera, factor indispensable para garantizar la 
soberanía nacional. De igual forma, los desastres 
naturales constituyen amenazas permanentes, para 
las cuales la Fuerza Pública y la Defensa Civil debe-

rán fortalecer su articulación al Sistema Nacional de 
Prevención y Atención de Desastres y su capacidad 
operativa.

En relación con las amenazas de carácter asimé-
trico, es preciso tener en cuenta que el país tiene una 
larga tradición de economías ilegales (contrabando, 
narcotráfico, tráfico ilegal de armas, trata de perso-
nas, cartelización del crimen urbano, entre otros), 
situación que lo ha convertido en uno de los centros 
de crimen organizado más importantes del mundo, 
con las respectivas violencias asociadas a este tipo 
de negocios. 

En esa perspectiva, es necesario tener en cuenta 
la alta probabilidad de que en el mediano y largo 
plazo los GAML muten hacia estructuras más pe-
queñas y sofisticadas de crimen organizado y terro-
rismo, con costos de transacción menos elevados. 
Lo anterior, por cuanto para 2019 ya habrían aban-
donado su sentido y organización militar y ya no 
contarían con la infraestructura económica del nar-
cotráfico para su financiamiento por cuenta de la 
erradicación definitiva de los cultivos ilícitos.

En virtud de los elevados índices de criminali-
dad urbana, es previsible que en una etapa inicial de 
normalidad y paz el comportamiento de los delitos 
de mayor impacto tienda a crecer. Por otra parte, 
hay que tener en cuenta que Colombia tiene una 
posición geoestratégica privilegiada para el desa-
rrollo de actividades delictivas como centro de ope-
raciones y ruta obligada para el tránsito de armas y 
personas, entre otros. 

Esta perspectiva exige una redefinición de prio-
ridades en materia de seguridad, ajustada a los pa-
rámetros de crecimiento económico del país y a 
los marcos fiscales de mediano y largo plazo11, en 
la cual se obtenga un equilibrio óptimo entre el re-
curso humano y los bienes de capital. Cabe pensar 
en alternativas para contrarrestar la inflexibilidad 
presupuestal y el déficit del sector.

Asimismo, el país deberá generar y mantener 
una capacidad disuasiva creíble para efectos de la 
defensa nacional y fortalecer su capacidad humana 
y técnica en los frentes de lucha contra el crimen or-
ganizado y el terrorismo. Además, en aras de lograr 
mayor autosuficiencia, se deberá implementar una 
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política de desarrollo científico y tecnológico. Esto 
debe contribuir a hacer más productivas y competi-
tivas aquellas entidades del sector descentralizado a 
partir de las cuales se pueda desarrollar una indus-
tria militar articulada y capaz de atender las deman-
das básicas de la Fuerza Pública.

En ese orden de ideas, Colombia le apostará a un 
modelo basado en la interoperabilidad, tecnifica-
ción, especialización, profesionalización, coordina-
ción y flexibilidad de su Fuerza Pública para generar 
importantes economías de medios y capacidades. 
Como consecuencia de lo anterior, se contará con 
unas Fuerzas Militares que actúen de manera con-
junta y estén en plena capacidad de operar en forma 
coordinada, tanto con la Policía Nacional y los or-
ganismos de seguridad del Estado, como combina-
das con fuerzas de otros países. 

En términos de tamaño, el pie de fuerza militar 
total no disminuirá. No obstante, dado el cambio 
previsto en la situación interna, se abre una ventana 
de oportunidad para repensar temas como la cons-
cripción, profesionalización, utilización de figuras 
como la reserva activa y distribución por fuerzas, 
dada la posibilidad de revisión de los roles y misio-
nes de cada una de ellas.

Se buscará modernizar a las Fuerzas Militares en 
materia de movilidad, apoyo táctico, armamento 
y material de guerra, con criterios de estandariza-
ción de equipos, con el fin de generar ahorros en 
mantenimientos y reparaciones. Los procesos de 
profesionalización militar estarán orientados a ge-
nerar especialización en el uso de tecnologías y en el 
cumplimiento de misiones de elevada complejidad. 
La inteligencia estratégica y táctica constituirá el pi-
lar del accionar de las fuerzas y de los organismos de 
seguridad del Estado. Se buscará el más alto nivel de 
integración de las estructuras de comando y control 
y de las comunicaciones. 

De igual forma, y en virtud de la experiencia 
acumulada por la Fuerza Pública en el marco de la 
prolongada violencia armada, se debe generar una 
capacidad de participación en operaciones de paz 
en otros países, bien sea en medio de conflictos irre-
gulares o de carácter convencional. 

En el ámbito policial se requerirá de mayor co-
bertura y operatividad en las áreas urbanas y rurales, 

aumentando los medios de movilidad y mejorando 
los tiempos de respuesta. Se formarán policías más 
cercanos al ciudadano y se privilegiarán los modelos 
de prevención del delito y la contravención, com-
plementados con esquemas de disuasión y control. 
Se dará prioridad a la especialización de grupos eli-
te en la lucha contra el crimen organizado interno, 
transnacional y el terrorismo, y a la acción coordi-
nada con las Fuerzas Militares y el DAS para tales 
fines. La inteligencia y la investigación criminal se 
cualificarán tanto en el capital humano como en los 
medios tecnológicos, como apoyo y complemento 
a las misiones de las Fuerzas Militares, el DAS y la 
rama judicial. Esto servirá también como instru-
mento de cooperación internacional en la lucha 
contra las amenazas de carácter no convencional. 

El DAS, por su parte, deberá ser sometido a un 
proceso de redefinición misional, una vez termine 
la amenaza terrorista y se supere la violencia gene-
rada por los GAML. Su centro de gravedad deberá 
situarse en la inteligencia estratégica o de Estado, 
en un marco cooperativo regional, hemisférico e 
internacional, en la lucha contra las amenazas con-
vencionales, el terrorismo y el crimen organizado 
transnacional. 

En términos generales, Colombia profundizará 
un modelo de defensa y seguridad nacional basa-
do en una política de no agresión a nivel regional y 
de cooperación militar, policial y de organismos de 
seguridad a nivel internacional. En síntesis, dada la 
eliminación de la amenaza terrorista y de la injeren-
cia de las organizaciones del narcotráfico, se abren 
oportunidades para recomponer el gasto y repensar 
las estructuras de defensa y seguridad. 

En esta misma perspectiva, los criterios para ca-
pitalizar oportunidades y repensar las estructuras 
de seguridad ciudadana y de policía serán:
• Reforzar el carácter civil y brindar autonomía fi-

nanciera a la Policía Nacional.
• Fortalecer la vigilancia pública urbana y rural.
• Brindar mayor cobertura policial para la vigilan-

cia pública urbana y rural.
• Fortalecer la capacidad de lucha contra el crimen 

organizado y el terrorismo.
• Fortalecer la capacidad de investigación criminal 

y el análisis criminológico.
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Meta 3: Desmovilizar a los alzados en armas
Un componente fundamental de cualquier esce-

nario de normalidad y paz está asociado a la desarti-
culación, desmovilización y desarme de los GAML. 
Ello implica no sólo la generación de las condicio-
nes para que los miembros de tales grupos se retiren 
de ellos, sino para que se reintegren plenamente a la 
vida en sociedad. La desarticulación total de estos 
grupos para 2019 y su reincorporación a la vida ci-
vil demandará el logro de las metas que se exponen 
a continuación.

La desmovilización de los miembros de los 
GAML implica: i) procesos voluntarios e individua-
les (gota a gota) y, ii) procesos colectivos, producto 
de acuerdos de paz con el gobierno nacional. 

De continuar las actuales negociaciones con los 
grupos de ilegales de autodefensa, se prevé la des-
movilización de estos grupos (21.100 hombres), 
antes de finalizar 200612. Sin embargo, continua-
rían en confrontaciones las guerrillas de las FARC 
y del ELN. No obstante, se espera que el número de 
combatientes continúe disminuyendo en los próxi-
mos años, como consecuencia de las estrategias 
disuasivas y ofensivas adelantadas por la Fuerza 
Pública en el marco del Plan de Defensa y Seguri-
dad Democrática. 

Partiendo de lo anterior, y suponiendo que a par-
tir de 2016 no habrá confrontaciones con GAML, 
la cifra de combatientes desmovilizados (tanto de 
autodefensas como de guerrilla) llegará a 43.00013. 
Lo anterior significa que en 2019 no existirá ningún 
GAML en confrontación con las fuerzas armadas 
del Estado (Tabla 5.2).

En cuanto a los programas de reincorporación 
se requieren ajustes a su capacidad institucional y 
presupuestal, así como una mayor flexibilidad de 
las ofertas de estabilización económica ofrecidas. 
Esto con el fin de lograr que los desmovilizados 
completen de manera ágil y eficiente los procesos 
de inserción a la vida civil14. 

Así las cosas, teniendo en cuenta el supuesto de 
que después de 2015 existirán condiciones de nor-
malidad y paz en el país, la meta de combatientes 
reincorporados a 2019 sería de 54.109. Este núme-
ro incluye los desmovilizados individuales de todos 
los GAML y aquellos desmovilizados colectivos tanto 
de las autodefensas como de las guerrillas. En defi-
nitiva, en 2019 todos los miembros de los GAML 
desmovilizados, a los cuales se les haya resuelto pre-
viamente su situación jurídica, deberán estar incor-
porados a la vida social y económica del país.

Para alcanzar estas metas, serán necesarios ajus-
tes en:
• La definición de normas de justicia restitutiva 

–alternatividad penal– y reparación de víctimas, 
además de la prórroga de la Ley 782 de 200215.

• La modificación del decreto 128 de 2003, “Por el 
cual se reglamenta la Ley 782 de 2002 en materia 
de reincorporación a la vida civil”, de manera que 
se garanticen tanto para los desmovilizados indi-
viduales como colectivos, procesos de estabiliza-
ción socioeconómica flexibles y adecuados a sus 
necesidades. Tales procesos deberán estar atados 
a las políticas de empleo, desarrollo productivo y 
empresarial del Estado colombiano y a progra-
mas educativos de largo plazo. 

Tabla 5.2. Meta 3. Desmovilizar y reincorporar los GAML

Fuente línea de base: (1) Ministerio de Defensa Nacional, 2004. (2) Oficina de Reincorporación-MIT, 2004. GAML: Grupos 
Armados al Margen de la Ley. 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Desmovilizar el 100% de los GAML(1)

Reincorporar a la vida civil el 100% de los 
miembros de los GAML, a los cuales se les 
haya resuelto su situación jurídica(2)

13.614 personas
(1998-2004)

8.115 personas
(2002-2004)

28.000 personas
(2005-2010)

41.047 personas
(2005-2010)

15.000 personas
(2011-2019)

58.257 personas
(2005-2019)
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• La mayor coordinación de las instituciones res-
ponsables de la ejecución de la política de desmo-
vilización y reincorporación.

• La implementación de programas de desarrollo 
local y de participación comunitaria que preven-
gan la vinculación de ciudadanos a GAML. 

• La promoción y consolidación de un sistema de 
alianzas estratégicas entre el sector público y pri-
vado, tanto a nivel nacional como internacional, 
que siente las bases de un mejoramiento conti-
nuo de los procesos y componentes de la reincor-
poración. 

• La creación de un sistema unificado y confiable 
de estadística e información que permita el mo-
nitoreo y evaluación del proceso. 

Met a 4: Super ar  l a  sit uación pr obl emát ica en 
der echos humanos

No obstante los avances alcanzados, Colombia 
deberá fortalecer la cultura de derechos humanos, 
instituyéndola e institucionalizándola plenamente 
en el nivel territorial. Si bien se han dado progresos 
en la construcción de una política pública de lucha 
contra la impunidad por violaciones a los DDHH y 
al DIH, muchos casos se encuentran aún sin inves-
tigar ni juzgar, en parte por los problemas de con-
gestión y demora que enfrenta el sistema judicial. 
Además, persiste la discriminación y exclusión de 
grupos poblacionales16 en el acceso a sus derechos 
y un rezago en el abordaje de políticas públicas 
sectoriales desde un enfoque de derechos. A estos 
obstáculos se suman la dinámica de la amenaza te-
rrorista, así como la permanencia de algunas fallas 
institucionales.

Lograr que en 2019 el Estado colombiano esté 
en capacidad de garantizar la vigencia de un orden 
democrático que promueva la defensa, protección 
y garantía de los derechos humanos requiere del 
cumplimiento de las metas siguientes:

En cuanto a la reducción de los principales indi-
cadores en el tema de DDHH y DIH, es fundamen-
tal trabajar en tres componentes de política pública 
que involucran al conjunto del Estado:
• Acción coactiva y de seguridad, con el fin de lograr 

una presencia efectiva del Estado en el territorio 
que garantice la confianza de la población en la 

institucionalidad, al mismo tiempo que se reducen 
las variables críticas de violencia y criminalidad.

• Concientización y sensibilización de la ciudada-
nía, para que de manera preventiva y proactiva 
coadyuve al respeto de los DDHH, a la conten-
ción de las acciones de los GAML en contra de la 
población y a generar las condiciones necesarias 
para la resolución pacífica de las diferencias. 

• Diseño institucional, articulación y coordinación 
entre las entidades responsables del tema, para 
asegurar la efectiva actuación del Estado en lo pre-
ventivo, en la gestión ordinaria y en la fase de reac-
ción frente a las violaciones de DDHH y DIH.
Para ello, es imprescindible darle continuidad a 

la ejecución de las principales líneas de acción de la 
política de seguridad, en especial en lo relacionado 
con operativos de la Fuerza Pública, los cuales han 
demostrado tener un impacto positivo en la reduc-
ción del número de masacres, ataques a poblacio-
nes, amenazas indiscriminadas a la población civil, 
secuestros, extorsiones, homicidios, desplazados, 
entre otros índices asociados a la violencia armada. 
Es importante avanzar en la búsqueda de procesos 
de entendimiento con los GAML y el logro de me-
didas humanitarias con el fin de regularizar la vio-
lencia, limitar los medios y métodos de combate y 
proteger a la población civil.

Es necesario continuar con las acciones dirigidas 
a prevenir las violaciones de DDHH y DIH. Para 
ello hay que enfatizar en la acción preventiva del Es-
tado, y concienciar a la sociedad sobre sus derechos 
y sobre las amenazas que puede sufrir por causa de 
la violencia armada. Adicionalmente, es imprescin-
dible decantar la política de convivencia y seguridad 
ciudadana como una forma estructurada de acción 
de las autoridades civiles y de policía para tramitar 
las diferencias y la conflictividad dentro de las reglas 
previstas por la institucionalidad democrática.

En esta perspectiva, los siguientes son resultados 
específicos a 2019 (Tabla 5.3):
• Reducir la tasa de homicidios en Colombia a 8 

muertes por cada 100.000 habitantes.
• Reducir los índices de extorsión en 87,2%.
• Reducir en 93,3% el secuestro extorsivo.

Cabe anotar que la reducción en la tasa de homi-
cidios de 44 a 8 por 100.000 habitantes obedece al 
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Reducir los principales 
indicadores de violación de 
DDHH y DIH(1, 2).

44 homicidios por 100.000 
habitantes.

 2.351 extorsiones por año.

746 secuestros extorsivos por 
año.

23 homicidios por 100.000 
habitantes.

1.487 extorsiones por año.

391 secuestros extorsivos por 
año.

8 homicidios por 100.000 
habitantes.

300 extorsiones por año.

50 secuestros extorsivos por 
año.

Reducir en 84% el número 
de personas amenazadas 
en el marco de la violencia 
armada(3).

2.497 personas protegidas 
por año.

2.571 personas protegidas 
por año.

392 personas protegidas por 
año.

Reparar y reconciliar al 100% 
de las víctimas civiles de la 
violencia armada(4).

4.050 muertos y heridos con 
discapacidad permanente 
por año. 

3.407 heridos sin 
discapacidad permanente 
por año.

916 reconstrucciones a 
infraestructura por año.

4.050 muertos y heridos con 
discapacidad permanente 
por año.

3.407 heridos sin 
discapacidad permanente 
por año.

0 reconstrucciones a 
infraestructura por año.

0 muertos y heridos con 
discapacidad permanente 
por año.

0 heridos sin discapacidad 
permanente por año.

0 reconstrucciones a 
infraestructura por año.

Eliminar el desplazamiento 
forzado por la violencia 
armada y atender al 100% de 
esta población(5).

1.542.915 personas 
desplazadas por la violencia.

47.306 nuevos desplazados 
por año.

La población rezagada se 
habrá atendido en un 100%.

El desplazamiento por la 
violencia se habrá reducido 
en un 100%.

Población desplazada 
atendida en un 100%.

Alcanzar un país libre del 
problema de las minas 
antipersona (MAP)(6).

0% del territorio desminado 
humanitariamente.

687 víctimas por MAP.

100% de las víctimas 
atendidas.

0% del territorio desminado 
humanitariamente.

1.178 víctimas por MAP.

100% de las víctimas 
atendidas.

66,7% del territorio 
desminado 
humanitariamente.

756 víctimas por MAP.

100% de las víctimas 
atendidas.

Aplicar el 100% de los 
tratados internacionales de 
DDHH y DIH ratificados y 
cumplir con las obligaciones 
adquiridas por el Estado en 
el marco de dichos acuerdos.

En curso. En curso. En curso.

Descentralizar la política de 
derechos humanos en todos 
los municipios del país.

21,5% de los municipios con 
planes de acción en derechos 
humanos.

100% de los municipios con 
planes de acción en derechos 
humanos.

Garantizar el acceso a la 
justicia.

Las estrategias de esta meta 
se incluyen en el apartado 
relacionado con “Justicia 
Eficiente”.

Las estrategias de esta meta 
se incluyen en el apartado 
relacionado con “Justicia 
Eficiente”.

Las estrategias de esta meta 
se incluyen en el apartado 
relacionado con “Justicia 
Eficiente”.

Tabla 5.3. Meta 4. Superar la situación de Derechos Humanos

Fuente línea de base: (1) DIJIN, 2004; (2) Extorsiones y secuestros FONDELIBERTAD, 2004; (3) Policía Nacional - DAS, 2004; 
(4) RSS en base de datos informes de solicitudes atendidas, 2004; (5) SUR-RSS, 2004; (6) Observatorio de Minas Antipersona.

DDHH: Derechos Humanos. DIH: Derecho Internacional Humanitario. MAP: Minas Antipersona. 
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efecto combinado de la desactivación de los GAML 
y de la disminución de los índices de criminalidad 
urbana como resultado de las políticas de seguridad 
ciudadana.

Por otra parte, y teniendo en cuenta el comporta-
miento del número de desmovilizados y la dinámica 
propia de la violencia armada, es probable que entre 
los años 2012 y 2015 se presente un crecimiento en 
el número total de personas amenazadas. Sin em-
bargo, a partir de 2016 es factible que el número 
total de estos casos empiece a disminuir hasta llegar 
a 392 protegidos por año. Es decir que en Colombia, 
en 2019, el número de personas amenazadas habrá 
disminuido en un 84% gracias al restablecimiento 
de las condiciones de normalidad y paz y al fortale-
cimiento del Estado.

La reparación y reconciliación de todas las vícti-
mas civiles de la violencia armada está relacionada 
con la consolidación del carácter de garante del Es-
tado Social de Derecho hoy vigente. Partiendo de 
las expectativas futuras de un país en condiciones 
de normalidad y paz, y si se mantiene la tendencia 
decreciente de los indicadores reseñados, se espera 
que en Colombia no existan víctimas civiles asocia-
das con la violencia armada y, por ende, que a 100% 
de las personas afectadas se les haya reparado y res-
tituido sus derechos. 

Esta meta implica alcanzar los siguientes resul-
tados:
• Reducir en 100% el número de civiles muertos, 

heridos y afectados por daños materiales en el 
contexto de la violencia armada.

• Reparar, indemnizar y reconciliar a 100% de las 
víctimas civiles de la violencia armada.
Para 2019 se propone la eliminación total del 

desplazamiento forzado por la violencia, así como 
la reparación de los derechos perdidos a 100% de 
las víctimas de este fenómeno. En este sentido, se 
ha considerado la evolución favorable en las cifras 
de desplazamiento, así como el esfuerzo estatal para 
cubrir el actual rezago en la atención y restitución 
de derechos.

El restablecimiento y la restitución de los dere-
chos de la población desplazada por la violencia 
implicará el diseño de una política pública que con-
sidere medidas orientadas hacia: 

• restitución de derechos: restablecimiento social y 
económico, 

• indemnización: cubrir daños físicos y morales, 
pérdida de oportunidad y daños materiales y, 

• rehabilitación: atención médica y psicológica / 
psiquiátrica.
Es fundamental tener en cuenta que, en la medi-

da en que el desplazamiento es un delito reconocido 
por la legislación nacional e internacional, éste debe 
ser sancionado. Es decir que, el restablecimiento de 
la población desplazada no se agota con la satisfac-
ción de bienes materiales, sino que también es nece-
sario cumplir con los principios de verdad, justicia, 
reparación y no repetición.

Por otra parte, para alcanzar los objetivos plan-
teados en el diseño de la política sugerida para el 
restablecimiento y restitución de los derechos de la 
población desplazada, será fundamental la imple-
mentación de las siguientes acciones:
• Fortalecer el Sistema Nacional de Atención In-

tegral a la Población Desplazada (SNAIPD), 
mejorando los niveles de coordinación interins-
titucional a nivel nacional, departamental y mu-
nicipal, para lograr una distribución eficiente de 
los recursos y una integralidad en la definición e 
implementación de las políticas.

• Actualizar permanentemente el Sistema Único 
de Registro (SUR) de la población desplazada 
con el fin de ejercer un control estricto frente a la 
atención brindada por el Estado en las diferentes 
fases: protección y prevención, atención huma-
nitaria de emergencia y estabilización socioeco-
nómica.

• Ajustar la Ley 387 de 1997 de acuerdo con las 
nuevas dinámicas del fenómeno del desplaza-
miento forzado por la violencia.
En el 2019, Colombia será un país libre del pro-

blema de las MAP. La Convención de Ottawa obliga 
al Estado colombiano a destruir todos los arsenales 
almacenados en un plazo no mayor de cuatro años, 
y a desminar todo su territorio a más tardar el 1.º 
de marzo de 201117. La primera de estas dos tareas 
ya se cumplió; en el caso de la segunda, a pesar de 
que el país ha adelantado misiones de desminado de 
emergencia, ésta sólo se podrá alcanzar una vez se 
generen las condiciones de normalidad y paz. Esta 
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meta plantea la consecución de los siguientes resul-
tados a 2019: 
• Desminar humanitariamente 66,7% de las áreas 

sembradas por MAP.
• Reducir el número de víctimas por MAP en 

35,8% entre 2010 y 2019.
• Atender a 100% de las víctimas de accidentes con 

MAP.
Para lograr estos objetivos serán necesarios ajus-

tes y desarrollos en los siguientes frentes: 
• Crear unidades (públicas o privadas) dedicadas 

al desminado humanitario (para lo cual será ne-
cesario un proyecto específico en este tema).

• Fortalecer el Observatorio de Minas Antiperso-
na, que facilitaría la identificación de las zonas 
afectadas por estos artefactos y la señalización de 
dichas áreas.

• Coordinar y priorizar las acciones del Estado 
para atender de manera integral a las víctimas de 
accidentes de MAP.
Se espera que para 2019 se encuentren en vigor 

y aplicados, en el caso de que así lo exijan, 100% de 
los tratados internacionales en materia de DDHH y 

DIH y con el cumplimiento de las obligaciones ad-
quiridas por el Estado en el marco de dichos acuer-
dos. Dado que se ha avanzado en la suscripción de 
numerosos tratados en esta materia, es necesario 
culminar el proceso de ratificación y cumplimiento 
de las obligaciones adquiridas18. Este último asunto 
requiere de la acción coordinada de las diferentes 
instituciones del Estado. 

Por último, para 2019, se pretende descentralizar 
la política de derechos humanos en todos los muni-
cipios del país, dándole continuidad al ejercicio que  
llevan a cabo el Ministerio del Interior y de Justicia 
y la Vicepresidencia de la República, el cual ha lle-
gado a 246 municipios. Para ello se requiere lograr 
que 100% de los municipios cuenten con planes de 
acción en derechos humanos. Para esto, el Minis-
terio del Interior y de Justicia, conjuntamente con 
el Programa Presidencial de Derechos Humanos y 
DIH de la Vicepresidencia, continuarán adelantan-
do acciones de concertación, capacitación y aseso-
ría con las autoridades locales para la incorporación 
del componente derechos humanos en los planes de 
desarrollo de los 1.098 municipios del país.

PROFUNDIZAR EL MODELO DEMOCRÁTICO

Como ya se ha dicho, desde su constitución como 
república, Colombia se ha caracterizado por un pro-
ceso de construcción de Estado-Nación signado, en 
algunas etapas, por períodos de violencia, lo cual ha 
incidido, entre otros asuntos, en el desarrollo de una 
capacidad de control del orden público particular-
mente débil. No obstante, el país ha logrado cons-
truir una institucionalidad democrática destacable 
(Capítulo I).

La larga tradición bipartidista y el reiterado de-
sarrollo de procesos electorales dan cuenta de este 
proceso; pese a muchas debilidades, Colombia goza 
de una tradición democrática que compite con la 
existente en los países de mayor desarrollo en este 

aspecto, todo ello dentro de un régimen republica-
no, presidencial y fundamentalmente centralista y 
unitario.

Desde esta perspectiva, la Constitución de 1991 
puede calificarse como un viraje hacia la consolida-
ción democrática. De hecho, se dio el salto de una 
democracia eminentemente representativa hacia 
una fórmula novedosa e híbrida entre la democra-
cia representativa y la democracia participativa. 

Sin embargo, estos cambios y esta transición no 
han sido sencillos. Al comenzar el nuevo siglo, la 
evolución hacia esta consolidación democrática ha 
presentado avances significativos y logros induda-
bles en la perspectiva de construir un estado social y 
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democrático de derecho, siendo innegable la existen-
cia de dificultades, desafíos y cuestionamientos, para 
los que aún deben producirse sustanciales avances.

En consecuencia, el reto principal hacia 2019, 
visto desde la esfera eminentemente política, con-
siste en generar las condiciones que aseguren, por 
la vía del fortalecimiento y el mejoramiento de las 
instituciones existentes, la profundización, conso-
lidación, estabilidad y gobernabilidad de la demo-
cracia colombiana. Ésta debe permitir al sistema 
político un trámite más ágil de las demandas y 
requerimientos de la sociedad, un fluido funcio-
namiento de sus instancias representativas y un 
mejoramiento en el desarrollo de los mecanismos 
de participación.

Las propuestas, con su visión, su diagnóstico y 
sus metas se concentran, prioritariamente, en el 
funcionamiento del sistema político colombiano y 
sus subsistemas electoral y de partidos.

1. SITUACIÓN ACTUAL

Colombia es un país con un importante historial 
democrático, aunque siempre asociado a limita-
ciones, dadas las condiciones particulares de orden 
público y el carácter relativamente excluyente del 
sistema político. Este último puede caracterizarse 
como el entramado de relaciones políticas estables, 
generadas en un contexto de desarrollo institucio-
nal insuficiente y fortaleza partidista. La dinámica 
del bipartidismo durante el Frente Nacional19 indu-
jo una parálisis en la renovación política, y de ahí se 
desprendió el clientelismo y la pérdida de la dife-
renciación ideológica entre los partidos. 

Pese a ello, en la historia de predominio del bi-
partidismo, el país logró consolidar una dinámica 
electoral sostenida y creíble que ha permitido la pau-
latina construcción de una institucionalidad operan-
te. En ella, en un contexto de profundas diferencias 
regionales, el presidencialismo fue fundamental para 
evitar la fragmentación política y asegurar el proceso 
de construcción de la Nación y el Estado. 

Igualmente, la democracia se ha fundamentado 
en una estructura básica de separación de las tres 
ramas del poder público, a la que se le han inclui-
do un conjunto de organismos independientes que 

acentúan el ejercicio de frenos y contrapesos en el 
Estado. 

Debe destacarse también el hecho de que el país 
ha sido, a lo largo de su historia y con la excepción 
de algunos períodos, un país presidencialista y cen-
tralista, rasgos que se potenciaron y reafirmaron 
con la vigencia de la Constitución de 1886. 

Los partidos tradicionales, con sus dinámicas de 
competencia y coalición, sirvieron de soporte a esta 
institucionalidad en ciernes, y por largos períodos 
lograron adaptarse a los profundos cambios que 
sufrió la sociedad colombiana en su tardío pero 
acelerado proceso de modernización de mediados 
del siglo XX. 

Luego del Frente Nacional, los partidos queda-
ron muy débiles y después de la Constitución de 
1991 entraron en crisis. Muy recientemente parece 
consolidarse un fortalecimiento de los partidos tra-
dicionales y otros grupos políticos nuevos.

La situación que se vive actualmente plantea un 
nivel importante de incertidumbre. En efecto, la re-
ciente aprobación de actos legislativos que afectan 
el funcionamiento de los sistemas político, electoral 
y de partidos, genera cambios en las condiciones de 
organización y competencia de las fuerzas políticas 
cuyos efectos aún son difíciles de dilucidar. 

Sistema político

El Frente Nacional, que obligó a los partidos a 
compartir el poder, fue fundamental para superar 
la violencia bipartidista de mediados del siglo XX 
y para generar condiciones de gobernabilidad en 
un país en rápida transformación. Sin embargo, el 
fenómeno condujo al agotamiento de la capacidad 
de respuesta de los partidos para canalizar las de-
mandas de la sociedad e impidió, dada la estabili-
dad del acuerdo político adelantado, las reformas 
y transformaciones requeridas, en un contexto de 
agravamiento de la situación de orden público y de 
presencia de amenazas como las guerrillas y el nar-
cotráfico.

No obstante, con la Constitución de 1991 se 
apuntó a resolver los rasgos más negativos de este 
legado y a motivar la mejor configuración de un 
Estado Social de Derecho. La nueva Constitución 



visión colombia ii centenario: 2019

292

impulsó hondas transformaciones, pero también 
generó ciertos procesos contradictorios que hoy 
están en curso20. El sistema político se hizo inclu-
yente, democrático y pluralista, pero altamente per-
sonalista, competitivo y permeado por relaciones 
clientelistas. 

Con su carácter reformista, la Constitución le 
dio continuidad a aspectos básicos como el pre-
sidencialismo y el bicameralismo, pero introdu-
jo modificaciones importantes en su operación 
y desarrollo. En términos del régimen, acotó las 
atribuciones y el alcance del poder presidencial y, 
al acelerarse la descentralización política y admi-
nistrativa, se limitó el centralismo. Por el lado del 
Legislativo, la democracia colombiana ha tenido 
que lidiar con el fraccionamiento de las fuerzas 
políticas, lo cual ha implicado un gran reto para 
la gobernabilidad. 

Desde entonces, se han logrado avances en el for-
talecimiento y profundización de una instituciona-
lidad, con un presidencialismo delimitado y una 
separación de poderes que hace manifiesta su vi-
gencia. Por un lado, este presidencialismo, salvo en 
lo relativo a la iniciativa presupuestal, ha tenido que 
adaptarse a las reglas instauradas en la Constitución 
y salvaguardadas por la Corte Constitucional. Por 
el otro, el Congreso ha demostrado ser responsable 
en el ejercicio de su actividad legislativa y ha apro-
bado leyes y varias reformas constitucionales, cuya 
necesidad ha sido evidente. Sin embargo, el funcio-
namiento interno de este cuerpo dista aún de ser el 
adecuado. 

Esta situación compromete el margen de go-
bernabilidad al reducir la capacidad del gobierno 
para impulsar reformas en el parlamento. Lo ante-
rior ha impedido el total desarrollo de un esquema 
ordenado de partidos de gobierno y de oposición, 
y el mantenimiento de los mecanismos de control 
político necesarios para dar estabilidad al sistema y 
profundizar la democracia.

De la misma manera, es útil tener en cuenta 
que la Constitución introdujo, frente al modelo 
previo, un esfuerzo de descentralización política y 
administrativa que ha sido objeto de evaluaciones 
y debates acerca de cómo moderar y redireccionar 
adecuadamente su puesta en marcha. Pese a pro-

cesos concretos de recentralización, por efecto de 
los problemas fiscales de las entidades territoriales 
al finalizar la década de los noventa, la cuestión de 
fondo estriba en cómo posibilitar una adecuada 
apropiación de competencias y recursos por parte 
de los territorios, así como establecer un esquema 
de ordenamiento territorial flexible.

Por otra parte, la renovación generacional de la 
llamada clase política es cada vez más rápida, sien-
do entonces más difícil instaurar dominios políti-
cos regionales duraderos, como fue común hasta 
la década de los años ochenta. Aun así, subsisten 
elementos de intermediación política de corte per-
sonalista (clientelista) que se niegan a desaparecer. 
Si bien su presencia ha disminuido considerable-
mente en el nivel nacional, continúa su accionar en 
el nivel territorial.

En cuanto a la democracia participativa se re-
fiere, los mecanismos incluidos en la Constitución 
de 199121 se crearon para buscar salidas de reforma 
institucional que no eran posibles en la Constitu-
ción de 1886. A pesar de la existencia y definición 
de dichos mecanismos, éstos no han sido utilizados 
–salvo el referendo de octubre de 2003– por dos 
razones: primero, porque la normatividad que las 
regula estableció requisitos que pueden considerar-
se como excesivos, lo cual genera que, en muchos 
casos, sea prácticamente imposible su utilización; 
segundo, porque el Congreso ha demostrado que es 
posible implementar las reformas requeridas cuan-
do existe la voluntad política, incluso en temas que 
tocan directamente las reglas del juego del sistema 
de partidos o los intereses políticos particulares de 
los congresistas22.

Los esfuerzos de reforma política apuntan a au-
mentar los niveles de gobernabilidad, postergando 
parcialmente la democratización del sistema; estas 
nuevas reglamentaciones aún no han terminado de 
decantarse. Por el contrario, muchas de ellas siguen 
sujetas a reglamentación, razón por la cual toda-
vía no puede evaluarse su alcance e impacto sobre 
otras variables del sistema político y sobre la cali-
dad de la democracia representativa y participativa 
de Colombia.

En resumen, la institucionalidad democrática 
colombiana ha demostrado su capacidad para con-
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tener las amenazas existentes (producto del cliente-
lismo, la corrupción, la violencia, la burocratización 
y el debilitamiento de los partidos políticos) y para 
profundizar la descentralización y la democracia 
participativa. No sobra señalar que estos logros han 
estado acompañados de obstáculos y dificultades, 
especialmente por la creciente fragmentación y de-
bilitamiento de los partidos tradicionales, sin des-
conocer que se han generado avances importantes 
en la ruta de consolidación de un esquema demo-
crático garante que proporcione medios de partici-
pación efectivos a los colombianos.

Sistema electoral y participación política

En el terreno de la participación política y elec-
toral, el panorama es de claroscuros. Por una parte, 
Colombia se caracteriza por una temprana adop-

Elección Año Censo Votación % Participación

Senado 1998 20.767.388 9.461.328 45,56

Cámara 1998 20.767.388 9.471.113 45,61

Presidente 1ª. vuelta 1998 20.857.801 10.751.465 51,55

Presidente 2ª. vuelta 1998 20.857.801 12.310.107 59,02

Gobernador 2000 22.919.242 8.489.870 37,04

Asamblea 2000 22.919.242 7.811.386 34,08

Alcalde 2000 22.919.242 10.398.309 45,37

Concejo 2000 22.919.242 10.581.974 46,17

Senado 2002 23.998.685 10.297.405 42,91

Cámara 2002 23.998.685 10.447.720 43,53

Presidente 2002 24.208.311 11.249.734 46,47

Gobernador 2003 25.069.773 10.908.886 47,00

Asamblea 2003 25.069.773 11.000.741 42,88

Alcalde 2003 25.069.773 11.634.593 45,40

Concejo 2003 25.069.773 12.140.124 48,42

Referendo 2003 25.069.773 6.631.652 25,45

ción del sufragio universal masculino y por la in-
corporación del sufragio femenino desde mediados 
del siglo XX. Adicionalmente, en la década de los 
años setenta del siglo pasado se redujo la edad para 
adquirir la ciudadanía, con sus derechos y debe-
res, incluido el derecho al voto. Igualmente, se han 
ampliado los cargos sujetos a elección popular y, 
aun en circunstancias complejas de orden público, 
los procesos electorales se han adelantado regular-
mente. 

Vista en perspectiva, la participación electoral en 
el régimen político colombiano ha oscilado dentro 
de los límites propios de las democracias en las cua-
les el voto no es obligatorio. De cualquier forma, 
ello no obsta para que se trabaje de manera siste-
mática en la búsqueda de mayores niveles de parti-
cipación de la población colombiana (Cuadro 5.2).

Cuadro 5.2. Abstencionismo en Colombia

Fuente: Registraduría Nacional del Estado Civil.
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La Constitución de 1991 introdujo en el sistema 
electoral significativas transformaciones, entre las 
que se destacan:
• La doble vuelta electoral en la elección de la du-

pla presidente-vicepresidente.
• La separación de la circunscripción nacional de 

Senado de la circunscripción departamental de 
Cámara de Representantes y la modificación del 
tamaño de estos dos cuerpos colegiados.

• Las circunscripciones de minorías en Senado y 
Cámara.

• La elección popular de gobernadores, que se 
sumó a la ya existente para los alcaldes.

• La revocatoria del mandato de gobernadores y 
alcaldes, previo cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Carta Política.

• La creación de las Juntas Administradoras Loca-
les (JAL), de elección popular, particularmente 
en Bogotá, D. C. 

• La realización, en fechas distintas, de las eleccio-
nes nacionales y territoriales. 

• La financiación mixta de partidos y campañas.
• La introducción de mecanismos de democracia 

participativa.
Los cambios introducidos generaron mejoras en 

el funcionamiento de la democracia, pero han sido 
absorbidos por la problemática descrita, razón por 
la cual los partidos y movimientos políticos deci-
dieron impulsar a principios de este siglo una nueva 
serie de reformas como elemento fundamental del 
perfeccionamiento del modelo democrático. 

Así, las reformas políticas de 2002, 2003 y 2004 
(ampliación del período de alcaldes y gobernadores, 
agrupamiento de fuerzas políticas y reelección pre-
sidencial) son el resultado de esta reflexión y están 
orientadas a otorgar mayor estabilidad en la formu-
lación de las políticas y esquemas efectivos de go-
bernabilidad democrática. Dentro de estas reformas 
se encuentran las siguientes: 
• La ampliación gradual del período de los gober-

nadores, diputados, alcaldes, concejales y ediles 
hasta alcanzar los cuatro años. 

• La modificación del papel del voto en blanco, 
cuya votación mayoritaria puede implicar la re-
petición de las elecciones. 

• El cambio en la fórmula de proporcionalidad del 
método Hare (cuociente y residuo) al de D´Hondt 
(cifra repartidora).

• La introducción de la lista única cerrada o abier-
ta, que se aplicó por primera vez en las elecciones 
territoriales de 2003. 

• La inclusión de los umbrales electorales (2% en 
Senado y de la mitad del cuociente electoral en 
las circunscripciones electorales de más de dos 
curules, y de 30% en las de dos curules).

• La reforma a la financiación pública de las cam-
pañas y de los partidos.

• La reelección presidencial inmediata23.
El nuevo sistema electoral posterior a 2003 pue-

de caracterizarse como de representación propor-
cional por lista, con circunscripciones nacionales, 
departamentales, municipales y especiales (mino-
rías), una fórmula de cálculo de proporcionalidad 
de D´Hondt, con umbrales excluyentes, y con listas 
únicas opcionales (abiertas o con “voto preferente” 
y cerradas, de acuerdo con el criterio del partido), 
centradas en los partidos y no en los candidatos. 

Igualmente, y como se ha señalado anterior-
mente, Colombia ha introducido e implementado 
mecanismos de democracia participativa –cabildo 
abierto, consulta popular, referendo, iniciativa po-
pular, plebiscito– que han sido escasamente utili-
zados por los ciudadanos. Esta situación puede 
explicarse en cierta medida por las restricciones 
plasmadas en la normatividad que regula la mate-
ria, así como también por la relegitimación de la 
institucionalidad asociada a la democracia repre-
sentativa.

En todo caso, independientemente de los efectos 
de estas transformaciones y de los ajustes pertinen-
tes a futuro, no se puede perder de vista lo conse-
guido a lo largo del siglo XX y de lo que va corrido 
del siglo XXI: un sistema electoral creíble y confia-
ble, sin que ello niegue la existencia de problemas y 
asuntos susceptibles de mejora, que el mismo siste-
ma ha demostrado estar en capacidad de resolver.

Sistema de partidos

La Constitución de 1991 introdujo reformas 
orientadas a superar el bipartidismo histórico, ta-
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les como el establecimiento de requisitos mínimos 
para la conformación de partidos. Estos requisitos, 
sumados a las ventajas que otorgaba la personería 
jurídica, llevaron a la proliferación de partidos y 
movimientos, generando así una percepción de un 
sistema de partidos multipartidista exagerado, cen-
trífugo y caótico. Pero en realidad Colombia siguió 
siendo en términos del número efectivo de parti-
dos, bipartidista y con tendencia a un multiparti-
dismo moderado.

El funcionamiento de los partidos políticos den-
tro del Congreso colombiano se caracteriza por su 
fraccionamiento y por la individualización de la 
negociación política. En este sentido, los liderazgos 
políticos son difusos y las directivas de los partidos 
ven comprometida su capacidad para disciplinar a 
sus bancadas, particularmente cuando se trata de 
hacer oposición al gobierno de turno. 

No obstante, como en muchas otras realidades 
políticas de la región, el debilitamiento progresivo 
de los partidos tradicionales ha fomentado el sur-
gimiento de candidatos extra-partido (outsiders) al 
igual que el remozamiento de fuerzas políticas de 
centro-izquierda. 

Uno de los retos más importantes se plantea en 
relación con la erradicación definitiva de las prác-
ticas clientelistas y la modernización de los meca-
nismos de intermediación, a través de los cuáles los 
partidos establecen sus relaciones con la población. 
Históricamente, los partidos utilizaron formas de 
intermediación política de carácter particular y 
personalista, que se pueden definir como clientelis-
tas24. Éstas han sido, tradicionalmente, una forma 
de articulación entre el Estado y la sociedad y parte 
de la cultura política colombiana, que debe modi-
ficarse. 

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 Colombia continuará siendo una demo-
cracia estable y consolidada, fundamentada en la 
vigencia efectiva del Estado Social de Derecho y so-
portada en un sistema político incluyente, capaz de 
adaptarse a los retos políticos del futuro y de propi-
ciar las condiciones necesarias para una gobernabi-
lidad democrática. 

Colombia enfrenta hacia el futuro un conjunto 
de desafíos y oportunidades. A 2019 el país deberá 
haber resuelto los principales retos para el adecua-
do funcionamiento de su democracia. Esto implica, 
en una perspectiva de continua consolidación, ha-
ber avanzado en el hallazgo de un adecuado equili-
brio entre la apertura del sistema a todos los actores 
y matices que conforman la sociedad colombiana 
–pluriétnica, multicultural y descentralizada–, y la 
gobernabilidad, entendida como la capacidad para 
una gestión eficaz de las demandas. Es decir, con 
una articulación efectiva entre una democracia in-
cluyente, no restringida, pero eficaz y eficiente en su 
funcionamiento.

El cumplimiento de esta visión deberá soportar-
se en los siguientes principios:
• El ejercicio de una democracia basada en la sobe-

ranía popular, las garantías y los derechos políti-
cos y ciudadanos, enmarcada dentro de un Esta-
do Social de Derecho. 

• Un diseño institucional que establezca indepen-
dencia efectiva entre los tres poderes, pero con 
relaciones armónicas y de colaboración revisadas 
y fortalecidas.

• Un régimen presidencial fortalecido en sus virtu-
des y corregido en sus defectos, capaz de generar 
mayores y mejores condiciones de gobernabili-
dad democrática.

• Un sistema de partidos multipartidista modera-
do, con una competencia política amplia, inclu-
yente, pero organizada, que promueva la estabili-
dad democrática a partir de coaliciones políticas 
confiables y duraderas.

• Una ciudadanía educada, participante y compro-
metida con la democracia. 
En estas condiciones se fortalecerá la acción y ex-

presión democrática de todos los grupos sociales y 
la solución pacífica y legítima de las diferencias.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

Las metas a 2019 se proponen dentro de una 
perspectiva global asociada a una situación de nor-
malidad y paz, en la cual se habrán desactivado los 
principales factores de la actual amenaza terrorista. 
Es decir, una situación en la cual los actuales grupos 
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armados al margen de la ley habrán cesado sus ac-
ciones terroristas, entregado las armas, desactivado 
su injerencia sobre territorios, poblaciones e inclu-
so autoridades del orden local y regional, y habrán 
culminado de manera pública procesos de someti-
miento, justicia, verdad y reparación.

El conjunto de metas que aquí se presenta de-
pende de la capacidad de las fuerzas políticas en 
los órganos de representación y en el Ejecutivo, de 
conformar comisiones de reforma que evalúen el 
funcionamiento del sistema y las propuestas de re-
formas constitucionales y legales correspondientes. 
Una primera comisión debe evaluar el impacto de 
las reformas de 2002, 2003 y 2004 y su reglamen-
tación, y entregar sus resultados para discusión en 
el Congreso en 2010. Una segunda comisión debe 
hacer el diagnóstico de los impactos de las reformas 
adelantadas entre 2010 y 2019, con el fin de sugerir 
un conjunto de ajustes constitucionales y legales al 
Congreso en 2020.

Meta 1: Fortalecer el sistema político para 
consolidar la democracia

Para garantizar una democracia formal con de-
rechos y garantías ciudadanas, el ejercicio de la so-
beranía popular y una democracia representativa y 
participativa con pluralismo extendido, será nece-
sario adelantar revisiones periódicas y acometer los 
ajustes necesarios a las reformas que se han imple-
mentado en los últimos años (Tabla 5.4).

Otras medidas para la consecución de esta meta 
son:

• Lograr la eliminación definitiva del clientelismo 
para el fortalecimiento de la gobernabilidad: en 
2010 se habrán producido mejoras sustanciales en 
la relación entre el Ejecutivo y el Legislativo que 
conducirán a la eliminación de las prácticas clien-
telistas, tanto en el ámbito nacional como terri-
torial. Deberán adelantarse los ajustes necesarios 
para que la intermediación política se haga a través 
de los partidos y en torno a políticas generales. 

• Fortalecer el régimen presidencial: para 2019 se 
habrán generado los cambios institucionales ne-
cesarios para dar continuidad y ajustar los avan-
ces introducidos en la Constitución de 1991.

• Reformar el funcionamiento del Congreso: serán 
necesarios ajustes normativos que lleven a que el 
Congreso cuente con una composición política 
representativa, operando por bancadas y con un 
funcionamiento administrativo adecuado.

• Fortalecer los mecanismos de rendición de cuen-
tas: con el fin de garantizar la confiabilidad de los 
ciudadanos en las instituciones democráticas, en 
2019 se habrán adelantado los ajustes normativos 
e institucionales necesarios que faciliten el con-
trol ciudadano sobre las decisiones de la adminis-
tración. 

Met a 2: Ajust ar  el  sist ema el ect or al  par a pr o-
f undizar  l a  democr acia

Sobre el sistema electoral serán necesarios ajus-
tes de fondo en temas como el censo electoral, el 
voto electrónico y los asuntos relacionados con los 
períodos de gobierno, así como la eliminación de 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Fortalecer el sistema 
político para consolidar 
la democracia.

Democracia formal con 
derechos y garantías ciudadanas, 
soberanía popular con 
democracia representativa 
y participativa y pluralismo 
extendido. Gobernabilidad 
moderada. Congreso con 
composición política muy 
diversa y sin bancadas definidas. 
Régimen presidencial acotado.

Mantenimiento de las 
condiciones democráticas. 
Pluralismo moderado. 
Gobernabilidad media. 
Congreso con composición 
política en reorganización. 
Régimen presidencial 
fortalecido.

Mantenimiento de las 
condiciones democráticas. 
Pluralismo moderado con 
tendencia a pocos partidos. 
Gobernabilidad alta. 
Congreso con composición 
política clara y definida. 

Tabla 5.4. Meta 1. Fortalecer el sistema político para consolidar la democracia
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los obstáculos existentes para la aplicación efecti-
va de los mecanismos de participación ciudadana. 
Igualmente, deberán hacerse esfuerzos tendientes 
al fomento de la participación electoral, con el fin 
de estimular a los ciudadanos a ejercer su derecho 
fundamental al voto (Tabla 5.5).

Para el logro de esta meta se ha considerado la 
puesta en marcha de los siguientes aspectos:
• Generar las condiciones necesarias para la identi-

ficación plena de la población habilitada para vo-
tar, incluye la puesta en marcha de dos proyectos 
fundamentales:

 − Actualización permanente del censo electo-
ral: a 2019 el país habrá realizado las acciones 
necesarias que conduzcan a evitar el fraude 
electoral de cualquier tipo. En este sentido es 
clave una actualización sistemática y perma-
nente del censo electoral, que permita ajustar 

Tabla 5.5. Meta 2. Ajustar el sistema electoral para profundizar la democracia

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Ajustar el 
sistema 
electoral para 
profundizar la 
democracia.

Sistema electoral de representación 
proporcional por lista. 

Representantes a la Cámara 
elegidos por cada 250.000 
habitantes o fracción superior a 
125.000. Asambleas y concejos 
de origen popular. Sin voto 
obligatorio, ley de estímulos al 
voto. 

Censo electoral sin depurar. 

Participación de los extranjeros en 
elecciones territoriales en proceso 
de reglamentación. 

Revisión de los períodos de 
gobierno de los mandatarios a nivel 
nacional. Umbrales de mecanismos 
de democracia participativa. 

Participación electoral promedio: 
45,4%.

Sistema electoral de representación 
proporcional por lista sin cambios en 
circunscripciones. 

Recomposición del tamaño y 
composición de la Cámara de 
Representantes. Sin voto obligatorio. 
Fortalecimiento de la ley de estímulos 
al voto. Voto electrónico en ciudades y 
municipios grandes. 

Censo electoral depurado. 
Recedulación culminada con nuevo 
documento de identificación. 

Extranjeros participando en elecciones 
territoriales. 

Revisión del tema de períodos de 
gobierno de todos los mandatarios. 
Umbrales de mecanismos de 
democracia participativa reducidos. 

Participación electoral promedio: 
51,5%.

Estabilidad en el tamaño y 
composición de la Cámara de 
Representantes. 

Ley de estímulos al voto 
fortalecida. Voto electrónico 
en 100% de las cabeceras 
municipales. 

Censo electoral depurado 
permanentemente. 

Períodos de gobierno de 
mandatarios definidos e 
institucionalizados. 

Participación electoral promedio: 
58%.

de manera efectiva todos los asuntos relativos 
al sistema electoral.

 − Cambio del documento de identificación: para 
el año 2019 todos los colombianos gozarán de 
un Número Único de Identificación Personal 
(NUIP) que facilitará la puesta en marcha de 
los procesos electorales y evitará, además, que 
se presenten fraudes relacionados con la su-
plantación y falsificación del documento de 
identidad.

• Fortalecer los mecanismos para el ejercicio del 
derecho al voto: para una realización efectiva 
de los comicios electorales que se adelantan en 
el país, será necesaria la implementación de los 
siguientes asuntos:

 − Reformas a los incentivos para el ejercicio del 
derecho: se requerirán reformas para fortale-
cer los mecanismos de estímulo a la partici-

Fuente línea de base: Participación electoral – Registraduría Nacional del Estado Civil, 2004. Estimaciones DNP-DTS.
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pación en los distintos comicios que se reali-
zan en el país. No se adelantarían cambios en 
cuanto a la obligatoriedad del voto. En 2019 se 
habrán producido avances sustanciales para la 
consolidación del voto electrónico en todo el 
territorio nacional.

 − Ley de participación de extranjeros en elec-
ciones territoriales: se adelantarán los ajustes 
normativos necesarios, que conduzcan a que 
los extranjeros radicados de manera perma-
nente en el país puedan ejercer el derecho al 
voto sólo en las elecciones territoriales.

• Establecer las condiciones generales para el ase-
guramiento de la representatividad y de la parti-
cipación ciudadana. La consecución de este plan-
teamiento estará ligada a la ejecución efectiva de:

 − Reformas a los cuerpos colegiados de las enti-
dades territoriales: deberán ponerse en mar-
cha procesos de evaluación y seguimiento que 
revisen las funciones y composición de las 
asambleas y concejos.

 − Reforma a los umbrales de los mecanismos de 
democracia participativa: para lograr un uso 
efectivo de todos los mecanismos establecidos 
en la Constitución para la participación ciu-
dadana será necesario evaluar los requisitos 
actuales con el fin de determinar la posibili-
dad de reducirlos. 

• Reformas constitucionales sobre los períodos de 
gobierno: se deberá efectuar una revisión estruc-
turada de los esquemas relacionados con los pe-
ríodos de gobierno de los mandatarios naciona-
les, regionales y locales, que permita la continui-

Tabla 5.6. Meta 3. Replantear el sistema de partidos

dad de las políticas públicas orientadas a mejorar 
el bienestar de la comunidad.

Met a 3: Repl ant ear  el  sist ema de par t idos par a 
dar  est abil idad y gober nabil idad a l a  demo-
cr acia

El replanteamiento del sistema de partidos hacia 
un multipartidismo moderado con tendencia a tres 
o cuatro partidos tiene como fin brindar la estabi-
lidad y gobernabilidad requerida por el modelo de-
mocrático del país.

El replanteamiento del sistema de partidos supo-
ne una modificación sustancial, tanto en el núme-
ro de partidos y movimientos políticos presentes, 
como en su forma de actuar y de relacionarse con 
los demás actores en la arena política. Este nuevo 
esquema requiere de la confluencia de dos tipos de 
iniciativas: i) la reglamentación de las reformas po-
líticas de 2002, 2003 y 2004, para establecer un mar-
co normativo adecuado para el funcionamiento de 
los partidos políticos (reforma al régimen electoral), 
con garantías para las minorías y para la oposición, 
funcionamiento de bancadas, disciplina y democra-
tización interna, el cabildeo político y un adecuado 
marco para la financiación de la política; y ii) el aco-
modamiento de la clase política a las nuevas reglas 
del juego y dentro de prácticas políticas éticamente 
aceptadas.

Este conjunto de metas asegurará un sistema po-
lítico ampliado, democrático, gobernable, con una 
competencia ordenada y de mejor calidad y rela-
ciones institucionalizadas entre fuerzas políticas e 
instituciones (Tabla 5.6). 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Replantear el sistema de 
partidos para dar estabilidad 
y gobernabilidad a la 
democracia.

Multipartidismo fraccionado 
y disperso, con casi nula 
disciplina de partidos y 
moderada democracia 
interna. Marco normativo en 
proceso de reforma.

Multipartidismo 
moderado. Partidos con 
bancadas significativas 
moderadamente 
disciplinadas. Partidos 
con democracia interna. 
Ajustes al marco jurídico 
del funcionamiento de los 
partidos.

Multipartidismo moderado 
con tendencia a tres o 
cuatro partidos. Partidos 
con democracia interna 
consolidada. Ajustes al marco 
jurídico del funcionamiento 
de los partidos.
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El Estado colombiano se ha caracterizado por 
una relativa dificultad para tener presencia efectiva y 
real en el territorio nacional y ejercer a cabalidad su 
tarea de generar condiciones básicas de autoridad, 
legitimidad, seguridad y justicia sobre el conjunto 
de la población, como se anotó en el Capítulo II. La 
histórica debilidad estatal y la baja capacidad de au-
torregulación de la sociedad, sumadas a las comple-
jas condiciones geográficas del país, han generado 
restricciones para asegurar la solución pacífica y ágil 
de los conflictos, la vigencia del imperio de la ley y 
la acción efectiva de la justicia. Lo anterior explica 
parcialmente tanto la prevalencia de períodos de 
violencia y la presencia desafiante de GAML de dis-
tinto origen, como la ausencia práctica de control 
sobre determinadas extensiones de la Nación.

Sin embargo, el Estado, aun con sus precarieda-
des estructurales, ha conseguido fortalecerse y gene-
rar una institucionalidad con relativa capacidad de 
respuesta en diferentes temas y sectores, los cuales 
además han tenido que adaptarse a las exigencias de 
la democracia participativa y al uso de herramientas 
como la acción de tutela. Sin duda, el fortalecimien-
to definitivo del Estado, junto con la capacidad de 
los ciudadanos libres y responsables para tramitar 
sus diferencias, están asociados a la existencia de 
una administración de justicia eficaz y eficiente que 
ofrezca certidumbre sobre las soluciones encontra-
das y sobre la aplicación de sus determinaciones.

Desde esta óptica, el reto principal hacia 2019 
consiste en propiciar las condiciones fácticas que 
aseguren, a través del fortalecimiento y mejora-
miento del Estado, una presencia efectiva y real 
sobre todo el territorio nacional. Tal presencia sólo 
es posible, sostenible y creíble en el largo plazo, de 
la mano de una justicia plenamente operante y re-
conocida por la ciudadanía. Sin ella, aun con todos 
los esfuerzos en seguridad, infraestructura, servicios 
básicos, educación, salud, entre otros, resultará im-
posible que se haga clara y contundente la capacidad 
del Estado para ejercer soberanamente los cometi-
dos propuestos en el actual régimen democrático.

1. SITUACIÓN ACTUAL

La problemática del sector justicia25 se ha aborda-
do bajo cuatro elementos particulares y un asunto 
de carácter transversal: i) la necesidad imperante 
de racionalizar la oferta de justicia; ii) la baja pro-
ductividad, demora y congestión; iii) la impunidad 
y sus nexos con la reforma penal; y iv) el tamaño 
y alcance del sistema penitenciario y carcelario. El 
tema de carácter transversal es el papel crucial de la 
información y sus sistemas de administración en el 
sector para conseguir un adecuado servicio. 

La Constitución de 1991 generó un nuevo diseño 
institucional, basado en la cooperación armónica en-
tre las ramas del poder público y, simultáneamente, 
en consideraciones de autonomía e independencia 
para la prestación del servicio de justicia. Si bien, 
tanto el Consejo Superior de la Judicatura como la 
Fiscalía General de la Nación han superado los retos 
de estructurar y administrar el aparato de justicia, es 
innegable que aún se hacen necesarios avances en-
caminados al fortalecimiento de la autonomía admi-
nistrativa y financiera y a la mejora de la gestión de la 
rama en estas áreas. Igualmente, es preciso viabilizar 
la adaptación de la Fiscalía y del sector jurisdiccional 
a las exigencias del sistema acusatorio.

Existen debilidades en las áreas de planeación, 
administrativa y financiera, así como deficiencias en 
los procesos que propenden por la optimización de 
los recursos destinados a la administración de jus-
ticia. Estas circunstancias pueden concebirse como 
una oportunidad para ahondar en el fortalecimiento 
de estas instancias, en una perspectiva de constante 
mejoramiento en la prestación del servicio, siempre 
bajo el principio consagrado en la Carta Política de 
autonomía e independencia, eje fundamental para 
garantizar el Estado de Derecho. 

En relación con la estructura existente, cabe in-
dicar que pese al relativo fortalecimiento del sector 
a comienzos de la década de los años noventa, a la 
fecha han convergido dos fenómenos que es necesa-
rio atender adecuadamente. Primero, el número de 
funcionarios de la rama se ha mantenido constante, 

GARANTIZAR UNA JUSTICIA EFICIENTE
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independientemente de los aumentos en la deman-
da por el servicio y la incertidumbre acerca del im-
pacto de los Mecanismos Alternos de Solución de 
Conflictos (MASC). Segundo, el decrecimiento del 
tamaño del gasto en el sector como proporción del 
PIB que ha configurado un déficit que limita la ca-
pacidad de respuesta.

A continuación se profundiza en estos aspectos.

Racionalización del servicio de justicia

El país presenta, a lo largo de la última década, 
un fuerte contraste entre la combinación de noto-
rios esfuerzos financieros y de gestión por la mo-
dernización y la ampliación del acceso al servicio de 
justicia, frente a una constante insatisfacción por el 
funcionamiento de dicho servicio. De este modo, 
desde la reforma constitucional de 1991 se han in-
tentado crear nuevos espacios para la resolución de 
conflictos que, a pesar de sus potencialidades, han 
estado permanentemente acompañados de preocu-
paciones en torno al valor de la desjudicialización y 
el relativo olvido del acceso a la justicia26.

La Carta Política de 1991 estableció la posibilidad 
de que existieran otros administradores de justicia 
diferentes a los pertenecientes a la rama judicial, tales 
como órganos legislativos, organismos administra-
tivos (Superintendencias, Notarías, Defensorías de 
Familia, Inspecciones de Trabajo, entre otros), par-
ticulares (conciliadores, árbitros) y la justicia penal 
militar. Así, se fijó un ambiente normativo favorable 
para la proliferación y consolidación de mecanis-
mos cuyos fines principales eran la descongestión 
de los despachos judiciales y la reconstrucción del 
tejido social en entornos urbanos, afectados por 
fenómenos asociados a la violencia desatada por la 
delincuencia común y organizada. 

En este contexto, el gobierno nacional y los go-
biernos locales, entidades como las Cámaras de Co-
mercio e incluso organizaciones comunitarias, han 
apoyado la creación y desarrollo de mecanismos ta-
les como la amigable composición y la conciliación 
extrajudicial en derecho y en equidad. Igualmente, 
se han fomentado iniciativas encaminadas a for-
talecer formas comunitarias de arreglo pacífico de 
controversias.

Junto a estos mecanismos debe resaltarse la exis-
tencia de las Casas de Justicia como un espacio mul-
tiagencial27 de información, orientación, referencia 
y prestación de servicios de resolución de conflictos, 
donde se aplican los MASC, al igual que instrumen-
tos propios de las autoridades judiciales y adminis-
trativas.

Sin embargo, se observa que la dinámica en torno 
a las diversas variedades de operadores de justicia 
evidencia una serie de problemas que los afectan 
como conjunto y otros que específicamente entor-
pecen los fines de esos mecanismos. Así, en el pri-
mer grupo se destacan: i) esfuerzos administrativos 
y presupuestales insuficientes para lograr la soste-
nibilidad y su complementariedad con la función 
de la rama judicial y las autoridades administrativas 
con facultades jurisdiccionales; y ii) la dificultad en 
la coordinación de la oferta. 

En cuanto a los esfuerzos administrativos y pre-
supuestales, debe anotarse que aún existen vacíos, 
especialmente en la etapa de implementación y en 
la prestación del servicio, el cual se brinda en algu-
nos casos con estándares de baja calidad, según lo 
ha podido comprobar la Dirección de Acceso a la 
Justicia del Ministerio del Interior y de Justicia, en 
sus actividades de inspección y vigilancia28.

En cuanto a la dificultad en la coordinación de la 
oferta, debe decirse que el servicio de administra-
ción de justicia cuenta con varias instancias según 
las características del mecanismo utilizado29 lo cual, 
en la mayoría de los casos, genera una falta de comu-
nicación y coordinación entre el Ejecutivo, la rama 
judicial y las entidades territoriales. La ausencia de 
articulación deviene en una plétora de concepcio-
nes de lo justo, inexistencia de referentes comunes 
y una escasa rigurosidad técnica y conceptual de la 
normatividad expedida y de su gestión. 

En conexión con los asuntos anteriores, se en-
cuentra una multiplicidad de problemas específicos 
que afectan los MASC. La dispersión normativa de 
la legislación vigente; la correlación inversa entre la 
oferta de justicia y la información que de ésta posee 
la ciudadanía; la tendencia al impulso de figuras con 
base en coyunturas políticas y la ausencia de crite-
rios técnicos de planeación que respondan, entre 
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otros, a las necesidades reales de la comunidad, a 
los niveles y características de la conflictividad y a la 
carga laboral de los jueces y fiscales.

Todos estos elementos impiden la estructuración 
de una visión a largo plazo que fomente la sosteni-
bilidad y la coordinación de estas iniciativas con el 
sistema judicial.

Baja productividad, mora y congestión

La productividad del sector jurisdiccional, me-
dida por el indicador de evacuación total (IET)30, 
ha presentado una tendencia negativa en los últi-
mos años. Aunque los funcionarios de la rama han 
logrado equiparar e incluso superar el número 
de egresos respecto de los ingresos, el inventario 
sufre apenas leves modificaciones (Gráfico 5.6), 
como consecuencia de la acumulación histórica 
de los inventarios de expedientes. Para 2004 el nú-
mero total de expedientes acumulados ascendía a 
1.999.686, situación que llevó a que el índice de 
congestión del sector jurisdiccional se ubicara en 
62,6%31.

Es conveniente resaltar, en todo caso, que no se 
conoce con certeza el número real de expedientes 
represados. Existe un “atraso aparente” en los despa-
chos judiciales, definido como el volumen de expe-
dientes que permanece por períodos relativamente 
largos, lo cual genera sensación de atraso sin que sea 
necesariamente por falta de diligencia o respuesta 
efectiva del aparato de justicia.

De acuerdo con el Consejo Superior de la Judi-
catura, las causas de la congestión judicial no sólo 
se encuentran en la gestión misma de los despachos 
judiciales, tiene otros orígenes como mecanismos 
procesales inadecuados, insuficientes o revestidos 
de excesivo formalismo; la gestión en ocasiones in-
apropiada de agentes externos como la Procuradu-
ría, la Defensoría y el ICBF, y la expedición de actos 
administrativos por parte del Ejecutivo sin conside-
rar la reiterada jurisprudencia sobre asuntos simila-
res, entre otros. 

A lo anterior debe sumarse la constante expedi-
ción de leyes, decretos y actos administrativos que 
ha producido inestabilidad en el ordenamiento jurí-

Gráfico 5.6. Carga laboral, casos ingresados y egresados por juez

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura. UDAE. Cálculos: DNP-DJS-SJ.
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dico y un aumento de la conflictividad en la medida 
en que las normas generan efectos contradictorios 
o se presenta incertidumbre sobre su aplicabilidad 
frente a un tema determinado.

Igualmente, la gestión jurídica estatal entendida 
como el cúmulo de competencias en temas relacio-
nados con la defensa judicial, las labores de asesoría, 
la elaboración de normas y la contratación en las 
entidades públicas, afronta una serie de insuficien-
cias en materia de evaluación y coordinación, que la 
convierten en una actividad de carácter meramente 
reactiva, centrada en el litigio y, en algunos casos, 
vulnerable a la cooptación por parte de grupos de 
interés, en particular en los campos relacionados 
con la responsabilidad extracontractual del Estado 
y los asuntos laborales. 

Al caracterizar la demanda de la justicia en Co-
lombia se encuentra que el grueso se concentra en 
la jurisdicción ordinaria, en las áreas civil y penal 
(Cuadro 5.3). 

Especialidad 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004
% en 
2004

Acumulado 
2004

Civil 483.988 600.547 599.476 569.849 508.704 538.272 487.738 43,87 43,9%

Penal 360.486 393.052 465.724 402.023 216.496 226.277 179.690 16,16 60,0%

Promiscuo 
(Penal - Civil)

143.138 166.018 185.244 188.159 107.901 118.356 125.576 11,29 71,3%

Laboral 67.742 81.225 115.351 106.494 101.283 116.926 117.002 10,52 81,8%

Familia 120.659 108.164 116.605 108.030 97.082 104.700 104.419 9,39 91,2%

Promiscuo 
(Familia - 
Menores)

45.840 51.938 50.374 46.115 39.474 45.544 43.898 3,95 95,2%

Menores 19.343 18.652 21.198 22.144 22.733 27.964 28.908 2,60 97,8%

Civil - Familia 8.916 10.524 12.487 9.759 8.719 11.138 15.595 1,40 99,2%

Civil - Laboral 
- Familia

881 2.594 4.623 4.280 3.804 4.391 6.143 0,55 99,7%

Civil - Laboral 2.312 2.417 2.591 2.224 2.091 2.335 2.882 0,26 100,0%

Agrario - - 159 26 - - - 0,00 100,0%

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura. UDAE. Cálculos: DNP-DJS-SJ.

Esta demanda se localiza principalmente en las 
grandes ciudades del país (Bogotá, Medellín, Bu-
caramanga y Barranquilla), las cuales concentran 
más de 40% de los procesos que ingresan al sistema 
(Cuadro 5.4).

A su vez, en la justicia ordinaria32, los mayores ni-
veles de inventarios, congestión y mora judicial se 
encuentran en la parte civil. En esta área de aten-
ción, la congestión en el período comprendido en-
tre 1998 y 2004 alcanzó niveles superiores a 70% y la 
mora judicial se estimó en 49 meses33. Los procesos 
ejecutivos representaron en promedio 73,8% del to-
tal de procesos civiles y 31,5% del total de procesos 
de la jurisdicción ordinaria.

La jurisdicción contencioso administrativa34 tam-
bién merece especial atención, por cuanto presenta 
un importante nivel de congestión dentro del sector 
jurisdiccional (62,2% en el período 1998-2004). La 
demora judicial en esta área de atención se calculó 
en 38,2 meses35 frente al tiempo normativo.

Cuadro 5.3. Ingreso de procesos por especialidad-Jurisdicción Ordinaria
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Otro aspecto que exige particular cuidado se 
refiere al movimiento de las acciones de tutela, las 
cuales obligan al funcionario judicial a destinar una 
parte importante de su tiempo, dado que la ley pre-
vé para este mecanismo un procedimiento preferen-
cial, ágil y desprovisto de requisitos. El crecimiento 
promedio de estas acciones en el período 1998-2004 
fue de 35%.

Finalmente, es importante señalar que existe una 
gran cantidad de procesos denominados “de menor 
cuantía” o “pequeñas causas”36 que, al ingresar al 
sistema de justicia, congestionan los despachos ju-
diciales, lo que a su vez impide un trámite oportuno 
y ágil para procesos de mayor envergadura.

Impunidad y reforma penal

Es conveniente precisar que, si bien se han pre-
sentado varias aproximaciones metodológicas para 
medir la impunidad, no existe un indicador integral 
–que involucre las partes investigativa, de acusación 
y de juzgamiento– y de aceptación general que la 
cuantifique. El de impunidad marginal37 de la Fis-
calía General de la Nación (FGN) osciló entre 30% 

Distrito Judicial 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 % en 2004
Acumulado 

2004

Bogotá 219.293 258.044 302.275 285.719 247.145 268.108 221.908 19 19%

Medellín 138.317 149.368 178.358 154.419 126.360 110.989 116.263 10 28%

Bucaramanga 83.389 93.089 89.316 73.149 64.365 66.343 93.082 8 36%

Barranquilla 73.014 81.563 93.131 91.698 56.556 76.673 67.940 6 42%

Cundinamarca 56.130 65.378 71.319 88.008 52.682 69.995 61.577 5 47%

Ibagué 57.370 74.392 80.515 68.381 47.913 51.047 53.503 5 52%

Cali 96.624 104.896 127.998 127.992 100.513 99.277 52.888 4 56%

Cartagena 39.484 45.386 46.878 40.871 35.172 35.685 37.267 3 59%

Manizales 46.575 51.943 54.998 43.496 34.230 29.884 36.995 3 62%

Antioquia 35.149 43.249 49.059 45.643 33.926 32.286 34.216 3 65%

Otros 452.882 516.745 535.715 503.952 367.871 422.518 413.242 35 100%

Cuadro 5.4. Entrada global de procesos por distrito judicial

Fuente: Consejo Superior de la Judicatura. UDAE. Cálculos: DNP-DJS-SJ.

y 40% entre 2002 y 2003. En la práctica, y ante la 
diversidad de cifras, la magnitud de la percepción de 
impunidad no se puede desconocer, pero aún no ha 
sido posible establecer su real dimensión. Se espera 
que con los ajustes requeridos para la implementa-
ción del sistema penal acusatorio38 este fenómeno 
disminuya, al igual que los tiempos para el trámite 
de los procesos judiciales.

La reforma transforma de manera significativa 
la operación del sector y obliga a las distintas en-
tidades involucradas39 a adaptarse y a responder 
ante las nuevas exigencias. Adicionalmente, de-
mandará recursos financieros para: i) aumentar 
la cobertura de la Defensoría Pública; la cons-
trucción de salas de audiencia, la capacitación 
del personal del sector jurisdiccional, de la FGN, 
de la Procuraduría General de la Nación, de la 
Defensoría Pública y las entidades encargadas 
de la investigación criminal; ii) fortalecer tanto 
el programa de protección a testigos como los 
sistemas de información de las entidades; y iii) 
realizar un esfuerzo sostenido en la adaptación y 
gestión del nuevo sistema.
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Por otra parte, para el logro de los objetivos pro-
puestos con la reforma, se considera de gran impor-
tancia la implementación de un sistema de carrera 
judicial para la FGN, inexistente a la fecha, de ma-
nera que el ingreso, permanencia, promoción y re-
tiro de los fiscales y empleados se realice mediante 
sistemas objetivos de selección.

Sistema penitenciario y carcelario

La población reclusa ha presentado una dinámica 
ascendente. A diciembre de 2003 la población pro-
medio era de 58.894 internos, mientras que para el 
mismo período de 2004 este total se había elevado 
a 66.466. Lo anterior representó un aumento de 
12,86%, con lo que se excede la capacidad del sis-
tema penitenciario y carcelario, que cuenta con una 
capacidad de 48.918 cupos en 139 establecimientos 
de reclusión del orden nacional (Gráfico 5.7). 

Como consecuencia de lo anterior, a diciembre 
de 2004 el hacinamiento llegó a 37%, indicador que 
a partir de diciembre de 2003 ha venido presentan-
do un aumento promedio mensual de 2,05%. Este 
último fenómeno ha llevado a que en los estableci-
mientos de reclusión del orden nacional (ERON) se 
presenten problemas de fugas, homicidios, lesiones 

personales y drogadicción, situación que se ve agra-
vada al no contar con personal de guardia suficiente 
para cumplir con las funciones asignadas por la ley. 
Otros problemas se relacionan con los criterios de 
clasificación para la ubicación en cárceles o peni-
tenciarías, y la desorganización en los programas de 
tratamiento y desarrollo para la población interna. 

Esta situación pone de manifiesto la imperante 
necesidad de contar con un censo completo y ac-
tualizable de la población reclusa que permita el 
establecimiento de variables fundamentales, tanto 
para el diseño y definición de políticas, como para 
la determinación de las necesidades reales por tipo 
de cupo (de alta, media y baja seguridad; según sexo 
y situación jurídica del personal –sindicado, conde-
nado–), y de programas de tratamiento y desarrollo 
acordes con el perfil de cada recluso.

Por otra parte, es importante mencionar que has-
ta el momento no se han dado avances sustanciales 
en términos del diseño de una política criminal y 
penitenciaria que considere aspectos fundamentales 
como la racionalización del uso de la pena privati-
va de la libertad. De hecho, en Colombia no se han 
propiciado los espacios de discusión que permitan 
determinar si la reorientación del sistema debe te-

ner un enfoque con énfasis 
más en lo punitivo que en 
aspectos dirigidos a la rein-
tegración social. 

Sistemas de información

En la actualidad existe 
una problemática asociada 
a la gestión, flujo y acceso 
a la información en el sec-
tor. Si bien estos sistemas se 
han fortalecido en la últi-
ma década, presentan pro-
blemas de compatibilidad 
y fragmentación entre las 
diferentes entidades. No son 
complementarios, interco-
municables e interoperables, 
situación que lleva al debili-
tamiento de la información 

Fuente: Inpec.

Gráfico 5.7. Población reclusa y capacidad en establecimientos 
de reclusión del orden nacional
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como herramienta básica para el diseño e imple-
mentación de políticas en materia de justicia e, in-
cluso, para su adecuada operación cotidiana.

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Alcanzar en 2019 un servicio de justicia eficiente 
que brinde igualdad en el acceso y en el tratamiento 
a todos los ciudadanos para resolver oportuna, con-
fiable y pacíficamente sus diferencias, hacer efecti-
vos sus derechos y obligaciones y que, a su vez, sea 
garante de la seguridad jurídica.

Esta visión parte del supuesto de que en 2019 
Colombia habrá superado la amenaza terrorista, el 
problema de los cultivos ilícitos, los grupos arma-
dos ilegales y las principales manifestaciones de vio-
lencia asociadas a estos factores. Los principios de 
acción orientadores de esta visión son:
• Eliminar las barreras de acceso a la administra-

ción de justicia.
• Garantizar la efectividad de los derechos, liber-

tades y obligaciones dentro del marco del estado 
social y democrático de derecho. 

• Contribuir a la disminución de los índices de cri-
minalidad y conflictividad.
Estos retos involucran fundamentalmente a la 

rama judicial y a su instancia de administración, 
pero requieren también del compromiso del Eje-
cutivo y del Legislativo para desarrollar políticas de 
Estado de manera articulada, integral y coherente.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

Garantizar el acceso a la justicia a través de una 
oferta organizada de los servicios supone, en prime-
ra instancia, que: i) existirán sinergias y esquemas 
de coordinación y complementaridad entre las dife-
rentes figuras, mecanismos y escenarios tanto de la 
justicia impartida por la rama judicial, como de los 
demás operadores reconocidos por la Constitución 
y la ley, ii) los MASC estarán enmarcados en una 
metodología de mejoramiento continuo bajo el en-
foque de sistema de gestión de calidad, planeación, 
verificación y acción que permita tomar decisiones 
de política pública frente al comportamiento de 

cada mecanismo y su coherencia con las problemá-
ticas que buscan afrontar, iii) la justicia en equidad 
(jueces de paz y conciliadores en equidad) estará 
completamente articulada y contará con una polí-
tica pública que asegure su sostenibilidad y evalua-
ción permanente. De igual forma, los esfuerzos por 
garantizar el acceso se reflejarán en una ciudadanía 
que conoce la oferta existente y es capaz de acudir 
diferencialmente según los requerimientos específi-
cos de su situación.

En segundo lugar, las acciones estarán orientadas 
a la disminución de la congestión y la demora judi-
cial, gracias a los esfuerzos emprendidos en materia 
de gestión y efectos de medidas de choque para re-
ducir el inventario de expedientes. Por otra parte, se 
habrán dado considerables avances como resultado 
del sistema oral. Lo anterior se verá complementado 
con el funcionamiento más eficiente de los MASC, 
que con una estrategia efectiva de comunicación, 
sensibilización y difusión a la ciudadanía permitirá 
una distribución equitativa de la demanda del ser-
vicio entre los diferentes operadores.

El nuevo sistema acusatorio habrá agilizado la 
respuesta de la justicia penal; se encontrará en ope-
ración la carrera judicial de la FGN y se tendrá un 
sistema de defensoría pública operando adecuada-
mente; se habrá fortalecido el programa de pro-
tección de testigos y cualificado y capacitado a los 
funcionarios de las distintas entidades; se habrá ase-
gurado la sostenibilidad de la infraestructura reque-
rida (salas de audiencia y cadena de custodia) y se 
habrá perfeccionado la investigación criminal. 

Por último, habrá una política específica para el 
Sistema Penitenciario y Carcelario que propenderá 
al establecimiento de los mecanismos y condicio-
nes propias para que los fines de la pena privativa 
se desarrollen adecuadamente, y se habrá reducido 
el hacinamiento.

En el contexto de estas propuestas se plantean las 
metas siguientes40.

Meta 1: Racionalizar el servicio de justicia y 
mejorar el acceso

Para este propósito es indispensable la coordi-
nación entre el nivel central (Ejecutivo, Judicial y 
Legislativo) y el ámbito territorial para la creación 
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e impulso de figuras que propendan por la descon-
gestión judicial, la reconstrucción del tejido social y 
la complementariedad de los diferentes operadores 
de justicia (Tabla 5.7).

En el marco de esta meta se ha considerado la 
puesta en marcha de las siguientes líneas de acción:
• Disminución de la congestión y de la mora judi-

cial en 50%, para lo cual se requiere:
 − Creación de procedimientos expeditos para la 

atención de “pequeñas causas” y adecuación de 
la figura de jueces de competencia múltiple41: 
se pretende la reorganización de las compe-
tencias de los jueces municipales, así como la 
introducción de una serie de reformas procedi-
mentales y sustanciales que permitan evacuar, 
con mayor celeridad, una serie de procesos 
que por su cuantía, naturaleza o trascendencia 
social pueden o deben ser tratados mediante 
procedimientos expeditos y por operadores de 
justicia especializados en dichos asuntos. 

 − Promoción, sensibilización y difusión de la 
oferta de justicia: se diseñará y desarrollará un 
plan de comunicación y difusión para sensibi-
lizar, orientar e informar a los ciudadanos so-
bre la oferta estatal de justicia. De este modo, 
en el caso de los MASC, no sólo es necesario su 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Racionalizar el 
servicio de justicia y 
mejorar el acceso.

Ausencia de criterios para la 
organización, planeación y 
coordinación de la oferta de 
justicia. 

Indicador de congestión en 
62,6%.

No complementariedad y 
sostenibilidad de los operadores 
de justicia.

No existe información que 
oriente a la ciudadanía sobre el 
servicio de justicia.

Existen criterios concertados 
para la organización y 
coordinación de la oferta 
según necesidades.

Disminución de la congestión 
a 52,21%. Reducción de 
tiempos procesales.

En marcha estrategia de 
comunicación y sensibilización 
a la ciudadanía sobre la oferta 
de justicia.

Seguimiento y ajustes a los 
criterios y mecanismos de 
coordinación de la oferta.

Disminución de la congestión 
a 32,55%. Reducción de los 
tiempos procesales.

Seguimiento y ajustes a la 
estrategia de comunicación y 
sensibilización.

Tabla 5.7. Meta 1. Racionalizar el servicio de justicia y mejorar el acceso

Fuente línea de base: Consejo Superior de la Judicatura. UDAE, 2004.

fortalecimiento, sino el diseño de una estrate-
gia integral encaminada a resaltar las ventajas 
de su uso y el cumplimiento de los acuerdos 
alcanzados mediante éstos.

 − Depuración de expedientes: se busca disminuir 
el atraso aparente, es decir, la demora de los pro-
cesos que permanecen en despachos judiciales y 
de fiscalía por causas ajenas a los jueces o fisca-
les. De la misma manera, se tendrá un progra-
ma permanente de depuración de inventarios.

 − Implementación, seguimiento y evaluación de 
medidas específicas de descongestión (jueces 
de descongestión), así como a la implantación 
de la oralidad y las audiencias en las distintas 
áreas de atención: habrá 1.180 despachos de 
descongestión para un período de cinco años.

 − Fortalecimiento del servicio itinerante de jus-
ticia: se pretende llevar el servicio a aquellas 
áreas que por sus condiciones sociales, geo-
gráficas o económicas no cuenten de manera 
permanente con la presencia de la institucio-
nalidad necesaria para prestar un servicio efi-
ciente y oportuno que contribuya a la resolu-
ción de la conflictividad.

 • Fortalecimiento integral de los MASC: en 2019 
debe ser claro su impacto sobre la demanda exis-
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tente y las necesidades de acceso. En este sentido 
se plantea:

 − La consolidación normativa: con el fin de lo-
grar un desarrollo armónico de los MASC, 
una reducción de la incertidumbre acerca de 
aspectos procesales y una articulación com-
pleta entre las diferentes variedades de meca-
nismos y el servicio ofrecido por la rama judi-
cial, es necesario revisar, ajustar y unificar la 
normatividad vigente en la materia.

 − El fortalecimiento de los MASC a través de 
la capacitación: mediante el diseño de pro-
gramas integrales y especializados de capa-
citación y actualización, al igual que con el 
establecimiento de nuevas metodologías o 
parámetros para la certificación de entidades 
de capacitación, eliminar los vacíos en la for-
mación jurídica y técnicas del tratamiento del 
conflicto que experimentan en la actualidad 
algunos operadores.  

 − El establecimiento de una política de segui-
miento y evaluación de los mecanismos.

 − El aumento de la cobertura y efectividad de la 
conciliación extrajudicial en derecho: en 2019 
se espera que por lo menos 45% de las causas 
que ingresen a procesos de conciliación gene-
ren resultados efectivos y no pasen a ser aten-
didas por el sector jurisdiccional.

 − El establecimiento de incentivos a la creación 
de centros de conciliación de carácter privado.

• Mejoramiento administrativo y presupuestal del 
sector justicia. Para alcanzar esto se requiere:

 − Aseguramiento de la autonomía administra-
tiva y presupuestal del sector justicia y el me-
joramiento de la gestión en esta área, lo que 
implica un proceso de rediseño institucional 
del Consejo Superior de la Judicatura. 

 − Creación e impulso de esquemas de pres-
tación del servicio de justicia en el ámbito 
local: teniendo en cuenta los presupuestos 
mínimos para justicia en el nivel territorial, 
deben impulsarse esquemas y figuras que, 
según la naturaleza del mecanismo de ad-
ministración de justicia que se vaya a imple-
mentar y/o a reformar, contendrán criterios 
técnicos sobre la tipología y niveles de con-
flictividad y la carga laboral de los operado-
res de justicia. 

Igualmente, el Estado apoyará a los entes territo-
riales para que, de acuerdo con la legislación vigen-
te, su demanda de justicia y las características de su 
conflictividad promuevan la creación y sostenibili-
dad de casas de justicia. 

Meta 2. Fortalecimiento del sistema penal y 
disminución de la impunidad 

Se espera que la reforma penal orientada a la im-
plantación del sistema acusatorio puro disminuya 
los tiempos de respuesta en el área de atención pe-
nal (Tabla 5.8). 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Fortalecer el 
sistema penal 
y disminuir la 
impunidad. 

Actualmente reforma penal en curso.

Inexistencia de un sistema de 
defensoría pública. 

Ausencia de un indicador integral de 
impunidad penal.

Debilidades en el programa de 
protección de testigos de la FGN. 

Ausencia de carrera administrativa en 
la FGN.

Evaluación de reforma penal.

Sistema de defensoría pública 
implementado.

Indicador integral de 
impunidad aplicado.

Fortalecimiento del programa 
de protección de testigos. 

Carrera administrativa de la 
FGN estructurada. 

Ajustes a la reforma penal. 

Ajustes al sistema.

Ajustes y seguimiento.

Programa de protección 
de testigos y el sistema de 
defensoría pública.

Ajustes a las iniciativas 
relacionadas con la carrera 
administrativa de la FGN. 

Tabla 5.8. Meta 2. Fortalecer el sistema penal y disminuir la impunidad
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En relación con esto se pretende:
• Aumentar la cobertura y calidad del servicio de de-

fensa pública: con la implementación de la reforma 
será necesario aumentar el número de defensores 
públicos para garantizar el equilibrio procesal. 
Como complemento, se espera que el Sistema Na-
cional de Defensoría Pública, el cual debería incluir 
a los consultorios jurídicos de las universidades, co-
legios de abogados, judicantes y abogados inscritos, 
se encuentre en plena operación.

• Fortalecer operativa y financieramente el Progra-
ma de protección a testigos. 

• Diseñar y desarrollar la carrera judicial en la 
FGN: el ingreso, permanencia y promoción del 
personal se realizará con criterios de transparen-
cia y meritocracia. 

• Crear y aplicar el índice integral de impunidad 
penal y evaluación de la reforma penal.

• Capacitar y calificar funcionarios del área de in-
vestigación criminal y modernizar y ampliar el 
recurso tecnológico.

Met a 3: Mejor amient o del  sist ema penit encia-
r io y car cel ar io

En 2019 se habrá definido una política peniten-
ciaria y carcelaria acorde con la criminal, con lo cual 
se espera lograr (Tabla 5.9):

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Mejorar el sistema 
penitenciario y 
carcelario.

Ausencia de políticas (criminal, 
penitenciaria y carcelaria).

Niveles de hacinamiento críticos 
37%.

Ausencia de políticas en materia 
de tratamiento y desarrollo.

No existe una caracterización 
completa de la población reclusa.

Seguimiento y ajustes a las políticas 
criminal, penitenciaria y carcelaria. 

Disminución de la tasa de 
hacinamiento a 20% por ejecución 
de estrategias del documento Conpes 
3277 de marzo 15 de 2004. 

Seguimiento y ajustes al plan de 
tratamiento y desarrollo.

Actualización del censo de 
población reclusa.

Seguimientos y ajustes.

Inicio de un nuevo plan de 
concesión de construcción 
y operación de cupos 
de mediana y mínima 
seguridad. 

Seguimiento al plan de 
tratamiento y desarrollo. 

Actualización del censo de 
población reclusa.

Tabla 5.9. Meta 3. Mejorar el sistema penitenciario y carcelario

• La disminución de la tasa de hacinamiento a la 
cifra no crítica (20%), para lo cual se propone un 
programa con cuatro componentes:

 − La ejecución del Plan de Ampliación, Adecua-
ción y Dotación de la infraestructura existente 
y el Plan de Construcción, Dotación y Mante-
nimiento de nueva infraestructura. Esto per-
mitirá la generación de 25.700 nuevos cupos 
en 200642.

 − La generación de 25.000 nuevos cupos me-
diante la concesión de la construcción y ope-
ración de centros de reclusión.

 − Un plan de rehabilitación de la infraestructu-
ra y mantenimiento preventivo.

 − La aplicación de penas alternativas a la priva-
tiva de la libertad: se adelantarán las reformas 
legales necesarias para otorgar, a otro tipo de 
penas, el carácter de principal y así racionali-
zar el uso de la privativa de la libertad. 

• La formulación, implementación y evaluación de 
un plan integral de tratamiento y desarrollo para 
la población reclusa, lo que a su vez requiere la 
actualización de los perfiles y el fortalecimiento 
de los sistemas de información.

Fuente línea de base: Inpec, 2004.
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Meta 4: Sistemas de información del sector 
justicia

Dado que el diseño de plataformas con capaci-
dad de interoperar entre ellas es un elemento clave 
para la toma de decisiones de política dentro del 
sector, el fortalecimiento del acceso se considera 
una herramienta fundamental para racionalizar 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Fortalecer los sistemas 
de información, 
sistematización y 
telecomunicaciones del 
sector justicia.

No hay desarrollos de algunas 
aplicaciones y se presentan 
deficiencias en el hardware y 
sistema de telecomunicaciones. 

No hay complementariedad, 
integralidad e interoperabilidad 
entre los sistemas de 
información.

Seguimiento y ajustes al 
desarrollo de las aplicaciones.

Sistemas interconectados e 
interoperables.

Tabla 5.10. Meta 4. Fortalecer los sistemas de información del sector justicia

el servicio de justicia. Igualmente importante re-
sulta fortalecer y mejorar los sistemas de informa-
ción de las entidades del sector para ofrecer una 
adecuada respuesta del aparato de Justicia y del 
Sistema Penitenciario y Carcelario, para hacerlas 
interoperables, interconectables e intercomunica-
bles entre ellas. 

FOMENTAR LA CULTURA CIUDADANA

El amplio interés que ha despertado el concepto 
de cultura ciudadana y su aplicación como políti-
ca pública proviene, sin duda, de la experiencia de 
Bogotá a partir de 1995, pero también encuentra 
explicación en el nuevo énfasis que se ha puesto en 
medios académicos a la dimensión cultural del de-
sarrollo económico, político y social43.

Un ciudadano libre y responsable es, ante todo, 
alguien que actúa con plena conciencia y libre albe-
drío sobre la base de sus derechos y deberes. Su res-
ponsabilidad supone que tiene un papel que cumplir 
en la construcción de ciudadanía, en el cumplimien-
to de las normas, en la creación y consolidación de 
relaciones sociales basadas en la confianza, en la to-
lerancia y en el respeto por los demás. Tales tareas 
no son competencia exclusiva del Estado.

Aun en las sociedades más avanzadas, la capacidad 
del Estado para hacer cumplir las normas es limitada; 

por consiguiente, el ciudadano tiene una responsabi-
lidad vital que cumplir, no sólo consigo mismo sino 
con los demás. La corresponsabilidad y la ayuda mu-
tua para que el ciudadano actúe en armonía con la 
ley, son parte de la definición de cultura ciudadana. 
También suele ser limitada la capacidad del Estado 
para garantizar la paz y la seguridad. Éstas sólo son 
posibles con el concurso de la ciudadanía, que puede 
aprender a responsabilizarse de su propia seguridad y 
de la de los demás mediante la previsión, la minimi-
zación de los factores de riesgo y la colaboración con 
los otros ciudadanos y con las autoridades en la pre-
vención de los delitos. Por otra parte, la capacidad de 
concertar y cumplir acuerdos está íntimamente rela-
cionada con la de dirimir los conflictos por medios 
pacíficos, lo cual contribuye a la seguridad.

La consolidación de la democracia es también un 
campo en el cual pone énfasis el concepto de cul-
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del Estado para hacer cumplir las normas es limitada; 

por consiguiente, el ciudadano tiene una responsabi-
lidad vital que cumplir, no sólo consigo mismo sino 
con los demás. La corresponsabilidad y la ayuda mu-
tua para que el ciudadano actúe en armonía con la 
ley, son parte de la definición de cultura ciudadana. 
También suele ser limitada la capacidad del Estado 
para garantizar la paz y la seguridad. Éstas sólo son 
posibles con el concurso de la ciudadanía, que puede 
aprender a responsabilizarse de su propia seguridad y 
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La consolidación de la democracia es también un 
campo en el cual pone énfasis el concepto de cul-
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tura ciudadana. En última instancia, la democracia 
depende de la capacidad de concertar y cumplir 
acuerdos. La participación ciudadana es, en esencia, 
expresión de esta capacidad y el principal acuerdo 
democrático es la aceptación de reglas, indepen-
dientemente de los resultados.

Finalmente, en cuanto al sistema de justicia, el 
reto de lograr que dicho sistema permita a los ciu-
dadanos resolver oportuna y pacíficamente sus di-
ferencias sería más factible de alcanzar si, en primer 
término, los ciudadanos aprenden a resolver sus 
conflictos sin necesidad de recurrir al sistema ju-
dicial. Una hipótesis quizá fácilmente demostrable 
podría ser que, si los ciudadanos tienen la capaci-
dad de concertar y cumplir acuerdos, si existe entre 
ellos confianza, si son tolerantes, si son solidarios, si 
está afincada entre ellos la cultura de la legalidad y si 
pierde terreno la “cultura del atajo” (trampas, dine-
ro fácil, justicia por mano propia, corrupción, etc.), 
sus conflictos podrían reducirse considerablemente 
y, por lo tanto, el sistema de justicia ganaría en efi-
ciencia al tener la posibilidad de concentrarse en los 
casos en los cuales no es posible la resolución legal y 
por mutuo acuerdo de las diferencias. 

1. SITUACIÓN ACTUAL

En esencia, el concepto de cultura ciudadana se 
aplica a los problemas de convivencia y a la forma-
ción de ciudadanía. No existe un diagnóstico de nivel 
nacional sobre las dimensiones de la cultura ciuda-
dana y sus componentes, pero sí estudios sobre as-
pectos parciales como el capital social, la seguridad 
y la participación democrática. Además, algunos 
municipios y departamentos cuentan con abun-
dante información, aunque dispersa, sobre algunos 
indicadores. Más importante aún, algunos munici-
pios y regiones han adelantado ya sus propios diag-
nósticos de cultura ciudadana. Tales diagnósticos, 
preferiblemente de nivel local, son esenciales para 
diseñar una política en este aspecto.

En Colombia, muchas normas básicas de convi-
vencia, entre ellas las de tránsito vehicular y peato-
nal, las de espacio público, las de medio ambiente, 
se infringen sistemáticamente por algunos, y oca-
sionalmente por muchos. Esto suscita conflictos 

interpersonales, crea ambientes y situaciones inade-
cuados para el normal desarrollo de las actividades 
cotidianas de las personas y en algunos casos, como 
en el de ciertas normas de tránsito vitales, produce 
muertes, lesiones y destrucción. Muchos colombia-
nos, especialmente en las grandes ciudades, se que-
jan de la falta de tolerancia y de solidaridad de sus 
conciudadanos. Es patente la desconfianza en los 
demás: algunos datos indican que la cuarta parte 
de los colombianos no confía ni en su propia fami-
lia, la mitad no confía en los vecinos y más de 90% 
no confía en personas desconocidas.

Los problemas de seguridad explican en buena 
parte estos elevados niveles de desconfianza. Pero 
también sirve para explicarlos la tendencia que la 
gente ve en muchos a incumplir, no sólo algunas 
normas formales de convivencia, sino también nor-
mas informales que existen en los distintos grupos y 
situaciones, a violar acuerdos y a recurrir a la tram-
pa, al engaño o al camino corto pero poco claro para 
solucionar problemas o alcanzar alguna meta. Una 
alta proporción de colombianos desconfía también 
del Estado y de las instituciones, y esto no sólo se 
atribuye a la ineficiencia que perciben en algunas 
instancias oficiales, a la corrupción de algunos fun-
cionarios o a la falta de oportunidades; también se 
debe al desconocimiento de los derechos y deberes 
ciudadanos, a la incapacidad de organizarse y parti-
cipar, a la percepción de que en el país hace falta un 
largo camino por recorrer para que se establezca el 
imperio de la ley.

A continuación se presenta un diagnóstico 
preliminar44 sobre las principales dimensiones de 
cultura ciudadana: actitud hacia la ley, acuerdos, 
solidaridad, tolerancia, confianza interpersonal y 
en las instituciones, organización social y seguridad 
ciudadana45.

Actitud hacia la ley

Quizá la conclusión más significativa a partir de 
la información disponible es el predominio de la 
desconfianza hacia la ley. Tan solo 51% de los bogo-
tanos considera que la ley es un acuerdo colectivo, 
opinión que comparte 16,4% de la ciudadanía de 
Tuluá. Asimismo, sólo una tercera parte de los bo-
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gotanos siente admiración, gusto y/o está de acuer-
do frente a la ley.

Datos preocupantes indican que, nacionalmente, 
se presentan niveles relativamente altos de justifica-
ción de la violación de las normas cuando se tienen 
fines políticos. Aunque 93% de los colombianos 
nunca justifica el asesinato con dichos fines, aún 
queda un 7% que, o bien lo justifica (2,1%), o no 
tiene una posición totalmente definida al respecto 
(4,7%). El 73,5% rechaza el uso de la violencia con 
fines políticos, lo cual deja un elevado porcentaje 
que la justifica (15,4%), y 11% que tiene una acti-
tud vacilante46. 

No obstante lo anterior, se observan niveles rela-
tivamente bajos en los porcentajes de personas que 
justifican las transgresiones de las normas por otras 
razones, como muestra el Cuadro 5.5.

Lo anterior se refiere a la ley en general. Un cam-
po particular para este análisis es el tránsito. A con-
tinuación se analiza el conocimiento, el nivel de 
cumplimiento, la percepción y la actitud de la ciu-
dadanía sobre estas normas.
• Conocimiento: En Bogotá, 17% de los ciudadanos 

no conocía ninguna norma de tránsito vehicular (ci-
fra para 2001; en 2003 esta cifra disminuyó a 8,4%); 
el 6,3% ninguna peatonal. En Tuluá estas cifras as-
cendieron a 30% y a 24%, respectivamente.

• Acatamiento: Existen pocas cifras sobre el nivel 
de cumplimiento de las normas de tránsito. La 

Indicador Bogotá Yopal y Aguazul

Porcentaje de personas que justifican desobedecer la ley cuando es la única manera 
de alcanzar los propios objetivos

19,8% 46,5%

Porcentaje de personas que justifican desobedecer la ley cuando es provechoso 
económicamente

6,2% 16,1%

Porcentaje de personas que justifica desobedecer la ley cuando es la única manera de 
ayudar a la familia

40,6% 77,0%

Porcentaje de personas que justifica desobedecer la ley cuando es lo acostumbrado 7,3% 14,1%

Cuadro 5.5. Justificaciones a la transgresión de las normas

información disponible indica un alto nivel de 
trasgresión, en particular por parte de los moto-
ciclistas y los peatones. Las observaciones y son-
deos en algunas ciudades ofrecen una idea sobre 
las infracciones cometidas por los motociclistas, 
la trasgresión de algunas normas peatonales y el 
uso del cinturón de seguridad por parte de los 
conductores (Cuadro 5.6).

• Percepción: En general, existe una percepción ne-
gativa sobre el cumplimiento de normas por par-
te de los demás. Sólo 22,5% de los colombianos 
cree que los otros ciudadanos respetan las nor-
mas, inclusive las de tránsito. De acuerdo con los 
sondeos del Fondo de Prevención Vial, las normas 
que más incumplen los demás son las relativas al 
límite de velocidad y la señal de PARE. Aunque 
75% de los encuestados afirmó haber visto con-
ducir en el último mes a alguien después de haber 
consumido bebidas alcohólicas, ésta es la norma 
que menos se infringe. Es preciso anotar que la 
percepción es sólo indicativa de la imagen que se 
tiene de los demás y la confianza que inspiran, y 
no necesariamente es indicativa de los comporta-
mientos. Un ejemplo de ello se presenta en Bogo-
tá, donde 40% de los ciudadanos consideraba que 
menos de la mitad de los conductores respetaba 
el semáforo en rojo. Los conteos in situ realizados 
por el Observatorio de Cultura Urbana indicaron 
que una gran mayoría (95,6%) lo respetaba. 

Fuente: Instituto Distrital de Cultura y Turismo - Observatorio de Cultura Urbana, Bases de datos de la encuesta de cultura ciu-
dadana aplicada en Bogotá, 2003; Centro de Estudios Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, Asesoría para la ejecución 
del programa de cultura ciudadana en Casanare 2004-2007, Bogotá, marzo de 2005, inédito.
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Acuerdos

En términos generales, existe una actitud positiva 
frente a los acuerdos, reflejada en la disposición a 
realizarlos y en la percepción positiva sobre el cum-
plimiento de los mismos por parte de los demás. Sin 
embargo, parece ser débil la capacidad de los ciu-
dadanos para realizar un seguimiento y verificar su 
cumplimiento.

En Bogotá la gran mayoría de los ciudadanos 
afirma que trata de llegar a acuerdos cuando tiene 
problemas (96,5%). Asimismo, en un estudio sobre 
capital social a nivel nacional, se contempla como 
primera posibilidad la búsqueda de soluciones co-
lectivas a problemas colectivos47. A pesar de lo an-
terior, existe un significativo porcentaje (13,2%) de 
colombianos que prefieren usar la violencia que lle-
gar a una negociación.

En cuanto a la actitud frente al incumplimiento 
de los acuerdos y la capacidad de repararlos, sólo 
se tiene información para Bogotá, Yopal y Aguazul. 
Es de resaltar que en este aspecto las actitudes son 
sustancialmente diferentes entre las dos regiones. 
Los bogotanos parecen mostrar un mayor grado 
de responsabilidad ante las situaciones en las que 
se incumple un acuerdo. El 84,5% manifiesta que 
cuando incumple un acuerdo explica por qué no 
lo pudo cumplir; en Yopal y Aguazul esta actitud la 
comparte poco más de la mitad de la población. La 
capacidad para realizar seguimiento y exigir el cum-
plimiento de acuerdos puede verse reflejada en la 
actitud asumida frente al incumplimiento por parte 

de los demás. En estos casos, 82% de los bogotanos 
pide explicaciones, mientras que en Yopal y Aguazul 
75,4% señala tener la actitud de comprender y no 
hacer nada.

Finalmente, la percepción sobre el cumplimiento 
de acuerdos por parte de los demás es relativamente 
positiva en Colombia. El 73,6% de los colombianos 
no considera que los demás se comporten de mane-
ra oportunista y que cada vez que pueden irrespeten 
sus derechos. Un porcentaje similar no considera 
que la gente cumpla sus obligaciones únicamente 
por las consecuencias en términos de castigo que 
esto pueda conllevar48.

Solidaridad

La mayoría de los colombianos cree que alguien 
los puede ayudar cuando tienen problemas (87,4%) 
y que pueden esperar ayuda principalmente de 
parientes y amigos y, en una escala que se reduce 
progresivamente, de los vecinos, de la sociedad en 
general y de su sitio de trabajo. Una actitud más es-
céptica se presenta frente a la ayuda que puede brin-
dar el Estado y la que ofrecerían los desconocidos 
en la calle.

Si bien se atribuye a las grandes ciudades la falta 
de solidaridad, en los estudios realizados en Yopal 
y Aguazul, poblaciones que no superan los 200.000 
habitantes, se observa una percepción negativa a 
este respecto. Allí, la mayor parte de los ciudadanos 
dice haber presenciado pocos actos de solidaridad 
en su ciudad. 

Cuadro 5.6. Acatamiento de algunas normas de tránsito

Indicador Valor

Porcentaje de motociclistas que cometen por lo menos una infracción 94,8%

Porcentaje de personas que no usan el puente peatonal 18,1%

Porcentaje de peatones que cruzan una avenida por un lugar diferente a la esquina o cebra, o que la 
atraviesan por la cebra, cuando el semáforo está en verde para los vehículos

24,7%

Porcentaje de conductores que no siempre utiliza el cinturón de seguridad 24%

Fuente: Fondo de Prevención Vial - Estrategia e investigación, Observaciones in situ en cinco ciudades, 2004; Fondo de Preven-
ción Vial - Centro Nacional de Consultoría, Sondeos de opinión en seis ciudades, 2001.
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Tolerancia

Se ha contemplado el conocimiento de los dere-
chos fundamentales como uno de los aspectos que 
contribuyen al respeto por la diferencia entre los 
ciudadanos. A este respecto, sólo se cuenta con infor-
mación para Bogotá. Allí se encontró un nivel muy 
bajo de recordación de tales derechos. Un 20% de la 
población no mencionó el derecho a la vida entre los 
derechos fundamentales, tal vez por considerarlo de-
masiado obvio. Por su parte, los derechos que tienen 
que ver más directamente con la tolerancia, como el 
libre desarrollo de la personalidad, la igualdad ante la 
ley, la libertad de conciencia y la libre expresión, los 
mencionó escasamente 20% de la población49. 

Para evaluar el grado de discriminación frente a al-
gunos grupos sociales en las ciudades sobre las que se 
tiene información, se indagó por el tipo de personas 
que los ciudadanos no quisieran tener como vecinos. 
Los resultados indican que la lista de estas clases de 
vecinos la encabezan los guerrilleros, los paramilita-
res y los narcotraficantes. Esto indica una forma de 
control social y rechazo a grupos al margen de la ley.

Algunos resultados que suponen altos grados de 
intolerancia, puesto que representan una negación 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
son los que se observan en el Gráfico 5.8. 

Como se ve, existe un 
alto nivel de rechazo de 
aquellas personas que pro-
bablemente pueden causar 
problemas, como los dro-
gadictos, los alcohólicos y 
las prostitutas. Sin embar-
go, es preciso ser cuidado-
sos con esta afirmación, 
puesto que la mencionada 
actitud puede reflejar una 
falta de reconocimiento 
del libre desarrollo de la 
personalidad. Es de resal-
tar que a nivel nacional, 
71,8% de los colombianos 
considera que no se pue-
de aceptar la homosexua-
lidad50.

Lo anterior muestra la necesidad de realizar ac-
ciones pedagógicas sobre el respeto de la diferencia, 
concentrándose en los valores que determinan las di-
ferencias en nuestra época. Esto teniendo en cuenta 
que, según las encuestas, existe una actitud de acep-
tación de diferencias tradicionales como la raza, la 
región de procedencia y la religión.

En las regiones en las que se ha evaluado este as-
pecto existen altos niveles de intolerancia. Un dato 
significativo: en Tuluá, el 23% de las personas se de-
finen a sí mismas como poco tolerantes. Además, la 
percepción compartida por más de la mitad de la 
población es que los demás son intolerantes.

Confianza interpersonal y en las instituciones

En términos generales, los niveles de confianza 
entre las personas, en la familia, entre los amigos, 
vecinos y desconocidos son bajos. Es significati-
vo que un poco más de 25% de las personas en 
Bogotá, Yopal y Aguazul no confía en la familia, 
a pesar de ser el primer ámbito de socialización. 
Asimismo, el nivel de confianza en los amigos y 
vecinos es bajo. Más de 50% de las personas en 
estas dos regiones desconfía de sus vecinos. Ade-
más, un significativo porcentaje (94%) de los bo-
gotanos no confía en los desconocidos.

Fuente: Instituto Distrital de Cultura y Turismo - Observatorio de Cultura Urbana, Bases 
de datos de la encuesta de cultura ciudadana aplicada en Bogotá, 2003; Centro de Estudios 
Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, Asesoría para la ejecución del programa de 
cultura ciudadana en Casanare 2004-2007, Bogotá, marzo de 2005, inédito.

Gráfico 5.8. Porcentaje de ciudadanos a los que no les gustaría tener 
como vecinos a los siguientes grupos de personas
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Si la confianza interpersonal es baja, asimismo lo 
es la confianza en el Estado. Sin embargo, al comparar 
las cifras a nivel mundial, la confianza en el Estado se 
acerca al nivel promedio. El nivel de gobierno sobre el 
que más desconfianza existe es el nacional, en el cual 
sólo confían 35,4% de los colombianos. Los niveles 

Colombia Promedios mundiales

1997 2003 1997 2003

Ejército 61,0% 72,6% 52,0% 61,0%

Policía 50,0% 53,1% 55,0% 56,0%

Gobierno 37,0% 48,5% 44,0% 50,0%

Congreso 25,0% 22,2% 46,0% 41,0%

Partidos políticos 17,0% 19,7% 37,0% 30,0%

Burocracia 32,0% 15,9% 44,0% 44,0%

Cuadro 5.7: Confianza en las instituciones

Fuente: Camilo Herrera, Estudio Colombiano de Valores, 2003, docu-
mento inédito.

departamental y municipal gozan de mayor 
confianza: respectivamente, 37,6% y 40,3% 
de la ciudadanía confía en ellos.

Más de la mitad de los colombianos con-
fía en la Policía y el Ejército. Debe destacarse 
un incremento de 10% en la confianza en el 
Ejército en seis años, tal como se observa en 
el Cuadro 5.7. Estas cifras nacionales coin-
ciden con las de Bogotá, donde 67% de las 
personas confía en estas dos instituciones. 
Sin embargo, el nivel de confianza disminu-
ye en poblaciones más pequeñas, en Yopal y 
Aguazul sólo 34% de la población lo hace. 
En Tuluá, un significativo 30% no confía en 
ninguna institución de seguridad.

Organización social

En Colombia el nivel de pertenencia a organiza-
ciones sociales tradicionales es bajo. Según el estu-
dio de capital social de 1997, tan solo 13% de los 
colombianos pertenece a una organización. En el 
Cuadro 5.8 se presenta el porcentaje de personas 

Cuadro 5.8. Pertenencia a organizaciones sociales

Fuente: Instituto Distrital de Cultura y Turismo - Observatorio de Cultura Urbana, Bases de datos de la encuesta de cultura ciu-
dadana aplicada en Bogotá, 2003; Centro de Estudios Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, Asesoría para la ejecución 
del programa de cultura ciudadana en Casanare 2004-2007, Bogotá, marzo de 2005, inédito; Camilo Herrera, Estudio Colombiano 
de Valores, 2003, documento inédito.

Organización Porcentaje

Colombia Bogotá Yopal y Aguazul

Club deportivo, social o de recreación 7,5% 9,7% 7,9%

Organización artística, musical o cultural 6,7% 5,9% 8,0%

Organización educativa ND 9,1% ND

Sindicato 0,8% 1,6% 4,5%

Asociación de campesinos ND 1,1% 5,8%

Grupo o partido político 1,4% 3,7% 22,6%

Organización ambientalista o ecológico 2,1% 2,8% 5,6%

Asociación profesional 1,6% 3,3% 6,2%

Junta de Acción Comunal 2,8% 6,7% 21,7%

Organización de seguridad o vigilancia ND 3,4% 4,1%

Organización de salud 2,1% 2,7% 6,6%
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que pertenecen a diferentes tipos de organizaciones, 
ya sea como miembros activos o no. La tendencia 
más alta es a pertenecer a organizaciones deportivas 
y recreativas y la más baja a los sindicatos y los par-
tidos políticos. Los niveles de organización social en 
Bogotá son similares a los de Colombia, mientras 
que en Yopal y Aguazul se destaca el porcentaje de 
personas que pertenecen a organizaciones como los 
partidos políticos y las Juntas de Acción Comunal. 

 Según el estudio de capital social de 2003, Colom-
bia tiene un bajo nivel de asociatividad en compara-
ción con otros países. Una razón para esta situación 
es la desconfianza en las organizaciones: 35% de los 
colombianos no considera necesario pertenecer a 
organizaciones que apoyen sus intereses y 22% con-
sidera que la forma de resolver problemas colectivos 
es que cada uno busque la solución por su lado.

Seguridad ciudadana

Como se mencionó anteriormente, uno de los 
componentes de la cultura ciudadana en términos 
de seguridad es el control de los factores de riesgo. 
Una de las medidas para tal efecto es el control del 
porte armas. Al respecto, el porcentaje de personas 
que considera que es mejor tener un arma para pro-
tegerse varía entre 10,4% en Bogotá, 19% en Yopal y 

Cuadro 5.9. Victimización en Colombia

Nota: Las cifras en Bogotá, Yopal y Aguazul son de delitos sucedidos en 2003 y 2004, respectivamente. Las de Tuluá son de eventos 
ocurridos en los últimos seis meses de 2004.

Fuente: Instituto Distrital de Cultura y Turismo - Observatorio de Cultura Urbana, Bases de datos de la encuesta de cultura ciu-
dadana aplicada en Bogotá, 2003; Centro de Estudios Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, Asesoría para la ejecución del 
programa de cultura ciudadana en Casanare 2004-2007, Bogotá, marzo de 2005, inédito; Convenio de cooperación Alcaldía Munici-
pal de Tuluá - Unidad Central del Valle del Cauca, Diagnóstico sobre cultura ciudadana en Tuluá, diciembre de 2004, inédito.

Aguazul, y 26,6% en Tuluá. Esta información permi-
te concluir una actitud favorable al reconocimiento 
del riesgo que implica el porte de armas. 

La percepción de seguridad es otro aspecto im-
portante. Dicha percepción está directamente re-
lacionada con los delitos de los cuales han sido 
víctimas las personas. El Cuadro 5.9 presenta la vic-
timización en Colombia, de acuerdo con la infor-
mación suministrada por los ciudadanos. 

El atraco callejero y el hurto a residencias son los 
principales delitos de los cuales fueron víctimas los 
habitantes de estos municipios. Como ya se señaló, 
esta situación determina en gran parte la percepción 
de seguridad. Un poco menos de la mitad de la pobla-
ción de Bogotá y Tuluá cree que su ciudad es insegura 
(42,5% y 51,1%, respectivamente). La sensación de in-
seguridad en Yopal y Aguazul, a pesar de las altas tasas 
de homicidios, es significativamente menor (31,6%). 

Finalmente, la colaboración con las autoridades 
se puede medir por medio de las denuncias que 
presentan los ciudadanos y las actitudes frente a 
la denuncia. En Yopal y Aguazul, gran parte de la 
población, 75,6%, manifiesta que denunciar puede 
costar la vida. Esta actitud se ve reflejada en el he-
cho de que tan solo 6% de las personas víctimas de 
algún delito lo denunciaron. Esta cifra asciende de 
manera significativa a 47% para el caso de Tuluá.

Delito Bogotá Yopal y Aguazul Tuluá

Atraco callejero 18,3% 9,4% 9,3%

Hurto a residencia 8,6% 9,3% 4,2%

Hurto de vehículo 3,8% 5,0% 4,2%

Hurto en establecimiento 3,8% ND 1,3%

Violación 0,4% ND 2,4%

Agresión física 4,8% 4,0% 1,1%

Secuestro de un familiar 0,8% 1,7% 0,5%
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2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019, los colombianos habrán hecho grandes 
avances en la solución de sus problemas de convi-
vencia y en la construcción de una ciudadanía libre, 
responsable y consciente de sus derechos y deberes, 
al aceptar la primacía de la ley y cumplir las nor-
mas de convivencia, contribuir a su propia seguri-
dad y a la de los demás, maximizar su capacidad 
de concertar y cumplir acuerdos, mejorar sus niveles 
de tolerancia y solidaridad, aumentar la confianza 
interpersonal y en las instituciones públicas, organi-
zarse socialmente y participar democráticamente en 
los asuntos públicos.

Esta visión supone que la acción sobre la cultura 
puede contribuir en gran medida a resolver los pro-
blemas de convivencia y a la construcción de ciuda-
danía en Colombia. Los principios fundamentales 
sobre los cuales se basará son:
•  “Aumentar el cumplimiento voluntario de nor-

mas, la capacidad de celebrar y cumplir acuerdos 
y la mutua ayuda para actuar según la propia con-
ciencia, en armonía con la ley. Promover la comu-
nicación y la solidaridad entre los ciudadanos”51. 

• Impulsar la confianza y la moralidad individual 
para motivar a los individuos a vivir dentro de 
los límites de la ley y asumiendo sus responsa-
bilidades sociales. Generar una alta valoración 
del trabajo, de la actitud creativa e innovadora, 
del orden, la puntualidad, el reconocimiento de 
la supremacía de la ley, el pluralismo y la demo-
cracia, como características sociales que impul-
san el desarrollo52. La clave está, entonces, en el 
cambio, cuando los rasgos culturales de una so-
ciedad presentan obstáculos a la convivencia, a 
la construcción de ciudadanía, a la democracia, 
al desarrollo económico y a la generación de ri-
queza social53. 

• Impulsar el cambio cultural desde el Estado. La 
idea de que la cultura, como conjunto de ideas, 
valores, creencias, percepciones, actitudes y com-
portamientos, juega un papel central en la cons-
trucción de ciudadanía no es nueva. Los científi-
cos sociales buscan cada vez más en los factores 

culturales explicaciones para los fenómenos so-
ciales, económicos y políticos, y hallan en la cul-
tura respuestas que no ofrecen otros enfoques a 
fenómenos como la democratización política, la 
modernización o el atraso económico.

• Apoyar el desarrollo de una política pública na-
cional de cultura ciudadana con fundamento en 
la diversidad. La diversidad cultural supone que 
una política de cultura ciudadana debe tener 
muy en cuenta los factores regional y local. La si-
tuación más obvia es la inaplicabilidad universal 
de ciertas normas legales, cada ciudad o localidad 
tiene sus propias prioridades. Los problemas más 
apremiantes pueden no ser coincidentes con los 
de otras ciudades, incluso dentro de una misma 
región. Igualmente, las soluciones pueden, y en 
algunos casos deben, ser autóctonas, lo cual sig-
nifica que los planes y proyectos para la ejecución 
de una política de cultura ciudadana deben defi-
nirse en el nivel local.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

A continuación se presentan las metas para el lo-
gro de esta visión y las acciones que deberían em-
prenderse para su consecución. La situación actual 
(línea de base) para cada indicador se estableció con 
un diagnóstico inicial de las administraciones loca-
les. Este diagnóstico se elaboró mediante la aplica-
ción de un conjunto de instrumentos de medición, 
principalmente: i) encuestas, que permiten conocer 
las actitudes, creencias y percepciones de la ciuda-
danía; ii) registros secundarios de las instituciones, 
por ejemplo, los que lleva la Policía Nacional, el 
Instituto de Medicina Legal y otras entidades pú-
blicas y privadas, y que proporcionan cifras sobre 
comportamientos ciudadanos; y iii) observaciones 
y conteos de campo, que permiten medir los com-
portamientos ciudadanos en el terreno, por ejemplo 
en el tránsito vehicular y peatonal. Los cambios en 
el tiempo sólo podrán conocerse mediante la aplica-
ción periódica de estos instrumentos y permitirán 
conocer los avances o retrocesos de la ciudadanía 
respecto a cada indicador, así como el impacto de 
las acciones de gobierno.
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Meta 1: Aumentar la actitud positiva de la 
ciudadanía respecto a la ley y las normas de 
convivencia y mejorar su cumplimiento (Tabla 
5.11)

• Construcción colectiva de normas que regulen la 
convivencia en los municipios. Éstas deben per-
mitir armonizar ley, moral y cultura y ajustarse a 
las necesidades de cada territorio. La discusión co-
lectiva da legitimidad a las normas y contribuye al 
desarrollo de actitudes positivas frente a la ley.

• Acciones pedagógicas para prom over el conoci-
m iento de norm as en los distintos sectores. Cam -

Meta
Situación 
actual (1)

Situación 
2010

Situación 
2019

Aumentar el porcentaje de personas que considera que la ley es garantía de 
derechos

60,7% (2, 3) 65% (4) 75%

Aumentar el porcentaje de personas que no acepta que se soliciten 
beneficios indebidos del gobierno

88,5% 95% 95%

Disminuir el porcentaje de personas que justifica desobedecer la ley 
cuando es la única manera de alcanzar los propios objetivos

19,8% (2, 3) 20% 15%

Disminuir el porcentaje de personas que justifica desobedecer la ley 
cuando es provechoso económicamente

6,2% (2,3) 10% 5%

Aumentar el porcentaje de personas que nunca acepta el uso de la 
violencia con fines políticos

73,5% 85% 95%

Normas de tránsito    

Disminuir el porcentaje de personas que no recuerda ninguna norma 
vehicular o peatonal

6%(2,3) 15% 5%

Aumentar el porcentaje de conductores que no justifica la transgresión de 
la norma sobre uso del cinturón de seguridad

78% 90% 95%

Disminuir el porcentaje de peatones que irrespeta las normas sobre cruce 
de las calles

24,7% 15% 5%

Normas tributarias    

Aumentar el porcentaje de personas que no acepta hacer trampa en los 
impuestos si se da la oportunidad 

91,9% 95% 95%

Disminuir el porcentaje de la ciudadanía que considera que muchas 
personas no pagan impuestos y no les ha pasado nada.

29,9%(2, 3) 30% 20%

pañas para difundir las normas y capacitar a la 
ciudadanía en su cumplimiento, con énfasis sec-
toriales: tránsito, tributación, urbanismo, espacio 
público, ambiente, servicios públicos, derechos 
humanos. El supuesto de estas acciones es que el 
incumplimiento de las normas se debe en alguna 
medida al desconocimiento de las mismas. 

• Acciones pedagógicas para aumentar el acata-
miento de las normas. Aparte de su desconoci-
miento, existe la tendencia a justificar las tras-
gresiones por razones morales o culturales y la 
incomprensión de la necesidad de cumplirlas. En 

Tabla 5.11. Meta 1. Aumentar la actitud positiva de la ciudadanía con respecto a la ley y las normas 
de convivencia y mejorar su cumplimiento

(1) Los indicadores para Colombia se tomaron del estudio sobre Capital Social realizado por el DNP en 1997 y de los sondeos y 
mediciones realizados por el Fondo de Prevención Vial en 2000 y 2004.

(2) No disponible para Colombia. Existen datos para algunas ciudades (Bogotá, Tuluá, Yopal y Aguazul) con base en los cuales se 
hace el estimativo de las metas nacionales.

(3) Dato para Bogotá.
(4) Meta estimada para Colombia.
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este sentido se deben adelantar campañas para 
disminuir las posibilidades de justificación de 
las trasgresiones, haciendo evidente las posibles 
consecuencias de su incumplimiento. Además 
de obrar sobre las justificaciones tradicionales, 
estas campañas deben propiciar la comprensión 
de la pertinencia de las normas. Por ejemplo, en 
el tránsito, algunas personas que conocen la nor-
ma sobre el uso de los pasos peatonales cruzan la 
calle por un lugar diferente a la cebra cuando los 
automóviles están detenidos pues no ven ningún 
riesgo en dicho comportamiento.

Met a 2: Aument ar  l os nivel es de segur idad 
ciudadana est imul ando l a  conciencia de l os 
fact or es de r iesgo y l a  cooper ación con l as au-
t or idades (Tabl a 5.12)

• Acciones para el control de los factores de riesgo. 
Se deben realizar acciones que estimulen los há-
bitos de vida saludables, identifiquen comporta-
mientos inseguros como el conducir embriagado 
y promuevan actitudes positivas frente a la solu-
ción de problemas.

• Acciones para aumentar la colaboración con las 
autoridades. Se debe sensibilizar a la ciudadanía 
sobre la necesidad de aumentar la denuncia y dar 
aviso oportuno sobre situaciones sospechosas 
que puedan afectar la seguridad. Como comple-
mento de lo anterior, el Estado debe brindar sufi-

Meta Situación actual (1) Situación 2010 Situación 2019

Disminuir el porcentaje de personas que cree que es mejor tener un 
arma para protegerse o defenderse

12% Bogotá(2,3)

26% Nacional
10% Bogotá

20% Nacional
8% Bogotá

15% Nacional

Aumentar el porcentaje de personas que denuncia el último delito del 
que fue víctima

6% (2,4) 50% 70%

Disminuir el porcentaje de personas que considera que su ciudad es 
insegura

42,5% (3) 40% 25%

Tabla 5.12. Meta 2. Aumentar los niveles de seguridad ciudadana

cientes garantías para las personas que denuncian 
pues, como se observó en el diagnóstico, existe 
una percepción negativa sobre los efectos de de-
nunciar, en términos de la propia seguridad.

Met a 3: Mejor ar  l as act it udes y compor t amien-
t os de l a  ciudadanía con r espect o a  l a  concer -
t ación y al  cumpl imient o de acuer dos

• Promover la construcción de acuerdos colecti-
vos para la resolución de problemas colectivos. 
Acompañar a las comunidades en la identifica-
ción de problemas que afectan la convivencia y 
proponer mecanismos de concertación y solu-
ción colectiva de los mismos. 

• Facilitar mecanismos para la solución de proble-
mas interpersonales y comunitarios. Se pueden 
crear y fortalecer figuras similares a las unidades 
de mediación y conciliación y los jueces de paz, 
con el fin de brindar instrumentos eficaces para 
el tratamiento y resolución pacífica de los con-
flictos.

• Promover acuerdos para el logro de bienes co-
lectivos. Promover la corresponsabilidad a tra-
vés de la realización de acuerdos con diferen-
tes organizaciones comunitarias, empresas y 
grupos. Dos campos específicos pueden ser el 
espacio público y el medio ambiente. Para el 
primer caso se cuenta con las experiencias de 
celebración de acuerdos para la sostenibilidad 

(1) Fuente línea de base: Instituto Distrital de Cultura y Turismo – Observatorio de Cultura Urbana, Bases de datos de la encuesta 
de cultura ciudadana aplicada en Bogotá, 2003; Centro de Estudios Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, Asesoría para 
la ejecución del programa de cultura ciudadana en Casanare 2004-2007, Bogotá, marzo de 2005, inédito. 

(2) No disponible para Colombia. Existen datos para algunas ciudades (Bogotá, Tuluá, Yopal y Aguazul) con base en los cuales se 
hace el estimativo de las metas nacionales.

(3) Dato para Bogotá.
(4) Dato para Yopal y Aguazul.
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y gestión concertada de espacios públicos como 
los parques barriales. En el caso de ambiente se 
debe promover la celebración de acuerdos con 
industriales para el cumplimiento de normas 
ambientales (Tabla 5.13).

Meta 
Situación 
Actual (1)

Situación 
2010

Situación 
2019

Solidaridad    

Aumentar el porcentaje de ciudadanos que ha presenciado actos de solidaridad 
en la calle

61,8% (2) 65% 75%

Disminuir el porcentaje de personas que afirma que nadie los puede ayudar 
cuando se tienen problemas 

13.6% 5% 5%

Aumentar el porcentaje de personas que puede esperar ayuda de sus vecinos 
cuando tiene problemas 

41,4% (3, 4) 55% 70%

Tolerancia    

Disminuir el porcentaje de personas que considera que no se debe aceptar la 
homosexualidad

71,80% 50% 20%

Disminuir el porcentaje de personas que no les gustaría tener como vecinos a 
desplazados

28,8% (3, 4) 20% 10%

Aumentar el porcentaje de personas que considera que no se debe atentar 
contra la vida de su peor enemigo

61,6% (3, 4) 70% 85%

Aumentar el porcentaje de personas que nunca fue agredida físicamente en la 
infancia 

59,9% (3, 4) 65% 80%

Meta 
Situación 
actual (1)

Situación 
2010

Situación 
2019

Aumentar el porcentaje de personas que considera que es preferible buscar 
una negociación que emplear la violencia 

86,8% 90% 95%

Aumentar el porcentaje de personas que considera que la gente tiende a 
cumplir sus obligaciones con los otros 

19,4% 40% 50%

Disminuir el porcentaje de personas que considera que la gente sólo 
cumple sus obligaciones cuando puede ser castigado por incumplirlas

23,4% 20% 15%

Tabla 5.13. Meta 3. Mejorar las actitudes y comportamientos de la ciudadanía

(1) Fuente línea de base: John Sudarsky, El capital social de Colombia (bases de datos 1997), Departamento Nacional de Planea-
ción 2001.

Meta 4: Mejorar los niveles de tolerancia y so-
lidaridad (Tabla 5.14)
• Acciones pedagógicas para el conocim iento, com -

prensión y valoración de los derechos hum anos. 
Divulgar la im portancia que tiene la com pren-

(1) Fuente línea de base: Instituto Distrital de Cultura y Turismo - Observatorio de Cultura Urbana, Bases de datos de la encuesta 
de cultura ciudadana aplicada en Bogotá, 2003; Centro de Estudios Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, Asesoría para 
la ejecución del programa de cultura ciudadana en Casanare 2004-2007, Bogotá, marzo de 2005, inédito; John Sudarsky, El capital 
social de Colombia (bases de datos 1997), Departamento Nacional de Planeación 2001.

(2) Dato para Yopal y Aguazul.
(3) No disponible para Colombia. Existen datos para algunas ciudades (Bogotá, Tuluá, Yopal y Aguazul) con base en los cuales se 

hace el estimativo de las metas nacionales.
(4) Dato para Bogotá.

Tabla 5.14. Meta 4. Mejorar los niveles de tolerancia y solidaridad 
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sión plena y el respeto de los derechos humanos 
para la convivencia. 

• Acciones que promuevan la solidaridad, parti-
cularmente con grupos vulnerables. Un ejemplo 
exitoso en Bogotá, que abrió mecanismos de sen-
sibilización frente a este valor, fue el pago volun-
tario de 10% adicional de los impuestos distrita-
les. A través de este mecanismo los contribuyentes 
podían escoger a qué proyecto de inversión social 
preferían que se destinaran los recursos del pago 
adicional. 

Met a 5: Aument ar  l os nivel es de conf ianza in-
t er per sonal  y en l as inst it uciones públ icas

Promover el conocimiento y la confianza en las 
instituciones públicas. De manera coordinada con 
las estrategias relacionadas con la reforma del Esta-
do, se deben realizar acciones de cultura ciudadana 
que contribuyan a un adecuado reconocimiento de 
las instituciones públicas y sus funciones. Asimis-
mo, se deben implementar estrategias que promue-
van la legitimidad de las actuaciones estatales. Uno 
de los mecanismos para ello es el de la rendición de 
cuentas (Tabla 5.15). 

Meta Situación actual (1) Situación 2010 Situación 2019

Aumentar el porcentaje de personas que confía en la familia 76,2% 75% 85%

Aumentar el porcentaje de personas que confía en desconocidos 5,8% 10% 20%

Aumentar el porcentaje de personas que confía en los vecinos 44,7% 50% 65%

Aumentar el porcentaje de personas que confía en el gobierno 
nacional 

35,4% 45% 60%

Aumentar el porcentaje de personas que confía en el gobierno 
municipal

40,3% 50% 70%

Aumentar el porcentaje de personas que confía en la Policía y el 
Ejército 

62,5% 70% 80%

Tabla 5.15. Meta 5. Aumentar los niveles de confianza

Meta 6: Aumentar los niveles de organiza-
ción social y participación de la ciudadanía 
(Tabla 5.16)

Promover la pertenencia a organizaciones socia-
les. Acompañar la conformación de organizaciones 
locales y evidenciar la utilidad de pertenecer a orga-
nizaciones que representen los intereses de los ciu-
dadanos, sean éstos públicos o privados. 

Finalmente, para el logro de las metas y el de-
sarrollo de una política de cultura ciudadana a 
nivel nacional es preciso establecer mecanismos 
que permitan identificar problemas específicos en 
cada territorio o región, articular las experiencias y 
maximizar los resultados de las acciones naciona-
les. Los requisitos institucionales mínimos son los 
siguientes:
• Realizar diagnósticos y evaluaciones sobre los 

comportamientos, las actitudes y los valores que 
afectan la convivencia en cada territorio. Esto 
permitirá determinar los campos en los que de-
ben hacer énfasis las administraciones locales. Si 
bien se pueden realizar acciones de cultura ciuda-
dana a nivel nacional a partir de la identificación 
de problemas muy extendidos, sería equivocado 

(1) Fuente: línea de base: Instituto Distrital de Cultura y Turismo  - Observatorio de Cultura Urbana, Bases de datos de la encues-
ta de cultura ciudadana aplicada en Bogotá, 2003; Centro de Estudios Sociales de la Universidad Nacional de Colombia, Asesoría 
para la ejecución del programa de cultura ciudadana en Casanare 2004-2007, Bogotá, marzo de 2005, inédito; John Sudarsky, El 
capital social de Colombia (bases de datos 1997), Departamento Nacional de Planeación 2001.

(2) No disponible para Colombia. Existen datos para algunas ciudades (Bogotá, Tuluá, Yopal y Aguazul) con base en los cuales se 
hace el estimativo de las metas nacionales.

(3) Dato para Bogotá. En Casanare (Yopal y Aguazul) el porcentaje es de 60%. Por lo tanto, la meta para 2010 se calcula en un 
porcentaje ligeramente inferior al de Bogotá, pero muy superior al actual de Casanare.

(4) Dato para Bogotá.

(2, 3) 

(2, 4)

(2, 4)
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Meta
Situación 
Actual (1)

Situación 
2010

Situación 
2019

Aumentar el porcentaje de personas que pertenece a organizaciones que 
apoyan sus intereses 

13% 25% 35%

Disminuir el porcentaje de personas que cree que cuando se presentan 
problemas colectivos sólo los puede resolver cada cual por su lado 

22,4% 15% 10%

Disminuir el porcentaje de personas que no pertenece a organizaciones que 
apoyen sus intereses y que lo consideran innecesario 

35% 30% 20%

Tabla 5.16. Meta 6. Aumentar los niveles de organización social y participación de la ciudadanía

(1) Fuente línea de base: John Sudarsky, El capital social de Colombia (bases de datos 1997), Departamento Nacional de Planea-
ción 2001.

desconocer que los problemas de convivencia 
que afectan a los diferentes municipios pueden 
ser sustancialmente diferentes. 

• Teniendo en cuenta al punto anterior y que las 
acciones de cultura ciudadana tienen una clara 
orientación sectorial (tránsito, espacio público, 
tributación, patrimonio, participación, etc.), es 
necesario implementar un mecanismo de co-
ordinación interinstitucional. Se debe crear un 
comité integrado por las entidades que tienen 
bajo su responsabilidad los diversos sectores a 
nivel nacional. Asimismo, a nivel departamental 
y municipal se integrarán las entidades perti-
nentes. Las entidades que participen en la coor-
dinación interinstitucional tendrán como tarea 
la formulación de los programas, la elaboración 
de los diagnósticos, la definición de metas, la 
priorización de acciones por ejecutar y el segui-

miento de las acciones desarrolladas en el pro-
grama de cultura ciudadana.

• Otra de las acciones transversales es la actuali-
zación de las principales normas que regulan la 
convivencia en los municipios. La norma más 
importante en este sentido es el Código Nacio-
nal de Policía, que lleva en vigencia cerca de 35 
años (fue promulgado mediante el Decreto 1355 
de 1970). Es prioridad actualizar esta norma, a 
través de la concertación con los representantes 
de los diferentes grupos sociales.

• Una última acción transversal es el diseño de una 
estrategia de comunicación unificada, que permi-
ta transmitir a la población la interdependencia y 
relación que existe entre cada una de las acciones 
emprendidas por el Estado para el mejoramien-
to de la convivencia. Esto permitirá maximizar el 
impacto de acciones específicas.
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Notas

1 Información suministrada por la Red de Solidaridad 
Social. Corresponde al número de solicitudes de ayuda.

2 Según el estudio de los ingresos y gasto de las FARC reali-
zado por la  Unidad Administrativa Especial de Información y 
Análisis Financiero –entidad adscrita al Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público–, los ingresos de este grupo provenientes 
de las actividades derivadas con el narcotráfico ascienden a 
$37.568 millones, cifra que representa el 20,5% del total de sus 
ingresos.

3 Datos del Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos 
Ilícitos, sobre cultivos no mayores a tres hectáreas.

4 Este programa busca vincular y comprometer a familias 
campesinas, como guardabosques, en procesos de recupera-
ción y conservación de ecosistemas en zonas social y ambien-
talmente estratégicas.

5  Por su parte, desde  2000 el número de hectáreas de ama-
pola ha disminuido, en promedio, un 8,2% anual.

6 Incluye toda acción del gobierno encaminada a cortar las 
líneas usadas por los narcotraficantes para recibir los insumos 
necesarios para la producción de drogas ilícitas o para su ex-
portación en los diferentes mercados.

7 Se hace referencia a la estimación de la producción que 
se puede generar con los cultivos que quedan después que las 
autoridades han realizado las labores de erradicación.

8 Los resultados operacionales de la Fuerza Pública en con-
tra de estas organizaciones armadas son contundentes: más 
de 4.700 bajas y 21.000 capturas durante los últimos dos años.  
Adicionalmente, en 2004 existían un total de 6.910 condena-
dos por narcotráfico y delitos conexos, los que representan el 
10,4% del total de la población reclusa en el país.

9 Igualmente, los programas de reinserción han acogido a 
8.115 miembros de GAML.

10 La política de Defensa y Seguridad Democrática ha fijado 
un derrotero eminentemente ofensivo frente a las amenazas, 
materializado en nuevas brigadas móviles, fortalecimiento de 
la Infantería de Marina y de los escuadrones de carabineros 
en la Policía Nacional, así como en mejor equipamiento y 
ubicación de infraestructura clave como los batallones de alta 
montaña. También cabe resaltar la continuidad dada a los 
esfuerzos por generar una mayor movilidad, gracias al aumen-
to en el número de helicópteros y aviones de transporte y al 
desarrollo de la capacidad de operación conjunta y nocturna, 

especialmente con el apoyo de la Fuerza Aérea a las operacio-
nes terrestres.

11 En primer lugar, el gasto en el sector debería mantenerse 
constante como un porcentaje del PIB, que bajo los supuestos 
del ejercicio debe crecer en promedio a 6% real. Ello implica 
que, en términos reales, ese gasto aumentará, pero será mane-
jable dentro de las restricciones fiscales y macroeconómicas 
existentes.

12 En el proceso de negociación están presentes las Autode-
fensas Unidas de Colombia y el Bloque Central Bolívar, gru-
pos que representan alrededor del 90% de la totalidad de los 
miembros de autodefensas del país.

13 Incluyendo 10.000 combatientes que, para el año 2015, 
formarían todavia parte de las guerrillas de las FARC y del 
ELN. 

14 Dada la normatividad vigente y la oferta institucional 
disponible, en promedio un desmovilizado individual logra 
reincorporarse a la vida civil en 24 meses. Para el caso de des-
movilizaciones colectivas este tiempo es de 18 meses.  

15 Cabe resaltar que estas metas estarán sujetas a los ajustes 
normativos que se adelanten con base en la recién aprobada 
ley de justicia y paz.

16 Mujeres, niños, grupos étnicos y personas con discapaci-
dad.

17  Período que podrá ser prorrogable hasta diez años más.
18 Entre los más importantes se encuentran: el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (Ley 74 de 1968), la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas de Belém do Pará (Ley 
707 de 2001), la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura (Ley 409 de 1997), la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial (Ley 22 de 1981), la Convención sobre 
la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y 
Transferencia de Minas Antipersona y sobre su destrucción 
y se fijan disposiciones con el fin de erradicar en Colombia 
el uso de las minas antipersona (Ley 759 de 2002), el Pro-
tocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la participación de niños en las situaciones de 
violencia armada (Ley 833 de 2003) y la Convención contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes (Ley 405 de 1997), entre otros.
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19 Con el fin de evitar un mayor derramamiento de sangre 
por causas del enfrentamiento partidista y la idea de neutralizar 
tanto la débil amenaza revolucionaria, como la perpetuación en 
el poder de los militares, los dirigentes de los partidos liberal y 
conservador iniciaron desde los primeros meses de 1956 con-
versaciones para la creación de un mecanismo de alternación en 
el poder de las dos colectividades. Esta figura conocida como el 
“Frente Nacional” fue establecida mediante el plebiscito de 1957, 
después de la caída del general Rojas Pinilla, y comprendió los 
años 1958 a 1974. Para una mayor ilustración de la naturaleza 
de esta figura ver Jonathan Hartlyn, La política del régimen de 
coalición,  Bogotá, Ed. Tercer Mundo, 1993.

20 Dentro de estos procesos contradictorios, puede tomarse 
como ejemplo la constante tensión que se ha presentado entre 
los postulados de la democracia participativa frente a la repre-
sentativa. Así, se aprecia que, con la nueva Carta Política, se 
intentó crear complementariedad entre estas dos variedades de 
democracia, pero en muchas ocasiones se presentó la partici-
pación como reemplazo del anterior modelo. 

De esta forma se fomentó una reacción de rechazo frente a 
la experiencia partidista lo cual a su vez generó, como lo hicie-
ron los mecanismos establecidos por el Frente Nacional,  una 
reducción de la capacidad de la sociedad para producir nuevos 
partidos con capacidad de disputa electoral, claros perfiles 
ideológicos o la versatilidad necesaria para inventar nuevas 
formas de hacer política sin recurrir al clientelismo.

21 Se le dio fuerza normativa a figuras como la revocatoria 
del mandato, el referendo, las audiencias públicas administra-
tivas, el cabildo, el plebiscito y la consulta popular.

22 Como lo demuestran los actos legislativos de 2002, 2003 
y 2004.

23 Actualmente en trámite de control de constitucionalidad 
por parte de la Honorable Corte Constitucional.

24 Aquí se ha querido separar el concepto de clientelismo, 
como práctica política de intermediación personal con fines 
particulares y electorales, en muchos casos asociada a prácticas 
de corrupción de sus actores, de la intermediación que debe 
realizar todo político y/o partido político entre la comunidad 
y el Estado, que procura la satisfacción de necesidades y la 
representación de intereses colectivos. Igualmente, se excluye 
la participación en el poder (que puede ser burocrática) que le 
corresponde a un partido o movimiento político, con ocasión 
de su participación dentro de una coalición política y/o electo-
ral ganadora.

25 La rama judicial del poder público está constituida por 
los órganos que integran la jurisdicción ordinaria (Corte 
Suprema de Justicia, Tribunales Superiores de Distrito Judi-
cial, juzgados civiles, laborales, penales, agrarios, de familia, 
los demás especializados y promiscuos); la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo (Consejo de Estado, Tribunales 
Administrativos y juzgados administrativos); la jurisdicción 
constitucional (Corte Constitucional); la jurisdicción de paz 
(jueces de paz) y la jurisdicción de las comunidades indíge-
nas (autoridades tradicionales). Adicionalmente, dentro de 
la estructura de la rama se incluye a la Fiscalía General de la 
Nación y el Consejo Superior de la Judicatura.

26 Cfr. Rodrigo Uprimny “Administración de justicia”, en 
Justicia y sistema político, Bogotá, IEPRI-FESCOL, 1998. Págs. 
107 y 108. 

27 En las Casas de Justicia se encuentran instituciones como: 
la Fiscalía General de la Nación, comisarios de familia, inspec-
tores de policía, defensores públicos, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, jueces de paz, conciliadores (en equidad y en 
derecho) y alcaldías. 

28 Figuras como la conciliación extrajudicial en derecho y la 
conciliación en equidad han tenido que afrontar problemas de 
carácter operativo y financiero que han impedido su correcta 
articulación con el resto de la oferta de justicia, y que sólo 
hasta épocas recientes han recibido un tratamiento ajustado a 
sus necesidades.

29 Por ejemplo, la organización administrativa del servicio 
de justicia impartido por los jueces está supeditada a las direc-
trices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura; al 
Ministerio del Interior y de Justicia la de los MASC; al Con-
greso la de la Comisión de Acusación y a las FF.MM. la de la 
Justicia Penal Militar. 

30 Indica la proporción de procesos evacuados en un perío-
do de tiempo, respecto de la carga laboral total de un despacho 
durante el mismo período.

31 El índice de congestión se calcula como 1-IET.
32 La jurisdicción ordinaria es el conjunto de despachos ju-

diciales que se dedican a la atención de asuntos penales, civiles, 
laborales y de familia. 

33 Contraloría General de la República, Aproximación a un 
análisis sistémico de la Justicia. Bogotá, Imprenta Nacional, 
Julio 7 de 2003.

34 En la jurisdicción contencioso administrativa se definen 
todas las controversias relacionadas con actos, operaciones o 
hechos, en los cuales es parte la administración pública (con-
tratos, impugnación de decisiones administrativas o reglamen-
tos, controversias electorales, entre otras).

35 Contraloría General de la República, Aproximación a un 
análisis sistémico de la Justicia. Bogotá, Imprenta Nacional, 
Julio 7 de 2003.

36 Pequeñas causas  se refiere a conceptos de menor cuantía 
en asuntos civiles y laborales (inferior a 15 SMLM vigentes) y 
delitos querellables en materia penal (injuria, calumnia, lesio-
nes personales sin secuelas permanentes, violencia intrafami-
liar y otros).

37 Hace relación a las denuncias ingresadas a la Fiscalía en 
cada trimestre y sobre las cuales no hay pronunciamiento de 
fondo antes de vencerse los términos normativos correspon-
dientes. 

38 El Acto Legislativo N.0 03 del 19 de diciembre de 2002 
inició el proceso de reforma del sistema penal colombiano 
hacia un sistema acusatorio. Este sistema se implantará de 
manera gradual en el período 2005-2008.

39 Consejo Superior de la Judicatura, FGN, Procuraduría 
General de la Nación, Defensoría del Pueblo y las instancias 
encargadas de las tareas de policía judicial e investigación 
criminal –CTI, DIJIN de la Policía Nacional y DAS.

sociedad y ciudadanos libres y responsables
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40 A pesar de su carácter específico, estas metas guardan una 
estrecha relación con las iniciativas emprendidas frente a dos 
temas transversales para el mejoramiento de la administración 
pública nacional: una gestión jurídica eficiente (entendida 
como la combinación de actividades de defensa judicial de la 
Nación, procesos de contratación, producción normativa y 
asesoría legal) y un ordenamiento jurídico coherente.

41 Esto implica que los asuntos sometidos a su conocimien-
to abarcan causas propias de la jurisdicción civil, penal, labo-
ral, familia y de policía.

42 Documento Conpes 3277 de marzo 15 de 2004.
43 Véase por ejemplo, Lawrence E. Harrison y Samuel P. Hun-

tington, eds., Culture Matters, Nueva York, Basic Books, 2000.
44 Por razones de extensión, aquí sólo se incluyen algunos 

indicadores básicos de las principales dimensiones de cultura 
ciudadana, para ofrecer un panorama general sobre aspectos 
de la realidad social ciertamente complejos.

45 Las principales fuentes de información utilizadas son: i) 
los estudios realizados a nivel nacional sobre capital social, en 
particular el elaborado por John Sudarsky para el Departamento 
Nacional de Planeación, ii) el Estudio Colombiano de Valores, 
de Camilo Herrera (2003), iii) diagnósticos de cultura ciudadana 
efectuados en Bogotá, Yopal, Aguazul y Tuluá. Además, se utiliza-
ron los estudios financiados por el Fondo de Prevención Vial.

46 John Sudarsky, El capital social de Colombia, Departa-
mento Nacional de Planeación, 2001.

 47 Ibíd. Pág. 114. 
48 John Sudarsky, Base de datos de la encuesta sobre capital 

social en Colombia, 1997. 
49 Instituto Distrital de Cultura y Turismo – Observatorio 

de Cultura Urbana, Bases de datos de la encuesta de cultura 
ciudadana aplicada en Bogotá, 2003.

50 John Sudarsky, Base de datos de la encuesta sobre capital 
social en Colombia, 1997.

51 Alcaldía Mayor de Bogotá, Instituto Distrital de Cultura 
y Turismo, Observatorio de Cultura Urbana, Bogotá para 
vivir todos del mismo lado. Memorias de un Plan de Desarro-
llo, Bogotá, Observatorio de Cultura Urbana, marzo de 2002. 
Pág. 83.

52 La cultura es una dimensión esencial de la riqueza y el 
desarrollo humano.  Existe una clara correlación entre la ca-
lidad de la convivencia y el desarrollo económico, político y 
social. Está demostrado con cifras que en un país en paz, con 
elevado ingreso per cápita y altos niveles de vida, con bajas 
proporciones de miseria y pobreza, con buena infraestruc-
tura y alto desarrollo industrial, con un Estado que funcione 
de manera eficaz y transparente y con servicios sociales, edu-
cación y salud al alcance de todos, los ciudadanos son por lo 
general más respetuosos de las normas de convivencia y de la 
ley en general, son más solidarios, confían más en los otros y 
en las instituciones, se sienten más orgullosos de su sociedad 
y más seguros en sus vidas y en sus propiedades que en un 
país donde no se presenten tales condiciones. Véase Mario 
Grondona, “A Cultural Typology of Economic Development”, 
en Lawrence E. Harrison y Samuel P. Huntington eds., Cul-
ture Matters, Nueva York, Basic Books, 2000. Págs. 47-53. 

Sin embargo, no existe relación forzosa de causa y efecto 
entre la riqueza de una sociedad y su avance cultural. Por el 
contrario, ciertos rasgos de la cultura son potentes motores de 
la riqueza y el desarrollo.

53 Una discusión a este respecto se encuentra en Ronald 
Inglehart, “Culture and Democracy”, en Lawrence E. Harrison 
y Samuel P. Huntington y eds., Culture Matters, Nueva York, 
Basic Books, 2000. Págs. 80 y ss.
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Notas

1 Información suministrada por la Red de Solidaridad 
Social. Corresponde al número de solicitudes de ayuda.

2 Según el estudio de los ingresos y gasto de las FARC reali-
zado por la  Unidad Administrativa Especial de Información y 
Análisis Financiero –entidad adscrita al Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público–, los ingresos de este grupo provenientes 
de las actividades derivadas con el narcotráfico ascienden a 
$37.568 millones, cifra que representa el 20,5% del total de sus 
ingresos.

3 Datos del Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos 
Ilícitos, sobre cultivos no mayores a tres hectáreas.

4 Este programa busca vincular y comprometer a familias 
campesinas, como guardabosques, en procesos de recupera-
ción y conservación de ecosistemas en zonas social y ambien-
talmente estratégicas.

5  Por su parte, desde  2000 el número de hectáreas de ama-
pola ha disminuido, en promedio, un 8,2% anual.

6 Incluye toda acción del gobierno encaminada a cortar las 
líneas usadas por los narcotraficantes para recibir los insumos 
necesarios para la producción de drogas ilícitas o para su ex-
portación en los diferentes mercados.

7 Se hace referencia a la estimación de la producción que 
se puede generar con los cultivos que quedan después que las 
autoridades han realizado las labores de erradicación.

8 Los resultados operacionales de la Fuerza Pública en con-
tra de estas organizaciones armadas son contundentes: más 
de 4.700 bajas y 21.000 capturas durante los últimos dos años.  
Adicionalmente, en 2004 existían un total de 6.910 condena-
dos por narcotráfico y delitos conexos, los que representan el 
10,4% del total de la población reclusa en el país.

9 Igualmente, los programas de reinserción han acogido a 
8.115 miembros de GAML.

10 La política de Defensa y Seguridad Democrática ha fijado 
un derrotero eminentemente ofensivo frente a las amenazas, 
materializado en nuevas brigadas móviles, fortalecimiento de 
la Infantería de Marina y de los escuadrones de carabineros 
en la Policía Nacional, así como en mejor equipamiento y 
ubicación de infraestructura clave como los batallones de alta 
montaña. También cabe resaltar la continuidad dada a los 
esfuerzos por generar una mayor movilidad, gracias al aumen-
to en el número de helicópteros y aviones de transporte y al 
desarrollo de la capacidad de operación conjunta y nocturna, 

especialmente con el apoyo de la Fuerza Aérea a las operacio-
nes terrestres.

11 En primer lugar, el gasto en el sector debería mantenerse 
constante como un porcentaje del PIB, que bajo los supuestos 
del ejercicio debe crecer en promedio a 6% real. Ello implica 
que, en términos reales, ese gasto aumentará, pero será mane-
jable dentro de las restricciones fiscales y macroeconómicas 
existentes.

12 En el proceso de negociación están presentes las Autode-
fensas Unidas de Colombia y el Bloque Central Bolívar, gru-
pos que representan alrededor del 90% de la totalidad de los 
miembros de autodefensas del país.

13 Incluyendo 10.000 combatientes que, para el año 2015, 
formarían todavia parte de las guerrillas de las FARC y del 
ELN. 

14 Dada la normatividad vigente y la oferta institucional 
disponible, en promedio un desmovilizado individual logra 
reincorporarse a la vida civil en 24 meses. Para el caso de des-
movilizaciones colectivas este tiempo es de 18 meses.  

15 Cabe resaltar que estas metas estarán sujetas a los ajustes 
normativos que se adelanten con base en la recién aprobada 
ley de justicia y paz.

16 Mujeres, niños, grupos étnicos y personas con discapaci-
dad.

17  Período que podrá ser prorrogable hasta diez años más.
18 Entre los más importantes se encuentran: el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (Ley 74 de 1968), la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas de Belém do Pará (Ley 
707 de 2001), la Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura (Ley 409 de 1997), la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial (Ley 22 de 1981), la Convención sobre 
la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, Producción y 
Transferencia de Minas Antipersona y sobre su destrucción 
y se fijan disposiciones con el fin de erradicar en Colombia 
el uso de las minas antipersona (Ley 759 de 2002), el Pro-
tocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del 
Niño relativo a la participación de niños en las situaciones de 
violencia armada (Ley 833 de 2003) y la Convención contra 
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes (Ley 405 de 1997), entre otros.
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19 Con el fin de evitar un mayor derramamiento de sangre 
por causas del enfrentamiento partidista y la idea de neutralizar 
tanto la débil amenaza revolucionaria, como la perpetuación en 
el poder de los militares, los dirigentes de los partidos liberal y 
conservador iniciaron desde los primeros meses de 1956 con-
versaciones para la creación de un mecanismo de alternación en 
el poder de las dos colectividades. Esta figura conocida como el 
“Frente Nacional” fue establecida mediante el plebiscito de 1957, 
después de la caída del general Rojas Pinilla, y comprendió los 
años 1958 a 1974. Para una mayor ilustración de la naturaleza 
de esta figura ver Jonathan Hartlyn, La política del régimen de 
coalición,  Bogotá, Ed. Tercer Mundo, 1993.

20 Dentro de estos procesos contradictorios, puede tomarse 
como ejemplo la constante tensión que se ha presentado entre 
los postulados de la democracia participativa frente a la repre-
sentativa. Así, se aprecia que, con la nueva Carta Política, se 
intentó crear complementariedad entre estas dos variedades de 
democracia, pero en muchas ocasiones se presentó la partici-
pación como reemplazo del anterior modelo. 

De esta forma se fomentó una reacción de rechazo frente a 
la experiencia partidista lo cual a su vez generó, como lo hicie-
ron los mecanismos establecidos por el Frente Nacional,  una 
reducción de la capacidad de la sociedad para producir nuevos 
partidos con capacidad de disputa electoral, claros perfiles 
ideológicos o la versatilidad necesaria para inventar nuevas 
formas de hacer política sin recurrir al clientelismo.

21 Se le dio fuerza normativa a figuras como la revocatoria 
del mandato, el referendo, las audiencias públicas administra-
tivas, el cabildo, el plebiscito y la consulta popular.

22 Como lo demuestran los actos legislativos de 2002, 2003 
y 2004.

23 Actualmente en trámite de control de constitucionalidad 
por parte de la Honorable Corte Constitucional.

24 Aquí se ha querido separar el concepto de clientelismo, 
como práctica política de intermediación personal con fines 
particulares y electorales, en muchos casos asociada a prácticas 
de corrupción de sus actores, de la intermediación que debe 
realizar todo político y/o partido político entre la comunidad 
y el Estado, que procura la satisfacción de necesidades y la 
representación de intereses colectivos. Igualmente, se excluye 
la participación en el poder (que puede ser burocrática) que le 
corresponde a un partido o movimiento político, con ocasión 
de su participación dentro de una coalición política y/o electo-
ral ganadora.

25 La rama judicial del poder público está constituida por 
los órganos que integran la jurisdicción ordinaria (Corte 
Suprema de Justicia, Tribunales Superiores de Distrito Judi-
cial, juzgados civiles, laborales, penales, agrarios, de familia, 
los demás especializados y promiscuos); la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo (Consejo de Estado, Tribunales 
Administrativos y juzgados administrativos); la jurisdicción 
constitucional (Corte Constitucional); la jurisdicción de paz 
(jueces de paz) y la jurisdicción de las comunidades indíge-
nas (autoridades tradicionales). Adicionalmente, dentro de 
la estructura de la rama se incluye a la Fiscalía General de la 
Nación y el Consejo Superior de la Judicatura.

26 Cfr. Rodrigo Uprimny “Administración de justicia”, en 
Justicia y sistema político, Bogotá, IEPRI-FESCOL, 1998. Págs. 
107 y 108. 

27 En las Casas de Justicia se encuentran instituciones como: 
la Fiscalía General de la Nación, comisarios de familia, inspec-
tores de policía, defensores públicos, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, jueces de paz, conciliadores (en equidad y en 
derecho) y alcaldías. 

28 Figuras como la conciliación extrajudicial en derecho y la 
conciliación en equidad han tenido que afrontar problemas de 
carácter operativo y financiero que han impedido su correcta 
articulación con el resto de la oferta de justicia, y que sólo 
hasta épocas recientes han recibido un tratamiento ajustado a 
sus necesidades.

29 Por ejemplo, la organización administrativa del servicio 
de justicia impartido por los jueces está supeditada a las direc-
trices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura; al 
Ministerio del Interior y de Justicia la de los MASC; al Con-
greso la de la Comisión de Acusación y a las FF.MM. la de la 
Justicia Penal Militar. 

30 Indica la proporción de procesos evacuados en un perío-
do de tiempo, respecto de la carga laboral total de un despacho 
durante el mismo período.

31 El índice de congestión se calcula como 1-IET.
32 La jurisdicción ordinaria es el conjunto de despachos ju-

diciales que se dedican a la atención de asuntos penales, civiles, 
laborales y de familia. 

33 Contraloría General de la República, Aproximación a un 
análisis sistémico de la Justicia. Bogotá, Imprenta Nacional, 
Julio 7 de 2003.

34 En la jurisdicción contencioso administrativa se definen 
todas las controversias relacionadas con actos, operaciones o 
hechos, en los cuales es parte la administración pública (con-
tratos, impugnación de decisiones administrativas o reglamen-
tos, controversias electorales, entre otras).

35 Contraloría General de la República, Aproximación a un 
análisis sistémico de la Justicia. Bogotá, Imprenta Nacional, 
Julio 7 de 2003.

36 Pequeñas causas  se refiere a conceptos de menor cuantía 
en asuntos civiles y laborales (inferior a 15 SMLM vigentes) y 
delitos querellables en materia penal (injuria, calumnia, lesio-
nes personales sin secuelas permanentes, violencia intrafami-
liar y otros).

37 Hace relación a las denuncias ingresadas a la Fiscalía en 
cada trimestre y sobre las cuales no hay pronunciamiento de 
fondo antes de vencerse los términos normativos correspon-
dientes. 

38 El Acto Legislativo N.0 03 del 19 de diciembre de 2002 
inició el proceso de reforma del sistema penal colombiano 
hacia un sistema acusatorio. Este sistema se implantará de 
manera gradual en el período 2005-2008.

39 Consejo Superior de la Judicatura, FGN, Procuraduría 
General de la Nación, Defensoría del Pueblo y las instancias 
encargadas de las tareas de policía judicial e investigación 
criminal –CTI, DIJIN de la Policía Nacional y DAS.

sociedad y ciudadanos libres y responsables
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40 A pesar de su carácter específico, estas metas guardan una 
estrecha relación con las iniciativas emprendidas frente a dos 
temas transversales para el mejoramiento de la administración 
pública nacional: una gestión jurídica eficiente (entendida 
como la combinación de actividades de defensa judicial de la 
Nación, procesos de contratación, producción normativa y 
asesoría legal) y un ordenamiento jurídico coherente.

41 Esto implica que los asuntos sometidos a su conocimien-
to abarcan causas propias de la jurisdicción civil, penal, labo-
ral, familia y de policía.

42 Documento Conpes 3277 de marzo 15 de 2004.
43 Véase por ejemplo, Lawrence E. Harrison y Samuel P. Hun-

tington, eds., Culture Matters, Nueva York, Basic Books, 2000.
44 Por razones de extensión, aquí sólo se incluyen algunos 

indicadores básicos de las principales dimensiones de cultura 
ciudadana, para ofrecer un panorama general sobre aspectos 
de la realidad social ciertamente complejos.

45 Las principales fuentes de información utilizadas son: i) 
los estudios realizados a nivel nacional sobre capital social, en 
particular el elaborado por John Sudarsky para el Departamento 
Nacional de Planeación, ii) el Estudio Colombiano de Valores, 
de Camilo Herrera (2003), iii) diagnósticos de cultura ciudadana 
efectuados en Bogotá, Yopal, Aguazul y Tuluá. Además, se utiliza-
ron los estudios financiados por el Fondo de Prevención Vial.

46 John Sudarsky, El capital social de Colombia, Departa-
mento Nacional de Planeación, 2001.

 47 Ibíd. Pág. 114. 
48 John Sudarsky, Base de datos de la encuesta sobre capital 

social en Colombia, 1997. 
49 Instituto Distrital de Cultura y Turismo – Observatorio 

de Cultura Urbana, Bases de datos de la encuesta de cultura 
ciudadana aplicada en Bogotá, 2003.

50 John Sudarsky, Base de datos de la encuesta sobre capital 
social en Colombia, 1997.

51 Alcaldía Mayor de Bogotá, Instituto Distrital de Cultura 
y Turismo, Observatorio de Cultura Urbana, Bogotá para 
vivir todos del mismo lado. Memorias de un Plan de Desarro-
llo, Bogotá, Observatorio de Cultura Urbana, marzo de 2002. 
Pág. 83.

52 La cultura es una dimensión esencial de la riqueza y el 
desarrollo humano.  Existe una clara correlación entre la ca-
lidad de la convivencia y el desarrollo económico, político y 
social. Está demostrado con cifras que en un país en paz, con 
elevado ingreso per cápita y altos niveles de vida, con bajas 
proporciones de miseria y pobreza, con buena infraestruc-
tura y alto desarrollo industrial, con un Estado que funcione 
de manera eficaz y transparente y con servicios sociales, edu-
cación y salud al alcance de todos, los ciudadanos son por lo 
general más respetuosos de las normas de convivencia y de la 
ley en general, son más solidarios, confían más en los otros y 
en las instituciones, se sienten más orgullosos de su sociedad 
y más seguros en sus vidas y en sus propiedades que en un 
país donde no se presenten tales condiciones. Véase Mario 
Grondona, “A Cultural Typology of Economic Development”, 
en Lawrence E. Harrison y Samuel P. Huntington eds., Cul-
ture Matters, Nueva York, Basic Books, 2000. Págs. 47-53. 

Sin embargo, no existe relación forzosa de causa y efecto 
entre la riqueza de una sociedad y su avance cultural. Por el 
contrario, ciertos rasgos de la cultura son potentes motores de 
la riqueza y el desarrollo.

53 Una discusión a este respecto se encuentra en Ronald 
Inglehart, “Culture and Democracy”, en Lawrence E. Harrison 
y Samuel P. Huntington y eds., Culture Matters, Nueva York, 
Basic Books, 2000. Págs. 80 y ss.
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Capítulo vi

Un Estado eficiente al servicio de los ciudadanos

INTRODUCCIÓN

La Constitución Política, al definir a Colombia 
como un Estado Social de Derecho dentro de un 
marco democrático, descentralizado y participativo, 
establece que la organización y la administración 
del Estado deben estar al servicio de los ciudadanos. 
Así (en 2019), el Estado deberá ser eficiente y trans-
parente, con decisiones de inversión basadas en la 
evaluación de resultados. El insumo fundamental 
de ésta será la existencia de información pública y 
en tiempo real. Para lograr este objetivo el Estado 
deberá haber consolidado un modelo de interven-
ción óptimo en la economía, en sus funciones de 
planeador, regulador, controlador y promotor; de 
forma tal que para 2019 la Nación se concentre en 
la definición de políticas y sólo ejecutará directa-
mente grandes proyectos estratégicos, en tanto que 
los entes territoriales tendrán a su cargo el resto de 
la ejecución del gasto público.

Para 2010 se habrán introducido las modi-
ficaciones legales necesarias para consolidar la 
claridad, estabilidad y seguridad jurídica para la 
participación de los agentes económicos en los 
mercados. En este sentido, se habrá completado 
la autonomía de los organismos de regulación a 
cambio del fortalecimiento de los mecanismos 
de rendición de cuentas, de control político por 
parte del Congreso y de mejoras en los mecanis-
mos de interacción entre los agentes regulados y 
los usuarios. En cuanto a la institucionalidad de 
control, será necesario adoptar un régimen jurídi-

co propio y común, además de descentralizar los 
procesos, fortaleciendo la presencia regional in-
directa mediante convenios interadministrativos 
con cámaras de comercio, alcaldías, personerías y 
universidades.  

Las reformas que se introduzcan al Estado de-
berán aprender de las lecciones del proceso de 
descentralización que introdujo la Constitución 
de 1991 y del proceso de construcción del ordena-
miento territorial. Las entidades territoriales son ya 
los principales responsables de la atención de los 
servicios sociales y deberán asumir funciones adi-
cionales en la ejecución de las políticas públicas. 
Para 2019, el país deberá haber consolidado una 
política de descentralización clarificando la distri-
bución de competencias y asignación de recursos, 
reconociendo la heterogeneidad regional y pro-
moviendo dinámicas territoriales que trasciendan 
los límites político-administrativos. Antes de 2010, 
Colombia deberá tener un sistema de financiación 
territorial sostenible que haya clarificado el siste-
ma actual de compensación, que tiene numerosos 
problemas tanto en el sistema general de participa-
ciones como en regalías. En cuanto a ordenamiento 
territorial, hacia 2010 el país deberá haber ajustado 
el marco constitucional  y aprobado la ley orgánica, 
que permita un ordenamiento flexible, con nuevas 
formas de organización e integración. 

Un Estado eficiente al servicio de los ciudadanos 
deberá tener en cuenta la creciente interdependencia 
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entre los países y la aparición de nuevos bloques y 
nuevos actores sociales y políticos en la esfera inter-
nacional.  En 2019 Colombia deberá estar integrada 
al mundo, aprovechando estratégicamente sus po-
tencialidades; deberá tener la capacidad de generar 
diferenciación política desde lo positivo y de inte-
ractuar en un mundo de bloques múltiples y super-
puestos.  Colombia tendrá que cambiar la imagen de 
país asociado al narcotráfico y a sus efectos nocivos 
sobre las instituciones democráticas y la economía, 
y desarrollar nuevos imaginarios sobre la base de su 
extraordinaria localización geográfica, su tradición 
democrática, la riqueza de su biodiversidad, su ca-
pital humano y el potencial de su economía, entre 
otros. No menos importante es que Colombia, como 
país perteneciente a diferentes grupos regionales, 
deberá potenciar aquella localización geográfica y 
convertirse en articulador estratégico en el hemis-
ferio y en punto de unión –bisagra– del continente 
americano. Igualmente, en este plano, Colombia de-
berá diversificar el ámbito geográfico fortaleciendo y 
ampliando sus relaciones con otros países y regiones, 

como la Unión Europea y Asia, en donde será crucial 
el ingreso del país a la Cooperación Económica de 
Asia y del Pacífico (APEC).

Uno de los grandes desafíos globales del nuevo 
milenio para los Estados será también construir una 
sociedad informada. La información es una necesi-
dad humana básica, un derecho y un fundamen-
to de toda organización social; es un bien público 
que el mercado no provee adecuadamente y que los 
ciudadanos necesitan. El Estado tiene por tanto la 
obligación de intervenir para asegurar la libertad de 
crear, consultar, utilizar y compartir información y 
conocimiento. Para 2019, la información deberá ser 
en la sociedad colombiana un derecho efectivo y un 
instrumento de difusión y apropiación del conoci-
miento, una herramienta que promueva el desarro-
llo económico, la equidad social y la democracia. 
Colombia deberá alcanzar estándares adecuados de 
generación de información confiable y oportuna y 
de uso colectivo. El Estado deberá promover su di-
seminación, mediante el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones.  
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La organización de la administración pública 
no puede ser independiente de la concepción que 
se tenga del Estado: en el marco de la Constitución 
Política, cualquier proceso de reforma de la prime-
ra debe reflexionar previamente acerca de la con-
cepción del segundo. Es indispensable, por tanto, 
establecer con claridad dónde debe intervenir direc-
tamente el Estado y dónde no, así como qué tipo de 
división del trabajo y de complementariedad debe 
existir entre el sector público, el sector privado y las 
organizaciones de la comunidad; siempre en fun-
ción del interés general.

Desde la perspectiva económica, la acción del 
Estado debe orientarse a buscar el equilibrio entre 
el mercado y el interés público, de manera que su 
intervención permita corregir tanto las fallas del 
mercado como las del gobierno. Asimismo, debe re-
ducir las externalidades negativas que limitan el de-
sarrollo económico y social del país y potenciar las 
positivas, asegurando la equidad en la recepción de 
los frutos del desarrollo. Dicho equilibrio requiere 
de instituciones y organizaciones con la capacidad 
de enfocar la gestión a favor de la provisión efectiva 
de bienes y de servicios públicos, así como de la pro-
moción, regulación y control estatal eficiente, que 
permita complementar la acción de los mercados.

1. SITUACIÓN ACTUAL

La Constitución Política define a Colombia 
como un Estado Social de Derecho dentro de un 
marco democrático, descentralizado y partici-
pativo, dirigido entre otros fines a servir a la co-
munidad, promover la prosperidad, asegurar la 
convivencia pacífica y garantizar la prevalencia del 
interés general1. Por lo anterior, el Estado colom-
biano está formado, organizado y administrado 
en función del servicio al ciudadano, en cuya con-
cepción, ejecución y control participa activamente 
la comunidad. Con esa óptica, aquí se abordará el 
desempeño estatal en tres campos fundamentales: 

su forma de intervención económica, la eficiencia 
y transparencia de su gestión y la participación 
ciudadana. 

Intervención económica: planeación, 
promoción, regulación y control

El “Estado Planeador”

En el modelo contemporáneo colombiano, el 
proceso de planeación es de naturaleza transversal o 
multisectorial y, en consecuencia, está centralizado 
en una entidad responsable de garantizar la cohe-
rencia en la formulación de políticas, así como de la 
evaluación de dichas políticas. Este modelo ha mos-
trado ser confiable porque tiende a: i) garantizar la 
coherencia entre el Plan Nacional de Desarrollo y las 
prioridades en la inversión, protegiendo así el largo 
plazo en los procesos de ajuste fiscal; ii) asegurar la 
coordinación entre el sistema general de participa-
ciones y la inversión regional; iii) aplicar criterios 
eminentemente técnicos para decidir la inversión; 
y iv) garantizar que el seguimiento y la evaluación 
sean independientes del administrador y del ejecu-
tor del presupuesto.

El “Estado Regulador”

En el sistema colombiano, la regulación2 se lleva 
a cabo, por regla general, mediante el ejercicio de la 
función legislativa3, expidiendo normas con fuerza 
de ley; o excepcionalmente, mediante el ejercicio de 
la función administrativa, expidiendo actos admi-
nistrativos de carácter general4. 

La función reglamentaria ha adoptado modelos 
institucionales híbridos en términos de la autonomía 
frente al poder central de la administración pública: 
i) organismos autónomos (Banco de la República, 
Comisión Nacional de Televisión, Comisión Na-
cional del Servicio Civil, la Sala de Regulación de la 
Superintendencia de Valores); ii) organismos semi-
autónomos (Comisiones de Regulación)5; y iii) or-

CONSOLIDAR UN ESTADO EFICIENTE Y TRANSPARENTE Y UN 
MODELO DE INTERVENCIÓN ECONÓMICA ÓPTIMO
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ganismos no-independientes (Consejo Superior de 
Seguridad Social).

Las principales dificultades que presenta hoy el 
modelo de agencias autónomas independientes son: 
i) la dispersión de criterios y falta de coherencia 
para reglamentar temas transversales; ii) los costos 
de transacción adicionales de la regulación sobre 
empresas multiservicios; iii) la heterogeneidad en el 
número y perfil de los expertos para cada una de las 
comisiones; iv) la baja remuneración de los exper-
tos comisionados en términos comparativos con los 
agentes regulados; v) la inflexibilidad presupuestal; 
y vi) el reiterativo debate acerca de la conveniencia 
de su existencia o del alcance de la delegación de po-
deres en estos organismos, que debilita la estructura 
institucional.

El “Estado Controlador”

El “Estado Controlador” es aquel encargado de 
verificar el cumplimiento de las regulaciones, bien 
sea que estas se originen en el Poder Legislativo o 
en el Ejecutivo a través de organismos autónomos 
e independientes. La función de control (vigilancia, 
inspección y sanción) de cada sector corresponde 
normalmente a los respectivos ministerios, a algu-
nas Unidades Administrativas Especiales (DIAN, 
Aeronáutica civil), a algunos establecimientos pú-
blicos (Coldeportes) y a todas las superintendencias. 
Adicionalmente, en algunas temáticas, el control es 
ejercido por organismos aún más especializados 
(e. g. Procuraduría, Contraloría).

En particular, el modelo colombiano de super-
intendencias presenta los siguientes problemas: i) 
origen casuístico de las instituciones, sin una línea 
conceptual conductora; ii) desnaturalización de la 
función de inspección, vigilancia y control, la cual 
cohabita con funciones administrativas de naturale-
za muy diferente, como la de llevar registros o ejer-
cer competencias jurisdiccionales, que dispersan a 
las entidades de su verdadera misión; iii) exceso de 
supervisión subjetiva, es decir, centrada en los su-
jetos y no en la actividad que éstos realizan; iv) su-
pervisión sobre actividades que no lo ameritan por 
no involucrar operaciones sensibles de la actividad 
económica o social, pero que sí implica costos de 
transacción a los vigilados, como en el caso de la 

vigilancia sobre las organizaciones de la economía 
solidaria pertenecientes al sector real; v) tendencia 
de las superintendencias a cumplir funciones de los 
jueces, inducidas por la ineficiencia de nuestro siste-
ma jurisdiccional; vi) duplicidad y traslape de fun-
ciones entre las diferentes superintendencias, como 
en el caso antimonopolios; vii) excesiva centrali-
zación; y viii) diversidad de capacidad y eficiencia 
para atender y entender problemas similares.

El “Estado Empresario”

El rol del Estado como proveedor directo de bie-
nes y servicios, propio de un modelo de desarrollo 
hacia adentro, ha sido reevaluado y, en consecuen-
cia, se ha dado un viraje a un Estado adecuado para 
un modelo de desarrollo hacia afuera. El funda-
mento conceptual de esta revisión parte del análisis 
de las contradicciones que encierra el concepto de 
empresa pública, puesto que lo empresarial se des-
envuelve en un escenario de libertad y tiene como 
base la propiedad privada, y por móvil, el benefi-
cio, mientras que lo público se enmarca dentro 
del sistema político y, por tanto, los intereses que 
lo motivan son fundamentalmente políticos y no 
lucrativos6.

Las empresas estatales enfrentan, entre otros pro-
blemas, los siguientes: i) dificultad en la correcta 
gestión empresarial por la vinculación con objeti-
vos políticos; ii) pérdidas operativas y netas, baja 
rentabilidad, un elevado nivel de endeudamiento, 
estructuras organizacionales costosas y deterioro 
patrimonial; iii) empresas ineficientes que se com-
portan como monopolios en mercados competiti-
vos o con baja productividad que no se han ajustado 
a mercados competitivos; iv) fenómeno de “busca-
dores de rentas”, entendido como la apropiación del 
beneficio de las empresas por stakeholders (grupos 
de interés como los sindicatos o los políticos) clara-
mente identificados7; v) trato diferencial en algunos 
casos, explicado por el doble papel del Estado (ti-
tular del poder político y regulador del orden eco-
nómico); vi) derecho de propiedad indefinido, que 
incrementa los costos de agencia; y vii) la capacidad 
para atraer talento es limitada debido a la inflexibi-
lidad en los esquemas de contratación, de compen-
sación y de desarrollo y responsabilidad personal.
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Estado eficiente y transparente8

Eficiencia del gasto

Tomar decisiones de inversión tales como pro-
longar, suspender, sustituir o modificar políticas o 
programas, o asignar recursos para las entidades de 
los sectores central y descentralizado, implica el co-
nocimiento exhaustivo del impacto real y esperado 
del gasto público.  Este conocimiento es imperativo 
en el actual escenario de desbalance fiscal que se ob-
serva desde mediados de los años noventa.

El crecimiento durante los últimos diez años en 
el presupuesto total ejecutado se explica por el com-
portamiento del presupuesto de funcionamiento, 
ya que el de inversión permanece constante como 
porcentaje del PIB. Pero adicionalmente, como ya se 
ha visto para algunos sectores, existe evidencia que 
señala que los recursos destinados a la inversión han 
sido ejecutados ineficientemente.

Complejidad institucional

La complejidad institucional que dificulta la 
ejecución de las políticas públicas, la coordinación 
interinstitucional y la interacción del ciudadano 
con la Administración, se manifiesta en diversas 
dimensiones como el diseño organizacional y las 
reglas para modificarlo (rigidez e inflexibilidad 
para adecuar la “parte dinámica” de la Administra-
ción a las misiones que debe realizar); el tamaño 
de la administración y de su burocracia (prolifera-
ción institucional y de la burocracia); y la cultura 
inercial e inflexible de lo público (precario sistema 
de empleo público).

Las vías tradicionales para reducir la crisis de las 
organizaciones burocráticas han sido la reducción 
del gasto (racionalización administrativa) o el incre-
mento de los ingresos (más tributos); sin embargo, 
los resultados obtenidos mediante estos instru-
mentos han sido moderados. Se requiere entonces 
diseñar una administración pública competitiva, 
orientada al ciudadano, a la gestión por resultados, 
descentralizada y decidida a construir una nueva 
cultura de servicio público.

Participación ciudadana

En el marco de la democracia participativa, al-
gunas de las instancias de participación se pueden 
agrupar en: i) la política, administración y gestión 
pública; ii) los aspectos sociales, económicos y de 
desarrollo colectivo; y iii) los procedimientos rela-
tivos a la administración de justicia. En cada una 
de estas instancias los mecanismos de participación 
son diversos pero tienen como denominador común 
acercar el Estado a las personas, convirtiendo al ciu-
dadano en protagonista de la evolución de la socie-
dad e identificando sus demandas. A pesar de que 
existe conocimiento y uso de estos mecanismos, no 
hay información sobre la calidad de la participación 
y su efectividad fuera de la esfera formal.  En conse-
cuencia, a la fecha se desconoce si los mecanismos 
de participación ciudadana han logrado transfor-
mar el comportamiento ciudadano y su iniciativa.

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 el Estado colombiano, en el nivel nacional, 
estará especializado en el ejercicio de funciones so-
beranas: justicia, seguridad, relaciones exteriores, 
intervención económica y manejo social del ries-
go9. Esto implica la consolidación de la política de 
descentralización; la  eficiencia y la transparencia 
institucional; el fortalecimiento de los vínculos entre 
sector público y privado;  y la efectiva participación 
de los ciudadanos. 

Los principios que orientarán la visión del mo-
delo estatal son:
• Especialización del Estado nacional en sus fun-

ciones soberanas.
• Consolidación del Estado planificador, promo-

tor, regulador y controlador. 
• Afianzamiento del Estado Comunitario al ser-

vicio del ciudadano, como un Estado gerencial, 
participativo y descentralizado.

• Definición estratégica del concepto de Estado 
empresario: el Estado sólo es empresario cuando 
ello sea indispensable o sea la mejor alternativa, 
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siempre que la sostenibilidad de su intervención 
esté asegurada.

• Flexibilidad, tanto en la estructura administrati-
va como en el recurso humano.

• Profesionalización de la administración pública.
• Participación activa del sector privado en la eje-

cución de las políticas y en el ejercicio de funcio-
nes administrativas.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

En la intervención económica: planeación, 
promoción, regulación y control

Intervenir de forma eficiente implica la escogen-
cia de actividades o sectores que lo requieran y el 
uso adecuado de los instrumentos legalmente dis-
ponibles. Cuando el mercado asigna eficientemen-
te los recursos, se requieren instituciones eficientes 
que protejan los derechos de propiedad y garanticen 
el cumplimiento de los contratos. Para tal efecto, el 
Estado define el régimen de protección a la propie-
dad, las normas para creación de empresa, las reglas 
antimonopolio y de protección al consumidor, el 
sistema tributario, las instancias y procedimientos 
para protección de contratos y las disposiciones de 
bancarrota. 

Existen por lo menos tres medidas necesarias para 
alcanzar esta meta.  La primera de ellas es abando-
nar la ejecución en el orden nacional.  En 2019 el 
nivel nacional estará encargado de definir políticas 
y los entes territoriales se encargarán de la ejecución 
y la coordinación en los territorios de su jurisdic-
ción. No obstante, en el caso de macroproyectos que 
trasciendan el ámbito de competencia de los entes 
territoriales y que requieren importantes esfuerzos 
financieros, se prevé que el gobierno nacional ejecu-
te recursos a través de mecanismos de participación 
con agentes privados o en asociación con entidades 
locales.

Para que esto sea posible es necesario el desarrollo 
normativo en materia de ordenamiento territorial y 
organización y funcionamiento de la administra-
ción pública; un mayor y mejor uso de convenios 
interadministrativos entre los distintos niveles de 
gobierno y el desarrollo de políticas y programas 

que incentiven la participación del sector privado, 
a través de la reducción de costos de transacción y 
promoción de la inversión.

La segunda medida es la corrección de fallas del 
Estado, en especial la sobrerregulación, la propiedad 
pública de bienes privados y los costos elevados de 
transacción. Se deben entonces corregir distorsiones 
del sistema tributario (e. g. existencia de altas tasas 
impositivas sobre la renta, prolongación indefinida 
de impuestos transitorios y existencia de diversas 
exenciones); racionalizar la intervención del Estado 
en la economía (e. g. desregulación en sectores como 
el de transporte) y rediseñar las entidades públicas 
que se encargan de administrar bienes privados (e. 
g. Dirección Nacional de Estupefacientes).

Finalmente, los ministerios y departamentos ad-
ministrativos deberán especializarse en su función 
de definición de política, promoción y asignación 
de recursos. En ese sentido, la propuesta es reformar 
los artículos 150 y 189 de la Constitución Política y 
la ley 489 de 1998 para establecer una administra-
ción pública flexible.

Las metas y submetas requeridas para alcanzar 
los objetivos propuestos en la intervención econó-
mica para el 2019 se presentan en la Tabla 6.1.

Meta 1: Consolidar la institucionalidad de re-
gulación

La meta consiste en lograr arreglos instituciona-
les que otorguen mayor seguridad jurídica para los 
agentes económicos, a través de claridad y estabili-
dad en las reglas para participar en los mercados. 
Para cumplir esto, se requieren modificaciones le-
gales para constituir verdaderos organismos autó-
nomos e independientes de regulación, de tal forma 
que los reglamentos que expidan sean el mecanismo 
que define las reglas de participación en los merca-
dos y, en consecuencia, de intervención del Estado 
en la economía en un sector específico. 

Como contrapeso a la mayor autonomía de las 
comisiones, se deben fortalecer las instancias de 
rendición de cuentas, diseñando mecanismos de 
control jurisdiccional para las decisiones de tipo 
administrativo, de control político ante el Congreso 
y mejorar los mecanismos de interacción entre los 
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agentes regulados y los usuarios con el propósito de 
legitimar la regulación.

Otro de los instrumentos para cumplir con esta 
meta es el de las facultades permanentes del Presi-
dente de la República para reorganizar la adminis-
tración pública, que deberán ser mayores para que 
el Ejecutivo pueda implementar el modelo de auto-
ridades autónomas independientes, en sectores que 
por su estructura lo requieran o desmontarlo si se 
considera que pueda funcionar en condiciones de 
mercado. 

Meta 2: Consolidar la institucionalidad de 
control

Para el cumplimiento de esta meta se requiere, 
mediante ley, adoptar un régimen jurídico propio 
y común. Igualmente, descentralizar los procesos 
de control, fortaleciendo la presencia regional indi-
recta mediante convenios interadministrativos con 
Cámaras de Comercio, Alcaldías, Personerías y Uni-
versidades.  En esa dirección, y para tomar mejores 
decisiones, se hace imprescindible la implantación 
de un sistema de información articulado entre el 
centro y las regiones.  Para dar un marco jurídico 
integral a la función de control es necesario coordi-
nar la gestión institucional tanto en el nivel nacio-
nal como en el territorial y precisar la delegación de 
competencias en las personerías, creando una fun-
ción general de monitoreo por parte de las superin-
tendencias en el nivel nacional.

Meta 3: Focalizar la intervención económica 
del Estado a través de empresas con capital 
público

El Estado, en el marco de las posibilidades de la 
Nación y de la región, deberá definir entre la finan-
ciación del servicio a su cargo y la provisión ma-
terial del mismo; a partir de esa premisa, utilizará 
el contrato y su capacidad de contratación como 
factor de apalancamiento en el suministro eficiente 
de bienes y servicios10. De esta forma, estimulará la 
iniciativa privada como elemento de construcción 
de tejido empresarial en las regiones, donde la gene-
ración de empleo depende en buena medida de las 
entidades estatales11.

Los siguientes criterios deben ser guía para la fo-
calización:
• En los casos en los cuales la empresa estatal concu-

rre en el mercado con el sector privado, se debería 
eliminar la presencia estatal a través de la presta-
ción directa de servicios. La desvinculación del 
capital público se debe hacer mediante estrategias 
como la democratización de la propiedad estatal 
y de la propiedad accionaria, la venta, la reestruc-
turación, el incremento de la productividad, la li-
quidación, la descentralización y la vinculación del 
capital privado.

• En los casos en los cuales la organización indus-
trial idónea para la provisión del bien o servicio 
es de naturaleza monopólica, el Estado debería 
concentrarse en su función reguladora y contro-
ladora y permitir que los particulares se encar-
guen de la gestión empresarial. 

• En los casos de instalaciones y equipos de domi-
nio público se podrían constituir esquemas em-
presariales mixtos, en los cuales el Estado, bien 
sea en el nivel nacional o territorial, aporte el ac-
tivo y el particular aporte la gestión.  Tal es el caso 
de aeropuertos y la infraestructura para suminis-
tro de agua, entre otros.

• En los casos de infraestructura y sistemas de gran 
complejidad técnica, cuya gestión independiente 
es esencial para lograr el efectivo acceso no dis-
criminatorio de los agentes al mercado, cuando 
exista complejidad para el control de las reglas se 
justificaría una participación mínima pero signi-
ficativa del Estado como garantía de la defensa 
del interés público general.

• En los casos de proyectos de innovación tecno-
lógica (investigación básica aplicada) con riesgos 
muy elevados, que hacen que la iniciativa privada 
no esté interesada, sería justificable la constitu-
ción de empresas públicas o mixtas.

Estado eficiente y transparente

El cumplimiento de las metas previstas en este 
apartado tiene como condición el rediseño del mo-
delo burocrático de gestión pública. Se requiere una  
transición institucional para promover la compe-
tencia entre los proveedores de servicios, capacitar 
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y facultar a los ciudadanos para el control, imple-
mentar la medición por resultados y no por gastos, 
profundizar el proceso de desregulación y descen-
tralizar la autoridad por medio de la gestión parti-
cipativa.

El modelo posburocrático que deberá imperar 
en la estructura administrativa colombiana debe 
caracterizarse por el gobierno de la información, 
la innovación administrativa, la prestación de 
servicios hechos a la medida; la competencia glo-
bal y “administrada”, la gestión por resultados, la 
flexibilidad laboral en función de los resultados 
y la ejecución de políticas de mejoramiento con-
tinuo.

La Tabla 6.2 contiene las metas y acciones iden-
tificadas, para alcanzar los objetivos propuestos en 
materia de eficiencia y transparencia para 2019. 

Meta 4: Incrementar la confianza de los ciuda-
danos en la Administración

La reforma del Estado no sólo se sustenta en 
cambios normativos o formales. La percepción de 
ineficacia e ineficiencia, arbitrariedad, altos nive-
les de corrupción, falta de continuidad, clientelis-
mo, despilfarro y mal uso de los recursos públicos 
genera falta de credibilidad, ingobernabilidad y 
desconfianza. Conseguir esto pasa por definir pro-
cedimientos para la rendición de cuentas de todas 

Tabla 6.1. Metas en la intervención económica: planeación, promoción, regulación y control

Corto plazo 
(2005-2009)

Mediano plazo 
(2010-2014)

Largo plazo 
(2015-2019)

Meta 1. Consolidar la institucionalidad de regulación.

• Enmarcar actividades sensibles por medio de una intervención alternativa o 
regulación especializada. 

   

– Abandonar la ejecución en el orden nacional que sea diferente a la asociada con 
macroproyectos nacionales.

   

– Corregir las fallas del Estado: sobre-regulación; bienes privados objetos de 
propiedad pública; nacionalización; elevados costos de transacción. 

   

– Especializar los Ministerios (Deptos. Advos.)  en su función de definición de 
política, promoción y asignación de recursos. 

   

• Reformar las instituciones reguladoras.    

– Deslegalizar los reglamentos expedidos por las Comisiones de Regulación.    

– Definir nuevas instancias de control.    

– Consolidar el esquema para otros sectores sensibles.    

Meta 2: Consolidar la institucionalidad de control. 

• Adoptar un régimen jurídico propio y común.    

• Descentralizar los procesos de control.    

• Integrar el modelo colombiano de regulación y control.    

• Poner en marcha modelos de autocontrol vía participación ciudadana.    

Meta 3. Focalizar la intervención económica del Estado a través de empresas con capital público.

• Ejecutar esquemas de desvinculación del capital público en los casos en los 
cuales se compite con empresas privadas.

   

• Constituir esquemas empresariales mixtos en los casos de instalaciones y 
equipos de dominio público. 

   

• Mantener e implementar la participación estatal en áreas estratégicas, a través 
de la promoción.

   

Acción lograda.
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las instituciones públicas y por asegurar la conti-
nuidad en las políticas de Estado. Adicionalmente, 
se requiere un sistema de control interno que ope-
re de manera articulada y que los mecanismos de 
participación vía la formación de ciudadanía y la 
difusión de información sean fortalecidos.

Meta 5: Mejorar las condiciones de relación co-
tidiana del ciudadano con la Administración

Es indispensable el mejoramiento del acceso de 
los ciudadanos a la Administración y a los servicios 
que ofrece, especialmente cuando se trata de un 
monopolio. La administración pública debe estar 
orientada al servicio del ciudadano, para lo cual de-
berán mejorarse los canales de servicio (presencial, 
telefónico y virtual); racionalizar trámites con una 
aproximación funcional en términos de pertinen-
cia, número, tiempos de espera y respuesta; e impul-
sar la coordinación interinstitucional.

Meta 6: Afianzar un manejo gerencial del re-
curso humano

El modelo contemporáneo de gerencia pública 
implica el reconocimiento de los servidores públi-
cos, y procesos exigentes en materia de reclutamien-
to, capacitación, evaluación, estímulos e incentivos. 
En otras palabras, la modernización del empleo pú-
blico requiere implementar acciones encaminadas 
a la profesionalización de los empleados públicos, 
la flexibilización de la gestión de recursos humanos 
y la responsabilidad por el trabajo realizado, a tra-
vés de una pertinente evaluación del desempeño. 
Se requiere para esto desregular la carrera adminis-
trativa, actualizar la escala salarial de los empleados 
públicos e implementar una cultura de evaluación 
por desempeño.

Otros mecanismos orientados hacia el manejo 
gerencial del recurso humano se deben enfocar en 
la implementación de procesos de inducción y rein-
ducción eficaces, el ingreso a los cargos públicos por 
meritocracia en casi todos los niveles y la mejoría en 
los perfiles de los equipos transversales de las áreas 
de apoyo de la administración (e. g. jurídica, pla-
neación, control interno, presupuesto, entre otros).

Meta 7: Consolidar la gestión por resultados y 
la flexibilidad administrativa

Es necesario que la administración pública entre-
gue mejor información al ciudadano sobre el uso 
de los recursos públicos: en qué actividades se em-
plean, qué productos se obtienen y qué impactos se 
generan. Se requieren entonces reformas legales que 
institucionalicen instrumentos como el presupues-
to por resultados, la evaluación del gasto y el marco 
de gasto de mediano plazo.

Se requiere igualmente mayor rapidez en los me-
canismos de ajuste de las entidades y sus dependen-
cias, lo que implicará la modificación de normas 
constitucionales en materia de competencias para 
determinar y modificar la organización y funcio-
namiento de la administración pública. Además, 
deberán haberse consolidado las políticas de e-go-
vernment, en el marco de una sociedad informada.

Meta 8: Consolidar la política de gestión jurí-
dica integral

Deberá continuarse con la política de posi-
cionamiento del concepto de “gestión jurídica” y 
abordarlo como un componente fundamental de 
la gerencia pública, lo cual implicará profundizar 
el cambio del modelo reactivo hacia el preventi-
vo. Una de las más importantes acciones en este 
sentido es la racionalización normativa y el orde-
namiento jurídico. Como primera medida, se debe 
adoptar el Conpes de política para la simplifica-
ción y racionalización normativa y diseñar e im-
plementar el Sistema de Información Normativa 
(SUIN). Igualmente, es necesario elaborar decre-
tos reglamentarios sectoriales únicos para evitar 
vacíos, duplicidades y contradicciones. Finalmen-
te, se debe adoptar un manual de técnica legislativa 
de obligatorio cumplimiento.  

En la estrategia de Defensa Judicial de la Nación, 
es necesario trabajar en la prevención del daño an-
tijurídico, estableciendo políticas de gobierno para 
las negociaciones colectivas y las negociaciones de 
los tratados internacionales, al igual que evaluar 
la centralización de algunas categorías de contra-
tación. 
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Tabla 6.2. Metas Estado eficiente y transparente

 
Corto plazo 
(2005-2009)

Mediano plazo 
(2010-2014)

Largo plazo 
(2015-2019)

Meta 4. Incrementar  la confianza de los ciudadanos  en la administración.  

• Comunicación efectiva administración - ciudadano.    

• Arraigar la visión de gestión pública nacional, no particular o independiente 
de niveles, sectores y entidades.

   

• Sistema de Control Interno operando de manera articulada nacional y 
territorialmente como instrumento de planeación, seguimiento y evaluación 
(Reforma constitucional y legal).

   

Meta 5. Mejorar las condiciones de relación cotidiana del ciudadano con la administración en la tramitología, el acceso a la información, 
a los servicios ofrecidos y en la solución de sus quejas y reclamos.  

• Hacer del servicio al ciudadano la razón de ser de la administración pública.    

Meta 6. Crear incentivos a los servidores públicos en materia de reclutamiento, capacitación, control y evaluación. 

• Fomentar una cultura de la excelencia.    

Meta 7. Implementar la gestión por resultados. 

• Definir e implantar metodologías y procedimientos para que la acción 
administrativa esté orientada por resultados en un marco de responsabilidad fiscal 
y control de los costos de los bienes y servicios ofrecidos. 

   

• Gobierno de la información, innovador y flexible que impulsa reformas 
requeridas, modelos de gestión, el mejoramiento continuo y las herramientas de 
gerencia pública adecuadas. 

   

• Administración competitiva en la prestación de servicios.    

• La administración es una sola para el ciudadano.    

Meta 8. Consolidar la política de Gestión Jurídica Integral. 

• Racionalización y ordenamiento jurídico.    

• Consolidar la estrategia de Gestión Jurídica de la Nación.    

Meta 9. Promover la cultura de la consistencia, la legalidad y la transparencia.  

• Fomentar la autorregulación ciudadana y de los servidores públicos.    

• Trabajo armónico y coordinado con los órganos de control y la 
administración de Justicia  (Convenio interadministrativo).

   

• Combatir el clientelismo en contratación y el empleo público.    

• Solución eficiente de las interacciones entre la administración y los 
ciudadanos. 

   

• Promover el autocontrol y la eficiencia en el gasto público.    

Acción lograda.
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Meta 9: Promover la cultura de la consisten-
cia, la legalidad y la transparencia

En 2019 habrá una mejoría sustancial en todos 
los indicadores de gobernabilidad del Banco Mun-
dial o sus equivalentes, de tal forma que sólo 25% 
de los países analizados tendrá mejores condiciones 
de gobernabilidad que Colombia. Para lograr esto 
se fomentará la autorregulación ciudadana y de los 
servidores públicos, el incremento del uso de herra-
mientas contra la corrupción (e. g. pactos de transpa-
rencia, de probidad y de códigos de buen gobierno) 
cuyo cumplimiento será de obligación legal. Deberá 
fortalecerse y mantenerse una estrategia de comuni-
caciones y capacitación para esos propósitos.

Debe existir también trabajo armónico y coor-
dinado entre los órganos de control y la adminis-
tración de Justicia, compartiendo y unificando la 
información. Una de las consecuencias de esta es-
trategia es hacer más sencillo el combate contra el 
clientelismo en la contratación y el empleo público, 
a través de sanciones ejemplarizantes, la expedición 
de un nuevo estatuto de contratación para que se 
garanticen procesos en condiciones de competencia 
y con mínimos costos de transacción.  Finalmente, 
el control debe hacerse de forma preventiva y con 
sistemas eficientes de detección de riesgos.

Las informaciones de quejas y reclamos de la ciu-
dadanía deberán convertirse en una herramienta de 
gestión que retroalimente la acción institucional. 
Para esto se requiere expedir un decreto que regla-
mente el funcionamiento y el uso de la información 
que se produzca.

Finalmente, la estrategia de promover el auto-
control y la eficiencia en el gasto público disminui-
rá los gastos de funcionamiento y hará sostenible 

este ahorro; evitará los gastos innecesarios a través 
del uso de economías de escala, el aprovechamien-
to de experiencias consolidadas, la nivelación de 
entidades menos desarrolladas, la automatización 
de procesos y la tercerización de labores no mi-
sionales.

En participación ciudadana

Meta 10: Simplificar los procedimientos de par-
ticipación ciudadana

Consiste en incentivar el uso de los mecanismos 
existentes. Para ello es necesario mejorar los tiem-
pos requeridos para hacerlos efectivos, lo cual im-
plica simplificar los procedimientos y disminuir los 
umbrales de exigencia para su curso y aprobación.

 La Tabla 6.3 muestra las metas y submetas reque-
ridas para alcanzar los objetivos propuestos en ma-
teria de participación ciudadana para el año 2019.  

Meta 11: Fortalecer los espacios de participa-
ción ciudadana en la administración, de forma 
que se constituyan en controles efectivos de 
la administración y en escenarios de concerta-
ción de la actividad administrativa

Los distintos sectores de la Administración de-
berán organizar espacios de participación para la 
definición, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las funciones del Estado. Desde esta perspectiva, la 
participación ciudadana implicará que las personas 
se asimilen como destinatarias y beneficiarias de la 
acción estatal, determinando la forma y términos 
en que el Estado debe prestar sus servicios y ofre-
cer bienestar a la comunidad. En consecuencia, se 
requiere evaluar la eficiencia y eficacia de los meca-
nismos e instrumentos.
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Corto plazo 
(2005-2009)

Mediano plazo 
(2010-2014)

Largo plazo 
(2015-2019)

Meta 10. Simplificar los procedimientos de participación ciudadana, de manera que sean significativamente más rápidos y 
sencillos que los actuales, para que tengan un mayor uso. 

• Hacer inventario de procedimientos, funciones, organismos y 
espacios de participación ciudadana. 

   
• Hacer estudio de los procedimientos de participación ciudadana 

para su simplificación, proponer proyectos de reforma constitucional, 
ley o reglamentos.    

Meta 11. Fortalecer la participación ciudadana en la administración, de forma que se constituya en control efectivo de la 
administración y en espacios de concertación de la actividad administrativa. 

• Construir un sistema de indicadores de participación ciudadana en 
los distintos ámbitos y un sistema de información. 

   

• Desarrollar un proyecto de pedagogía y difusión de la 
participación. 

   
• Realizar estudios de campo en cada uno de los ámbitos de 

participación para identificar deficiencias, proponer correctivos y hacer 
seguimiento.    

• Balance cuatrienal de la democracia en Colombia, a partir de 
los indicadores de participación y del desempeño de la democracia 
representativa.    

Tabla 6.3. Metas participación ciudadana

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Acción lograda.
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FORTALECER LA DESCENTRALIZACIÓN Y ADECUAR EL 

Las entidades territoriales son las principales res-
ponsables de la atención de los servicios sociales a 
cargo del Estado. Desde mediados de los ochenta, 
Colombia viene construyendo un modelo de des-
centralización territorial con el fin de promover el 
desarrollo económico y social, garantizar la pres-
tación de los servicios públicos –en condiciones de 

eficiencia y equidad– y fortalecer la participación 
democrática de la ciudadanía en los asuntos públi-
cos. Los avances y el aprendizaje logrados hasta el 
momento sugieren que es indispensable profun-
dizar en este proceso y en el de la adecuación del 
ordenamiento territorial, como fundamento para la 
consolidación de un Estado eficiente.
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1. SITUACIÓN ACTUAL

La descentralización territorial: un camino 
de aprendizaje

La descentralización es una estrategia de ordena-
miento del Estado para el eficiente cumplimiento 
de sus fines esenciales, a través de la transferencia 
de poder político, recursos y competencias del Go-
bierno Nacional a las entidades territoriales. Desde 
1983, las medidas adoptadas en Colombia han es-
tado orientadas a garantizar un proceso de descen-
tralización integral, mediante la combinación de 
aspectos administrativos en la distribución de com-
petencias; políticos, a través de la elección popular 
de alcaldes, gobernadores y la creación de mecanis-
mos de participación ciudadana; y fiscales, con el 
fortalecimiento de la capacidad tributaria territorial 
y el crecimiento progresivo del sistema interguber-
namental de transferencias.

Ante el esquema confuso de competencias en los 
sectores sociales, que generó duplicidades e inefi-
ciencia en la asignación de recursos y en la provisión 
de los servicios sociales, la Ley 715 de 2001 estable-
ció una clara delimitación de competencias, espe-
cialmente en los sectores salud, educación y agua 
potable, así como un esquema de distribución de 
recursos en función de la población atendida y por 
atender, acompañado de incentivos a la eficiencia. No 
obstante, su avance en la distribución de competen-
cias en los sectores sociales estratégicos (educación, 
salud y agua potable) aún persisten duplicidades en 
sectores como vías, atención de población vulnera-
ble y agropecuario, en los cuales se requiere mayor 
precisión de las responsabilidades. 

En cuanto a la descentralización política, la me-
dida más importante que se ha adoptado ha sido la 
elección popular de alcaldes y gobernadores, que en 
la actualidad rige por un período de cuatro años. 
Complementariamente, se han creado mecanismos 
de participación con el fin de fortalecer la democra-
cia participativa12.

Si bien estos avances han sido importantes, no son 
suficientes para garantizar un mayor grado de aper-
tura política en las regiones. En el caso específico 
de los órganos de representación política territorial, 
conformados por las asambleas departamentales y 

concejos municipales, surgen tres tipos de restriccio-
nes que  deben ser consideradas. En primer lugar, la 
normatividad actual no garantiza que en la compo-
sición de la Asamblea departamental haya una re-
presentación equitativa de todos los municipios; la 
segunda restricción corresponde a la rigidez del cri-
terio poblacional para la determinación del número 
de diputados y concejales, dado que se encuentran 
casos en los que el número de habitantes no justifi-
ca contar con el mínimo de concejales que define la 
ley; y, en este mismo sentido, revisar aquellos casos 
en los que existen Asamblea y Concejo municipal 
para un solo municipio. 

Respecto a la participación ciudadana, no se evi-
dencia una decisiva corresponsabilidad de la ciuda-
danía en el desarrollo y en el ejercicio de sus deberes 
y derechos. Aunque existen numerosas instancias de 
participación, no se han diseñado estrategias que 
permitan incentivar el interés y la organización de la 
sociedad civil y también hay debilidad en los flujos 
de información efectivos entre ciudadanía y admi-
nistraciones, que contribuyan al fortalecimiento de 
la gobernabilidad territorial.

En cuanto al financiamiento de las competencias 
transferidas a las entidades territoriales, la descen-
tralización fiscal se ha caracterizado por el fortaleci-
miento de tres mecanismos: la tributación territorial, 
el Sistema General de Participaciones y  las regalías. 
Respecto al primer mecanismo, la legislación ha faci-
litado que las entidades territoriales administren sus 
propios impuestos. No obstante, la concentración de 
la actividad económica de la población en unas cuan-
tas ciudades ha generado un aumento desigual de las 
rentas propias territoriales en términos reales y una 
concentración de la tributación territorial: 80% de 
las rentas propias municipales siguen concentradas 
en Bogotá y otros cuarenta municipios y 60% de las 
departamentales en Antioquia, Cundinamarca, Valle, 
Atlántico y Santander.

En el caso del Sistema General de Participaciones, 
las transferencias se han cuadruplicado en los últimos 
quince años, al pasar de 1,6% del PIB en 1987 a 
5,6% del PIB en 2005, como resultado de la reforma 
constitucional13 que consagró una nueva base de 
liquidación y un crecimiento real de las transferencias. 
Por otra parte, los cambios introducidos para la 
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asignación de recursos a las entidades territoriales han 
permitido mejorar, tanto la equidad entre las diferentes 
regiones, al utilizar como variables la población 
atendida, la población por atender y el nivel relativo 
de pobreza, como la eficiencia, al dar incentivos a 
aquellos departamentos y municipios que amplíen sus 
coberturas y mejoren sus recaudos tributarios. 

Las regalías, por su parte, se han concentrado en 
unas pocas entidades territoriales, principalmen-
te aquellas productoras de hidrocarburos; 80% de 
estos recursos han sido destinados apenas a seis 
departamentos. Además, la ejecución territorial ha 
estado, en muchos casos, distante de los objetivos 
originales, las inversiones realizadas con regalías no 
han tenido el impacto regional esperado14 y las enti-
dades territoriales favorecidas durante  varios años 
con un flujo adicional importante de recursos no 
han resuelto las necesidades en salud, educación y 
saneamiento básico y no han logrado estructurar 
un desarrollo sustentable, entre otros problemas. 

A nivel agregado, esta estructura del financia-
miento territorial descrita (transferencias, regalías y 
tributos) no se encuentra debidamente armonizada 
en sus objetivos y criterios de distribución. Un sis-
tema de compensación territorial debe considerar 
las brechas fiscales entre entidades territoriales ori-
ginadas por la concentración del recaudo tributario 
en ciertas regiones, para así equilibrar la asignación 
de recursos de tal forma que se asegure la adecuada 
provisión de servicios en todo el territorio. Ese no es 
el caso colombiano.

En este sentido, el SGP y las regalías, a pesar de fi-
nanciar los mismos sectores (salud, educación y agua 
potable), funcionan con lógicas de distribución di-
ferentes y no contribuyen armónicamente a corregir 
los desequilibrios regionales  originados en la asime-
tría entre bases tributarias y necesidades fiscales. Por 
ende, a futuro, el país debe estructurar un sistema de 
compensación fiscal intergubernamental entre regio-
nes que permita lograr mayor equidad en la distri-
bución de los recursos fiscales y sostenibilidad en la 
financiación de la inversión social en el largo plazo.

En cuanto a la gestión de las entidades territoriales, 
todavía persisten dificultades y debilidades en la capa-
cidad administrativa: carencia de sistemas eficientes 
de información, fundamentales para la formulación 

y evaluación de políticas públicas; alta desarticula-
ción entre la gestión y la asignación de recursos en-
tre los tres niveles de gobierno; planes de desarrollo 
con orientación de corto plazo, poco pertinentes, no 
evaluables y generalmente inviables; estructuras ad-
ministrativas poco modernas y gerenciales; bajo nivel 
profesional y alta rotación de funcionarios; y debi-
lidades conceptuales y procedimentales para realizar 
procesos como contratación, control interno, presu-
puestación, gestión de proyectos, autoevaluación. 

A pesar de los avances obtenidos en la evaluación 
de la gestión territorial, las deficiencias planteadas 
anteriormente hacen indispensable institucionali-
zar la evaluación integral del desempeño territorial 
que integre las dimensiones fiscal, social, de trans-
parencia y política, con información generada en 
tiempo real, veraz y única, que le permitan al ciu-
dadano hacer efectiva la rendición de cuentas de los 
gobernantes sobre la gestión hacia sus gobernados.

El ordenamiento territorial: un proceso en 
construcción

El ordenamiento territorial es una herramienta 
de planificación y gestión del territorio, que bus-
ca orientar el uso y transformación de sus espacios 
para armonizar y optimizar su aprovechamiento y 
capacidades, de acuerdo con las potencialidades y 
restricciones que, en distintas dimensiones, pueden 
determinar la gobernabilidad y el desarrollo. En esa 
medida, es un instrumento para la organización del 
Estado en su estructura político administrativa: fun-
ciones, competencias, interrelaciones entre los niveles  
de gobierno, a la vez que se constituye en un meca-
nismo para articular las relaciones de la sociedad con 
el territorio, a través de las dinámicas y prácticas po-
líticas, sociales, económicas, ambientales y culturales. 
Ambos elementos del ordenamiento territorial son 
interdependientes y su adecuada regulación y plani-
ficación permiten administrar de manera eficiente el 
territorio aprovechando sus potencialidades; procu-
rando un desarrollo equilibrado y sostenible, mayor 
integridad territorial, cohesión social, y, en general,  
mayor bienestar para la población. 

La Constitución Política de 1991 reconoce como 
entidades territoriales a los departamentos, munici-
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pios, distritos y territorios indígenas. Asimismo, con 
el fin de mejorar el cumplimiento de las funciones 
y servicios a cargo del Estado, asegurar la participa-
ción ciudadana y promover la integración territo-
rial, establece la posibilidad de creación de regiones 
y provincias como figuras administrativas y de pla-
nificación y como entidades territoriales. A la fecha, 
estas figuras no se han desarrollado debido a que 
no existe el marco jurídico que las posibilite, pero 
sobre todo porque las actuales necesidades y diná-
micas socioeconómicas territoriales demandan me-
canismos de organización e integración territorial 
que trascienden los límites político-administrativos 
de las entidades territoriales15. 

El crecimiento y los cambios socioeconómicos 
cada vez más complejos y acelerados demandan una 
organización territorial flexible y abierta a la integra-
ción, que responda a los siguientes problemas:

• La información y el conocimiento sobre la orga-
nización del territorio y su evolución en los nue-
vos contextos del desarrollo son limitados y difi-
cultan la previsión, la planificación y la gestión.

• El modelo actual de organización político-admi-
nistrativa del Estado no reconoce aún plenamen-
te la diversidad territorial del país, pues establece 
en algunos casos competencias iguales sin consi-
derar las necesidades y capacidades de los entes 
territoriales para asumirlas.

• Se privilegian las acciones individuales de las en-
tidades territoriales y no la asociatividad, la soli-
daridad y la cooperación entre las mismas.

• Predominan las políticas sectoriales del nivel cen-
tral y no existen políticas territoriales que articu-
len armónicamente los procesos urbano-regio-
nales-rurales y que promuevan la estructuración 
de redes de ciudades intermedias y menores, arti-
culadas con los espacios rurales y que dinamicen 
e integren las zonas periféricas del país.

• No hay definición clara frente a las Entidades 
Territoriales Indígenas (ETIS) en su articulación 
con las demás entidades territoriales y el respeto 
a la identidad cultural.
En el nuevo orden económico mundial, los te-

rritorios deben adquirir no sólo capacidades inter-
nas para la autogestión, sino para conseguir una 

inserción positiva frente a las  oportunidades y las 
amenazas provenientes del contexto externo. Con 
este propósito, se ha iniciado el proceso de Agenda 
Interna de Competitividad Regional16, que a partir 
del esfuerzo mancomunado de la Nación, las en-
tidades territoriales, el sector privado, los actores 
políticos y la sociedad civil, definirá un conjunto 
de acciones estratégicas que el país deberá realizar 
en el corto, mediano y largo plazo, para mejorar 
la productividad y competitividad de su aparato 
productivo. También conviene mencionar el im-
pulso que debe dársele al manejo de los espacios 
oceánicos, zonas costeras e insulares, tema exclui-
do históricamente de la agenda pública nacional. 
La ausencia de políticas de largo plazo, gestión 
integral y articulación de los mares al desarrollo 
del país ha ignorado y subestimado el uso y apro-
vechamiento sostenible del territorio marítimo y 
sus recursos. 

Con el fin de promover esquemas asociativos, 
el proyecto de Ley sobre ordenamiento territorial, 
que hace tránsito en el Congreso de la Repúbli-
ca, plantea la libre y voluntaria conformación de 
alianzas estratégicas que impulsen el desarrollo, 
la competitividad y las economías de escala en la 
organización territorial del Estado. Se promueve 
la delegación de competencias del nivel nacional 
a las entidades territoriales, apelando a la figura 
de convenios o contratos plan; se busca fortalecer 
el nivel departamental a través de esquemas aso-
ciativos entre las instancias públicas y privadas y 
se reconoce la necesidad de contar con regímenes 
diferenciados de acuerdo con las especificidades de 
cada territorio.

En materia de integración y ordenamiento en las 
zonas fronterizas, Colombia posee una extensa zona 
fronteriza terrestre con cinco países, y marítima con 
nueve (Panamá, Costa Rica, Ecuador, Venezuela, 
Nicaragua, República Dominicana, Haití, Jamaica y 
Honduras) que no ha sido aprovechada adecuada-
mente. Las entidades territoriales con fronteras in-
ternacionales se caracterizan por un bajo desarrollo 
socioeconómico, debilidad institucional y dificulta-
des de gobernabilidad que limitan sus posibilidades 
de adelantar proyectos de integración. 
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2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 el país habrá consolidado una política de 
descentralización que promueva la autonomía te-
rritorial, clarifique la distribución de competencias 
y asignación de recursos y reconozca la heterogenei-
dad regional en un marco de ordenamiento territo-
rial flexible, que trascienda los límites político-ad-
ministrativos.

Los principios de acción que sustentarán esta vi-
sión son:
• Una descentralización más eficiente con mayor 

autonomía de las entidades territoriales, con una 
mayor precisión en la definición de competencias 
y recursos que garantice una mejor provisión de 
bienes y servicios a los ciudadanos, a través de 
una gestión territorial orientada por resultados, 
con rendición de cuentas y corresponsabilidad 
entre las autoridades y sus gobernados.

• Un ordenamiento territorial flexible, que reco-
nozca la diversidad social, económica, ambiental, 
cultural y étnica de la Nación; posibilite el apro-
vechamiento de la potencialidad y riquezas del 
país, promueva las dinámicas territoriales que 
trascienden los límites político-administrativos 
y garantice un mayor nivel de bienestar a la po-
blación.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

En descentralización eficiente

Una descentralización eficiente es aquella que 
permite la provisión adecuada de los servicios a 
cargo de las entidades territoriales, para lo cual se 

requiere contar con entidades territoriales institu-
cional y financieramente viables, con competen-
cias claramente definidas y con esquemas efectivos 
y oportunos de rendición de cuentas a los ciuda-
danos.  

Meta 1: Definición clara de competencias 

En el año 2019 el país contará con una definición 
clara de competencias de carácter exclusivo, de tal 
manera que la Nación se concentre en las compe-
tencias en planificación, regulación, control y ejecu-
ción de grandes proyectos nacionales de inversión 
y las entidades territoriales en las de coordinación 
y ejecución.

Para lograr esta meta es indispensable:
• Formular un estatuto de la descentralización, 

en el cual se establezcan los principios, criterios, 
mecanismos y recursos que permitirán descen-
tralizar competencias nacionales a las entidades 
territoriales y ejercer su adecuado control en 
cualquier sector en el que se identifiquen compe-
tencias descentralizables.
Dicho estatuto determinará los criterios gene-

rales que deben considerarse para descentralizar o 
delegar competencias a las entidades territoriales, 
asumiendo que la Nación se concentra en las ac-
tividades asociadas a la regulación, el control,  la 
formulación de políticas de interés general y los 
grandes proyectos estratégicos. Se prevé que el 
nivel nacional especialice sus competencias en las 
políticas de interés general; las normativas referen-
tes a la justicia, salvo lo dispuesto en el artículo 246 
de la Constitución Política; la defensa nacional; la 
conservación del orden público y la convivencia 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

El país contará con una definición 
clara de competencias de carácter 
exclusivo para la Nación y las 
entidades territoriales.

Salvo en los sectores de salud, 
educación y agua potable, 
persisten duplicidades de 
competencias y recursos entre 
Nación y entidades territoriales. 

Identificación de 
competencias por 
descentralizar o delegar 
en sectores como el 
agropecuario, vías, 
vivienda y  atención de 
población infantil.  

Distribución de 
competencias  exclusivas 
entre la Nación y las 
entidades territoriales, 
tanto sectoriales como 
normativas. 

Tabla 6.4. Metas en definición de competencias



un estado eficiente al servicio de los ciudadanos
fortalecer la descentralización

341

ciudadana; las relaciones internacionales; la direc-
ción general de la economía; los principios gene-
rales de la hacienda pública; el régimen monetario, 
crediticio y cambiario y de comercio exterior; la le-
gislación orgánica y estatutaria, la civil, comercial, 
laboral, penal y la relativa a los procedimientos ju-
diciales, así como los macroproyectos de impacto 
nacional.

Asimismo, deberán ser competencias exclusivas 
de la Nación el ordenamiento y uso sostenible del 
territorio, incluidos los espacios costeros, oceáni-
cos e insulares de soberanía nacional; la protección 
de las riquezas naturales de la Nación, la conser-
vación de la biodiversidad y de las áreas de espe-
cial importancia ecológica, la prevención y control 
de los factores de deterioro ambiental y el sistema 
nacional de áreas naturales protegidas; la gestión, 
uso, aprovechamiento, control y vigilancia del sub-
suelo, las costas y zonas de bajamar, los terrenos de 
playa, el mar territorial, la zona contigua, la pla-
taforma continental, la zona económica exclusiva, 
el espacio aéreo, el segmento de la órbita geoesta-
cionaria, el espectro electromagnético y el espacio 
donde actúa.

En esa organización territorial, el departamento 
tendrá como papel fundamental la administración 
de los asuntos seccionales; la planificación y promo-
ción del desarrollo económico, social y ambiental; 
la coordinación y complementariedad de la acción 
municipal; la intermediación entre la Nación y los 
municipios y la prestación de servicios. En ese sen-
tido asumirá, en concurrencia con los demás niveles 
de gobierno, las competencias sectoriales que con-
lleven acciones de coordinación y ejecución. 

El municipio será el ejecutor principal y le co-
rresponderá la promoción del desarrollo local, or-
denar el desarrollo de su territorio, promover la  
participación comunitaria, el mejoramiento social 
y cultural de sus habitantes y la prestación de los 
servicios públicos.
• Formular un programa de fortalecimiento a la des-

centralización y/o delegación de competencias que 
permita identificar aquellos sectores y competen-
cias que podrían ser descentralizadas y/o delegadas, 
atendiendo las capacidades institucionales, fiscales, 
administrativas de las entidades territoriales. 

Entre 2005-2009, dicho programa identificará las 
competencias por descentralizar, en sectores como 
desarrollo rural, vías, vivienda, atención de pobla-
ción vulnerable, educación técnica, tecnológica y 
vocacional, entre otras. En el período 2010-2019 se 
examinará el otorgamiento de competencias de ca-
rácter normativo, correspondientes a la expedición 
de normas aplicables en su jurisdicción, acordes con 
las disposiciones legales pertinentes y con el interés 
general para reglamentar las funciones que deban 
ejercer en desarrollo de las competencias a ellos 
asignadas.
• Desarrollar desde la Nación un programa de 

ajuste financiero, en el cual el Gobierno Nacio-
nal reduzca progresivamente la cofinanciación 
nacional en las competencias descentralizadas, 
especialmente aquellas vinculadas a los sectores 
sociales y prestación de servicios que dupliquen 
el gasto territorial. Asimismo, especializará la 
orientación del presupuesto hacia aquellas com-
petencias exclusivas. 

Meta 2: Sostenibilidad fiscal

En 2019, el país tendrá en funcionamiento un 
sistema de financiamiento territorial sostenible, que 
permita la adecuada atención de las competencias 
asignadas a las entidades territoriales en función de 
la equidad, la eficiencia y el desarrollo equilibrado 
de las regiones.

Para lograr esta meta se requiere, en primer lu-
gar, transformar el sistema de compensación in-
tergubernamental, articulando adecuadamente el 
Sistema General de Participaciones, las regalías y el 
fortalecimiento de los recursos propios en función 
de las competencias asignadas y las necesidades de 
recursos para su adecuada financiación. En esa di-
rección, y con el propósito de hacer sostenible el 
sistema de compensaciones previsto por la Consti-
tución Política, se adelantará una reforma de la regla 
constitucional que define el crecimiento del Sistema 
General de Participaciones mediante una fórmula 
que  garantice:
• Sostenibilidad de largo plazo acorde con los obje-

tivos de estabilidad macroeconómica. 
• Cumplimiento de las metas en la política social 

de competencia territorial.  
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Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

El país contará con un 
sistema de financiamiento 
territorial sostenible para 
las entidades territoriales. 

Sistema de compensación territorial 
desarticulado e insostenible 
(Regalías y Sistema General de 
Participaciones). 

Reformas 
constitucionales al 
Sistema General de 
Participaciones y 
regalías aprobadas. 

Sistema de compensaciones 
sostenible y articulado en 
mecanismos y objetivos.

Baja participación de la tributación 
territorial (impuestos territoriales 
participan en 18,15% del total de la 
tributación).

Las rentas territoriales 
representarán 20% del 
recaudo tributario total 
del país.

Participación de 25% de  los 
impuestos territoriales en la 
tributación total.

El 70% de las entidades territoriales 
cumplen los límites del ajuste 
fiscal (Ley 617/00) y la calificación 
promedio en desempeño fiscal 
apenas llega a 55,64.

La calificación 
promedio de 
desempeño fiscal  no 
será inferior a 60 
puntos.

100% de las entidades 
territoriales serán 
fiscalmente viables.

Tabla 6.5. Metas sostenibilidad fiscal

• Certidumbre para las entidades territoriales en la  
disponibilidad de los recursos para efectos de la 
planificación de los sectores sociales.
En segundo lugar, se transformará el régimen de 

regalías en un instrumento de compensación terri-
torial, de manera que las regalías (o buena parte de 
ellas) se distribuyan entre las entidades territoriales 
con criterios que garanticen la equidad y promue-
van la eficiencia a través de incentivos a la gestión, 
articulando este instrumento al fortalecimiento del 
capital humano (educación y  salud) y a la estruc-
turación de proyectos que promuevan el desarrollo 
regional de manera más eficiente.

Como tercera medida, deberán fortalecerse las 
rentas tributarias territoriales. En 2019, los muni-
cipios y departamentos participarán con el 25% 
en la recaudación total del país. Para ello, es ne-
cesario:
• Adelantar un programa integral de actualización 

catastral, tanto en las zonas urbanas como en las 
zonas rurales de los municipios. Este programa 
será gradual, en la medida en que las entidades 
territoriales aporten los recursos monetarios ne-
cesarios para la actualización, en coordinación 
con el IGAC. Entre 2005 y 2009 se actualizará 
100% del catastro urbano de todos los munici-

pios y entre 2010 y 2014 se actualizará el 100% 
del catastro rural. Con este programa, en 2009 las 
rentas territoriales representarán 20% del recau-
do tributario total del país, 22% en 2014 y el 25% 
en 2019.

• Expedir un estatuto tributario territorial único, 
que unifique los procedimientos de cobro y ges-
tión de cartera, de manera que la gestión tributaria 
se realice bajo un marco normativo único, claro y 
sencillo. Este marco normativo ajustado otorgará 
mayor autonomía en la regulación de los impues-
tos territoriales, se habrá expedido entre 2005 y 
2009 y entrará en operación a partir de 2010. 
En este sentido, los municipios y departamentos 
podrán establecer, a partir de 2010, aspectos que 
modifiquen los impuestos territoriales, existentes 
en términos de tarifas y bases gravables. Las en-
tidades territoriales también podrán crear tasas y 
plusvalías cuyo recaudo se utilice totalmente en 
la financiación de proyectos de inversión.

• Profundizar los estímulos a la eficiencia, aumen-
tando el porcentaje del SGP que se asigna por 
esfuerzo fiscal y administrativo y otorgando ma-
yores recursos a las entidades territoriales que de-
muestren eficiencia en el uso de los recursos. Se 
espera que entre 2005 y 2009 se efectúen los ajus-

Fuente línea de base: Cálculos DNP-DDTS, con base en las ejecuciones presupuestales reportadas por las entidades al DNP, año 
2004.
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tes legales necesarios para el desarrollo de este 
componente y que entren en operación a partir 
de 2010.
En complemento de lo anterior, deberá em-

prenderse un programa de viabilidad fiscal en las 
entidades territoriales. En 2019, la totalidad de los 
municipios y departamentos mantendrán unas fi-
nanzas fiscalmente viables y sólidas, mediante los 
siguientes instrumentos:
• Un programa de consolidación del saneamiento 

fiscal territorial, que acompañe y evalúe periódi-
camente los avances en el número de entidades 
saneadas. En este sentido, entre 2005 y 2009, la 
calificación mínima del desempeño fiscal no será 
inferior a 40 puntos; entre 2010 y 2014 será al 
menos de 50; y entre 2015 y 2019 alcanzará por lo 
menos 65 puntos. 

• Para garantizar que la información financiera 
de las entidades territoriales sea única, veraz y 
oportuna, entrará en funcionamiento el Conso-
lidador de Hacienda e Información Financiera 
Pública (CHIP). Entre 2005 y 2014 se creará, 
progresivamente, capacidad de gestión en las 
entidades territoriales para profundizar la me-
dición y análisis del desempeño fiscal territorial 
y se crearán mecanismos de difusión de los re-
sultados en línea, de manera que en 2019 los re-

sultados del desempeño fiscal de todos los mu-
nicipios y departamentos sean conocidos por la 
ciudadanía.

• Aprovisionamiento de 30% del pasivo pensional. 
Entre 2005 y 2009 se establecerán ajustes norma-
tivos que permitan apropiar mayores recursos 
y aportes legales que deben hacerse al Fonpet. 
También se crearán mecanismos institucionales 
que faciliten el seguimiento periódico a los apor-
tes y a la administración de estos recursos.

Meta 3: Gestión territorial orientada a resul-
tados 

En 2019 Colombia contará con entidades territo-
riales que planifiquen, ejecuten y evalúen sus prin-
cipales estrategias de desarrollo, sobre la base de las 
metas que acordaron de manera democrática, tal 
como lo señala actualmente la ley; en otras palabras, 
los municipios y departamentos tendrán un verda-
dero sistema de gestión orientado a resultados.

Para alcanzar municipios y departamentos con 
gestión eficaz, eficiente, participativa y orientada a 
resultados se requiere:  
• Modernizar los códigos de régimen departamen-

tal, distrital y municipal que les permitan ajus-
tarse institucionalmente a la adopción de compe-
tencias en los aspectos fiscales e institucionales de 

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Municipios y 
departamentos con 
gestión eficaz, eficiente, 
participativa y orientada a 
resultados.

Régimen territorial uniforme 
y desactualizado que afecta 
los procesos  de planificación, 
ejecución y evaluación y, por 
ende, el logro de resultados. 

Reforma a los códigos de 
régimen departamental y 
municipal aprobada. 

Entidades territoriales con 
un marco legal propicio 
para una gestión orientada 
a resultados, generando 
información útil para la 
rendición de cuentas para la 
ciudadanía.  

La planificación y la asignación 
de los recursos de inversión 
pública territorial se realizan de 
manera aislada, sin propiciar 
unidad de objetivos y esfuerzos 
ni generación de sinergia en las 
estrategias, reduciendo así su 
impacto real. 

Ley 152 de 1994 reformada y 
ajustada a las características 
territoriales.  

Las entidades territoriales 
contarán con un sistema de 
planificación que incluye 
normas, instrumentos 
y metodologías que 
permiten la armonización e 
integración de las políticas 
públicas.

Tabla 6.6. Metas gestión territorial
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manera eficiente, considerando las particularida-
des de las entidades territoriales.  

• Implementar el sistema de carrera administra-
tiva en las entidades territoriales orientado a la 
cualificación del recurso humano; por lo tan-
to, se deberán diseñar programas de formación 
orientados al servidor público territorial que ha-
brán de ser implementados a más tardar en 2015. 
Asimismo, se buscará establecer incentivos para 
que las administraciones territoriales cuenten 
con servidores públicos calificados y bien remu-
nerados. 

• Conformar sistemas eficientes de información 
y evaluación territorial para la formulación de 
políticas y rendición de cuentas, mediante la es-
tandarización de procedimientos de obtención, 
almacenamiento, mantenimiento y análisis de la 
información territorial. 

• Institucionalizar un sistema de control itinerante, 
como mecanismo para garantizar que las diferen-
tes instancias con competencias en el control de 
los recursos del SGP intervengan efectivamente 
en aquellas entidades territoriales cuyos resulta-
dos en materia de ejecución de recursos y logros 
en aumentos de coberturas y calidad de los servi-
cios no se ajusten a los resultados esperados.

• Diseñar un esquema de incentivos para las entidades 
territoriales de buen desempeño mediante la entrega 
de competencias, participación en bolsas especiales 
de recursos y acceso a programas nacionales.

• Revisar el Sistema de Planificación Territorial (Ley 
152 de 1994), de tal manera que los  procesos de 
planificación pública sean totalmente articulados, 
tanto entre niveles gobierno, como en su orien-
tación sectorial-territorial. Deberá diseñarse le-
gal, conceptual y metodológicamente un sistema 
de planificación moderno, con unificación de las 
diferentes normatividades y con articulación con 
otros instrumentos como el presupuesto, el banco 
de proyectos y los sistemas de información.

En ordenamiento territorial

En 2019, Colombia habrá consolidado un marco 
constitucional y normativo facilitador y promotor 
del desarrollo territorial, y dispondrá de los instru-

mentos de planificación  que permitan contar con 
un ordenamiento territorial de carácter flexible, me-
diante el cual se puedan adoptar diferentes modelos 
de organización territorial eficientes y ajustados a las 
potencialidades y dinámicas económicas, sociales, 
culturales, étnicas y ambientales de los territorios.

Para alcanzar esta meta, es necesario: 
• Expedir una Ley Orgánica de Ordenamiento Te-

rritorial que oriente la adecuada utilización del 
territorio y el aprovechamiento sostenible de los 
recursos, y que facilite los procesos de organiza-
ción territorial.

• Establecer esquemas asociados entre departa-
mentos y/o municipios, que permitan asumir una 
o varias competencias de acuerdo con la capacidad 
institucional y financiera de las entidades territo-
riales receptoras de la competencia, sin limitarse a 
la división político-administrativa actual. 

• Estructurar sistemas de información territorial que 
sirvan de soporte para los procesos de  planifica-
ción e interacción de la Nación con sus territorios 
y  para ejecutar proyectos de manera asociada entre 
el sector público y el sector privado. Estos sistemas 
de información territorial circularán transversal-
mente (de manera intersectorial e interterritorial) 
generando una cultura de lo regional que permita 
el análisis, la definición y el monitoreo. 

• Constituir Agendas Internas de Competitividad 
regional en estrategias permanentes para la crea-
ción de condiciones de desarrollo económico te-
rritorial sostenible.

• Disponer de un marco legal armonizado con 
otros países para la ejecución de programas de 
interés mutuo en temas económicos, ambientales, 
de manejo de residuos e infraestructura y poner 
en funcionamiento zonas de integración fronte-
riza para aumentar el intercambio comercial en 
las fronteras más dinámicas: Norte de Santander, 
Nariño, Amazonas y Arauca.  

• Adelantar un proyecto piloto para la conforma-
ción de ETIS y estudiar la viabilidad de la con-
formación de tres (3), con base en normatividad 
aprobada para tal efecto, en los departamentos 
con población mayoritariamente indígena como 
Amazonas, Cauca y La Guajira.
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DISEÑAR UNA POLÍTICA EXTERIOR ACORDE CON UN MUNDO 
EN TRANSFORMACIÓN

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Desarrollar un marco 
normativo de  políticas 
e  instrumentos para un 
ordenamiento territorial, que 
posibilite y promueva: 

• Nuevas formas de 
organización e integración 
territorial sin limitarse 
a la división político-
administrativa; 

• La articulación del 
territorio marítimo al 
desarrollo del país;

• Integración regional 
con países vecinos 
e internacional con 
bloques económicos, 
que contribuyan a la 
generación de mayores 
niveles de desarrollo 
económico y social para 
las zonas fronterizas y en 
general para el país. 

• Esquemas asociativos 
público-privados 
orientados al desarrollo 
territorial endógeno; 

• Conformación y 
consolidación de las 
entidades territoriales 
indígenas.

La normatividad actual no 
incentiva la organización e 
integración territorial por 
fuera de los límites político-
administrativos de las entidades 
territoriales, lo cual se constituye 
en una limitante para la gestión 
del desarrollo de territorios 
que comparten problemáticas y 
alternativas de solución.  
 
Las zonas fronterizas ofrecen 
oportunidades para el 
desarrollo del país a través 
de la integración binacional 
e internacional; sin embargo, 
la normatividad existente no 
se encuentra  homologada 
con los países vecinos, lo que 
limita el desarrollo de proyectos 
conjuntos.

Los modelos de desarrollo del 
país han  hecho énfasis en el 
territorio continental sin que 
se aprovechen plenamente los 
recursos del territorio marítimo. 

En cuanto a los grupos étnicos,  
se ha avanzado en legislación que 
reconoce sus derechos, pero a la 
fecha no existe claridad sobre la 
forma en que se debe producir 
la transformación de resguardos 
indígenas a entidades territoriales 
indígenas. 

Marco constitucional 
ajustado para contar 
con un ordenamiento 
territorial flexible.

Ley orgánica de 
ordenamiento territorial 
aprobada.

Colombia armonizará 
su marco legal con 
Venezuela y Ecuador 
para la ejecución de 
programas binacionales.

Se consolidarán tres 
Zonas de Integración 
Fronteriza: 
1. Colombia-Ecuador 
(Nariño, Putumayo-
Esmeralda, Carchi y 
Sucumbíos). 
2. Colombia-Venezuela 
(Norte de Santander-
Zulia, Táchira y Apure).  
3. Colombia-Perú 
(Amazonas-Putumayo, 
Loreto). 

Las normas de ordenamiento 
territorial aprobadas en el país 
tienen un carácter  flexible 
que permite aprovechar la 
diversidad social, económica, 
ambiental, cultural y  étnica de 
la Nación; generar dinámicas 
territoriales y diferentes  
alternativas de organización 
territorial que se traducen 
en mayor desarrollo y 
mejoramiento en el bienestar 
de la población colombiana. 

Colombia cuenta con marco 
legal armonizado con los 
países vecinos para la ejecución 
de programas binacionales.

Se encuentran conformadas y 
en  funcionamiento cinco ZIF:  
1. Colombia-Ecuador (Nariño, 
Putumayo-Esmeralda, Carchi y 
Sucumbíos);  
2. Colombia-Venezuela (Norte 
de Santander-Zulia, Táchira y 
Apure);  
3. Colombia-Brasil (Leticia-
Tabatinga); 
4. Colombia-Venezuela 
(Arauca-Apure); y
5. Colombia-Perú (Amazonas-
Putumayo, Loreto).

Tabla 6.7. Metas ordenamiento territorial

En los últimos 20 años se han observado cambios 
profundos en el escenario internacional. Por un lado, 
la globalización incrementó los niveles de interdepen-
dencia entre los Estados y favoreció la emergencia y 
consolidación de bloques económicos y nuevos actores 

sociales y políticos; por el otro, la economía mundial 
se tornó más integrada, con un incremento sustancial 
de los flujos financieros internacionales, así como en el 
intercambio de bienes y servicios y, en menor medida, 
la migración internacional de personas.
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DISEÑAR UNA POLÍTICA EXTERIOR ACORDE CON UN MUNDO 
EN TRANSFORMACIÓN

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019
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las zonas fronterizas y en 
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• Esquemas asociativos 
público-privados 
orientados al desarrollo 
territorial endógeno; 

• Conformación y 
consolidación de las 
entidades territoriales 
indígenas.

La normatividad actual no 
incentiva la organización e 
integración territorial por 
fuera de los límites político-
administrativos de las entidades 
territoriales, lo cual se constituye 
en una limitante para la gestión 
del desarrollo de territorios 
que comparten problemáticas y 
alternativas de solución.  
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oportunidades para el 
desarrollo del país a través 
de la integración binacional 
e internacional; sin embargo, 
la normatividad existente no 
se encuentra  homologada 
con los países vecinos, lo que 
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Los modelos de desarrollo del 
país han  hecho énfasis en el 
territorio continental sin que 
se aprovechen plenamente los 
recursos del territorio marítimo. 

En cuanto a los grupos étnicos,  
se ha avanzado en legislación que 
reconoce sus derechos, pero a la 
fecha no existe claridad sobre la 
forma en que se debe producir 
la transformación de resguardos 
indígenas a entidades territoriales 
indígenas. 

Marco constitucional 
ajustado para contar 
con un ordenamiento 
territorial flexible.

Ley orgánica de 
ordenamiento territorial 
aprobada.

Colombia armonizará 
su marco legal con 
Venezuela y Ecuador 
para la ejecución de 
programas binacionales.

Se consolidarán tres 
Zonas de Integración 
Fronteriza: 
1. Colombia-Ecuador 
(Nariño, Putumayo-
Esmeralda, Carchi y 
Sucumbíos). 
2. Colombia-Venezuela 
(Norte de Santander-
Zulia, Táchira y Apure).  
3. Colombia-Perú 
(Amazonas-Putumayo, 
Loreto). 

Las normas de ordenamiento 
territorial aprobadas en el país 
tienen un carácter  flexible 
que permite aprovechar la 
diversidad social, económica, 
ambiental, cultural y  étnica de 
la Nación; generar dinámicas 
territoriales y diferentes  
alternativas de organización 
territorial que se traducen 
en mayor desarrollo y 
mejoramiento en el bienestar 
de la población colombiana. 

Colombia cuenta con marco 
legal armonizado con los 
países vecinos para la ejecución 
de programas binacionales.

Se encuentran conformadas y 
en  funcionamiento cinco ZIF:  
1. Colombia-Ecuador (Nariño, 
Putumayo-Esmeralda, Carchi y 
Sucumbíos);  
2. Colombia-Venezuela (Norte 
de Santander-Zulia, Táchira y 
Apure);  
3. Colombia-Brasil (Leticia-
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de los flujos financieros internacionales, así como en el 
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El mundo de hoy se articula crecientemente en 
torno a la consolidación de la democracia como 
régimen político, la observancia de los derechos 
humanos y el combate contra las drogas y el terro-
rismo, lo cual conduce a la consolidación de alian-
zas estratégicas alrededor de esos propósitos. 

A su vez, nuevos desafíos han surgido en el esce-
nario internacional. El Worldwatch Institute, en su 
reciente publicación sobre el estado del mundo en 
2005, identifica tres desafíos interrelacionados17: el 
desafío de la seguridad, incluyendo los riesgos aso-
ciados con armas de destrucción masiva y el terro-
rismo; el desafío de la pobreza y el subdesarrollo, que 
la comunidad internacional busca subsanar a través 
de las Metas del Milenio; y el de la sostenibilidad 
ambiental, que pone de presente las problemáticas 
del cambio climático, y el manejo de los bosques y 
de los recursos hídricos, entre otros aspectos críti-
cos para la preservación del planeta.

1. SITUACIÓN ACTUAL

En el ámbito global, la dinámica liberalizadora 
de la globalización contribuyó a consolidar la lógi-
ca económico-comercial como criterio dominante 
en las relaciones internacionales, en desmedro de 
los criterios político-ideológicos vigentes durante 
la Guerra Fría. Al finalizar el siglo XX, los acuerdos 
comerciales bilaterales, intra y extra regionales, y la 
búsqueda de la convergencia de los diferentes es-
quemas de integración estaban a la orden del día, 
particularmente en América Latina. 

Sin embargo, los atentados terroristas del 11 
de septiembre de 2001 enfocaron nuevamente la 
atención mundial en la seguridad e incrementaron 
los niveles de riesgo y volatilidad en el sistema in-
ternacional. El efecto de este cambio, que aún per-
dura, se plasma en el hecho de que la necesidad 
de preservar y garantizar la seguridad ha vuelto 
a dar preeminencia a los criterios políticos como 
elemento esencial de las relaciones entre actores 
internacionales, sobreponiéndolos incluso a los 
factores económicos propios de la lógica derivada 
de la globalización.

La distribución de poder en el escenario interna-
cional también se ha transformado en las últimas 

décadas: Estados Unidos se percibe como potencia 
hegemónica en términos político-militares y, espe-
cialmente después del 11 de septiembre, concentra 
sus esfuerzos en la restauración de la seguridad en 
un mundo que percibe como cada vez más peligro-
so. Al mismo tiempo, las acciones y posiciones de 
otros actores también son decisivas para la evolu-
ción de los asuntos mundiales, en las esferas políti-
ca, económica y comercial. 

En el contexto interno, Colombia fue históri-
camente un país encerrado en sí mismo; hasta la 
década de los cincuenta, los colombianos vivieron 
en un país parroquiano, introvertido y pobre, pero 
relativamente pacífico18. Pero una combinación de 
factores, algunos favorables, como su actuación en 
los foros multilaterales y, otros nefastos, como la 
aparición del narcotráfico, cambiaron este aisla-
miento y obligaron paulatinamente al país a cons-
truir una identidad nacional más amplia, ajustada 
a un mundo en transformación más integrado y 
pluralista.

A pesar de este cambio la política exterior colom-
biana ha mantenido unos rasgos característicos que 
han guiado las acciones internacionales del país des-
de los inicios de su vida republicana19. Entre ellos, es 
importante mencionar: 
• El apego al derecho internacional, en particular la 

sujeción a los principios y normas contemplados 
en la carta de las Naciones Unidas.

• La vocación multilateral como medio para cons-
truir un sistema internacional más democrático, 
justo y equitativo.

• El fortalecimiento de las relaciones con los países 
del hemisferio americano, con especial énfasis en 
los países vecinos, y la relación estratégica con los 
Estados Unidos, constante histórica en la política 
exterior colombiana.

• El compromiso decidido que Colombia ha mos-
trado frente al fortalecimiento de los organismos 
regionales, en especial de la Comunidad Andina.

• El carácter bipartidista de la política exterior, re-
emplazado hoy por un criterio de consenso na-
cional, que ha permitido construir políticas de 
Estado en los temas más críticos de la agenda in-
ternacional del país, en especial la defensa de la 
soberanía nacional.
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• El apoyo de las relaciones exteriores a las políticas 
internas, reflejado hoy en el activo papel que ha asu-
mido la política exterior en el desarrollo nacional.
En las últimas décadas del siglo XX creció la in-

terdependencia entre la realidad colombiana y la co-
yuntura internacional. Es evidente que la naturaleza 
crecientemente global de los fenómenos que afec-
tan al país establece una estrecha relación entre las 
políticas internas y los lineamientos de su política 
exterior. Esto se hace patente en el caso de las dro-
gas ilícitas: la comunidad internacional, al aceptar el 
principio de la responsabilidad compartida, ha re-
conocido la necesidad de adelantar una lucha man-
comunada para acabar con este flagelo, cuyo costo 
debe ser asumido por todos. 

El reconocimiento mundial de esta responsabili-
dad compartida ha sido un importante logro de la 
política exterior colombiana. Su implementación se 
ha traducido en la creación de mecanismos prefe-
renciales unilaterales para el acceso de las exporta-
ciones colombianas a los Estados Unidos (Aptdea) 
y la Unión Europea (SGP-Drogas), así como en la 
cooperación para el fortalecimiento militar, del es-
tado de derecho y del desarrollo alternativo en las 
zonas productoras de drogas ilícitas en el marco del 
“Plan Colombia”, luego expandido a la “Iniciativa 
Andina”. Se ha traducido, también, en apoyo inter-
nacional a la generación de condiciones favorables 
al desarrollo económico que fortalezcan la goberna-
bilidad democrática.

El país enfrenta ahora el desafío de un terroris-
mo interno alimentado por el dinero proveniente 
de las drogas ilícitas y otras prácticas criminales, 
tales como el secuestro y la extorsión. Esta alianza 
entre las drogas ilícitas y el terrorismo ha afectado 
negativamente la situación de derechos humanos, e 
influido en el deterioro de las condiciones de vida 
de los colombianos. Afortunadamente, los princi-
pios de responsabilidad compartida y solidaridad 
internacional han permitido contar con el apoyo 
internacional a las acciones del gobierno en contra 
de esas prácticas.

Esta lucha mancomunada contra el terrorismo y 
las drogas ilícitas ha consolidado una relación estra-
tégica con los Estados Unidos que también ha te-
nido importantes efectos en los campos económico 

y comercial. Es así como en el curso del año 2005, 
Colombia, Ecuador y Perú suscribirán un acuerdo 
conjunto de libre comercio con este país.

Al mismo tiempo, Colombia impulsa activamen-
te la integración regional, a través de acuerdos y me-
canismos de integración, entre los que sobresalen la 
Comunidad Andina y la Comunidad Suramericana 
de Naciones. En el ámbito bilateral se destaca tam-
bién el fortalecimiento de las relaciones políticas, 
económicas, comerciales y culturales con los países 
vecinos y con otros países de importancia en la re-
gión como son Brasil, México y Chile. Con todos 
ellos se avanza en la búsqueda de soluciones conjun-
tas a problemáticas comunes, incluida la seguridad 
en Colombia y sus efectos en la región, que requiere 
creciente cooperación de los países vecinos.

Por otro lado, las relaciones con la Unión Euro-
pea se desarrollan simultáneamente en el marco bi-
lateral y en el contexto de la Comunidad Andina. 
Dos asuntos han dominado la agenda con Europa: 
por una parte, la cooperación a la solución de la gra-
ve problemática derivada de la alianza entre drogas 
ilícitas y terrorismo y la situación de los derechos 
humanos en el país, asuntos que fueron abordados 
en la Reunión de Coordinación y Cooperación In-
ternacional celebrada en Cartagena, en febrero de 
2005. Por la otra, la negociación de un Acuerdo Aso-
ciación, incluido un tratado de libre comercio entre 
la CAN y la Unión Europea que garantice acceso 
permanente y estable de productos colombianos al 
mercado europeo.

Frente a la presencia de Colombia en la Cuenca 
del Pacífico y en Asia en general, ésta requiere aún 
de sustanciales esfuerzos.  En este propósito, las ac-
ciones se han concentrado en dos objetivos: por una 
parte, los acercamientos bilaterales a países de im-
portancia estratégica, en particular China y Japón; y 
por la otra, el ingreso de Colombia a la APEC, foro 
principal de cooperación económica de la región, al 
expirar la moratoria al ingreso de nuevos miembros. 
Para ello se requiere una estrategia conjunta entre el 
gobierno, los empresarios y el sector académico.

La concentración de la agenda internacional en 
la lucha contra el terrorismo y el control de armas 
de destrucción masiva permeó, también, la gestión 
internacional de Colombia en el campo multilate-
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ral: fue la oportunidad para Colombia de hacer evi-
dente, ante la comunidad internacional, la simbiosis 
entre las drogas ilícitas y el terrorismo y su nefando 
impacto en la realidad colombiana y la seguridad 
regional.

Es así como se ha desarrollado una activa polí-
tica de explicación de la realidad nacional en los 
foros multilaterales que conduzca a su mejor com-
prensión y a incrementar el diálogo directo con 
las secretarías de la ONU y la OEA, en torno a la 
búsqueda de soluciones integrales a la compleja si-
tuación de violencia que vive el país y procurar la 
necesaria atención humanitaria a las personas afec-
tadas por ella. 

Por último, debe destacarse la emigración inter-
nacional de colombianos, que se incrementó consi-
derablemente en la última década, e implica que hoy 
cerca de un diez por ciento de la población colom-
biana se encuentre residiendo en el exterior, y que 
las remesas de esos trabajadores colombianos cons-
tituyan el segundo rubro de ingreso de divisas del 
país. Infortunadamente, todavía no se tienen políti-
cas consolidadas para dar respuesta a este fenóme-
no cuyas implicaciones van desde lo propiamente 
económico hasta lo social, cultural, demográfico e 
institucional.

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 Colombia estará integrada al contexto in-
ternacional aprovechando estratégicamente todas 
sus potencialidades,  preservando y posicionando sus 
intereses de acuerdo con las transformaciones políti-
cas y económicas que acontezcan en el mundo. 

Para construir esta visión de país es necesario tener 
en cuenta dos elementos: por una parte, la coyuntura 
interna y las perspectivas de desarrollo de las capaci-
dades nacionales y, por otra, el contexto internacio-
nal y los factores determinantes de su evolución. La 
primera de estas esferas responde a las acciones del 
gobierno y la sociedad, y puede abordarse, al menos 
en parte, con políticas internas en los órdenes nacio-
nal, regional y local. La segunda es de carácter exóge-
no y sobre ella no hay sino un muy reducido grado 
de control. De cualquier manera, la construcción de 

una visión estratégica recae, en buena medida, en el 
ámbito de acción de la política exterior. 

La inserción internacional de Colombia depen-
derá fundamentalmente de dos principios:
• Capacidad para generar una diferenciación polí-

tica del país desde lo positivo.
En las ultimas tres décadas, el nombre de Colom-

bia en el ámbito internacional ha estado infortuna-
damente asociado con el narcotráfico y sus efectos 
nocivos sobre las instituciones democráticas y el de-
sarrollo económico. Uno de los propósitos centra-
les de la construcción de una visión del país hacia el 
2019 consiste en desarrollar nuevos paradigmas de 
identificación que posibiliten y reproduzcan una di-
ferenciación política de Colombia distinta a la que se 
ha desarrollado a través de la droga y el terrorismo.  

Gracias al reconocimiento mundial del principio 
de la responsabilidad compartida, el país ha recibi-
do apoyo de la comunidad internacional como una 
aceptación internacional de la necesidad de coope-
rar con los esfuerzos librados en la lucha contra este 
flagelo. Ese apoyo se ha materializado en mecanis-
mos preferenciales de acceso de productos colom-
bianos a los mercados de Estados Unidos y la Unión 
Europea, además de la cooperación estadounidense 
para el fortalecimiento institucional y el refuerzo de 
su capacidad militar, todo lo cual, sin duda, ha traí-
do beneficios al país. 

Sin embargo, la sociedad colombiana en su 
conjunto ha perdido mucho más por causa de las 
drogas, que lo que ha ganado en desarrollo del prin-
cipio de la responsabilidad compartida. Por eso la 
única opción estratégica para Colombia es librarse 
del flagelo de las drogas ilícitas. Para ello se requie-
re, además del concurso decidido de la comunidad 
internacional, elaborar una nueva estrategia de in-
serción a partir de elementos que creen condiciones 
para su desarrollo económico y social y generen una 
percepción distinta del país.

Ello no implica descuidar el compromiso en la 
lucha contra las drogas. La considerable experiencia 
que Colombia ha acumulado en este campo puede 
también potenciarse como mecanismo de coopera-
ción horizontal y fortalecimiento de las relaciones 
con otros países. Implica continuar avanzando en la 
búsqueda de nuevos mecanismos e iniciativas que 
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hagan buen uso de las lecciones aprendidas en los 
intentos de erradicación de cada uno de los eslabo-
nes de esa cadena criminal y de sus efectos nefastos 
sobre el sistema político y económico y el bienestar 
de la sociedad.  

 Insertar el país en el mundo a partir de sus po-
tencialidades es una buena manera de avanzar en 
el enriquecimiento de nuevos imaginarios, de for-
talecer su capacidad negociadora y, en consecuen-
cia, de abrir nuevas posibilidades para la Colombia 
del 2019. En ese propósito, elementos tales como su 
ubicación geográfica, su tradición democrática, la 
riqueza de su medio ambiente y de su capital hu-
mano, entre otros, pueden servir de sustento a una 
diferenciación positiva de Colombia en el ámbito 
internacional. 
• Capacidad para interactuar en un mundo de blo-

ques múltiples y superpuestos.
 Las características propias de la globalización 

conducen a nuevas formas de relaciones interna-
cionales. Las relaciones bilaterales tradicionales 
han derivado hacia la conformación de bloques re-
gionales de carácter político, económico y comer-
cial. Por ello es necesario desarrollar estrategias 
simultáneas de creación y consolidación de los es-
pacios regionales y subregionales adecuados para 
interactuar con otros bloques, por una parte, y de 
diversificación de las relaciones políticas y econó-
micas para ampliar y consolidar la presencia activa 
en diversos ámbitos geográficos, por la otra. Es así 
como los países han cedido parte de su soberanía 
en grupos de concertación y en mecanismos regio-
nales y multilaterales de diversa índole, incluidos 
tratados y acuerdos multilaterales de integración y 
libre comercio. 

Tal es el caso de Colombia. Buena parte de sus 
relaciones económicas y comerciales con terceros 
actores se ven subsumidas en instancias regiona-
les. En el marco de la Comunidad Andina se han 
desarrollado varios acuerdos comerciales hoy vi-
gentes con Estados Unidos, la Unión Europea y el 
Mercosur. En el marco del Grupo de los Tres se han 
logrado acercamientos políticos novedosos a Cen-
troamérica y a la Asociación de Estados del Caribe. 
En el marco del Tratado de Cooperación Amazó-
nica se procura llegar a acuerdos con los países ri-

bereños de la cuenca para la gestión conjunta de 
los recursos naturales. La Cumbre de las Américas 
pretende la integración de todos los mercados del 
hemisferio.

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

La gestión internacional deberá enfrentar los re-
tos que plantean las múltiples dinámicas de la  glo-
balización. La inserción productiva del país en los 
escenarios mundiales requiere, por lo tanto, una es-
trategia que conduzca al máximo aprovechamiento 
de los beneficios y a la mayor reducción posible de 
los riesgos derivados de este proceso. 

Dicha inserción exige el desarrollo de fortalezas, 
la identificación de aliados y acciones estratégicas 
y el diseño de políticas, así como acciones debida-
mente articuladas. Para ello, se proponen cuatro 
metas con miras a construir un nuevo esquema de 
inserción internacional de Colombia.

Meta 1: Potenciar la localización geográfica 
del país en calidad de articulador estratégico 
en el hemisferio

Colombia está en el vértice de los procesos de 
integración que se desarrollan en el hemisferio 
americano: uno en el Norte, liderado por Estados 
Unidos con el Nafta como núcleo, América Central 
y el Caribe, como zona de influencia y con vocación 
de consolidar un mercado hemisférico. Otro en el 
Sur, con Brasil como eje y el Mercosur como cen-
tro, articulado con la Comunidad Andina (CAN), 
y con posibilidades de consolidarse en un proyecto 
de integración física y comercial de mayor alcance, 
quizás en el ámbito de la Comunidad Suramericana 
de Naciones. 

La articulación de estos procesos es un desafío 
para el país, en la medida que tendrá que mantener 
su especial relación con los Estados Unidos y el eje 
Norte. Para esto, la conclusión del tratado de libre 
comercio con los Estados Unidos es fundamental, 
y al mismo tiempo fortalecer el intercambio con el 
bloque del Sur a través del acercamiento CAN-Mer-
cosur. Colombia tiene, pues, la opción estratégica 
de potenciar su localización geográfica, sus ventajas 
competitivas y el hecho de pertenecer a diferentes 
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grupos regionales y convertirse en punto de articu-
lación (“bisagra”) del continente americano. 

De allí se desprende la importancia que tiene para 
Colombia el fortalecimiento de la CAN. La inmi-
nente consolidación de la Comunidad Suramerica-
na de Naciones demanda una Comunidad Andina 
fuerte y estable políticamente, que sea interlocutor 
válido con Mercosur. No hay duda de que, gracias a 
sus sólidas instituciones, la CAN es uno de los espa-
cios de concertación política más valiosos en la re-
gión, además de ser herramienta fundamental para 
las relaciones comerciales de Colombia20. 

La consolidación de Colombia como el eje arti-
culador de la integración hemisférica dependerá de 
los avances que se logren en materia de negociacio-
nes comerciales21 y de la construcción de la infraes-
tructura física que plasme y garantice la confluencia 
y la conexión en el territorio de las diferentes zo-
nas del continente americano: el norte y el sur; el 
Atlántico y el Pacífico; el Caribe y el Amazonas con 
la Tierra del Fuego.  Es preciso hacer realidad los 
proyectos de interconexión terrestre y fluvial, que 
en el marco de la Iniciativa para la Integración de 
la Infraestructura Regional Suramericana (IIRSA) 
se han identificado como prioritarios; y asegurar 
su articulación con los proyectos de interconexión 
eléctrica, gasífera y de transporte previstos en el 
Plan Puebla-Panamá.

Estas acciones deben articularse con la construc-
ción de una red de alianzas estratégicas bilaterales 
que complemente y amplíe para Colombia los be-
neficios de los procesos de integración y liberaliza-
ción comercial que se están dando en los diferentes 
puntos del hemisferio. 

En el ámbito interno es primordial consolidar una 
política efectiva de integración y desarrollo fronte-
rizo, cuyos objetivos centrales serían: la promoción 
del desarrollo social y económico sustentable de las 
zonas de fronteras, aprovechando sus fortalezas in-
herentes a localización geográfica; el desarrollo de 
proyectos binacionales22; y la administración eficaz 
de problemas en las fronteras sobre la base del diá-
logo y el entendimiento con los países vecinos. 

Dos aspectos de importancia requieren espe-
cial atención en el diseño de esta política: por una 
parte, la situación de los territorios indígenas, que 

constituyen un porcentaje importante de las zonas 
de fronteras y sobre los cuales la Constitución Polí-
tica establece mandatos particulares; y por otra, el 
aprovechamiento y desarrollo del potencial maríti-
mo del país, cuya regulación se encuentra dispersa 
entre diferentes entidades del Estado. También urge 
una política pública integral en materia marítima, 
que se articule estrechamente con la estrategia de 
política exterior, especialmente en lo que compete a 
la defensa de su soberanía.

Meta 2: Diversificar relaciones, asuntos e in-
terlocutores

La diversificación del ámbito geográfico implica 
el fortalecimiento y la ampliación de las relaciones 
de Colombia con otros continentes y regiones. Este 
es el caso de Europa y Asia. Con la primera, es pri-
mordial consolidar la asociación estratégica con la 
Unión Europea, en particular lograr un acuerdo 
de libre comercio y un marco de cooperación que 
trasciendan el actual esquema de preferencias co-
merciales unilaterales. Con la segunda, apalancar, 
por medio del ingreso al APEC, la presencia activa 
y productiva del país en la Cuenca del Pacífico que 
permita aprovechar las dinámicas comerciales y de 
inversión de la región. 

De la misma manera, tanto en estas dos regio-
nes, como en África y el Medio Oriente, es necesario 
identificar socios estratégicos en materia política, 
económica, comercial o de inversión. Entre éstos se 
destaca España, aliado tradicional de Colombia en 
la Unión Europea; urge reforzar las relaciones con 
Turquía y Rusia, actores de enorme importancia 
fuera del marco de la Unión Europea, así como con 
China, India, Japón, Malasia e Indonesia en el Asia,  
Nigeria, Marruecos, Egipto y Jordania en África y el 
Medio Oriente, como parte de una política de acer-
camiento a los países árabes.

Además, con el fin de lograr una diferenciación 
del país desde lo positivo, es necesario diversificar los 
asuntos objeto de la política exterior. La agenda in-
ternacional de Colombia ha estado marcada por la 
identificación del país con las drogas ilícitas y el terro-
rismo; la prioridad que la comunidad internacional 
ha dado a los asuntos relacionados con la seguridad a 
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raíz de los atentados terroristas del 11 de septiembre 
ha ahondado esta percepción. Será necesario com-
binar la adecuada atención a esta problemática que 
seguirá siendo una de las amenazas a la seguridad 
mundial, con un mayor énfasis en la construcción de 
capacidades nacionales en áreas tales como el fortale-
cimiento de las instituciones democráticas, los dere-
chos humanos y el medio ambiente23. 

Sumado a esto se necesita diversificar también los 
interlocutores de la política exterior, vista la crecien-
te presencia que tienen organizaciones no guberna-
mentales y actores corporativos tales como grandes 
empresas y fundaciones en la definición de los temas 
prioritarios de la agenda mundial. El Estado deberá 
abrir nuevos canales de interlocución con ellos, en 
la medida en que la inserción internacional de Co-
lombia no puede construirse sólo a través de los ca-
nales gubernamentales. Será necesario profundizar 
e institucionalizar los esquemas de trabajo conjunto 
que han venido desarrollándose con empresarios, 
académicos y organizaciones no gubernamentales 
para el acercamiento a otras regiones, que incluso 
podrían ampliarse a otros ámbitos de la política ex-
terior incluidos los temas de la agenda multilateral.

Meta 3: Aportar a la construcción de un orden 
internacional más democrático e incluyente

El multilateralismo es un principio e instrumento 
de política exterior indispensable en la construcción 
de un orden internacional más justo y equitativo, 
que consulte en mayor medida las realidades de los 
países en desarrollo. Promueve, además, decisiones 
más democráticas a nivel internacional e impulsa 
discusiones acerca de asuntos que afectan a los paí-
ses en desarrollo. 

La construcción del nuevo orden mundial avanza 
bajo la égida de la globalización política. Es indispen-
sable por tanto la participación activa de Colombia 
en las discusiones acerca de la reforma de la Organi-
zación de las Naciones Unidas, que está en el proce-
so de adecuar su estructura y sus procedimientos a 
los nuevos retos y desafíos del sistema internacional. 
Para tal fin, Colombia cuenta con valiosos espacios 
multilaterales de concertación, tales como el Movi-
miento de Países No Alineados, el Grupo de los 77 y 

el Grupo de Río, para impulsar posiciones de interés 
del mundo en desarrollo, de la región y del país. 

Se necesita fortalecer también la Organización 
de Estados Americanos en donde, entre otros es-
fuerzos, avanzan políticas orientadas a profundizar 
los sistemas democráticos, en el marco de la Carta 
Democrática Interamericana, se coordina la imple-
mentación de los compromisos de la Cumbre de las 
Américas y se abre paso la posibilidad de concerta-
ción de una agenda social hemisférica24. 

La participación de Colombia en los foros mul-
tilaterales debe continuar defendiendo y promo-
viendo los intereses nacionales en las discusiones 
sobre los puntos de la agenda global. Esto es par-
ticularmente relevante respecto de la cooperación 
internacional, que ha venido articulándose con las 
Metas del Milenio. Son prioritarios para Colombia 
su cumplimiento y la contribución que pueda hacer 
al esfuerzo global por lograr ese objetivo. 

Para ello, es esencial impulsar un mayor compro-
miso de la comunidad internacional que comple-
mente los esfuerzos nacionales, sin dejar de lado las 
condiciones particulares de pobreza en los países de 
renta media, incluida Colombia, pues de lo contra-
rio no será elegible para la asignación de recursos de 
ayuda oficial al desarrollo provenientes de los países 
cooperantes. En ese sentido, es de gran importancia 
implementar políticas que impriman un mayor én-
fasis a la cooperación horizontal que desarrollen las 
capacidades del país como oferente y no sólo recep-
tor de cooperación.

Meta 4: Reforzar los vínculos con los colom-
bianos en el exterior y favorecer sus aportes 
al desarrollo de la Nación

Reconocer a los colombianos residentes en el ex-
terior como parte vital de la Nación, contribuir al 
mejoramiento de sus condiciones de vida y reforzar 
sus vínculos con el país es otra de las líneas de ac-
ción sugeridas para concretar una inserción produc-
tiva del país en el escenario internacional. Ese 10% 
aproximado de la población que se encuentra fuera 
del país constituye uno de los más valiosos recursos 
con los que puede contarse para la construcción de 
una estrategia de desarrollo económico y equidad 
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social, visto el valioso aporte que hace en mano de 
obra, conocimiento y recursos, no sólo a los países 
que lo reciben, sino a la sociedad colombiana.   

Para atender las necesidades de este sector cre-
ciente, y al mismo tiempo alentar su posible con-
tribución al país, se propone el desarrollo de las 
siguientes acciones: 

• Crear una red articulada de comunidades colom-
bianas en el exterior, que incluya el desarrollo de 
redes temáticas funcionales: científicos, estudian-
tes, funcionarios, grandes empresas, etc. 

• Fomentar la inversión en Colombia de recursos 
generados por los connacionales, mediante la 
creación de un portafolio de proyectos de vivien-
da, desarrollo productivo, proyectos de asistencia 
humanitaria, entre otros. 

• Suscribir convenios de seguridad social para los 
colombianos con los países de acogida:  migra-
ción, trabajos temporales, pensiones y salud.

• Fortalecer los servicios de asistencia social que 
prestan los consulados, mediante el diseño de pro-
gramas estructurados que se ajusten a las condicio-
nes locales y la incorporación de asistentes sociales 
profesionales que los ejecuten, bajo la supervisión 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.
Se necesita también desarrollar políticas que pro-

muevan y faciliten la inserción de estas comunida-
des a la sociedad del país en que viven. Para ello, 
se deberán realizar gestiones y acuerdos que me-
joren su situación en materia de visados, estancias 
temporales y permisos laborales. Las comunidades 
colombianas en el exterior requieren del desarrollo 

de políticas internas orientadas a promover una mi-
gración ordenada y a facilitar el retorno de quienes 
así lo deseen. En estos propósitos, es prioritario el 
diseño de políticas públicas que generen condicio-
nes internas que desestimulen la migración y que, 
al mismo tiempo, protejan al migrante colombiano, 
favorezcan el mantenimiento de sus vínculos con el 
país y dejen abierta la posibilidad de su regreso.

Por otro lado, los desafíos que enfrenta la política 
exterior colombiana de cara al 2019 hacen necesa-
rio adecuar los mecanismos institucionales actua-
les, para garantizar el seguimiento de las líneas de 
acción propuestas y, al mismo tiempo, atender los 
requerimientos de la futura realidad internacional. 
La consolidación de una política internacional de 
Estado y el refuerzo de la institucionalidad de la po-
lítica exterior hacen necesario el fortalecimiento del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y de la gestión 
del servicio exterior.

Para ello será necesario: i) expandir la cobertura 
de la diplomacia bilateral hacia los nuevos objetivos 
estratégicos; ii) reforzar la capacidad de gestión en 
los foros multilaterales; iii) interactuar con actores 
no tradicionales de la política exterior; iv) hacer más 
eficientes las funciones de orientación, integración, 
armonización y coordinación atribuidas a la Cancille-
ría; y v) fortalecer, especializar y diversificar el recur-
so humano del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en particular la Carrera Diplomática y Consular, 
para atender y servir eficazmente los requerimientos 
y obligaciones de la política internacional del Estado, 
y fortalecer su capacidad negociadora.

AVANZAR HACIA UNA SOCIEDAD INFORMADA

Construir una sociedad informada es uno de los 
desafíos globales del nuevo milenio. Es un compro-
miso universal que busca encauzar el potencial de la 
información, el conocimiento y la tecnología para 
promover, entre otros, los objetivos de erradicación 
de la pobreza, la universalidad de la educación, la 

equidad social y la democracia. Es contundente que 
todos los gobiernos del mundo hayan coincidido en 
afirmar que la información es una necesidad hu-
mana básica, un derecho y un fundamento de toda 
organización social, y que el uso adecuado de las 
tecnologías puede acelerar el progreso económico 
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social, visto el valioso aporte que hace en mano de 
obra, conocimiento y recursos, no sólo a los países 
que lo reciben, sino a la sociedad colombiana.   

Para atender las necesidades de este sector cre-
ciente, y al mismo tiempo alentar su posible con-
tribución al país, se propone el desarrollo de las 
siguientes acciones: 

• Crear una red articulada de comunidades colom-
bianas en el exterior, que incluya el desarrollo de 
redes temáticas funcionales: científicos, estudian-
tes, funcionarios, grandes empresas, etc. 

• Fomentar la inversión en Colombia de recursos 
generados por los connacionales, mediante la 
creación de un portafolio de proyectos de vivien-
da, desarrollo productivo, proyectos de asistencia 
humanitaria, entre otros. 

• Suscribir convenios de seguridad social para los 
colombianos con los países de acogida:  migra-
ción, trabajos temporales, pensiones y salud.

• Fortalecer los servicios de asistencia social que 
prestan los consulados, mediante el diseño de pro-
gramas estructurados que se ajusten a las condicio-
nes locales y la incorporación de asistentes sociales 
profesionales que los ejecuten, bajo la supervisión 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.
Se necesita también desarrollar políticas que pro-

muevan y faciliten la inserción de estas comunida-
des a la sociedad del país en que viven. Para ello, 
se deberán realizar gestiones y acuerdos que me-
joren su situación en materia de visados, estancias 
temporales y permisos laborales. Las comunidades 
colombianas en el exterior requieren del desarrollo 

de políticas internas orientadas a promover una mi-
gración ordenada y a facilitar el retorno de quienes 
así lo deseen. En estos propósitos, es prioritario el 
diseño de políticas públicas que generen condicio-
nes internas que desestimulen la migración y que, 
al mismo tiempo, protejan al migrante colombiano, 
favorezcan el mantenimiento de sus vínculos con el 
país y dejen abierta la posibilidad de su regreso.

Por otro lado, los desafíos que enfrenta la política 
exterior colombiana de cara al 2019 hacen necesa-
rio adecuar los mecanismos institucionales actua-
les, para garantizar el seguimiento de las líneas de 
acción propuestas y, al mismo tiempo, atender los 
requerimientos de la futura realidad internacional. 
La consolidación de una política internacional de 
Estado y el refuerzo de la institucionalidad de la po-
lítica exterior hacen necesario el fortalecimiento del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y de la gestión 
del servicio exterior.

Para ello será necesario: i) expandir la cobertura 
de la diplomacia bilateral hacia los nuevos objetivos 
estratégicos; ii) reforzar la capacidad de gestión en 
los foros multilaterales; iii) interactuar con actores 
no tradicionales de la política exterior; iv) hacer más 
eficientes las funciones de orientación, integración, 
armonización y coordinación atribuidas a la Cancille-
ría; y v) fortalecer, especializar y diversificar el recur-
so humano del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
en particular la Carrera Diplomática y Consular, 
para atender y servir eficazmente los requerimientos 
y obligaciones de la política internacional del Estado, 
y fortalecer su capacidad negociadora.

AVANZAR HACIA UNA SOCIEDAD INFORMADA

Construir una sociedad informada es uno de los 
desafíos globales del nuevo milenio. Es un compro-
miso universal que busca encauzar el potencial de la 
información, el conocimiento y la tecnología para 
promover, entre otros, los objetivos de erradicación 
de la pobreza, la universalidad de la educación, la 

equidad social y la democracia. Es contundente que 
todos los gobiernos del mundo hayan coincidido en 
afirmar que la información es una necesidad hu-
mana básica, un derecho y un fundamento de toda 
organización social, y que el uso adecuado de las 
tecnologías puede acelerar el progreso económico 
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de los países, así como el desarrollo de las personas, 
comunidades y pueblos25.

En Colombia, la libertad de informar y recibir in-
formación veraz e imparcial está garantizada por la 
Constitución Política dentro del marco del Estado 
Social de Derecho26; además de esto, por su relevan-
cia en el contexto de las políticas públicas, el tema 
ha empezado a hacer parte de la agenda de los go-
biernos27. Y es que la información es un bien público 
que el mercado no provee adecuadamente y que los 
ciudadanos necesitan (Musgrave & Peacock, 1967). 
Gobiernos, organismos internacionales, firmas, ho-
gares e individuos basan sus decisiones en la infor-
mación que tienen a su alcance sobre disponibilidad 
actual y futura de bienes y servicios, recursos finan-
cieros y humanos, oportunidades, competidores y 
ventajas competitivas, entre muchos otros aspectos. 
De ahí que el funcionamiento de la economía del si-
glo XXI dependa en un alto grado del uso intensivo 
y adecuado de la información28.

La información constituye un factor productivo 
necesario para mejorar el funcionamiento de los 
mercados puesto que reduce los costos de transac-
ción y las asimetrías, al tiempo que hace transparen-
tes, participativos y eficientes los sistemas políticos y 
el funcionamiento de los gobiernos. De igual forma, 
promueve la equidad al contribuir a hacer efectivos 
derechos y deberes ciudadanos todo lo cual aumen-
ta las posibilidades de elección y mejora las decisio-
nes y oportunidades de los agentes económicos y los 
ciudadanos. 

Cuando la información es imperfecta o asimé-
trica, los gobiernos deben intervenir para asegurar 
la libertad de crear, consultar, utilizar y compartir 
información y conocimiento.  Así se busca no sólo 

garantizar el óptimo funcionamiento de los merca-
dos, sino contribuir a la equidad social, promover 
el desarrollo individual y colectivo en igualdad de 
oportunidades y asegurar el ejercicio y disfrute de 
derechos fundamentales de los ciudadanos. 

Pero además, puesto que los datos por sí solos no 
son información y dado que la información por sí 
sola no es conocimiento, hay una cadena de agrega-
ción de valor que determina el marco para la inter-
vención del Estado en por lo menos cuatro aspectos, 
(Figura 6.1):
• La generación de una oferta adecuada de infor-

mación que incluya y haga públicos y accesibles 
los datos que a partir de registros administrati-
vos, encuestas y censos debe acopiar el Estado, 
buscando así garantizar que éstos puedan ser 
utilizados por todos los ciudadanos, respetando 
la reserva estadística y la confidencialidad de la 
información en los casos en que se requiera.  

• La difusión y el acceso a los medios de intercam-
bio tales como canales de diseminación, sistemas 
de información y demás herramientas que se re-
quieran para facilitar el acceso de ésta a todos los 
ciudadanos.  Las Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones (TIC) deben considerarse 
un medio y no un fin en sí mismas (CMSI-Gi-
nebra, 2003), y servir de canal para la difusión 
de información a través de aplicaciones e infra-
estructura de acceso. La primera hace posible el 
uso de la infraestructura física para generar valor 
agregado y la segunda garantiza la cobertura de 
redes de telecomunicaciones a todos los lugares 
habitados de un territorio.

• El estímulo a la demanda de información para 
promover una cultura de uso permanente por 

parte del mismo Estado, los 
ciudadanos, las empresas y las 
organizaciones. Esto incluye la 
transformación de la informa-
ción en conocimiento29, lo cual 
requiere de competencias bási-
cas en la población, que le per-
mitan apropiarse de las ventajas 
que ésta provee para el desarro-
llo personal y colectivo.

Figura 6.1. La cadena de valor de la información
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• Un marco regulatorio que: fomente el funciona-
miento, sin distorsiones, de los mercados de la 
información, estableciendo incentivos adecua-
dos y estándares mínimos de calidad; estimule la 
creatividad, la innovación y la inversión; proteja 
la propiedad intelectual; facilite la adopción de 
nuevas tecnologías y la transferencia tecnológi-
ca; agilice las labores del Estado, las empresas, 
las organizaciones y los ciudadanos; fomente la 
creación de capital humano y el incremento de la 
productividad y la competitividad; y proteja ade-
cuadamente los derechos a la privacidad de ciu-
dadanos, empresas, entidades y organizaciones.
Las diferencias que existen a lo largo de las eta-

pas de la cadena de valor hacen que las ventajas de 
la revolución de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones estén en la actualidad desigual-
mente distribuidas entre los países ricos y pobres, así 
como entre las regiones más avanzadas y atrasadas 
de un mismo país. Estas desigualdades se conocen 
como la brecha digital externa (entre países) e inter-
na (dentro de un mismo país) e impiden la conso-
lidación de una sociedad moderna, justa, equitativa 
e igualitaria.

1. SITUACIÓN ACTUAL

Colombia ha obtenido avan-
ces importantes en materia de 
información en las últimas déca-
das. Se destacan en este aspecto 
el establecimiento de mandatos 
constitucionales y normativos que 
incluyen la creación de la Comi-
sión Intersectorial de Políticas y 
Gestión de la Información (Co-
info)30. Igualmente, se destacan 
el aumento de las coberturas de 
comunicaciones sociales, la intro-
ducción del gobierno electrónico 
logradas en el marco de los pro-
gramas de Compartel y la Agenda 
de Conectividad, así como el au-
mento de la penetración de telefo-
nía móvil y de Internet.

A pesar de lo anterior, el uso de 
las Tecnologías de la Información 

y la Comunicación (TIC) se encuentra aún muy por 
debajo de su potencial y se requiere profundizar en 
las mejoras tecnológicas. Igualmente, persisten en 
el país problemas en la generación, difusión y uso 
de la información. La producción sigue siendo es-
casa, la calidad deficiente, la periodicidad irregular, 
el acceso limitado y las capacidades de la población 
para apropiarse de la información y transformarla 
en conocimiento son todavía precarias. En conse-
cuencia, la información en Colombia es aún poco 
pertinente para lograr los objetivos de las políticas 
públicas, promover la participación democrática de 
la ciudadanía, optimizar el funcionamiento de los 
mercados y promover la equidad social.

Tres indicadores internacionalmente aceptados 
permiten determinar dónde se encuentra Colom-
bia en relación con el contexto mundial: el Índice 
de Acceso Digital (IAD); el Índice de Preparación 
para la Interconexión (NRI)31 y el Reporte Global 
de Disponibilidad de Gobierno en Línea. En el IAD, 
que mide la capacidad global de los ciudadanos de 
un país para acceder y utilizar las TIC32, en 2002 Co-
lombia se ubicó en un nivel medio bajo de acceso 
digital, ocupando, con un puntaje de 0,45, el puesto 
79 entre 192 países (Gráfico 6.1).  

Fuente: UIT, 2002.
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En el NRI, que mide el nivel de preparación o 
disposición del país para hacer parte de un mundo 
interconectado, ocupó el puesto 66 en una muestra 
de 104 países. Por último, en el Reporte Global, que 
tiene en cuenta la disposición y preparación de los 
gobiernos en la utilización de las TIC para mejorar el 
acceso y calidad de los servicios sociales básicos, Co-
lombia calificó en el puesto 44 en disponibilidad y 
en el 10 en participación en línea entre 191 países. Se 
destaca que en todos los casos Colombia se encuen-
tra por debajo de países similares de la región como 
Chile, México, Argentina o Brasil (Cuadro 6.1). 

En materia de infraestructura de telecomunicacio-
nes, Colombia aún presenta niveles muy por debajo 
de los países desarrollados en tele-densidad, penetra-
ción móvil y densidad de Internet. A nivel regional, 
se encuentra por encima del promedio, aunque con 
niveles inferiores a países como Chile, Argentina y 
México. El principal avance se ha dado en la pene-
tración de móviles, que pasó de 13,9 en 2002 a 33 
usuarios por 100 habitantes en 2004. Otro aspecto 

importante ha sido la ampliación de la cobertura de 
las comunicaciones sociales. Actualmente, todos los 
departamentos, con excepción de Guainía, tienen 
más de 60% de sus localidades con telefonía rural 
comunitaria, mientras que en 1998 el 100% de ellos 
tenían menos de 60% de cobertura. Por otra parte, el 
uso de banda ancha aún es bajo de acuerdo con los 
estándares internacionales, 1,2 usuarios por cada 100 
habitantes, mientras que en países desarrollados está 
entre 12 y 17 usuarios y en países en desarrollo entre 
6-7 usuarios pcch. Del total de usuarios de Internet en 
Colombia, 3.585.68833, sólo 15,2% usa infraestructu-
ra de banda ancha. 

Por otra parte, las capacidades y habilidades míni-
mas de la población aún son precarias, en particular 
si se miden por los niveles de educación en la pobla-
ción, las habilidades matemáticas y el bilingüismo. A 
pesar de que la evolución de las coberturas en los dife-
rentes niveles educativos ha mostrado una tendencia 
creciente en los últimos años (la cobertura neta34 en 
primaria y secundaria básica pasó, entre 1994 y 2004, 
de 83,6% a 85,1% y de 52,4% a 64,3%, respectiva-
mente), en comparación con los países de la región, 
Colombia en 2001 presentaba niveles de cobertura 
inferiores al promedio. En habilidades matemáticas 
los resultados de las pruebas Saber muestran que sólo 
33 de cada 100 alumnos de grado 9.º resuelven pro-
blemas complejos de matemáticas, y sólo 73 de cada 
100 son capaces de resolver problemas simples. En 
cuanto al bilingüismo, tan sólo 56,5% de los alumnos 
de grado once tiene un nivel medio alto de manejo y 
comprensión de inglés y el 0,6% un nivel alto según 
las pruebas del Icfes aplicadas en 2003. 

En materia de avances de carácter normativo e 
institucional, además de los ya señalados, existen 
otros logros importantes que se desprenden de la 
reforma a la administración pública emprendida a 
partir del segundo semestre de 2002, e incluyen la 
reforma al gobierno electrónico y la reforma a los 
sistemas de información. Estos procesos han im-
plicado avances en materia de producción, manejo, 
uso y estándares de la información pública y han 
permitido responder a requerimientos puntuales a 
partir de las necesidades propias de cada sector. No 
obstante, las relaciones de funcionalidad y coordi-
nación entre los diferentes sistemas son deficientes, 

Fuente: Naciones Unidas, Reporte global de disponibilidad 
de gobierno en línea, 2004.

Cuadro 6.1. Reporte global de disponibilidad de 
gobierno en línea 2003-2004

Índice de 
disponibilidad

Índice de 
participación

Puesto 
en 2003

Puesto 
en 2004

Puesto 
en 2003

Puesto 
en 2004

Estados Unidos 1 1 2 2

Reino Unido 5 3 1 1

Chile 22 22 3 11

México 30 30 9 6

Argentina 31 32 10 23

Brasil 41 35 16 23

Colombia 57 44 28 10

Perú 53 53 29 25

Costa Rica 66 73 32 33

Nauru 121 178 36 37
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además de que existen marcados vacíos de informa-
ción. No se ha definido cuál debe ser la informa-
ción mínima con la cual debe contar el país ni los 
estándares mínimos de calidad, difusión y acceso a 
esa información. Tampoco se cuenta con una ley de 
acceso ni con una única institucionalidad que dirija 
y ordene los esfuerzos estatales en esta materia.

2. VISIÓN Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

En 2019 la información será, en la sociedad colombia-
na, un derecho efectivo y un instrumento de difusión 
y apropiación del conocimiento que promoverá el de-
sarrollo económico, el bienestar material, la equidad 
social y la democracia; por otra parte, las tecnologías 
de la información y la comunicación serán un medio 
para acceder libremente a dicha información, a costos 
razonables y desde cualquier lugar del territorio.

Seis principios fundamentales orientarán esta 
visión:
• Generación. La información debe ser oportuna 

y confiable, fácilmente transformable en conoci-
mientos útiles para el beneficio del ciudadano.

• Difusión. La información debe ser un bien no exclu-
yente, de uso colectivo, y el Estado debe promover su 
diseminación aprovechando el uso de las Tecnolo-
gías de Información y Comunicaciones (TIC).

• Uso. Los ciudadanos deben contar con compe-
tencias básicas que les permitan utilizar efectiva-
mente la información y materializar sus derechos 
a estar informados y a aprovechar las oportuni-
dades que brinda el conocimiento.  Si no hay ca-
pacidad no hay uso.

• Estándares y mejores prácticas. El Estado debe 
adoptar parámetros mínimos que garanticen la 
interoperabilidad técnica, organizacional y se-
mántica de los sistemas de información. Esto es 
que los sistemas de información sean compati-
bles entre sí y que las definiciones y categorías de 
la información sean comunes para que organiza-
ciones públicas y privadas, así como ciudadanos 
compartan la información.

• Incentivos. El Estado debe establecer estímulos para 
dinamizar los procesos de generación, difusión, 
apropiación y uso de la información y las TIC.

• Marco institucional y normativo. El Estado debe 
proporcionar reglas de juego claras y un arreglo 
institucional y legal que permita consolidar una 
sociedad informada (Ley de acceso, regulación, 
coordinación).

3. METAS Y ACCIONES REQUERIDAS

En 2019 Colombia deberá alcanzar las siguientes 
diez metas:

Meta 1: Consolidar un gobierno para el ciu-
dadano

Colombia requiere gobiernos transparentes, que 
rindan permanentemente cuentas de su gestión, lo 
cual supone, además, ciudadanos participantes, co-
nocedores de la misión, los planes y proyectos de 
las instituciones estatales, así como la existencia de 
mecanismos que permitan que las interacciones del 
ciudadano con el Estado se realicen de manera ágil, 
eficiente y oportuna. 

Para ello es necesario avanzar en dos aspectos. 
Primero, establecer esquemas de generación y difu-
sión de información oportuna y confiable sobre los 
resultados de la gestión gubernamental y, al mismo 
tiempo, promover un mayor conocimiento de las 
instituciones y sus funciones por parte del ciuda-
dano. Esto requiere que la información producida 
por el gobierno pueda ser libremente valorada por 
agentes externos e independientes y al mismo tiem-
po que dichos actores u organizaciones adelanten 
sus propios análisis y estudios sectoriales utilizando 
herramientas como encuestas de percepción y ex-
periencia ciudadana y evaluaciones con las cuales, 
públicamente, a través de audiencias públicas, foros 
y medios de comunicación, contrasten o validen la 
información sobre resultados presentada por los 
gobiernos. Adicionalmente, es necesario que todas 
las entidades del sector público difundan, en len-
guajes sencillos y accesibles a cualquier ciudadano, 
los objetivos, responsabilidades, misiones y metas a 
ser alcanzados por cada entidad, de manera que la 
ciudadanía entienda su naturaleza y pueda exigir y 
controlar el logro de los resultados esperados. Con 
ello se busca una participación más efectiva en el 
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control de la gestión y en las decisiones que afectan 
al ciudadano.   

Esta meta se apoya en los procesos de moderni-
zación del Estado, que incluyen el fortalecimiento 
y consolidación de los mecanismos de gestión y 
presupuesto por resultados, Gobierno en Línea de 
la Agenda de Conectividad, sistemas de informa-
ción, contratación pública, transparencia y lucha 
contra la corrupción, entre otros.  Se espera obtener 
como resultado que todas las entidades del Estado 
publiquen, en su página web, además de la misión, 
visión, presupuesto, planes y programas a que hace 
referencia la directiva presidencial 002 de 2000, los 
informes de evaluaciones de gestión, resultados e 
impacto, las metas propuestas y unos indicadores 
que permitan medir y monitorear el alcance de las 
mismas.

El otro aspecto es la atención eficiente al ciuda-
dano.  Para esto será necesario caracterizar toda la 
información pública de acuerdo con tipos de usua-
rios y grupos poblacionales, de manera que el ciu-
dadano pueda, de una parte, obtener la información 
pertinente a su condición (género, edad, etnia, etc.) 
y de otra, adelantar los trámites y transacciones en 
línea con el Estado. Con ello, en el año 2019 todas 

las entidades del Estado, nacionales, departamenta-
les y municipales, atenderán en línea a sus usuarios 
y el trámite personal y el uso del papel en las mismas 
habrán desaparecido.

Por último, se requiere evaluar las principales 
y más costosas intervenciones públicas con el fin 
de generar información específica, relevante, con-
fiable y oportuna para mejorar los procesos de 
formulación de las políticas y la asignación de re-
cursos. Este tipo de información es necesaria para 
que el ciudadano pueda ejercer control social no 
sólo sobre la ejecución de programas, sino tam-
bién sobre sus impactos. En 2002, tan sólo 4,1% del 
Presupuesto de Inversión de la Nación era objeto 
de evaluación, y actualmente el porcentaje evalua-
do es 13,4%. Se espera incrementar el porcentaje 
a 25% y lograr su institucionalización a través de 
una agenda de evaluación anual y cuatrianual que 
priorice los programas a ser intervenidos, así como 
los estándares mínimos de calidad de las evalua-
ciones. Asimismo, se deberá adecuar la institucio-
nalidad  presupuestaria para hacer mandatoria la 
evaluación del gasto, especialmente de los princi-
pales y más grandes programas sociales, así como 
para introducir prácticas de presupuesto por re-

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Consolidar un 
gobierno para el 
ciudadano

Rendición de cuentas 
incompleta.

Rendición de cuentas de entidades 
del nivel central y ejecutivo.

Rendición de cuentas en todos los 
niveles de gobierno.

Publicación de misión, visión, 
planes y proyectos de todas las 
entidades del orden nacional.

Publicación de misión, visión, 
planes y proyectos de todas las 
entidades públicas.

Actualización.

Centro de contacto al 
ciudadano (gobierno central).

Centro de contacto al ciudadano 
(gobiernos departamentales).

Atención en línea a todos los 
ciudadanos.

611 trámites totales o parciales 
en línea en entidades del 
orden nacional(1).

50% de las entidades del orden 
nacional tienen al menos un 
trámite en línea.

Todos los trámites en línea.

13,4% del Presupuesto de 
Inversión de la Nación es 
evaluado(2).

25% del Presupuesto de Inversión 
de la Nación es evaluado.

Institucionalización de la evalua-
ción anual del 25% del Presupuesto 
de Inversión de la Nación.

Piloto de presupuesto por 
resultados PGN Inversión 
2005 y dos ciudades capitales 
de departamento.

Presupuesto por resultados a nivel 
nacional.

Presupuesto por resultados en 
todos los municipios de Colombia.

Tabla 6.8. Meta 1. Gobierno para el ciudadano

Fuente línea de base: (1) Agenda de conectividad; (2) DNP-DEPP.
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sultados en todos los niveles de la administración 
pública. 

Meta 2: Lograr un gobierno interconectado

Para garantizar el uso eficiente de la información 
del  gobierno es necesario contar con una completa 
interoperabilidad organizacional, semántica y téc-
nica entre las distintas entidades del Estado. Esto 
significa que una misma información sólo pueda 
ser solicitada una vez al ciudadano y por una única 
institución, en la fuente y cumpliendo con estánda-
res de calidad. Para ello, es necesario homogeneizar 
características básicas sobre la forma de consultar, 
almacenar, actualizar y compartir la información de 
las distintas entidades públicas.

Un requisito para el logro de esta meta es la cons-
trucción de una Intranet gubernamental35 de banda 
ancha, sólida y segura, así como una plataforma36 

que garantice la coordinación necesaria entre las 
distintas agencias del Estado. Para ello, el Sistema 
Integral de Contratación Electrónica (SICE), que 
actualmente se encuentra en desarrollo, se converti-
rá en un instrumento obligatorio para adelantar las 
compras públicas, con lo cual se impulsará la rápida 
adopción de tecnologías de información en las en-
tidades del Estado. Esto permitirá no sólo aumentar 
su efectividad y transparencia, sino impulsar al sec-
tor privado a adoptar herramientas y procedimien-
tos compatibles que contribuirán a desarrollar el 
comercio electrónico.

Meta 3: Crear un sistema estadístico y un mapa 
nacional de registros

La creación de estas dos herramientas busca ar-
ticular en forma coherente la producción de in-
formación en Colombia y facilitar el acceso de los 

Tabla 6.9. Meta 2. Gobierno interconectado

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Lograr un gobierno 
interconectado.

Publicidad e información 
sobre compras públicas.

Compras y transacciones 
en línea de entidades del 
nivel nacional.

Compras y transacciones en línea de las 
entidades públicas.

Intranet gubernamental en 
desarrollo. 

100% de las entidades 
nacionales en la Intranet 
gubernamental.

100% de las entidades públicas en la 
Intranet gubernamental.

Tabla 6.10. Meta 3. Creación de un sistema estadístico nacional

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Crear un 
sistema 
estadístico 
nacional.

No se ha definido la información 
mínima requerida por el país, ni 
la caracterización por usuarios.

Mapas y caracterización para el 
gobierno central.

Mapas y caracterización 
para nivel departamental y 
municipal.

Metodología del plan estadístico 
nacional a ser aprobada por 
Coinfo.

Una misma información se recoge 
una sola vez por una sola entidad y 
en la fuente.

Información suficiente, 
actualizada y confiable para 
todos los colombianos.

Estándares parciales sólo en 
información geográfica.

Marcos estadísticos, clasificaciones, 
estándares de captación y 
metodologías unificadas.

Un sistema único de estándares 
nacionales.

Información producida a partir 
de registros y encuestas.

Encuestas sólo para completar los 
faltantes de información.

Toda la información producida 
a partir de registros.
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usuarios. Para ello son necesarios cuatro tipos de 
acciones: 
• La consolidación de un Plan Estadístico Nacio-

nal a partir de la definición de requerimientos 
de información no obtenida a partir de registros 
institucionales.  Teniendo en cuenta estos mapas, 
se asignará la recolección de información esta-
dística a las entidades responsables, velando por 
que la información sea compatible entre los di-
ferentes instrumentos de recolección (encuestas, 
censos, etc.), y se asegure una regularidad míni-
ma de producción de acuerdo con los perfiles de 
necesidades de los “usuarios”.

• La definición de un Mapa Nacional de Registros 
que, tomando como base el Censo General, las 
encuestas existentes y los registros disponibles, 
defina las variables de información que deberán 
ser recabadas vía registros institucionales de ma-
nera permanente bajo un esquema en el cual las 
metodologías estadísticas serán complemento y 
no fuente base de la información estatal. Dicho 
mapa deberá estar acompañado por una estrate-
gia para fortalecer la producción de información, 
a partir de registros administrativos y por un cro-
nograma con responsables hasta el cumplimien-
to de las metas 2019.  

• La implementación de un marco de caracteriza-
ción de la información por tipos de usuario, con 
base en el cual las entidades y fuentes de la infor-
mación deberán organizar y disponer la informa-
ción por grupos poblacionales, rangos de edad, 
entre otras categorías, que permitan un rápido y 
fácil acceso a la información pública por parte de 
los ciudadanos. 

• El desarrollo de un Marco Único de Normas y 
Estándares37 en el cual se incluyan los marcos es-
tadísticos, los estándares mínimos del registro, 
las clasificaciones, las nomenclaturas, las meto-
dologías, los conceptos para la armonización de 
la información, los parámetros de meta-datos, 
así como los estándares de capacitación para 
certificación y uso de las TIC dentro del Siste-
ma Estadístico Nacional. La definición de los 
estándares para la difusión de la información 
estadística y el intercambio electrónico de datos 

estadísticos entre entidades gubernamentales y 
su acceso al público en general hará parte de este 
esfuerzo.
Como resultado de este esfuerzo, en 2019 los 

datos sólo podrán ser recogidos una sola vez por 
una única institución y en la fuente, cumpliendo 
con estándares de calidad, promoviendo además la 
interconexión de los sistemas de las entidades del 
Estado para que la información producida pueda 
ser utilizada por entidades diferentes a la origina-
dora. 

Meta 4: Garantizar niveles apropiados de ac-
ceso/servicio universal en todos los servicios 
de comunicaciones

El acceso universal, entendido como la posibilidad 
que deben tener todos los ciudadanos de acceder a 
los servicios que presta el Estado, será un derecho 
efectivo de la sociedad colombiana. Todas las per-
sonas, a lo largo de la geografía nacional, tendrán 
la oportunidad de participar, y nadie podrá quedar 
excluido de los beneficios que ofrece la sociedad de 
la información.

Esta meta requiere garantizar la cobertura de in-
fraestructura para permitir el acceso universal a la 
información a través de Internet, ya sea individual-
mente –Servicio Universal–, o a través de telecentros 
comunitarios en escuelas y demás entidades públi-
cas apropiadas. La cobertura de las redes de radio y 
de televisión, lo mismo que la de telefonía, también 
deberá llegar a toda la población. 

El cumplimiento de esta meta implica la con-
tinuación de programas como Compartel38, para 
llevar conectividad a las instituciones públicas y a 
todos los sectores rurales y marginados del país. El 
objetivo es lograr una cobertura de 100% de acce-
so de la población a las comunicaciones sociales en 
lugares donde no llega el mercado, incorporar los 
recientes desarrollos tecnológicos y la convergencia. 
Los esquemas a implementarse tanto para el acceso 
como para el servicio universal deberán ser eficien-
tes y sostenibles.

Adicionalmente, se requiere adaptar centros de 
acceso a telefonía para personas con discapacidad 
auditiva y centros de acceso a Internet para invi-
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dentes. Para los servicios de telefonía será necesa-
rio el montaje de una red de acceso especializado y 
la creación de centros de relevo.  Igualmente, para 
Internet se requerirá la implementación de un soft-
ware especializado en las terminales para permitir 
la interacción con personas invidentes. Lograr esto 
implica crear un punto de acceso telefónico cada 
600 habitantes discapacitados y adaptar 306 puntos 
de acceso comunitario a Internet para cubrir una 
población de 216.000 invidentes.

Meta 5: Masificar la banda ancha

La masificación debe abarcar todas las entida-
des del Estado y las grandes y medianas empresas, 

públicas y privadas, estimulando tanto la oferta 
como la demanda. Los incentivos están enfocados 
a promover el uso de la banda ancha en prácticas 
de negocios y en atención a usuarios,  dando a co-
nocer sus beneficios y buscando una  disminución 
de costos en la prestación del servicio (especial-
mente en los de conectividad nacional e interna-
cional).

 Para ello, debe lograrse la plena utilización de la 
capacidad instalada de las redes de telecomunicacio-
nes de fibra óptica y de las de los operadores de te-
levisión por cable, así  como la reventa de servicios, 
la promoción de tecnologías inalámbricas de tercera 
generación, entre otras. De esta manera el propósito 

Tabla 6.11. Meta 4. Garantizar niveles apropiados de acceso/servicio universal 
en todos los servicios de comunicaciones

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Garantizar niveles 
apropiados de acceso/
servicio universal en 
todos los servicios de 
comunicaciones.

- Esquema de subsidios y contribuciones 
insostenible.

- Programas de acceso/servicio 
universal financiado por el Fondo de 
Comunicaciones.

- Telefonía 83% rural comunitaria.

- Internet:
    1.440 Telecentros
    8% escuelas
    56% alcaldías
    10% hospitales
    2,6% guarniciones militares
    4% bibliotecas

- Servicio Postal Unificado desfinanciado.

- Sostenibilidad del 
esquema de acceso/
servicio universal en el 
país.
- Disponibilidad  
de servicios de 
comunicaciones (en 
términos de acceso) para 
el 80% del territorio 
nacional.

- Acceso total a 
todos los servicios 
de comunicaciones 
(coberturas 100%) 
para toda la población, 
incluidas minorías y 
discapacitados(1).

Tabla 6.12. Meta 5. Masificar la banda ancha

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Masificar la banda 
ancha.

- 547.133 usuarios banda ancha 
en 2004.
- 1,2% penetración.

- 30% penetración banda ancha. - 60% penetración banda ancha.

- Costo promedio 
comunicaciones 11% PIB per 
cápita.
- Capacidad internacional 122 
bits per cápita

- Costo promedio 
comunicaciones 7% PIB per 
cápita.
- Capacidad internacional 5.000 
bits per cápita

- Costo promedio 
comunicaciones 2% PIB per 
cápita.
- Capacidad internacional 
10.000 bits per cápita.

(1) Acceso a la disponibilidad del servicio a una distancia razonable del hogar.
Fuente línea de base:  Compartel-Ministerio de Comunicaciones.

Fuente línea de base: Ministerio de Comunicaciones.
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es generar un gran impacto en la oferta de servicios 
y en reducción de costos para los usuarios.

Meta 6: Desarrollar capacidades en la pobla-
ción para el uso y la apropiación de las TIC

El desarrollo de competencias básicas, que per-
mitan la apropiación y utilización de la informa-
ción y su adecuado desarrollo, es el desafío mayor 
que presenta la sociedad informada en los países 
en desarrollo. No basta con mejorar la calidad de 
la información con la introducción e integración 
de las TIC en los programas educativos, si no se 
desarrollan las habilidades en matemáticas o en 
idiomas como el inglés, y si no se estimulan, para-
lelamente en los alumnos, habilidades cognitivas 
más avanzadas. Asimismo, es necesario desarrollar 
procesos de identificación y solución de proble-
mas y fomentar la capacidad de reflexión y la crea-
tividad, la habilidad de distinguir los contenidos 
relevantes de los irrelevantes, la planificación y la 
investigación.

Especial énfasis se requerirá en los estudiantes y 
docentes y en los sectores más vulnerables como el 

rural y los urbanos marginados. También deberá 
enfatizarse en los servidores públicos y en la pobla-
ción discapacitada. De acuerdo con lo anterior, los 
programas del Ministerio de Educación Nacional 
deberán incorporar esquemas para promover el de-
sarrollo de habilidades para un mayor y mejor uso 
de las TIC, así como en el desarrollo de habilidades 
complementarias en matemáticas y, especialmen-
te, el conocimiento del idioma inglés. Un requisito 
para lo anterior es la ampliación de la cobertura de 
la Red Académica Nacional de Alta Velocidad inclu-
yendo a todas las universidades y centros educativos 
del país.

Meta 7: Masificar la información

Se debe consolidar una cultura de uso y apro-
vechamiento de la información a través de grupos 
temáticos y centros especializados en manejo de in-
formación, tanto estadística como de registros, así 
como de la utilización de medios locales de difusión 
como emisoras comunitarias y prensa local.

Esto implica garantizar que todos los munici-
pios del país cuenten con al menos una estación 

Tabla 6.13. Meta 6. Desarrollar capacidades en la población para el uso y apropiación de las TIC

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Desarrollar 
capacidades en la 
población para el uso 
y apropiación de las 
TIC.

En noveno grado, 35,2% de los 
alumnos alcanzan el nivel D 
en matemáticas en las pruebas 
Saber.

En noveno grado, 51,5% de los 
alumnos alcanzan el nivel D 
en matemáticas en las pruebas 
Saber.

En noveno grado, 80,0% de 
los alumnos alcanzan el nivel 
D en matemáticas en las 
pruebas Saber.

En undécimo grado 56,5% de 
los alumnos tienen un nivel 
medio alto de comprensión de 
inglés(1).

En undécimo grado 73,9% de 
los alumnos tienen un nivel 
medio alto de comprensión de 
inglés.
100% de los docentes de lenguas 
con manejo medio alto de inglés.

En undécimo grado 100% de 
los alumnos tienen un nivel 
medio alto de comprensión 
de inglés.
100% de los docentes con 
manejo medio alto de inglés.

31,4% de los docentes tienen 
alguna capacitación en TIC.

70% de los docentes tienen 
alguna capacitación en TIC.

100% de los docentes tienen 
alguna capacitación en TIC.

Red académica nacional de alta 
velocidad –Runav–.

50% universidades y centros. 100% universidades y 
centros.

(1) Nivel medio corresponde a un puntaje por encima de 40 en la prueba del Icfes y es equivalente al nivel B2 de la escala del 
Consejo Europeo.

Fuente línea de base: Ministerio de Educación Nacional.
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de radiodifusión, incluyendo en este proceso la 
cobertura de todas las comunidades étnicas, con 
emisoras especiales enfocadas en estos grupos po-
blacionales. 

Otro aspecto importante es el desarrollo de apli-
caciones de las TIC en sectores estratégicos como el 
comercio electrónico, la tele-educación39 y la tele sa-
lud, con los cuales es posible multiplicar las cobertu-
ras de servicios sociales básicos a costos razonables. 
Igualmente, será necesario incluir en el desarrollo 
y uso de aplicativos de información y telecomuni-
caciones a otros sectores como el ambiental, los re-
cursos del mar y los grupos vulnerables, entre otros. 
Esto requerirá acompañar la capacitación específica 
en TIC con el diseño y uso de portales de Internet 
y de aplicaciones de software que faciliten el uso de 
la información. Las empresas, las universidades y el 
Estado deberán propiciar ambientes favorables para 
su desarrollo.

Meta 8: Desarrollar incentivos

El desarrollo de incentivos busca que todas las 
entidades públicas (nacionales, departamentales 

y municipales) suministren y utilicen la informa-
ción disponible a través de las redes de comuni-
caciones en forma automática.  Igualmente, busca 
que los operadores de redes amplíen sus zonas de 
cubrimiento y que los proveedores de servicios de 
conectividad abaraten sus costos de manera que 
los usuarios no enfrenten barreras de costos para 
acceder a la información y al conocimiento. Para 
esto, se definirá un marco estable de incentivos en 
el mediano plazo y se adelantará una evaluación 
permanente de dicha política. 

Meta 9: Adoptar estándares y mejores prác-
ticas

Los estándares deben garantizar la interoperabi-
lidad de los sistemas de información y el intercam-
bio de datos entre aplicaciones y entre entidades. 
Para ello, todas las entidades públicas deberán 
adoptar los estándares de información universal-
mente utilizados, ya sea de hecho o por norma. 
Estos estándares se aplicarán no sólo a los proto-
colos de comunicación entre los sistemas, sino a 
la información propiamente dicha, a los registros 

Tabla 6.14. Meta 7. Masificar la información

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Masificar la 
información.

54% de los municipios con 
estaciones de radiodifusión.

100% de los municipios con 
estaciones de radiodifusión.

Uso generalizado de las TIC en 
todos los sectores.

80% de la población indígena 
cuenta con cobertura de 
emisoras de radiodifusión.

100% de la población indígena 
con coberturas de emisoras de 
radiodifusión.

Aplicación marginal de las TIC 
en educación y medicina.

Experiencias de TIC en educación y 
medicina en proceso de masificación.

Tabla 6.15. Meta 8. Desarrollar incentivos

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Desarrollar incentivos. No exención del IVA a terminales.
Incentivo de mayor espectro 
a cambio de cubrimiento en 
telefonía móvil (malla vial 75%; 
3.885 km).

Marco definido de 
incentivos.

Implementación y evaluación de 
política de incentivos.

Fuente línea de base: Ministerio de Comunicaciones.

Fuente línea de base: Ministerio de Comunicaciones.
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públicos y encuestas adelantadas por las entidades 
del Estado40. 

De esta manera, se garantizará la compatibilidad 
de los distintos sistemas de información públicos, 
y de éstos con los particulares, de tal forma que las 
aplicaciones de gobierno y comercio electrónico 
sean ampliamente utilizadas.

Meta 10: Fijar políticas y arreglo institu-
cional

Convertir al Estado en un generador eficiente de 
información y garantizar el uso intensivo de las TIC 
en beneficio de los habitantes requiere un compro-
miso nacional que involucre no sólo al Gobierno, 
sino también a las diferentes ramas del Poder Pú-
blico, al sector privado, a las universidades y a la 
población en general. En concordancia con esto, el 
marco institucional para consolidar la visión de una 
sociedad mejor informada requiere:
• Una política de Estado que establezca el desarro-

llo de la Sociedad Informada como un propósito 
nacional, fije metas y defina funciones y respon-
sabilidades de las entidades encargadas de llevarla 
a cabo. Esto supone, además, la asignación de los 
medios necesarios y la introducción de cambios 
regulatorios y normativos a través de proyectos 
de ley tendientes a: crear e institucionalizar un 

organismo rector; clasificar la información y es-
tablecer niveles de acceso según las necesidades 
del servicio de los funcionarios; proteger la priva-
cidad de los colombianos; garantizar la seguridad 
electrónica y castigar el fraude; proporcionar va-
lidez jurídica a la firma y a las facturas electróni-
cas; y establecer los incentivos tributarios que se 
requieran.

• El desarrollo de la figura de organismo rector de 
la política de información, incorporando instan-
cias técnicas especializadas encargadas de asun-
tos presupuestales, de contratación electrónica, 
de supresión de trámites, de información temá-
tica, de coordinación con el sector privado, de 
control y seguimiento de las metas de la Sociedad 
Informada, etc. Estas instancias deberán ser de 
carácter permanente o transitorio y estar a cargo 
de un funcionario con rango ministerial que ac-
túe como Jefe de Informática e Información del 
Estado colombiano.

• Vincular al sector privado y a la comunidad en 
el desarrollo del sector de la información y de las 
TIC a través de acuerdos o Pactos de  Conectivi-
dad (similares a los Pactos de Transparencia) que 
los conviertan en socios estratégicos y partícipes 
activos del desarrollo de la sociedad de la infor-
mación en Colombia41.

Tabla 6.16. Meta 9. Adoptar estándares y mejores prácticas

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Adoptar
estándares y mejores 
prácticas.

Elaboración documento 
Conpes para fijar estándares 
de gestión gubernamental.

100% de procesos de gestión 
estandarizados.
Adopción firma digital 
administración central.

Actualización estándares.
Cero papel administración 
central.

Tabla 6.17. Meta 10. Fijar políticas y arreglo institucional

Meta Situación actual Situación 2010 Situación 2019

Fijar políticas y 
arreglo institucional.

Coinfo organismo rector.
Ley de acceso en elaboración.

Estructura institucional 
consolidada (organismo rector y 
leyes aprobadas).
Pactos de conectividad con el sector 
privado.

Actualización.
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Notas

1 Constitución Política (artículos 1.° y 2.°).
2 La experiencia internacional muestra dos modelos insti-

tucionales para el “Estado Regulador”. El primero, existente en 
Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia, en donde un sector 
calificado como sensible es intervenido a través de un solo 
organismo competente tanto para la regulación y la regla-
mentación como para el control. Allí se habla de autoridades 
“reguladoras” en sentido amplio, porque la misión de inter-
vención a ellas asignada es integral como organismo asesor de 
los poderes públicos, como ente que establece las reglas aplica-
bles a la actividad sometida a su vigilancia y como autoridad 
de control preventivo y represivo de los comportamientos que 
vulneren la estabilidad de su área específica. El segundo, un 
sistema de separación de funciones entre la autoridad que goza 
de la potestad de regulación o de reglamentación y aquélla que 
ejerce el control. 

3 El Congreso o el gobierno, como legisladores ordinarios o 
extraordinarios, respectivamente.

4 El gobierno, las Asambleas Departamentales, los concejos 
distritales y municipales, el Consejo Nacional Electoral, el 
Consejo Superior de la Judicatura y el Contador General de la 
Nación.

5 Las comisiones de regulación de servicios públicos se 
incorporan en la estructura institucional colombiana a partir 
de 1994, como organismos con autonomía técnica y adminis-
trativa, encargados de determinar las reglas para el funciona-
miento de los mercados en los sectores de agua, telecomunica-
ciones y energía y gas. Aunque este nuevo arreglo institucional 
constituye un avance, presenta fallas que deben ser corregidas 
para mantener los beneficios derivados de este tipo de institu-
cionalidad.

6 Para ampliar esta discusión remitirse a: Ariño (2003). 
Principios de Derecho Público Económico: Modelo de Estado, 
Gestión Pública, Regulación Económica.  Lección 13. Editorial 
Externado.

7 Ibid. La empresa pública, por su propia vulnerabilidad a 
las presiones de todo tipo, resulta fácil campo de actuación 
para los llamados “buscadores de rentas”. 
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23 En términos de inserción internacional a un mundo 
globalizado, la política exterior puede convertirse en un ins-
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Notas

1 Constitución Política (artículos 1.° y 2.°).
2 La experiencia internacional muestra dos modelos insti-

tucionales para el “Estado Regulador”. El primero, existente en 
Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia, en donde un sector 
calificado como sensible es intervenido a través de un solo 
organismo competente tanto para la regulación y la regla-
mentación como para el control. Allí se habla de autoridades 
“reguladoras” en sentido amplio, porque la misión de inter-
vención a ellas asignada es integral como organismo asesor de 
los poderes públicos, como ente que establece las reglas aplica-
bles a la actividad sometida a su vigilancia y como autoridad 
de control preventivo y represivo de los comportamientos que 
vulneren la estabilidad de su área específica. El segundo, un 
sistema de separación de funciones entre la autoridad que goza 
de la potestad de regulación o de reglamentación y aquélla que 
ejerce el control. 

3 El Congreso o el gobierno, como legisladores ordinarios o 
extraordinarios, respectivamente.

4 El gobierno, las Asambleas Departamentales, los concejos 
distritales y municipales, el Consejo Nacional Electoral, el 
Consejo Superior de la Judicatura y el Contador General de la 
Nación.

5 Las comisiones de regulación de servicios públicos se 
incorporan en la estructura institucional colombiana a partir 
de 1994, como organismos con autonomía técnica y adminis-
trativa, encargados de determinar las reglas para el funciona-
miento de los mercados en los sectores de agua, telecomunica-
ciones y energía y gas. Aunque este nuevo arreglo institucional 
constituye un avance, presenta fallas que deben ser corregidas 
para mantener los beneficios derivados de este tipo de institu-
cionalidad.

6 Para ampliar esta discusión remitirse a: Ariño (2003). 
Principios de Derecho Público Económico: Modelo de Estado, 
Gestión Pública, Regulación Económica.  Lección 13. Editorial 
Externado.

7 Ibid. La empresa pública, por su propia vulnerabilidad a 
las presiones de todo tipo, resulta fácil campo de actuación 
para los llamados “buscadores de rentas”. 

8 Este tema se trata con mayor profundidad en el Capítulo 
I: “Dónde estamos - En lo institucional”.

9 El manejo social del riesgo consiste en la creación y ges-
tión de un sistema colectivo de seguridad social que distribuya 
el costo de las pérdidas por eventos no controlables indivi-
dualmente, en el mayor número de personas y durante todo el 
ciclo vital. Esto exige objetivar el riesgo, es decir, identificarlo 
y medirlo para cada grupo social; crear sistemas formales a 
través de los seguros de mercado y desarrollar, por parte del 
Estado, sistemas de alerta, prevención, atención y superación 
del riesgo. En este contexto, el aseguramiento, la solidaridad y 
la equidad son los tres elementos de dichos sistemas de pro-
tección colectivos. Véase discusión sobre el tema en el texto 
Familias colombianas: estrategias frente al riesgo. Departamento 
Nacional de Planeación, Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y 
Misión Social (2002).

10 Para que el Estado, como agente económico de contra-
tación, tenga una capacidad de direccionamiento y racionali-
zación de la inversión privada, se requiere avanzar sustancial-
mente en materia de información y transparencia. Estos temas 
son abordados en otros apartes de este capítulo.

11 De esa manera, se crearía un tejido de pequeña y media-
na empresa en las diferentes regiones del país que, de contera, 
generaría en forma relativamente rápida una democratización 
en la estructura de la propiedad empresarial y desbancaría al 
Estado de su posición de gran dispensador de empleo en las 
poblaciones medianas y pequeñas de Colombia.

12 Ver Capítulo I: Dónde Estamos - En lo Institucional.
13 Acto Legislativo N.° 1 de 2001. Por medio del cual se 

modifican algunos artículos de la Constitución Política.
14 Contraloría General de la República (CGR). ¿Para qué 

han servido las regalías? Contraloría Delegada para el Sector 
Minas y Energía. Bogotá, D. C., 2002.

15 El marco institucional vigente da la posibilidad de es-
tablecer, por fuera de la división general del territorio, otras 
figuras determinadas por la ley. Este tipo de figuras se ha desa-
rrollado en el país a través de asociaciones, comunas urbanas, 
corregimientos rurales, localidades, áreas metropolitanas y 
zonas de integración fronteriza, entre otras.

16 Conpes 3297, julio de 2004.
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17 The WorldWatch Institute. State of the World 2005: Rede-
fining Global Security. December 2004.

18  Una descripción del impacto cultural de esta realidad 
puede consultarse en Jesús Martín-Barbero, “Políticas cultu-
rales de nación en tiempos de globalización”, Revista Número  
(31),  Bogotá, 2002.

19 Véase: Germán Cavelier, La política internacional de 
Colombia, Editorial Igurima, 1959; y  Fernando Cepeda y 
Rodrigo Pardo, “La política exterior colombiana: 1930-46, 
1946-74 y 1974-86”, en Nueva Historia de Colombia, Editorial 
Planeta, 1989. 

20 En el marco de la Comunidad Andina se inscriben: el 
acuerdo CAN-Mercosur, en vigor desde 2004; las negocia-
ciones  del TLC con Estados Unidos, en unión con Ecuador y 
Perú, e incluso futuros acuerdos con Canadá y Centroamérica. 
La CAN es también el epicentro de las preferencias comercia-
les obtenidas por Colombia con los Estados Unidos y con la 
Unión Europea, agrupación con la que se está en proceso de 
negociar un nuevo acuerdo de comercio y cooperación. La 
CAN podría incluso constituir la base sobre la cual se nego-
cie un eventual acuerdo comercial con la República Popular 
China.

21 Establecer una priorización en el orden de las negociacio-
nes comerciales que Colombia deberá acometer en el futuro 
próximo es una tarea de la mayor importancia, que deberá 
ser abordada conjuntamente con el Ministerio de Comercio 
Exterior. El documento “Agenda de negociaciones comerciales” 
elaborado en noviembre de 2004, para someter a conside-
ración del Consejo Superior de Comercio Exterior, hace un 
aporte valioso a esa discusión al proponer el siguiente orden: 
1) Unión Europea, 2) Canadá, 3) Panamá, 4) Japón, 5) India, 
6) Caricom, 7) Mercado Común Centroamericano, 8) China, 
9) Corea del Sur, 10) Polonia, 11) Rusia, 12) Tailandia, 13) 
Singapur, 14) Malasia. 

22 Este objetivo contempla, entre otras actividades: la ce-
lebración de acuerdos y convenios que faciliten el comercio 
interfronterizo, la complementación y encadenamiento pro-
ductivo, el establecimiento de servicios públicos y sociales 
binacionales, la infraestructura común y la facilitación de las 
migraciones laborales fronterizas.

23 En términos de inserción internacional a un mundo 
globalizado, la política exterior puede convertirse en un ins-
trumento para impulsar el acceso a la ciencia y la tecnología, 
desempeñando un papel similar al que hasta ahora ha asu-
mido en el impulso al desarrollo económico del país. En ese 
sentido, la formación del capital humano colombiano debe 
también ser un tema prioritario para la agenda internacional, 
e iniciativas como los proyectos en bilingüismo y formación 
académica deben ser un propósito definido.

24 No debe olvidarse que en la OEA se debaten también 
temas del mayor interés para Colombia como la seguridad 
hemisférica, el tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras y la 
lucha contra las drogas y el terrorismo.

25 Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información 
(CMSI) y la Declaración del Milenio.

26 Artículos 1, 2 y 20, Constitución Política 1991.
27 El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2002-2006 estable-

ce que el Estado colombiano debe involucrar a la ciudadanía 
en la ejecución y el control social de las tareas públicas (Estado 
participativo), invertir con eficiencia, transparencia y austeri-
dad los recursos públicos rindiendo cuentas por sus resultados 
(Estado gerencial) y privilegiar la autonomía regional con 
transparencia, responsabilidad política y participación comu-
nitaria (Estado descentralizado).

28 Una completa discusión sobre la información como bien 
económico se encuentra en K. Arrow, “Economic Welfare and 
the Allocation of Resources for Innovation”. In: Richard Nel-
son (ed.) The Rate and Direction of Inventive Activity: Economic 
and Social Factors. Princeton. Princeton University Press, 1962.

29 El uso, apropiación y aplicación que se le pueda dar a la 
información y al conocimiento es la principal diferencia que 
existe entre la llamada sociedad de la información y la socie-
dad del conocimiento (Chaparro 1998).

30 Decreto 3816 de 2003.
31 Network Readiness Index.
32 El IAD contribuye a medir los avances de un país en 

la obtención de la Meta 18 de los Objetivos del Milenio: “en 
colaboración con el sector privado velar por que se puedan 
aprovechar los beneficios de las nuevas tecnologías, en parti-
cular, los de las tecnologías de la información y las comuni-
caciones”.

33 CRT (2003). Reporte de Internet en Colombia, Resolu-
ción 502/02 junio 2003. Colombia, noviembre 2003. Pág. 14.

34 La cobertura neta sólo toma los estudiantes que cursan el 
nivel y que tienen la edad correspondiente a éste, es decir, de 
5 a 6 para preescolar, de 7 a 11 para primaria, de 12 a 15 para 
básica secundaria y de 16 a 17 para media.

35 Actualmente es gestionada por la Agenda de Conectivi-
dad con Telecom.

36 http://www.gobiernoenlinea.gov.co/
37 Existe un trabajo adelantado por el DANE, IGAC e Ideam 

sobre estándares para información georreferenciada, igual-
mente el Coinfo ha venido trabajando el tema de estándares.

38 Compartel, programa del Fondo de Comunicaciones del 
Ministerio de Comunicaciones www.compartel.gov.co  

39 El  MEN está montando el portal www.colombiaaprende.
gov.co

40 La meta 3 de este documento establece el desarrollo del 
Sistema Único de Normas y Estándares (SUNE) en el marco 
de desarrollo del Sistema Estadístico Nacional.

41 La figura propuesta de Pactos de Conectividad está 
encaminada a buscar mecanismos voluntarios vinculantes a 
las estrategias diseñadas con aquellas instituciones públicas 
y del sector  privado sobre las cuales el Gobierno Nacional 
no tiene jurisdicción, como serían otras ramas del Estado, los 
departamentos, los municipios y los particulares en general, 
quienes son actores principales en el logro de los objetivos 
propuestos.
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De acuerdo con el contexto fiscal y macroeco-
nómico descrito en el Capítulo III  se prevé que las 
inversiones requeridas para dar cumplimiento a 
las metas, planes y proyectos contemplados en este 
documento se efectuarán de manera gradual, de tal 
suerte que su participación en el PIB pasará del ac-
tual 16,8% a 25% en 2019 (Tabla 1)1. 

Es importante precisar que las inversiones en re-
ferencia corresponden únicamente a la Formación 
Bruta de Capital Fijo (FBKF), es decir, a la acumu-
lación neta de activos fijos que constituyen capital o 
riqueza nacional. Los activos fijos son activos tangi-
bles o intangibles que se obtienen como resultado de 
procesos de producción y que a su vez se utilizan re-
petida o continuamente en otros procesos de produc-
ción durante más de un año. Es el caso de vivienda, 
edificios y estructuras, maquinaria y equipo, activos 
cultivados (árboles y ganado), exploración minera, 
programas de informática, originales literarios o ar-
tísticos y mejoras en tierras y terrenos, entre otros2.

 Como se observa en los cuadros de necesidades 
de inversión, el grueso de las inversiones provienen 
del mayor dinamismo del sector privado, en par-
ticular del sector productivo –industria, comercio 
y agricultura–, infraestructura y minas y energía.  
En la actualidad las inversiones del sector privado 
representan 10,1% del PIB y las del sector público 
6,8%. Bajo el modelo previsto, la participación del 
sector público se mantiene en términos del PIB, en 
tanto que la inversión privada crecerá a 18,1% del 
PIB. Pero es menester decir que, en términos reales, 
la inversión pública se duplica en razón a que du-
rante el período el PIB se multiplica 2,1 veces.

Anexo

Formación Bruta de Capital Fijo

En relación con las inversiones del sector públi-
co (Tabla 2), las cuales incluyen los niveles central, 
descentralizado, nacional y territorial, los recursos 
se concentran en su mayoría (alrededor del 60%) 
en los sectores de minas y energía, infraestructura 
y telecomunicaciones. Estas inversiones soportan el 
grueso de las obras básicas para la expansión econó-
mica con cargo a los recursos públicos, tales como 
vías, puertos, infraestructura eléctrica y oleoductos, 
entre otros. 

Se observa, igualmente, una recomposición en 
la participación de los distintos sectores a lo largo 
del período. Los sectores productivos –industria, 
comercio y agricultura– y los sociales como vivien-
da, educación y empleo, tienen una participación 
creciente en el producto, siendo más acentuada la 
tendencia en la inversión del sector productivo. 

La inversión pública en los sectores productivos 
está referida a los programas de ciencia y tecnolo-
gía, orientados principalmente a innovación, in-
vestigación y desarrollo tecnológico, los cuales son 
financiados con recursos de la Nación, entidades 
territoriales y empresas del Estado. La participación 
de estas inversiones aumentará de 0,1% del PIB 
al 0,5%3. En cuanto al desarrollo agropecuario, el 
incremento está atado al crecimiento de los culti-
vos, desarrollo de la infraestructura agropecuaria y 
equipo y material de transporte, con los cuales se 
espera elevar la productividad.  

De los sectores sociales, el incremento en vivien-
da responde al proceso de planificación con el que 
debe contar el país en términos de reasentamientos 
urbanos periféricos debido a los flujos migratorios 
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hacia los centros urbanos, así como para atender el 
déficit actual y las nuevas necesidades de vivienda. 
Estas demandas de inversión están consideradas en 
los recursos previstos para vivienda de interés social 
por parte del gobierno (nacional y territorial) y las 
cajas de compensación familiar. 

Por su parte, en los sectores de salud y educación, 
el grueso de las inversiones corresponde al esfuerzo 
de las entidades territoriales con miras a garantizar 
la infraestructura exigida por los incrementos en las 
coberturas, así como a la adquisición de equipos y 
materiales de dotación.

La inversión pública en agua potable y sanea-
miento básico, cubierta en 40% con las transfe-
rencias de la Nación (Ley 715 de 2001), tiene una 
leve tendencia decreciente. La razón fundamen-
tal es que la política del sector consiste en atraer 
cada vez más participación privada con el fin de 
lograr mayor eficiencia. En este contexto, la inver-
sión pública se concentrará en los primeros años, 
de manera que se saneen las empresas regionales 
y se vuelvan atractivas para el sector privado. Es 
así como en 2005 la inversión representa 0,8% del 
PIB, cubriendo ampliación de redes, optimización 
de los sistemas, renovación de redes deterioradas, 
mantenimiento del sistema y ampliación de co-
berturas; bajando a 0,6% dos años después, para 
finalmente cerrar en 0,5%, cuando ya se tendrán 
vinculados operadores especializados en la presta-
ción del servicio.

La Tabla 3 muestra la participación del sector 
privado en la inversión total durante los próximos 
15 años, la cual se duplicaría llegando a represen-
tar aproximadamente 18 puntos del PIB. Cerca de 
la tercera parte de estas inversiones estará a cargo 
de los sectores productivos –industria, comercio, 
servicios y transporte– que pasan de absorber 2,4 

puntos del PIB a 5,3 puntos, y el sector agrícola, 
que actualmente cuenta con una participación de 
1,1 puntos del PIB y finalizaría sobre los cinco pun-
tos. Este comportamiento será el resultado de una 
expansión económica acorde con el ritmo de creci-
miento promedio que se lograría a través del impul-
so a la creación de empresas, el mantenimiento de la 
infraestructura física adecuada para el desarrollo, la 
planificación urbana y la inversión en investigación 
y desarrollo. 

Los sectores minas y energía, infraestructura y te-
lecomunicaciones representan una tercera parte de 
las inversiones que efectuará el sector privado. En 
estos sectores se prevé la expansión de empresas pri-
vadas en telecomunicaciones, energía y gas. 

Otro sector significativo en términos de inver-
sión privada es el de desarrollo urbano y vivienda, 
cuya inversión sube un punto porcentual durante 
el período, representando básicamente la construc-
ción de vivienda en las áreas urbanas. También se 
destacan las inversiones del sector privado en agua 
potable y educación, cuyo impacto social es consi-
derable. En el caso de agua potable y saneamiento 
básico, el medio punto del PIB incluye el manteni-
miento de las redes de los servicios de acueducto y 
alcantarillado, a través del cobro tarifario, ya que la 
inversión inicial la hace la Nación.

En síntesis, el cumplimiento de las metas sociales, 
los requerimientos de infraestructura y la inversión 
en general estará sujeto a la restricción presupuestal 
que es una regla básica de la estabilidad macroeco-
nómica. El mayor esfuerzo de inversión estará en 
manos del sector privado, para lo cual se harán los 
ajustes institucionales requeridos y la inversión pú-
blica estará restringida por las metas fiscales con-
sistentes con una reducción de la deuda pública a 
niveles del orden de 35% del PIB.  
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1 No se incluye el Plan Colombia equivalente a 0,3% del 
PIB.

2 Sistema de Cuentas Nacionales, Fondo Monetario Inter-
nacional, 1993.

3 En estas inversiones se incluyen los programas de ciencia 
y tecnología desarrollados por entidades del orden nacional, 
universidades nacionales, departamentales y municipales, 
centros de educación tecnológica y centros de investigación 
regional.

Notas



373

Bibliografía

Abramovitz, M. y David, P. “Technological Change and 
the Rise of Intangible Investments: The US Economy’s 
Growth-Path in the Twentieth Century”, en Foray, D. y 
Lundvall, B. A. (eds.), Employment and Growth in the 
Knowledge-Based Economy, París, OCDE, 1996.

Adelman, I. “Fallacies in Development Theory and their 
Implications for Policy”, en Meier, G. y Stiglitz, J. (eds.), 
Frontiers of Development Economics: The Future in Per-
spective, s. l., Oxford University Press, 2001. 

Albornoz, M. et al. El estado de la ciencia. Principales indi-
cadores de ciencia y tecnología iberoamericanos/intera-
mericanos: 2003. Buenos Aires: REDES; 2004.

Albuquerque, E. Cross-Over, Thresholds, and Interactions 
between Science and Technology: A Tentative Simplified 
Model and Initial Notes about Statistics from 120 Coun-
tries, texto para discussão No. 157, Belo Horizonte, 
Cedeplar-FACE-UFMG, 2001. 

Andrade, G. “Riquezas, amenazas y propuestas de con-
servación: pacífico biodiverso”, en Revista Ecológica, 
Bogotá, año 4, Nos. 15-16, 1993, pp. 5-9. 

Ángel, J. E. y Rozo, J. “Estimación del nivel de consumo 
básico en Colombia”, en Revista Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico, CRA, 2001.

Arango, L. E. y Posada, E. “La participación laboral en 
Colombia”, en Borradores de Economía, Banco de la 
República, No. 217, 2003.

Arellano Marín, J. P. “La reforma educacional chilena”, en 
Revista de la CEPAL, Santiago de Chile, No. 73, 2001.

Aristizábal, A. y Vásquez, M. “Mortalidad materna en 
Cali: ¿una década sin cambios?”, en Colombia Médica, 
No. 27, 1996, pp. 117-124. 

Ariño, G. Principios de derecho público económico: modelo 
de Estado, gestión pública, regulación económica. Lec-
ción 13, Bogotá, Editorial Universidad Externado de 
Colombia, 2003.

Arrow, K. “Economic Welfare and the Allocation of Re-
sources for Innovation”, en Nelson, R. (ed.), The Rate 
and Direction of Inventive Activity: Economic and Social 
Factors, Princeton: Princeton University Press, 1962.

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Competitivi-
dad: el motor de crecimiento, s. l., 2001.

—. Los retos de un continente urbano, Washington, 2004.
Banco Mundial. Corrupción, desempeño institucional y 

gobernabilidad: desarrollando una estrategia antico-
rrupción para Colombia, 2002. 

—. De los recursos naturales a la economía del conocimien-
to, Washington, 2001.

—. Doing Business in 2005, Washington, 2004.
—. Doing Business in 2005: Removing Obstacles to Growth, 

Washington: World Bank-International Finance Cor-
poration-Oxford University Press, 2005.

—. Governance Matters III: Governance Indicators for 
1996-2002, Washington, 2003.

—. Infraestructura logística para la competitividad de Co-
lombia, inédito, 2005.

—. Informe sobre el desarrollo mundial 1998-99: el conoci-
miento al servicio del desarrollo, Washington, 1999.

—, Dirección Subregional para Colombia y México, De-
partamento de Desarrollo Ambiental y Socialmente 
Sostenible, Región América Latina y el Caribe. Co-
lombia: competitividad agrícola y rural. Washington: 
2003.

Barro, R. y Lee, J. International Data on Educational At-
tainment Updates and Implications, NBER Wording 
Papers 7911, s. l., s. e., 2000.

Bertanou, F. y Gasparini, L. Protección social y mercado 
laboral en América Latina: ¿qué nos dicen las encues-
tas de hogares?, s. l., Oficina Internacional del Trabajo 
(OIT)-Oficina Subregional para el Cono Sur de Amé-
rica Latina, 2004.



visión colombia ii centenario: 2019

374

Blackman, A.; Hoffmann, S.; Morgenstern, R., y Topping 
E. Assessment of Colombia’s National Environmental 
System, Washington, SINA-Banco Mundial, 2004.

Blanke, J.; Paula, F., y Xavier, S. “The Growth Com-
petitiveness Index: Analysing Key Undepinnings of 
Sustained Economic Growth”, en The Global Com-
petitiveness Report 2003-2004, s. l., World Economic 
Forum, 2003.

Bobbio, N. El futuro de la democracia, México: Fondo de 
Cultura Económica, 1996.

Boisier, S. Sociedad del conocimiento, conocimiento social y 
gestión territorial, documento de trabajo No. 5, Sevilla, 
Instituto de Desarrollo Regional, Fundación Univer-
sitaria, 2002.

Bravo, M. E. “Aproximación histórica de las políticas cul-
turales de Colombia”, en Gaceta, No. 48, 2003.

Bushnell, D. Colombia en el siglo XX: ¿un caso de éxito?, 
Miami, Universidad de Florida, s. f.

—. Colombia: una nación a pesar de sí misma, s. l., s. e., 
2002.

Caballero, A. “La brecha educativa es la decisiva en la 
sociedad de la información”, entrevista a Manuel Cas-
tells, en Cuadernos Internacionales de Tecnología para 
el Desarrollo Humano, 2004.

Cárdenas, M. Economic Growth in Colombia: A Reversal 
of ‘Fortune’?, Center for International Development, 
Harvard University, 2001.

Cárdenas, M. y García, C. “El modelo gravitacional del 
comercio y el TLC entre Colombia y Estados Unidos”. 
Fedesarrollo, Documento de trabajo N.o 27, 2004.

Cardoso, F. “La globalización y el capitalismo salvaje”, en 
El Mundo, 7 de diciembre 2001, s. p.

Castells, M. “La ciudad en la nueva economía”, en La fac-
toría, No. 12, junio-septiembre, 2000.

Castro, F. Cuba, amanecer del tercer milenio, ciencia, socie-
dad y tecnología, La Habana, Editorial Científico-Téc-
nica, 2000.

Cavalier, G. La política internacional de Colombia, Bogo-
tá, Iqueima, 1959. 

Centro Internacional para Periodistas. Medios y libertad 
en las Américas, disponible en: http://www.libertad-
prensa.org. Último acceso: abril 10 de 2005.

Cepeda, F. y Pardo, R. “La política exterior colombiana 
(1939-1946)”, “La política exterior colombiana (1946-
1974)”, “La política exterior colombiana (1974-1986)”, 
en Tirado Mejía, A. (ed.), Nueva historia de Colombia, 
vol. 3, Bogotá, Planeta, 1989, pp. 9-90.

Cepeda Ulloa, F. (ed.), Fortalezas de Colombia, Bogotá, 
Banco Interamericano de Desarrollo–Ariel Ciencia 
Política, 2004. 

Cerdán-Infantes, P.; Hernández, T., y Santos, N. “Lími-
tes al crecimiento en Colombia”, en Carta Financiera, 
Anif, No. 130, 2005.

Chaparro, F. Apropiación social del conocimiento, apren-
dizaje y capital social, Bogotá, Corporación Colombia 
Digital, 2003.

—. Fomento de la productividad y la competitividad por 
medio del uso creativo de las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, Bogotá, Corporación Co-
lombia Digital, 2003.

—. Conocimiento, innovación y construcción de sociedad: 
una agenda para la Colombia del siglo XXI, Bogotá, 
Colciencias-Tercer Mundo, 1998.

Christensen, C. The Innovator’s Dilemma, Cambridge, 
Harvard Business School Press, 1997.

Clavijo Vergara, S. “Crecimiento, productividad y la nue-
va economía: implicaciones para Colombia”, en Borra-
dores de Economía, Bogotá, Banco de la República, No. 
228, 2003. 

Colciencias. Direccionamiento estratégico 2004-2006: una 
visión al 2020, Bogotá, 2004.

—. Informe de gestión: julio 2003-julio 2004. Bogotá, 
2004.

Collier, Paul et al. “Breaking the Conflict Trap: Civil War 
and Development Policy”, World Bank Report 2003. 
Disponible en: http://econ.worldbank.org/prr/Civil 
WarPRR/

Colombia. Bases de política de vivienda 2002-2006: 
ajustes al Programa de Subsidio Familiar de Vivien-
da e incentivos de oferta y demanda para créditos de 
vivienda en UVRS, documento Copes 3200, Bogotá, 
DNP, 2002. 

—. Bases para la optimización del programa de subsidio 
familiar de vivienda y lineamientos para dinamizar la 
oferta de crédito de vivienda de interés social, documen-
to CONPES 3269, Bogotá, DNP, 2004. 

—. Censos (1973, 1985 y 1993), s. l., ECV, 2003.
—. Constitución política de Colombia 1991, Bogotá, Dere-

cho Vigente, 1996.
—. Encuesta nacional de demografía y salud 2000, Bogotá, 

Profamilia-UNFPA, 2002. 
—. Lineamientos para optimizar la política de desarro-

llo urbano, documento Conpes 3305, Bogotá, DNP, 
2004.

—. Plan de expansión portuaria 2005-2006: estrategias 
para la competitividad del sector portuario, documento 
Conpes 3342, Bogotá, DNP, 2005. 

—. Plan maestro de transporte, Bogotá, 1994.
—. Política nacional de transporte urbano y masivo, docu-

mento Conpes 3260, Bogotá, DNP, 2003.



bibliografía

375

Colombia. Política para mejorar el servicio de transporte 
público urbano de pasajeros, documento Conpes 3167, 
Bogotá, DNP, 2002. 

—. Renovación de la administración pública, documento 
Conpes 3248, Bogotá, DNP, 2003.

—. Sistema de servicio público urbano de transporte ma-
sivo de pasajeros de Bogotá: seguimiento, documento 
Conpes 3093, Bogotá, DNP, 2000.

—. Sistema integrado de transporte masivo de pasajeros 
para Santiago de Cali: seguimiento, documento Con-
pes 3166, Bogotá, DNP, 2002. 

—. Sistema integrado del servicio público urbano de trans-
porte masivo de pasajeros del área metropolitana del 
centro occidente, documento Conpes 3220, Bogotá, 
DNP, 2003.

—. Sistema integrado del servicio público urbano de trans-
porte masivo de pasajeros del distrito de Cartagena: 
Transcaribe, documento Conpes 3259, Bogotá, DNP, 
2003.

—. Sistema integrado del servicio público urbano de trans-
porte masivo de pasajeros del área metropolitana de Bu-
caramanga, documento Conpes 3298, Bogotá, DNP, 
2004. 

—. Sistema integrado del servicio público urbano de trans-
porte masivo de pasajeros del distrito de Barranquilla y 
su área metropolitana, documento Conpes 3306, Bo-
gotá, DNP, 2004. 

—. Sistema integrado del transporte público urbano de 
transporte masivo de pasajeros del Valle de Aburrá, do-
cumento Conpes 3307, Bogotá, DNP, 2004. 

Colombia, Alcaldía Mayor de Bogotá. Bogotá para vivir. 
2001-2003: memorias de la administración, vol. I, Bo-
gotá, 2004.

—. Formar ciudad, Bogotá, 1998.
—, Instituto Distrital de Cultura y Turismo, Observa-

torio de Cultura Urbana. Bogotá para vivir todos del 
mismo lado: memorias de un plan de desarrollo, Bogotá, 
Observatorio de Cultura Urbana, 2002.

—. Encuestas de cultura ciudadana realizadas, Bogotá, 
inédito.

Colombia, Alcaldía Municipal de Tuluá, Unidad Central 
del Valle del Cauca. Diagnóstico sobre cultura ciudada-
na en Tulúa, Tulúa, Convenio de Cooperación, 2004, 
inédito. 

Colombia, Consejo de Estado, Sección Cuarta, 24 de no-
viembre de 1995, expediente 7088, magistrado ponen-
te J. E. Correa.

Colombia, Consejo Superior de Comercio Exterior. Agenda 
para la integración dinámica de Colombia en el mundo, 
documento sesión 75, 8 de noviembre, Bogotá, 2004.

Colombia, Contraloría General de la República. ¿Para qué 
han servido las regalías? Bogotá, Contraloría Delegada 
para el Sector Minas y Energía-CGR, 2002.

—. Aproximación a un análisis sistémico de la justicia, Bo-
gotá, 2003.

Colombia, Corte Constitucional, sentencias C-397 de 
1995, C-496 de 1998 y C-702 de 1999.

Colombia. Decretos 3072 de 2000 y 3816 de 2003.
Colombia, Departamento Nacional de Estadística (DANE). 

Encuesta anual manufacturera, s. l., 2001.
—. Encuesta de calidad de vida, Bogotá, 2003.
—. Encuesta nacional de hogares, s. d.
—. Registro de estadísticas vitales, s. d.
Colombia, Departamento Nacional de Planeación 

(DNP). Estrategia para la expansión de la oferta na-
cional de cupos penitenciarios y carcelarios, documento 
Conpes 3277, Bogotá, 2004. 

—. Plan nacional de desarrollo 2002-2006: hacia un Esta-
do comunitario, Bogotá, 2002.

—. Renovación de la administración pública: gestión por 
resultados y reforma del sistema nacional de evaluación, 
documento CONPES 3294, Bogotá, 2004.

—, Banco Mundial y Confederación Colombiana de Cá-
maras de Comercio (Confecámaras). Información y 
corrupción en Colombia, s. l., 2005.

Colombia, DNP y Dirección de Desarrollo Urbano y Po-
lítica Ambiental (DDUPA). El sistema general de par-
ticipaciones en el sector de agua potable y saneamiento 
básico, s. l., 2004.

Colombia, DNP, Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar (ICBF) y Misión Social. Familias co-
lombianas: estrategias frente al riesgo, Bogotá, DNP, 
2002.

Colombia, Instituto Distrital de Cultura y Turismo. Polí-
ticas culturales distritales 2004-2016, Bogotá, 2004.

Colombia, Ley 812 del 26 de junio de 2003, por medio de 
la cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo hacia 
un Estado comunitario 2002-2006, capítulo II, artícu-
lo 8, literal B, numeral 5, inciso 3, Bogotá, 2003.

—, Ley 487 de 1998, por la cual se autoriza un endeuda-
miento público interno y se crea el Fondo de Inversión 
para la Paz, 24 de diciembre de 1998.

—, Ley 488 de 1998, por la cual se expiden normas en 
materia tributaria, se dictan disposiciones sobre el tra-
tamiento a los fondos obligatorios para la vivienda de 
interés social y se introducen normas para fortalecer las 
finanzas de la rama Judicial, 29 de diciembre de 2000.

—. Leyes 397 de 1997, 489 de 1998, 812 de 2003 y 909 
de 2004.



visión colombia ii centenario: 2019

376

Colombia, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 
Agrovisión Colombia 2025, Bogotá, 2001. 

—. El agro colombiano frente al TLC con los Estados Uni-
dos, Bogotá, Bolsa Nacional Agropecuaria, 2004.

Colombia, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,  
y Asociación Nacional de Acuicultores de Colombia 
(Acuanal). Estudio de competitividad de la camaricul-
tura colombiana, Bogotá, 2002.

Colombia, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarro-
llo Territorial. Inventario sanitario rural (2000-2002), 
Bogotá, 2002.

—. Informe de avance programa de modernización empre-
sarial, Bogotá, 2004. 

—. Camino hacia un país de propietarios con desarrollo 
sostenible: plan sectorial 2002-2006, s. l., 2004.

Colombia, Ministerio de Comunicaciones. Estrategia 
para el desarrollo de la industria del software, Bogotá, 
2004.

—. Informe trimestral de telefonía móvil celular octubre-
diciembre 2004, Bogotá, 2005.

Colombia, Ministerio de Desarrollo Económico. Serie 
procesos de aplicación: ley de desarrollo territorial 388 
de 1997, s. l., 1998.

Colombia, Ministerio de la Cultura. Formación en gestión 
cultural: dirección de etnocultura y fomento regional, 
Bogotá, 2000.

—. “Cuadernos de nación: diálogos de nación. Una po-
lítica para la interacción de las culturas”, en Debates 
sobre cultura y nación, Bogotá, 2002.

—, Plan nacional de cultura 2001-2010: hacia una ciuda-
danía democrática cultural, s. l., s. f. 

— y Centro Regional para el Fomento del Libro el Amé-
rica Latina (CERLAC). Impacto económico de las in-
dustrias culturales en Colombia. Bogotá, Convenio 
Andrés Bello, 2003.

Colombia, Ministerio de Educación Nacional. Guía prác-
tica para la creación de un Centro Comunitario de Edu-
cación Superior, Bogotá, 2003

—. La revolución educativa: plan sectorial 2002-2003, Bo-
gotá, 2003.

Colombia, Ministerio de la Protección Social. Plan estra-
tégico de salud pública, 2002.

— y Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre 
el VIH/Sida (Onusida). Plan intersectorial de respues-
ta ante el VIH sida: Colombia 2004-2007, Bogotá, 
2004.

Colombia, Ministerio de Transporte. Manual de ríos na-
vegables, Bogotá, 2000.

— e Instituto Nacional de Vías. Red vial nacional 2004, 
Bogotá, 2004.

Colombia, Presidencia de la República. Directiva Pre-
sidencial 002 del 28 de agosto de 2000, Gobierno en 
Línea. Bogotá, 2000. 

— y Consejería Presidencial para el Desarrollo Institu-
cional. Manual para participar, s. l., 1996.

Colombia, Presidencia de la República, Departamento 
Nacional de Planeación. Evaluación económica y revi-
sión técnica desde el punto de vista del tráfico, capaci-
dad, operación y nivel de servicio de la red vial nacional 
[estudio realizado por la unión temporal económica 
Consultores-SAIP para el DNP], Bogotá, 2003.

Comisión de Agua potable y Saneamiento Básico. Infor-
mación tarifaría reportada por las empresas, s. l., 2004.

Comisión de Racionalización del Gasto y las Finanzas 
Públicas. El saneamiento fiscal, un compromiso de la 
sociedad, s. l., 1997.

Comisión de Regulación de Telecomunicaciones. Reporte 
de internet en Colombia, resolución 502 del 2 de junio 
de 2003, Bogotá, 2003.

—. Informe sectorial de telecomunicaciones 2004, Bogotá, 
2005.

Comisión Económica para América Latina (CEPAL). 
Anuario estadístico de América Latina y el Caribe, s. l., 
2004.

—. Boletín demográfico 73. América Latina y el Caribe: 
estimaciones y proyecciones de población 1950-2050, 
s. l., 2004.

—. “Deserción escolar: un obstáculo para el logro de los 
objetivos del desarrollo del milenio”, en Panorama so-
cial de América Latina, Santiago de Chile, 2003.

—. Escalafón de la competitividad de los departamentos 
en Colombia: informe final. Bogotá: Oficina CEPAL en 
Colombia, 2002.

—. Panorama social de América Latina, s. l, 2004.
—. Perfil marítimo de América Latina y el Caribe, Santia-

go de Chile, 2004.
Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio 

(Confecámaras). Estudio Probidad III, s. l., 2004.
Consejo Nacional de Política Económica y Social (Con-

pes). Consolidación del sistema nacional de formación 
para el trabajo en Colombia, Bogotá, DNP, 2004.

Corporación Andina de Fomento (CAF). Evaluación de 
los principales puertos de América del Sur, Caracas, 
2003.

—. Rieles con futuro: desafíos para los ferrocarriles de Amé-
rica del Sur, Caracas, 2004.

Corporación Colombia Internacional (CCI). Modelo de in-
tervención empresarial en las zonas PDA, Bogotá, 2005.

Corporación Latinoamericana-Misión Rural. Sistema de 
información rural y agrícola, Bogotá, 2001.



bibliografía

377

Corporación Nacional de Investigación y Fomento Fo-
restal. Sector forestal colombiano: fuente de vida, traba-
jo y bienestar, Bogotá, 2004.

Council on Competitiveness. Innovate America, dis-
ponible en: http://www.compete.org/pdf/NII_Final_
Report.pdf.

Cruz, J. Violencia y democratización en Centroamérica: el 
impacto del crimen en los regímenes de posguerra, semi-
nario permanente sobre violencia, s. l., s. e., 2004.

Cuartas, J. D. et al. Factores asociados a mortalidad mater-
na Medellín 2001-2003, Medellín, Instituto de Ciencia 
de la Salud-CES-Facultad de Medicina, 2004.

Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información 
(CMSI). Informe final de la fase de Ginebra de la CMSI, 
Ginebra, 2003.

Dalthman, C. Challenge of the Knowledge Economy: To-
wards a Pragmatic Innovation Agenda, Knowledge for 
Development Program, Santiago de Chile: Fundación 
Chile, 2004. 

—. Advancing Knowledge in the Public Sector: A World 
Bank Perspective, Advancing Knowledge and the Knowl-
edge Economy January 10-11, Washington, s. e., 2005.

David, P. y Foray, D. “Una introducción a la economía 
y a la sociedad del saber”, en Revista Internacional de 
Ciencias Sociales, No. 171, marzo, 2002.

Deas, M. Del poder y la gramática: y otros ensayos sobre 
historia política y literatura colombiana, Bogotá, Tercer 
Mundo, 1993.

De Ferranti, D. et al. Cerrar la brecha en educación y tec-
nología, Bogotá, Alfaomega, 2003.

Department of Housing of the Direction General of 
Planning, Housing and Heritage of the Walloon Re-
gion of Belgium. Housing statistics in the European 
Union, s. l., 2002.

Diker, G. Organización y perspectiva de la educación ini-
cial en Iberoamérica: principales tendencias, Buenos 
Aires, OEI, 2001.

Dos, R.; Joao, P., y Cardoso, F. O Brasil e a economia do 
conhecimento, Rio de Janeiro, José Olympio, 2002.

Echeverry, J. C. et al. “Elementos para el debate sobre una 
nueva reforma pensional en Colombia”, en Archivos de 
Economía, DNP, septiembre, 2001.

Económica Consultores. Preparación de lineamientos 
para un plan de desarrollo sectorial y para una estra-
tegia de la estructura de la industria del sector de agua 
potable y saneamiento, consultoría contratada por el 
DNP, s. l., 2004.

Edvinsson, L. y Malone, M. El capital intelectual: cómo 
identificar y calcular el valor inexplotado de los recursos 
intangibles de su empresa, Bogotá, Norma, 1998.

Embassy of the People’s Republic of China in Spain. 
China en la economía de conocimiento, s. l., Beijing In-
forma, 2004.

Energy Information Administration (EIA). Annual Energy 
Outlook, s. l., 2004.

Esser, K.; Messner, y Meyer. “Competitividad sistémica: 
nuevo desafío para las empresas y la política”, en Re-
vista de la CEPAL, Santiago de Chile, No. 59, 1996.

Estebánez, M. E. La medición, el impacto de la ciencia y la 
tecnología en el desarrollo social, Taller de Indicadores 
de “Impacto” de la Ciencia y la Tecnología en el Desar-
rollo Social, 11 y 12 de diciembre de 1997, Mar del 
Plata, Argentina.

Etzkowitz, H. y Leydesdorff, L. “The Dynamics of Innova-
tion: From National Systems and ‘Mode 2’ to a Triple 
Helix of University-Industry-Government Relations”, 
en Research Policy, vol. 29, No. 22, 2000, pp. 109-123.

Euroestudios S. A., Legos Consultor, MGM y Departa-
mento Nacional de Planeación. Plan maestro de tur-
ismo del litoral caribe colombiano: fase I, s. l., 2003.

European Commission. Third European Report on Science 
& Technology Indicators- 2003: Towards a Knowledge-
Based Economy, Brussels, s. f.

Fagua G. Capacidad científica y tecnológica para el acceso y 
aprovechamiento de los recursos genéticos, Bogotá, Ins-
tituto Alexander von Humboldt, 2004.

Family Care International (FCI) y The Safe Motherhood 
Inter-Agency Group (IAG). La iniciativa por una ma-
ternidad sin riesgos, disponible en: http://www.safemo-
therhood.org.

Fernández, L. A. La economía del conocimiento según la 
OCDE, s. l., s. e., 2003.

Ferranti D.; Perry, G.; Lederman, D., y Maloney, W. From 
Natural Resources to the Knowledge Economy Trade and 
Job Quality, Washington, World Bank, 2001.

Ferrari, D. et al. Cerrando la brecha en educación y tecno-
logía, Washington, Banco Mundial, 2003. 

Flórez, C. E. Las transformaciones sociodemográficas en 
Colombia durante el siglo XX, Bogotá, Banco de la Re-
pública-Tercer Mundo, 2000.

— et al. Niños y jóvenes: ¿cuántos y dónde trabajan?, Bo-
gotá, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1995. 

Fondo de Prevención Vial. Informe sobre accidentalidad 
vial nacional, s. l., 2003.

Fondo Monetario Internacional (FMI). Balance of Pay-
ments Statistics Yearbook, s. l., 2004. 

Foray, D. L’économie de la connaissance La découverte, 
París, s. e., 2000.

Foro Económico Mundial. Network Readiness Index: 
2003, s. l., 2003.



visión colombia ii centenario: 2019

378

Foro Económico Mundial. Network Readiness Index: 
Rankings 2004, s. l., 2004.

Frontier Economics. Estudio de mercado del sector postal 
colombiano, Bogotá, 2004.

Fuentes, A. et al. “Mortalidad materna: algunos factores a 
considerar 1986-1995”, en Revista Cubana de Obstetri-
cia y Ginecología, vol. 24, No. 2, 1998, pp. 80-85.

Fukuyama, F. Trust: The Social Virtues and the Creation of 
Prosperity, Nueva York, The Free Press, 1995.

Fundación para la Educación Superior y el Desarrollo 
(Fedesarrollo). Subsidios al consumo de los servicios 
públicos en Colombia: ¿hacia dónde movernos? Misión 
de servicios públicos. Bogotá, 2004.

García, D. y Pere, R. Expansion versus density in Barcelo-
na: A valuation exercise, s. l., s. e., 2003.

García, R. “Sida: situación en el mundo y en Colombia 
veinte años después”, en Biomédica Colombia, vol. 23, 
No. 3, 2003, pp. 247-251.

Gault, F. Measuring Knowledge and its Economic Effects: 
The Role of Official Statistics, in Advancing Knowledge 
and the Knowledge Economy, Washington: National 
Academies of Science, 2005.

Giha, Y; Riveros, H., y Soto, A. “El gasto militar en Co-
lombia: aspectos macroeconómicos y macroeconómi-
cos”, en Revista de la CEPAL, No. 69, diciembre, 1999, 
pp. 163-180.

Gómez, A. Regulación, vigilancia y control: el caso colom-
biano, informe final del convenio No. 063-2001 DNP-
Colciencias, Bogotá: DNP, 2002.

Gómez, E. et al. “Mortalidad materna en el Estado de 
México”, en Revista de la Asociación Mexicana de Me-
dicina Crítica y Terapia Intensiva, vol. 17, No. 6, 2003.

Grindley, P. y Sullivan, P. “¿Diferencias irreconciliables?: 
gestión de las interfaces de creación de conocimiento”, 
en Sullivan, P. (ed.), Rentabilizar el capital intelectual: 
técnicas para optimizar el valor de la innovación, Barce-
lona, Paidós, 2001.

Grondona, M. “A Cultural Typology of Economic Develop-
ment”, en Harrison, L. E. y Huntington, S. P. (eds.), Cul-
ture Matters, Nueva York, Basic Books, 2000, pp. 47-53.

Grupo GRECO. Crecimiento económico colombiano du-
rante el siglo XX, Bogotá, Banco de la República-Fondo 
de Cultura Económica, 2002.

Guellec, D. y Ralle, P. Les nouvelles théories de la croissance, 
París, La Decouverte, 2003.

Guerra, M. “Por una apuesta conjunta de largo plazo” 
(editorial), en Portafolio, número dedicado al Pacto 
Nacional por la Innovación Tecnológica, 4 de marzo 
de 2005.

Gwatkin, D. R. “Health Inequalities and Health of the 
Poor: What do we Know? What Can we Do?”, en Bul-
letin of the World Health Organization, vol. 78, No. 1, 
2000, pp. 3-18.

Harrison, L. E. y Huntington, S. P. (eds.). Culture Matters, 
Nueva York, Basic Books, 2000.

Hartlyn, J. La política del régimen de coalición, Bogotá, 
Tercer Mundo, 1993.

Hasbún, J. “Mortalidad materna en Chile 1990-1999”, en 
Revista Chilena de Obstetricia y Ginecología, vol., 67, 
No. 4, 2002.

Hausmann, R., Rodrik, D. y Velasco, A., Growth Diagnos-
tics, John F. Kennedy School of Government, Harvard 
University, Cambridge, MA. En prensa.

Henao, M. y Rojas, N. “La tasa natural de desempleo en 
Colombia, en Coyuntura Económica, Bogotá, Fedesa-
rrollo, 2002. 

Herrera, C. Estudio colombiano de valores, inédito, 2003.
Hola, N.; Lauritz, B.; Andreas y García, P. Cómo procurar 

las capacidades necesarias para la economía del conoci-
miento, Washington, Banco Mundial, 2003.

Holm-Nielsen, L. “Capital humano avanzado: clave para 
insertar los países en la sociedad del conocimiento y 
mejorar su competitividad”, en Seminario Interna-
cional: Pacto Nacional por la Innovación, Bogotá, s. e., 
2005.

Hommes, R. “La apertura y las reformas económicas”, en 
Nueva historia de Colombia, vol. VIII, s. l., s. e., 1998.

Hommes, R. y Umaña, C. M. “Colombia en los próximos 
veinte años. El país que queremos”, en: Archivos de 
Economía No. 1104, Bogotá, Departamento Nacional 
de Planeación, 2005.

Inglehart, R. “Culture and Democracy”, en Harrison, L. 
E. y Huntington, S. P. (eds.), Culture Matters, Nueva 
York, Basic Books, 2000. p. 80.

Iniciativa para la Integración de la Infraestructura Re-
gional Suramericana (IIRSA). Planificación territorial 
indicativa: cartera de proyectos IIRSA 2004, Buenos Ai-
res, 2004.

Instituto Colombiano Agropecuario (ICA). Plan nacio-
nal de protección a la producción agropecuaria 2003-
2006, s. l., s. f.

Instituto Colombiano Agustín Codazzi y Corporación 
Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoi-
ca). Zonificación de los conflictos de uso de las tierras en 
Colombia, s. l., 2002.

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). Ter-
cer informe de Colombia al comité de los derechos del 
niño 1998-2003, Bogotá, 2003.



bibliografía

379

Instituto Colombiano de Minería y Geología (Ingeomi-
nas). El carbón colombiano recursos, reservas y calidad, 
s. l., 2004.

Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación 
Superior (ICFES), Ministerio de Educación Nacional. 
Saber 2002-2003: resultados de la evaluación en Colom-
bia, Bogotá, 2003.

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambien-
tales (Ideam).  El medio ambiente en Colombia, 2001.

International Air Transport Association (IATA). Aero-
dromes, Montreal, 1999. 

International City, Country Management Association 
with Geoff Anderson. Why Smart Growth: A Primer, 
s. l., 2000. 

Jaramillo, C. F. Crisis y transformación de la agricultura 
colombiana 1990-2000, Bogotá, Fondo de Cultura 
Económica, 2000.

Jiménez, C. Poderes preventivos y represivos de las auto-
ridades administrativas independientes francesas y las 
superintendencias colombianas, tesis doctoral, París, 
Universidad de París II (Panthéon-Assas), s. f.

Julio, J. M. “How Uncertain are NAIRU Estimates in Co-
lombia”, en Borradores de Economía, Banco de la Re-
pública, No. 184, 2001.

Junguito, R. y Gamboa, C. “Los servicios financieros y el 
TLC con Estados Unidos: oportunidades y retos para 
Colombia”, en World Development Indicators, Washing-
ton, Banco Mundial, 2004.

Kakwani, N.; Shahid, K., y Jun, S. Pro-Poor Growth: Con-
cepts and Measurement with Country Studies, s. l., In-
ternational Poverty Centre, 2004.

Keynan, A. “The Political Impact of Scientific Coopera-
tion on Nations in Conflict: An Overview”, en Annals 
of the New York Academy of Sciences, No. 866, 1998. 

Koulopoulos, T. y Frappaolo, C. Lo fundamental y lo más 
efectivo acerca de la gerencia del conocimiento, Bogotá, 
McGraw-Hill, 2000.

Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Edu-
cación. Primer estudio internacional comparativo sobre 
lenguaje, matemáticas y factores asociados en tercero y 
cuarto grado, Santiago de Chile, UNESCO, 1998.

Lahuerta, Y. y Vergara, A. Gastos del estado colombiano en 
la lucha contra las drogas (1995-1999), documento de 
trabajo, Bogotá, DNP-DJS-GEGAI, 2001.

Lahuerta Y.; Pérez, R., y Vergara A. “Aproximación me-
todológica y cuantitativa de los costos económicos 
generados por las drogas ilícitas y la lucha contra 
el narcotráfico (1995-2000)”, en Planeación y Desa-
rrollo, abril-junio 2002, Bogotá, DNP-DJS-GEGAI, 
2001.

Langer, A. “La mortalidad materna en México: la contri-
bución de aborto inducido”, en Ortiz, A. (ed.), Razones 
y pasiones en torno al aborto, México, Edamex-Popula-
tion Council, 1994, pp. 149-153.

Latin American Public Opinion Project y Universidad 
de Pittsburg. Transparencia y buen gobierno en cuatro 
ciudades de Colombia: una encuesta de percepción ciu-
dadana, s. l., 2001.

Lesser, E. Knowledge and Social Capital: Foundations and 
Applications. Resources for the Knowledge-based Econo-
my, Boston, Butterworth, 2000.

Lijphart, A. Democracies, Patterns of Majoritarian and 
Consensus Government in Twenty-One Countries, New 
Haven, Yale University Press, 1984.

Linz, J. Crisis, breakdown and Reequilibration, s. l., John 
Hopkins University Press, 1978.

Lleras Camargo, A. Reflexiones sobre la historia el poder y 
la vida internacional, tomo I, Bogotá, Tercer Mundo-
Uniandes, 2004.

Lleras de la Fuente, Carlos et al. Interpretación y génesis de 
la Constitución de Colombia, Bogotá, Cámara de Co-
mercio de Bogotá, 1992.

Londoño, J. “Innovación criolla, una quijotada”, en El 
Tiempo, 6 de marzo de 2005, s. p.

López, L. F. Intervencionismo de estado y economía en Co-
lombia, Bogotá, Editorial Universidad Externado, 1995.

Lucio, J. Ciencia y tecnología en la universidad colombia-
na, Bogotá, Observatorio Colombiano de Ciencia y 
Tecnología, 2003.

Madrid-Malo, M. Documento preparatorio para el plan 
decenal de cultura: diagnóstico sectorial, Bogotá, Mi-
nisterio de Cultura, 2001.

Maine, D. et al. Diseño y evaluación de programas para 
mortalidad materna, s. l., Universidad de Columbia-
Facultad de Salud Pública-Centro para la Población y 
Salud Familiar, 1997.

Marsden, R. The Nature of Capital: Marx After Foucault, 
London, Routledge, 1999. 

Mcguire, T. J. y Sjoquist, D. L. Urban Sprawl and the Fi-
nances of State and Local Governments, s. l., s. e., 2002.

Méisel Roca, A. “¿Por qué Colombia no ha tenido hiperin-
flación?: los determinantes de una política económica 
estable”, en Ensayos sobre Política Económica, No. 32, 
diciembre, 1997, pp. 97-137.

Melo, J. O. “La historia de la ciencia en Colombia”, en Pre-
decir el pasado: ensayos de historia de Colombia, Bogo-
tá, Fundación Simón y Lola Guberek, 1992.

Mena Lozano, U. y Herrera, A. R. Políticas culturales en 
Colombia: discursos estatales y prácticas institucionales, 
Bogotá, M&H Editoras, 1994.



visión colombia ii centenario: 2019

380

Merchán, C. A. “Pensiones: conceptos y esquemas de finan-
ciación”, en Archivos de Economía, DNP, febrero, 2002.

Millán, N. ¿Quiénes son los pobres en Colombia?, s. l., 
MERPD, 2005.

Misas, G. La educación superior en Colombia: análisis y 
estrategias para su desarrollo, Bogotá, Universidad Na-
cional de Colombia, 2004.

Molano, M. et al. “Prevalence and Determinants of HPV 
Infection among Colombian Women with Normal 
Cytology”, en British Journal of Cancer, vol. 87, 2002, 
pp. 324-333. 

Molina, G. H. Análisis del sistema nacional de ciudades: 
aportes para una nueva regionalización del territorio 
colombiano, s. l., PNUD-Ministerio de Desarrollo 
Económico, 2001.

Monroy, S. Nuevas políticas y estrategias de articulación 
del sistema de ciencia, tecnología e innovación colom-
biano, tesis de grado de la Maestría en Administración, 
Bogotá, Universidad Nacional de Colombia, 2004. 

Montenegro, A. “Otra pieza del rompecabezas”, en El Es-
pectador, 29 de mayo 2005, s. p.

— y Rivas, R. Las piezas del rompecabezas, desigualdad, 
pobreza y crecimiento, Madrid, Taurus, 2005. 

Montenegro, S. El arduo tránsito hacia la modernidad, 
historia de la industria textil durante la primera mi-
tad del siglo XX, Medellín, Universidad de Antioquia-
CEDE-Norma, 2002.

—. Las finanzas públicas regionales, ponencia realizada 
para el Tercer Simposio sobre Economía de la Costa 
Caribe, Barranquilla, 25 de abril de 2003, inédito. 

—. “Territorio, gobernabilidad y competitividad”, en 
Construcción de un futuro para Colombia desde sus te-
rritorios. Memorias Seminario Nacional, Bogotá, 14 y 
15 de mayo de 2003. ONU, ACCI, CAF, DNP, 2003.

— y Niño, L. C. La tecnología de la información y de las 
comunicaciones en Colombia, Bogotá, Universidad de 
los Andes-CEDE, 2001.

Montenegro, S. y Steiner, R. Propuestas para una Colom-
bia competitiva, Bogotá, CAF-CEDE-Universidad de 
los Andes-Harvard-Alfaomega, 2002.

Muñoz, D. La privatización en Colombia, s. l., s. e., 2004.
Murillo, R.; Piñeros, M., y Hernández, G. Atlas de mor-

talidad por cáncer en Colombia, Bogotá, Instituto Na-
cional de Cancerología-Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, 2003. 

Musgrave, R. A. y Peacock, A. T. Classics in the Theory of 
Public Finance, Macmillan, St. Martin’s Press, 1967.

Naciones Unidas. Declaración del milenio, resolución 
aprobada por la Asamblea General, octava sesión ple-
naria, Nueva York, 8 de septiembre de 2000.

Naciones Unidas. Un Global E-government Survey 2003, 
Nueva York, 2003.

—. Global E-Government Readiness Report 2004. Towards 
Access for Opportunity, Nueva York, 2004.

—. Seguimiento de los resultados de la cumbre del milenio: 
aplicación de la declaración del milenio de las Naciones 
Unidas, informe del secretario general, quincuagési-
mo séptimo período de sesiones, Asamblea General, 
31 de julio de 2002. 

—. United Nations Surveys of Crime Trends and Opera-
tions of Criminal Justice Systems, 2000, disponible en: 
http://www.uncjin.org/stats/wcs.html. Último acceso: 
11 de julio de 2005. 

Naciones Unidas, Oficina contra la Droga y el Delito, 
Tendencias mundiales de las drogas ilícitas, Ginebra, 
2003.

—. Informe mundial sobre las drogas, Ginebra, 2004.
—. Colombia: monitoreo de cultivos de coca, s. l., 2004.
National Science Foundation. Science and Engineering In-

dicators, Washington, Aaron Segal, 1996.
Navas, V. y Cubillos, M. “Inversión extranjera directa en 

Colombia: características y estrategias”, en Boletines de 
divulgación económica, Bogotá, Departamento Nacio-
nal de Planeación, 2000.

Núñez, J. y Espinosa, S. Determinantes de la pobreza y la 
vulnerabilidad, Bogotá, MERPD, 2005.

Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología 
(OCyT). Indicadores de ciencia y tecnología, Bogotá, 
2004.

Observatorio de Políticas Culturales. Políticas, estrategias 
e indicadores culturales para el Plan Nacional de Cultu-
ra 2002-2007, Caracas, 2002.

Office of Science and Technology (OST), Science & 
Technologie. Indicateurs 2002, París, Rapport de 
l’Observatoire des Sciences et Techniques, 2002. 

Ordóñez, M. “La salud reproductiva de las adolescentes 
de 15 a 19 años en Colombia”, en Encuesta nacional de 
demografía y salud 2000, Bogotá, Profamilia-UNFPA, 
2002. 

— y Murad, R. “La salud de los menores de 5 años en 
Colombia”, en Encuesta nacional de demografía y salud 
2000, Bogotá: Profamilia-UNFPA, 2002. 

—. “Variables predictoras de la salud general y de la salud 
sexual y preproductiva de las mujeres en edad fértil”, 
en Encuesta nacional de demografía y salud 2000, Bo-
gotá, Profamilia-UNFPA, 2002. 

Organización de Estados Iberoamericanos (OEI). VI Ta-
ller de Indicadores de Ciencia y Tecnología-Interameri-
cano e Iberoamericano, Buenos Aires, 15 de septiembre 
de 2004. 



bibliografía

381

Organización de Estados Iberoamericanos para la Cien-
cia y la Cultura. Revista Iberoamericana de Ciencia, 
Tecnología y Sociedad. Dossier Percepción Pública y 
Cultura Científica, vol. 1, septiembre, 2003.

—. Revista Iberoamericana de Ciencia, Tecnología y Socie-
dad, vol. 2, marzo, 2004.

—. Revista Iberoamericana de Ciencia, Tecnología y Socie-
dad. Biotecnología y Sociedad, vol. 3, septiembre, 2004.

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). Ma-
nual de planificación de aeropuertos, Montreal, 1987.

Organización de las Naciones Unidas para la Educación 
la Ciencia y la Cultura (UNESCO). Building Knowl-
edge Societies, executive board, hundred and sixty-
fourth session, París, 2002.

Organización Económica para la Cooperación y el Desar-
rollo (OECD) y Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación la Ciencia y la Cultura (Unesco). Fi-
nanciamiento de la educación-inversiones y rendimien-
tos: análisis de los indicadores mundiales de educación, 
París, 2002.

Organización Internacional del Trabajo (OIT), Programa 
Internacional sobre Erradicación del Trabajo Infantil 
(IPEC), Comité Interinstitucional del Trabajo Infan-
til y la Protección de los Jóvenes Trabajadores. III plan 
nacional para la erradicación del trabajo infantil y la 
protección del trabajo juvenil 2003-2006, Bogotá, 2003.

Organización Mundial de la Salud (OMS) y Organización 
Panamericana de la Salud (OPS). Paquete madre/bebé: 
implementando la maternidad segura en los países. Guía 
práctica, s. l., Salud Materna-Programa de Maternidad 
Segura-División de la Salud de la Familia, 2000. 

Organización Panamericana de la Salud (OPS). “Morta-
lidad materna e infantil entre los pueblos indígenas de 
las Américas”, en Salud Indígena, No. 2, mayo, 2004. 

—. Situación de la salud en las Américas: indicadores bá-
sicos, 2004, disponible en: http://www.paho.org/spa-
nish/dd/ais/IB-folleto-2004.pdf. Último acceso: 11 de 
julio de 2005. 

— y Centro Latinoamericano de Perinatología y De-
sarrollo Humano. “Tenemos un reto afrontémoslo” 
(editorial), en Salud Perinatal, Diciembre, 2001. 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) y Organi-
zación Mundial de la Salud (OSM). Adelantos progra-
máticos de la OPS y estrategias para la incorporación de 
la perspectiva de género, vigésima sesión del Subcomité 
sobre la Mujer, la Salud y el Desarrollo del Comité Eje-
cutivo, Washington, 25 y 26 de marzo de 2003.

—. Monitoreo de la reducción de la morbilidad y mortali-
dad maternas, 132ª sesión del Comité Ejecutivo, Was-
hington, 23-27 de junio de 2003. 

—. Estrategia regional para la reducción de la morbilidad y 
mortalidad maternas, 26a Conferencia Sanitaria Pana-
mericana y 54a sesión del Comité Regional, Washing-
ton, 23-27 de septiembre de 2002. 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Eco-
nómico (OCDE). Manuales de medición de la C&T: 
manual de Canberra para medir los recursos humanos 
en C&T, manual de Oslo para medir la innovación tec-
nológica, manual de Frascati para medir las actividades 
de C&T, disponibles en: http://www.ocyt.org.co/doc.
php. 

—. Síntesis de política la ciencia y las políticas de innova-
ción: retos clave y oportunidades, 2004.

Ortiz, C. E. “Cultivos ilícitos y nueva ruralidad en Co-
lombia”, en Cuadernos de Desarrollo Rural, Bogotá, 
Pontificia Universidad Javeriana, No. 50, 2003.

Osborne, D. y Plastrik, P. La reducción de la burocracia: 
cinco estrategias para reinventar el gobierno, Barcelona, 
Paidós, 1998.

Osorio, C. La Universidad del Valle en la sociedad del co-
nocimiento: documento especialmente preparado para 
el plan de desarrollo, Cali, Universidad del Valle, 2002.

Ospina, M. Colciencias, 30 años: memorias de un compro-
miso, Bogotá, Colciencias-Secab, 1998.

Parra, J. C. “DNPENSION: un modelo de simulación 
para estimar el costo del sistema pensional colombia-
no”, en Archivos de Economía, DNP, mayo, 2001.

Pasculli H. L. y Agudelo, P. P. Importancia de las MSF de la 
OMC en el marco de los acuerdos de libre comercio y la 
situación en Colombia, s. l., USAID, 2004.

Piñeros, M. et al. “Registro institucional de cáncer del 
Instituto Nacional de Cancerología, Empresa Social 
del Estado: resultados principales, año 2001”, en Re-
vista Colombiana de Cancerología, vol. 6, No. 3, 2002. 

Posada Carbó, E. Reflexiones sobre la cultura política co-
lombiana. Cátedra Corona. Uniandes, 2002.

Profamila. Encuesta nacional de demografía y salud 1990, 
1995 y 2000, Bogotá. 

Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el 
VIH/Sida (Onusida), Instituto Nacional de Salud 
(INS) y Federación Red Nacional de Cooperativas de 
Hospitales de Colombia (Fedredsalud). The Women’s 
Antenatal Care Initiative for Reduction of HIV Vertical 
Transmission in Colombia, s. l., Comisión Europea.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD). Informe sobre desarrollo humano: la libertad 
cultural en el mundo diverso de hoy, Barcelona, Mundo 
Prensa, 2004.

—. La democracia en América Latina: hacia una democra-
cia de ciudadanas y ciudadanos, s. l., 2005.



visión colombia ii centenario: 2019

382

Ramos, S. et al. Mortalidad materna en la Argentina: 
diagnóstico para la reorientación de políticas y pro-
gramas de salud, Buenos Aires, CEDES-Ministerio de 
Salud de Argentina-CONAPRIS-CLAP (OPS/OMS), 
2004. 

Red Iberoamericana de Indicadores de Ciencia y Tecnología 
(RICYT). Indicadores de ciencia y tecnología, disponible 
en: http://www.ricyt.edu.ar/indicadores/comparati-
vos/25.xls. Último acceso: 2 de mayo de 2005.

—. VI Taller de Indicadores de Ciencia y Tecnología 
(2004), disponible en: http://www.ricyt.org/interior/
normalizacion/VItaller/M1_Percp/galloppt.pdf. Últi-
mo acceso: 16 de marzo de 2005.

—. Indicadores de ciencia y tecnología iberoamericanos/in-
teramericanos 2004, disponible en: http://www.ricyt.
edu.ar/indicadores/comparativos/25.xls. Último acce-
so: 7 de marzo de 2005.

—, Organización de los Estados Americanos (OEA), 
Programa Iberoamericano de Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo (CYTED), Colciencias y Obser-
vatorio colombiano de ciencia y tecnología (OCYT). 
Manual de Bogotá: normalización de indicadores de 
innovación tecnológica en América Latina y el Caribe, 
s. l., 2000.

Rendón, L.; Langer, A., y Hernández, B. “Condiciones de 
vida de la mujer y mortalidad materna en América La-
tina”, en Revista Cubana de Salud Pública, enero-junio, 
1995.

Ricardo, D. Principios de economía política y tributación, 
México, Fondo de Cultura Económica, 1959.

Rico, J. y Adkin, L. “El embarazo adolescente y la pobre-
za”, en Bonfil, P. y Salles, V. (ed.), Mujeres pobres: salud 
y trabajo, México, Gimtrap, 1998, pp. 13-30.

Rincón, O. Perderse en las diferencias culturales para 
encontrarse como ciudadanos: divagaciones sobre la 
encuesta nacional de cultura 2002. Bogotá, Instituto 
Distrital de Cultura y Turismo, Sistema Distrital de 
Cultura, 2002.

Rocha, R. La economía colombiana tras 25 años de narco-
tráfico. Bogotá, Siglo del Hombre-UNDCP, 2000.

Roda, P. Desarrollo de un plan estratégico para eliminar 
cuellos de botella en la infraestructura física para la 
logística en el comercio exterior, Washington, Banco 
Mundial, 2005.

Rodríguez, A. G. La realidad de la pyme colombiana: desa-
fío para el desarrollo, s. l., Fundes, 2003.

Rodríguez, O.; Ramírez, J.; Bonilla, E., y Guerrero, G. Ha-
cia una reforma del sistema de seguridad social: salud, 
pensiones y riesgos profesionales, Bogotá, Universidad 
Nacional de Colombia, 2002.

Rodríguez Raga, J. C. y Seligson, M. A. La cultura política 
de la democracia en Colombia, s. l., OPAL-USAID-Uni-
versity of Pittsburg, 2004.

Sáenz B., M. Imaginación al vuelo, disponible en: http://
www.colombialink.com/01_INDEX/index_histo-
ria/07_otros_hechos_historicos/0150_nace_scadta.
html. Último acceso: 17 de marzo de 2005.

Sakaiya, T. The Knowledge Value Revolution, s. l., Kodan-
sha International, 1991.

Salazar, J. De la mula al camión: apuntes para una histo-
ria del transporte en Colombia, Bogotá, Tercer Mundo, 
2000. 

Salazar, M. Consolidación de indicadores para una socie-
dad del conocimiento, informe de consultoría presen-
tado al Grupo Redes y al Observatorio Colombiano de 
Ciencia y Tecnología, s. l., 2004.

Salmi, J. “Construyendo sociedades de conocimiento” 
(resumen ejecutivo), en Panorama general y princi-
pales hallazgos, Washington, Banco Mundial, 2003.

Sánchez, C. A. “La administración de justicia en Colom-
bia, siglo XX desde la Constitución de 1886 a la Carta 
Política de 1991”, en Revista Credencial Historia, Bo-
gotá, Banco de la República, No. 136, abril, 2001.

Sarmiento Gómez, A.; Cifuentes Noyes, A., y Becker, A. 
(eds.). Las regiones colombianas frente a los objetivos del 
milenio, Bogotá, DNP, 2004.

Semana. “El negocio de la cultura”, No. 1.138, 20 de fe-
brero. 2004, disponible en: http://semana.terra.com.
co/opencms/opencms/Semana/articulo.html. Último 
acceso: 3 de abril de 2005.

Serrano, J. Metodología y estimación del costo promedio 
ponderado de capital (WACC), para empresas de acue-
ducto y alcantarillado, consultoría para el DNP, s. l., 
2004. 

Smart Growth America. Measuring Sprawl and Its Im-
pact: The Character and Consequences of Metropolitan 
Expansion, 2002.

Sociedad de Agricultores de Colombia (SAC). Infrae-
structura sector agropecuario y rural, Bogotá, 2004. 

Sudarsky, J. El capital social de Colombia, Bogotá, DNP, 
2001.

—. El capital social en Colombia, 1998, disponible en: 
http://uque.uniandes.edu.co/~fsalcedo/voc/sudar-
sky0.htm. Último acceso: 23 de marzo de 2005.

Sullivan, P. Rentabilizar el capital intelectual: técnicas para 
optimizar el valor de la innovación, Barcelona, Paidós, 
2001.

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
Cálculos realizados para el informe de la prestación del 
servicio de manejo de residuos sólidos, s. l., 2003.



bibliografía

383

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 
Registro nacional de prestadores de servicios públicos, s. 
l., 2005.

The Heritage Foundation y The Wall Street Journal, Ín-
dice de libertad económica, s. l., 2004.

The International Institute of Strategic Studies. The Mili-
tary Balance 2002-2003, s. l., 2003.

The Task Force on the Future of American Innovation. 
The Knowledge Economy: Is the United States Loosing 
its Competitive Edge? Benchmarks of our Innovation 
Future, s. l., 2005.

The Word Watch Institute. State of de World 2005: Redi-
fining Global Security, s. l., 2004. 

Torres, R. et al. Propuesta técnica para la formulación 
de una política en acceso y aprovechamiento de los re-
cursos genéticos en Colombia, Bogotá, Instituto de 
Investigación de Recursos Biológicos Alexander von 
Humboldt, 2004.

Transportation Research Board. Highway Capacity Ma-
nual (HCM), s. l., 2000.

Unidad de Planeación Minero Energética (UPME). Plan 
de expansión de referencia generación-transmisión 
2004-2018, s. l., 2004.

—. Plan de infraestructura de transporte y portuaria para 
el desarrollo minero en Colombia, s. l., 2004.

—. Plan energético nacional, 2003-2020, s. l., 2003.
—. Plan nacional de desarrollo minero 2002-2006, s. l., 

2002.
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). 

Trends in Telecommunication Reform: Promoting Uni-
versal Access to ICTs. Practical Tools for Regulators (re-
sumen ejecutivo), s. l., 2003.

United Nations Conference on Trade and Development 
(UNCTAD). Improving the competitiveness of SME 
trough enhancing productive capacity, s. l., 2003.

United Nations, Centre for Human Settlements. The State 
of the World’s Cities 2001, s. l., 2001.

United Nations, Commission on Science and Technology 
for Development. The Biotechnology Promise: Capa-
city-Building for Participation of Developing Countries 
in the Bioeconomy, s. l., 2002.

United States Department of State, Bureau of Verifica-
tion and Compliance. World Military Expenditures 
and Arms Transfers: 1999-2000, Washington, 2003.

Universidad de los Andes, Centro de Investigaciones de la 
Facultad de Ingeniería. Infraestructura colombiana en 
el largo plazo: una perspectiva tecnológica para la com-
petitividad. Bogotá, 1997.

Universidad Externado de Colombia. Cien años de 
economía en Colombia, Bogotá, 1986.

Universidad Nacional de Colombia, Centro de Estudios 
Sociales. Asesoría para la ejecución del programa de cul-
tura ciudadana 2004-2007, Bogotá, inédito, 2005. 

Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Ingeni-
ería. Estudio para la elaboración del plan piloto de trán-
sito y transporte del municipio de Ibagué, s. l., 2000.

Universidad Nacional de Colombia, Red de Desarrollo 
Rural y Seguridad Alimentaria. Territorios y sistema 
agroalimentarios locales, Bogotá, 2004.

Uprimny, R. “Administración de justicia”, en Justicia y 
sistema político, Bogotá, IEPRI-FESCOL, 1998.

Urrutia, N. “El gasto en defensa y seguridad en Colom-
bia: barreras analíticas, tendencias y avances recien-
tes”, en Planeación y desarrollo, julio-diciembre 2004, 
Bogotá, Departamento Nacional de Planeación-DJS-
SSD, 2004.

USAID, University of Pittsburgh. Political Culture of De-
mocracy in Colombia. LAPOP, 2004.

Vaccarezza, L. y Zabala, J. La construcción de la utilidad 
social de la ciencia: investigadores en biotecnología fren-
te al mercado, s. l., Universidad Nacional de Quilmes, 
2002.

Valenzuela Rueda, S. Modelos urbanos y sostenibilidad: 
aproximación de la huella ecológica de Barcelona. Re-
sumen de los cálculos y las reflexiones sobre los resultados, 
Barcelona, Comisión de Medio Ambiente y Servicios 
Urbanos del Ayuntamiento de Barcelona, 2001.

Vara, A. “Transgénicos en Argentina: más allá del boom 
de la soja”, en Revista Iberoamericana de Ciencia, Tec-
nología y Sociedad, vol. 3, No. 79, septiembre, 2004.

Vargas, L. E. et al. Cuentas nacionales del VIH/sida en Co-
lombia, Bogotá, Funsalud-MPS-Onusida, 2002.

Vargas, M. y Malaver, F. “El comportamiento innovador 
en la industria colombiana: una exploración de sus 
recientes cambios”, en Cuadernos de Administración, 
Bogotá, Universidad Javeriana, vol. 17, No. 27, 2004, 
p. 33.

Vargas, M.; Malaver, F., y Zerda, A. (eds.). La innovación 
tecnológica en la industria colombiana, Bogotá, OCYT, 
2003.

Vargas Vergnaud, M, “Una mirada económica a los 
acuerdos de offsets en el sector defensa y seguridad en 
Colombia”, en Planeación y desarrollo, julio-diciembre 
2004, Bogotá, DNP-DJS-SSD, 2003.

Vélez, C. E. Gasto social y desigualdad, Bogotá, Misión So-
cial-DNP, 1996.

Villaveces, J. “Del ferrocarril a 2000 grupos de investiga-
dores”, en Revista Javeriana, No. 670, 2003, pp. 70-80.

—. “Los grupos de investigación en la universidad co-
lombiana año 2000”, en Orozco, L. (org.). Educación 



visión colombia ii centenario: 2019

384

superior, desafío global y respuesta nacional, vol. 2, s. d., 
pp. 216-234. 

—. “Saber y poder”, s. d., 2000, pp. 213-228. 
— y Jaramillo, H. “La acumulación de capital conoci-

miento como indicador de consolidación de la eco-
nomía del conocimiento”, en Premier Seminaire 
International INIST/RICYT, Nancy, Francia, 2001. 

Von, E. The Sources of Innovation, s. l., Oxford University 
Press, 1988.

Wiarda, H. y Kline, H. (eds.). Latinoamerican Politics and 
Development, Boulder, Westriew, 1996.

World Bank. Beyond the City: The Rural Contribution to 
Development, Washington, World Bank Latin Ameri-
can and Caribbean Studies, 2005.

—. Colombia. Country Economic Memorandum: The 
Foundations for Competitiveness. Poverty Reduction 
and Economic Management Sector Unit, s. l., Colombia 
and Mexico Country Department Latin America and 
the Caribbean Region, 2005.

—. Colombia: Public Expenditure Review, Washington, 
2004.

—. “Financial Flows to Developing Countries: Recent 
trends and Near-Term Prospects”, in Global Develop-

ment Finance: Mobilizing Finance and Managing Vul-
nerability, Washington: World Bank, 2005, pp. 13-32.

—. Port Reform Tool Kit. Washington, 2001.
—. Recent Economic Development Infrastructure (REDI), 

Washington, 2004.
World Bank. World Development Indicators 2004, CD-

ROM, Washington, 2004.
World Bank Institute. The Interactive Knowledge Assess-

ment Methodology, 2005, disponible en: http://info.
worldbank.org/etools/kam2005.

—. The Knowledge Assessment Methodology and Score-
cards, 2005, disponible en: http://info.worldbank.
org/etools/kam2005. Último acceso: 20 de marzo de 
2005.

World Economic Forum. Competitiveness Report 2004-
2005, 2004, disponible en: http://www.weforum.org/
site/homepublic.nsf/Content/Global+Competitivene
ss+Programme%5CGlobal+Competitiveness+Report 
. Último acceso: 9 de mayo de 2005.

—. Women’s Empowerment: Measuring The Global Gen-
der Gap, s. l., 2005.

—. The Global Competitiveness Report: 2003-2004, s. l., 
s. f.


